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inevitables que causó al comercio, a la industria y a la vida de los
pequeños capitales. Era, por lo tanto, natural que los constituyentes
de Querétaro se declararan partidarios del monopolio bancario, y
así lo establecieron en el artículo 28 de la Constitución.

"Por desgracia, la situación general del país, las consecuencias
forzosas de toda revolución, la crisis financiera mundial, la reper-
cusión que la guerra europea ha tenido en todos los mercados, no
obstante los esfuerzos hechos por el Gobierno de México para evitar
esa solidaridad de condiciones económicas, han contribuido y con-
tribuirán durante un buen número de años para hacer imposible
el establecimiento del Banco Único con las características de serie-
dad, estabilidad y riqueza que al decoro y necesidades de la Re-
pública Mexicana corresponden. Cuantos proyectos ha examinado
el Ejecutivo en esta materia, a pesar de los méritos intrínsecos que
en sí tengan, presentan el grave inconveniente de estrellarse contra
una dificultad de primer orden, a saber: la falta de capital necesario
para crear el Banco y de medios oportunos, prácticos y eficaces pa-
ra allegarse ese capital que, por referirse al Banco Ünico, tendría
que ser considerable.

"Estas razones hicieron pensar al Ejecutivo en la conveniencia
de aplazar la constitución y funcionamiento del Banco Único, para
cuando las condiciones del país hayan mejorado, el crédito nacional
se haya fortalecido, la confianza en el Gobierno sea absoluta y la
vida fiduciaria del mundo pierda la rigidez que ahora tiene, con
todo lo cual se habrá formado un ambiente favorable y propicio
al establecimiento del Banco que, de organizarse ahora, no condu-
ciría sino a un fracaso económico ruidoso y perjudicial. Natural-
mente, el problema, bancario no queda resuelto con sólo aplazar el
establecimiento del Banco Único, dado que es patente la necesidad
de acabar con el enrarecimiento de la vida fiduciaria, mercantil
y de crédito de la República. Así considerado el problema, lo más
oportuno y práctico parece ser la creación de instituciones bancarias
que, establecidas en las diversas zonas del país, con un capital no
tan considerable como requiere el Banco Único, y con el derecho
de emitir billetes, lleven a la circulación los elementos de vida que
tanta falta hacen ahora. Un estudio minucioso ha demostrado que el
establecimiento de esos bancos puede ser un hecho próximo y de
fácil realización, ya que existen capitales dispuestos a trabajar desde
luego, bajo las condiciones y con las garantías que fija esta ley.

"De este modo no se hace a un lado el sistema de monopolio
ordenado en el artículo 28 de la Constitución, sino tan sólo se di-
fiere su cumplimiento para cuando la vida económica de la Repú-
blica lo permita, y para la mejor inteligencia del caso, basta com-
pararlo con el de la supresión de las alcabalas, que ordenó la
Constitución de 1857, y que no pudo verificarse sino muchos años
después, siendo necesario aplazar el cumplimiento del precepto



constitucional relativo, en diversas ocasiones. Lo mismo acontece
tratándose del Banco Único: El Ejecutivo a mi cargo no desea,
de ninguna manera, eludir el cumplimiento del artículo 28 cons-
titucional, pero cree oportuno aplazarlo para cuando el estableci-
miento del Banco Único sea, por decirlo así, de producción espon-
tánea y brote de la misma vitalidad económica y fiduciaria del
país. De otro modo, violentando las circunstancias, no se produci-
ría sino un aborto bancario, tal vez ridículo y tal vez perjudicial.

"Las consideraciones expuestas obligan al Ejecutivo a promo-
ver la adición del artículo 28 de nuestra Carta Política, en el
sentido indicado, o sea aplazando el establecimiento del Banco
Único, y solicitando la facultad necesaria para la organización y
funcionamiento de Bancos de Emisión en la forma y términos que
se especifican en la siguiente ley:

"Artículo lo. Se adiciona el artículo 28 de la Constitución
Federal de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del
siguiente estatuto bancario.

"Artículo 2o. El establecimiento del Banco Único se llevará
a cabo tan luego como las condiciones económicas y financieras
del país lo permitan.

"Artículo 3o. Mientras se establece el Banco Único de Emi-
sión, queda autorizado el Ejecutivo Federal para otorgar conce-
siones, a efecto de constituir en la República Mexicana hasta ocho
Bancos de Emisión, de acuerdo con las bases que en seguida se
expresan:

"a) El radio de acción que comprenderá cada Banco, lo fijará
el Ejecutivo, comprendiendo dos o más Estados.

"b) Las concesiones se otorgarán únicamente a ciudadanos
mexicanos o sociedades mexicanas constituidas conforme a las
leyes del país, y por un término que no exceda de diez años.

"c) El capital suscripto de cada uno de los bancos, no podrá
ser menor de diez millones de pesos y deberá exhibirse, en efec-
tivo, el ochenta por ciento de este capital.

"d) El Ejecutivo Federal, a cambio de las concesiones ban-
cadas, procurará obtener, principalmente, todas aquellas ventajas
nue redunden en beneficio directo del público.

"Artículo 4o. Los bancos serán exclusivamente de emisión y
podrán llevar a cabo las operaciones que autorice la concesión
respectiva.

"Artículo 5o. Los billetes serán de curso voluntario y no ten-
drán un valor menor de cinco pesos.

Artículo 6o. No se otorgará concesión alguna sino deposi-
tando previamente los concesionarios, bonos de 'a Deuda Pública
Racional cuyo valor nominal a la par sea, por lo menos, igual al
diez por ciento de la suma que el Banco debe tener en caja, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3o., fracción c), de esta ley.



"Artículo 7o. En toda concesión se hará constar expresamente
que el Gobierno Federal puede, en cualquier tiempo, incorporar
al capital de los bancos la suma de dinero que estime conveniente
y de recibir, en cambio, por su valor nominal, las acciones que
se emitan.

"Artículo 8o. El Gobierno Federal no tendrá otra intervención
en los bancos que se establezcan, que la que determine la Ley Re-
glamentaria.

"México.—A. Obregón".—Recibo, a las comisiones unidas la.
de Crédito Público, la. de Hacienda y la. de Puntos Constitucio-
nales, e imprímase.

DICTAMEN SOBRE PROYECTO DE LEY QUE PROPONE LA
CREACIÓN DEL BANCO ÚNICO DE EMISIÓN. (Diario
de los Debates. 14 de febrero de 1921. pp. 3 a 5).

"Comisiones unidas la. de Crédito Público, la. de Hacienda
y la. de Puntos Constitucionales.

"H. Asamblea:
"A las comisiones unidas la. de Crédito Público, la. de Ha-

cienda y la. de Puntos Constitucionales, fue turnado, para su
dictamen, el proyecto de ley que inicia el Ejecutivo, tendiente a
que se adicione el artículo 28 constitucional en forma que se pos-
ponga la creación del Banco Único de Emisión controlado por el
Estado, para cuando las circunstancias, a juicio del propio Eje-
cutivo, sean más propicias a su instalación, facultándolo, entre tanto,
para volver al sistema de pluralidad de emisiones en manos de
particulares.

"Las comisiones, después de una meditación y de un estudio
tan hondo como lo han permitido sus facultades, se encuentran
en la necesidad de declarar improcedente al mencionado proyecto,
por las siguientes razones fundamentales:

"la. Porque las orientaciones de la ciencia y las teorías so-
ciales que van imponiéndose como verdades incontrovertibles, sus-
tentan como principio de buena organización económico-social el
de unidad de emisión fiduciaria bajo el control del Estado.

"2a. Porque la enorme mayoría de los pueblos más civilizados
y mejor organizados económicamente, de la tierra, han adoptado
definitivamente el sistema de unidad de emisión bancada, con los
mejores resultados; lo que prueba que este sistema es el que la
experiencia indica como más conveniente a la economía de las
naciones.

"3a. Que la experiencia de la pluralidad de emisiones, tenida en
México hasta hoy, es más que suficiente para hacernos abandonar
tal sistema.

"Aun cuando el Ejecutivo parece no desconocer tan poderosas

10



razones, supuesto que a ellas alude su exposición de motivos, adu-
ciendo que sólo se trata de posponer la reforma bancaria para
mejores tiempos, en su concepto, queda su argumentación des-
virtuada por las siguientes razones:

"la. Porque posponer hasta por diez años la institución cons-
titucional del Banco Único de Emisión, equivale a crear nuevos
intereses, además de los ya existentes, que imposibilitarán más
entonces que ahora, la realización de este fundamental postulado
revolucionario económico.

"2a. Porque parece completamente inadecuado e inmoral haber
destruido el sistema de pluralidad de bancos existente para crear
otro igual, tan sólo cambiando las personas favorecidas por las
concesiones.

"3a. Porque la experiencia de todos los pueblos extranjeros
prueba que sus respectivos bancos de emisión han sido fundados,
con raras excepciones, en circunstancias mucho más difíciles que
por las que México atraviesa actualmente.

"4a. Porque el Gobierno cuenta con los elementos suficientes,
tanto por la Comisión Monetaria cuanto por la cooperación de
algunos bienes nacionales, un impuesto especial y aun por medio
de empréstitos, si fuere necesario, para allegarse los elementos
indispensables a la formación del capital del Banco.

"Las comisiones no creen necesario, por todas las razones apun-
tadas, entrar en el análisis detallado de las facultades que el Eje-
cutivo cree necesario tener para instituir hasta ocho Bancos de
Emisión, a pesar de que tales facultades no significarían sino in-
vestirlo de poder absoluto para obrar en materia de crédito ban-
cario, lo cual el Legislativo está en el más imperioso deber de
impedir, si no quiere cooperar a basar una nueva tiranía por la
delegación paulatina de sus facultades en el Poder Ejecutivo.

Por tales consideraciones, y en atención a que el inciso I
del artículo 2o. del decreto de Í6 de enero próximo pasado, que
convocó a período extraordinario de sesiones, se refiere a la ex-
pedición de la ley que adicione, el artículo 28 constitucional y
que establezca el régimen bancario en la República, las comisiones
que subscriben proponen a la aprobación de esta H. Asamblea el
siguiente punto resolutivo:

Único. No son de aceptarse las adiciones propuestas por el
Ejecutivo de la Unión al artículo 28 constitucional, conforme a la
primera parte de la fracción citada y, en consecuencia, procédase
a la discusión de la ley que establezca el régimen bancario en la
República.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Congreso
general-México, a 14 de febrero de 1921.-A. Mañero.-Rafael
Martínez de Escobar.—Francisco Trejo.—Juan Quiroga.—Gustavo S.
Martínez.—Ignacio Borrego.—A. Díaz Soto y Gama.-Juan Zubaran".
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—El C. Siurob: Pido la palabra, señor Presidente, para hacer una
interpelación.

—El mismo C. Secretario: Déjeme dar el trámite. Imprímase y
a discusión el primer día hábil.

—El C. Sitirob: Para hacer una interpelación. Por conducto
del señor Presidente deseo interpelar a la secretaría, para que me
diga si no existe ya algún oficio de la Secretaría de Hacienda en
que solicita del Congreso se suspenda esta discusión hasta que en-
víe la propia Secretaría de Hacienda un nuevo proyecto de ley.

—El C. Presidente: En cartera no existe ningún oficio en que
se solicite que se suspenda la discusión de este proyecto de ley;
en tal virtud, hoy se le da lectura.

—El C. Espinosa: Pido la palabra para una moción de orden.
—El C. Moreno Jesús Z.: Pedí yo la palabra.
—El C. Siurob: No he concluido:
—El C. Espinosa: La secretaría ha dado cuenta del siguiente

trámite: que ese documento pase a la imprenta y quede para ser
discutido en el primer día hábil. Eso ha dicho la secretaría. Como
no se ha llenado el requisito reglamentario de dispensársele los
trámites a este dictamen, yo sí pido a la presidencia, de la manera
más atenta, que consulte a la Asamblea si se dispensan esos trá-
mites —que estoy seguro de que se dispensarán. Además, como el
doctor Siurob pudiera insistir sobre lo que expuso hace un mo-
mento, debo recordar al compañero Siurob que toda moción sus-
pensiva —que eso sería lo que él propone— debe hacerse por es-
crito, a efecto de que no nos haga perder el tiempo.

—El C. Siurob: Señor Presidente. No me dejó su señoría con-
tinuar en el uso de la palabra.

—El C. Presidente: El ciudadano Siurob hizo una interpela-
ción que contestó la presidencia.

—El C. Siurob: Yo deseaba sacar de esa interpelación las con-
secuencias y explicar esa misma interpelación, señor Presidente.

—El C. Presidente: No está a discusión más que el trámite
de la Mesa.

—El C. Moreno Jesús Z.: Señor Presidente, pido la palabra
para una aclaración fundamental.

—El C. Presidente: La secretaría va a hacer uso de la palabra.
—El C. Secretario Valadez Bamírez: La aclaración que quiere

hacer la secretaría es esta: que el compañero Espinosa está en un
error al expresar que la secretaría debe primero preguntar a la
Asamblea si se dispensan los trámites. Aquí no se trata de un
proyecto de ley, sino de un acuerdo económico y por lo tanto, no
tienen que dispensársele los trámites. (Voces: ¡Las lecturas!). Tam-
poco; no tienen que darse varias lecturas a los acuerdos econó-
micos.
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—El C. Moreno Jesús Z.: Es con este objeto: Para que informe
la secretaría si ]a iniciativa enviada por el Ejecutivo viene refren-
dada por el Secretario del Ramo, que es lo que no se ha hecho
conocer aquí, para que pueda ser objeto de un trámite parlamen-
tario.

—El C. Presidente: La presidencia informa que conforme a la
fracción I del artículo 57, el Presidente de la República tiene de-
recho de iniciar leyes.

—El C. Moreno Jesús Z.: Sí, pero por conducto del Secretario
del Ramo que es quien debe refrendar conforme a la Constitución
todos los actos oficiales clel Presidente de la República; en conse-
cuencia, hay una omisión constitucional en la iniciativa.

—El C. Presidente: La presidencia cree que el refrendo a que
se refiere el ciudadano Moreno, es solamente en el caso de que se
pusiera en vigor esta ley, en cuyo caso sí estaría sujeta la ley a
no ser obedecida; pero tratándose de abrir la discusión sobre un
proyecto, la presidencia cree que se encuentra en el caso de la
fracción I del artículo 57 constitucional. Además, la presidencia
informa que ese proyecto llegó enviado por el Secretario de Go-
bernación, que es el conducto de que se vale el Poder Ejecutivo
para dirigirse al Poder Legisaltivo.

—El C. Moreno Jesús Z.: Pido la palabra, señor Presidente.
—El C. Presidente: ¿Con qué objeto?
—El C. Moreno Jesús Z.: Es con el objeto de aclarar a su

señoría que yo no he puesto en duda que el Secretario de Gober-
nación sea el conducto para las relaciones con la Cámara; lo que
digo es que conforme a la Constitución vigente de la República,
que hemos protestado guardar y hacer guardar, los actos del
Presidente de la República, los actos oficiales de esta naturaleza
deben ser refrendados por la autorización de la firma del Secreta-
rio de Estado que corresponda.

—El C. Presidente: La presidencia manifiesta al ciudadano
Moreno, que el artículo 92 a que hace alusión, habla de que todas
las órdenes, reglamentos y decretos deberán estar firmados por el
Secretario del Ramo; pero en este caso no se trata ni de orden ni
Reglamento, ni decreto, sino simplemente de un proyecto de ley.
Tiene la palabra el ciudadano Siurob.

—El C. Siurob: Deseaba informar a la Cámara de Diputados
que hablando con el señor Secretario de Hacienda hace tres días,
e n la propia Secretaría, dicho ciudadano Secretario me participó
que el Gobierno iba a pedir inmediatamente a la Cámara de Dipu-
tados que se suspendiera la discusión de la Ley de Bancos hasta
que el Ejecutivo enviara un nuevo proyecto, pues al proyecto que
envió tenían que hacérsele muchas correcciones por haber en-
contrado en la práctica que era urgente hacer dichas modificacio-
nes. Por tanto, yo creo que obraríamos de una manera apresurada
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si discutimos cualquier proyecto sobre este particular, y acerca
de este punto sería conveniente, o bien que se presentase una mo-
ción suspensiva, o bien que se interpelase al propio Secretario
del Ramo, y aún me parece más cuerda la interpelación al Secre-
tario del Ramo, para que de una vez defina si esta última ley que
hemos visto que es bastante disparatada y que no coincide con la
idea que la mayoría de los diputados tiene de lo que debe ser
el Banco Único, ni está tampoco de acuerdo con la Constitución
general de la República y que ha hecho que los ciudadanos fir-
mantes de ese dictamen de una manera tan cuerda rechacen la
iniciativa que nos había presentado. Por tal motivo, yo creo que
lo que debemos hacer es interpelar al señor Ministro del Ramo
sobre el particular; me permito sugerirlo a los compañeros para el
caso de que me acompañen a firmar esta petición.

—El C. Presidente: La presidencia se permite manifestar al
ciudadano Siurob que el trámite es "imprímase y a discusión el
primer día hábil". Por otra parte, la Mesa ha acordado se avise
al Secretario de Hacienda a fin de que esté presente el día hábil, es
decir, la fecha señalada para la discusión de este dictamen. Con
esto creo yo que el ciudadano Secretario de Hacienda estará ca-
pacitado para sostener el proyecto del Ejecutivo o bien si en tanto
no llega la fecha señalada para la discusión, el Ejecutivo solicita
permiso para retirarla, entonces se someterá esa solicitud a la
decisión de esta honorable Asamblea. (Voces: ¡Muy bienl).

—El C. Siurob: Estoy satisfecho con el trámite, señor Presi-
dente.

MOCIÓN SUSPENSIVA Y RETIRO DEL PROYECTO DE LEY
PARA ESTABLECER EL BANCO ÚNICO DE EMISIÓN.
(Diario de los Debates. 16 de febrero de 1921. pp. 4 a 7).

"Poder Ejecutivo Federal.—Estados Unidos Mexicanos.—México.
—Secretaría de Gobernación.—Departamento Consultivo.—Número
159.

"A los ciudadanos secretarios de la H. Cámara de Diputados.
—Presente.

"Por acuerdo del ciudadano Presidente de la República, ruego
a ustedes se sirvan dar cuenta a la H. Cámara de Diputados, con
una moción suspensiva por el término de quince días, respecto...".

—El C. Gandarilla: Moción de orden. Pido a su señoría me
ilustre sobre qué era lo que se había leído y por qué se retiró
o qué sucedió Se comenzó a leer la iniciativa del Ejecutivo y
quiero que se me diga qué se va a leer ahora.

—El C. Presidente: Me permito informar a su señoría que por
cuestión de orden se procede a poner a discusión el asunto a que
se contrae la moción a que se empezaba a dar lectura.
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—El C. Secretario Valadcz Ramírez: Estando a discusión el
dictamen de las comisiones unidas la de Crédito Público, la. de Ha-
cienda y la. de Puntos Constitucionales, sobre la iniciativa de
ley que adiciona el artícido 28 de la Constitución general enviada
por el Ejecutivo de la Unión, se va a dar cuenta con una moción
suspensiva.

"Poder Ejecutivo Federal.—Estados Unidos Mexicanos.—Mé-
xico.—Secretaria de Gobernación.—Departamento Consultivo.—Nú-
mero 159.

"A los ciudadanos secretarios de la H. Cámara de Diputados.
—Presente.

Por acuerdo del ciudadano Presidente de la República, ruego
a ustedes se sirvan dar cuenta a la H. Cámara de Diputados, con
una moción suspensiva por el término de quince días, respecto a
1? discusión del proyecto de ley que adiciona el artículo 28 de la
Constitución general, y que les fue remitida por esta Secretaría
con oficio 1,002, de fecha 9 del mes en curso, a fin de que el Eje-
cutivo pueda, durante dicho término, completar los datos que en
su concepto ilustrarán el criterio de esa H. Cámara, al discutir
un asunto de tanta importancia y que afecta a la marcha econó-
mica^ de la República.

"Reitero a ustedes las seguridades de mí distinguida y atenta
consideración.

"Sufragio Efectivo. No Reelección.—México, D. F , a 15 de
febrero de 1921.-P. A. del Secretario, el Subsecretario.-/. /. Lugo".

Hacemos nuestra esta moción suspensiva para los efectos re-
glamentarios.— Jesús Z Moreno.—Doctor A. E. Vidales.—F. Ramí-
rez Luque.—Licenciado Pablo H. Sánchez.—Carlos Gómez".

—El C. Moreno Jesús Z.: Pido la palabra.
—El C. Secretario Valadez Ramírez: ¿Para fundarla?
—El C. Moreno: Para una aclaración.
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Moreno: Señores representantes: (Voces: ¡Tribuna!

¡Tribuna!). Es muy breve.
—El C. Secretario Valadcz Ramírez: Artículo 108 Reglamen-

tario.
—El C. Rorrcgo: Moción de orden.
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Rorrego: En toda moción suspensiva, ciudadano Pre-

sidente, el autor de ella la funda, y si hay alguna otra persona
que quiera, la impugna v luego se pregunta si se toma en con-
sideración.
,. . ~El C. Presidente: Precisamente en virtud de que había so-
ucitado la palabra el señor Jesús Z. Moreno, ya se ha hecho la ad-
vertencia a él personalmente para que no se sienta herido, y se le
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da la palabra al señor Subsecretario de Gobernación, que es el
autor de esta proposición.

—El C. Moreno Jesús Z.: Pido la palabra para una aclaración.
—El C. Secretario Valadez Ramírez, leyendo:
"Artículo 107. Ninguna discusión se podrá suspender sino por

estas causas: ...quinta, por proposición suspensiva que presente
alguno o algunos de los miembros de la Cámara y que ésta apruebe.

"Artículo 108. En este último caso, se leerá la proposición, y
sin otro requisito que oír a su autor, si la quisiere fundar, y a algún
impugnador, si lo hubiere, se preguntará a la Cámara si se toma
en consideración inmediatamente. En caso afirmativo, se discutirá
y votará en el acto, pudiendo hablar al efecto tres individuos en
pro y tres en contra; pero si la resolución de la Cámara fuese nega-
tiva, la proposición se tendrá por desechada".

—El C. Castillo Francisco: Moción de orden.
—El C. Presidente: En tal concepto, tiene la palabra el ciu-

dadano licenciado Lugo, Subsecretario de Gobernación.
—El C. Mañero: Pido la palabra para interpelar al ciudadano

Subsecretario de Gobernación, si él lo permite.
—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Mañero

para interpelar al señor Subsecretario de Gobernación.
—El C. Mañero: Señor Subsecretario: Ha llegado a mi cono-

cimiento por algunos compañeros, que obra en poder de usted un
oficio del Ejecutivo, diciendo que retira ]a ley respecto de la ins-
talación de ocho bancos de emisión; si esto es exacto, considero
ociosa la discusión de la moción suspensiva. Ruego atentamente a
su señoría se sirva informar a la Cámara sobre el particular.

—El C. Subsecretario de Gobernación: Señores diputados: Con-
testando la interpelación del señor diputado Mañero, categórica-
mente respondo que es verdad. Ciertamente, a juicio del Ejecuti-
vo, parece conveniente solicitar el permiso de esta honorable
Asamblea para retirar su proyecto de ley que adiciona el artículo
28 de la Constitución de la República, si por vuestra resolución
se declara que no ha lugar a suspenderse la discusión del referido
proyecto de ley. Abundando en el mismo criterio del señor dipu-
tado Mañero, me adhiero a su iniciativa, y autorizado por el Eje-
cutivo de la Unión, solicito el permiso para retirar esa iniciativa,
dejando como constancia de esta autorización un oficio que traía
a esta honorable Asamblea, para que se sirviera dar cuenta con tal
solicitud. En tales términos, muy atentamente y con el respeto
debido, suplico a vuestras señorías se sirvan acordar de conformi-
dad esta solicitud. (Aplausos).

—El C. Secretario Valadez Piamírcz: En votación económica
se consulta si se permite retirar la moción suspensiva que ha sido
presentada. Los que estén por la afirmativa sírvanse ponerse de
pie. Sí se permite.
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—El mismo C. Secretario, Ievendo:
"Poder Ejecutivo Federal.—México.—Estados Unidos Mexica-

nos.—Secretaría de Gobernación.—Departamento Consultivo.—Nú-
mero 161.

"Ciudadanos secretarios de la H. Cámara de Diputados.—
Presente.

"El ciudadano Presidente de la República, en oficio fecha
de ayer, tuvo a bien promover el aplazamiento por sólo quince
días, de la discusión referente al proyecto de ley enviado por el
Ejecutivo Federal, en que se consulta la adición al artículo 28
de nuestra Constitución Política, y para hacer esta moción suspen-
siva tuvo en cuenta que, dentro de aquel breve término, le sería
dable presentar todos los datos y antecedentes que él estima nece-
sarios y conducentes para ilustrar el criterio de esa H. Cámara
en la discusión y resolución de un problema de tan vital importan-
cia para el restablecimiento del crédito nacional, y de fecundos
resultados para la marcha segura y tranquila de la administración
pública; pero, no habiendo merecido dicha moción suspensiva la
aprobación de esa H. Cámara de Diputados, y estimando el mismo
ciudadano Presidente de la República que —sin tener a la vista
aquellos elementos de convicción— resulta por ahora innecesaria
«i discusión de aquella iniciativa de reforma constitucional, me en-
carga hacer saber a ustedes que se ve en el caso de retirarla, a
cuyo efecto, en nombre del ciudadano Presidente de la República,
Pido respetuosamente que se tenga por retirada dicha iniciativa,
i l n ^ue esto afecte en manera alguna el programa de los negocios
comprendidos en la convocatoria a sesiones extraordinarias.

Rogando a ustedes sean servidos de dar cuenta de esta nota
a la misma H. Cámara, me es grato protestarles las seguridades
de rni más atenta consideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.—México, D. F., febrero 16
de 1921.~Por A. del Secretario, el Subsecretario, /. /. IAK¿O'.

Trámite: De enterado.
—El C. Casas Alatristc: Reclamo el trámite: Tiene que pedir-

se permiso a la Cámara. Reclamo el trámite.
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.

r. .~~El C. Casas Alatristc: El Ejecutivo retira, por medio de ese
° icio, el proyecto de ley que envió a la Cámara, y en mi concepto,

oe preguntársele a la Cámara si accede a que se retire este
P yecto de ley que está ya a discusión. Lo que se acaba de acep-

no fue el provecto, sino la moción suspensiva que el mismo
Ejecutivo había presentado.
J ' ^- Presidente: Se va a adicionar el trámite en el sentido:

^?terad"°> >' aecédase a lo que pide el Ejecutivo, (Voces: ¡No!
0-; preguntando previamente a la Asamblea.

—El C. Casas Alatriste: Para una moción de orden.
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—El C. Secretario Yaladez Ramírez: En votación económica se
consulta a la Asamblea si se permite retirar el proyecto de ley.

—El C. Espinosa Luis: Pido la palabra.
—El C. Casas Alatriste: ¡Moción de orden! En mi concepto,

tiene primero que ponerse a discusión la solicitud del Ejecutivo
y correr los trámites: ponerse a discusión y ver si hay oradores que
se inscriban en pro o en contra para ver qué resolución cae a di-
cha solicitud.

—El mismo C. Secretario: Precisamente por esto que expresa
el ciudadano Casas Alatriste, la presidencia había tenido a bien
dar el trámite para que fuera objeto de discusión, y el ciudadano
Casas Alatriste se opuso a ello. (Risas).

Por acuerdo de la presidencia, en votación económica se con-
sulta a la Cámara si se permite devolver el.. .

—El C. Castillo Francisco: Pido la palabra.
—El C. Presidente: ¿Con qué objeto?
—El C. Castillo Francisco: Con el objeto de informarme si al

retirarse el proyecto (Voces: ¡No! ¡No!) se hará con el objeto de,
es decir, si al retirarse la ley se hace con el objeto de presentar.. .
(Voces: ¡No es eso! ¡No es eso! Risas) un nuevo proyecto de
acuerdo con el dictamen de las comisiones; o si esto se hace con el
fin de aplazar, es decir, si se hace para obtener lo que se pretendía
con la moción suspensiva. (Siseos).

—El C. Presidente: El oficio que la Secretaría de Gobernación
entregó pidiendo que se retire el proyecto de ley sobre la creación
de ocho bancos, no modifica en nada la convocatoria a sesiones
extraordinarias; únicamente implica retirar el proyecto de ley en
lo que se refiere a las adiciones al artículo 28 y puede la Cá-
mara ocuparse de discutir la Ley de Organización de las Institu-
ciones Bancarias.

—El C. Castillo Francisco: Pido la palabra. ¿El objeto es,
como ha dicho el señor Subsecretario al informar, que estaba de
acuerdo con el dictamen de las comisiones y, por consiguiente, si
se retira, qué objeto tiene retirarlo? ¿No presentarlo? (Risas).

—El C. Presidente: El objeto del trámite es a virtud de la
reclamación hecha por el ciudadano Casas Alatriste, de contestar
al Ejecutivo en el sentido de que la Asamblea ha aprobado devol-
ver el proyecto.

—El C. Espinosa Luis: ¡Moción de orden!
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Espinosa Luis: Estamos perdiendo miserablemente el

tiempo. El asunto es muy sencillo: aquí no cabe más que después
de haberse dado lectura al documento, que la secretaría diga que
está a discusión. Claro está que nadie va a oponerse a que sea
retirada esta solicitud, no habrá, pues, discusión v una vez reti-
rada esa solicitud, entrará a debate el proyecto sotre el estableci-
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miento del Banco Único, que ya existe formulado por las comisio-
nes respectivas desde la Legislatura pasada.

—El C. Presidente: La presidencia insiste en preguntar si se
consiente en que se devuelva, en los términos en que lo solicita
el Ejecutivo, el proyecto de ley.

—El C. Casan Álatriste: ¡Moción de orden!
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Casas Alaln'sic: Me permito insistir respetuosamente

a su señoría que no puede hacerse a la Asamblea la pregunta que
vuestra señoría insinúa, antes de ponerse a discusión la solicitud
del Ejecutivo y que, en consecuencia, antes de hacer esta consulta
a la Asamblea se debe poner a discusión.

—El C. Presidente: Para obviar tiempo se va a poner a dis-
cusión. (Voces: ¡No para obviar tiempo, sino porque es regla-
mentario!).

—El C. Manrique: Pido la palabra. Moción de orden.
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Manrique: Señores diputados: Creo poder, con mi

aclaración, evitar dificultades y que se resuelva el asunto. Una
solicitud del Ejecutivo no puede ser motivo de discusión en la
Cámara; una solicitud, un oficio del Ejecutivo, debe pasar acto
continuo a comisiones, y es el dictamen de la Comisión de Gober-
nación el que podemos discutir, no el oficio mismo del Ejecutivo.
La Comisión de Gobernación decidirá si es de concederse o no
el retiro del proyecto.

—El C. Secretario Valadcz Ramírez: Está a discusión el trá-
mite dictado por la presidencia.

—El C. Lara César A.: Pido la palabra.
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Lara César A.; Para obviar tiempo, yo sí solicitaré muy

respetuosamente de la honorable Asamblea, que dispense los trá-
mites a esa solicitud del Ejecutivo. Yo pido la dispensa de trámi-
tes. (Murmullos. Desorden). Para acabar mi aclaración, señor Pre-
sidente. Como parece que no se me ha entendido, digo: que la
dispensa de trámites mía es para que no pase a Comisión, sino
que se resuelva el asunto inmediatamente.

—El C. Secretario Valadcz Ramírez: Habiendo hecho suya
la solicitud del Ejecutivo el ciudadano Lara y pidiendo dispensa

e tr;ímites, en votación económica se consulta si se dispensan. Los
pue estén por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. Se dispensan
'os trámites. Está a discusión.

—El C. Presidente: Tiene la palabra para una aclaración, el ciu-
dadano Mañero.

—El C. Mañero: Realmente, señores diputados, no hay motivo
para hablar en esta ocasión ni en pro ni en contra, supuesto que
está unánime la opinión de la Asamblea, aceptando con beneplá-

19



cito la idea del Ejecutivo retirando la ley que había sido recibida
tan poco gratamente en esta Asamblea; de manera que mis pala-
bras no deben ser sino de loa para el Ejecutivo, porque, efectiva-
mente, nos está dando una prueba de respeto a la Representación
Nacional, y al pensamiento que en esta Representación Nacional
germina al optar inmediatamente por retirar este proyecto tan lue-
go corno ha visto que las comisiones se pronunciaban en contra
del mencionado proyecto. Creo, pues, que el país entrará en una
era de verdadera paz y prosperidad si el Ejecutivo sigue asumiendo
constantemente esta actitud respetuosa, que seguramente le será
siempre correspondida por el Legislativo. Así es, señores diputados,
que espera estaremos todos absolutamente anuentes a que el Eje-
cutivo retire esta ley de los ocho bancos de emisión, para que,
en cumplimiento de la segunda parte de la misma fracción de la
convocatoria a sesiones extraordinarias, comencemos a discutir la ley
que habrá de normar las instituciones de crédito en el país.

—El C. Secretario Valadez Ramírez: No habiendo más orado-
res, en votación económica se consulta si se permite retirar la ley,
como lo solicita el Ejecutivo. Los que estén por la afirmativa, se
servirán ponerse de pie. Sí se permite.

—El C. Espinosa Luis: Pido la palabra para rectificar un he-
cho, relacionado con el asunto que acaba de tratarse.

—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Espinosa: Ciudadanos representantes: Quiero aprove-

char esta oportunidad para rectificar un hecho que, en mi concepto,
a, de bastante importancia para la vida parlamentaria de esta
XXIX Legislatura. Hace unos cuantos días apenas, señalaba como
responsable de ciertos actos del Ejecutivo de la República, a la
Comisión legislativa del mismo Presidente de la República. El
hecho de que la iniciativa que acaba de rechazar vuestra soberanía
haya sido tan mal recibida por esta Asamblea, viene a comprobar
de manera absoluta la aseveración que hice respecto a esta Comi-
sión hace unos cuantos días. Y no puede ser de otro modo, ciuda-
danos representantes; lo esencial en este caso es, como dice un
refrán muy vulgar y muy viejo: "saber matar el gallo a tiempo", y
no puedo menos que felicitar calurosa y entusiastamente a esta
Asamblea, porque ha matado el gallo a tiempo. Desde luego, se-
ñores, esta Comisión legislativa, que no es otra cosa que una cueva
de los cuarenta reaccionarios, (Risas) debe seguir una orientación
honrada, y lo que está haciendo no es honrado ni es político, ni
es patriótico, como lo voy a demostrar en este instante. Esta Co-
misión quiso venir a sorprender la buena fe de esta Asamblea con
este provecto, con esta iniciativa que, torpe y malévolamente, llama
adición de reformas a la Constitución; y no, señores, todos vosotros
sabéis muy bien que esta iniciativa no puede ser, en manera alguna,
una adición a la Constitución Política del país. Este documento no
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es más que una reforma verdaderamente constitucional, y para
que esta forma pudiera cristalizarse en hechos, era necesario que
primero la aprobaran las dos Cámaras, después la mayoría de las
legislaturas de los Estados: de acuerdo también con el precepto
constitucional y solamente entonces, oídlo bien, hubiera podido es-
tablecerse la pluralidad de bancos que el Ejecutivo solicita; pero el
proyecto da a entender que se aplaza la creación del Banco Único
V se instituyen desde luego los seis u ocho bancos de emisión a que
refiere la iniciativa, y fijaos que en este hermoso monumento, que
en este monumento piramidal de la Comisión legislativa de Ja
Presidencia de la República, se encierran absurdos hasta de redac-
ción y también de fondo, como el que va a oír vuestra soberanía.
El artículo 4o. dice:

"Los bancos serán exclusivamente de omisión, v podrán lle-
var a cabo las operaciones que autorice la concesión respectiva".

¿En qué quedamos? ¿Son absolutamente, exclusivamente de
emisión? No, señores, porque a renglón seguido dice que ''también
podrán llevar a cabo todas las operaciones quo autorice la conce-
sión respectiva". ¿Se ha visto, señores representantes, absurdo, dis-
parate más grandes quo ésto? Esto es verdaderamente monstruoso
v parece mentira quo este provecto hava sido resuelto, si no es nu.1

parido (Risas) por todos los señores quo gozan de • quitación de
buenos abobados que, como va lo dijo muv bien el señor Lind,
por desgracia en México el tipo general del abogado es la clise
peor do la sociedad de México. (Risas. Aplausos). Claro, señores
representantes, que h:1 dicho con toda conciencia que es el tipo
general; desde luego convengo en que hav honrosas, v muv honro-
sas excepciones. (Risas. Voces: ¡Ah! ¡Ah! ;Nombres! ;Nombres!).
Desde luego, señores, croo que el palo se le ha dado en la calxv.a
a esa Comisión. Está muy lejos de mí la idea de considerar res-
ponsable al Presidente de la República en lo personal, ni mucho
menos al Secretario de Hacienda v Crédito Público, do este aborto
legislativo. Yo hago recaer (oda la responsabilidad sob;e esta Comi-
sión, puesto que el provecto tiene focha ocho o nueve de este mes v
esta famosa Comisión tiene más de un mes de estar trabajando,
como consta a toda la Asamblea.

INICIATIVA DE LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO.
(Diario de los Debates. 25 de febrero de 1921. pp. 3 a 12V

~E1 mismo C. Secretario, lovendo:
Poder Ejecutivo Eedcral.—México.—Estados Unidos Mexica-

nos.— Secretaría de Gobernación.-Número 1 ..'VTíí.
Ciudadanos secretarios do la TI. Cámara de Diputados--

Presente.
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"Tengo el honor de enviar a ustedes la iniciativa de Ley de
Instituciones de Crédito, a que se refiere el punto primero de la
convocatoria al Congreso de la Unión a sesiones extraordinarias.

"Suplico a ustedes se sirvan dar cuenta con dicha iniciativa
a la H. Cámara de Diputados, para los efectos legales, y ni o honro
en reiterarles las seguridades de mi atenta y distinguida considera-
ción.

"Sufragio Efectivo. No Reelección.—México, febrero 25 de
1921.—Por ausencia del Secretario, el Subsecretario, /. h Luso".

"Estados Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.

"CAPITULO I

"De las instituciones de crédito u su constitución

"Artículo lo. Son objeto de la presente ley:
"I. El Banco de México;
"II. Los bancos de depósito y descuento;
"III. Los bancos hipotecarios;
"IV. Los bancos agrícolas;
"V. Los bancos industriales.
"Artículo 2o. Toda institución de crédito se organizará en

forma de sociedad anónima, con sujeción al Código de Comercio
y a lo que dispone esta ley.

"Artículo 3o. La constitución y organización de la sociedad
se sujetará a las bases siguientes:

"I. El objeto de la sociedad será, exclusivamente, practicar
alguna o algunas de las operaciones de crédito a que se refiere esta
ley;

"II. El capital inicial será, cuando menos, de doscientos mil
pesos para los bancos de depósito, de quinientos mil para los agríco-
las o industriales y de un millón para los hipotecarios;

"III. El aumento y la disminución del capital social, requerirán
la autorización expresa de la Secretaría de Hacienda;

"IV. Las acciones no podrán ser ;;1 portador, mientras no es-
tén íntegramente pagadas;

"V. El domicilio de la sociedad se fijará dentro de la Re-
pública;

"VI. El fondo de reserva se formará separando de las utilida-
des netas anuales, un 10 por ciento, hasta completar una cantidad
igual al capital social;

"VIL Si el fondo de reserva disminuyere por cualquier motivo,
se reconstruirá en la forma y términos eme establece la fracción
anterior;

"VIII. Del capital social deberá ser exhibido, cuando menos, el
50 por ciento en efectivo;



IX. Los accionistas cuvos candidatos al Consejo do Adminis-
tración no hubieren resultado electos, designarán uno de los comi-
sarios, exceptuándose lo dispuesto para el Raneo cío México;

X. Se necesitará, indispensablemente, el consentimiento de
JÍIS uos terceras partes de los accionistas para tomar cualquiera
de las determinaciones siguientes:

¿i) Cambio de objeto de la sociedad;
J>) Aumento o disminución del capital social;
j:) Fusión con otra sociedad, y
_d) Reforma de la escritura social y de los estatutos.

, 0 _ ^ - (-"ando alguna minoría que represente, por lo menos,
f! -.i por ciento de las acciones concurrentes a la asamblea, no
este de acuerdo con alguna de las resoluciones adoptadas por la
misma, tendrá el derecho de vetarla, v la resolución no podrá
nevarse a cabo a menos que, después de dos meses de dictada, sea
confirmada por la asamblea general. Se exceptúan de lo dispuesto
n este párrafo, las resoluciones que se refieren a la elección del

Consejo de Administración.
1 Articulo 4o. Nadie podrá, sin sujetarse a las disposiciones

j e esta lev, fundar o explotar una institución de crédito, ni usar
palabra Banco", sus derivados o traducciones en cualquier idio-

a extranjero. Las operaciones aisladas de depósitos, descuentos,
-•pedición de giros y cualesquiera otras de esta Índole, no se con-

siderarán sujetas a ías disposiciones de esta lev.
Artículo 5o. Antes de que cualquiera institución de crédito

comience a funcionar, y dentro de los 30 días siguientes a su
constitución, deberá presentar a la Secretan';; de Hacienda testi-
monio de la escritura de constitución social v ile sus estatutos, a fin

c que esta examine si se han cumnlido los requisitos del artículo
^°- Y ios que exigí* el Código de Comercio. La Secretaría de íla-
'enda se cerciorará de que se ha exhibido el 50 po-- ciento, cuando

c ¡ . e n o , s - <kl capital social'y declarará míe se han llenado los requi-
ntos legales, mandando publicar la declaración en el "Diario Ofi-
el'1 >J- c n i T u l n i C ; l I K ' ° - ( ) al Registro di- Comercio. Sin este requisito,

registrador se negará a inscribir la esentura de sociedad v ésta
n ° surtmi efecto legal al-u

S j i
no.legal a l u n o .

] j S l a juicio de la Secretaria faltare alguno de los requisitos
cion 6S> ™ s aber así a los interesados y reservará la aproba-

Para cuando dicho requisito se haya cumplido.

"CAPITULO II

"Del Banco Vnico

0- K™ «•V1¡m>it>io l W P'-ivleuio de emisión de bi-
refiero el articulo 2S constitucional, se organizará



una sociedad anónima, de acuerdo con lo que dispone esta ley y
con arreglo a las bases siguientes:

"I. La razón social será "Banco de México";
"II. El domicilio de la sociedad será la capital de la Repú-

blica;
"III. La duración de la sociedad será de veinte años, pu-

diendo prorrogarse este plazo, previos los requisitos que ni efecto
establezcan los estatutos;

"IV. El capital inicial de la sociedad será de $50.000,000.00
cincuenta millones, y el autorizado será de $100.000,000.00 cien
millones de pesos. Éste capital será representado por dos clases
de acciones, precisamente nominativas:

"La clase "a", que se compondrá de acciones con valor de
51 millones de pesos, corresponderá al Gobierno de la República
y será inalienable. La clase "b", que comprenderá 490,000 acciones
con valor nominal de $100.00 cada una v que podrán ser cubier-
tas por susberipción pública;

"V. La administración de la sociedad quedará a cargo de
un Consejo, cuyos miembros, con excepción del Presidente, que
será el Secretario de Hacienda, o quien legalmentc lo represente,
serán designados por los accionistas de la clase "b"; los comisarios
de la sociedad serán nombrados por el Gobierno Federal quien,
además, como tenedor de las acciones de la clase "a", tendrá el
derecho de vetar las resoluciones del Consejo de Administración,
en los siguientes casos:

"a) Cuando se refieran a operaciones mayores del 5 por cien-
to del capital exhibido.

"b) Cuando se refieran a operaciones que, aun cuando sean
menores de la cantidad indicada, estén de tal modo ligadas entre
sí, que sumen juntas más de la mencionada cantidad.

"c) Cuando se refieran a nuevas emisiones, aun cuando éstas
se encuentren dentro de los límites legales.

"d) Cuando se refieran a operaciones que puedan trastornar
el equilibrio económico de la República.

"El Consejo de Administración deberá enviar a la Secretaría
de Hacienda copias de las actas de sus sesiones, debidamente au-
torizadas por el Secretario;

"VI. Los comisarios, además de las facultades que les con-
cede el Código de Comercio, deberán asistir a las sesiones del
Consejo y subscribir los cortes de caja y los arqueos;

"VIL Para ser consejero del Banco de México se requerirá
ser mexicano;

"VIII. En ningún caso podrán ser consejeros del Banco, per-
sonas que tengan entre sí parentesco de consanguinidad o afinidad
hasta el segundo grado, ni dos o más personas que pertenezcan a
una misma sociedad mercantil;
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"IX. Los miembros del Consejo de Administración garanti-
zarán su manejo con el depósito de 250 acciones de la clase "b",
y los comisarios con fianza por valor de $25,000.00, sin que puedan
ser devueltas estas acciones, ni cancelada la fianza, antes de que
se aprueben las cuentas correspondientes al ejercicio social du-
rante el cual hayan fungido el director o comisarios que las hayan
depositado;

"X. No podrá constituirse el Banco de México sin que esté
íntegramente subscripto el capital inicial y exhibido, por lo menos,
el 50 por ciento del mismo;

"XI. Al expirar el plazo fijado en la cláusula III, y en caso
de que este plazo se prorrogue, los accionistas tendrán derecho
a que el Gobierno Federal les compre sus acciones, conforme al
ultimo balance aprobado, v el Gobierno, a su vez, podrá, en los
mismos términos, adquirir las acciones de los particulares, quienes
estarán obligados a enajenarlas a su favor, depositándose en la
Tesorería General de la Nación el importe de aquellas acciones
que no sean presentadas para su pago. El ejercicio del derecho que
al Gobierno y a los particulares concede el párrafo anterior, sólo
podrá ejercitarse durante los tres meses siguientes al vencimiento
del término de 20 años, antes mencionado.

"Artículo 7o. El Banco de México podrá emitir billetes por
una suma que, unida al importe de los depósitos reembolsables a
'a vista o a un plazo no mayor de tres días vista, no exceda del
doble de la existencia en caja en dinero efectivo o barras de oro.

"Artículo 8o. Los billetes serán pagados al portador en efec-
tivo y a la vista; su circulación será enteramente voluntaria y, en
ningún caso, se considerará forzosa su admisión por el público.

"Artículo 9o. Los billetes no devengarán réditos y sólo pres-
cribirán después de cinco años de que el Banco haya sido liqui-
dado, considerándose el Gobierno Federal como responsable, a
taita del Banco y en los mismos términos que éste, por el importe
de la emisión que se haga.

"Artículo 10. Los billetes serán cambiados a su presentación
en la oficina matriz y en sus sucursales; pero éstas solo se consi-
derarán obligadas a reembolsar los billetes que hubieran puesto
en circulación. La falta de pago de un billete producirá acción
ejecutiva, previo requerimiento hecho por un notario, y salvo el
caso de que se niegue el pago por falsedad del billete, pues en-
tonces se esperará la resolución judicial que corresponda. La falta
de pago del billete pondrá al Banco en estado de quiebra.

Artículo 11. Los billetes gozarán de preferencia para su
reembolso, sobre cualesquiera otros créditos en contra del Banco,
con excepción de los siguientes:

"I. Los llamados de dominio sobre los bienes materia del con-
trato o de la operación, conforme al Derecho Común;
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"II. Los hipotecarios;
"III. Los créditos fiscales siempre que procedan de contri-

buciones causadas en los últimos cinco años.
"Artículo 12. Los estatutos del Banco fijarán los requisitos a

que deberá sujetarse la emisión de billetes, los datos que cada uno
de ellos deberá contener, así como su valor.

"Artículo 13. El Gobierno Federal recibirá ilimitadamente en
pago de sus impuestos, los billetes del Banco de México, por su
valor representativo y sin descuento alguno.

"Artículo 14. El Banco de México, con las limitaciones que
establece esta ley, podrá realizar toda clase de operaciones hanca-
rias y, además, será depositario de los fondos disponibles del Go-
bierno Nacional, así como de todos los fondos y valores que deban
depositarse, conforme a las leyes y disposiciones de autoridades
federales.

"Artículo 15. Queda prohibido al Banco de México:
"I. Hacer operaciones de préstamo y descuento o negociar

documentos de crédito, cuando el plazo del vencimiento sea ma-
yor de ciento veinte días;

"II. Hacer operaciones de préstamo o descuento sin tres fir-
mas de notoria solvencia, cuando menos, o sin alguna garantía
colateral;

"III. Hacer préstamos con garantía hipotecaria, con excepción
de los casos previstos en el artículo siguiente;

"IV. Dar en prenda sus billetes y contraer obligación sobre
ellos.

"V. Aceptar responsabilidades directas, indirectas o manco-
munadas de una sola persona o sociedad, cuando en conjunto ex-
cedan del 10 por ciento del capital efectivamente pagado del
Banco, y con excepción de las operaciones de redescuento que
el Banco practique con otras instituciones de crédito;

"VI. Hacer préstamos a los gobiernos de los Estados o de los
municipios. En ningún caso excederán los préstamos al Gobierno
Nacional de 20 por ciento del capital social exhibido.

"Artículo 16. El Banco de México sólo podrá aceptar garantía
hipotecaria cuando venga a menos el crédito que disfrute alguna
de las firmas que hubieren subscripto las obligaciones que el Banco
posea y siempre que se obtenga previamente la aprobación de la
Secretaría de Hacienda. Esta aprobación no podrá darse sino con
la condición de que las obligaciones garantizadas con hipoteca,
se venzan en un plazo no mayor de dos años. El Banco no podrá
otorgar nuevas prórrogas en favor de sus deudores cuando se haya
vencido el plazo de los créditos hipotecarios constituidos o acepta-
dos con arreglo a los requisitos que en este artículo se establecen,
y quedará obligado a ejercer sus derechos y a proceder a la rea-
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lización de la garantía hipotecaria, en el término de un año, a par-
tir de la fecha del vencimiento.

"Artículo 17. En los contratos relativos a préstamos pren-
darios con garantía de títulos de la Deuda, acciones u obligaciones
o bienes muebles en general, se pactarán las condiciones confor-
me a las cuales tendrá el Banco derecho a vender la prenda en
caso de falta de pago del deudor.

"Artículo 18. Se pactará igualmente que, en caso de que el
precio de los efectos o bienes dados en garantías, disminuya de
manera que no baste a cubrir el importe de la deuda y un 10
por ciento más, el deudor estará obligado a mejorar su garantía
en el término de 30 días, bajo la pena de darse por vencida y
hacerse exigible anticipadamente la obligación.

'Artículo 19. Si la prenda consistiere en acciones o títulos no-
minativos, se inscribirá el contrato en el registro de la sociedad
emisora para el efecto de que, mientras esta subscripción no se
cancele, represente el Banco todos los derechos v acciones del
deudor como dueño de la prenda.

Artículo 20. Como una compensación al ejercicio del pri-
vilegio de emitir billetes, que se concede al Banco de México, el
gobierno Nacional percibirá anualmente, sobre los saldos diarios
de la circulación productiva, intereses a un tanto por ciento igual
a una tercera parte del tipo que el Banco hava fijado para el
descuento.

Artículo 21. Lo dispuesto en el artículo que antecede, sólo
tendrá lugar cuando el tipo de descuento sea inferior al 12 por
ciento anual. Cuando el tipo establecido por el Banco, exceda del
*•" por ciento, el Gobierno de la República percibirá la tercera
Parte de las utilidades obtenidas en las operaciones efectuadas con
ese tipo.

Artículo 22. El Banco quedará obligado a entregar al Go-
lerno Nacional el importe de los billetes que no sean presentados

P° r el público para su cobro, quedando responsable el propio Go-
bierno del pago de los mencionados billetes.

Artículo 23. La Secretaría de Hacienda designará al inter-
entor del Banco de México y a los auxiliares necesarios para vi-

« aJ la marcha de las sucursales y agencias. Los auxiliares depen-
n "el interventor general, a qtiien deberán rendir los informes

<iue en seguida se establecen:
l,, i ,o n "Aligaciones do los interventores de la matriz v sucursa-l e s del Banco:

J- Dar fe de la exhibición total o parcial del capital social;
-II. Exigir comprobación, cada vez que lo estimen conve-

ca f̂ ' A ^ exi's*cnci'a e n caJa Y d° ' a s "otas que demuestren la
«dad y el valor de los billetes emitidos por el Banco;



"III. Autorizar con su firma los billetes que deban ponerse
en circulación, una vez que hayan sido timbrados y requisitados
por las oficinas del Gobierno;

"IV. Cuidar de que el monto de los billetes puestos en circu-
lación no excedan de la cantidad que el Banco tenga derecho a
emitir, de conformidad con las bases y prescripciones establecidas
en la presente ley;

"V. Presenciar y certificar la incineración de los billetes ya
cancelados y autorizar el acta respectiva, que también será firmada
por el gerente y el cajero o el contador del Banco;

"VI. Llevar en un libro especial, cuenta y razón del número,
de la serie y del valor de los billetes, cuya circulación autorice
y de los que se destruyan, dando cuenta a la Secretaría de Hacienda
de las actas respectivas en las que constará el pormenor de los
billetes incinerados;

"VII. Autorizar las actas del resello de billetes en las sucur-
sales.

"El cumplimiento de las obligaciones que imponen las frac-
ciones II, IV y V corresponden al interventor general.

"Artículo 24. La falta de cumplimiento de cualquiera de las
obligaciones a que están sujetos conforme al artículo anterior, los
interventores, será causa de destitución, sin perjuicio de la respon-
sabilidad civil o penal en que pudieran haber incurrido.

"Artículo 25. Los balances mensuales que debe publicar el
Banco comprenderán, cuando menos, los datos siguientes:

"En el activo:
"I.—El capital exhibido;
II. La existencia en numerario, expresando las especies de

que se compone;
"III. Los títulos u obligaciones inmediatamente realizables o

negociables;
"IV. Los préstamos;
"V. Los documentos descontados;
"VI. Los redescuentos;
"VII. Los préstamos sobre prendas;
"VIII. Los créditos en cuenta corriente;
"IX. Los deudores diversos;
"X. El valor de los inmuebles;
"XI. El valor de los muebles;
"XII. Las cuentas deudoras impersonales;
"XIII. Las cuentas de orden;
"En el pasivo:
"I. El capital social;
"II. El fondo de reserva obligatoria;
"III. Los demás fondos de reserva o previsión;

28



IV. Los depósitos a la vista o a plazo mayor do tres días
vista, con expresión de los que sainen intereses y de Jos que no
los ganen;

^V. Los depósitos a plazo mayor de tres días vista;
VI. Los billetes en circulación;
VII. Los acreedores diversos;

(<VIIÍ. Las cuentas acreedoras impersonales;
JX. Las cuentas de orden.
La Secretaría de Hacienda puede ordenar que se detallen

j°s datos que conforme a este artículo deben figurar en los ba-
lances.

Artículo 26. El Banco publicará anualmente una memoria de
sus operaciones durante el ejercicio fiscal relativo.

"CAPITULO III

"De los bancos de depósito y descuento

Artículo 27. Las instituciones de crédito que ordinariamente
reciban depósitos, están obligadas a mantener en reserva metálica,
en moneda de oro o en barras del mismo metal, calculadas a razón
de setenta y cinco (75) centigramos de oro puro por un peso,
por el 33 por ciento de sus depósitos a la vista o reembolsables a
Un plazo no mavor de tres días vista.

r Artículo 28. El 67 por ciento restante del importe de los de-
Positos a la vis!a o a plazo no mayor de tres días vista, sólo podrá
emplearse en alguna de las siguientes operaciones:

1 Prestamos o descuentos relativos a inversiones dentro de
p
contar de la fecha en que se hace

l

? ™epública, siempre que el plazo del vencimiento no exceda
e seis meses improrrogables a contar d l f h h

a operación, que debe ser comercial;
, "• Créditos en cuenta corriente, siretos a las condiciones
Qe Ja fracción anterior;

JIL Letras de cambio o libranzas a plazo no mayor de no-
nta días con dos firmas de responsabilidad por lo menos;

IV. Depósitos en otros bancos nacionales de los reconocidos
P°r la presente ley;
h A Acciones, bonos o valores de realización inmediata, apro-
uat»os por la Secretaría de Hacienda.
c Articulo 29. Cuando los bancos certifiquen cheques a su
aj '̂ .0' y nnporte de estos checjiíes, todavía no cobrados, se cargará
cad"11" a^on iUK^ose a ' a cuenta impersonal de "Cheques certifi-
r ,Os • Mientras estos cheques permanezcan insolutos, se conside-

a
<<

fluc su importe no disminuye el monto de los depósitos.
Articulo 30. Los bancos de deposito v descuento publicarán

Sensualmente su balance.
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"CAPITULO IV

"De los bancos hipotecarios

"Artículo 31. Compete a los bancos hipotecarios hacer las si-
guientes operaciones:

"I. Préstamos con garantía hipotecaria sobre fincas urbanas,
con un plazo no mayor de 10 años;

"II. Préstamos con la misma garantía a plazo no menor de
10 años ni mayor de 30, y en los cuales el capital sea reembolsable
por parcialidades que comprendan los réditos y la parte del capital
que se amortice;

"III. Emisión de bonos hipotecarios con sujeción a las reglas
que se establecen en este capítulo.

"Artículo 32. Los bancos hipotecarios no podrán hacer ope-
raciones cuyo importe exceda de la mitad del valor de los bienes
dados en garantía, debiendo practicarse el avalúo de estos bienes,
por peritos nombrados al efecto y bajo la responsabilidad de los
consejeros que dolosamente los designen o acepten el avalúo.

"Artículo 33. Sólo se admitirán en garantía, las fincas urba-
nas que estén ubicadas en los Estados, Distrito Federal o Terri-
torios en donde tenga su matriz, sucursales o agencias el Banco
que haga la operación.

"Artículo 34. No se admitirán en garantía las propiedades que
estén hipotecadas ni aquéllas en que la propiedad corresponda a
diversas personas, a menos de que consientan expresamente en el
gravamen todos los propietarios y, en su caso, el usufructuario
también.

"Artículo 35. Tampoco aceptarán los bancos hipotecas de
muebles inmovilizados ni de fincas destinadas especialmente a al-
gún servicio público de la Federación, de los Estados o de los
municipios.

"Artículo 36. El conjunto de las cantidades prestadas con hi-
poteca, no excederá del décuplo de la suma del capital efectiva-
mente pagado del Banco y del fondo de reserva en el momento de
hacer la operación, ni los préstamos a una misma persona o cor-
poración, de la décima parte del propio capital.

"Artículo 37. El límite fijado para los préstamos en el artículo
32, se reducirá al 30 por ciento del valor de los bienes, cuando
en el inmueble hipotecado las construcciones representen más de
la mitad de su valor, salvo que el deudor contraiga la obligación
de asegurar las construcciones durante todo el tiempo que dure
el préstamo y siempre que el importe del seguro sea superior al
monto de la obligación.

"El Banco tendrá siempre el derecho de preferencia sobre el
importe del seguro.
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"Artículo 38. Cuando los inmuebles hipotecados sufran de-
preciación tal que no cubran ya el monto del crédito a que estu-
vieren afectos, más un 10 por ciento, el Banco acreedor podrá,
previo dictamen de dos peritos nombrados, uno por el propio Ban-
co y el otro por el interventor del Gobierno, pedir que el deudor
mejore la hipoteca hasta cubrir la diferencia v si éste no lo hiciere
dentro del término de 90 días, el Banco podrá dar por vencido el
plazo, exigiendo el reembolso inmediato del capital insoluto y de
los réditos vencidos.

"Artículo 39. La hipoteca deberá siempre constituirse en pri-
mer lugar, bajo la responsabilidad personal de los consejeros del
Banco.

"Artículo 40. Las parcialidades que deben pagarse para re-
embolsar el capital prestado en los términos de la fracción II del
articulo 31. no serán mayores que el producto del capital que
representa la finra, calculando dicho producto al tipo de interés
que se haya pactado.

"Artículo 41. Los bancos mandarán formar las tablas de amor-
tización que correspondan a los diversos tipos de las operaciones
de préstamo que practicaren, en los términos de la fracción II del
srticulo 31, y mi ejemplar de estas tablas se agregará a las escri-
turas correspondientes.

Artículo 42. Los bancos se sujetarán, para la emisión de los
bonos a que :e refiere h fracción III del artículo 31, a las siguien-
tes reglas:

I- La emisión nunca será mayor que el importe de las ope-
raciones que con garantía hipotecaria haya realizado el Banco,
exceptuando las emisiones especiales que la institución haya hecho
con propósitos o garantía determinados, de conformidad con la
Ley do 29 de noviembre de 1S97 y sus reformas;

"II. El monto de los bonos en circulación, no excederá del
decuplo del capital efectivamente pagado del Banco y de su fon-
do de reserva;

"III. Los bonos se emitirán por un valor de $100.00, $500.00
Y $1,000.00;

IV. Los bonos devengarán intereses cuyo término, vencimien-
to y manera de pago, serán determinados por los estatutos del
Banco;

V. Los bonos que no se emitan para su pago a fecha deter-
minada, serán reembolsabas por medio de sorteos, que se verifi-
caran, por lo menos, dos veces al año, amortizando en cada uno de
eLos el numero de bonos que fuere necesario, para que el valor
nominal de los bonos en circulación, no exceda en ningún caso,
" e los límites fijados en la fracción I;
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"VI. Sólo con autorización expresa de la Secretaría de Ha-
cienda, podrán emitirse bonos que tengan derecho no sólo al ca-
pital numerario, sino también a primas o valores;

"VIL En los bonos deberán constar en castellano todas las
circunstancias de la emisión, así como las condiciones relativas a
réditos y amortización del capital. En el reverso contendrán el texto
de los artículos que establezcan los derechos y obligaciones que de
dichos bonos se deriven.

"Artículo 43. Los bonos hipotecarios se emiten en representación
de los créditos que con garantía hipotecaria tenga el Banco a su
favor, por las operaciones de préstamo que efectúe y, en conse-
cuencia, estos bonos, con sus intereses y primas, si las hubiere,
tendrán garantía de los expresados créditos hipotecarios, con pre-
ferencia absoluta a cualquier otro derecho de tercero, sin perjuicio
de cobrar el remanente que resultare de los otros bienes del Banco
en concurrencia con los demás acreedores.

"Artículo 44. La garantía de que habla el artículo anterior,
es colectiva; el conjunto de las propiedades hipotecadas a favor
del Banco, garantiza la totalidad de los bonos hipotecarios puestos
en circulación por el mismo establecimiento, con excepción de las
emisiones especiales que se hagan de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 42. Los tenedores de bonos sólo podrán ejercitar sus
operaciones en contra del Banco emisor.

"Artículo 45. Los bancos hipotecarios estarán obligados a
recibir en pago de sus créditos, sus propios bonos vencidos; pero
los deudores del Banco deberán cubrir siempre en efectivo los
intereses.

"Artículo 46. El pago de los bonos y de sus cupones no podrá
ser suspendido por el Banco, sino vn los casos de falsedad, pérdida
o robo de los títulos y previos los requisitos de ley.

"Artículo 47. El pago de los intereses de los bonos, quedará
garantizado con un fondo especial que constituirá el Banco emisor,
en dinero efectivo y con un valor, por lo menos, igual al importe
de un semestre de réditos de los bonos en circulación.

"Artículo 48. Los bonos producirán acción ejecutiva por el
importe del capital, réditos y primas que representen.

"Artículo 49. Los sorteos a que se refiere la fracción IV del
artículo 42, serán públicos. A ellos asistirán, el interventor del Go-
bierno y un notario público, quien levantará el acta respectiva
y la protocolizará, debiendo anunciarse la celebración de tales
sorteos por publicaciones hechas en el periódico oficial respectivo
y en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad con
anticipación no menor de ocho días.

"Artículo 50. Dentro de los ocho días siguientes al del sorteo,
se publicarán en los periódicos a que se refiere el artículo anterior,
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los números de los bonos favorecidos, anunciándose la fecha fijada
para que estos bonos sean presentados a su cobro.

"Artículo 51. Los bonos designados en el sorteo para su amor-
tización, dejarán de ganar interés desde la fecha fijada para su
cobro, sin que sea menor de un mes el intervalo entre ésta y la del
sorteo.

"Artículo 52. Además de los sorteos ordinarios, y con las
mismas reglas que fijan los artículos anteriores, los bancos podrán
hacer sorteos extraordinarios.

"Artículo 53. Los bonos presentados para su reembolso, serán
cancelados inmediatamente después de hecho el pago. Periódica-
mente, y en presencia del interventor del Gobierno, se procederá
a la destrucción de dichos bonos con las formalidades legales.

Artículo 54. Cuando por cualquier motivo, un Banco Hipo-
tecario recobre bonos de su emisión no vencidos, estos bonos no
se considerarán fuera de la circulación para los efectos de la frac-
ción I del artículo 42, mientras no sean amortizados en debida
forma.

"Artículo 55. Los bonos hipotecarios deben ser considerados
como bienes muebles en todo lo que se relaciona con su transmi-
sión, y cuando fueren nominativos, serán asimilables a los valores
de comercio susceptibles de endoso.

Artículo 56. En todos los casos en que por ley o por contrato
deben invertirse fondos de corporaciones o de incapacitados en
compra de fincas o en préstamos garantizados con hipoteca, podrán
hacerse estas inversiones en la adquisición de bonos hipotecarios.

Artículo 57. Los bancos hipotecarios sólo podrán recibir de-
positos, mientras el monto total de los existentes sea inferior al
quintuplo de su capital social efectivamente pagado y deberán su-
jetarse, por lo que respecta a tales depósitos, a lo dispuesto en los
artículos 27 y 28; en la inteligencia de que el fondo de garantía a
°,ue se refiere el artículo 27, no se considerará como parte de las
existencias del numerario requerido a que se refieren los mencio-
nados artículos.

Artículo 58. Queda prohibido a los bancos hipotecarios:
1- Dar sus bonos en prenda o depósito o contraer alguna obli-

gación sobre ellos;
•IÍ- Hacer con sus fondos propios, operaciones de préstamo

descuento sin garantía hipotecaria.
Articulo 59. Los bancos hipotecarios publicarán mensualmen-

en el Diario Oficial" un balance en los términos del artículo
> expresando el valor de los préstamos hipotecarios y el de los

D°nos en circulación.
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"CAPITULO V

"De los bancos agrícolas

"Artículo 60. Compete a los bancos agrícolas, la celebración
de las siguientes operaciones:

"I. Préstamos a corto plazo, en los términos y con las garantías
que en seguida se establecen;

"II. Préstamos a largo plazo, con garantía hipotecaria de fin-
cas rústicas;

"III. Emisión de bonos agrícolas.
'Artículo 61. Para las operaciones a que se refiere la fracción

I del artículo anterior, los bancos agrícolas se sujetarán a las si-
guientes reglas:

"I. El importe de los préstamos deberá ser invertido preci-
samente en operaciones agrícolas y en cría de ganado, dentro de
la República;

"II. En el contrato de préstamo, el Banco se reservará expre-
samente el derecho de nombrar por cuenta del deudor un inter-
ventor encargado de vigilar la inversión, estipulándose, además,
que si el deudor se negare a permitir que el interventor nombrado
ejerza sus funciones, se dará por vencida anticipadamente la obli-
gación;

"III. El préstamo se hará con garantía de las cosechas, gana-
dos, aperos, maquinaria, muebles o enseres de la finca que quedarán
especialmente afectos al pago del crédito, concediéndose respecto
a ellos al Banco, una prelación sobre todos los demás acreedores;

"IV. El deudor se considerará como depositario de los bie-
nes dados en garantía y, por lo tanto se declara aplicable, en toda
la República, para sólo los efectos de esta ley, el artículo 405
del Código Penal del Distrito Federal y Territorios;

"V. El contrato de préstamo se inscribirá en los registros pú-
blicos de la Propiedad y del Comercio que correspondan a la
localidad donde se hace el préstamo, bajo pena de pérdida de
la prelación que establece la fracción III;

"VI. El plazo del pago, no excederá de un año;
"Vil. El importe de ios préstamos que se hagan a una misma

negociación, nunca será mayor del 10 por ciento de la suma del
capital y de las reservas del Banco en el momento de hacer la
operación, ni excederá al 50 por ciento del valor medio que en los
últimos cinco años hayan alcanzado las cosechas obtenidas por el
mutuatario, o del valor que se determine para su ganado, maquinaria
y demás bienes que se den en garantía, y

"VIH. Si el crédito se hubiere hecho con garantía de las co-
sechas y éstas se perdieren, el Banco conservará, si prorroga el
plazo del pago, sus derechos de preferencia sobre las cosechas
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del año siguiente, debiendo inscribirse la prórroga en los registros
de la Propiedad y del Comercio, en los mismos términos estableci-
dos para la operación primitiva.

'Artículo 62. Las refacciones agrícolas que se efectúen en los
términos de esta ley, se consideran como gastos de conservación
v administración y, por lo tanto, para los efectos de la ley, se
declara aplicable en toda la República lo dispuesto en la fracción
II del artículo 1,934 del Código Civil del Distrito Federal.

Artículo 63. La preferencia que establece el artículo 61, no
•se extingue por el hecho de pasar la negociación mutuatario a po-
der de tercero, cualquiera que sea el acto o contrato traslativo
de dominio.

Artículo 64. Las operaciones a que se refiere la fracción II
del artículo 60, se sujetará a las siguientes condiciones:

I- El plazo de la operación podrá ser de dos clases;
a) No mayor de 30 años ni menor de 10, siempre que el

pago del capital e intereses se verifique por medio de parcialida-
des en los términos establecidos en el artículo 31, fracción II.

b) Menor de 10 años, siempre que el deudor pueda efectuar
el pago en cualquier tiempo, abonando al Banco un interés fijo.

II. El préstamo se garantizará con hipoteca en primer lugar
sobre fincas rústicas;

III- El importe del préstamo nunca será mayor al 50 por
ciento del avalúo de la finca, practicado de acuerdo con lo que
establece el artículo 32;

IV. El monto de las parcialidades que deban cobrarse en su
case para amortizar el capital y los réditos, no excederá del valor

® l°s frutos de la finca hipotecada, deduciéndose los gastos de
administración, y

V. En el contrato de préstamo, se establecerán las estipula-
ciones a que se refieren las fracciones I v II del artículo 61.

Articulo 65. El importe de las operaciones que efectúen los
ancos agrícolas de acuerdo con el artículo anterior, no excederá
e ve 'nte veces el importe de la suma del capital social efectiva-

mente pagado v del fondo de reserva.
TJJ Artículo 66. La emisión de bonos a que se refiVre la fracción
a 5c A a r t í c u I ° 60> sc rcSu"á P o r I" dispuesto en los artículos 42

de esta ley, con excepción de lo que se dispone en el artículo
«guíente.

> , Articulo 67. El monto de los bonos en circulación, no excede-
* ac una suma 20 veces mayor que la suma del capital efectiva-

qu 1 p a S a t I ° ^e I B a n c ° V de su fondo de reserva, ni será mayor
M e el valor de las operaciones efectuadas por el Raneo con arreglo
a Jo depuesto en el artículo 65.
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"Artículo 68. Queda prohibido a los bancos agrícolas hacer
con sus fondos propios, operaciones distintas de las especificadas
en los artículos que anteceden.

"Artículo 69. Los bancos agrícolas podrán recibir depósitos
sujetándose a las reglas establecidas en los artículos 27 y 28.

"CAPITULO VI

"De los bancos industriales

"Artículo 70. Corresponde a los bancos industriales, la cele-
bración de las siguientes operaciones:

"I. Hacer préstamos a plazo que no exceda de tres años, a las
negociaciones industriales, mineras o de construcciones, con ga-
rantía de las fincas de la negociación, o de materias primas, pro-
ductos, maquinaria, aperos, útiles, muebles y enseres de la misma;

"II. Prestar su garantía para facilitar el descuento o negocia-
ción de pagarés u obligaciones exigibles a un plazo máximo de 6
meses;

"III. Emitir bonos de caja con causa de réditos y reembolsa-
bles en plazos que no sean menores de 6 meses ni mayores de 3
años.

"Artículo 71. Los bancos industriales deberán expresar en su
denominación, la clase de industria que refaccionaren, en caso de
que se dediquen a hacer sus operaciones exclusivamente con una
de las ramas de la industria.

"Artículo 72. Respecto a las operaciones a que se refiere la
fracción I del artículo 70, es aplicable a los bancos industriales en
lo conducente, lo dispuesto en los artículos 61, 62 y 63 de esta ley,
con excepción de lo que establecen los siguientes incisos:

"I. El importe de los préstamos deberá invertirse precisamen-
te en pago de jornales, en compra de materias primas, aperos o
maquinaria, en construcciones necesarias para la industria que se
refaccione o en gastos de administración o conservación de la
misma;

"II. El monto de dichos préstamos no podrá exceder del 33
por ciento del valor de las propiedades de la negociación refaccio-
nada o de los bienes dados en garantía, conforme al avalúo que se
practique, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32;

"III. El importe de los préstamos que se hagan a una misma
negociación, nunca será mayor del 10 por ciento de la suma del
capital y de las reservas del Raneo en el momento de hacer la
operación.

"Artículo 73. El importe de las operaciones que efectúen los
bancos industriales, no excederá de una suma quince veces mayor
a su capital efectivamente pagado.
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"Artículo 74. La emisión de bonos a que se refiere la fracción
III del artículo 60, se regirá por lo dispuesto en los artículos 42 a
56, con excepción de lo que se establece en el artículo siguiente.

"Artículo 75. El importe de los bonos en circulación no exce-
derá de una suma igual al importe de las operaciones efectuadas
por el Banco, con arreglo a lo dispuesto en la fracción I del artículo
70, ni será mavor de una suma igual a quince veces el importe
del capital efectivamente pagado.

"Artículo 76. Es aplicable a los bancos industriales, lo dis-
puesto en los artículos 68 y 69 de esta ley.

"CAPITULO VII

"Disposiciones generales

Artículo 77. Cuando alguna institución de crédito desee prac-
ticar dos o más de las operaciones que esta ley asigne como exclu-
sivas a los bancos hipotecarios, a los agrícolas o a los industriales,
podrá hacerlo, siempre que afecte especialmente una parte de s\i
capital a la práctica de cada una de esas operaciones v establezca
departamentos claramente separados, que se ocupen exclusivamen-
te las operaciones de referencia. En ningún caso se permitirá que
*a parte del capital especialmente destinado a determinada cía?se
° e operaciones, sea menor que la cantidad exigida por la fracción
í del artículo 3o. para la constitución de los bancos que puedan

"acer esas operaciones.
Articulo 7S. Los créditos procedentes de depósitos a la vistn

• a .P azo no mavor de tres días vista, constituidos en cualquiera
Vi °1On ^ e crédito, gozarán para su reembolso, de preferencia

obre cualesquiera otros créditos, con excepción de los que se
enumeran en el artículo 11 de esta lev, de los billetes del Naneo

léxico y de los bonos hipotecarios, agrícolas o de caja.
i Artículo 79. Los miembros del Consejo de Administración y
<s sociedades en nombre colectivo o en comandita, de las que

eid°S Í
T° r m ' e n Parte, no podrán, durante el primer año de estable-

J , "anco, hacer operaciones donde resulten o puedan resulte
ores del establecimiento. Pasado el primer año, sólo podráha 0^eS C'°* cstaklecimiento. Pasado el primer año, sólo podrán

er dichas operaciones cuando dieren una garantía prendaria efi-
pa ^ P e su adeudo o responsabilidad. En todo caso,

' CUa. °l lnc r operación en que alguna de las personas menciona-
t e ° d l d d d l ó

p , p
operaciones cuando dieren una garantía prendaria efi-

^ ° r P* C*UP'° de su adeudo o responsabilidad. En todo caso,
l ió l ddas . l l n c r operación en que alguna de las personas me

rio r? t e ° Pueda resultar deudora de la institución, será necesa-
..„ acuerdo unánime de los consejeros presentes en la sesión
respectiva.
CjVl-i

 r t lculo 80. Los consejeros que acepten la operación, serán
mente responsables respecto al Banco, en caso de que el valor
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de la garantía resultare inferior al importe por el cual se hubiere
admitido en los términos de esta ley.

"Artículo 81. Los gerentes, directores o empicados no podrán,
en caso alguno, hacer negocios propios en el Banco, obligar su
firma particular con el establecimiento, ni celebrar operaciones en
virtud de las cuales resulten o puedan resultar deudores del es-
tablecimiento.

"Artículo 82. Los consejeros, gerentes o empleados de las ins-
tituciones de crédito, no podrán representar ante ellos a ninguna
persona o corporación.

"Artículo 83. La infracción de estos preceptos incapacita al
consejero que la cometa, para continuar formando parte del Con-
sejo y al gerente, director o empleado, para seguir desempeñando
sus funciones, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en
que pudieren haber incurrido.

"Artículo 84. Toda infracción a las disposiciones de esta ley,
constituye civilmente responsable a los individuos de los consejos
que la hubieren autorizado y al gerente o director que la cometie-
re obrando sin orden expresa del Consejo. Lo anterior se entiende
sin perjuicio de la responsabilidad penal en que pudieren haber
incurrido los infractores, conforme al Derecho Común.

"Artículo 85. Queda prohibido a todas las instituciones de
crédito:

"I. Hacer operaciones de préstamo y descuento sin dos firmas
de notoria solvencia o sin alguna garantía colateral;

"II. Prorrogar, refrendar y renovar operaciones, salvo lo dis-
puesto en el artículo 61, fracción VIII;

III. Hacer operaciones de préstamo y descuento sin garan-
tía prendaria suficiente, con personas o sociedades que no tu-
vieren domicilio o negociación establecida en la República;

"IV. Hipotecar sus propiedades:
"V. Dar en prenda su cartera o contraer obligaciones sobre

ella;
"VI. Aceptar letras o libranzas en descubierto al dar créditos

en cuenta corriente que no sean revocables a voluntad del Banco;
"VII. Tomar en firme acciones de bonos, o adquirir estos va-

lores después de admitidos, cuando su importe exceda del 5 por
ciento de la suma v el capital efectivamente pagado v de los fondos
do reserva en el momento de hacer la operación.

"VIII. Explotar por su cuenta minas, oficinas metalúrgicas, es-
tablecimientos mercantiles, industriales y fincas agrícolas;

"IX. Entrar en sociedades en nombre colectivo o en comandita;
"X. Aceptar responsabilidades directas, indirectas o manco-

munadas, de una sola persona o sociedad, cuando en conjunto ex-
cedan del 10 por ciento del capital efectivamente pagado del Ban-
co v con excepción de lo dispuesto para el Banco de México;
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"XI. Hacer operaciones de seguro;
"XII. Hacer préstamos con garantía hipotecaria, salvo lo dis-

puesto para los bancos hipotecarios, agrícolas e industriales y lo
establecido en el artículo 16;

"XITÍ. Adquirir, por cualquier título, bienes raíces, con ex-
cepción de ios necesarios para establecer sus oficinas o dependen-
cias, y de los que tuvieren que adjudicarse o recibir al cobrar
sus créditos o al ejercitar los derechos que les confieren las ope-
raciones que lleven a término. En los casos de excepción antes
mencionados, los bancos están obligados a sacar a remate cada
seis meses, los bienes que se les hubieren adjudicado, sirviendo ele
base el importe del capital, intereses y gastos que representare
nara el Banco el bien adquirido. Si pasados 3 años no se hubiere
conseguido que los inmuebles se rematen por su importe, se re-
matarán al mejor postor, v la diferencia se cargará a la cuenta
de pérdidas y ganancias del Banco.

"Artículo 86. Son aplicables a todas las instituciones de cré-
dito, en lo conducente, las disposiciones contenidas en los artículos
17, 18 y 19 de esta ley.

Artículo 87. La falta de cumplimiento por parte de alguna
institución de crédito, o cualquiera de los requisitos o condiciones
que para su constitución o funcionamiento exige esta lev. dará
•lugar a que la Secretaría de Hacienda, después de oír a la institu-
ción interesada, le ordene la suspensión de todas o de algunas
de sus operaciones, mientras no se llenen las condiciones o re-
quisitos legales.
., 'Artículo SS. Ningún particular ni sociedad podrá hacer emi-

sión impresa de vales, pagarés o documentos que contengan pro-
mesa de pago en efectivo al portador y a la vista. La contravención
de esta disposición se castigará con la pena de comiso de los
erectos emitidos, imponiéndose, además, al autor, la pena que
establece el artículo del Código Penal. Los cheques podrán emi-
„ r s e s¡empre que no contengan impresa la cantidad ni la palabra
Portador" y siempre que sean desprendidos precisamente del li-

° r o talonario.
i , Artículo 89. La imitación, en cualquier forma, de los billetes

naneo de México o de los bonos emitidos por los dornas ban-
•' se castigará con el comiso de las omisiones v con multa de
z pesos a quinientos pesos, mientras que el Banco no sufra

cios: p u c s s¡ j o s snfnere s o aplicará lo dispuesto en ol
tos r^° *>Ona* c ^ Distrito Federal y Territorios, que para los efec-

°e este artículo se declara aplicable en toda la República.
fünd / K U ' ° ^' ^'as P o r s o n a s I110 infrinjan el artículo 4o. o que
e n

 <jn ° <^ploten una institución de crédito de las comprendidas
s a ley, sin llenar los requisitos que en la misma se establecen,
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incurrirán en una multa de doscientos pesos por cada día que
operen cometiendo la infracción.

"Artículo 91. Sólo el Gobierno Federal puede establecer gra-
vámenes fiscales sobre el capital de las instituciones de crédito,
las acciones que lo representen, los dividendos que repartan, los
diversos títulos que emitan y las operaciones propiamente ban-
carias que practiquen, con arreglo a esta ley. Los gobiernos de los
Estados y de los municipios no podrán establecer, respecto a estas
instituciones, otra clase de gravámenes que los relativos a la con-
tribución predial que deban causar los bienes raíces que ellas
posean, así como los impuestos sobre los préstamos con garantía
hipotecaria que las mismas celebren. En este último caso, el im-
puesto no excederá de un cuarto por ciento sobre el importe de la
operación, ni podrá establecerse sobre las operaciones que, con la
mencionada garantía hipotecaria, celebren los bancos agrícolas o
industriales.

"Artículo 92. Toda institución de crédito que se establezca en
la República quedará bajo la vigilancia de la Secretaría de Hacien-
da, que ejercerá esta atribución por medio de interventores, cuyas
obligaciones y facultades se enumeran en el artículo siguiente.

"Artículo 93. Son obligaciones de los interventores, además
de las que les imponga la Secretaría de Hacienda:

"I. Las que se establecen en el artículo 23 de esta ley;
"II. Intervenir y autorizar con su firma los cortes de caja

mensuales que debe practicar cada institución y los balances que
den a conocer mensualmente;

"TIL Intervenir en los cortes de caja extraordinarios que or-
dene la Secretaría de Hacienda;

"IV. Exigir comprobación, cada vez que lo estimen conve-
niente, de la existencia en caja y de las cuentas que demuestren
la cantidad y el valor de los títulos de crédito emitidos por el
Banco;

"V. Autorizar con su firma los títulos de crédito que deben
ponerse en circulación, una vez que hayan sido timbrados y requi-
sitados por las oficinas del Gobierno;

"VI. Cuidar de que el monto de los títulos de crédito puestos
en circulación, no exceda de la cantidad que cada Banco tenga
derecho a emitir;

"VIL Presenciar y certificar la cancelación de los títulos de
crédito y la incineración y destrucción de éstos y de sus cupones,
en su caso;

"VIII. Llevar en un libro especial, cuenta y razón del nú-
mero de la serie y de la fecha de los títulos de crédito en circula-
ción y de los que se cancelen o destruyan;
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'IX. Asistir a los sorteos que los bancos lleven a efecto en sus
oficinas e intervenir, en su caso, en la venta de los bienes dados
en garantía y en el remate deyiquellos a que se refiere el artículo So;

X. Cerciorarse de la exactitud del avalúo que se tome como
base para la práctica de las operaciones de préstamo y de refac-
ción que hagan los bancos, en los términos de esta ley, y dar
cuenta a la Secretaría de Hacienda y al Consejo, de aquellas ope-
raciones que se celebren sin garantía colateral suficiente, a su jui-
cio, o con firmas cuya solvencia sea dudosa;

XI. Vigilar que, por parte de los bancos, se dé el debido
cumplimiento a las leyes y disposiciones mercantiles y especial-
mente a las bancarias, así como a las prevenciones de los estatu-
tos, poniendo inmediatamente en conocimiento de la Secretaría
de Hacienda y del Consejo de Administración, cualquiera infrac-
ción^ que observen;

XII. Rendir, en los meses de enero a julio de cada año. un
iniorme, de acuerdo con las instrucciones que al efecto reciban
de la Secretaría de Hacienda.

Artículo 94. Los interventores tendrán las mismas facultades
que el Código de Comercio y los estatutos del Banco intervenido
asignen a los comisarios.

Artículo 95. Queda estrictamente prohibido a los interven-
tores:

, I- Aceptar y gestionar cargos, empleos o comisiones del Es-
tado donde el Banco tenga establecida su matriz, sucursales o
gencias, sin consentimiento expreso de la Secretaría de Hacienda;

II. Comunicar a quienquiera que sea, datos o informes res-
pecto de los asuntos del Banco, debiendo limitarse a consignar
Por escrito los hechos que deben participar a la Secretaría de Ha-
cienda o al Consejo de Administración, en cumplimiento de su
cargo;

"TV ^ r a c c i o m s t a s d e l Banco que intervinieren;
Solicitar préstamos de la institución que intervinieron.

irfSentar a n t e e^"a a al?111111 persona o corporación o hacer ope-
A i Sr,P°r v i r tud de las cuales resulten o puedan resultar doudo-
° e I Banco intervenido.

ciendi T\lCX^° 96" E n cualquier tiempo podrá la Secretaria de Ha-
cercior íSn,ar l l n o ° v a r i o s interventores espt-ciales, para que se
25 v p C l a exactitud de los datos a que se refiere el articulo
de estafe m C n SÍ c I b a n c o ° I X T a c o n 'r''n^h a !--s tli.--posicionos

balance^101'/0c9"' T o c l o s I o s bancos remitirán mensualmente sus
en el "TV a í>ecre taría de Hacienda para su examen v publicación

"A ' i a n ° Oficial".
se refWtlCUil0 9-8" L o s balances deberán contener los datos a que

iere el articulo 25, y la Secretaría de Hacienda podrá ordenar
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que se detallen esos datos o que se completen con los que ella
considere necesarios.

"Artículo 99. En los casos de liquidación o disolución de un
Banco, los interventores representarán a los tenedores de títulos
de crédito en circulación en el ejercicio de las acciones que corres-
pondan a dichos tenedores, y siempre que no se presenten los in-
teresados a gestionar por sí o por apoderado especial.

"Artículo 100. La Secretaría de Hacienda publicará anual-
mente un informe del estado que guarden las instituciones de cré-
dito existentes en la República.

"Transitorios.
"Artículo lo. Esta ley comenzará a regir a los 30 días de su

promulgación.
"Artículo 2o. Las instituciones de crédito existentes hasta la

fecha en la República, así como los individuos y corporaciones que
han venido practicando ordinariamente operaciones bancadas, dis-
frutarán de un plazo que vencerá el 31 de diciembre del corriente
año, para sujetarse en la organización y funcionamiento de su
negociación a los términos que fija esta ley, en la inteligencia de
que, si al expirar el plazo mencionado no han cumplido con lo que
dispone este artículo, incurrirán en las penas que se establecen
en el artículo 90.

"Artículo 3o. Queda derogada la Lev General de Instituciones
de Crédito de 19 de marzo de 1S97, con todas sus adiciones y re-
formas, así como las demás leves y disposiciones relativas.—El Pre-
sidente de la República, A. Ohrc^ón.—El Secretario de Hacienda,
Adolfo de ¡a Huerta".—Recibo, a las comisiones unidas la. de
Crédito Público y la. de Hacienda, e imprímase.

PROPOSICIÓN PARA QUE SE ENGLOBEN EN UN SOLO
DICTAMEN LAS INICIATIVAS DE LA CREACIÓN DEL
BANCO ÚNICO DE EMISIÓN Y LA LEY GENERAL DE
INSTITUCIONES DE CRÉDITO. (Diario de los Debates.
14 de marzo de 1921. pp. 4 y 5).

"H. Asamblea:
"A las comisiones unidas la. de Crédito Público y la. de Ha-

cienda, han sido turnadas varias iniciativas para la fundación del
Banco Único de Emisión y Ley General de Instituciones de Cré-
dito. Las primeras, durante el Gobierno del C. Venustiano Ca-
rranza, las cuales el mismo Gobierno ha pedido posteriormente
retirar, sin que hasta la fecha se haya dado Tina resolución a este
particular por la Cámara. Posteriormente, presentóse a las comisio-
nes de referencia una iniciativa del C. diputado Antonio Mañero
para la creación del Banco Único de Emisión, la cual, favorable-
mente dictaminada, se encuentra a discusión en el primer día hábil-
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na iniciativa más, subscripta por el general Salvador Alvarado v
Rnr,taiSUya

 T
P0r l o s C C ' d i P u t a d o - s Jesús Z. Moreno y Enrique von

M*?A- i d c Ins t i tuc¡oncs de Crédito, que se encuentra en
j , 7 P " a dii-tamcn en el seno de las comisiones. Por último,

acrual hiccutno de la Unión ha enviado también una iniciativa
Bin T- • O r a I d ° I n s t i t u c i o n e s d e Crédito, comprendiendo el
pn ?° U n i c o d e Emisión, cuva iniciativa se encuentra también
e« dictamen.

ra 1 rS , s u ^ s c r i P t a s comisiones consideran conveniente tanto pa-
tam i d i s c u s i ó n d c e s t e asunto, cuanto para producir un dic-

° m a S c o m P l e t o Poibl l b l t d i hh d
i d c e s t e asunto, cuanto para producir un dic-

l ° m a S c o m P l e t o Posible, englobar el estudio va hecho de
i mencionadas iniciativas en un solo dictamen v, por lo

nes P v a k H - A s a m b l c a < «o sirva conceder a dichas comisio-
ten' d lsPensa del artículo reglamentario relativo, el que presen-
citarlUn S° d i c t a m e n que- considerando las diversas iniciativas
Instít •S l r V a , c o m o b a s c P a r a l a discusión rrenoral de la Lev de
'nstitijciones de Crédito y Banco Único de Emisión.

Genpr-íl \dr°' C o m i s i o n c s ác l a Cámara de Diputados del Congreso
í" S r "'.í 1 4 d o m a r z o d e l921 - A Mancro.-Zubamn.-

mitef i V O t a c i ó n económica se consulta si se dispensan los trá-
Se disnPr,S q " f °Sfc'n p O r In a f i l » l a t i v a - se servirán ponerse de pie.
tados £ tri«nites. Está a discusión. Los ciudadanos dipu-
inscrihSí! i " 0 0 " , h a 0 £ l r "S O <l r l a P a l l h i a - s^ servirán pasar a
mantés T , n ' f n d o H»e hacer uso dc la palabra uno de los fir-
Treio a n S O l ' " t u d ' c m d a d ' l n n Mañero, se invita al ciudadano
A W n n 6 p r e s i d a " P01' n o encontrarse ni el ciudadano Presidente

°nzc'Romero, ni el \'ieepresidente Artücllos

fundara '. ^artlarrc~- Es una iniciativa muy cuerda, no necesitaaarse. ( \ O c e s . . Q u c n o h a l ) ] ( i , ,Q^ ^ ^ ^

-El r ^CSÍdcntc: Timc l a Palabra el ciudadano Manco.
acuerdo con , CTO: S(™res diputados: Estoy absolutamente de
sentido de 1S , m a n i f o s t a c i o n ( l s d ^ albinos compañeros, en el
<lue hemos n abso l»tamente sobrando el sostener la moción
b c r algún,, e s p n t l l d o - c °mo ere, en un principio que pudiera ha-
Sión ha P r e s P í 7 T a S q U ° t U V I ° n i n ™T,ípnlos on lo que la Cnmi-
Palabra yZ ) ° n cstil o c a s i l ) " - 1'ab.a pedido NO el uso de la
d e ]a \¿amWeS° ]t' P'^s'deneia; pero va que veo que el sentir
hei«oS hecho ^ U n á n i , m o cn el sentido de la proposición que
* a r ' (Aplausos^ n " ° a b s o l l l t i l m e n t e "i"?»na palabra que apre-

e n votación ?WSn/''<"ru) 7'<"^ No ¡Kil.i.-ml.. or.ulores ÍMM notos
P o r ]a a f i r m q r O n O m ' t a Sl" Pivsí"»t.i si so aprueba. Los que estén

mativa, se servirán pon.-rso de pie. Aprobada



RECHAZO DE LA PROPOSICIÓN QUE RECONSIDERABA
EL ACUERDO QUE ENGLOBO EN UN SOLO DICTA-
MEN LAS INICIATIVAS DE LA CREACIÓN DEL BANCO
ÚNICO DE EMISIÓN Y LA LEY GENERAL DE INSTITU-
CIONES DE CRÉDITO. (Diario de los Debates. 17 de mar-
zo de 1921. pp. 3 y 4).

"H. Asamblea:
"En la sesión anterior última fue presentada a la considera-

ción de vuestra soberanía una proposición por las comisiones
unidas la. de Crédito Público y la. de Hacienda, para que se les
autorizara a englobar en un solo dictamen los estudios de tres
proyectos de ley que existen en el seno de dichas comisiones, sobre
instituciones de crédito y Banco Único, en acatamiento al artículo
28 constitucional, proposición que, sin discusión alguna, fue apro-
bada.

"Como por la festinación de la resolución a que hago refe-
rencia, muy explicable por todos conceptos, pudiera dejarse de
cumplir con los procedimientos tutelares a toda iniciativa de ley,
tanto más cuanto que las tres que existen sobre la materia signi-
fican, sin duda alguna, graneles esfuerzos de sus autores y que,
por lo mismo, deben ser estudiadas y examinadas separadamente
y, en su sazón, discutidas en esta Cámara, para hacer fecundo
todo esfuerzo de cooperación en la legislación nacional.

"Por lo que dejo expuesto me permito someter a vuestra
soberanía la siguiente proposición:

"lo. Es de reconsiderarse v se reconsidera el anterior acuerdo
de esta Asamblea, en el sentido de permitir que las comisiones
unidas la. de Crédito Público v la. de Hacienda, engloben en un
solo dictamen, el estudio de las tres iniciativas de ley a que se
hizo referencia.

"2o. Excítese a las mismas comisiones para que presenten
separadamente estudio y dictamen de cada uno de los proyectos
de ley, para hacer, en su sazón, la discusión que procede".

''Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.—México, 17 de marzo de 1921.— Jesús Z. Moreno.—R.
Romero".

Tiene la palabra el ciudadano Moreno para fundar su propo-
sición. (Voces: ¡Tribuna!).

—El C. Moreno: Ciudadanos diputados: Cuando en fecha
tan reciente fue aprobada por esta Asamblea la proposición pre-
sentada por las comisiones unidas la. de Crédito Público y la. de
Hacienda para englobar en un solo dictamen el estudio sobre tres
proyectos de ley que existían en el seno de esas comisiones para
su estudio v dictamen, no nos ha movido a los autores de esta
nueva proposición ni la idea ni la esperanza de llegar positivamente
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a la reconsideración de ese acuerdo reciente: lo hemos hecho ins-
pirados en un sentimiento di1 deber, acerca de los procedimientos
que deben de seguirse para dar completa satisfacción a los postu-
lados de la Jcy. Todos sabemos muy bien que no hace mucho
tiempo, con ocasión de un asunto quizá de mucho menos tras-
cendencia que éste, se presento en Colegio Electoral un dictamen
englobando el estudio y el resultado de tíos elecciones, y la Cá-
mara, unánimemente, se opuso a ello, porque no era ese ni el
procedimiento de justicia ni lo que la ley mandaba.

En este caso es doblemente trascendental, porque sí la Cons-
titución establece una regla de conducta a todos los ciudadanos
mexicanos para ponerlos en aptitud de cooperar en la legislación
nacional, enviando aquí iniciativas, r;qué esperanzas les vamos a
dar a esos ciudadanos de que su esfuerzo, su trabajo puesto al
servicio de los intereses de la nación, van a ser aquí estudiados
u no a uno, examinados tan serenamente, tan cuidadosamente co-
mo sea necesario para discutir esos proyectos y rechazar aque-
llos que, en concepto de vuestra soberanía, no sean eficientes v
útiles para la nación? Independientemente de que, de seguir es-
te camino por las comisiones, se llega, sin genero de duda:;, a
matar Ja iniciativa individua!, la buena voluntad de los hom-
bres que quieren cooperar en la elaboración de las leyes del pai.s;
independientemente de todo eso, repito, el hecho de eludir, por
cualquiera de las comisiones de esta Cámara, el estudio de los
Proyectos que llegan a su seno, significa también que no se h;.ce
o no se quiere hacer la suficiente luz por medio de un estudio amplio
°-e todas y cada una de las iniciativas que aquí se presentan. En
e i caso concreto, y hablando con uno de los miembros de estas
comisiones, me decía hace pocos momentos que la causa funda-
mental que habían tenido para hacer esa proposición, es que e\is-
, e n e n el seno de las comisiones no sólo esos tres provectos de

y. sino otros varios; que las comisiones no tendrían el tiempo
disponible para dictaminar todos v cada uno de ellos. Pues bien,
enores; si fuera plausible este argumento, entonces ¿a qué darle
a oportunidad no sólo a los ciudadanos diputados, sino a los sim-
ples ciudadanos de la República de que envíen aquí provectos de

/ que, a la postre, nos vendrían a decir las comisiones que no
ponen de tiempo necesario para estudiarlos v dictaminarlos,
o que reunidos todos ellos, venir a sacar un esqueleto anónimo.

111 Personalidad, para decir: este es el resultado de todos los
y °yectos de ley que se han presentado en tal o cual materia0

0 C r e ° . ciudadanos diputados, que el primordial deber de las
omisiones en el seno de esta Cámara, es estudiar con todo deteni-

• . n ° y con toda la competencia que les sea posible, todas las
latrvas que llegan a su seno v enviarlas con el dictamen res-
lvo, en el tiempo que tiene cada una de ellas, para que no
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sólo la Representación Nacional, sino que la nación misma, por
medio de los organismos de publicidad, sepan que tal o cual
iniciativa que consta de tales o cuales elementos, ha sido discutida
en esta Cámara y aprobada o rechazada, no por el simple modo
de pensar de una comisión, sino por <>1 conocimiento de todos los
ciudadanos representantes. Creo que las razones que he expuesto
brevemente explican con toda claridad cuál es el espíritu que nos
ha animado al presentar esta moción, v si vuestra soberanía la
juzga pertinente, esperamos que le dará su aprobación y, en sentido
contrario, la reprobará.

—El C. Secretario Valadcz Ramírez: No habiendo otro orador
inscripto, en votación económica se consulta si se dispensan los
trámites. Los que estén por la afirmativa, se servirán ponerse de
pie. Se dispensan los trámites. Está a discusión. Los ciudadanos
qne deseen hacer uso de la palabra, se servirán pasar a inscribirse.
No habiendo oradores en pro ni en contra, en votación económica
se pregunta si se aprueba esta proposición. Los que estén por la
afirmativa, se servirán ponerse de pie. No hay mayoría de pie.
Desechada la proposición.

PROYECTO DE LEY PARA CREAR UN SISTEMA DE BANCO
NACIONAL. (Diario de los Debates. 21 de marzo de 1921.
pp. 1 a 4).

"A los HH. secretarios de la Cámara de Diputados.—Pre-
sente.

"El C. Tomás Cerón Camargo, mayor de edad y con residen-
cia en el número 97 de la cuarta calle de Victoria, en la ciudad
de México, D. F., por medio del presente ocurso, comparece ante
la H. Cámara de Diputados, y con respeto expone y dice:

"Que en el mes de enero último envió al señor Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos un plan para la redacción de un
proyecto de ley que cree en este país un sistema de Banco Na-
cional amoldado a los preceptos contenidos en el artículo 2S y Ia

fracción X del artículo 73 de la Constitución Federal, con el ob-
jeto de sugerir al Poder Ejecutivo la manera científica precisa, con
precisión matemática y eficaz de crear el Banco Nacional para la
administración del monopolio de la emisión de billetes;

"Que, según informe verbal recibido del mismo señor Pre-
sidente de los Estados Unidos Mexicanos, el plan de proyecto de
ley bancaria mencionado fue enviado a la Secretaría de Hacienda
para ser estudiado;

"Que la Secretaría de Hacienda tomó del mismo la idea con-
tenida en el artículo lo. para redactar el artículo 14 del proyecto
de Ley de Instituciones de Crédito que ha enviado a esa honora-
ble Cámara para que sea estudiado y aprobado o improbado; pero
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no quiso considerar la sugestión principal, que es ol establocimien-
to de un sistema de Banco Nacional:

''Que, según el tenor del artículo 2S de la Constitución Fe-
deral, la emisión do billetes no es un privilegio, sino un monopo-
lio; y la administración del mismo debe estar a cargo de un
solo Banco, que dirigirá el Gobierno Nacional;

'Que el proyecto de lev de la Srcretaría de Hacienda respecto
de las instituciones de crédito, difiere radicalmente de lo precep-
tuado en el artículo 2S de la Constitución Federal, porque intenta
la reglamentación de muchas clases de bancos de emisión, v no
lo que debiera, que es la creación de un solo Banco para la ad-
ministración de la emisión do los documentos de crédito conocidos
con el nombre de billetes de Banco;

"Que el proyecto de ley, mencionado en el párrafo anterior,
considera como uno de los objetos del mencionado artículo 28
de Ja Constitución Federal, el "ejercicio del privilegio de emisión
de billetes", cuando la misma Constitución no solamente no ex-
presa que la emisión de billetes sea un privilegio, sino que del
contexto se desprende que la emisión de billetes de Banco es un
monopolio:

'Que el artículo 6o. del mismo proyecto de Lev de Instiíucio-
n^s de Crédito de la Secretaría de Hacienda, prescribe la organi-
zación de una compañía anónima, distinta de la nación mexicana,
J-'On el objeto de administrar el monopolio de emisión de billetes, con
Jp cual se vulneran los intereses nacionales, se crea un imperio

ntro d-e la nación mexicana con intereses antagónicos a la mis-
í*c '̂ so delega ilegítimamente el -ejercicio de la tuncion bancavia
" e la soberanía nacional a los banqueros particulares v se eontra-

lce el artículo 2S de la Constitución Federal, no sólo en lo que
e refiere al monopolio de emisión de billetes, sino al gobierno de
a institución que lia de ser órgano para el ejercicio de l.i soberanía
acional sobre la organización y movilización del crédito público,

ia creación de un nuevo privilegio que no esta previsto por él.
El e\ponente consitiera perjudicial a la República la organi-

ion de una compañía anónima distinta de la nación mexicana,
er/a a(-mi'nistración del monopolio de emisión de billetes, porque

este caso es la felicidad del que trabaja v produce la propiedad
de / C a n a ' ' a ( l n c debe ser tenida en cuenta de preferencia a la
de °S Paras¡tos v explotadores; porque los hombres que se apo-
no i-"1' S 'n * l a ' ) aÍ a r- d° 1;1 propiedad creada por los trabajadores,
r p ,n c n consideración alguna por los intereses de los producto-
rna 1 e"O I S r n o v ' a codicia los ciegan. Sus inclinaciones los hace
dern° '1OF "U s " r c o i r c t o fl"° n o ' o s (M a VtT ' o

E

en
, . - "ii surco recto que no los deja ver los derechos de los
as- Estos hombres han tenido siempre el designio de dañar

/a nación "
b c muv bit

su soberanía e intereses. Por tanto, el exponente
ien que con una arma tan poderosa como la que la

47



Secretaria de Hacienda ha juzgado necesario dar a los banqueros
particulares, consistente en la creación de una sociedad anónima, al
tenor del artículo 6o. del proyecto de Lev de Instituciones de
Crédito, estos banqueros contraerían o inflarían la circulación de bi-
lletes, según lo exigieran sus negocios, lo cual produciría como
resultado el desquiciamiento y ruina absoluta de la nación me-
xicana.

"Considera, asimismo, que nadie tiene derecho para favorecer,
en nombre de la nación mexicana, a los banqueros particulares
con el privilegio de emitir pagarés, en la forma de billetes de
Raneo, en una cantidad mayor que el equivalente de sus encajes
metálaos, por:¡ue el público tiene derecho de estar garantizado
plenamente por el crédito que otorga, en términos que cuando se
permitiera a los banqueros particulares la emisión de billetes en
una proporción de uno por uno, se le defraudaría en todo aquello
que excediera de las existencias metálicas de propiedad exclusiva
de los banqueros.

'Considera, además, que sólo la nación tiene derecho para
movilizar y utilizar el crédito público para beneficio del mismo
público, en una extensión igual o mayor a la especificada por la
Secretaría de Hacienda en el proyecto de Ley de Instituciones de
Crédito para beneficiar a los enemigos de la nación y de su pue-
blo. Sólo la nación debe regular, por medio de su Gobierno, la
elasticidad de los instrumentos de crédito en la circulación, con
el fin de evitar los pánicos y otras catástrofes, ya sean públicas o
privadas, las cuales han sido causadas en todo tiempo por los abu-
sos que los banqueros particulares han hecho del crédito público.

"El exponente está convencido de que las instituciones de cré-
dito deben ser la consecuencia necesaria de la creación del Banco
Nacional y no las competidoras de la nación en el ejercicio de la
función bancaria de la soberanía nacional.

"Que por el momento no hay otro modo de capitalizar el
Raneo Nacional sino la organización, el uso y la movilización del
crédito público de la nación, ni otro instrumento para movilizarlo,
sino la emisión de bonos nacionales; porque, por decoro, México
no debe acudir por empréstitos al extranjero.

"Que México tiene que satisfacer urgentemente obligaciones
graves y peligrosas, como son sus deudas externas, de las cuales
se hará un pretexto para tratar de privar a su Gobierno del ejer-
cicio de la soberanía nacional, más las contraídas por instituciones
particulares, de las cuales es garante el Gobierno de la nación, en
virtud de convenios inconstitucionales, pero que envuelven seria-
mente el honor nacional y la seguridad de las institucionales so-
ciales.

"Todas estas necesidades piden para su satisfacción la emi-
sión de bonos nacionales y su movilización científica, sirviéndose
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de un sistema do Rauco Nacional, con el objeto de aplicar ios
músculos v la inteligencia de todos los mexicanos, hombres, mu-
jeres y niños, al desarrollo de los elementos naturales.

"En México hav más o menos cuatro millones de familias.
Está probado que una familia preparada para el trabajo puede
Producir en un día, por lo menos, diez dólares. En otros términos:
México, en un estado de movilización económica puede producir
diariamente cuarenta millones de dólares: o lo que es lo mismo:
"cuenta millones de x\sos. Suponiendo que solo se ir.¡baje cunante
trescientos días en e año, produciría veinticuatro mil millones de
Pesos anualmente. Redúzcase a la cuarta parte esta cantidad, y
todavía queda una perspectiva muy halagadora para alentar a la
honorable Cámara de Diputados en la consideración formal de
*a iniciativa para la creación de un Banco Nacional enviada en enero
ultimo al señor Presidente, cuya copia va adjunta a este memorial.
. E l exponente acompaña al presente ocurso una copia de la
iniciativa mencionada en el párrafo anterior y una copia de la car-
ca de remisión, que contiene las razones que ha tenido para re-
dactarla en esta forma.

Por tanto, el exponente pide respetuosamente a la honorable
ñamara de Diputados, y muy especialmente a los más patriotas y
abios de sus miembros, que prohijen e.sta iniciativa, con el fin
e que se le dé el estudio que merece y aprueben el un.'co plan

salvador que puede estar ajustado a los mas severos principios
C1entifieos y acomodado a los más altos intereses de la República.

*'A exponente pide perdón a la honorable Cámara por este
P so que probablemente contradice las recomendaciones de la

f* Hacienda en su proyecto de Ley de instituciones de
^ actualmente en estudio. Como disculpa tiene el honor

decir que el mundo entero es la patria de la ciencia; que solo
mueve el interés publico y que lo hace en fuerza del conoci-

lCIi}.°. 1UC t í c n e de la escabrosa materia que trata en este ocurso.
. i>i no se considerara esta iniciativa ahora, probablemente

T0 c s i í d l l d
considerara esta iniciativa ahora, probablemente

. c s°is meses sería muv tarde para salvar los intereses de
'eo, amenazados en todas formas y por todas partes.
J^i exponente protesta lo necesario.
México, marzo 19 de 1921.-Tonuis Cerón Carnario.

tu ideemos nuestro el presente escrito, con objeto de que se
a la Comisión correspondiente.

IH_O] "° Sesiones de la Cámara de Diputados.—México. 21—
Borst i v' ^MV"1-~J^urc^° Manrique—Juan Quiro^a.-E. von

" '• Romero'.—A sus antecedentes, e imprímase.
Mer; r°yccto dc h'!f por el cual se crea en los Estados Unidos

•"canos un sistema de Banco Nacional.
El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, considerando:
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dueción, para beneficio de la nación v ^ ^ ^ } ¿a
"b l indo . Que hay necesidad de ieoi^uuz..i

pública 1- todos los ramos de la administración y
P 'Tercero. Que para obtener los fa.es antonores es nchspeas^
ble crear dinero en virtud del ejercicio de la sobuama n.
aplicada a las fuentes de rudeza publica decre â

H -Artículo lo. Desde la promulgación de la p es nt, kv
creado un sistema de Banco Nacio»a¿ de acuerdo on l o s ^ j c £
tos contenidos en el articulo -t> > ^ l ' a ? c ^ ¡ t l l U z a J o exclusiva-

f ^ iís
^ ^ K m l o . efectos d,l arUculo anjjrior ^
autorizado el poder Ejecutivo de la Nac.on pava ,m, t . i na
tidad do bonos nacionales, hasta por la - d m > c C .
de pesos en cantidades parciales, se-un la urs^u cu U a- s

sidades publicas, en titules de a cien mil pesos e.u a no los j ^
manarán un interés de seis por ciento a l a n o , < ' ; ; t l , t o t l a S

emisión. Estos bonos serán usados en el sistema bam. no *•• ¿ ]

ías formas permitidas en ciencia de Hacienda, menos ena,u , .nd
a los extranjeros. . , \i.;vif-o es-

"Articulo 3o. El gobierno dei Banco Nac.onal de N»^¿ i ó n

tara a carSo de un ¿obcniador y un Consejo de A n n ; ^
compuesto de cuatro técnicos bancarios do Ls ado n n ^
cinco por el Presidente de la RenuWica. U ^ ^ ™ 2 ^
picados necesarios para A hincion.mn.-uto <ie la msU u ( lc

"Articulo 4o. Para la emisión, distnbr.unn^ ( ; \ ' asente
las obligaciones de que tratan los artículos lo. v _o. "< - i
lev se observarán los preceptos Muñientes: ^n.

' -\ Cada emisión requerida por la movilización » ^ se rá
sas relacionadas con el ordenamiento de la rique/.i pu 'u'icndo
marcada con una o vanas letras -rie-as. ^e;nm el caso. . .-,
el orden alfabético; ,.-u.rutivo N?a"

"11 La distribución sera ord.'nada por rl 1 (un ; - | x«¿xic0,
cional, de acuerdo con el gobierno <1<>! HVMO Nacional de .
seaún las necesidades publicas, x-p rOrric

"IM. Li ridención será hecha en moneil.i ^'v11 ,; , p n lo»
del cuño mexicano, en vi luíar, tiempo v forma est.puiac .
documentos de crédito nacional.



"Artículo 5o. Oueda autorizado el Poder Ejecutivo para re-
glamentar el funcionamiento del Banco Nacional de México en to-
dos sus detalles, por medio de acuerdos diarios, y para remover
todos los obstáculos con que pueda tropezar el desarrollo v funcio-
namiento de la institución.

"El mismo pondrá al servicio de la organización del Banco
Nacional de México y su funcionamiento, todas las oficinas de la
administración pública, todas las fuentes de la riqueza nacional
v todo lo que en alguna forma tenga que ver con la vida de la
República, en términos que el Banco no quede privado de f.ictor
alguno que pueda influir directa o indirectamente en la organi-
zación de la economía nacional en una unidad, l.i explotación de
sus fuentes de riqueza, su distribución y consumo equitativo.

Es copia del original.—Tomás Cerón C<:inargo .

PROYECTO ])K LEY ORGÁNICA DEL BANCO l'MCO DE
EMISIÓN. (, Diario do los Debates. 7 de julio de 1921. pp. 2
a 28).

Las comisiones unidas la. de Crédito Publico, ia. de Ha
íenda y i a ( ] c p u n t o s Constitucionales, presentan en 82 fojas

-'«les su dictamen sobre el Proyecto de Lev Orgánica del Banco
n't'o de Emisión y general do Instituciones de Crédito".

En votación económica se consulta si se le d;spensan las lec-
as ' mandándose imprimir \ quedando listo para discutirse el

n e . , C 1 . a nab¡l. Los que estén por !a atirmativa se servirán po-
do pie. Se dispensan ¡as lecturas. Se- pondrá a discusión el

P ^ e r día hábil.
- provecto de \c\ esta concebido en los Memento temimos.

DE MOTIVOS V PROYECTO DE LEY ORGANI-
^DEL BANCO I NICO DE EMISIÓN V GENERAL DE
INSTITCC1ONES DE CRÉDITO.

"i'xponcum de Motivos

H- Asamblea-
' \ i.. . .

c i c > nda f u ) » i i S H i n e s u n i d a s l a . d e C r é d i t o P u b l i c o \ l a . d e II . ;
rlQ i / ' l ! e r O n t u r n a d a s p a r a su d i c t a m e n las s i g u i e n t e s i n i c i a t i v a sT ^ " * • > • ' j / . t i . i . ^ n U I U L U I I I I I l . ¡*> M m i H l I l t S i l ¡ K ¡.i I i \ . i S

-"«-o U EÍllc-uti\-o de la nación, p.ir.i <•! ( \s tablecinncnto del

^rédito T ' T l'C' E n u s i l ' n >' provecto de l \ de Instituciones d^

13 de cí- i" r ( ' s P'^t ivar . -ente , en S <!e d i c ü i b r e de 1917 v

ñero, foch-i" ''V l ! ) I S : i n i V i : l t l v a ( k ' C l ! i ! 1 ' : ! ' u i " Antonio
inco Único' (¡e K

n e r ° . f c c Í n d U R " i , \ l l M S ; m i c i : l t i v a l k l C : d ipu tado Antonio Ma-
B a «co U n t ? .i'1 — d l ' M 'P'^>»l>n- de 1920. para establecer el

¡'.misión: mieiatha do lev de Instituciones de
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Crédito, comprendiendo el Banco de Emisión, subscripta por el
Ejecutivo, con fecha 25 de febrero del presente año.

"A las comisiones fueron turnados, además, numerosos pro-
yectos de particulares, los cuales en su mayoría fueron dictamina-
dos y archivados por acuerdo de la Asamblea; quedando solamente
pendiente de dictamen el proyecto de Organización Ranearía del
C. Salvador Alvarado y colaboradores y el del C. Tomás Cerón
Carnario, los cuales, hechos suyos por algunos diputados, non sido
debidamente considerados en el presente dictamen.

'"Las comisiones, atentas a su deber, han hecho un estudio mi-
nucioso y detallado de todas y cada una de estas iniciativas y
producto de su comparación y análisis de sus preceptos; es el dic-
tamen que tienen el honor de someter a la consideración de vues-
tra soberanía.

"Con estos antecedentes, las comisiones creen suficiente con
exponer las razones que las han determinado a rendir el presente
dictamen, sin estar haciendo constantemente nuevas referencias o
críticas respecto de las iniciativas diversas de que anteriormente
se ha hecho mérito.

"La necesidad de la reforma bancaria

"La necesidad de reformar el sistema bancario de Mé'cico en
el sentido de unificar la emisión de billetes de Banco, viene ha-
ciéndose sentir desde poco tiempo después de decretada la Ley
General de Instituciones de Crédito de 1897. Los abusos cometi-
dos a la sombra de esas emisiones durante el período de la Re-
volución, han venido a patentizar, aún más, la necesidad de esa
reforma. Por último, lo que la hace de una urgencia indiscutible,
en la situación precaria en que se encuentran todas las operaciones
comerciales e industriales como resultado de la falta de crédito y
la carencia de circulación fiduciaria, cuya principal consecuencia
es la elevación inmoderada de los tipos de interés y de descuento.

"Estos antecedentes parecen indicar como origen de la nece-
sidad de la reforma una fuente esencialmente económica; sin em-
bargo, dando a esta razón económica toda la fuerza fundamental
que tiene, existe además una razón de orden político enarbolada
como uno de los principios revolucionarios, que la reforma debe
tener en cuenta y es la de sustraer la economía bancaria del
país al influjo y preponderancia de una plutocracia de banqueros
extranjeros o nacionales; que tal fue el sistema bancario mexicano
nacido al amparo de la ley de 1897.

'La ley de 1897 y sus resultados

"is'o es posible desconocer el influjo favorable que esta ley ha
ejercido en el desarrollo del crédito en México, ni tampoco el paso
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importantísimo que significó para coordinar y armonizar la si-
tuación bancaria que prevalecía anteriormente en la República,
pero los defensores actuales de tal sistema tropiezan indefectible-
mente con el error de creer que en la evolución de los pueblos
puede haber organismos que permanezcan estacionarios sin ser
brollados por dicha evolución, aun cuando hayan dejado de corres-
ponder a las necesidades y tendencias sociales.

El sistema de pluralidad de bancos, sancionado por la ley de
¿•véi, fue , ¡ r t p a s o importantísimo en nuestra evolución bancaria,
pero ese mismo sistema demostró claramente cómo las concesiones
fueron explotadas en beneficio exclusivo de los concesionarios; cómo
c* crédito de los mismos bancos estuvo exclusivamente aprovechado
por sus propios consejeros y favoritos; cómo la independencia de
Jas instituciones de crédito respecto de la política no fue sino
exclusivamente aparente y, por último, cómo las emisiones de bi-
lletes fueron el instrumento más propicio para cimentar y vigori-
zar todos esos abusos. La legislación futura, teniendo como base
l a creación de un Raneo Único de Emisión, evitará la base capital
ue los abusos cometidos al amparo de la ley de 1897.

La enseñanza respecto a la imposibilidad de completa inde-
pendencia entre los bancos v el Gobierno o la política, es una de las
P^ifestaciones claras de nuestra evolución bancaria. que por otro
'icio no viene a ser sino una corroboración del mismo fenómeno

repetido insistentemente en la historia de todos los bancos ex-
tranjeros.

. _ Las comisiones consideran, como un gran deber de prudencia
cSislativa, poner todos los medios para que esa acción recíproca

reiloj í l lí b l b l d
p p q p

- reilojo cío la política sobre los bancos y viceversa, sea limitada a
' s reiacsoncs naturales que no pueden dejar de existir entre dos
actores sociales de primera magnitud, como son la economía ban-

J i, ^ l'-\ acción gubernativa. Por lo que respecta al Banco Unieo
t.\ ^misión, la acción de los poderes públicos sobre él deben con-

^"arse desd t t d i t p s i bie m t r i de
p p

^ s e desde otro punto de vista, pues si bien en materia de
crédito b i l l i l ii l

^ e oro p u t o de v t a , p
crédito bancario en general la ciencia y la experiencia reclaman
i I??*^Or ^bertad e independencia posible, en materia de emisión
e billetes la ciencia misma, la experiencia de países extranjeros

- nuestra interna experiencia nos obligan más que nos indican, la
nveniencia de entregar al Estado el control de dicha emisión.

, Los peligros y contingencias para el capital particular por
(¡llf mira a los bancos en general, está demostrado por nuestra

re^
Clienc^a Pasada, que han correspondido más a los administrado-
y consejeros que manejaron tales capitales, que al Gobier-

r República, sobre el que se quieren hacer pesar mayores
sponsabilidades de las que en realidad le corresponden. Por ello,

Q . cP,misiones dictaminadoras no pueden hacerse eco de la errónea
P ¡on general que vincula siempre al Gobierno con el fracaso



de las instituciones bancadas, tanto en el presente como en el
porvenir.

"A pesar de ello, consideran conveniente reducir a un mí-
nimum la acción del Gobierno sobre los bancos en general, para
dejar así que la libertad comercial y económica concurran sin
trabas de ninguna naturaleza al amplio desarrollo del crédito ban-
cario.

"Plan general de la ley de Instituciones de Crédito

"Las comisiones dictaminadoras creen que la división que la
ley haga de las instituciones de crédito, no puede ser más o menos
caprichosa, porque justamente del campo de acción que se señale
a cada una de las diversas instituciones bancadas que vayan a
nacer al amparo de la ley, depende q\ie tales instituciones puedan
operar con éxito, arraigando definitivamente en el país y sirviendo
positivamente a los intereses y a las necesidades públicas.

"La Ley del Banco Único de Emisión y la Ley General de
Bancos, son la reglamentación de dos artículos constitucionales
diferentes, y amalgamarlas en una sola Ley General, no sólo
resultaría defectuoso, sino verdaderamente improcedente, supues-
to que los preceptos por los cuales debe regirse el Banco Único
de Emisión, no concuerdan sino en una mínima parte con las
disposiciones generales por las cuales tienen que regirse los demás
bancos.

"Como por otro lado las comisiones no desconocen las ventajas
prácticas de que en un solo cuerpo de ley estén incluidas todas
las disposiciones referentes a instituciones de crédito, creen adunar
estas dos tendencias diferentes dividiendo la Ley de Instituciones
de Crédito en diversos títulos, uno de los cuales será la Ley Or-
gánica del artículo 28 constitucional, reglamentando la constitu-
ción y funciones del Banco Único de Emisión; debiendo este Banco
regirse exclusivamente por lo determinado en dicho título.

"Para la división o clasificación de los bancos en general, des-
pués de un concienzudo análisis, las comisiones han tenido en
cuenta los siguientes motivos:

"El hacer la división v clasificación de los bancos por el ob-
jeto o destino de sus operaciones, tiene que ser forzosamente más
o menos arbitrario; de tal manera que las comisiones han consi-
derado como bases más científicas y prácticas para tal clasificación,
la naturaleza de los títulos de crédito emitidos y el plazo o venci-
miento de las operaciones bancarias.

"Además, si el campo de acción designado para cada clase de
bancos resulta demasiado estrecho o demasiado amplio, la insti-
tución no puede trabajar con seguridades de éxito v en consecuen-
cia, ningunas bases parecen más apropiadas para clasificar y dividir
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las funciones bancadas, que las propuestas por las comisiones, cuvo
proyecto divide a los bancos:

"lo. En Bancos de descuento.
"2o. Bancos populares.
"3o. Bancos hipotecarios.
"4o. Bancos refaccionarios; pudiendo éstos dedicar el giro de

sus inversiones a operaciones de carácter exclusivamente agrícola,
industrial o minero.

"La característica de cada uno de estos bancos es como queda
dicho, el plazo v la naturaleza de las operaciones que pueden ve-
rificar; de tal manera que los bancos de descuento tienen como
característica las operaciones de préstamo y descuento a plazo no
mayor de seis meses; los bancos populares, las operaciones de
Pequeños préstamos amortízables en parcialidades y a largos plazos
con garantía personal; los bancos hipotecarios, las operaciones de
júpoteca sobre fincas lo mismo rústicas que urbanas con plazo
hasta de diez y treinta años y la emisión de bonos hipotecarios; y
Por último, los bancos refaccionarios, que se caracterizan por sus
operaciones de préstamo sin hipoteca hasta por tres años v por la
expedición de bonos de caja.

"Las sucursales de bancos extranjeros

Las comisiones no han querido pasar por alto las condiciones
las cuales la ley debe sujetar las operaciones de las sucursales

a e bancos extranjeros.
- Hasta el presente, las sucursales de bancos extranjeros han

ncionado con una libertad que solamente el honor y buen eré-
' vf instituciones que han enviado sucursales a nuestro

PQ1^.. S ^ ° Ia salvaguardia del público, sin que el Gobierno
i ivamente se haya preocupado nunca de reglamentarlas c ins-

j-j 'orarlas con la acuciosidad indispensable en toda empresa
• ana. Por otro lado, los beneficios prestados al país por tales

a e-t i n t>st:ido muy lejos de llenar los altos fines inherentes
t.. i', tlase de instituciones; casi todas reducen sus operaciones a
h]jc

 !?s u otra clase de especulaciones bancadas, sin que el pu-
de i~'la^'a podido alcanzar positivamente crédito en operaciones
son 1 ' e S t a m o ' descuento, etc. Por otro lado, la condición de per-
ha „ extranjera que siempre han tenido tales sucursales, las
instit St° °n c o n (] í c i o 'u is de desigualdad respecto de las que se
en ] }'en en el país; todo lo cual ha hecho pensar a las comisiones
banca • • C C C - ^ 's01)a^ar ^os términos dentro de la legislación
ftmein U m c x i c a n a> a los cuales deberá sujetarse la constitución v

unamiento de las sucursales de las instituciones de crédito



extranjeras; y creyendo que los puntos indicados son los que re-
quieren más urgente previsión por parte de la ley, consultan en el
dictamen que la fundación de sucursales de bancos extranjeros en
México, se haga mediante previo registro de inscripción, de acuerdo
con el Código de Comercio, obteniendo del Ejecutivo la aproba-
ción de sus funciones arregladas a los términos generales de esta
ley, sujetándose, por consiguiente, a cualquiera de las clasificacio-
nes de que anteriormente se ha hecho mérito.

"El Banco Único de Emisión

"Previniendo el artículo 28 constitucional la organización de
un Banco Único de Emisión cuyo control debe de ejercer el Go-
bierno, no es necesario discutir la supremacía de este sistema sobre
el sistema de pluralidad de emisiones. Sin embargo, como las con-
diciones intrínsecas sobre que debe erigirse el Banco Único de
Emisión comprenden la supremacía de unidad emisora sobre la
pluralidad de emisiones, es conveniente atestiguar el alcance de esta
supremacía como antecedente importante en el estudio de la nueva
legislación bancaria mexicana.

"Las condiciones esenciales de toda buena circulación mone-
taria son su homogeneidad, su elasticidad y su garantía. La circu-
lación metálica llena fácilmente la primera y tercera de dichas
condiciones, no así la segunda como es notoriamente conocido,
dependiendo de allí que los países que llegan a encontrarse bajo
un régimen de circulación, exclusivamente metálica, tienen un vo-
lumen de operaciones económicas constantemente restringido y el
desarrollo de su industria, de su agricultura y de su riqueza gene-
ral, es de una lentitud y de una estrechez extraordinaria; pudiendo
afirmarse que la evolución económica de tales países, está en una
época anterior al de la moderna civilización de los pueblos, en los
cuales el crédito y su manifestación más importante, o sea la circu-
lación de moneda fiduciaria, ponen en movimiento todas sus fuen-
tes de riqueza procurando un desarrollo incomparable a su eco-
nomía.

"La multiplicidad de emisiones de moneda fiduciaria, rompen
desde luego con la característica condición de homogeneidad de
toda buena moneda y no llenan tampoco la condición indispensable
de una buena garantía, porque basta el quebranto fiduciario dü
una de las emisiones, para que todas las demás sean atacadas y
minadas por su base. La multiplicidad de emisiones imprime casi
inevitablemente diferencias de cotización a cada una de ellas, de
donde resulta una diferencia también en los precios y graves alte-
raciones en los tipos de cambio sobre el exterior.

" la condición de elasticidad tan elogiada en la multiplicidad
de emisiones, se convierte también fácilmente en una inflación de
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moneda circulante, cuyas consecuencias desastrosas para la eco-
nomía pública se han hecho patentes múltiples ocasiones.

"Sólo la undad de emisión fiduciaria, naturalmente combinada
con la circulación metálica, llena ampliamente las condiciones exi-
gidas por toda buena circulación de moneda; y por ello las miras
más importantes deben dirigirse a cohonestar las condiciones exi-
gidas para tener una circulación fiduciaria garantizada y elástica
con las condiciones de crédito y con las condiciones políticas por
las cuales México atraviesa en su constitución interna y en su vida
internacional.

"Aun cuando las razones de orden científico anteriormente
apuntadas, serían suficientes para fijar la supremacía v condiciones
de buen funcionamiento de la unidad de emisión de billetes de Ban-
co; como quiera que numerosas opiniones pugnan aún por el soste-
nimiento del antiguo sistema de multiplicidad de bancos de emisión,
precisa traer en apoyo de la doctrina de unidad, las opiniones más
Valiosas que puedan encontrarse y refutar hasta en sus últimos
¿imites las razones que se aduzcan seria y desinteresadamente en
contrario.

La Academia de Ciencias Morales y Políticas de París, con-
signa en sus debates de 1864 una de las más ilustradas y luminosas
discusiones sobre las ventajas y características de la unidad de circu-
lación de billetes de Banco. En esos debates dice Passy: "La li-
bertad de emisión deja a los bancos la oportunidad de entregarse
a operaciones que no carecen jamás de peligros para los intereses
£Iue importa resguardar. De aquí los sacudimientos y los sinies-
| r°s que siembran tanto más ruina y sufrimientos, cuanto la circu-
acion tiene mayor número y clases de billetes de Banco".

El fundador del "Crcdit Foncier", Wolowsky, dice en los mis-
m°s debates: "Yo pido un Banco Único de Emisión que ponga
e n Cu'culación billetes, haciendo oficio de moneda y pido que se
reserve^ la libertad más amplia para las otras funciones de los

' A °Pmión de Pellat, por último, es definitiva: "Soy partida-
o de la libertad de industria y de comercio, incluso la de los
ancos ordinarios y adversario decidido de la libertad de los bancos
e emisión de billetes. Sin duda entre fábricas rivales las más

f̂  ! } ! n cosas mejores y las otras menos buenas. Un consumidor prc-
a i u a un vestido barato que le dure poco y otro un vestido caro

r!'ll " u r e más. Pero si hay bancos que ponen en circulación
es, l°s unos que no son aceptados sino con pérdida y los otros

| Í . e S o n recibidos a la par, todos preferirán estos últimos y de
tódo de engañarse en general, rechazarán a todos. Creo no contra-
ecirme al ser partidario de la libertad de industria y comercio y
emigo declarado de la libertad de bancos de emisión".
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"Numerosas opiniones de economistas y hombres de Estado
robustecen a las anteriores. El economista inglés Took dice: "La
experiencia en todas partes demuestra que la libertad de emisión
es absurda, pues no hay una garantía efectiva contra el fraude
mientras ella existe. Poner la fortuna pública en manos de explo-
tadores, es corromper las costumbres suscitando intereses bastar-
dos. Oponerse a la libertad de emisión, es oponerse a la libertad
del abuso y del fraude".

"La libre concurrencia de bancos de emisión, dice Rossi, no
es el perfeccionamiento; es un peligro que no pueden tolerar los
pueblos civilizados". "Es un proyecto insensato, según el fundador
del Banco Belga, Frere-Orban, el querer establecer dos bancos
de emisión en un mismo país". El Presidente de los Estados Uni-
dos, Buchanam, en su mensaje de 1857, dice: "Es evidente que todas
nuestras desgracias proceden de nuestro vicioso y extravagante sis-
tema de bancos. Las crisis volverán periódicamente, mientras la
emisión esté confiada a mil cuatrocientos bancos que por su orga-
nización tratarán de complacer más a sus accionistas que al interés
público".

"Por último, Roberto Peel, fundador del Banco de Inglaterra,
asegura en uno de sus discursos ante el Parlamento que: "La ra-
zón y la experiencia se unen para demostrar cuan impolítico y
cuan peligroso es admitir la concurrencia en materia de emisión
de billetes".

"Interminables serían las opiniones que en el propio sentido
pueden sumarse a las anteriores y entre las cuales pueden contarse
las de Mitre, Sarmiento, Irigoyen y Rodríguez Etehart, en la Ar-
gentina; Párannos y Texeiro Ramos en el Brasil; Vidiella, Morató
y Valle Ordóñez en el Uruguay; Edwards, Subercasaux y Sanfuen-
tes en Chile; Bismark en Alemania; Van der Vyvcr en Bélgica; Cu-
bur y Ricassoli en Italia; Peel, Gladston, Mili,' Took y Ricardo en
Inglaterra; y por último las de Napoleón, Mollien, Thiers, Say,
Faucher, Blanqui, Rossi, Wolowsky y Rotschild en Francia.

"La unidad de emisión en México

"En México la lucha entre la unidad de emisión y la pluralidad,
puede formar la historia de la evolución de nuestras instituciones
de crédito. La pugna entre el Banco Nacional por sustentar sus
originales privilegiados y quizá también sabiamente inspirados
en las ventajas que tanto a su empresa particular como al país
podía reportar la unidad de emisión de billetes, es el rasgo mas
interesante de nuestra breve historia bancaria.

"Sostenedores eminentes tuvo el Banco Nacional en su propo-
sito, pero como antes qr.eda explicado, el Código de Comercio
primero y la Ley General de 1897 después, frustraron sus desig-
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nios, haciendo seguramente más lenta nuestra evolución bancaria
aun cuando por otro lado, se haya conjurado el mal de tener la
principal institución bancaria con privilegios de emisión, bajo la ac-
ción de un capital que, en su casi totalidad, era y sigue siendo
extranjero y hasta cuyas utilidades serán seguramente siempre sus-
traídas del país.

"La exposición de motivos de la Ley de 1897, es un documento
de interés para esta cuestión; pues no solamente se plantea en él
la comparación entre los diversos sistemas de emisión, sino que se
nacen previsiones en favor de la multiplicidad de bancos, muchas
de las cuales la experiencia no ha confirmado ni deben en conse-
cuencia servir como un norte de positivo valimento en los derrote-
ros de nuestra nueva legislación.

("orno problema preliminar para los estudios y las negociacio-
nes que hubieran de emprenderse —dice la mencionada exposi-
ción— era preciso examinar v resolver si convenía a los intereses
generales del país concentrar en un solo establecimiento la emisión,
0 si por el contrario debía favorecer la multiplicación de institucio-
nes que disfruten ese derecho. ¿Es de creerse que concentrado en
un solo Banco la facultad de emitir billetes para toda la República
Se habría acertado con el sistema más fecundo en buenos resul-
tados? Los ejemplos de monopolio que pudieran citarse en apoyo
° e la respuesta afirmativa, son peculiarísímos de naciones de re-
ducida extensión territorial, que disfrutan de climas y recursos
naturales poco variados, v cuya población en lo general densa.
Presenta mucha homogeneidad; o bien de países de tendencias
fuertemente centralizadoras, los más, sujetos a gobiernos absolutis-

as> sistema bajo del cual encaja, fácil v naturalmente, la unión
e amóos poderes supremos: el civil v el que regula el crédito.

En la República Mexicana su gran extensión territorial junta-
mente con el corto número de habitantes, los escasos medios de
oniunicación y la suma variedad de producciones, han creado en
ua región intereses en cierto modo locales, cuvo desarrollo no

puede estar encomendado en cuanto dependa del uso del crédito
una sola institución bancaria, que por más sucursales v dependen-
s que establezca, jamás podrá satisfacer las necesidades ni re-
a |ar los males de cada punto del territorio nacional.

Desde ese solo punto de vista, la creación de bancos locales
*o ° n ventajas indiscutibles. Estos bancos manejados por per-
" a s P u e tienen sus intereses en la misma localidad, que son
en °ce^Or'7s de Jas personas v cosas del lugar y que se hallan
e s t

 concnc '°nes de poder atender personalmente el negocio y de
así Carito de las necesidades peculiares a determinada comarca,
r e iP°m,° de los recursos que ésta sea susceptible de desarrollar,

Z a r a n '""-'"dablemente mejor los fines de la circulación fidu-
encomendada a los establecimientos bancaríos.
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"Todas las razones aducidas por la exposición anterior son in-
controvertibles desde el punto de vista del crédito comercial; pero
por lo que hace a la emisión de billetes, la experiencia so ha en-
cargado de demostrar que ;;i los principios aducidos deber, basar
una buena legislación en materia de bancos en general, es com-
pletamente erróneo aducirlos como base para sustentar u:i sistema
de pluralidad de bancos de emisión.

"La emisión en efecto, tiene por principal objeto, no el atender
o remediar las necesidades bancarias locales o regionales, s;no el
regularizar la circulación monetaria, los tipos cíe interés y de
descuento, el cambio internacional, etcétera. Los bancos llamados
a remediar las necesidades locales, pueden ser simplemente ban-
cos de Préstamo y Descuento en todas las modalidades que éstos
pueden fundarse; pero el confiar la emisión a bancos Regionales,
tal cual lo hizo la Ley de 1897, es crear un sistema propenso a
especulaciones peligrosas; y que a la postre, como lo ha probado
la experiencia en México y en todos los países extranjeros, redun-
da más bien en perjuicio que en favor de los intereses públicos,
no beneficiándose sino un grupo de concesionarios y de especu-
ladores.

"La experiencia de los bancos extranjeros

"El atento examen, como pertinente ejemplo de los orígenes y
desarrollo de las instituciones bancarias en el extranjero, permite
sacar las siguientes conclusiones sólo importantes:

"Tres sistemas se delinean con características esenciales: el de
la libertad c igualdad de bancos ele emisión, cuyos ejemplos son
Escocia y Estados Unidos; d sistema de Banco de Estado cuyas
representaciones son Rusia y el Uruguay; y el sistema de unidad
de emisión controlado administrativamente por el Estado, cuyos
principales ejemplos se encuentran en Francia, Inglaterra, España,
Bélgica, Alemania, Japón y Bolivia; .siendo de advertir que en
algunos de éstos, el Estado tiene también participación capitalista,
aun cuando siempre en completa minoría.

"En algunos de estos últimos países el Banco emisor no tiene
de derecho el monopolio de emisión, pero los demás bancos que
emiten en concurrencia tienen una importancia verdaderamente
insignificante en comparación del Banco principal y además, cesan
sin excepción en su facultad de emitir tan luego como sus con-
cesiones les conceden este derecho, sin que se haya dado un solo
caso en que el Estado lo haya prorrogado.

"El ejemplo de los Estados Unidos, tomado repetidas veces
como caso de multiplicidad de bancos de emisión, es precisamen-
te ejemplo importante de unidad emisora con tendencias absolu-
tamente claras hacia la institución del Banco de Estado. Los bancos

60



de emisión en Estados Unidos, puedo decirse que no son sino
bancos cíe circulación, supuesto que en último término no hay
mas fuente de emisión que el Estado mismo.

'Respecto de la adopción de este sistema par.) México, como
no ha dejado de preconizarse en algunas ocasiones las comisiones
dictaminad xas se lian alejado completamente de este pensamien-
to, no sólo por considerarlo de creación artificial en nuestro país
y» sobre todo, porque el ejemplo minino do los Estados Unidos,
procurando la transformación completa de su sistema, indica que
no es el más apropiado para el desarrollo v seguridad del comercio
baneario; sino porque otros países, tales como el Japón y la Ar-
Kentina, IKITI tratado de establecer este sistema, conquistados por
su aparente eficacia y han tenido pronto que abandonar tal ca-
irnno en el que no li m encontrado sino el más completo y defini-
tivo fracaso. Por 3n que hace a Lis características de ¡os bancos
extranjeros en su constitución y capitalización, han sido las fuerzas
económicas concurrentes a la acción bancada las que han obrado
como factores determinantes: pues mientras en unos países no se
üa tenido más norte que el de remediar apremiantes necesidades
de Estado, en otros se lia procurado tan sólo crear organismos
propicios para el fomento de la riqueza pública y, por intimo, en
otros, como en el típico caso del Uruguay, tratando úc crear un
Sanco Privado del tipo de los grandes bancos europeos, las fuerzas
económicas y políticas del país hicieron nacer el Banco de Estado
en toda su puridad.

£W ¡o que liaee a la administración de los bancos extranjeros,
Puede verse claramente que no existe un tipo que pudiera eonsi-
ueiarse absolutamente superior a todos ios otros. Lo mismo que
en la capitalización, han sido los factores especiales de cada país
o s que la han determinado; y así vemos bancos cuyo capital es

cPolutamente particular totalmente administrados por funcioná-
i s público;;; (uros en que la administración es mixta y otros,

PO* ultimo, solamente inspeccionados por el Gobierno y adminis-
trados libremente por los capitalistas.
. i'orman, no obstante regla general, una relación íntima entre
os orígenes del capital y su administración, conservándose en Ja

aVoria de los casos la regla invariable de que el capital esté co-
estivamente representado en la administración del mismo y en
dirección de los negocios del Banco.

s i °'*' iO que hace a la intervención del Gobierno, su acción
„ ac<; scnt!I" absolutamente en lo relativo a las emisiones, dejando
s^nerajmente en libertad, casi completa, a la institución para ma-
n_'ar Sus demás negocios de interés; siendo en consecuencia de

a total variedad las operaciones que practican o las taxativas
puestas a esas operaciones en cada una de las diversas institu-

Cl°nes extranjeras.
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"Las hases del Banco de México

"Con estos antecedentes generales, las comisiones dictamina-
doras creen que los principios fundamentales que deben de tenerse
presentes para constituir el Banco Único de Emisión en México,
son los siguientes:

"Autonomía del Banco; control eficaz del Gobierno; adminis-
tración directamente emanada de los accionistas; garantías posi-
tivas de la emisión; circulación voluntaria de los billetes; concen-
tración en el Banco de todos los asuntos hacendarlos, relacionados
con los servicios públicos; reciprocidad de servicios entre el Go-
bierno y el Banco; eliminación de funciones propias de los bancos
de otra índole; equidad en la distribución de utilidades entre el
Estado y los accionistas; limitación rigurosa a la acción política
v administrativa del Ejecutivo de la Nación sobre el Banco y li-
bertad completa de acción a los elementos económicos que deben
concurrir para el establecimiento y desarrollo de la institución.

"Por lo que hace a los demás bancos, que sí están llamados
a remediar las necesidades locales de las regiones en donde se
organicen, las comisiones creen que debe dejárseles la mayor li-
bertad compatible con las seguridades públicas y la garantía de
los mismos capitales que se inviertan para su constitución.

"No ha dejado de predominar mucho tiempo la idea de que
las concesiones del Gobierno para la fundación de bancos regio-
nales es de absoluta necesidad, a fin de que quede en la mano
del mismo Gobierno una acción reguladora deí crédito, en rela-
ción con las necesidades públicas. En este particular, las comisio-
nes creen que el mejor regulador del crédito son las necesidades
mismas del país y que la sanción de las leyes generales, tanto civi-
les como penales, es suficiente para garantizar los intereses del
público y la seguridad de los capitales que se inviertan en el
comercio bancario; exponiendo en su oportunidad las razones que
han tenido para sustentar la legislación que sobre ellos propone
el dictamen.

"El control constitucional del Banco de México

"La primera reflexión inevitable para dictaminar sobre la or-
ganización del Banco de México, es la relativa al alcance que los
legisladores quisieron dar al texto constitucional del artículo 28,
determinando que el Banco Único de Emisión deba estar preci-
samente controlado por el Estado.

"El "Diario de los Debates" del Congreso Constituyente, no
aclara satisfactoriamente la cuestión y las comisiones dictaminado-
ras creen, no que el Congreso Constituyente se haya visto impe-
dido de encontrar una expresión que indicara mejor su pensamiento,
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sino que el mismo Congreso no llegó a tener un pensamiento bien
claro y delineado de ¡a forma en que debía constituirse el Banco
Único de Emisión; y que entre todos los caminos que las circuns-
tancias apremiantes del momento indicaban, el mejor era dejar
una ambigüedad relativa que pudiera ser resuelta previo un es-
tudio más sereno v concienzudo por los legisladores a quienes tocara
expedir la Lev Orgánica del referido artículo ÜN constitucional.

"En este sentido, las comisiones dictaminadoras, creen conve-
niente analizar si la acepción filológica de la palabra "control"
puede aportar alguna luz sobro la cuestión.

"La palabra francesa "eontroler" significa registra!', inspeccionar,
censurar, criticar. *Cont'\)leur* significa registrador, inspector; y
'os usos corrientes y oficiales en Francia, como por ejemplo: Con-
yoleur de la maison clu roí. que significa mayordomo; Coniro-
icur des contributhms, que significa inspector de contribuciones,
n ° le dan en ningún caso más acepción que la de simple inspección".

En inglés, el verbo to control, significa inspeccionar, repri-
rrur, intervenir, gobernar y dominar. Conirolcmcní, significa res-
tricción, sujeción, inspección. La acepción con que es usado rn
materia precisamente bancada en los Estados l'nidos, es la do
'nterventor. El Controller of thc currcncij, es el funcionario que
c*1 el sistema de bancos americanos interviene en la entrega do

"Jetes, según las leyes especiales en la materia.
En español la palabra contralor, se encuentra en las ordenan-

a ^ sobre hospitales en 1S79, designando a la persona encargada
c o n ^ l ^ I n ^ a ' i t i ó d t El d de

^ g p
la p c o n^ l^ I n^a < ' l" intervención de compras v gastos. El veedor de
f j Sa Castilla equivale al contralor o interventor de cuen-
tas de la Casa de Borgoña.
^ , "0T eiialíjuier Lulo que* se vea, la acepción filológica de con-

a r no tiene mayor alcance ni significación que las de intervo-
ir> wspeecíoiiar o'vigilar.

V f'! i .t;<rt's'lr'° t>s- Pl;i's', pasar sobre e.stas interpretaciones jurídicas
con' • "1Caí'' ' ' a r a (i^'vals<-1 sobre tales nimias cuestiones y juzgar,
eie r e sPo n s ah' ! '^ id propia, cual debe ser el control que el Estado
Cnn ?• S e !a in^itüción de! ¡Saneo Único de Emisión, que la
eión , 'Ón ' 1>IS n e < v s i ( ! ; u ! c s t!l>! P a í s >' la experiencia de la Na-
í ^, ^os pueblos e t a n j o l

carácter inaplazable.

n , ' n e < v s i ( ! ; u ! c s t ! l ! P a í s > la experiencia de la Na
cí» ^, ^os pueblos extranjeros, reclama como una necesidadü e carácter i l b l

La organización del Banco de México

p r c ^ntro de este terreno, las comisiones no desconocen el papel
Preso n. J,an^° rl"° corresponde a las ideas sociales en el momento
Poco 1 ° ' o s pueblos v, por consecuencia, no desconocen tam-

QS t c n ^ c n c i a s H1^ o s t a s ideas marcan a las instituciones de
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"Desde el manifiesto comunista de Marx y Engels, de 1884,
queda consignado en su postulado V: "La centralización del cré-
dito en el Estado por medio de un Banco Nacional Único, consti-
tuido con capital del Estado", pero tales preceptos tomados al pie
de la letra, no han sido aún practicados por ninguno, absoluta-
mente, de los países, ni aun les más avanzados. El Banco de Emi-
sión Único, perteneciendo totalmente al Estado, no ha llegado a
ser el centralizador único del crédito: pues aun en los países en
que se ha constituido un Banco de Emisión con capitales del Es-
tado y administrado por funcionarios públicos, se ha dejado a la
libre acción de otros numerosos bancos el atender a las necesida-
des del crédito y de todas las demás operaciones de Banco.

"Por otro lado, no podría tampoco concluirse como una de
las características de la más avanzada civilización en un pueblo,
la institución de su Banco de Estado, porque puede verse en la
historia general de la evolución de los bancos como no hay corres-
pondencia absoluta entre la organización interna del Banco emisor
y la civilización propiamente dicha de una nación.

"Insistiendo en la base más importante sobre que las comisiones
fundamentan su dictamen, es decir, sobre la libre concurrencia y
acción de los factores bancarios que pueden operar en el país para
constituir el Banco Único de Emisión, las comisiones consideran
como más importante el control positivo de la administración del
Banco, que lo que se llama generalmente control capitalista, o sea
la tendencia material de la mayoría de las acciones que forman el
capital social. El control ejercido por el Gobierno sobre los grandes
bancos de emisión extranjeros, es, como puede comprobarse en
todos los casos, de una completa efectividad, v sin embargo, sólo
en pocos bancos el Gobierno hit invertido capital en escasa minoría,
no teniendo en casi la totalidad de los casos ni aun esa minoría.

"Una de las objeciones más serias contra la concurrencia del
capital particular para la constitución del Banco Único de Emisión,
eonsisiv en que las ganancias do dicha emisión deben pertene-
cer al Estado, supuesto que el monopolio que la Constitución pres-
cribe, no lo concede a particulares, sino al Estado.

"indudablemente que si la ganancia producida por la emisión
de billetes fuera a quedar íntegramente a favor del capital particu-
lar, aun no tomando en consideración sino el impuesto de sus
acciones, la razón antes aducida no tendría réplica; por ello es que
las comisiones han considerado conveniente reducir las ganancias
que el capital particular tendrá en el Banco, a las condiciones de
lucro o remuneración que dicho capital podría tener en cualquiera
otra empresa de orden privado, dando también así oportunidad
a todos los capitales para concurrir a una empresa de bienestar y
mejoramiento público.
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"Por lo que hace a la administración del Banco, las comisiones
se han inclinado, no solamente a la solución que más numerosa
y favorablemente presentan ios bancos extranjeros, sino a aquella
también que se encuentra sancionada por los preceptos de la ló-
gica y del derecho civil y administrativo, es decir, que los capitales
esten administrados por sus propietarios o naturales representantes
en ia proporción misma en que dichos capitales integren el capital.

Como en el evento de que la concurrencia del capital particu-
lar excediera, en caso de aumento de capital, a las inversiones del
Astado, el control administrativo vendría a quedar en manos de par-
ticulares, Lis comisiones sugieren en su dictamen medidas en su con-
cepto eficaces para determinar que en ningún caso el control esté
fuera de la acción del Estado, tales como que el Presidente y Vice-
presidente del Banco sean nombrados por el Gobierno; que di-
cho Presidente tenga voto de calidad y pueda ejercitar el derecho de
eto sobre determinadas operaciones y que la inspección del mismo

eActuándose sobre rigurosas bases esté confiado a funcionarios
nombrados por el Ejecutivo, con aprobación del Senado.

Respecto a las operaciones que el Banco puede realizar, serán
aas las de orden exclusivamente bancr.rio, con excepción de las

/j . corresponden a los bancos populares, hipotecarios v refaccio-
anos y aquellas que la seguridad de los intereses públicos y del
u e n funcionamiento del Banco linee indispensable prohibir; y
n cuanto a las utilidades, previo el descuento de 10 por ciento

Pa_ra 'a_ formación de fondos de reserva v el 5 por ciento para la
¿marión de un remanente destinado a un fondo de auxilios, peñ-
ones y participación de utilidades para los empleados de la ins-
u.Clon> el dictamen sugiere que del S5 por ciento excedente se

'Piquen el 25 por ciento al Estado como compensación por el
„- 1JeK10 de emisión que confiere al ¡janeo, v el resto se reparta
c°mo dividendos.

El Banco de México t/ la Comisión Monetaria

SX1 °mo las comisiones dietaininadoras han considerado uno de
¿a P^ncipales deberes e! procurar que la Ley de Instituciones
Ban .f T *°' o senc i ; l ' l n t '"t | > en lo que se refiere a la fundación del
leve n i c o de Emisión, no quede- tan sólo como una de tantas
p r ' .. r ' l Ie.se promulgan sin que después puedan llevarse al terreno
Qr . °.° lnstitucional. han creído conveniente proveer en la Ley
cipio *Ca ft;ir>co de México, que dicho Banco pueda dar prin.-
c'«l m"1 SUS ° P c r a c i o n c s t ; l n luego como esté exhibido en las cajas
ta

 ls rno, el 20 por ciento de su capital social; teniendo en cuen-
M I e el Gobierno nacional cuenta desde luego con una cantidad

qUg g u c
relaf nmy pocos esfuerzos podría aumentar en un término

ámen te breve hasta alcanzar la suma requerida.
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"Desde luego, las comisiones encuentran encomiables y prác-
tica, la idea de invertir totalmente en la integración del capital
del Banco de México, los fondos de que actualmente dispone la
Comisión Monetaria, aprovechando también el desarrollo y orga-
nización que la misma ha alcanzado al presente.

"Cuando la administración del Presidente Carranza puso bajo
el dominio de la Comisión Monetaria la incautación de los antiguos
bancos de emisión, vinculó a dicha Comisión Monetaria el descré-
dito de muchas de aquellas insi unciones y dio margen a que sobre
la misma recayeran los múltiples abusos cometidos a la sombra
de dicha incautación; pero corresponde a la misma administración
del Presidente Carranza haber dado un paso importante para ci-
mentar el futuro Banco de Emisión sobre la Comisión Monetaria,
quitándole toda jurisdicción sobre los consejos de Incautación y
sobre los antiguos bancos emisores, dejando tan sólo bajo su acción
las operaciones netamente bancadas que podían preparar el cami-
no para su institución como Banco propiamente dicho.

"En la actualidad el estado financiero de la Comisión Moneta-
ria es sólido. Según datos correspondientes al final del año pró-
ximo pasado, poseía un fondo regulador de $11.357,098.61; una
cartera de $9.337,462.72, no obstante haber castigado dicha cartera
hasta el mes de noviembre del mismo año en $1.451,182.25. En
valeres en garantía y custodia alcanzaba la suma de $55.768,823.96;
y su movimiento mensual de caja en el presente año no se ha
sostenido en derredor de $52.000,000.00.

"En cuanto a su crédito en el exterior, ha tenido siempre un
saldo a su favor en Nueva York, de $1.500,000.00, más o menos; y
es opinión de representantes de casas neoyorkinas, especialmente
consulados, que la Comisión Monetaria podría girar sobrepasando
sus fondos por $3.000,000.00.

"Respecto a sucursales, se hallan instaladas actualmente dieci-
séis, teniendo en conjunto un personal de 163 empleados y una
nómina mensual de $30,000.(X).

"En vista de los datos anteriores, el dictamen determina la in-
corporación de la Comisión Monetaria al Banco de México y fa-
culta, además, al Ejecutivo, en previsión de que el capital par-
ticular no pudiera o no quisiera concurrir a la constitución del
Banco de Emisión, para arbitrarse recursos con el mismo objeto,
ya destinando a ello algunos bienes nacionales y parte de los ingre-
sos, va mediante la contratación de un empréstito especial, requi-
riéndose en este caso la previa aprobación del Poder Legislativo.

"El capital particular en el Banco de México

"Queriendo también proporcionar al capital particular todos
los alicientes y medios de concurrir a la formación del Banco de
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México, el dictamen faculta al Ejecutivo Nacional para recibir en
pago de acciones del Banco Único, acciones de los antiguos bancos
de emisión, por su valor íval y según balance y previa inspección
verificada por un delegado especial de la Secretaría de Hacienda.

"Si es verdad que la administración de los antiguos bancos de
emisión dejó mucho que desear y que la situación de los mismos
bancos no sólo llegó a inspirar verdadera desconfianza al público,
Sln0 aun a defraudar muchos de sus intereses, no es menos cierto

un buen número de aquellos bancos logró y logra sostener
el presente una situación de positivo crédito, sustentada sobre

y hondas raíces creadas en la economía nacional durante largos
anos de trabajo y desarrollo; por ello sería sin duda benéfico para
e* crédito y sólidos principios del Banco ele México, incorporar

ellas instituciones a su propia acción para contar así con bases
amplias de sustentación y con ramificaciones más extensas den-
de la confianza pública y dentro de los negocios generales.
l3 otro lado, la acción de algunos bancos emisores logro

g g
^?- Cn e^ extranjero una atmósfera de crédito y prestigio que

Podría reflejar favorablemente sobre los principios de la nueva
stitución y, por consecuencia, es sin duda conveniente abrir am-

P i a Puerta para que todos los elementos capitalistas sanos puedan
ertirse con una justa remuneración en una obra de interés pú-

i c o tan trascendental, como es la di' constituir sobre firmes v
tiraderas bases el Banco de México.

"Los bancos de descuento

}je , Hasta el presente, los bancos de emisión de México habían
Que ° S i m i u t a i l o a n u n t ( ' ¡ a s operaciones de depósito y descuento
fado a [ a c * t r ' z a n a l°s bancos comerciales, pero no se habían ajus-
n e s ?, JS Proscr'pcMoncs científicas, pues debiendo ser las operacio-
cUen C- c u o n t o negocios a corto plazo. la cartera y, en conse-
eotist l' caP't ; ll del Banco no debía inmovilizarse, estando así
dp 1 ' rve,mente en actitud de subvenir a las necesidades del canje
Ue 'os billetes en circulación.
b a n , e^Sraciadamente la mayoría de los administradores de los
bien u em ' s ' ( ' )n n o comprendieron sus funciones esenciales, o
p a r a obstante comprenderlas, pasaron sobre toda circunspección
llOs PI"9Curar exclusivamente su medro personal. Es así como aque-
cos A ^UOS bancos de emisión, no solamente vinieron a ser ban-

0 K ^ ° y descuento, sino que funcionaron en realidad
n c o s r i b

oin0 K y , qu u n
'Potec n c o s re 'acc 'onarios y en pocas ocasiones aun como bancos

a teñe r *̂ e *°do, dichos bancos fueron los únicos que llegaron
taeión sUO' P 0 5 ^ ^ 0 aufici y e s de presumirse que en la nueva legis-

l a n por lo pronto los bancos de descuento los que obten-
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nanos. • j • ., i.,c amisiones dictaminadoras han
"Por estas consideran s, Us c o m u . . . t o d a s l a s

dejado bajo la ¡un.dicc.on o, - ^ . ^ £ n t o n o sea mayor

^ ^ ^ ^ e h i p o t e "

^ a
cuento?, las operaciones que están en ^

los intereses del público y las operac.ones del B a

dictamen propone que sea un 30 por ciento mas un £ por
en valores de inmediata realización, pudicndo invertir el re
de sus depósüos en operaciones hasta por se* meses de t laza

-Aun cuando ciertamente puede considerarse como un m ^ J
bastante conservador el que el dictamen señala para ga anuad
los depósitos, es preferible sin duda que r n . e n ^ j a s comhao

ó i d l país no se normalicen ^ " ^ f ^ ^ S
los depósitos, es preferible sin duda que r ^ j
económicas del país no se normalicen ^ " ^ f ^ ^ S quo
concedan un mareen de ganancia a los nyocios b««inos^q
traspasen los límites en los que podría " l t « a r s e 'l ^ g d s
los intereses del público v de las mismas optaciones
por los bancos.

"De /«.'»• huncos populares

"Hasta el presente el crédito ha sido en Mex.co i
las clases adineradas, de los individuos >¡ue han tenido
Material necesaria para constituir «aranlias F > f ™ ; ^

lercapT^oS^n^^^
con que se han beneficiado.

"El hombre probo y trabajador, el hombre del pueblo, cuy
garantía de crédito consiste en los antecedentes de una larga vi
de honradez y de laboriosidad, está alejado por completo tie
beneficios del crédito en México. . .

"Las clases trabajadoras, CUNOS sentimientos en íavor clei a
rro v del crédito deben r-íinralarse, para orientar por un can
ciño v sciiro la realización de su destino social y de sus aspi"
nt-s politfras, son olvidadas por todas las leves mexicanas q
organizan el crédito, y rde-das así a una situación ^°nó^¿e
socul cuv-> rlano no permite el desarrollo de actividades y ^
empresas que las leyes proporcionan a quien no teniendo



mismas condiciones do honradez v laboriosidad, tienen sin embar-
go las tierra:;, los títulos o los valores necesarios para garantizar
préstamos que vienen a aumentar poderosamente su acción opre-
sora contra las clases que están incapacitadas para levantarse por
las condiciones injustas d? las leves que rigen e! destino económico
de las diversas clases sociales.

"De esta manera, los trabajadores mexicanos v c - general todos
*°s ciudadanos que pueden tener un crédito sog'iro, fundado sobre
SU honradez, su laboriosidad v su capacidad para el trabajo, vienen
a caer en manos de especuladores v agiotistas, bajo cuya amenaza
Y acción opresiva pasan muchas veces su vida entera.

Este mal que en México no ha tenido hasta hov una lev
<]\K lo destierre o al menos que !o restrinja, no es fenómeno solo que
Piieda observarse aquí, todas las naciones los tienen o 'os han te-
iido pero precisa advertir que son pocas \a l:'.s ci'.io no han

mdo contrarrestarlo por medio de lo-; beneficios ;'-e,¡!. •iLibl-s
crédito popular. p

"F.l crédito papular

'"-'i los Kstados lüiilcs en ]()()•>. se ins'ííuvo CÜ AtLiuta un.1.
isión presidida por el eminente financiero Mr. \V. Wood \Yhit;\

° n °hjeto de investigar el alcance de las operaciones usuarias ea
aquella ciudad, llegando a la conclusión de uue 74 mstiiucio-ws
° e Préstamo de las'llamadas loan .S::irkx i tiburón-:; del préstamo),
nacían sobre 35.000 préstamos mensuales con un tino "de interés
]o ívCl c a n z a b a a I ^500 por ciento anual v que se dií tribuían r.oh-c
i~,UU0 desgraciados deudores.

m
 <;'! México es imposible ,MÍ •; í ;>i I:V.\Y i;i-a eoni:.- .'-'vi (¡ :e seria-

5 e. Pr;icticara investigaciones de es;i n.itur.-.'ie^.a, |iero bastaría
iseri i'01" o l ' s e r v a ( l o r 'recorrer e! pus comparando la horrible

a ^ p b l l ' d d fJOs
 üc^ pueblo v el número de casas de ¡ nipeüo, v pasar por

( m o l o s ('onde abundan los prest ani ' í is de ínfimas cantidades
vía pagar a los indígenas e! .>'.) por í.:.-"to diario; basta-

Mne respirara un poco la pesada atmiVsf-era ec(v.-.->m:ca c:\ 'rae si-
ej Vpn los empleados v los tr-.bajador-- ;;te:ia:'.-dos si-im,-!' p-r
ta

 (
Q

ro< para convencerse eme la situación del pueblo de Atlan-
c°n 1 'i , n ° P o d i a s c r m ' i S descansada v envidiable, comparada

"T ^J^^ér r imo pueblo mexicano.

Unidos, siguiiaido el ejemplo de la ¡ropa, han
'̂tableciM-, con la gramh'za numérica caracterís-

Ponenn >V |nUÍ>' c ' I V 0 r s a s «-''ases de av-aeiaciones cié cn-dito que
' " " n ^ m e d i o a la situación úc\ crédito pcnuhr de m u;' a
««dadanos q H C disP<,ngan de t,f.!os de c;v,l;!n irneCahK-s

SOn l a honradez v la laboriosidad, puedan alcanzar los "justos



beneficios que hoy son privilegio de operaciones entre bancos
burgueses y clases capitalistas.

Los bancos populares en el extranjero

"Los sistemas ideados para fomentar el crédito popular son
numerosísimos, habiendo tomado en Europa notable incremento
los sustentados sobre bases cooperativas, que hacen funciones a
veces hasta de verdaderas instituciones de beneficencia.

"Los bancos populares fundados en Italia pasan de 700 y pres-
tan al año más de $340.000,000.00.

"Los bancos populares franceses, fvindados casi exclusivamente
para el fomento de la pequeña agricultura, están constituidos sobre
bases cooperativas generalmente y se dividen en dos categorías
bien delimitadas; la primera, comprende las asociaciones fundadas
conforme a la Ley de 3 de noviembre de 1894, compuestas siem-
pre de agricultores sindicados y que no hacen préstamos sino con
fines agrícolas, a euvo efecto se destinan 40.(X)0,000.00 de francos,
prestados por el Banco de Francia al Gobierno, como una de las
compensaciones a su privilegio de emisión, además de las utilida-
des en el Banco que el propio Gobierno se reservó, sumando a la
frena un capital de 100.000,000.00 de francos. La segunda cate-
goría establece las "Cajas Durand", sobre el sistema Raiffeissen
alemán, haciendo operaciones de préstamo para diversos fines,
conservando siempre el carácter religioso de las asociaciones alema-
nas, llegando en la actualidad a unas 700, pero reducidas a menos
de 40 miembros cada sociedad).

"A pesar de haber nacido la idea del crédito popular en Fran-
cia, o al menos, tomado una forma definida en las ideas de Prouu-
hom, v a pesar de ser el país por excelencia del pequeño comercio
v la pequeña burguesía, el pequeño crédito rural v, en general, fl
crédito popular, no ha tenido un completo desarrollo.

"Sin embargo, no se destierran las ideas de abolir el salariado
por el crédito popular, y varios establecimientos se han fundado
con el objeto de fomentarlo.

"Actualmente el "Banco de las asociaciones obreras de produc-
ción", que hace préstamos para impulsar a las cooperativas obreras,
hace operaciones de cierta importancia con resultados que cada «ia
se prevén más benéficos v definitivos.

"El país por excelencia del crédito popular, es Alemania.
"Las Cajas de Raiffeissen, cooperativas a veces con carácter

religioso y cuyo único fin es abolir toda especulación en el crédito,
lian tenido un desarrollo sorprendente.

"Actualmente funcionan más de 5,000, con medio millón pe
miembros. Además, existen en Alemania otros tipos más comercia-
les de instituciones de crédito popular, tales como son las Schulze'
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Delitzch y las Haas, ascendiendo cu total a más tic 17.000. que
prestan al año sobre Me. 10,000.000.000.00.

"Los bancos populares en listados I nidos

"En cuanto a los Estados Unidos, no había en 1910, dice Boe-
cher Stowe, un sitio adonde los no propietarios pudieran acudir por
l |n préstamo, aunque pagasen un interés usurario, v de! propio
modo tampoco había donde pudiesen colocar sus economías de
manera que les produjesen al^o más que el corto t;po de interés
Pagado por los bancos comunes.

'El mal ha tratado de remediarse por medio tic procedimientos
adecuados a la idiosincrasia de! pueblo norteamericano, fundando
sociedades de crédito popular, bajo las bases comunes del comercio
bancario, por medio de la Industria! Kínance Co-poration, encar-
gada de promover en todo el país la formación de compañías suje-
tas al "Morris Plan Cío.", sociedad de crédito popular !mulada el
p de diciembre de 1915 en New York, bajo la dirección de los
banqueros más célebres de la Unión Ameneana.

En 1919 el capital subscripto por tales asociaciones lleqaba a
*~o.000,000.00. a más de fi00,000 clientes.
, Estas asociaciones no tienen ningún carácter religioso o de

encfiecncia, ni requieren tampoco una estrecha acción entre1 ilen-
ores y acreedores como en las cooperativas, ni aun siquiera obli-

San al deudor a nada más que el cumplimiento de sus obligaciones
e crédito. Tan sólo fundamentan su éxito particular \ publico en

conocimiento de la solvencia personal de sus clientes v en la
~MI".1;1 y honrad-ez con que distribuyen los fondos que el mismo

neo les confía en calidad de depósitos con interés.
jj- ^stas asociaciones ponen, pues, a disposición del pueblo, el
e x

 r° c ' e ' mismo pueblo, sin más función que el conocimiento
de °- . so 'v< ' 'ieia personal de los deudores, ben f ¡ciando así al
Po i a n o P o r mi tipo relativamente" elevado de inie'és v al deudor
crérl'fS I '" : l^(ls insuperables con (¡ue puede disponer de un
desa li í t a ( 1° a hs c : lP : lc i (1:1( l t ls d • su moralidad, laboriosidad v

-•'Tollo de sus negocios más o menos modestias.

"El prot/reto de bancos populares

va r A 1^ n°° Rrande y notoriamente indiscutible la necesidad de sal-
Palab a s . ^ a r r a s (^(1 'a usura al empleado, al trabajador v, en Tina
a p l a n

a ' , a Proletariado honrado, v llevar los bene! icios del crédito
Pital'is S SOC'; inferiores i-conóniicamentc a los planos del ca-
rativa i . "llI"ííuesi.i, y teniendo tnu-> en cuenta que las ctiope-
bre A i ^ crt'dito deben fundarse esencialmente sobre la eostum-

anorro v el sentimiento de la cooperación, cine en nuestro
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país comienzan apenas a hacerse sentir, debiendo impulsarlo aún
por procedimientos externos para que llegue a dar el fruto que
dan en los viejos países europeos, conviene desde luego la adop-
ción de un sistema de crédito popular que desde luego reporte los
grandes beneficios que algunas ciudades de los Estados Unidos
alcanzan ya a la sombra de la Morris Plan Co.

"Tales razones, expuestas a las comisiones por su Presidente,
el señor diputado Antonio Mañero, las decidieron a incluir dentro
del presente dictamen la creación de los bancos populares, sobre
el principio fundamental de conceder el crédito sobre garantía
moral o personal, abonando un mejor interés a les depositantes que
coloquen sus depósitos en los bancos populares, debiendo ser tinto
las operaciones de préstamo, como los depósitos, por cantidades
tan pequeñas como sea necesario y por plazos tan amplios como lo
requieran las condiciones del propio crédito popular.

'De los bancos hipotecarios

"Aun cuando sea de paso, precisa insistir en que las comisiones
han adoptado para clasificar los bancos el término de las opera-
ciones que pueden verificar, la naturaleza de tales operaciones V
las características de los títulos de crédito que pueden emitir; en
consecuencia, no han creído acertado ni lógico conferir a los bancos
refaccionarios agrícolas la facultad de hacer operaciones de hipo-
teca sobre propiedades rústicas, dejando a los bancos hipotecarios
capacidad solamente para hacer operaciones de hipoteca sobre fin-
capac
cas urbanas."Las operaciones asignadas a los bancos hipotecarios, según las
consideraciones anteriores, son: las de efectuar operaciones de hi-
poteca sobre fincas rústicas y urbanas, con un plazo no mayor cíe
diez a treinta años, reembofsnble por parcialidades que compren-
dan los réditos y la parte del capital que se amortice, pudioncio
también emitir bonos hipotecarios.

"Como disposición importante se prevé que las operaciones ele
préstamo con garantía hipotecaria que hicieren los bancos, debe-
rán enterarse precisamente en numerario, quedando prohibido
los bancos entregar como préstamo sus propios bonos hipotécanos
o los do cualquier otro Banco. Esta disposición tiene por objeto
hacer el préstamo remunerativo para el deudor, pues el antigu^
sistema seguido por nuestros bancos hipotecarios, de entregar
precio del crédito precisamente en sus propios bonos hipotecario^
h:icía que los deudores tuvieran que pagar sobre el tipo de mtere^
del préstamo el tipo de descuento (!;• los mencionados bonos, q»-
nunca quedaban ni remotamente compensados con la productibi í̂
dad de los mencionados bonos. Constituir sobre tales bases uO\
hipoteca, significa naturalmente, por anticipado, la pérdida ca



segura de los bienes hipotecarios y en realidad las hipotecas no se
constituían así como una base de negocio seguro y remunerativo,
Sjno eomo la necesidad do salir de un (ranee económico desesperado
con un sacrificio cierto, aunque más o menos remoto, de los bienes
caaos en garantía hipotecaria.

Entre los bienes que los bancos no podrán aceptar en hipo-
teca se enumeran los -ejido:; de los pueblos, medida que tiende a la
conservación de los mismos ejidos, que siempre han de estar des-
tinados ni uso común, sin q:¡e corran el peligro de convertirse en
Propiedad individual, violentados a ello en el caso de que la hipo-
teca constituida se hiciera efectiva por medio de remato.

Con el objeto de evitar posibles abusos con los avalúos que
sirvan de base para los préstamos hipotecarios, las comisiones han
freído conveniente inelui'' en e.síe capítulo un articulo previniendo
'a responsabilidad ci\ il de los peritos vaciadores en los casos en
o,uc el Banco sufra una pérdida en virtud de un error cometido
tr} el mencionado avaUio, error que tendría que ser de gran mag-
n 'nid pora penarse, pues previniendo la icv "ue se pveste como
'' el 50 por ciento del valor de la finca, dicho error sería

ición de una completa impericia que tocaría tel ve/, los
cros de la mala fe. Ja cual siendo alguna vez Iccalmonto inde-

mostrable, debe no obstante prevenirse v castigarse en ;;;i caso.
'-a.; comisiones da laminadoras, no pediendo dejar de prever

w emisión de bonos hipotecarios no eveoda del importe de las
_̂ aciones que ron garantía hipotecaria hava verificado el ¡'anco,
í P l lesto que entre ambas debe existir una completa correlación,
ti '^"PPtado, prva atenuar el rigor de este principio, las mismas

e cirnmnoioncs prepuestas por los provectos dictaminados y cuva
^ c'ipal medida o.-: la amortización por sorteos, de los bonos que
lio ' ° n c c e s a r : 0 p--"a que el valor tic !;•., que queden en circulación

XC< c n n i r ' íT im ce.so del importe líquido de los créditos que
c- " a r a r i t ía hipotecaria ten^a el Haneo a su favor por las opera-
bo CS Préstamo que efectúe v i;uo. c i consecuencia, todos los
los ' C ° n SUS cp r rosP : ' ) r i í^' r '1tcs intereses tendrán eomo garantía

Apresados créditos hipciteearios colectivamente.
c j e -'°s ban-eo-; hipereciri': pedían, u'ei^és. e!Vc!:iar teda clase
'os i^ e r a C i O n c > ' bancarias, con e\'c\']K-ion de las correspondientes a
same' \C'°S descuento, populares v refaccionarios v de las expre-
y . ^ Prohibidas a totl-is los bancos cimo medios de seguridad
- Protección de intereses generales.

..„ . f(;spccto de los depósitos cine los bancos hipotecarios están
'ac'fcuU>s para reeilvr. el cT.VS::....-M déte - u n e n ' a . , - a n f a me-

°Peñ-• ^ '1O! • ! o n í í v feniendo en ci:ere : (;:;e no son estas
s¿l a m

C i O n e s l;i* earacteri'.tieas de los bancas !;.n,becarios v iiiie
Se 1« ÍTc P a r : l l ' ' ' "a \or beneficio de! prooio líauco \- de! público.

i e s faculta para cf,c; ;!arlas



"Por último, y a fin de prevenir el que los bonos hipotecarios
no carezcan de la garantía especial que la ley les asigna, se de-
termina claramente que el fondo de garantía destinado para el
servicio de dichos bancos hipotecarios, no podrá considerarse en
ningún caso como parte de las existencias metálicas requeridas pa-
va garantizar los depósitos a la vista o a tres días vista.

"De los bancos refaccionarios

"Desde luego la clasificación de los bancos que puedan hacer
operaciones a largo plazo sin hipoteca en bancos agrícolas, indus-
triales, petroleros, mineros, ganaderos, etc.. no puede tener ningu-
na base científica ni corresponder a las necesidades de una le-
gislación general, que vendría a transformarse en una casuística
profusa v complicada.

"En obvio de esta dificultad, el dictamen inicia solamente las
divisiones en las cuales podrán especializarse los bancos refaccio-
narios, sin por ello constituir bancos de distinta naturaleza. Lf>s

bancos refaccionarios, al dedicarse especialmente a operaciones so-
bre cualesquiera ramos, podrán tomar denominaciones que expre-
sen debidamente el campo de acción de sus operaciones, sin que
la lev pueda preocuparse por prever todas las diversas zonas de su
actividad, no previendo sino la uniformidad de las operaciones que
verifique, tanto por su pla/.o como por su naturaleza. Vo<- tales
razones, el dictamen previene solamente como operaciones gene-
rales a todos los hincos refaccionarios, las de hacer préstamos en
numerario hasta por tres años para ser invertidos precisamente
en los objetos motivo de la operación, v para emitir bonos de ca]
con causa de réditos v reembolsables en plazos mavores de tres me-
ses v menores de tres años.

"Como el objeto de las operaciones refaccionarias es el de Pr0"
porcionar elementos al desarrollo de la agricultura v de la induS"
tria, especialmente, v no el de facilitar dinero a largos plazos p a r J

especulaciones o negocios de cualquier otro orden, la lev autoriz-
al Banco refaccionario para nombrar un inspector por cuenta f>e
deudor, a fin de ejercer la debida vigilancia en la inversión de los
fondos producto de lo operación.

"La garantía de los bienes raices como base de préstamo cuy
monto debe, no aplicarse al mejoramiento de la propia finca, a",
mentando su extensión o sus condiciones intrínsecas de produci^
¡idad, sino invertirse ei> los gastos de sostenimiento o de prodúcelo
de la mencionada finca, talos como compra de aperos, maquina1"1 "
o cualesquiera otros elementos muebles, así como en el pa?°
jornales, gratificaciones, etc., presenta desventajas que pueden c ^
vertirse en serios peligros, tanto pat-a la prosperidad de las negó
dones deudoras, cuanto para l.i seguridad del Hanco acreedor-



"El crédito necesario a las fincas rusticas o a las industrias en
general puede ser de dos naturalezas por los dos objetos diferentes
;l que se destina: si el propietario de una linca agrícola o una ne-
gociación industrial necesita aumentar su campo de acción, ampliar
su capital o en general el poder productor de sus negocios, debe
solicitar en esto caso un crédito c-levado. reombolsable en un largo
periodo de tiempo, v que deberá cubrirse total o parcialmente
por medio del aumento del valor general de la negociación y
sucesivas utilidades; poro si lo que la negociación necesita es tan
solo subvención de la. necesidades temporales para la recolección
(>e las cosechas, o la compra de materias primas v realización de
'os productos manufacturados, entonces le es suficiente un crédito
menos cuantioso v sobre todo a un plazo que no es necesario
Recela do aquel en qne habrá recocido sus cosechas o realizado
Jos productos de su manufactura

La primera clase de operaciones puede económica v aun lo-
"tcarnente gravitar sobre la garantía de los bienes raices que cons-

l |van la negociación; mientras ¡ui'1 !o> segundos por iguale-;
1zones no deben gravitar sino sobre los inmuebles de las nogoeia-

c'om\s mencionadas.
. El dictamen lia previsto, por tales razones, que los bancos
,' cc i ( )nanos no pueden hacer operaciones de hipoteca, es decir.

r] ..' s ;i largo plazo con garantía de bienes raices, sino que
• . flUtln todas sus actividades a la extensión de créditos, cuvo único

oj v s o a avudar a las negociaciones asneólas e industríales a la
v \ Ol"aC'ión de sus productos, mediante la garantía de los mismos

'°s bienes muebles que eonstitux an también su negociación.

"/•./ porvenir ¡le los haiico* fí'ftit'cit'iuirios

relat-, " n i a n d o la experiencia parece no haber sido feliz en lo
sp L .'' bancos refaccionarios, dado el poco desarrollo que va
de] ' . . l s ' ° tu\ icron estas instituciones \ el insignificante monto
vn,i. J "°nos de ('aja ( |ue lograron poner en circulación, al obser-

'-oncieii/udí; no escapa la causa principal que residió en la
''c> con que los bancos de emisión renovaban sus prestamos.

Verda 1 e n flM t'l> descuentos o prestamos a corto plazo en
bic¡¿n í°S Pr*'N*;i"io.s ref ¡ccionarios \ . como por otro lado la am
HcceSjU] ' ru~"'c'(<ntar sus /'misiones de billetes, hacia fácilmente
por ¡ r

 S menos bien gar.iutizadas operaciones, el publico opto
on el camino de la menor resi- tei', i' •. contv;:t.i!ulo exclusi-

»1Uaci .C O n 'o. bancos ,!•• c?!i¡-!.':i \ dei.irn!-) en > ¡aplet.i inacti-
r°facc¡' '1S.P°C;1S cniprevis que r\ploi ;:'on ; ' ( ;¡m¡v> de los bancos

C° dp \ t •' .Pr<"s<'"te, eslaudo eonleini.i ¡a ( m^ion solamente al B.m-
*Xico \ suficientem.'nte restringidas las operaciones de los



bancos de descuento e hipotecarios, dejando un amplio campo
de acción a los bancos refaccionarios, las comisiones creen que
queda así reservado un futuro verdaderamente halagador en el
campo de nuestra economía bancaria a los bancos refaccionarios
que están llamados a prestar los más grandes servicios al Comercio,
a la Agricultura y a la Industria.

"Las comisiones han querido, además, ampliar las facilidades
que para operar deben tener estos bancos, y para ello sugieren, que
!a garantía de los préstamos refaccionarios pueda consistir, no
sólo en la prenda de los muebles, cosechas, aperos, etcétera, perte-
necientes a la negociación refaccionada, sino que también pueda
constituirse dicha garantía sobre la solvencia personal del deudor,
aun cuando siempre con la garantía subsidiaria de la negociación
refaccionada, totalmente comprendida.

"De igual manera, para facilidad de los contratos de préstamo,
cuando éste no paso de $5,000.00, bastará el convenio privado siem-
pre que unida a las primas de los contratantes concurra la del
interventor oficial del Gobierno, (pie liará fe pública y que pondrá
al contrato mismo en condiciones de ser inscripto en el Registro
de Hipotecas, surtiendo efectos correlativos a los de una escritura
pública.

"Por lo que hace a la emisión de bonos ele Caja v a las demás
operaciones que los barcos refaccionarios pueden efectuar, así
como a las prerrogativas di- que gozan los créditos refaccionarios
V los bonos de Caja, el dietinven ha ajustado sus disposiciones en
lo general a los preceptos similares para los bancos hipotecarios.

"De las disposiciones C'ncralcs a torcos Ins bancos

"Algunas disposiciones concernientes al Banco de México, se
lian hecho extensivas a todos los bancos, por entrañar en general
un espíritu de moralización v de garantía para los intereses públi-
cos bancarios.

"Siendo el establecimiento de sucursales y agencias una ele las
bases más importantes para el desarrollo general de ¡os bancos,
el dictamen prevé como primer de:-ccl-o para todas las instituciones
de crédito, la del estableeimicní') de todas las dependencias q»" ^'
sean necesarias para su fácil desenvolvimiento.

"Con el objeto de dar el mayor radio de acción a los capitales
dentro del comercio baneano, se prevé también que una sol'1

institución puede efectuar las diversas clases de operaciones Hu°
corresponden a cada uno de los bancos, siempre que dividan su
capital, dejando afecta cada una de sus partes a las operaciones
peculiares a cada uno de ios diversos bancos previstos por la J"Y-
La razón e> >¡'ie siendo diversos los vencimientos y la naturan'*'1

de los títulos que respaldan las operaciones correspondientes pan»
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cada uno de los diversos bancos, sería minar absolutamente los
fundamentos de toda la lo y de instituciones do crédito, permitir
a.uc un solo capital pudiera quedar afecto a la responsabilidad
de pasivos d¡ naturaleza y términos diferentes.

"Como medidas de orden v ác moralidad se previene que du-
rante el primer año de establecido un Raneo, sus consejeros v di-
rectores no puedan ser deudores del propio Banco; v que en ningún
caso los gerentes o empleados de las instituciones de crédito, pue-
dan tampoco obligar su firma para con el establecimiento, bajo
pena en todos ios casos de incapacidad para seguir desempeñando
sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o pena-
les en que hubieran incurrido. Además, han establecido el requisito
de caucionar sus funciones por parte <lc todos los miembros ad-
ministradores de un banco y, por últúno, deseando que los bancos
Presenten al público sus balances en forma enteramente fehaciente,
|^s comisiones han incorporado a la ley la disposición de que los
balances generales anuales, sean certifkvdos per contadores públi-
c°s t:tul idos, práctica que se sigue con mucho éxito en países
extranjeros v que contribuye > :i gran parte a evitar abusos de los
"•rectores de las instituciones, en peí-juicio de los tenedores de
"Cciones y del público que tiene relaciones con ellas.

/ Las anteriores son las medidas que las comisiones han creído
r n a s indispensables tomar para evitar los antiguos abusos en la
ummistración de los bancos a que extensamente se ha hecho

alusión.

kntre las prohibiciones que se i.jan a todos los bancos, merece
Recial mención la de cargar a sus deudores intereses penales, ya
,e_xpresamento o en la forma de comisión o cualquiera otra. Esta

Pr°nibición se establece en gracia a los deudores y en interés
- íos propios bancos, pues con el recargo de tales intereses, cre-
n las dificultades para soUentar las obligaciones y bajo todos

ab ?fP*os e s Preferible conseguir el pago oportuno de éstas, que
Mu ai' n o r r u ' n a m i o n t c s u monto, pues con frecuencia sucederá
^ - no haya manera de hacer efectivo ci recargo de dichos inte-
de ^ ^ j n a ^ c s ' rabones prácticas que justifican la prohibición aparte

a dlscutibihdad mera! que tal pacto puede entrañar.
D , e n a hecho, sin embargo, una excepción on los casos de los
a t

 S a™os hipotecarios reembol-ables por parcialidades, pues el
la o ° Í /P

a"° Pai'eial, hace imposible la consumación exacta de
sobre I801"" c a ' t l l l ; ! ( 1 a v 'í '10 r l ^ar>c« tlefe de percibir los intereses
pivu i ílmor':i^íic¡ón, la cual e.-ítá íntimamente ]¡erada con el re-
Abolso de sus bonos.

hipot' ^ n ° ^0S ^ a n c o s 1 l R ' n o pueden hacer operaciones de
bien a > ,c u a n < io la lev los autoriza excepcionalmente a recibir

es raices como producto de determinados créditos, no puedan



inmovilizar sus capitales por largo término, ia ley prevé la obli-
gación para dichos bancos, de sacarlos a remate.
" "Respecto a la inspección de los bancos, tanto el dictamen,
como las diversas iniciativas consignan entre las prohibiciones a
los interventores la de aceptar y gestionar cargos, empleos o comi-
siones del Estado, donde el Banco tenga su matriz, sucursales o
agencias, así como resultar deudores en cualquiera forma o termino
del Banco en el cual ejerzan sus funciones interventoras.

"Por último, la determinación más importante que reforma
las antiguas prácticas de la ley de 1897, es la de que todos los
bancos puedan constituirse sin concesión especial de la Secretaria
de Hacienda y con sólo llenar los requisitos señalados por la ley
que los rige. La acción de la Secretaría de Hacienda quedara en
tal caso reducida a revisar el parte que cada Banco le rinda de su
próxima instalación y declarar si se han llenado los requisitos le-
gales sin lo cual las escrituras del Banco no serán inscriptas en los
registros de Comercio, ni podrá dar principio a sus operaciones
hasta que la propia Secretaría de Hacienda declare que la socie-
dad que constituya cada Banco ha llenado los requisitos previstos
por la ley. Las comisiones creen que esta libertad no traerá una
inflación en el crédito bancario, pues las necesidades de este no
han sido satisfechas aún en el país y por grande y rápido que se
suponga el desarrollo de las instituciones de crédito, pasara mueno
tiempo antes que llenen tales necesidades. Se ha delimitado el uso
de la palabra "Banco" a las sociedades que legítimamente pueden
usarla, penando a los contraventores y consignando también al-
gunas medidas tendentes a garantizar mejor los derechos de w
minorías, las comisiones han creído interpretar una tendencia g "
neral actual, aun cuando juzguen que la fuerza y la debilidad
muy difícilmente pueden nivelarse con preceptos.

' "Las comisiones dictaminadoras no tienen ni remotamente i
pretensión de haber acertado en su trabajo, ni aun siquiera la o
haber previsto y considerado todos los casos y circunstancias qu
deben influir para formular un dictamen en materia tan compleja y
vasta, máxime si ella debe de entrañar reformas tan hondas corn^
las que el sistema bancario reclama y cuvas consecuencias habr.
de reflejarse tan variadamente en toda nuestra economía n a c l ° " '
Queda a la ilustración y alto criterio de vuestra soberanía lien
las grandes lagunas y subsanar los copiosos defectos del dicteirn^
que las comisiones presentan inspiradas sólo por la mas bu
voluntad e inquebrantable patriotismo.

"TITULO PRELIMINAR

"Artículo lo. Son objeto de la presente ley: .
"I. El Banco Único de Emisión, a que se refiere la Consu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus articu



T V ' 73 ' frat"ci(>n X- '•' c u a l s e redirá por los preceptos del título
i oe Ja presente lev;

II. Los demás bancos que se on-anicen conforme al título
II de esta ley.

"TITULO I

"Del Banco Único de Emisión

"CAPITULO I

"De la organización del Banco

Articulo 2o. En los términos de! articulo 2S constitucional, la
ŝion de billetes se hará en los Estados Unidos Mexicanos, por

110 ilc un Banco, que será controlado por el Gobierno Federal.
.uc_se organizará sobre las bases siguientes:

..:• ^e constituirá bajo la forma do sociedad anónima;
II- Se denominará Banco de México, S. A.

n-V- ?' S u domicilio leî al será la ciudad de México, en la quera^cara su cuerpo directivo;
nos Establecerá en cada Estado de la Kepública. cuando me
País U n a s u c u r s a l ° agencia, M" perjuicio de designar dentro del
conv/ -t" •extranjero los agentes o corresponsales que fueren

, • Gozara del privilegio de emitir billetes v funcionara, ade-
0*s' como Banco comercial;

I- Fundará un centro de liquidaciones bancarias;
comput ' 1 ^ d u r a c i o n d e la sociedad sera de \cinte años fiscales,
da al -if- °.S(% P()r a n" a I 'dad completa la fracción que correspon-
"ecesitU , l n i c i a l- F a r a prorrogar este plazo \- los ulteriores, se

"VIII a" t 0 I Í Z ; 'C 1 0" d H P ( ) ( l e r Legislativo;
b i a r el n W ° POClrá f u s i o n a r s t > c'011 ninguna otra sociedad, ni cam-

"IX c ° P;"'a -V] q U C S° ( T m s t i t m v eoiiforme a esta ley;
e n Jo que ° S l n 'e t a r a a l a s prevenciones del Codi<ro de Comercio

i no estuviere previsto por esta misma ley.

"CAPITULO II

"Del capital del Banco de México

S n t e . 0 ' E' CapÍtal lM H a n C ° dt> Nlt'XIC<) M> i n t ° í ' a r á ™ la
"II ^ Cle C i c n m i l l o n ^ s de pesos;

•stará representado por acviorH-s de cien pesos cada una
«os senes, A y B. de cincuenta millones cada sene.
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"III. La serie A será totalmente .subscripta por el Estado. Sus
acciones serán nominativas, se depositarán en la Tesorería de la
Federación y no podrán dar.v:1 en pago, anticipo o compensación,
ni en prenda o a título de subsidio, ni cederse bajo ningún concepto
por el Ejecutivo;

"IV. I,a serie i> será subscripta por concurrencia pública y
sus acciones serán nominativas mientras no estén totalmente paga-
das, quedando a cargo del Banco para su venta las que no hubiesen
sido subscriptas al dar principio a sus operaciones. Una vez ínte-
gramente pagado el importe de estas acciones, se hará el canje
de ellas por títulos al portador;

"V. En caso de que una de estas series llegue a estar totalmen-
te pagada, por sus subscriptores, podrá, va sea el Estado o los
particulares, adquirir la parte insoluta de la serie- que no hubiese
sido totalmente pagada; peo para este caso se necesita la auto-
rización previa del Poder Legislativo;

"Vi. Mientras las acciones subscriptas por el Estado no estu-
vieren totalmente pagadas, sus dividendos se aplicarán a integrar
el capital que representen.

"Artículo 4o. E! aumento de capital no podrá efectuarse sino
en los términos que prescriba la previa autorización del Poder
Legislativo.

"Artículo 5o. El Banco podrá dar principio a sus operaciones
tan luego como se encuentre exhibido el 20 por ciento de su capital-

"Artículo 6o. Los accionistas particulares, sea cual fuere su
nacionalidad, se considerarán como mexicanos y sujetos a las leves
del país, para el ejercicio de cualquier derecho derivado de las ac-
ciones que posean.

"CAPITULO 111

"De los billetes del Banco de México, S. A.

"Artículo To. El Banco de México, S. A., no podrá emitir billetes
cuyo valor, unido al monto de los depósitos reembolsablcs a la vista
o con un aviso previo no mayor de tres días, exceda del doble de
la existencia en caja en monedas de oro nacionales o extranjeras
y en barras del mismo metal. Las monedas extranjeras se compu"
taran a la paridad legal con las nacionales y las barras a razón de
setenta y cinco centigramos de oro puro por un peso.

"Artículo 8o. Los billetes que se emitan serán de cinco, diez»
veinte, cincuenta, cien, quinientos y mil pesos, y su circulación
será voluntaria; pero el Gobierno los recibirá ilimitadamente por *u

valor representativo y sin descuento alguno, en pago de los imp"eS'
tos y derechos que recaude conforme a las leyes.

80



"Artículo ()o. Los billetes expresarán la obligación Jel Kanco de
pagar su importe en las oficinas dol mismo, al portador, a la vista,
en monedas de oro y por su valor nominal. Contendían, además, la
contraseña del Gobierno Federal, la fecha de su emisión, la .-ene y
°| número correspondientes, c! resello de la matriz, sucursal o :¡gen-
cia que los ponga en circulación y las" firmas del Preside.ite. del
Contador o Cajero v del Interventor General del Banco, de Lis que.
Por lo monos !a del último, deber.; ser autógrafa. Los i .-'.ahitos
Podran fijar cualquiera otro requisito (]ue deban llenar i o.-; bí!lcí.\s
>' ¿as formalidades a que se sujetará la emisión.

Artículo 10. Cualquiera que sea el resello, la matriz del i?a¡vo
pagara en numerario y sin limitación los billetes que se le presen-
to • Las sucursales y agencias estarán obligadas también a pagar t n
]'|U?Cla''° ^üs ('IR1 *(->n'ían s u propi" resello, v en cuanto a les ívse-
ados por la matriz u otra sucursal o agencia, los pagaián a elección
e .(a respectiva dependencia del Banco, en numerario o medianil.1

e , a ('e cambio a la vista y sin cargo alguno por concepto de situa-
;°n. Los billetes deteriorados que presente el público, serán paga-
• s> ailI1que estén divididos en fracciones, siempre1 que conserven

cl-iL'iblcs la numeración, la serie, ci valor \ las íinn;>., une 'aran-;
_ MI autenticidad.
Artículo 11. La eniision de billetes de Banco es iaeulfad i'xelu-

a del Raneo de México, S. A. Ninguna ;i;:torid.¡d ni eo;po;'.¡eion
• t i s a c^'í I5anco, ni persona privada, emitirá documenta alguno
f ^ ° S 0 ^VR1 C(;n:>i^1H' promesa de paqo al portador, .: la vista v e:;

^ i d l d í
ef .̂f° ^ p p q p
ció ' iV° ^J°S <-^;cllI11l'ni°s q u e s e emitan eontr.¡\inie¡,do las disposí-

es de este artículo, no producirán acción civil, ni serán exhibios
atejos tribunales.
viñct.*

A'rtlOul0 ] - ' 91"''''1 proliibida la emisión de cédulas, \olantes.
rno ] ' '• con^raS(í|"1;ls ° ; '° Cualquiera otro impreso oue. de alm'm
Se ' Irn'ten o se aseniejen a los billetes del Hanco. ¡:"< ;-;>ando solo
Pâ r i"1 >;lniP'''ar'(1< o ponerlos en circuí.u ion ce:i fines de pro-

' '' a n " n c i ° ° (1'' "tro orden que no implique fraude. La

c°nf

o orden que n mplque f
tos i > J ° n (s^l> P ! ' c c e P ' 0 Sl> eastiejará con una muiia ile (luiuier,-
blico S0S> ('IU< " n P o n i i •' I-' Secretaria de IL.eíenda v Crédito Fú

1Cl ^' lA)S ' " " c ^ o s quc ' P01' s " e\eesi\o maltrato no deban
d/lir t n c n ' c n ' a c ' o n . serán inutilizados por el Hanco en pre.-.e:i-

l t c ' r v e n t o r General, del Cerente v del Cení.ulo, o Ca¡e;o, \
osen e i a r a n Paródicamente en ¡as oficinas de ¡a m.iti^. Ie\ant.a¡-

..Paui constancia, ci acta respectiva.
Cl|Ptibl ° ^ J 0 ! Í ' ' ' ' ' ° ' : ( ' S " ° devengaran réditos \ se:';ín impres-
as bill^\ . r '" í ' l l t ' ; IS : ' l l ! ' ; ' :-4a >•'' '>.'ileo. Si este !!,-;;. ••, .: ¡lqil,\!,.!:>e.

l C S ' ) 1 0 S C r ^ ) ' : ' i n a ' o s VIUCO ;i"»os, contad(..s a partí; del día
en <¡ne se apruebe definitivamente el balance final. El
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ténnino de la prescripción queda sujeto a las interrupciones que

establece el Código de Comercio. liquidarse y

Gobierno quedará responsable a f

Banco y Sozanin de preferencia »l.rc a.alesqmem otro», con
excepciones siguientes:

"I. Los créditos o bienes de dominio ajeno; . . „ . , . . c o t l
"II Los créditos hipotecarios cuya hipoteca este icgistrada

anterioridad a la adquisición de la finca por el Banco

dio do notario, y pondrá en estado de W ^ ™ ¿ l ¿ ? £ ¿ . pues
Xa* 5E T£KKSLd eTS^^ndo c—de
S o al portador. De este hecho se levanta* un arta, « > J J ¿
dará cuenta al interventor general del Banco, \ el caso se po
conocimiento de la autoridad competente.

"CAPTULO IV

"De la administración del Banco de México, S A.

"Artículo 18. Serán de la exclusiva competencia del^cuerpo di-
vector v administrativo «k-1 Banco, la admimstracuni > custodia
los fondos provenientes de aportaciones de cup.ta « ^ g ^
Gobierno y los accionistas particulares, asi como de todos los
que maneje el mismo Banco.
q "Artículo 19. El Consejo de Administrador, se

b ii lente por c « l a
Artículo 19. El Consejo de Administrad Í

un miembro propietario v otro suplente por c « l a ¿ " ^ ; n t a

acciones que se subscriban; pero en caso de que llcgau a a mi
se el capital, el número de consejeros no excederá de umtc 1
nietarios y veinte suplentes. b s .

"\rtículo 20. Los consejeros ((ue representen las acciones s
criptas por el Gobierno Federal, deberán ser de nacional .dad £
xíana v designados, con aprobación del Senado, por el L ccuti^
de la Unión. Durarán en su encargo cuatro anos, en el curs
bs cuales sólo podrán ser removidos por causa l»s t lí. I t a°a- ejo,
de tílos será el Presidente y el otro el Vicepresidente del Consej
debiendo ser especialmente designados por el Ejecutivo.

"Los miembros del Consejo que representen al capital p ^
do serán electos por los accionistas particulares, de acuttoo
las' prescripciones del Código de Comercio y lo que dispong

p
los estatutos.
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"Artículo 21. El Presidente del Consejo tendrá \<>lo de calidad
para decidir las votaciones en caso de -empate, y podrá ejercitar el
derecho de veto cuando deban tomarse resoluciones sobre los
siguientes casos:

"a) Sobre cualquiera operación que . aisladamente, importe
más del cinco por ciento del capital exhibido.

"b) Sobre operaciones que , aun cuando sean menores del por-
centaje indicado, estén de tal modo libadas entre sí, que juntas su-
men más del mismo cinco por ciento.

"c) Sobre nuevas emisiones de billetes, aun cuando se encuen-
den ^dentro del limito legal.

"d) Sobre operaciones que tengan íntima conexión con la Ha-
cienda o el crédito público de! país.

c ) Sobre cualquiera modificación a la escritura social o a los
estatutos.

f) Sobre operaciones que afecten al iondo de reserva quo
rorme el Banco.

Artículo 22. La minoría de los accionistas particulares q u e
Pierda la elección de los consejeros que deban representar al ca-
pital privado, elegirá un comisario propietario v un suplente. El
comisario en funciones de los así electos, y el que designe el Ejc-
] p ° ^ e ' : l ^ n K ) r N tendrán las atribuciones que señala el Código

^ e Comercio y, además, la obligación de asistir a las sesiones del
onsejo, así como la de verificar v autorizar lo:; cortes de caja

- i o s balances mensuales y anuales que debe producir el Banco,
acuerdo con esta lev. El comisario q u e represente a la minoría.
uta la facultad de promover, ante el Consejo de Administración,

MUe se convoque a asambleas generales extraordinarias v, al ha-
lOj presentará por escrito las cuestiones que deban tratarse,

i Articulo 23. Duran te el primer año de establecido el Banco,
y , n i I e m b r o s del Consejo de Administración, así como las soeie-
fO n5'S c n nombre colectivo o en comandita de que los mismos
r ,^ n P a r t e , no podrán hacer operaciones por virtud de las cuales
] a • t a r e n o pudieran resultar deudores o responsables para con
ene- • ')n" T r a n s c u r n d o el primer año, podrán hacer dichas
«)an a C l O n C S ' s ' ' ( ' l n P r r M u c el adeudo o responsabilidad se garantice
C oj C o m u n a d a m e n t e con firmas de notoria solvencia o con garant ía
dad * P r o n d a r i a , <)ue cubra el doble del adeudo o responsabili-
Dor ^ C 'U e t a n t o l a s operaciones como la garantía, se aprueben
^ u r el voto unánime del Consejo.

CJVM consejeros quedarán , para el caso anterior, solidaría y

a ] t é I j n e n t e r t ' s P o n s a M e s para con el Banco, de cualquier suma que
r e c j , l n o ^ ° ' a operación no fuese pagada; pero U ndrán sus Je -

os a salvo para repetir contra el deudor.
l a s a

 A r t l c u l o 24. Los gcrent(\s de la matriz, de las sucursales y de
c gencias directas del Banco, lo mismo que los demás empleados
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de dichos establecimientos, en ningún caso podrán hacer negocios
con el Banco, ni obligar su firma particular para con la institución,
ni celebrar operaciones por virtud de las cuales resultaren o pu-
dieren resultar deudores de la misma. Los consejeros y los emplea-
dos referidos, no podrán representar a ninguna persona o corpora-
ción en negocios que se relacionen con el Banco.

"La infracción de estas prevenciones incapacita al que la come-
ta para seguir desempeñando el cargo que tenga en el Banco, sin
perjuicio de la responsabilidad civil o penal en que incurriera.

"Artículo 25. Se reputarán agencias directas del Banco, las
que estén a cargo de uno o más empleados de la institución, que
lleven la contabilidad en nombre del mismo Banco y practiquen
operaciones exclusivamente por orden y cuenta de la matriz.

"Artículo 26. Los consejeros y el comisario que designe el Eje-
cutivo de la Unión, así como el comisario que elija la minoría,
caucionarán su manejo con fianza de veinticinco mil pesos, y los
consejeros que representen a los accionistas particulares, lo harán
cada uno depositando doscientas cincuenta acciones de la serie B.
Dichas cauciones no se cancelarán sino hasta que fueren aproba-
das, sin acusar responsabilidad, las cuentas correspondientes al
período en que hayan funcionado los consejeros y comisarios que
las otorgaron o constituyeron; pero, para la cancelación de las de
los primeros, será, además, indispensable el informe que rinda e*
Interventor General, de estar totalmente pagadas las cantidades
que el Banco hubiere prestado, en el caso del artículo 23 de esta
ley.

"Los estatutos fijarán las condiciones para otorgar las garantías
que tienen obligación de constituir los gerentes y demás empleados
cuya función demande ese requisito.

"Artículo 27. No podrán ser consejeros ni comisarios:
"I. Más de un individuo que sea miembro o empleado de una

misma institución de crédito o empresa mercantil, sea o no de
índole bancaria;

"II. El Presidente de la República, los miembros de su Gabi-
nete, los ministros de la Suprema Corte de justicia y los miembros
o empleados que dependan de los poderes Ejecutivo y Judicial;

"III. Dos o más personas que tengan entre sí parentesco de

consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado;
"IV. Los que se hallen en estado de quiebra, suspensión de

pagos y los quo no se encuentren expeditos en sus derechos ci-
viles;

"V. Los que, por cualquier motivo, tengan litigio con el Banco.
"Artículo 28. Los miembros del Consejo de Administración se-

rán responsables civilmente de todo perjuicio que sufra el Banco,
como resultado de operaciones que autoricen con infracción de las
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disposiciones de esta ley y de las relativas del Código de Comercio,
sin perjuicio de la responsabilidad criminal en que puedan incurrir.

"Los empleados del Banco serán igualmente responsables, cuan-
do intervengan en la ejecución de operaciones que estuvieren en
notoria pugna con alguno de los preceptos legales.

"Artículo 29. Los demás actos de administración y funciona-
miento del Banco serán fijados por los estatutos.

'CAPITULO Y

"De las operaciones del Banco

'Artículo 30. El Banco do México, S. A., podrá realizar toda
clase de operaciones bancarias en los términos que fija esta ley.

Será de su competencia:
I. Hacer préstamos a un plazo máximo de ciento veinte días,

con garantía colateral prendaria, o concurriendo, cuando menos, tres
frrmas independientes entre sí y de notoria solvencia que, soli-
daria y mancomunadamente, respondan por la obligación. Dicho
plazo sólo podrá prorrogarse por una vez v, como máximum por
ciento veinte días, cuando la espera sea notoriamente de mayor
encacia, que exigir judicialmente el cumplimiento de la obligación;

II. Descontar documentos de crédito comerciales, cuando el
plazo del vencimiento no exceda de ciento veinte días.

-artículo 31. El Banco será el depositario de los fondos que
^surten sobrantes en la oficina del Gobierno Federal, por iio estar

nsignados a las atenciones de servicios públicos, así como de los
n s v valores que deban depositarse por virtud de contratos

a
 n e ' Ejecutivo de la Unión, por orden de las autoridades o de

de.U k° COn ' a s 'eye<T Además, podrá encargarse de toda clase
cobros y pagos por cuenta del mismo Gobierno,

ta r*lculo 32. Se prohibe al Banco hacer operaciones de pres-
tí ° ' j?n £arantía hipotecaria; pero, cuando haya venido a menos
Pai°re ° ^ e l m a ° (^e t o d a s ' a s firmas que se hubieren prestado
e s a

a |"espondcr de cualquier adeudo, podrá aceptar, en substitución,
dos G garantía, siempre qne el valor del inmueble, deduci-
irnn S'fS gravámenes, no sea menor del doble de la cantidad, que
cars- i adeudo. En el contrato que se celebre, deberá especifi-
pr . eJ Precio que convencionalmente se fije a la cosa hipotecada,
para

10.dictamen de peritos, a fin de que, en su caso, sirva de base
PUer)6 r e m a t e Y s m perjuicio de que, en su oportunidad, el Banco

«a optar por un nuevo avalúo.
hipotee^11 '0 ^3' ^ ^ a n c o s°l° podrá aceptar la cesión de créditos
tar JOs ^l0s ° k* adjudicación de bienes raíces, cuando, al ejerci-

derechos derivados de las operaciones que lleve a término,
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se vea en la imperiosa necesidad de hacerlo así, para asegurar
el cobro de las cantidades que se le deban. Los créditos o inmue-
bles que reciba en pago, estará obligado a enajenarlos dentro de
un año, a partir de la fecha de la adquisición, salvo que, por cir-
cunstancias especiales de orden financiero, a juicio de la Secreta-
ría de Hacienda, sea conveniente prorrogar dicho plazo.

"Fuera del caso a que se refiere el párrafo anterior, el Banco
no podrá adquirir, ni tener en administración, más bienes raíces
que los enteramente necesarios para sus oficinas y servicios.

"Artículo 34. Se prohibe al Banco trabajar por su cuenta mi-
nas, oficinas metalúrgicas, establecimientos mercantiles, o indus-
triales, fincas agrícolas, o cualquiera otra negociación independien-
te del Banco, así como hacer operaciones comerciales que no sean
de índole bancada, a menos que, transitoriamente, se vea obliga-
do a proveer a la conservación de dichos bienes, cuando en re-
mate, liquidación judicial del deudor o por convenio con éste, fuere
necesario que el Banco los admita o se los adjudique en pago de
sm créditos. En estos casos, los intereses así adquiridos por el
Banco deberán ser enajenados a la mayor brevedad y, si transcu-
rrido un mes desde la fecha de la adquisición, no se realiza la venta,
se sacarán a remate, conjuntamente o en lotes.

"Artículo 35. No podrá admitir el Banco que una persona o
sociedad, resulte responsable, para con la institución, por operacio-
nes que, conjunta o separadamente, excedan del 10 por ciento de
la suma que en tria! importen el capital pagado v el fondo de re-
rorva del mismo Banco, aun cuando las responsabilidades a cargo
de tm solo individuo o persona moral, tengan origen en varias
operaciones.

"Artículo 36. En ningún caso podrá el Banco hacer operacio-
nes con individuos o personas morales, residentes en el extranjero
que no posean bienes raíces o negociaciones en la Bepública; pero,
dichas personas o sociedades podrán ser aceptadas como deudoras,
si constituven garantía prendaria suficiente a responder de sus
compromisos.

"Artículo 37. Tampoco podrá el Banco:
"T. Hacer operaciones de préstamo ni descontar documentos co-

merciales de crédito, en condiciones v plazo diversos de los que

autorizan las fracciones I y TI del artículo 30 de la presente ley;
"II. Dar sus billetes en prenda o depósito, ni contraer sobre ellos

obligaciones distintas de las de su pago, en los términos de esta
propia ley:

"III. Hacer préstamos o abrir cuenta al Gobierno Federal so-
bre ba-es que no sean estrictamente bancarias y por cantidad
nue exceda del diez por ciento de la suma que en total importen
el capit.il pagado y el fondo de reserva del Banco;
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"IV. Hacer préstamos a los gobiernos de los Estados, ni a las
corporaciones municipales;

"V. Hacer aquellas operaciones que. por su naturaleza y con-
forme a esta lev, sean privativas de otros bancos:

"VI. Hacer préstamos a los gobiernos extranjeros;
VII. Dar en prenda su cartera;

"VIII. Pagar en descubierto cheques, libranzas, letras o cual-
quiera otro documento de crédito;

IX. Hacer operaciones de bolsa por cuenta propia con títulos
0 valores que no sean de primer orden ni cotizados en las bolsas
oficiales;

X. Comprar sus propias acciones:
XI. Aceptar en garantía facturas al cobro ni conocimientos de

errocarrilcs o cualquiera otra empresa de transportes que amparen
trechos para exigir la entrega de objetos o mercancías;

XII. Hacer operaciones de seguro;
, XIII. Cargar intereses penales va sea ex-presamentc. va en
orrna de comisión o cualquiera otra.

Articulo 3S. En los préstamos u operaciones que el Raneo haga
j ? Rarantía prendaria, cuidará de que el valor de la prenda, calcu-
d ^ ° r Pe"^os H'10 nombre el mismo Banco no sea menor que el

q p
d Kl ̂ ° r Pe"^os H'10 nombre el mismo Banco, no sea menor que el

e de la cantidad que conceda en préstamo.
j , Artículo 39. El Banco estará obligado a vigilar si las prendas
tic ^ Cn S a r a n t i a ° l°s inmuebles hipotecados, conforme a los ar-
del r í u " ^ ^ ' s e deprecian e n m a s de u n veinticinco por ciento
a m ,.° ' e del préstamo, cn cuyo caso el deudor estará obligado a
dent ^ " a r a n t ' a n a s t a restablecerla en su cuantía primitiva,
n¿

 r o del plazo que fije el Banco, que no será menor do tres
del 'fí!°T ^C s c s c n t a días, a partir de la focha del requerimiento
]a

 anco, por escrito. Si dentro de dicho plazo no se ampliare
r<rAL f j n t l a ' s e dará por vencida anticipadamente la obligación v se
Pacedera en consecuencia.
o (je , r t l c uIo 40. La venta de las prendas o el remate de las mismas
siempr°S i n m u cbles hipotecados a favor del Banco, se celebrará
ventorHei¿ °^CI 'nas ^ c ' Propi° Banco, cn presencia del inter-
tario I ° 1°' ^eí>línac'O por el Gobieino y con asistencia de no-
otro d T m o n c das so anunciarán cn el periódico oficia! v en
qlle fj.̂  °j c 'e mayor circulación en el lugar, con la anticipación
Ilecha 1 v e s t a t u t o s> ^a I110 nunca será menor de nuevo días,
a favor 'j yquidación respectiva, el Banco pondrá el remanente
de la (J;f C .eudor o le exigrá, por los medios legales, el pago

titiu'dn 1CU
f -̂ ^ a r a hacer efectiva una garantía hipotecaria, cons-

A l é " i"10 a l0S a r t í c u l o s 3 2 v 2 2 y e s t a lov- cl F a n c o dexico s i y -
n°taiioc.' • ^ o n e derecho, previo requerimiento hecho por

tinco días de anticipación, a ocurrir auto el juez com-
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pétente, y obtener, con sólo la presentación de la escritura clebi-
d amerite registrada, la posesión interina de la propiedad hipoteca-
da, o un auto que autorice la intervención. En este último caso, el
interventor será nombrado por el Banco, sin que aquel tonga
obligación d>: otorgar fianza.

"Artículo 42. El auto que decreto la posesión interina o la
intervención a favor del Banco de un inmueble hipotecado, se
publicará en el periódico oficial, se inscribirá en el registro pú-
blico correspondiente y surtirá los mismos efectos legales que a la
cédula hipotecaria atribuye la legislación civil del Distrito Fe-
deral, a la cual se sujetará también el interventor que se nombre
])"T¿ el ejercicio de su encargo.

"Artículo 43. Dentro de los ocho días siguientes a la fecha del
auto que decrete la posesión interina o la intervención, el deudor
se>-á admitido a justificar el pago del crédito que se le reclame
c el cumplimiento de ¡as estipulaciones cuya violación haya dado
lugar al procedimiento; pero no se admitirá otra prueba que el re-
cibo por escrito del Banco. Transcurrido dicho plazo sin que se
hubiere rendido esa prueba, el juez mandará que se entreguen los
mitos al Banco para que éste proceda al remate de la propiedad
hipotecada.

"Artículo 44. En los remates será postura admisible la que

cubra, ofreciendo el pago al contado, las dos terceras partes del
precio que hava servido de base para la almoneda v que, a Ia

v:'v, alcance a satisfacer el crédito del Banco por principal, inte-
rrses v costas. El avalúo pericial que hava servicio para el préstamo,
<"-V;Y. t.mbión. salvo pacto en contrario, de base para la almoneda.

"Articulo 45. Si no hubiere postor, el Banco podrá adjudicarse
los bienes que hayan servido de garantía para las dos tercias partes
del precio; pero en caso de que se presente postura que, si bien
no fuere admisible por no cubrir el crédito y sus accesorios,^ si
cr.I) i.-e ];<.•- expresadas dos tercias partes, la adjudicación solo
se podrá haci i' por el total monto del crédito. El Banco tendrá
rl derecho. e:i caso de no convenirle la adjudicación o cuando
í.;,tarc postor de proceder a nuevas almonedas, previo el anuncio
resp ..livo v haciendo en cada una de ellas un descuento de ^
por c•;'•• v.lr sobre el precio fijado como base para la anterior. r̂ n

tod i almoneda tendrá el I-anco el derecho de adjudicación en 'oS

té.'T:rr¡."s expresados.
'Artículo 46. Para otorgar la escritura de venta a favor de ^n

vostor. o de adjudicación a favor del Raneo, serán devueltos a

•;:ez t:; .• conoció del negocio, los autos acompañados de copia »e

iu'<>\ d;"1 l.¡ almoneda, certificada por el notario que hubiere as 's*\
:• !a ¡n:-:rv!. • ! ' juez pasará dichos documentos al notario qi'e c\
og;:- ; ' rostir o el Banco, para que extienda la escritura, señalan
: ' p••; •;•;.".. tiempo .:! deudor, un término que no pas irá de diez
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para que firme Li expresada escritura. Si pasado ese término el
deudor no hubiere firmado, lo liará el juez en su rebeldía.

"Artículo 47. Todos los gastos judiciales, los de intervención
>' los demás- que originen los procedimientos necesarios para hacer
efectivo un crédito de cualquiera naturaleza a favor del Banco,
serán a cargo del deudor.

Articulo 4S. No se admití;án tercenas de dominio ni de pre-
ferencia, sobre las propiedades hipotecadas a favor del Banco, a
^0 ser que, para fundarlas, se presenten escrituras registradas en

ida forma, con anterioridad a los títulos que amparen los cré-
del mismo Banco, ni quedará éste obligado a entrar en con-

curso hipotecario para el pago de sus créditos. Los demás acree-
dores, sean de la clase que fueren, no tendrán más derecho que
e» de exigir del propio Banco que les entregue el sobrante del
Prcci° de los bienes rematados o adjudicados, después de cubierto
"Negramente el crédito de la institución.

Artículo i(). E! Banco publica;.! inensualmentc un balance
contendrá, cuando menos, los siguientes datos:

"ACTIVO

!• Monto de !,i existencia i!e caja en monedas de oro na-
cionales v extranjeras y en barras do I mismo metal;

• I. Monto de la existencia de caja en monedas fraccionarias;
'<f. \ alores inmediatamente realizables;
IV. Documentos descontados;

.. }• documentos redescontados;
..»; Préstamos con garantía personal;

„», • Préstamos con garantía prendaria;
..,lí" ^'estamos garantizados accidentalmente con hipoteca;
'X. Créditos en cuenta corriente:

"TV ^enc 'OIV! í diversos;
«Y Cuentas deudoras impersonales;

"XTI ^nn i l i e^' t l s P a r a " s o ( ' r ' Banco:
"víí ínmncbles adjudicados en pago;
;>IV- Muebles;
-^ ' Cuentas ele orden.

PASIVO

I- Capital social.
, |I- Fondo de reserva,
"¡y" B'Jletes en circulación;
_^- Depósitos a la vista o a ¡ila/o no mayor de tres días vista;

... " ^"Pósitos a |)',t/.o mavor de tres días vista.
*• Acreedores por créditos concedidos;
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"VIL Acreedores diversos;
"VIII. Cuentas acreedoras impersonales;

"IX. Cuentas de orden.

"Artículo 50. Los estatutos determinarán las funciones y divi-
sión de las mismas en el Consejo, la forma de nombrar el personal
del Banco- las relaciones con las sucursales; las bases y procedi-
mientos sobre que deben efectuarse las operaciones del Banco y
los estados y documentos que debe publicar periódicamente el
mismo, para'el conocimiento público de sus operaciones.

"CAPITULO VI

"De las utilidades ij del fondo de reserva

"Artículo 51. Las utilidades líquidas del Banco se repartirán
anualmente como sigue:

"I. Un 10 por ciento para formar un fondo de reserva hasta
alcanzar el 50 por ciento del capital;

"II. Un 5 por ciento para formar un fondo de auxilio y pen-
siones y para conceder participación anual a los funcionarios V
empleados del Banco; .

"III. Un 25 por ciento para el Estado como compensación ai
privilegio de emisión que confiere al Banco;

"IV- El resto se repartirá como dividendos proporcionalmente
sobre todas las acciones del Banco.

"Artículo 52. En ningún caso se dispondrá del fondo de reserva
para la distribución de dividendos, ni para conceder ^ i x l l l"e j
pensiones o participaciones a los funcionarios o empleados
Banco.

"CAPITULO VII

"De la inspección del Banco de México, S. A.
"Artículo 53. La inspección oficial tendrá por objeto vigila*

rué las operaciones del Banco se ajusten, estrictamente, a los p
ceptos legales v a los estatutos respectivos; pero sin que los "»
ventores deban ingerirse en las funciones administrativas, ni c o ^
tar la actuación de los consejeros o del cuerpo de empleados

"Artículo 54. El Ejecutivo, por conducto de la , S e c r f " " L j 0
Hacienda y Crédito Público, designará con aprobación del sei ^
un comisario y un interventor general para ejercer las función ^
vigilancia que establecen los preceptos del presente c - l P l t m ' v
propia Secretaría nombrará los demás interventores necesau • .
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Podrá encomendar la inspección de las dependencias del Banco
que sean de poca importancia, a empleados federales eme radi-
quen en el Instar de ubicación de dichas dependencias.

"Articulo 55. Son atribuciones del interventor general:
"I. Cerciorarse v dar fe de las exhibiciones por concepto de

capital social, y del movimiento de las acciones de la serie R que,
Para su venta, queden en poder del Banco:

"II. Ejercer, con relación a los billetes de Banco las siguientes
funciones:

al Cuidar de que los que se emitan, no excedan del limite
autorizado por esta ley.

"b) Firmar los que deban ponerse en circulación, siempre que
llenen los requisitos legales y los que fijen los estatutos.

"c) Hacer que se inutilicen les billetes deteriorados y presen-
Clar la incineración de los mismos.
, <<c^ Llevar cuenta v razón del número, serie y valor de los
billetes que firme, de los que se resellen con destino a la matriz
^ cada una de las sucursales, v de los que se incineren.
1 e ) Verificar el estado-movimiento general de los parciales,
e la cuenta de billetes de cada mes, v autorizarlos, bajo su res-

ponsabilidad.
p . líl. Autorizar, previa la verificación respectiva, los cortes de
_c Ia parciales v generales, lo mismo que los balances de cada

s v de fin de año eme produzca el Banco;
^ 1 ' \ - Practicar corte de Caja (Extraordinario, en cualquier día
c . .n i e s ' Sln previo aviso, v comprobar, por ese medio, que las
lí ' l5

n c i ' : l s e n metálico v los billetes emitidos están de acuerdo con
lls bases que establece esta lev:

• Intervenir, cada vez que lo estime conveniente, en los
e d

a r Intervenir, cada vez que lo estime conveniente, en los
MUeos diarios de la Caja del Banco, certificando el corte del día:

<joj », Ejercer las mismas facultades que las leyes v los estatutos
Banco confieren a los comisarios;

d¡s . '• ^'igilar que el Banco observe ésta v las demás leves y
resne íC1Oní s °ficiales a (jue quedare sujeto, así como los estatutos
caso'ClV°S' V P r o r n o v r r - ' t I l l r 1̂  Secretaría de Hacienda, en su
i C l * f

es-

P ,
fuere necisario para corregir o evitar cualí]uiera

i ° '"f1"'11'0'11" (!''1' ad\ ierta en la marcha de las opera-
PfeadnA , m i s m o ^ a n c o o en el manejo de sus funcionarios o em-
Critiira eiecto, podrá exigir q»ie se le muestren los libros, es-
pi«e f'u ' . a c t a s ' ^^''^pondencia v cualescniiera otros documento

« e i o n necc-sarios para sus investigaciones.
las a l ' lt-lll° 56. Los interventores adscriptos a las sucursales y a
dique ] C l a S t u n v t a s - fi¡arán su roidencia en el limar donde ra-
^ n ltlsIK<-^'Na dependencia; autorizarán las actas que se

<-'«ii motivo del resello de billetes que pongan en eircula-



ción, y, además, cumplirán en lo conducente, con las obligaciones
que,'aí interventor general, impone esta lev , . ,,„.,,„„.

"Los propios interventores quedaran subordinados a! mtcivcn
tor General v obedecerán las instrucciones que este les_ comimiqu.
para" desempeñar cualquier función inherente al servicio no \i-ni-

anU<a\rtículo 57. El interventor general caucionará su manejo con
fianza de veinticinco mil pesos y los adscriptos, especial y exclu-
sivamente a las dependencias por el doble del sueldo anual que
disfrutan. Cuando la designación recaiga en algún empleado de u
Administración Pública, que tuviere ya caucionado su manejo, pres-
tará una garantía complementaria si, en concepto de la Secretan,
de Hacienda, fuere conveniente. ,

"Artículo 58. Se prohibe al Interventor General y a los ads
criptos a las dependencias: . .,

"I Aceptar y desempeñar otro empleo, cargo o comisión;
"1! Solicitar préstamos de la institución, representar ante eiu

n persono o corporación alguna, o hacer operaciones por virtuc
de las cuales resulten, o puedan resultar, responsables para con «
Banco; J.,I

"Til. Comunicar datos o informes respecto de los asuntos cu
Banco, fuera de los que esta ley manda que sean pubhcados y a
los que, por escrito, deban ministrar a la Secretaria de Haciente
en cumplimiento de su encargo. .

"Artículo 59. Los interventores de las sucursales y a ? c n c ^ ' .
remitirán dos ejemplares de los estados, cortes v balances al i
terventor General, v éste, a su vez, enviará a la Secretaria ele n-
cienda un tanto de ellos, junto con otro de los que autorice,
ducidos por la matriz del Banco.

"TITULO SEGUNDO

"De los bancos de descuento populares, hipotecarios y refaccionario

"CAPITULO I

"De la organización ti funcionamiento de dichos bancos

"Artículo 60. Los bancos de descuento, populares, niP° te<^n°i-
v refaccionarios se organizarán y funcionarán sobre las na.
guientes:

"I. Se constituirán bajo la forma de sociedad anónima; ^
"II. Su domicilio se fijará en el lugar de la República

radique la casa matriz; oicursale*
"FII. Podrán establecer en el territorio nacional las .su j s

o agencias que consideren convenientes, y designar dentro
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y en el extranjero los agentes y corresponsales que requieran sus
operaciones. Estas no podrán ser iniciadas por las sucursales y
agencias mientras la Secretaría de Hacienda no designe a los in-
terventores respectivos;

"IV. Tendrán por objeto esencia] los bancos de cada clase,
celebrar las operaciones que esta ley señala como de su exclusiva
competencia, sin perjuicio de que puedan ejecutar cualesquiera
otras de índole bancada que no sean de las privativas de otro
Banco, ni de las prohibidas por esta lev;

V. Quedarán constituidos una vez que estuviere exhibido en
numerario el 50 por ciento del capital social y subscripto total-
mente éste, el cual será cuando menos:

"a) Para los bancos cié descuento, de $200,000.00.
"b) Para los populares, de $100,000.00.
"c) Para los hipotecarios, do $1.000,00000.
"d) Para los refaccionarios, de -i500,000.00.

vi. Estará representado el capital por acciones que se pagaran
P1 lisamente, en electivo y serán nominativas mientras no se cubra

. j á m e n t e su imporie. Los fundadores no podran reservarse
n"!ín

r
a participación especia! en las utilidades;

*ll. Formarán an iondo de reserva hasta cubrir un 50 por
..,n*° 'l'-'l capital, separando cada año un 10 por ciento de las

], \ a t ' e s que resulten, del cual fondo no podrán disponer para
ai í^ ls 'r^)uc 'on iii' dividendos a los accionistas, ni para conceder

,1?s> Pensiones o participaciones a sus funcionarios o empleados;
a *'1I. Xo ¡i;:d:a¡i fusionarle iim sociedades que se dediquen

Pcraciones que no sean de Índole bancada, ni tomar, sin el
nn

 Sentiniiento de las dos terceras partes de los accionistas, nin-
a
<(resolución sobre los puntos siguientes:
"t \ , o n t ° ° disminución del capital social,
b) Prórroga del plazo de duración.

"H \ M()n c o " ot! 'is sociedades bancadas
„ ) fieforma a la escritura social o a los estatutos.
"IV ^ ÍS0 ' l Ic i ( 'm anticipada de la sociedad,

en j 0 ' ' ^° sujetarán a las prevenciones del Código de Comercio
c< que no estuviere previsto por esta misma ley.

practie- K U ° *^' ^aÍ° r ' régimen de una misma .sociedad, podrán
b / SL' °l)CI'u'1()1'k'••' peculiares a dos o más clases de bancos,

C'UC f a r a r c a ' i z u r '1S l^- c:'da especie, se destine particular-
SÚnh^fr • m e u í í s- '̂1 mínimum de capital que corresponda

r a cadn rac;cu>n V del a:líenlo anterior y de que se adopte pa-
^ i ' j ^ • ."no { 'c ¡os departamentos que deben establecerse la

. ' ' ° n aPropíada a las operaciones privativas a que se de-

^dacles r? i~". ^ ° S ^a lKOS tintinaran un 5 por ciento de sus uti-
I ' ra la formación de un fondo de auxilio y pensiones y



para conceder participación anual a los funcionarios v empleados
de las mismas instituciones.

"Artículo 63. No podrán ser designados consejeros ni comisa-
rios de los bancos, las personas que se encuentren en los casos
que señalan las fracciones I y iíi a V del artículo 27, ni tampoco
entrar a funcionar los que se elijan sin garantizar previamente su
manejo. Los consejeros deberán hacerlo depositando en acciones
del propio Banco o del Banco de México, S. A., las cantidades
que señalen los estatutos y los comisarios en la misma forma o
mediante fianza por un valor que no exceda de la suma que se
asigne a los primeros. La cancelación de dichas cauciones se regi-
rá por lo que dispone el artículo 26 de esta ley.

"Artículo 64. Los consejeros, gerentes y demás empicados de
la matriz, sucursales y agencias directas de los bancos, quedaran
sujetos, en su caso, a lo que previenen los artículos 2,3, 24 y 28
de esta ley.

"Artículo 65. Los accionistas que pierdan la elección de K>s

consejeros, designarán un comisario, el que tendrá las obligaciones
y facultades que, para el comisario del Banco de México, S. A-,
electo por las minorías, señala el artículo 22 de la presente ley-

"Artículo 66. Las minorías que en las asambleas tuvieren u«a
representación equivalente, por lo menos, al 25 por ciento de la
acciones concurrentes, y que no estuvieren conformes con cua -
quiera de las resoluciones adoptadas por la propia asamblea, ten
drán el derecho de veto y la resolución respectiva sólo podr*
llevarse a cabo cuando transcurridos dos meses de la fecha en q"^
haya sido dictada, se confirme en nueva asamblea general. Se ex
ceptúan de lo antes dispuesto, las resoluciones que se refiera
a la elección de Consejo de Administración.

"Artículo 67. Las sociedades bancadas, antes de dar princip1

a sus operaciones, presentarán a la Secretaría de Hacienua la €

entura social y los estatutos respectivos para que, después
haber comprobado que se ajustan a los preceptos de esta ley V
los del Código de Comercio, en lo que sean aplicables, y q u e .&
exhibió en efectivo ti 50 por ciento del capital social, la prpP.__
S í dl l B d d d r P ^

p p p__
Secretaría declare que el Banco de que se trate puede dar P,^.
pió a sus operaciones. Dicha declaración se publicará en el V
rio Oficial".

"La obligación que impone esc artículo se extiende a toda r
forma ulterior de la escritura social o de los estatutos. i

"Artículo 68. Las instituciones da crédito a que se refierf QS
presente título, se someterán a la inspección oficial en los térrni
v con los fines que expresa el artículo 53 de esta ley, queda
a cargo de la Secretaría de Hacienda el ejercicio de esta aiT

por medio de interventores cuyos emolumentos pagará el Go
Federal, con cargo a las propias instituciones.
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"Artículo 69 Las sucursales de bancos extranjeros quedarán
comprendidas en la clasificación que establece el presente título e
independientemente de llenar los requisitos y formalidades que
exige el Código de Comercio, se sujetarán a los preceptos de la
presente ley en cuanto concierne a la naturaleza de las operaciones
que efectúen.

"Artículo 70. Las negociaciones, establecimientos o individuos
Hue practiquen operaciones de ciedito sin ajustarse a la forma
de organización que determina esta ley, quedarán sujetas al Có-
digo de Comercio y al derecho común v las operaciones que
realicen no surtirán otros efectos que los que se produzcan aten-
diendo, única y exclusivamente, a las relaciones jurídicas creadas
Por las convenciones que celebren.

"CAlTrí LO II

" V . V / e s !><iiu'O\ t i c </i s c t u n t o

Articulo 71. Son de la exclusiva competencia de los bancos de
descuento:

'• Hacer préstamos a un plazo máximo de ciento ochenta
a s c o r i garantía colateral prendaria, o concurriendo cu.nulo me-
s> dos firmas independientes entre sí y de notoria solvencia que
lü-aria y maneomunadamente respondan por la obligación. Dicho

1R ° solo podrá prorrogarse por una vez v como máximum por
días, cuando la espera sea notoriamente de mayor eficacia

e exigir judicialmente el cumplimiento de la obligación;
. '•'•• Descontar documentos de crédito comerciales, cuantío el

del vencimiento no exceda de ciento ochenta días.

r
 l c u ' ° '-• Ij()s mismos bancos podían recibir depósitos; pero
no 'OS r e o n i ' 1 0 ' s a D l e s a l;l vista o mediante aviso previo,
J a v o r de tres días, deberá mantener en su caja en monedas
dj r r0> nacionales o extranjeras, una reserva del 30 por ciento de
OQ depósitos. El 70 por ciento restante, podrán invertirlo:
r e , l c'iento en títulos o valores de inmediata realización; y el
Hed C n u m e n t < ) s a plazo que no exceda de ISO días. Las mo-
7n j extranjcras, se computarán en los términos del artículo
°- de esta ley.

d¿s
 r ^'ulo ,3. st. hatxn extensivas a los bancos comerciales las

Vi v n I O f S contl-'I1 'das en los artículos 3Ü a 36 y 37, fracciones

ley.
y

setíte 1 V l I1> I X ' X> X I I > X U I >' l o s a r t i c u I o s 3 8 a 4 9 d e l a
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"CAPITULO III

"De los bancos populares

"Artículo 74. Son bancos populares los que tienen por princi-
pal misión facilitar la colocación de los ahorros populares a un
buen tipo de interés y hacer operaciones de descuentos v prest.mío
con garantía personal. Dichos bancos podrán hacer todas las opera-
ciones de los bancos de descuento, pero sujetándose, en las ope-
raciones de préstamo y descuento, a los siguientes ordenamientos:

''I. Cada operación o grupo de operaciones conexas no exce-
derá, en ningún caso, del cinco por ciento del capital pagado;

"II. El término de toda operación cuyo vencimiento sea único
v total, no podrá exceder de treinta días;

"III. Las operaciones cuyo monto deba cubrirse en dos o mas
exhibiciones, podrán efectuarse a cualquier término que no exceda
de dos años, preestipulando el número y fechas de las amortiza-
ciones parciales.

"Artículo 75. Los bancos populare,-; están obligados a mantener
en sus caías una reserva metálica en monedas de oro nacionales
o extranjeras, no menor de treinta por ciento de sus depósitos
a la vista o a tres días vista, y un veinte por ciento en valores
de inmediata realización o en documentos a plazo no mayor de
treinta días sobre el monto de los mismos.

"Artículo 76. Quedan facultados los bancos populares para
organizar servicios de información especiales, destinados al conoci-
miento de vigilancia de los clientes con quienes practique ope-
raciones.

"Artículo 77. Los bancos populares podrán reglamentar la f°r"
ma de hacer sus operaciones, de manera a conseguir una completa
seguridad en sus inversiones y depósitos, quedando facilitados
para exigir el cumplimiento a sus deudores en los términos de los
artículos siguientes.

"Artículo 78. Las acciones que nazcan para exigir el cobro
de los documentos otorgados a favor de los bancos populaos
o descontados por los mismos, tendrán fuerza ejecutiva sin neces
dad del previo reconocimiento de las firmas de los signatarios o
dichos documentos.

"Articulo 79. Contra la ejecución derivada de los documentos
a que se refieren los artículos anteriores, no se admitirán n111

excepciones que la de falsedad.
"Artículo 80. En los juicios ejecutivos que se funden en 1°

documentos a que se refieren los preceptos que anteceden, cU ,
quiera que sea la cuantía del negocio, el término de prueba sei
de seis días, transcurridos los cuales, y sin necesidad de publi
ción de probanzas, quedarán los autos por tres días comunes a



Vista de las partos para que dentro de él aleguen. El juez pronun-
ciara su fallo dentro de otros tres días. Las apelaciones se substan-
ciaran con un solo escrito por cada parte.

Artículo SI. En los juicios que los bancos populares proinue-
Van, los bienes embarcados quedarán en poder de los propios ban-
cos o en depósito de las personas que ellos designen, sin que sea
Necesario que el Banco o el depositario otorguen fianza, ni que

€ ,y^ l rno tenga bienes raíces.
Artículo S2. AI efectuarse el secuestro será requerido el deudor

n I?i ^ " ^ dentro de tres días presente avalúo de un perito que
ava-

nombrc. Dentro de igual plazo el Banco presentará también el av;
uo de su perito. El juez aceptará el avalúo del Banco, si el
eudor no presenta al suyo en el plazo fijado. En caso de que los

jalaos diverjan en menos del 20 por ciento, se tendrá como valor
Promedio. Si esta diferencia es mayor, el juez designará un

Tito que practique el avalúo.
Artículo S8. En virtud de la sentencia de remate, el Banco

^ara a la venta en sus propias oficinas los bienes embargados,
^ !anc |ando el remate de ellos por una sola vez. en lugar visible
cin ! c ' ° >' en uno de los diarios de mavor circulación, con

u c° días de anticipación.
e¡ r> ^rtículo S4. En los remates será aplicable lo establecido para
que "i0 ^ e léxico, S. A., en el articulo 44. con la diferencia de
j a Jas nuevas almonedas se citara con término improrrogable
a e cinco en cinco días.
Jo »A r ' l e u ' ° S5. Cuando las operaciones a que se refiere el artícu-
Ujj e . e s t a ley, se hagan con el propósito de adquirir herra-
ofic' lmplementos, útiles u objetos destinados a algún arte,
ment' e m P l e s a ° negociación, v así se haga constar en el docu-
ser ' ta'es objetos quedarán afectos al pago del adeudo y podrán
Eo Cuesti"ados, aun cuando debieran quedar exentos de embar-
Fed«i ° r m e a l bodigo de Procedimientos Civiles del Distrito

.5?1 Y Territorios. '
res v FV f̂i. El embargo podrá recaer en salarios de trabajado-

ord U ? o s de empleados, aun siendo públicos, sin perjuicio de
""ion ° l n l a f r a t ' c i ü n V n i del artículo 123 constitucional, en

«p. e s y renta vitalicia, en la siguiente proporción:
un 10 por ciento si el salario, sueldo, pensión o renta, no

Ü^ de $100.00 al mes.
de ]a j

 lÍ^ ^0 por ciento, si exceden de esa suma sin sobrepasar

es niav^ U? ^° P o r ciento, si el salario, sueldo, pensión o renta,ua>or de $600.00.

*~ Se hi°U ^' ^ a s °P o r a c i ° n c s de préstamo y descuento que
a n sobre garantía personal, sino sobre prenda o con

teral, quedarán sujetas en todo a lo establecido para
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los bancos de descuento y no gozarán, por lo tanto, de las pre-
rrogativas que se consignan en los artículos 76 a 86 de esta ley.

"CAPITULO IV

"De los bancos hipotecarios

"Artículo 88. Es de la exclusiva competencia de los bancos
hipotecarios:

"I. Hacer préstamos con garantía hipotecaria sobre fincas rus-
ticas y urbanas, sujetos a interés simple, pagadero en día fijo
y a ser reembolsado el capital en plazo no mayor de diez años;

"II. Hacer préstamos con la misma garantía a plazo no menor
de diez años ni mayor de treinta, reembolsabas por parcialidades
que comprendan los réditos y la amortización del capital;

"III. Emitir bonos que causen réditos y que sean amortizabas
a plazos fijos o por medio de sorteos.

"Artículo 89. Los préstamos a que se contraen las fracciones
[ y II del artículo anterior, se sujetarán a las siguientes condi-
ciones:

"I. No excederán, en conjunto, de veinte veces el capital efec-
tivamente pagado y el fondo de reserva del Banco;

"II. La hipoteca deberá constituirse siempre en primer lugar,
ya porque la finca no estuviere aún hipotecada o porque en caso
de estarlo, la prelación corresponda al nuevo préstamo, por subro-
gación o en virtud de consentimiento expreso de los acreedores
preferentes o por cualquier otro medio de los que la ley autoriza,

"III. No podrá hacerse a una misma persona o sociedad, Pj?s'
tamos que conjunta o separadamente asciendan a más del diez
por ciento de la suma que en total importen el capital pagado
y el fondo de reserva de cada Banco;

"IV. Los bienes que se trate de hipotecar serán valuados P°r

peritos que nombrarán y expensarán los bancos, haciéndose -1°
avalúos bajo la responsabilidad de los propios peritos;

"V. Los bienes que sirvan de garantía a los préstamos debe»
estar ubicados dentro del territorio nacional A- sólo se admitirá0

los que estuvieren inscriptos en el Registro Público respectivo
en favor de la persona que constituya la garantía. Cualquiera qu

sea la ubicación de dichos bienes, los deudores, para cualquier
controversia que se suscitare sobre el cumplimiento del contra10»
quedarán sometidos a los tribunales del lugar en donde radiqu
la matriz o sucursal que hiciere la operación;

"VI. El préstamo no deberá exceder de la mitad del _vaK*
de los bienes dados en garantía; pero este límite se reducirá
30 por ciento del valor de los bienes, cuando en el inmueble nip
tecado las construcciones representen más del 40 por ciento98



dicho valor, salvo que el deudor se obligue a asegurar las cons-
trucciones por el tiempo que dure el préstamo, en términos que el
Aporte del seguro, unido al valor del terreno, represente, cuando
menos, el doble de la suma prestada;

"En este último caso, el Banco acreedor tendrá derecho prefe-
rente sobre el importe del seguro, así como el de pagar, en defecto
del deudor y con cargo a éste, los gastos de conservación de
dicho seguro por el tiempo que estuviere insoluto el adeudo;

Vil. En el contrato que se celebre deberá especificarse, en
Vista del dictamen que rindan los peritos, el precio que convenció-

rué a la
q p p q

se fije a la casa hipotecada, a fin de que, en su caso,
Slrva,s de base para el remate;

VIH. Los deudores no podrán sin consentimiento del Banco
' roedor celebrar sobre los bienes hipotecados, contratos que pu-
_,leran ser un obstáculo para hacer efectiva la garantía o contribuir

6 aÍKlH1a manera a su depreciación;
o<, JX. Las parcialidades que, según la fracción II del artículo

deban pagarse para reembolsar el capital prestado, no serán
ayores que el producto del capital que represente la finca si es

DT f11?' Cil 'cu^a^° dicho producto al tipo de interés que se hubiere
ceH ' ^' S' ' a f'nca fnt>re rústica, dichas parcialidades no ex-

eran del valor de los frutos anuales, calculado por el de los
ti, ° ,corresPov>dan al último quinquenio, una vez deducidos los gas-
tOs ^administración.
q Los bancos mandarán formar las tablas de amortización
fi Correspondan a las diversas operaciones de préstamo qae prac-
COr

 n ' L»e dichas tablas se agregará una copia a las escrituras

•' folta de pago, en la fecha estipulada, de una sola
l c i o n que corresponda a intereses o a parte del capital, o que

exh'l •' p g p , e u a oa
Co

 l c i o n que corresponda a intereses o a parte del capital, o que
den n an 'bos conceptos, será bastante para que los bancos
ije " r vencido el plazo de la imposición y adquieran el derecho
aciip °]Ce a^ cobro de la parte insoluta de capital e intereses, de

«do con los artículos 41 a 48 de esta lev.
en ei*

 l c u ' ° 90. La responsabilidad en que incurran los peritos
exi<wr/

Cas.° .a cluc S(-' refiere la fracción IV del artículo anterior, se
c°nsec Clv . e n t e Po r toda pérdida que sufran los bancos, como
de la Uenc*a ^ e error por impericia en los avalúos, sin perjuicio
tar¿n of^Ponsabilidad criminal que les resulte. Dichos peritos es-
efi la f '" o s :} otorgar fianza a favor del Banco que los designe,

0?*111 v ^minos que determinen los estatutos.
"I p " * 0 ^ ' Los bancos hipotecarios no podrán:

c°iíio ; n t r eKa r bonos de su propia emisión, o de la de otro Banco,
u mporte de los préstamos que realicen;

Persona t i r e n garantía fincas, respecto do las cuales varias
sean las propietarias, o tengan derechos de usufructo
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, o b r e ellas, a menos qne, «ofc los p a r i o s y ..sufocados
consientan expresamente en el Sr;'™mc£¡ ¡mnovilizajos. minas.

cionalizados, ejidos de los pueblos ". sobre j ó d c ] o s

pecialmcnte a algún servicio publico ele
Estados o de los municipios; ri(,nósito ni contraer sobre

"IV. Dar sus bonos en prenda o dtpós to ni m de
ellos obligaciones diversas de las de su pago en lose

** A•'v"H-iccr las operaciones eme enumeran las
XIII elel artículo 37 lie esta ley, P»*™*°%^ ^ p i t a l que
penales como compensación a las amortizaciones t
quedaren insolutas. obligados a ejer-

"Artículo 92. Los bancos hipotecarios estarán o b l ^ o ^ ^
cer la vigilancia que previene el arüculo 39 de t ta J ^ ^
el valor de la prenda dada en gara.toa, o e losbu n l ^ ^
se reduzca o deprecie en mas de ira £ ™ a JX£ l a ^rantía, el
del importe del préstamo a que debe a s e e n ü c r ^ r 0 si,
deudor estará sujeto a lo que dispone f lp ropo ame i& ¿
en vez de ampliar la garantía prefiere hace P ^ ¿ a d e la
frutar para esta opción de un plazo de noventa días, cont.
fecha del requerimiento. , i- d i c a r Se bie-

«Artículo 93. Los bancos hipotécanos podran ad udic
nes raíces cuando, al ejercitar los derechos dernad »« ¡^d
raciones que lleven a término, se vean en lai vn per 10 i d a d e S
de hacerlo así para pagarse, parcial »i0™mcrt;U> o b ,-
que les deban. Los inmuebles que reciban er,' , P ^ ° ; ° f t , c b a de ^
lacios a enajenarlos dentro de dos años, a partn cu K ntcrior,
adquisición/Fuera del caso a que se refiere e pa ^ ^
los bancos no podrán adquirir, ni tener en " d m ™* ' o f i c i n as Y
bienes raíces que los enteramente necesarios paia su.
servicios. , recibir ¿e'

"Artículo 94. U* bancos hipotecarios solo pueden i ¿el
pósitos mientras el total monto de los existentes "° f¿ tivamen-
doblc de la suma que en conjunto importen ^capital e ^ ^
te pagado v el fondo de reserva. Los mismos bancos e« g l 50
dos a conservar en monedas de oro nacional o ™™W a vis»
por ciento cuando menos de sus depósitos reembólsame^^ e 0
o tres días vista. El 50 por ciento restante podra ser ^^s
a l o r e s de inmediata realización o en documentos a l 0 d c
poro éstos últimos no excederán del 25 por ciento ^
dichos depósitos. fracción Hl d e

"\rtieulo 95. Los bonos a que se refiere la trac cOv
..-ticulo SS, se emitirán en representación de los cree - ^ o?eT»
r'nrintia hipotecaria, tengan los bancos a su ravor i
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ciones de préstamo que efectúen. Tanto el valor total de la emisión,
como el de los intereses que cansen los bonos v el de las primas,
si las hubiere, tendrán en garantía colectiva, con preferencia abso-
luta a cualquier otro derecho de tercero, el conjunto de dichas
Propiedades hipotecadas a favor de los bancos y, en consecuencia,
los tenedores de bonos sólo podrán ejercitar sus acciones en contra
del Banco emisor, sin perjuicio de que. si dicha garantía resultare
^suficiente, cobren la diferencia, concurriendo con los demás
Creedores a la liquidación de los bienes del Banco.

"Artículo 96. Los bancos hipotecarios se sujetarán para su
ernisión a las siguientes condiciones:

I. El valor nomina! del monto de la emisión no excederá del
P°jte de los préstamos efectuados con garantía hipotecaria;

II. Los bonos serán de un valor de 100, 500 y 1,000 pesos,
espectivamentt\ v transmisibles con la simple tradición o por
ndoso, según sean al portador o nominativo;

III. Podrán dar derecho no sólo al reembolso del capital y
' Ro de réditos, ornas formas determinarán los estatutos del Ban-
/> s ' n o a primas en numerario o en valores, según acuerdo previo
e la Secretaría de Hacienda:

.- , IV- Podrán emitirse bonos amorti/ables a plazo fijo o a fecha
determinada por medio de sorteos:

c u • En los bonos deberán constar en castellano todas las cir-
co ancias de su emisión y las que sirven para identificarlos, asi
Irán f c o n c n c ' o n e s relativas a réditos y amortización del capital,
bros j l n í r i a " o s P o r el Interventor del Gobierno, uno de los miem-
lOs , Consejo v el Gerente o Gajero v contendrán el texto de
y oki-1 ?s d e rski l°v ° o!e los estatutos que precisen los derechos

«J?aciones que de los propios bonos se deriven;
o bancos hipotecarios conservarán constantemente un

S^ecia^ T1'1 cubra el total importe de los réditos que en el
Gn c " r s o corresponda a los bonos en circulación v dicho

° Se c o r nP l i r a r ; i como parte de las reservas metálicas exi-
rt^a f a n l n t i a dt> 1os ^eptisitos en el artículo 94.
w-1Cl ^"- L°s bonos hipotecarios gozarán de los siguientes

ntía TtC ^° P r t ' ^ e r e n c i a sobre los fondos de reserva v de
de 1 anc '° l ' n i ' s n r sobre su capital v sobre cual(niiera

«v c n o s de tercero con las excepciones siguientes:
a la W- i°S Procotlentes de créditos de dominio ajeno conforme

Mslacion c ivil v Gódigo de Comercio.

t n a n t e ^ - Í C o s o n l o s ( l n 0 l a l l i P o t c c ; l s o n a v a registrado
hubiere n i 0 " . a l a operación en virtud de la cual el Banco

* adquirido la finca hipotecada.
COntriburi,?S a c i c i l d o s al Fisco Federal, local o municipal por las

iones vencidas en los últimos cinco años:
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"II. El capital, réditos y primas de los bonos, cuando sean
exigibles, producirán acción ejecutiva en juicio, previo requerimien-
to hecho por medio de notario;

"III. El pago del capital y réditos no podrá ser retenido ni
aun por orden judicial, sino en los casos de robo o pérdida de
los títulos y previos los requisitos de ley;

"IV. En todos los casos en que por lev o por contrato deban
invertirse fondos de corporaciones o incapacitadas en compra de
fincas o en préstamos con hipoteca, podrán también invertirse
esos fondos en la adquisición de bonos hipotecarios;

"V. Los bonos hipotecarios, no obstante su naturaleza, serán
considerados como bienes muebles en todo lo que se relaciona
con su transmisión, y cuando fueren emitidos nominalmente, que-
darán asimilados a efectos de comercio transmisibles por simpl«
endoso.

"Artículo 98. Las amortizaciones de los bonos que se emitan
a plazo indeterminado, se harán por medio de sorteos, que deberán
efectuarse por lo menos dos veces al año en cuantas ocasiones
extraordinarias fuere preciso, para que el valor total nominal cíe
la emisión no exceda del límite fijado por la fracción I del ar-
tículo 96.

"Artículo 99. Los sorteos serán públicos, se anunciarán en el
periódico oficial y en otro de los de mavor circulación en el lugar»
con ocho o más días de anticipación, y asistirán a ellos el Inter-
ventor del Gobierno y un Notario Público. Este levantará v pro-
tocolizará el acta respectiva, en la que consignará el número cu-
los bonos favorecidos, los cuales dejarán de ganar interés desde
la fecha que se fije para el pago, la que se dará a conocer en to-
mismos periódicos, dentro de los ocho días siguientes al sorteo.

"El intervalo entre la fecha del sorteo y la que se fije para e
pago, no será mayor de treinta ni mayor de noventa días.

"Artículo 100. Los bonos que los bancos paguen a su venci-
miento, o por haber resultado favorecidos en los sorteos, scra^
inutilizados inmediatamente después de hecho el pago, y, e n P,
sonda del Interventor del Gobierno, del Gerente y del C o n t a ¿°_
o Cajero de la institución, se incinerarán periódicamente, levanta
dose, para constancia, el acta respectiva.

"Artículo 101. Los bancos hipotecarios no están obligados ^
dar fianza en los casos en que las leyes prescriben el otorgarme0 ^
de esa garantía conforme a las leyes de enjuiciamiento civi
mercantil. - r .

"•Vrtículo 102. Los estatutos determinarán los requisitos y
ll b l i e r a imaliciados que deban llenarse, para llevar a cabo cualquierai P._

nción, y establecerán los tipos de interés, la época de os \ g
mientoY Y la forma de pago de los préstamos y fijaran las »
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limitaciones a que deba sujetarse el reembolso parcial o total
anticipadamente, pretendan hacer los deudores.

"CAPITULO V

"De los bancos refaccionarios

"Artículo 10o. Es do la exclusiva competencia de los bancos
refaccionarios:

I- Hacer préstamos en numerario a plazo que no exceda de
.s años a las negociaciones agrícolas, mineras, industriales, etc.,

Sll]etos a interés simple y vencimiento fijo:
H. Emitir bonos 'pagaderos a plazos fijos, no menores de tres

rieses ni mayores de tres años, y que causen réditos.
Artículo 104. Los bancos refaccionarios podrán adoptar la

c ̂ nominación que mejor exprese el objeto v especialidad de sus
0Peraciones, sin que sea necesario el uso de la palabra "refaeeiona-
n o en su v a z o n social
, Artículo 105. Los préstamos a que se refiere la fracción I

articulo 103, se regirán por las disposiciones siguientes:
í- Su monto no excederá de las tres cuartas partes de la suma

iUe. e n conjunto representan el capital del Banco y el importe
•los bonos de caja en circulación, debiendo el importe de tales

H estamos Se r invertido precisamente en los gastos o fomento
fin aS ° P e r a c ' o n e s agrícolas, industriales o mineras, de las empresas,
tr

 a s ° negociaciones refaccionadas, para cuyo efecto en el con-
el %,.resPectivo se determinará con la debida claridad v precisión
r a ?, ¡ e t o de] préstamo y las condiciones a que se sujetó la ope-

"Ií T
íl- Los contratos de préstamo podrán consignarse en escritura

o en documento privado; pero en este último caso será
^«pensable que el monto de la operación no exceda de $5,000.00,
f u " ' aQemas de la firma de uno de los consejeros o de cualquier
refr ?a™ H110 tenga la representación del Naneo acreedor, sean
ción COn l a f i r m a ( } e l I»terventor Oficial de dicha institu-
cl c^i-a^tc c^os testigos idóneos, uno de los cuales lo presentará

^«citante del préstamo;
reHuis't ' contratos otorgados en documento privado con los
fuerza ^V0 P 1 0 v ' e n e la fracción precedente, tendrán toda la
escritn . CM leSislaeión común atribuve a los enie constan en
qüiera

 a Pubüca; pera sin la firma del Interventor Oficial o de cual-
ta fra^ •> testigos, perderán el privilegio que les concede es-..r raccion i '
**efTistro P'i • n ° P°"r:in> c n consiveueneia, ser inscriptos en elhl«- "nblico de Hipotecas;
^Or> los' AA^ efectos de la garantía que debe constituir el den

créditos refaccionarios se dividirán en dos grupos:



"a) Con garantía subsidiaria de las negociaciones refacciona-

a S ' "b) Con garantía prendaria de ganados, aperos, maquinaria,
muebles, enseres, cosechas v productos de la negociación refaccio-
nada, o de cualquiera otra clase de bienes sobre los que lcgalmente
pueda constituirse dicha garantía real;

"V. En el caso del inciso a) de la fracción que antecede, ios
préstamos deberán sujetarse a las siguientes condiciones:

"a) No podrán exceder del 15 por ciento del valor que en
conjunto representen, previo avalúo, los bienes que constituyan
la negociación o finca refaccionada.

"b) Si entre dichos bienes hubiere raíces hipotecados, se aten-
drá al valor anotado en el inciso anterior, con deducción de los
gravámenes. j

"c) Los préstamos se considerarán siempre como gastos at,
conservación y administración del negocio, para los efectos de ia
fracción II del artículo 1,934 del Código Civil del Distrito Federal,
la cual, en materia de préstamos refaccionarios, sera aplicaoie
en toda la República. , u . nP<¡

"d) El conjunto de las propiedades, créditos v demás biene»
que constituyan la negociación, finca o establecimiento que riier
objeto de la refacción, se considerará afecto especialmente a
préstamos hechos por los bancos.

"e) Cuando las negociaciones, fincas o establecimientos refac-
cionarios pertenezcan a sociedades en nombre colectivo, los b i e n

de los socios responderán ilimitada y solidariamente por el i mP°
del préstamo. La misma responsabilidad corresponderá a los
manditados cuando se trate de sociedades en comandita;

"VI- Si los préstamos se hicieren con la garantía P r t - n d a n a
] a S

que se refiere el inciso b) de la fracción IV de este articulo,
operaciones estarán subordinadas a las bases que siguen:

"a) El préstamo no podrá exceder del 50 por ciento del vaj>
que corresponda a los ganados, aperos, maquinaria, muebles,
seres o cualesquiera otros bienes que hayan de sen-ir como gara
prendaria. Si ésta consistiere en cosechas o en productos d e . . , ^
especie, se tomará como base el valor de los de una anuaiiO' ^
calculado por el de los que correspondan al último quinquenio i
vez deducidos los gastos de administración; pero si el imp ^
de las cosechas o productos en el año que preceda al en q"•
efectuare la operación de préstamo, fuere inferior a la citra q
resulte como promedio, se tomará como base el valor real y Y^
sitivamente obtenido en el último año. Dicha base si- h]£ira p ^
avalúo, V en lo que a éste concierna, regirán los articulo
fracción IV, y 90 de la presente ley. l a

"b) En esta clase de préstamos, no será necesario 3 . ^ .
prenda se entregue al Banco; pero el deudor se considerara •
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pre como depositario de los bienes dados en garantía, v en el caso
de que disponga de ellos en perjuicio del Banco, quedará sujeto
al articulo 405 del Código Penal del Distrito y Territorios Federa-
les, que para sólo los efectos de esta lev en el punto de que se
Trata, será aplicable en toda la República;

"VII. El Raneo que conceda el préstamo, se reservará expre-
samente el derecho de nombrar por cuenta del deudor un Ins-
pector encargado de vigilar que su importe se invierta en los
pbjetos determinados en vi contrato. Los gastos que demande dicha
Wspeceión se considerarán accesorios del préstamo para los efec-
tos del inciso c) de la fracción Y de este artículo;

'VIII. Cuando el préstamo hava de contratarse para refac-
P/̂ nar negociaciones mineras o de explotación de terrenos petro-
leros, será necesario además:

a) Que el mutuatario acredite bien tener titulado a su favor
**• fundo minero de que se trate, o bien que son legítimos y per-
ectos sus derechos para la explotación de los terrenos pctrolí-

, D) Que dos peritos, nombrados uno por el Raneo v otro por
Interventor del Gobierno, en la respectiva institución, emitan

Pinion favorable sobre la operación que se pretenda llevar a

., c) Que indefectiblemente se constituya por el Raneo la vi-
p a n c ' a a que se refiere la fracción Vil que antecede, no sólo
Dr f afectos que la propia fracción indica, sino para cuidar

lerentemente de H110 s c paguen los impuestos;
sió A-- ^ ' hecho de dar al importe de los préstamos una inver-
l ^ t i t l d b l dl dd iisió A- p p
la . .^tinta a la pactada o bien la negativa del deudor a permitir
Co Wjancia a que se refieren las dos fracciones que anteceden, así
PulaH a ^ a de pago de capital o intereses en los términos esti-

Os ' s c ián motivos bastantes para dar por vencida anticipada-
obligación, v para proceder al cobro del crédito en los

< S i™ autoriza esta lev;
c|jsf ' •"• efecto de que los contratos de préstamos refaccionarios
de e s t g

n " e l Privilegio que otorga el inciso c) de la fracción V
Ho sea

 ar*:ic.u'o, los contratos deberán ser inscriptos, aun cuando
SeKún 1 esc^!^urar]os, en el registro de hipotecas que corresponda
préstarr.

a l c a c 'ón de las propiedades refaccionadas. Cuando el
IV (¿ ° s e a ^ carácter que especifica el inciso M de la fracción
V pOr j ^ s t e artículo, tendrá, además, desde la fecha del registro
s°bre ci ( | U e . a ' a prenda mira, la pi elación de préstamo prendario

«YT
 a luier otro crédito posterior, aun cuando sea hipotecario.

' ^ e r o c n o s de garantía v preferencia que otorga el
C a l t l ^ n ° S e a ^ c r a n ! l i extinguen por el hecho de pasar

t t i d d l
goc g p p
sea laiCl°n mu t l 'ataria a jiodtn- de terceras personas, cualquiera

e ] acto, contrato o título translativo de dominio:
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"XII. Cuando los bienes afectos a los prestamos refaccionarios
consistieron en productos por obtener o en cosechas futuras, y
unos u otras no llegaren a producirse o a obtenerse, dentro del
plazo estipulado, o no resultaren bastantes a solventar el adeudo,
rl Banco acreedor conservará los derechos de preferencia sobre
los productos o cosechas ulteriores en tanto no quede totalmente
solventada la deuda por suerte principal, intereses y cualquier re-
embolso accesorio;

"XIII. En las operaciones de crédito que hagan los bancos
refaccionarios, con personas que tuvieren la calidad de arrendata-
rios, aparceros o usufructuarios, será indispensable que el propie-
tario de la negociación, finca o establecimiento consienta en la
celebración del contrato v declare expresamente someterse a los
preceptos de esta lev en lo que fu-ere conducente;

"XIV. Cualquiera que sea la ubicación de las propiedades o
negociaciones refaccionadas o que sirvan de garantía y el domi-
cilio o nacionalidad de los deudores, éstos, para dirimir las contro-
versias que se suscitaren sobre el cumplimiento del respectivo
contrato, enlodarán sometidos a los tribunales del lugar donde ra-
dique la matriz, la sucursal o la agencia que hiciere la operación.

"Artículo 106. Los bancos refaccionarios tendrán derecho de
adjudicarse o recibir en pago bienes raíces o créditos hipotecarios,
sólo en los casos en que se vean en la imperiosa necesidad de
hacerlo así, para cubrirse >\KCÍ.;1 o totalmente el importe de las

sumas que so les adeuden: peso los inmuebles o créditos que reci-
ban o se adjudiquen en pago, deberán enajenarlos dentro de *in

año a partir de la fecha do 'a adquisición, v. si vencido ese plazo
no hubieren sido vendidos du-hos bienes o créditos, se sacarán a

remate, citándose para la primera almoneda a los treinta días eje
expirado dicho año v para las demás con término improrrogable
de siete en siete días. Insta realizar el remate.

"Fuera del caso a que so refiere e' párrafo anterior, los banco
refaccionarios no podrán adquirir ni tener en administración ma
bienes raíces que los enteramente necesarios para sus oficinas y
servicios.

"Artículo 107. Para hacer efectivo el reembolso de los présta-
mos refaccionarios v sus accesorios, los bíneos ejercitarán sus o
rechos conforme a los artículos \] a -1S. on cuanto fueren nphcanl^ •

"Artículo IOS. I.os bancos refaccionarios no podrán:
"I. Hacer operaciones de préstamos refaccionarios por canti

des v en condiciones diversas de las que autoriza esta lev;
"II. Dar sus bonos en prenda o depósito, ni contraer sobre c

obligaciones distintas d<' las de su pago en los términos de

"III. Hacer las operaciones que enumeran las fracciones
XIII del articulo 'V7 de la presente lev.
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"Articulo 100. Los bonos a que :.e refiere la fracción 11 del
articulo 103, tendrán derecho de preferencia sobre los fondos de re-
serva, sobre el capital v sobre cualesquiera otros derechos de ter-
cero, con las excepciones siguientes:

"a) Los procedentes de los créditos de dominio ajeno conforme
a la legislación civil v al Código de Comercio.

"bj Los hipotecarios en los que la hipoteca se luna registrado
con anterioridad a la operación en virtud de la cual el Banco
hubiere adquirido la finca hipotecada.

c) Los adeudos en favor del fisco, sea federal, local o muni-
cipal, por las contribuciones vencidas en los últimos cinco años.

Articulo 110. Los bonos refaccionarios se sujetarán para su
emisión a las siguientes reglas:

'• El monto de su emisión no podrá exceder del doble del
caPita] social efectivamente pagado:

II. Los bonos serán al portador (i nominativos; se transforma-
r an los primeros por la sola tradición del título, v los segundos
P° r simple endoso;

/ ITI. Tendrán los valores de cien, quinientos o mil pesos, v
'aran derecho al reembolso del capital v réditos a los tipos v pía
•os de pago q,,e fijen los estatutos de cada Punco.

c ,. ;• Expresaran todas las circunstancias de la emisión, las
^ tetones relativas a pago de capital v réditos, v contendrán
] 0 ? c'e los artículos de esta lev o de les estatutos que precisen

«Ol
T

0 v obl igaciones (;i;e d" los propios bonos se deriven.

(je i ' ^°rán firmados por el Interventor del Gobierno, por uno
emisor m i V r n h r o s llí"' Consejo v ,•! Cerenle o ("ajero del Panco

" A '

er i i " l t l culo 111. Se hacen extensivas a los bancos refaccionarios
48 Q 4

C 0 n c " ^ n t e las disposiciones de los artículos 32 a 36. 39 a
' ""* v 96, fracción VI de la presente lev

"CAPITULO VI

c "i inspección de lo* l><weos de descuento, populares,
hipctccnriiis u refaccionarios

^ar>izadic ° r ^'a 'IlsPtl¡-eion de las instituciones de crédito or-' " ^ t l - l H / , 3 r l ' l o C | " • l * ' " ' i ' I V í , l .^ l l l . H U I H i v m , í v i l 1 1 \ \ 1 1 L W I • I

l l e v a rá a -v!1 ° m i t < :l1 < V l P í ! n l n ' ^ titulo II de esta lev, se
c'l a r t í cu ] 0 6S° P ° r ' ° S m f ( . < m ' l i t l W S nombrados de acucnlo can
Os precenf X ' ^ ' 1 a ' ' ' ' ' ' " Í t T ( ' ' l ' ¡ o de su encargo, se regirán por

C n todo ln t ' ° 1 ! h > n i d o s l i l 'os art ículos "•> A 5') de esta misma lev
, H110 fuere c o n d u c e n t e

^ n c o de \¡l • • ' ^"''S *" ! V | V : l <"" ( ] 1 U ' :>^pecto de los billetes del
c°nforrnc a ^ ' T ^ ^" ' ° ! T l s P O I U ' e ejere-er al in te rven tor Genera l

a t ract<>« ;i! I! del ar t icule " c i tado, serán ejercida.s
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por los interventores de los demás bancos con relación a los bonos

manejo en iSiu,l forma y eonjic.oncsque » « A « ; ^

S'ormcs y documentos ,,ix- prescribe el articulo 59 de <st., pro
pia ley.

"TITULO III

"CAPITULO ÚNICO

"Disposiciones generales

"Artículo 115. Sólo las instituciones de crédito f ? * * ^
con bajo k forma de sociedades anónimas y con estricta sujeción
" h s bises y prevenciones que establece la presente ley, podran
usar en su denominación la palabra "banco", otra equivalente o su
traducción a cualquier idioma extranjero. winrles

"Ninguna escritura constitutiva, ni los estatutos ^ sociedade
en cuva denominación se emplee dicha Palab™ ° " C e Re-
o traducción a idioma extranjero, podran ser ^ n p t o s ^
«ristro de Comercio, sin que previamente se ha>a hecho y puD
la declaración de la Secretaría de Hacienda, en los términos
artículo 67 de esta ley. „ ,ipnomi-

"Artículo 116. El empleo de la palabra banco en la cicno
nación de cualquiera institución de «rédito que no huí» ^ c 1 tena
todos los requisitos y formalidades éxodos por la Puen te ^
dará lugar a que la Secretaría de Hacienda ordene la cíau^
del establecimiento de que se trate, mientras no sea suprn
de su denominación la palabra "banco", y sufrirá una muta
quinientos pesos por cada día que haya operado cometiendo
infracción. , rqn;tulo

"Artículo 117. Los bancos organizados con arreglo al C^F
I del título II de la presente lev, así como sus sucursales y h ^
cias formarán el día último de cada mes un corte de ™P; Y e

 á n
císo un estado de la cuenta de los bonos que emitan, y P £ d ^ h o S
í í S i é n un balance mensual M - manifieste la situanon de c
bancos, con sujeción a lo prevenido en el articulo 49 de esta y
lev, en cuanto fuere aplicable. , ,,,,blicar

' "Artículo 113. La Secretaría de Hacienda mandara pi &
mensualmente en el "Diario Oficial', tanto los clocuffK.ntos
vos al Banco de México, S. A., a que se refiere el articulo 4J,
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los correspondientes a los demás bancos que menciona el artículo
precedente. Además, crida año y una vez concluido el ejercicio
social, publicará un informe del estado que guarden las institucio-
nes de crédito que funcionen en la República.

"Artículo 119. Los comisarios designados por las minorías, do
conformidad con esta lev, funcionara]! siempre que fuere indis-
pensable, asesorados por un contador titulado, salvo que tuviere
este carácter algún comisario. Los comisarios de que so trata nom-
brarán, a su elección, al contador que deba asesorarlos y los emo-
lumentos u honorarios respectivos serán a cargo de la institución
que corresponda. En consecuencia, no podrán alegar ignorancia
en materia de contabilidad, para eximirse de las responsabilidades
er* que pudieran incurrir en el ejercicio de su encargo. Los balan-
ces generales anuales deberán ser certificados por contadores ti-
llados.

"Artículo 120. Solo la Federación podrá establecer impuestos
que graven el capital o las acciones que lo representen de las
uistituciones de crédito organizadas con arreglo a la presente ley,
0 sobre los dividendos que repartan, los diversos títulos que emi-
^•^ y las operaciones de índole exclusivamente bancada que llc-

e n a cubo en los términos autorizados por esta propia ley. No
Quedarán comprendidas en lo anteriormente dispuesto, las con-
nbuciones que causen las fincas ¡i otros bienes raíces de dichas

instituciones, ya sean prediales, de carácter municipal o de cual-
quiera otra naturaleza, ni tampoco los impuestos sobre los pres-
amos que concedan mediante garantía hipotecaria.

Artículo 121. Cuando por disolución de alguna sociedad o
P°r cualquier otro motivo entre en liquidación un Banco fundado
on arreglo a vsta ley. el Interventor Oficial de la respectiva ins-
cción representará a los tenedores de títulos en circulación, a

s
 e n o s ()ue éstos, en ejercicio de los derechos que los competan.

Presenten a deducirlos por sí o por apoderado especial.
j Artículo 122. La contravención al articulo 10 de la presente

' ' será castigada como delito de falsificación de billetes de Banco.
es. Artículo 123. Cualquiera otra infracción de los preceptos de

J e v que cometan las instituciones de crédito, o sus funcionarios
form 1C'0S' st r;l cas^'S-u^1 P o r ' a Secretaría de Hacienda, con-na^ a las reglas siguientes:
Pro ' ' inlraccion revistiere caracteres «naves, a juicio de la
c i e n - e í a r ' a ' sc> impondrá una multa que no sea menor de

„ mayor de quinientos posos por cada precepto infringido;
Pon Kl ^a 'nr"ra(-'t>!'on lucre de otro carácter, so hará a los res-
Secr t • " n a s l n l P ' r amonestación, si en concepto de la misma
(J¡e i a r i a bastare tomar esa medida. En caso contrario, y aten-
dp „• a ^a naturaleza de la infracción, impondrá una multa hasta

e c>en pesos;
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"III. Cuando ana misma infracción se cometiere concurriendo
varios responsables, a cada uno de ellos se impondrá la multa que
corresponda.

"TRANSITORIOS

"Artíctilo lo. Las instituciones de crédito existentes hasta la
fecha en la República, tanto nacionales como extranjeras, así co-
mo los individuos y las corporaciones que han venido practicando
ordinariamente operaciones bancarias, deberán sujetarse en su or-
ganización y operaciones a los términos que fija esta ley, dentro
de un año, a partir de la fecha en que entre en vigor- La infrac-
ción de este precepto será castigada conforme al artículo 116 de la
presente ley.

"Artículo 2o. Se deroga la Lev de Instituciones de Crédito de
19 de marzo de 1897 y todos los decretos y disposiciones que se
opongan al cumplimiento de esta ley, así como los decretos de 4
de abril y 30 de agosto de 1916, sobre creación y funcionamien-
to de la Comisión Monetaria. En consecuencia, y desde la fecha en
que empiece a regir esta ley, deberá entrar en liquidación la
expresada Comisión Monetaria, y los fondos de la misma pasaran
a integrar el capital del Banco de México, S. A., en la parte que
esté representado por las acciones que corresponde subscribir al
Gobierno Federal.

"Artículo 3o. Se faculta al Ejecutivo para arbitrarse recursos
para la integración del capital del Banco de México, ya destinando
a ello algunos bienes nacionales y parte de los ingresos, creando
un impuesto especial o por la contratación de un empréstito exte-
rior o interior; pero para estos dos últimos casos se requerirá es-
pecial aprobación del Legislativo.

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.—México, a 7 de julio de 1921.—A. Mañero—R. Casas
Ah.triste.-Juan Zuharan.-Gustavo S. Martínez.-Ignacio Borrego.
—Francisco Trejo".
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HiOYECTO DE LEV Y DISCUSIÓN DEL MISMO PARA LA
ORGANIZACIÓN DEL CRÉDITO AGRICOLA. (Diario de
los Debates. 18 de octubre, pp. 4 a 6 v 20 de octubre, p. 4.
Año de 1921).

, ,^' F. Santibáñez envía un provecto de lev para la organi-
u del Crédito Agrícola.del Crédito Agrícola.

Re» lce!1 Sll>'a c s t a iniciativa los CC. diputados De la Torre,
Prim°S<) ^ ! a z ' t í o n l ( l z Rodrigo y Calderón".-Primera lectura e im-

^ro-Vl>c'to l ' e relereneia está redactado en los siguientes ter-

H- Cámara de Diputados.-Presente.
bl¡ca v a dotacion y restitución de ejidos a los pueblos de la Repú-
n°tánda O s t r a "° s u empeño en cultivar las tierras reivindicadas,
radi °Se C'Ue a u n e n rfi^íones en que existía una miseria exage-
h h e c T 0 P ° r °lVmP l 0 o n e l Estado de Morolos, sus habitantes

de "n c x t r a o r ^ i l l a l u ) s esfuerzos para trabajar las tierras y obte-
eiia.s el producto que les corresponde.

culturii'dT11]1 '̂11''5'0' n° l l a l ) a s t ; u l° (>st> esfuerzo para llevar la agri-
arles' n ° P'í^lilos a toda la prosperidad que debía correspon-
d e rccurs°

r V a i i o s m o t i v os , y principalmente por su falta absoluta
r a el obiT < c o n ( ) m i c o s c o r i I°s que pudieran arbitrarse fondos pa-

0^1"01^ ^ e n c m i ' S o s tll'l agrarismo han estado acordese n la necesM'^ ^ S g
Propietario*''*"• establecer el crédito agrícola para v\ pequeño
s¡n necesf i O P" ' a i u ! o u n o s q»e los ideales agraristas triunfaran, aun
Pablos ó • crt'%dit0> P»r el esfuerzo y laboriosidad de los
d e ejidos •! 7 S l n U a n d o 1()S o t r o s qu o l a s dotaciones v restituciones
es to s viltim S , p u o b l o s s e r a n u n ínicaso, por la imposibilidad de

e Ocursos P U r a c mP l v n d t > 1" " n cultivo eficiente, por esa falta
d a n a lien iíUS Cül,ul lc ioues- se impone que los Legisladores proce-
m°nes, y ooiU"a 'í\UVd t a n claramente señalada por todas las opi-

este objeto me permito presentar a la consideración
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de « a H. Cámara el sijuicnte proyectó de ley para crear el cré-

" " " • l ' p ^ C O está basado en dos ^ ^ ^ S , y
solidaridad entre los campeaos para topete Me ^
establecer como una obliRacion del Gol orno ornan ^,_

« S t S t ¿ " j S ^ £ "e'estab.ezcan para »u
s del proyecto estriba » U

correspondiente, la renta de la tierra,

d l yecto estriba » U

•o será destinada a tormar un .um"' ^* ,"
blo, para facilitarle sus diversas actividades afincc-as

JSi la intervención oficial se impone de momento « j n j j g ^
cesidad, para hacer pos.ble ^ pación d e ^ t a ^ á ^ d i c a ^
n e s , es indudable que mas ^ela^te esa intuvcneioiM ^ c o n .
a los mismos pueblos, tanto por el pe >go de <juc un ^ -
trario a sus intereses se adueñara de la cosa puuiu. , '
adquirida la educación necesaria nadie ™W¿™¿™™Xw
blos podrán ser los administradores eíic e n ; " £ ¿ s

 aef in i tiva,
Basado en esta reflexión, propongo a mU £ n d e n u a

tanto de las cooperativas, como de as unión s d e u S.
cuyo cuidado propongo se encomiende dehmtivamcntc
tración de las cajas rurales. r/.starnc só-

-Insinuadas las principales ideas de este proyecto, ™ ^
lo suplicar a los señores miembros de esa H. C.im.ira j fín d e
tos al Partido Nacional Agrarista. se- s.rvan hau rio - ^ ' t l a por
obviar trámites dilatados y procurar que esta id JU rn ., ^
las comisiones dictaminadoras, se realice lo mas pronto p

•pROYECnX) DE LEY PARA LA OHC;AN1ZACION
DEL CRÉDITO AGRÍCOLA

iral*^
Articulo lo. Se consideraran sociedades ^ ' " l ^ ' ^ ^ n t o ;1

l l s que se establezcan para organizar económica v • ntimi»-
los pe<,ueños apicultores, valiéndose de los medios q.u a ^

•a a los vecinos de cada población M 1 1 ^ c,,lti-

ir,111M1 „ 1,-,-v; rpartulos s,,s lerrrnos, para qno I 0 , ^
; ; l . , „ .onmn o nu!ixKlu..lnirilt... ^ M ^ ^ ^ ^ «picclad M«e

.¡'ivuLuL-s -nulos, sin perJMHio <le la fonna de I. 1

v I I I '



"a) Renta de torrónos laborables, pastales o montuosos, que
constituyan ejidos o tengan su origen en propiedades comunales, y
°,ue sera pagada por quienes los exploten.

"b) Las cuotas que enteren los socios,
"c) Donativos.
"III. Establecer la responsabilidad solidaria, para que los aso-

ciados adquieran el crédito necesario;
"IV. Conceder crédito a los miembros para los fines siguientes:
"a) Establecer explotacionos agrícolas, o mejorar las condi-

ciones de las existentes.
b) Refaccionar a los cultivadores con las cantidades neeesa-

riUi> para fomento de sus explotaciones.
"V. Crear el seguro agrícola.
VI. Establecer uniones con agrupaciones que persigan los mis-

s propósitos;
Vil- Comisionar a técnicos en agricultura y en su defecto a

aSricultores experimentados, para que encaucen a los asociados
e n los asuntos que les competen.
, Artículo 2o. La constitución de sociedades cooperativas podrá
leerse mediante simple acta, firmada por todos los fundadores.
, Articulo lío. La organización de sociedades cooperativas rura-

s> será hecha por una dirección dependiente de la Secretaria de
k1'cultura y Fomento, la que se denominara de economía rural.

j rendía intervención en cada asociación hasta dejarla prepara-
, para su funcionamiento autónomo y dependiente solamente de

uniones a que se refiere <•! inciso VI de la base anterior.
Cíl . | misma dirección establecerá cajas rurales de crédito en las
ret- . S 'O;> Estados y centros agrícolas de importancia, para
°Per 10Uar a ' a s sociedades cooperativas en el comienzo de sus
del CIOneh- y a este efecto, anualmente se destinara una partida

P'^supuesto correspondiente.
P'ÜC>1>

 lS c a ' a s s n a n ' a s adnunistrailoras de los fondos de otra
das j , t n c 'a , tendrán derecho de inspeccionar la contabilidad v to-

' • operaciones de las asociaciones deudoras.
de Co ^

 ac'ni'nistracion de cada caja quedar.i a car ¿o de la unión
y uno Ul t 'Vas rt^pectiva, on cuanto esta disponga del cincuenta
de Arri°ri CU Ut° (ll<1 uM) i ta l '"vertiilo en ella; pero la Secretaria
i \f"i a t o n s c > l v a r a ol iK-recho de inspeccionar sus oper.¡-

f l ° t u n i a r 1'' ailministracíon. cuando note irregularidades

i i ̂ °' '"a S t ' c l t ' t a n a ll>' Agricultura v Fomento TC<J}A-
d e ' t r f • (<s .interiores \ formulara ilesde luego <¡ jiiív;:a-

"íj'v'1' V lU s t K l a-México, octubre 11 dr VVA.-h
").'.. *uein(K ni,^.».. . i , , ,

la a n t e r i o r m i e i a t n a, I.i'iijii'

/>>i.-i^¡ (¡("t/ii1; -Miguel C CaliU'rsn

ce V ' U s t K l a -A|«^H-o. octubre 11 de l ( ) : i . -F . S.infi/wir:.
^._p U,Uos Riostra la anterior mieiatn a. •• l.iopol¡!^ ¡\n¡Uí'so

• (lc ¡a Ton-c / ; • ; ' - , ; . . ( ; . „ ! • ; M,n¡cl C Cahu-ron*



DISCUSIÓN

Estando impreso el proyecto de
Crédito Agrícola enviado por e C. K

consulta si se acepta

discusión, con el fin de turnarlo a ^ ^ a d ¡ s c u s í ó l ,
En votación económica se pregunta si se acepw a

Los que estén por la afirmativa.

cumplido hasta la fecha; han pasado ya ̂ e días > se na
tiempo suficiente para poder iniciar e s t a ^ ^ s i o n q u « ü
trascendencia y necesidad para el país. No creo tampoco, > ^
r o desde luego que este proyecto que acab d p

l d dicusión inmediata («ezca de {J
ro desde luego que este proyecto que p ^ £ ¿ ¿ u 8
cual se pide discusión inmediata, ( « e z c a d e {J ™ P s c 0 .
igualmente para la Nación t iene, P e r 0 < ^ s d e * l i e ¿ ° e " t a A s a m b l e a
mo principio, hacer respetar nuestros votos q u e ¡ e n e « a * a n í a

se dan sobre el particular. E n ta l vir tud, p ido a vuestra so
reconsidere el asunto y que hoy sea el pr imer día hab, l para 1
se inicie la discusión de \ a Ley del Petróleo h ¡ 1

_ E Í C. Prewdeníe: Con objeto de no hacer desor ^
tenido la paciencia la presidencia de no ™*«™Va*C™*l¿ se
quien fuera del Reglamento está tratando un asunto que
íompadece con el asunto a discus.ón en estos " V T ^ ^
idicia ruega al compañero que, en su W ^ £ ¿ ^ a las

raino la letura de los documentos que hay en cartua h ^
mociones que juzgue convenientes. Igualmente, la F e » t l t ' pOr
mttera a la aprobación de la Asamblea la proposición que 1
escrito ha presentado en ese mismo sentido un compana • ¿<¡

" -El C. Secretario Solazar. Estando impreso el pioyc ^ &
T ev nava la Organización del Crédito Agrícola enviado po
F S b á ñ e z ; hecho suyo por los ciudadanos ^ ^ e c o -
lorre, R^-noso Díaz, Come/ Rodrigo y Calderón, ensota .
nómica se consulta si se acepta a discusión, con el tai

a Comisión. discusi¿:1"
Fi< votación económica se consulta si se acepta . ^ ^.0.

(,)¡1 J 'fh, de turnarlo a Comisión. (Voces: ¿Que c o s a ^ > ^ { i ¿c

yecto de Crédito Agrícola, que no viene firmado por n - óinica,
diputación. Va a preguntar la secretaría, en votación
M se acepta a discusión.
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—El C. Rodríguez Guillermo: Pido la palabra para una acla-
ración. Una cosa es que se acepte a discusión y otra cosa que se
tome en consideración para que pase a Comisión.

—El C. Presidente: La secretaría va a hacer la aclaración.
—El viisnw C. Secretario: Conforme al Reglamento, ciudada-

n o Guillermo Rodríguez, como no hay mayoría de diputación, se
Ŷ  a preguntar si se acepta a discusión y, en tal caso, se pasará a
Comisión. En votación económica se pregunta si se acepta para
que entre a discusión. Los que estén por la afirmativa se servirán
manifestarlo. Se pasa a Comisión.

DECRETO QUE AUTORIZA AL EJECUTIVO EL CASTO DE
$30,000.00 PARA EL DESAZOLVE DEL RIO PICHUCAL-
CO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. (Diario de los Deba-
tes. 24 de octubre de 1921. pp. 14 v 15).

"H. Asamblea:
m> Con fecha 30 de noviembre del año de 1918, me permití <n

l'nion de varios ciudadanos diputados, presentar una iniciativa de
ecreto, con el fin de proceder al desazolve del río de Pichucalco

£*• Estado de Chiapas, que comunica el Norte todo de este Esti-
°r?C°n ' a ciudad de Villahcrmosa v el puerto de Frontera del Es-

0 de Tabasco. Esta iniciativa fue turnada a la Comisión de
tsupuestos y Cuenta, que no dictaminó el asunto en aquella
as'"n. El día 25 de noviembre del año de 1919, presenté nueva-

acompañado de la diputación del Estado de Chiapas el
ñ ¿ ProyPCto de ley, que como en la oportunidad anterior, des-
' de haber sido turnado a la Comisión de Presupuestos, tarn-
de°?Q dictaminado. Más tarde, el día lo. de octubre del año
p ^ -A insistí, acompañado también por la diputación de Chh-
>>«*' ^n Prespntar la misma iniciativa, que corrió la suerte que la*
anteriores. "
qu

 a región que se beneficia con llevar a efecto el trabajo
(£i Propongo, y que es como va dije, todo el Norte de mi Estado
cjjy aPas)> cuenta por único medio de comunicación el río de Pi-
e^. ' que jamás ha sido desazolvado v por consecuencia se
de i ri*ra e n un estado deplorable, ocasionando con esto, además
inunrl Ca. renc 'a de tráfico en una buena parte del año, las terribles
s0 j„

 a c i o n o s- que provocan los obstáculos que encuentran a su p:v
'Corrientes, que se derraman, produciendo pérdidas sin cuento.

tan Ca° r T t a S r a z o n e s - >' c o n 1;1 intención de que esta mejora de
| Prtal importancia no quede en un mero provecto, me per-

s"plicar a esta respetable Asamblea, se sirva votar este de-
^ d l'na- m a n e r a especial. a ef(-cto de que, en los primeros seis

calc(T C a i ' ° o n t T a n te se lleve a cabo el desazolve del río Pichu-
> Pues en otra época, v por las condiciones lluviosas de la re-

su realización.
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"En tal virtud, os ruego, por los conceptos antes expresados,
aprobéis el siguiente proyecto de decreto:

"Primero. Para la limpieza y desazolve del río Pichucalco del
Estado de Chiapas, se autoriza la cantidad de $30,000.00, con car-
go a la partida que el Ejecutivo designe.

"Segundo. Este decreto se cumplimentará precisamente den-
tro de los primeros seis meses del año de 1922, por ser en otra
época imposible su realización. .,

"Pido dispensa de trámites, y se declare de urgente resolución.
"Salón de Sesiones de la H. Comisión de Diputados, octubre

24 de I921.-César A. Lara. , ,
"Hacemos nuestra la solicitud anterior.-Josc Castañon.-J- M-

Velasco.-Jaime Solis.-E. M. Barragán.-Tereso ^'I es.-Francisco
Tovar Pérez.-E. Aguirre C.-Clemente Munguta.-E. ̂ rnanfrr"
Martínez.-Prócoro Dorantes.-]. M. Vergara.-Leopoldo Gu™a™
ma-E. L. Céspedes.-U. F. Méndez.-Arnulfo Portales.-F. Las-
treión.-A. Mañero.-Leopoldo E. Camarena.-N. Domínguez^-
Gutiérrez Castro.-I. Cervantes.-Lucas Lira.-G. C. Co*refr"C

J F A G l

Gutiérrez Castro.-I. Cervantes.-Lucas Lira.G. frC*
tor A. E. Vidales.-]wn Quiroga.-J. F. Azuara-Gtlberto Sanche-
-S García.-I. Peña.-T. Salgado.-}. M. Bonilla-Arturo Alarcon.
I Borrego.-C. Damián.-Manuel E. Miravete.-A. Rama.-M- *«
mírez.-Carlos Cuervo.-H. Ramírez.-E. del C'astillo.-Aurelio M-

bé V i U l ^ l l c s ^ f lA/a-A. Valadez Ramírez.-Rubén Vizcarra.-Uneí
Leiiva.-Licenciado E. Guerrero.-E. Gandarilla.-Guillermo
guez.-J. Joaquín Silva.-]. L. Solórzano.-P. Carriedo M<?
Francisco Castillo.-Miguel Martínez Rendon.-Emilw Cárdena*-
-Francisco Ramos Esquer.-Luis Paredes.-Enrique Meza.-t.<*
U Torre.-Flavio B. Ayala.-Octavio Paz.-José H. ^omero^-Ni*
nuel Tello.-F. Basaldúa.-Aurelio A. Márquez.-Miguel B. terna*
dez.-Francisco Garza.-L. A. Aldaco.-Ignacio C. V t p # i * r £
Cerda.-A. Ailhud.-Gustavo S. Martínez.-]. M. CtwUar.-trai
cisco Barbosa.-J. Siurob.-Juan B. Salazar.-H. S. Rodríguez.-^
von Borstel.-Lucas Contreras.-L. Bravo.-J. B. YasqYeZ¿rar-
Anoel Morales.-Joel Flores.-Enrique Barón Obregón.-A.L.. w
c'n-T. Mastache.-M. LomelL- Pablo H. Sánchez.-A Computó
Setfde.-Godofredo Guzmán Peláez.-Porfirio del Castillo.-
dalffo Catalán.-C. Arguelles.-Francisco Soto.-José Juan
-Antonio Ortega.-A. Maldonado D.-Daniel Castañeda
j M . Sofo._R. Sepúlveda.-J. M. A. del Castilk».-/ A. CasWO
Nájera—Ángel Alanís.-M. Montero Villar.-R. Velardc-Gustav

-El C. Presidente: Tiene la palabra el C. César A. Lara paf'
fundar la proposición. .

-El C. Lara César A.: Señores diputados: Aunque cu o a u ^
hitamente inútil venir a fundar esta proposición, este P r?>bla r

de decreto, más bien dicho, voy a tomarme la libertad de na
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dos o tres palabras para que los señores diputados se den perfec-
ta cuenta del asunto que propongo.

Hace tres años consecutivos, señores representantes, que he
venido presentando a esta honorable Asamblea un proyecto de
decreto para que se dé una cantidad de treinta mil pesos a efecto
de desazolvar el río de Pichucalco. Comunica este río toda la par-
te Norte de mi Estado con la ciudad de Villahermosa y con el
Puerto de Frontera, es decir, comunica toda esa región con el Gol-
te de México, en la inteligencia de que esta vía de comunica-
ción es la única que tiene esa región, porque la naturaleza plugo
ponerla; pero como no se ha limpiado nunca, está en condiciones
Pésimas; las raíces y troncos de árboles han detenido las arenas
3ue las crecientes han arrastrado y a eso se debe que en la época
de sequía, que aunque es muy corta, sin embargo se perjudica
bastante la región, porque es esencialmente comercial, se paraliza

tráfico de los pequeños barcos que hacen ahí el comercio y, ade-
rtlas, trae por consecuencia también que las inundaciones sean más
Rendes en las épocas de lluvia, porque las arenas, como ya dije
^n la misma proposición, detienen las corrientes de los ríos que
Ienen que derramarse. La mejor prueba, señores diputados, de

3U e esta proposición es justa, es de que los señores representantes
tenido la bondad, fijándose en su contenido, de firmarla. Así

presento este proyecto de decreto pidiendo dispensa de trá-
y qu e se declare de urgente y obvia resolución. Hay 105

nas de los señores representantes, no habiendo puesto la firma
e los demás, de los que integran la Cámara de Diputados, por
0 haberlos encontrado a tiempo, en la inteligencia de que yo creo

Mue si hubiera solicitado la firma de todos, no me la hubieran
egado. Como esta proposición ha ido va tres veces, señores repre-

^tantes, a la Comisión de Presupuestos y Cuenta y ésta por mul-
'tud de motivos que no quiero enumerar, no ha podido dietami-
a ¡ \ creo que es más efectivo el sistema que ahora adopto y os

PJdo que dispenséis los trámites a este provecto de decreto v pido
^ se apruebe.
. ~El C. Secretario Sahzar: En votación económica se pregun-
' si se declara de urgente y de obvia resolución el proyecto de
ecreto a que acaba de darse lectura. Los que estén por la afir-

, <juva, se servirán manifestarlo. Se declara. Está a discusión. No
j lerjdo quien haga uso de la palabra, se va a proceder a recoger

v°tación nominal. Se invita a los ciudadanos prosecretarios pa-
n a avudar a la secretaría en sus labores. Por la afirmativa.

~EZ C. Secretario Aillaud: Por la negativa.
(Votación).

f)_, ~~El C. Secretario Sahzar: Votaron por la afirmativa 127 ciu
uadanos diputados,
p , "T-Ei C. Secretario Ailhud: Por la negativa un ciudadano di-
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_ E i C S e c a n o Solazar: En e o n ~ a
el proyecto de decreto y pasa al Ejecutivo para los
cionales.
PROPOSICIÓN PARA QUE SE¡CREE UNA

$10,000.00 PARA LA C O ^ S ™ C
r

C i ^ R

rio de los Debates . 16 de noviembre de 1921. p . I b ) .

-EZ C. Secretario Aühud, leyendo: pqi icio B. A-

apio de Calvillo, Estado de Aguascahentes . -
Presupuestos y Cuenta. r.vhctula en la simiente

La iniciativa de referencia esta uüactaua
forma:

í o s ^ u í c r i b i m o s tenemos el honor de — r ^
H. Cámara que, con fecha 13 de diciembredel ano pr aáa

sado, presentamos ante vuestra ™ ^ « ™ £ e eonsi^ara en
ol día 20 del mismo mes, «™^*$$${%n J P?f ¡\
la partida de egresos la cantidad de S 1 » ' ^ ^ (

 conduc.rá ^
para la construcción de una acequia o canal que C a l i p n tc ,

h s s s 5 a yhsss5ass2£
ereíación; por lo que, muy respetuosamente j e m
%to honorable Asamblea se sirva tomar ^ c ^ ¡ ^ s sns T
mencionada solicitud, que ahora «T^luc.i™ « ^ o l o S presu
tes con objeto de que figure la cantidad so l l t l t '1™. / imi t es.
^ í ar'a el añoV 1922̂  Pedimos> dispensa de tu ^ ^ ^

COLA EN EL PAÍS. (Diario de los Debates. .JU
de 1921. pp. 5 a 7). ^

«Fl C. diputado Tereso Revés, apoyado por 160 ciu< •
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vamente para implantar la enseñanza aerícola en todo el país, con
el fin de que con $100.000.00 por cada Estado y Territorio, se es
toblczca. cuando menos en cada Entidad, una escuela especial
teórico-práctica de enseñanza elemental de agricultura; destinán-
dose la cantidad de $200,000.00 para la reforestación de las wv--.\-
tonas del país".—A la Comisión de Presupuestos y Cuenta.

El documento de referencia e>tá redactado en los' siguientes
Orminos:

"H. Asamblea:
"No se oculta a la ilustración de vuestras señorías, que la Acrri-

futura, como fuente principal de la riqueza pública y como base
^el progreso material, ha sido la única industria que ha podi.7 '
rnejorar las condiciones industriales v económicas de todas- a<;n'*-
y S naciones que marchan a la cabeza de la moderna civilización.

^s de todos conocido, además, nuo la agricultura de nuestro p.i !s
a Pesar del valor importantísimo que hov todos le reconocemos, s^
Pncuentra en un estado de completa postración; pero no ^é^i a

a ' l sa del monopolio territorial, la falta de irrigación v la falta de
^flito aerícola, sino muv principalmente por el omp;r''smo • 1 '
*lna- que son los únicos procedimientos que se han seguido • ••>
nos los ramos de la explotación arríenla, como consecro -: >

' niral de la ignorancia completa de los campesinos, en los c*
pimientos de las ciencias agronómicas une deben nornvir l.is

cultivos.
ye ahí la necesidad imperiosa \- urgente de implantar la ins-

cion aerícola en las estudias rurales del país v de establee,1?
e , e l a s prácticas de acricultura. en cada Estado de la ReiruMiea
Cam ° ° m a s s e llt>c(>si^>n. con el exclusivo fin de inculcar en les
a? , s i n o s los conocinventos más indispensables en las ciencia1'
Jj0

 norr>ioas v los procedimientos técnicos más prácticos v senei-
ció * deben emplear en cada uno de los ramos de la explota-
(Ĵ  . a" r icola, a fin t\o obtener los mavores rendimientos en pro-
pOs-i ,

S' c o r l ('1 mene>r esfuerzo, v) menor fTasto v en el menor tiempo
ni V . s i n aeotar el coeficiente de fertilidad de !(>s terreno
este j ! r ^as fuentes naturales tle producción. Combatiendo por
mas t ° . ° ' a ignorancia v la rutina, (|ue han sido los enemigos
ro ^ 'ril"le.s \- fonnidablcs cu todos los órdenes del progreso, pc-

"V Principalmente en la Agricultura.
aqyij r '°das estas razon<\s v otras (ine no es posible expones
to(Jo'

 m o rniembríis de <" ta Representación Nacional venimos con
Con /esP{1to a proponer .; la ilustración de vuestras señorías: <;:•,•,•
c^sión n s a c ' e todo trámite, sin vacilación v va sin ninguna •lis-

' Se n « " - ^ - el sieuicnte decreto:
a la canuda::! d,< $3.200.000.00 i tres mi!

tar Ua- m U
 PPSOS), destinados p;i;;>, \ exclusivamente para imnla-

"-•i ion aLtrieoi.! en todo el país, a fin de i;ue coi!.
cien mil pesos i no- L-ada r.stadc» \ Territoi'iiv se • st.
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agrónomos, a los campesinos, en cada una de las.ramas
pfotación agrícola que corresponda a d<cna ltR>°"; d e s t i .1 "II. Los $200,000.00 (doscientos m.l pesos) restante , se u
narfn exclusivamente para implantar la reforestación, d e b s mon
tañas que han quedado completamente desnudas en e p a í s < ^
sa de olas intensas que se hicieron de los bosques, estab kcitn
S i este fin los viveíos estantes y volantes que se «cces^n c
neeialmente en aquellas re-iones en donde se están «-sintiendo v<
Se m £ manera muv marcada, las alteraciones desfavorables del
cíim'i v la degradación completa de las serramas; todo en pequ

S — l e s comisiones de Presupuestos v Cuenta de

mentó para el año fiscal de 1922. „„,.„,„
-Salón de Sesiones de la Tí. Cámara de Diputados a, Codeso

de la Unión.-México, D. F., 16 de noviembre de I921.-L>ip«

^""HaceSs nuestra la anterior iniciativa de lev, ^ ¿ g ^
Vito Mcssio Rohles.-Rafarl Martínez de ^ ^ T j J ^ ' l d o
halcaba.-Uccncimlo Luis Castro i, ^opez.-F. Ol^'e^fl

C% Al
Fstrada-Jesús B. Gonzálcz.-Doctor A. ^ ' ^ ' ^ i Z d e s -/•
ha-lzmcio Borre«o.-José H. Romero,-EhseoL. C^P™eJtflV0
Trido Laurem.-Aurelio Manrique, /r.-Lii» ¡'^osa^-G^m
F. Scrrano.-Francisco Ramírez Luquc.-M^ucl ^rtxnc. *en ¡

José R Colón.-A. Valadez Ramírez.-A. Campillo Scyde. A ̂

fe Z MFderico Martínez de' UcoBoto.-Fmncfeco Z. Moreno.-Federico Martínez de' Uco
Moisés Hucrta.-Fedcrico N. Solórzano.-Josr ManaSoto.-^
cúncaui Tercero.-César A. Lara.-Godofredo ™<*~G%?Mei'
Manuel Montes.-Franeiseo Modesto ^ ^ ^ 9 ^ . de ¡a
xuciro-Cosme D. Gómez.-]. R. Rerumen.-O C'on~al[";Jfl iuan
PcZ-Pedro A. Chapa.-Abraham Franco-Luis A. ™ " \ T
(Z^a-Antonio Ortega.-Francisco López S o f o T
Gutí^rez-Leobardo Lechuza-Ignacio C.
CÍado -Israel del Castillo.-Antonio \ ^
C%nlino E. Rama.-A^ín Arroyo C h - f ^ ^
rmilio Portes Gil-losé Bravo Bctancourt-B. Kx^-V
Us-Gustavo Arce-Enrique Boniün-C R«»cra Caftrnw. ^
rio T uanín-Manuel Lomelí-Enrique del CaxttOo.-i•'_&*
Zra Fmi-dio Hidalgo Catalán. - Leopoldo Guadarrama.
fu, MB^rraaán-Carlos Piclmrdo-Leopoldo ^ c ^ ^ & r ^
GandarÜla -Custodio Valverdc-Augusto Adlaud-Emüto o
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s—/. Ai. Sepúlveda.—Clemente Munguía.—R. Cal y Mayor.—G.
rcia.—Aurelio Márquez.—José Castañón.—I. Peña—Manuel G.

.—AmuJfo Portalcs.-Flavio B. Avala .-Gabriel Martínez.—Pró-
coro Dorantes.—M. Barragán.—Rafael González.—Carlos B. Mun-
guia.-Manuel Tello.-Luis Pare des.-Pablo H. Sánchcz.-Franeisco
Rastillo.—Ignacio Villegas.—Lúeas Lira.—Manuel Franco Cernuc-
w.-Aurclio M. Aja.—Miguel Fenuíndez.-Porfirio del Castillo.—
jtwn Ángel Morales.—Leopoldo K. Camarena.—José Maqueo Cas-
tellanos.—José C. Miramonics.-Guillermo Rodríguez.—Liborio Es-
Panosa y El enes.—Felipe de la Barrera.—Antonio Maldonado.—J. Tri-
"K/flrf Mastachc.-M. Montero Villar.-Francisco Tovar y Pcrez.-

idel M. Ramírez.—Lucas Bravo—Erasmo Trejo.—J. B. Vázquez.
~-rrancisco B. Barbosa.—Jorge Olguín.—A. Guerrero—Rodrigo Pa-
lacios.—Candelario Garza.—Enrique von Borsteh—Constantino Lla-
Cja~]- Gtizmán.—Fidel Guillen—Urbano Lavín.—Arturo Alarcón.—
J- W. Alvarez del Castillo.-Gustaro A. Martínez.—]osc Leí/va.
^?™ncisco G. Luque.-E. M. Bonilla.-Juan B. Salazar.-Macedo-

10 B. Gutiérrez.—Emilio Aguirre.—Uriel Navarro.—José Marí/i Cué-
w.—Francisco Castrejón.—A. Contreras.—E. Fernández Martínez.

•̂  rancisco Ramos Esquer.—Carlos Gómez.—Daniel Castañeda \';-
^m-—Gustavo C. Correa.—Joel Flores.-José de J. Aguilar.—Francisco
Mi~F' ^C la Torrc--E- M- Fernández.-Herminio Pérez Abren.-

lguel Alonso Romero—Eduardo Vasconcelos—Jaime A. Solís.—
oh»00 90nzdIrz '/ Gonzédcz.-Salvador Sauccdo.-Carlos Sém-

iez Pontón.—Filemón Basaldúa-Manuel Rico G.-Francisco Re-
WsJú Z. Morcno.-D. Cerda.-J. Gálvez.-lnan Zubaran.-A.

y Camus.-Claudio N. Tirado".

nos diputación zacatocana. apoyada por más de cim cimlada-
Ca .^P^esontantcs, presenta un provecto de decreto para que de la
fom c^e * r e s millones de pesos que se han proyectado para el
e s

 e i? t o de la enseñanza agrícola en toda la República, se destinen
Jirínl l a ^(1 c i o n m ' l pesos para que en el Estado de Zacatecas se
to f n i ense'~'anza d? 1̂  agricultura, de acuerdo con el provee-
tn«, ' í? ^° P o r c>' Gobierno'local'*.—A la Comisión de Presimres-

s y Cuenta.
La iniciativa de referencia dice:
<cH. Asamblea:

cOn t ~? diputación zacateeana tle este Congreso de la Unión, viene
pOr j ° r espeto a exponer a vuestras señorías la crisis económica
\ l e x j ^nc hoy atraviesa una de las entidades de la Confederado?;

«J?na> >' los medios que ha proyectado para salvarla.
la Dr- Estado de Zacatecas, que en toda la época colonial hasta
País- f m m i t a d d e l siff1() XVIII fue el emporio de la riqueza del
de ¿ ¿ ° °j ^ue dio impulso con sus tesoros a todas las industrias

j, ,ePublica; el que creó grandes capitales y colmó hasta de-
r l a s , las arcas de la Hacienda Federal, con las muchas contri-

123



buciones que pagaba por los distintos impuestos a la explotación

mÍnC5;e Estado, sen-ores diputados, pasa t ^ é ^ ^ S
nómiea penosísima, a causa de que sus mmcrak. ^ i^n ^
ya, por la explotación mtensiva que se. 1 .o d. - o m i

que esta propia Entidad Federativa, durante los diez ano «c
Scfón s i í r i ia más grandes perjuicios ateríales que o has r
res del país; desapareciendo también sn « o en » W ^ _
su capital fue disputada a sangre y fuego por la hucs , b._

r A s f f l ? ^ ^ ^ a lar l a
agricultura. *.,„#•„ 1̂ rlima como la
' "Pero observando, por otra parte que, tanto ti clima c0

 fla
-videz de los terrenos de aquella región, no prestan ninguna a>
para que la vegetación sea' abundante y se produzca de ^

ntánea o natural, como sucede en los dmas £ st
para que la vegetac ^
ñora espontánea o natural, como sucede en los dmas £ st b e
país, hemos comprendido que el cultivo de ^ f ^ ^ X tanto
ler forzosamente artificial, interviniendo en la producción,
como las fuerzas naturales, 1, inteligencia del h ^ c c i f í ^ enOr-

«Con tanta mavor razón, que a cansa de las J » J ^
mes de los bosques, que so hicieron en aq.id^ E s t a d o ^ n .
plotnción de las minas, los suelos se han e g 1 ̂ ^ e los
[o v los elementos del clima se han áltemelo .iaclenco, \
teranos sean más intensos v los inviernos . ^ ^ ^ S e n V^
oue las lluvias se retarden ano por ano v ( Í ! s m m

1
m a

i i
e ' ^ : c t 0 S de la

vinmétrico: (|ue los hielos se anticipen v que los producto,
agricultura sean cada vez más escasos. L(,<rislatiira
" "Por esta causa el Ejecutivo de aquel Estado, U ̂  -, U n i ó n

v la dinutación zacatecana en este Congreso cíe u
l d ipulsar lyg j i cu ta do

lo^l v la dinutación zacatecana
h°en¿s formulado un proyecto para impulsar l y g j i c u t a do ^
Sa región, de una manera efectiva y racional, sig " - ^ ° J uC
l e n t o s similares a los que se han seguido en las^"a« sinOs
más han nroíiresado en Europa, a fin de instniii a ios t l6
" n i0 procedimientos agronómicos más prácticos v e c o n ^ ícOia,
í £ 5 ™ ™ «lda lino de los ram0S dC ̂ f n e í > o t

pan obtener los mayores rendimientos en productos en el m
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"I. De la cantidad de .$3.000,000.00 (tres millones de pesos;
que se han aprobado para el fomento de la enseñanza agrícola en
todos los Estados de la República, se destinarán exclusivamente
con el mismo objeto $100,000.00 (cien mil pesos) para que en el
Estado de Zacatecas se iinpu¡.:e la enseñanza de la agricultura, de
acuerdo con el provecto que ha formulado el Gobierno de aquel
Estado. 1 - 1 i

II. Comuniqúese a las Comisiones de I'rcsupuestos de esta Ca-
cara para que hagan constar dicha cantidad en el Presupuesto de
Egresos de 1922 de la Secretaría de Agricultura y Fomento.

Salón de Sesiones del ií. Congrego de la Unión.—México, D.
.•> a 14 de noviembre de 1921.—La diputación zacatecana.—inge-

niero Tcreso Pinjes.—J. Macías Rubalcaba.—F. Ollivier.—Leopoldo
Gracia.-Jesús B. Gonzalcz.-M. G. Rojas.-J. R. Berumen.
_ Hacemos nuestra la anterior solicitud.- Guataco P. Serrano.—
acorro García.-K. Barón Ohregón.-l. del Castillo.-Carlos Go-
™ez—Josc H. Romero.-]. C. Mircmontes.-A. Castillo Sa/dc.-F.
Ramírez Luque.-Pedio A. Chapa.-Angel Alanis.-Pcdw de Alba.

Miguel Martínez Rendón.-Doetor A. E. Ytdalcs.-E. L. Cespc-
?,£*•—M. Lomclí —Daniel Castañeda Xigra.—Pablo H. Sánchez.—L.

lcencio.~A. Mañero.—Ignacio Luqtiín.—K. del Castillo.—Leopoldo
•Camarciui.—L. Castro y López.—M. Versara.—E. M. Barragán.

j Borrego.—L. Espinosa y Llenes.—José R. Colón.—Leopoldo Gua-
"at-ramC P l h d C S á A l M JA.. •—'•—C Pichardo.—G. Sánciiez.— Aurelio Manrique, Jr.—Au-
e *o Ai. Aja.—F. Modesto Immírez.—Onésimo González.—José Ma-j J

Castellanos.—LeobanSo Lc/nuga.—Abraliam Franco.—Enrique
' n Borstel.—Antonio Maldonado.—Francisco Z. Moreno.—Juan
y lroga.—Cosme D. Gómez.—Aquilino Rama.—Francisco López So-

^fl M. González.—S. Franco Urías.—Emilio Cárdenas.—
Mu>WÍ<¡--Aurelio Marquez.-lgnucio C. Reyes.-Fidel

—ir w " £ ' ' - ~^ - García.—Custodio Valverdc.—Traiujuilino Salgado.
' aHUi'l G. Toro.—José Castañón.—A:nt.ijo Í'ortait's.—F.rasmo Trejo.

c ; l'um.~l. de ui r-eüa.-Gabrie! Martincz.-Flavio B. Áyala.-Pro-
till° D°"l,"lc-s-~!:n!<'sli> ^iiuirn- C.-Juan Manuel Alrarez del Cas-
pp. '~~'°sc Méndez.—II. Scpúlrcda.—Carlos B. Mungtiía—Jorge
tillo La"rcm'--A"fl1<*10 Aiilaud.-Fidel Guillé:!.-Francisco Cas-
—J T '" Gandarilla. —Lucas Lira.—Manuel Franco Cerqucda.
~ Ínklxul }ilf'st(U'!l('-Uií:uel B. Fernandez.-Guillenno Rodrí-
la. n n An&el Morales.—Francisco Tovar i¡ Pérez.—Felipe
p üarrei'a.~Moisés Huerta.-Lucas Bravo.-Rodrigo Falados.

de

G Q ^ B- Martínez.-]. E. Olguín.-A. Gucrrcro.-Canddario
co ^j"~£*"stavo S- Varfíncz,-1 guano C. Villegas.-Luis A. Alda-
Afo'' B ' ^'<¡S(]nez.-E. Hidalgo Catalán.—César A. Lara.—Arturo
m °n-~~Franeisco Castrejón.—losr Lcyva.—Emilio Aguirre.—Ed-

"n«o Laris Rubio".
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DE JALISCO. (Diario de los Debate, lo. de
1921. p. 10).

"El C diputado José Maqueo Castellanos, secundado por
Sión defEstadoJde Jalisco, P ^ n t u «" pnjyee o on^l

á r j a e í SSSS de P^ptr, Cuenta
El referido proyecto dice asi:
H. Asamblea:

x mu H Representación una solicitud para que se

f tíí
Sitada, do 1» noecsidad do prosta, ^ ' ^ V - U donde

do b>,o,,a calidad y os.ón ,n pod.-r d ,
ñ tótcs a los quí se ii»

¡ S m / s o n do b>,o,,a calidad y os.ón ,n p ^ , ,
,..,,,li,hd do íicquoños torratónicntcs. a los quí se ii» r. s .
I C Í echas 'si so construyesen estas obras, que serán »" ^
:;\ol»t¡varnon.c corto, si so tionyn on ̂ 7 ^ » í o ! . Ya

ortarían a mas • o > V,1 1
:;\ol»t¡varnon.c corto, si so tionyn on ̂ 7 ^ » í o ! . Ya

beneficios quo reportarían a mas • o >r 'V,1 1 ^ Je

' f i l l d i se "» «™*^ ¿ '£*on oorto perillo do tiompo, se "

nos la nobleza de sus esfuerzos.
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Ruego atentamente a esta H. Representación que, después do
tomadas en consideración las razones antes expuestas y ias que
expuso en mi petición de 2\ de noviembre- del año pasado, se sir-
va aceptar mi siguiente proposición:

Única. Tómese de la partida ele egresos asignada a la Secre-
toria do Agricultura y Fomento, o croóse, en su defecto, una espe-
cial para el próximo' año de L9±2. por la cantidad de $150.000.00
Para la construcción de las obras mencionadas.

Sala de Sesiones del II. Congreso de la Unión.—México, di-
ciembre lo. de lVHi.-Jose Maqueo Castellanos.

Hacemos nuestra la anterior petición. La diputación de Ja-
lisco: Carlos- 11. Mungma.—Josc de }• Agilitar.—A. Aillaud.—}uan
Bjapo y Juárez.-]. M. Cuellar.-Jose C Zuno.-F. V. Solórzano.—
Reinaldo Esparza Martínez.—José Juan Ortega.—Ignacio Luqui».
~~A. Valadez Ramírez.—Pablo II. Sánchez.—('arlos Cuervo.

PROYECTO DE DECRETO OUE CREA UNA PARTIDA DE
$3.000,000.00 PARA ENSEÑANZA ACHICÓLA EN EL PAÍS
Y OTRA POR IGUAL CANTIDAD PARA DOTAR A LAS
ESCUELAS DE ENSEÑANZA AGRÍCOLA DE LA MAQUI-
NARIA E IMPLEMENTOS OUE NECESITEN. (Diario de
los Debates. 16 de diciembre de 1921. p. 4).

,. El C. diputado Custodio Yalverde. secundado por los CC.
^Hitados Rico, De la Peña, Monde/., Dorantes, Salgado y Eernán-
. e^'Miguel B., presenta un provecto de decreto con el Tin de os-
ito i ? c e r ° " el Presupuesto de Egresos próximo dos partidas de
? -000,000.00 cada una. destinadas para impulsar y desarrollar en

República la enseñanza agrícola y para dotar las escuelas prac-
Cus de Agricultura"".—A la Comisión de Presupuestos v Cuenta.

El proyecto de referencia dice:
H. Asamblea:

c- ,. l'llu'< contra lo que vo esperaba, la importantísima ini-
lVa c'^l ciud ulano diputado ingeniero don Toroso Royos, sobre

n ^lechnionto de escuelas prácticas de agricultura en todo el país,
Cj. Vlc desdo luego puesta a discusión, como en ella misma se soli-
ba ' y a u n ( l l u l ' a i1'1'11 general que la iníorma es de toda mi apro-
un .n }' también la apo\o con mi linna, porque pono ác resalto
ció' I í n l l c r ' o s a iieeesiilad nacional v cristaliza una suprema asjiira-
de . '()s rnexicanos verdaderamente patriotas y conscientes, croo
Con "t'l'er pn\sentar por oserüo a vuestra soberanía una nniv
Sa , 11]ento y necesaria ampliación dv ella, a electo de que, pa-
jj a sus antecedentes, sea también tomada en cuenta por la
tj,w Olrn'sión de Presupuestos \ Cuenta (me la estudia, v se ahorr

e mPo a la hora del debato respectivo.
p a r

 n °'ecto, ciudadanos diputados, vo juzgo que precisamente
cll>e. la enseñanza agrícola, cuvo establecimiento se consulta,

e



verdaderamente de carácter p r i e t o y

mos técnicos o piacueus, MUU 4 ^ . — , - ipup aPr0-
de vital importancia para el país entero, creo que: también dtb-. *p
barse y votarse la cantidad necesaria para dotai tales centros
enseñanza, siquiera sea de la más sencilla m a c 1 ™ * ^ ™ $ % * .
tos modernos de agricultura mdispensab es p a r a M P ^ ^ ¡ r ¡ f l n 0
pulsarla con positivo éxito, barriendo asi la rutina y ti cuip
en un tiempo más o menos corto. e

"Asimismo considero que el decreto que j n d u d a b l e m e n ^
servirá expedir esta H. Cámara sobre el particular debe ser ma
na de prudente y acertada reglamentación por parte de ¿ 1 « d c
„„.] ...„> ,„,!„ ,„,-, n,,o «r- fmtn de un veidadeio plaii gtnt-iai

manera más eficaz y provechosa. M¡-,mento
'•For lo demás, tengo entendido que la idea fienc-ralfeh^

concebida por el ciudadano diputado Reyes, viene p ecisam
en apoyo y robustecimiento del principio revolucioiario de la
partición Je tierras y de la restitución y dotación *>cpte*
pueblos, rancherías, etcétera, de la ^ p u b l i c a poi_ lo que co
yor razón se impone la necesidad de ampliarla sin un v

i i i io para la Nación

e co
veicia

yor razón se impone la nec p
sacriiicio para la Nación. mi

"Por las breves consideraciones que anteceden y que ^ ^
concepto vienen a fundamentar la ampliación de que s
mérito me permito someter así a la más ilustrada considerado
aprobación de la l i . Cámara, el mismo decreto. 0 Q ( t r Cs

1 -Artículo lo. Se aprueban y se dest.nan ^ • 0 0 O ' ^ l s a r y
millones de pesos) exclusivamente ^ r a « s t a b l e c e r ^ .
desarrollar en todas las entidades federativas c e la U n i ° ¿ u l t l i r a ,
señanza agrícola, por medio de escuelas practicas cíe a¿ e n

q u ^ s c dis?ribuirái! en zonas de cultivo mas o.menos u n ^ p o r

señanza agrícola, por medio de escuelas p ¿ e n

q u ^ s c dis?ribuirái! en zonas de cultivo mas o.menos u n ^ p o r

cada entidad, las que precisamente denevan estar chn ^ e , .
aerrónomos técnicos o prácticos en cada una de las rain.
pfotación agrícola que corresponda a cada región. oooO.OO
P - Vrtículo 2o. Se deevet.n i^a lmonte y se destman $..000,0 ^
^•cs millones de pesos) para dotar las escuelas P á t i c a s q
Mece el artículo anterior, de maq.nnar .ac « " P 1 1 ' 1 " * ^ .

! ^ r icu i ia ra más sencillos e indispensables para la ensu
' ".Vrtículo 3o. Las asignaciones de los articulos antcnorc ^

distribuidas por el Ejecutivo de la Ln.on, mechante la
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del Ramo, propGic'oi.almente al censo y la clase de cultivos de ea-
c'a zona de cuU.'vo, en cada Entidad Federativa.

'Artículo 4o. Las dos partidas creadas por este decreto, for-
niarán parte ¡nútranle del Presupuesto de la Federación de 1922,
e : ¡ ci ramo correspondiente.

"Artículo 5o. El Ejecutivo de la I nión reglamentará el presen-
*° decreto, q;ic empezará a regir el día cinco de lebrero de mil
novec¡V ntos veintidós.
, ^ •••::íón cié Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso
^° ia l;iiH)!i.-},íe\¡eo, D. F., a 5 de diciembre de 1921.-Diputado,
^"¿todio Yalverdc".

Hacemos nuestra la anterior ampliación.
M- F. Méndez—F. de la Peña.—Manuel Rico G.—Prúcoro Do-

oiucs.—'j.'. Salgado.—Miguel B. Fernández".

DE DECRETO O_UE AUTORIZA AL EJECUTIVO
l'AP.A Ot! ' INVIERTA LA CANTIDAD DE $6.000,000.00 EN
^i.>HAS'Dv: IRRIGACIÓN ExN EL BOLSÓN DE MAPLMÍ,
^Gü. (Diario de los Debates. 16 de diciembre de 1921. pp.
4 a S).

—El ?i;:,\iuo C. Secretario, leyendo:
j r

 JOS tX'- diputados Gandarilla Emilio, Borrego Ignacio, Ra-
dr'tr^'111^1'0' ^ n ; i K ' ° Lirias Salvador, Gamiz Lorenzo y Gómez Ro-
üj •>r

tj> presentan un proyecto de decreto, con el fin de autorizar
íg „ l^'wtivo de ia Union, para que invierta la cantidad d e . . . .
>/ "̂ >O0().0O en obras de irrigación en los terrenos del Bolsón de
t. "1 irru, o para que se le faculte para celebrar los contratos reía-

os con ( "
;Porl(>,- ,i

rni

tiv- l l P
d,'v * Con ein(:)resas particulares en el caso de que no sea posible
rn'i''¡°,"(!, ^c J;l cantidad necesaria para el objeto".—A la la. Co-

•'-°n de Hacienda, e imprímase a la mayor brevedad.
(El proyecto de releí encía dice a la letra:)

loso1-' " s a m ^ o a : El más grande problema que tenemos ante
de í!'!'5 }' ( l u o n i a s l i í i s 'í'^be preocupar, es sin duda el problema
acíu'V fr\Mras- Una de las lases de dicho problema, y que el
u ¿r i ' ! V° ' J ! 0 " 1 0 íiaee grandes esfuerzos jior solucionar, es la cues-
tivm>!,>, ''^"-ioi-imii-nto de los latifundios, para distribuir equita-
Uo; , r ' e 'cl í-'i'rra entre la cíase proletaria; pero es preciso iijar-
nUc . t - ( ' j l l l t ; iS ^c l>ste medio para alcanzar el mejoramiento de
lil!<st'' Cl ' l ' ;o f-'aiiijjesina, es necesario aumentar al mismo tiempo
esté e' 'Sl'Per[it';e cultivada, asegurando así una producción que
C(Ji'rii -iU l ac ' lOn con nuestra población, sin que tengamos que rc-
nvinent' ,(>xlnui!i-'r!) Pa¡'a suplir nuestras necesidades. Es verdade-
^do ¡U . n i 0"^ a^lc q;:e un país agrícola por excelencia y bien do-
Sus nrn . 0 1 ! a s ^crtiles \ ricas, no tenga una producción que llene

t"opias exigencias.
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en el país grandes extensiones d e . ^ " ^ ^
c u l t ^ q - lamas I taWl ™nor cst ^ P ^ p c q u cüo
las, no obstante que, mediante u ^ i(-n c U s eunverü £
podrían ponerse bajo un S 1 f ™ ^ ^ ^ U t e neo. Estas gandes
L productivas, pues su suelo • <' »"™n

h a n s c n t l d o la mano dt
ines de tierras andas, quc ama h U a d e Ln

mente a los cultivos de riego. t ¡ c r r a s s o n este-
Existe sin embarco, la creencia ÜC.CIU _..rL.ccn de cofiontc^

riles pírmo no reciben suficientes 1 to > • ̂ ^tífíindo, ^
superficiales. Nada puede ser mas ^ o n w . F ¿ fornwc¡on Rcoto
Contarnos a los primeros ^ ^ ™ ^ v n o , las lucren r e ^
Cica. vemos que estas inmensas ai as a^ b a n l a s corritr*
Sund.. paulatinamente _los acá.reo, quc ar ^ l c ^

Sámente Uaeen falta enervas para .U. impuro -
vendrian a convertir a nugtro pa« - ^ ^. J ^ .
rían de una manera definitiva > para i

^ " í o r un Uulo tenemos grandes corrientes de ag,a yj*
v a ^ ^ x ^ L n e s de .ierras fértiles que no ; ^ - ¡ad
tas para producir cualquier cobecha, yu 1

ff

G , : ^ Vülarreal S
t í : lo La expresado d
de los brandes nos turnea
'h asfi^lh,,». v .-, " f

SÍS-Í-
núes

illi existe mayor can
n las actuales comli ..v-s por que

,,is los medios
iH'tenio--. el bu

•xu>

a ' - ' e u i

"Î s

de

no



s ano.- ha venido sur.do objeto de ¡ni constante aU ncion y
Rué, al llevarse a cabo, se convertiría una extensión considerable
de tierra, hoy intecuiida, en una de las zonas asneólas mas ricas
del país.

Tal es el punecto de desviación de apias del rio Conchos,
Para la irrigación de los terrenos del Bolsón de Mapinn. Las t,e-
r r as que se trata de irrigar están v.tuadas en el Lstado de Duran-
R° V se extienden a !o iarp1 del Ferrocarril Central, a uno y otro
aUo, entre las estaciones ele Ceballos y \ermo. Por su formación
y contextura, son de una feracidad asombrosa, como todas las de
fsta comarca, v se facilitan de una manera notable para ponerse

ajo sistema de irrigación, debido a cjue son enteramente planas.
, * clima y las condiciones meteorológicas de esta región son abso-
rtamente similares a ias de la comarca de La Laguna, pudiendo
j t'sarrollar perfectamente en ellas el cultivo de la vid, algodón,
, cana de azúcar, alfalfa, tri^o, avena y maíz. Todos estos pro-

J o s son muy remuneiables, pues su rendimiento es mu\ pan-

pe t comprende, desde iuopi. que esta empresa presenta un as-
siti I l lu^ halagador, \ mas aun si tomamos en consideración su
ció ClCm fíi'oíínitica, <l»ie la pone en condiciones de fácil explota-
COn ' Pu cs esta .situada en medio de los principales centros de
tp^.._ini° e n *•'! Norte del pai.s, v el Ferrocarril Central atraviesa los

5 °n toda su extensión. Las .ipias que podrían aprovcchai
H'ĵ ar estos terrenos son las cit-1 no Conchos, des\ laudólas

Pu»to situado entre Santa Hosaha v La Boquilla, o bien,
Cenad ° l P U s a dt> ^ a boquilla, para utilizar las apias ahna-

c'n el la^o íonnado por dicha presa.
tos K> .f t'(-'r'v''H' el amia suficiente del no Conchos para re^ar es-
^e loria >nOjS< S t l l a "eeesa;;o construir un canal de 1M) kilómetros
to (¿e P ! ' aP roximadamente. La distancia que hav desde el pun-
es, pOc 'o

 a t o r a a <-'°l eanal hasta el punto de terniiiKj del mismo.
Se Pued'•maS ° I n c n o s - 'I'1 ' S l ) kilometios. Ln todo este travecto
ex'stcn v" ' il1 l l )Vl->c ' l a r \eiita|o>.miente las corrientes naturales que

fl"e econonu/an.m una p a n parte del trabajo del pro-

a de j ^ " ^ ' ' 4 ' 4 ' ' 0 » del mana de Chihuahua, dibujado a una < -
c°astrucci- ' H ' NV l l u o ' o s at'l-lll<-1"ti^ i'-el teneno facilitan b.
°wa. Fl )°n C o" s u l i" ableniento x dismnunen el costo tcí.ii de i i

una di t eanal puede J.uiprse |irnnero huc:a el ():iente.
C?u el . l r , . . n ™ c o n u i il'~l ¡'nos 12 o ¡"S kilómetros, hasta un,:.-/
61 V do, / ' 0 l l a ! n a t K ) ¿o F.l F,erm. el cual tiene su cur>o h.u-:a
PUés de anr<aiUl] ' ° " L " 1 L l n u ! ^ i ! l ' ! ! ; ° ! s ( i n ^' M.ipi"u: c!e«-
?üi r ' s in 'L 0 V ( ' c l l ' i r r l C l i r s " de este arro\o. el canal puede pn>v-

°S Indios ° n t l a r l l m ~ ' " l a dificultad, hasta llecar ai anovo de
nsiderabÍe

UhM> "v™ Linú)\vn M' P l u til> .aprovecha: en una paite
• l a '¡ l '^ar a Ceballos. en tiende se construirá el re-



partidor de aguas, para efectuar la irrigación, pues el tei " »° <J£
L pretende írigar está comprendido en una taja de, tur a como
de unos 10 kilómetros de ancho a lo largo de la linea uel U . .o
carril Central. , n

M aprovechar el curso natural del arroyo de 1-ierros, asi eornc
el de Los Indios, en las distancias que en el mismo mapa « ^
indicadas, se obtiene una gran economía, pues la lo ng tu ^ ^
canal que llevaría toda la excavación del proyecto, q i l l ™ i u ^ r i .
fmte reducida al aprovechar el cauce de estos arroyos. 1.a lon,
tud de los arrovos mencionados es como de 80 kilómetros, ucrn.
ñera que la parte del canal cuya excavación tendría que hace',
totalmente, sería como de 100 kilómetros. La üitcrencui de a tu
entre la bocatoma del canal y el punto de termino ^ J ^ ' F c .
de bü metros, según datos tomados del perfil de la 1 mea cUi
r.ccanil Central; así es que, teniendo un desnivel total de bU•*
t.os para una longitud de 180 kilómetros de canal, se le V^u

ai canal una pendiente hasta de 46 centímetros por kiloim^tro ü
(le la naturaleza y ciase del terreno asi lo permitieran, p. ^
c ntonces disminuir la sección transversal del canal, al aume
con esta pendiente la velocidad de la corriente para un m ^ °ieto
to o volumen de agua. Sin embargo, consideremos, con a o i
de hacer u:i cálculo aproximado del costo del canal, que se o
ra una pendiente uniforme de 30 centímetros por kilometio, 4
es io que generalmente se acostumbra para esta clase no to..
entonces, para un canal de 20 metros de ancho en su base n ^
v una profundidad media de 2 metros y con talud üe 1 M 1 ¿0
tendríamos una sección de 45 metros cuadrados, y el ^ u n i y_
excavación resultaría de 4,333,333 metros cúbicos p a r l l / « V l i t uJ
íómetros de longitud en que se le diera al canal toda a a i ^ . ^
M provecto, que presupuestado a 2o centavos el mam b Q

ciaría un costo de fl.083,333.00. Los t ramos formados en U ^ c r
de los arroyos se podr ían calcular a la mi tad cle costo, P ; J ; l
q u e ampliar y regularizar sus cauces; siendo a longi tud ^ l [ lc
por dicnos aíroyos de SO kilómetros, se tendr ía un x J ' • ; ..
i 600 000 metros cúbicos de excavación, q u e podr ían t o s - • j ¿e
S"j0n3o5i)0, que sumados a la can t idad anterior, dan un * ^
<i\ 4S5 SS3.00. Al realizarse este proyecto, q u e no exige ga d ¡ .
.v'-ad miente grandes, se puede calcular el canal , asi coin k ^
v ^ v i , obras de arte necesarias, como puentes , canales . e s t ov^vi , obras de arte necesarias, corno p u ,
lias compuertas, etc., en unos $4.000,000.00 y en un ^

nroM-mad,», no puede indicarse csbi cantidad como ce*
nles h.vv que incluir, además, el costo de las » l » ^ . d ; . ¿ ¿e J
^ a compuertas y los gastos de admmistracon, ^ > ^ ^
( ^ r a s v trabajos técnicos de ingeniería, as. como
o, v -traordinarios, todo lo cual creo que ^ ^

$2 000,(^0.00, teniendo, por lo tanto, un costo total uc
en'la realización de este proyecto.



Las dimensiones quu dejo indicadas pava la sección del canal
ü e 20 metros de anchura en el fondo y 2 metros de profundidad
media, podría ser suficiente para conducir el volumen de agua ne-
ct'saria pira la irrigación de los terrenos que se trata de regar.
Pues ¡levándose una lámina de agua de dos metros cincuenta cen-
ttnetros, o sea med:o metro sobre la base de los bordos, lo que

P°dna hacerse sin peligro ninguno, tendría el agua una velocidad
media de un metro veinticinco centímetros por segundo, y el vo-
umen conducido podría ser de 75 metros cúbicos por segundo.
jSta velocidad está calculada considerando una pendiente de 35
^ntimetros por kilómetro. Si tomamos como máximum probable
\e tas obras la cantidad de 75 metros cúbicos por segundo, es de-

c'f lo calculado arriba, como gasto del canal, tendremos, calculando
a cantidad de metros cúbicos durante un período de seis me-
es solamente, aunque probablemente pudieran aprovecharse ma-

- r cantidad; pr>-o bueno es estar dentro de los límites de una pru-
j^vite resé va. un volumen de 1,180.000,000 de metros cúbicos de
í>Ua- Según datos enteramente prácticos que lie adquirido v san-
'••ttindo por los agricultores de más experiencia en la región de

'(i laguna, se puede calcular de una manera precisa la cantida/.;
^° un metro cúbico por cada metro cuadrado de tierra, como en-
c^

rair iente suficiente para hacer rendir a su máximum cualquiera
d,'S°.j ' (--on 1;1 cantidad de 75 metros cúbicos por segundo, con-
de'¡ °S fnr " n caml, suponiendo que se pierda un 20 pov ciento
rl,-j " n a en el travecto, por infiltración, evaporación v demás per-

se podrá regar una extensión superficial de 1.000000.000
'*""" cuadrados, o sean 1,000 lotes de terreno de J00 hectá-

l ln , uno; cada lote e:; susceptible de producir anualmente
j * termino medio de 1,000 quintales de algodón, luego los 1.000
- . Producirían la cantidad de 1.000.000 de (miníales como ren-

ento total del aprovechamiento de 75 metros cúbicos por se-
a°> durante seis meses dc\ año.
&} costo aproximado para el cultivo de un lote sembrado de
"n- atendiendo a las obras de irrigación dentro del terreno
•no pasa de nueve a diez mil pesos, suponiendo que sean

a*tti i PPsos, en ese caso la extensión total del terreno tastana
Podó m ° n t o r ' ! e / millones de pesos. Un millón de quintales de al
i , a , n P'iede calcularse mnv bajo a treinta pesos quintal 'lando
los fT.,a ° treinta millones. Si de ese total producido se deduce:)
dn'a~"r' í ^c siembra, bordtn-ía, acequias, etcétera, etcétera. v"ii-
l{qu¡i

es", a i1l '° ••-nualmenro una utilidad de veinte millones, \alc-
^irnn!.0- las utilidades. Ahora bien; si de esta eantid,-"
°l>ra j i n ^° nll"°«^.t; para amortizar la deuda que provenga de I s
dav'S írriCación, compra de terrenos, etcétera, en ese ea-o to-

l a nuedaría una utilidad considerable. Como es mnv !-.<!o %
Vaj.

1,ra'^ne un Gobierno que ha fomentado las
Endose d éd

d:
^ de su crédito para conseguir el capital, pi-ciba bajo la

loo



forma de impuesto y otros gravámenes para su propio sostenimien-
to, tendremos que suponer que de esa cantidad la tercera parte
sea para el Gobierno y las dos terceras partes restantes queden
distribuidas en beneficio de las familias de los agricultores.

Vamos a calcular qué número de familias podrían beneficiar-
se, suponiendo que cada familia recibiera cinco hectáreas, yo creo
que perfectamente estarían en la abundancia, familias de seis
miembros, si además de darles el costo de siembra, se les da una
utilidad anual de mil pesos, suma que le correspondería a cada ta-
milia como utilidad proporcional por cinco hectáreas, cuya can-
tidad tendría que emplear en la educación de sus hijos v la / 0 "
generación de la raza. En esc caso, tendríamos un total de veinte
mil familias de seis miembros, término medio cada una, con todos
los elementos para vivir desahogadamente.

Lo que se dice de la siembra del algodón puede hacerse ex-
tensivo a la siembra del maíz, alfalfa, trigo, etcétera, etcétera.

En resumen, podemos deducir, que al llevarse a cabo esta
obra, redimiría de la miseria y para siempre a más de veinte rn
familias de seis miembros cada una. o sea una población
ciento veinte mil almas como mínimum.

Las obras de irrigación y el costo de los terrenos se arnm ^.
rarían en un plazo no mavor'de cinco años. Al lograrse, lo H'10

 r
muy factible, en la inmensa extensión de nuestra República, 11^'
a cabo obras como ésta, el problema agrario quedaría en lo aD.
luto resuelto, v la Nación mexicana sería poderosa v sin duda e
vidiada por el gran bienestar v felicidad de sus habitantes.

Además de las condiciones generales que se dejan exp"cS ' ^
v que se refieren a la utilidad permanente del provecto, existen ra ^
nes de actualidad, que recomiendan en alto grado el que se ^
a efecto a la mayor brevedad posible, v son las que se exponen
meramente en seguida: ; ^ ¡fla

En la región lagunera se ha venido cultivando algodón en i _
extensión cada vez mavor; el caudal de aguas del río Nazas, q
se aprovechaba para el regadío de estos terrenos, fue desap- ^
ciendo debido a las filtraciones cada vez más considerables q"-_;
provocan desde más arriba de la villa de Nazas, que es desde c ^
de disminuve notablemente la pendiente del río v desde á(?"?a v
lecho del mismo es un verdadero filtro formado con la J?1(^^oS
arena que han acarreado las aguas en el transcurso de los
v a merced de sus grandes v repetidas avenidas. v C /

En esta reción, el cultivo de algodón fue haciéndose cr.da. s
más intenso hasta llecar a cultivar ciento ochenta mil hec < ^
al año- y, como v se dijo, el agua ha venido disminuvendo _ ^
zon inversa del aumento del cultivo hasta dejar completar ^
áridos, como pa«ó en el presente año. todos esos terrenos a ,-,

ñeros.
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Por otra parte, es bien sabido cpe en la región de La Laguna
>' en una extensa zona a su alrededor, las lluvias son tan escasas,
que nunca se ha pretendido utilizarlas para el cultivo, porque re-
sultan insuficientes, y es evidente que, de atenerse a ellas no se
levantaría cosecha alguna, y, por lo tanto, si faltan los riegos que
se han venido haciendo en el río Nazas, no se podría contar, en
1° absoluto, ni con siembras de temporal.
(. La extensión de las aguas subterráneas, cuya profundidad
"uctúa entre 15 a 300 metros, sería ilusorio pensar que se pudiera
aplicar para abastecer el cultivo de extensiones de terreno de al-
guna consideración, en primer lugar, porque la obra resultaría
costosísima, y en segundo, porque no se cuenta ahora con capital
suficiente para emprender una obra de tal magnitud, por más que
este, demostrado que en algunas partes de la zona que nos ocn-
Pa. este sistema haya dado y siga dando buenos resultados en las
^quenas parcelas que así se cultivan.
. Por lo tanto, la falta de agua en La Laguna es motivo sufi-

ciente para dejar de sembrar los mil ochocientos lotes de tierra que
Se han estado aprovechando. Y si tomamos en consideración
HUe cada uno de estos lotes ha sido cultivado por treinta hombros.

Paralizarse las actividades agrícolas algodoneras en La Laguna,
"Uedarán sin trabajo cincuenta y cuatro mil hombres solamente
Rncultores; v no será exagerado pensar en que sean no menos de

j°'s mil los que se ocupan en las industrias algodoneras que. como
5 anteriores, sumarán un total no menor de setenta mil hombres

"ue quedarán sin trabajo y sin recursos de vida,
j A éstos deberíamos aumentar los numerosos que trabajan en

comercio, los artesanos en general y otros muchos que se sos-
enen en la región, gracias al cultivo del algodón.

"°r lo tanto, es de considerarse que la miseria y la ruina se
inminentemente sobre más de doscientos cincuenta mil

JjTf TUVUCÍS' >' P o r olio los Gobiernos de los Estados, así como el de
f Uriión, están obligados ineludiblemente, previendo la oatástro-
j a ^"e se aproxima, a preocuparse por solucionar en alguna forma
' P.avorosa situación de tantos miles de trabajadores: pero pa'-a

d i1'^"ar °̂  peligro se necesita la inmediata e importante acción
Gobierno Federal, como tan patriótica v oportunamente fue

^-rcitada en el caso de Tampico, con motivo de la paralización
Parte de la industria petrolera.

q ^! c n c s ' c caí>o el Gobierno pretendiera resolver el problema
te ^ a t l c n e delante, procurando a esta gente trabajo en otras par-

df'J país, a pesar de lo muv difícil que esto sea, solamente
p0

 a. calmar el hambre, sería necesario entretanto, que se les pro-
un e a cada trabajador, por lo menos un peso diario durante
pOr

T?es; a muchos de ellos por menor tiempo v a otros
tanto, ministrándose treinta pesos a cada uno do

lo.')



mil trabajadores, se haría una erogación de un millón ochocien-
tos mil pesos.

Por otra parte, la movilización de los mismos con sus respecti-
vas familias y llevando consigo solamente sus muebles v anímales
más indispensables a otra parte del país donde se les consiguie-
ra trabajo, costaría cuando menos otros veinticinco pesos por cada
trabajador, y la erogación que se hiciera por este concepto ascen-
dería a la cantidad de un millón quinientos mil pesos.

Además, como sería imposible que el Gobierno pudiese con-
trolar inmediatamente a los setenta mil trabajadores para resol-
verles su situación en la forma planteada, y dado el carácter de
la gente que nos ocupa, no sería extraño que el hambre obligara
a muchos de ellos a lanzarse a la revuelta y al desorden, a

diaria, como en el caso de Tampico, reconcentrando íuert.-s v'\-
eleos, listos a sofocar cualquier movimiento, y se conseguiría < 1 ob-
jeto; pero el contingente de tropas tendría que ser no me:io-s coc-
cíneo o seis mil hombres, que tendrían que movilizarse do donoc
el Gobierno Federal los necesita, lo que causaría perjuicios que
no es fácil enumerar, pero que sí se deben señalar.

La reconcentración y sostenimiento de seis mil hombros, con-
taría al Gobierno cuando menos veinte mil pesos diarios, v en to-
rnos la erogación ascendería aproximadamente a .$600,000.00; y si
desgraciadamente, por cualquier circunstancia imprevista, ?'o pu-
diera ejercitarse oportunamente la acción protectora del Gobierno
v la presencia de estas fuerzas no fuera suficiente para detener los
ímpetus que el hambre diera a los trabajadores, posiblemente se
efectuarían choques armados, se acarrearía la destrucción de^pj^"
te de la riqueza que nos queda en la región, y se provocan':! inde-
fectiblemente el derramamiento de sangre que no es posible ^"~
lorizar.

Planteando así el asunto y sumando los gastos que será nece-
sario para solucionarlo en la forma más económica, llegamos ai ^
guíente resultado:
Para ayudar a 60.000 trabajadores mientras se los

lleva a distintas partes del país v se les consi- nf(

gue trabajo . . . . . ' . . . . $ ] ,«500,000.00
Para movilizar 60,000 trabajadores mu sus familias, nftñO

muebles y animales indispensables " 1.500,000.
Para sostenimiento de una fuerza de 6,000 hombres

durante un mes
Gastos generales en agentes y demás imprevistos ..

Total ' $4.000,000-00
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sena lo qne costara al Gobierno sin contar con el valor de las vidas
que so segaran, lo que se destruyera de la riqueza del país; los
Perjuicios que el distraer ios ferrocarriles ocasionaría al comercio,
nimería e industria en gene-al de la República, amén de los perjui-
cios que pudiera ocasionar el retiro de Jos 6.000 hombres de luga-
res donde el Gobierno los necesita.

r Los cuatro millones que suman las distintas erogaciones, no vol-
^erran por ningún concepto a las arcas del Erario Nacional, no
u,e habría edificado absolutamente nada; sólo se convertiría cn
Rolado desierto una región que ha sido tan rica y tan próspera

n d país; sus tierras de riquísimo aluvión, serían abandonadas
c'omo lo están las no menos ricas del Bolsón de Mapimí, a uno y
otro lado de- la principal arteria ferroviaria del país.

. En cambio, de llevarse a cabo la obra de irrigación de que al
, ricipio hemos hablado, se proporcionaría trabajo a todos los
•°mores que quedarán sin él en La Laguna, a más tardar, dentro

r i Asenta días: v las erogaciones para llevar a cabo las obras que
^ Proyectan, serían verdaderamente de inversión que reembolsa-
,^ con creces el capital invertido: se habría dado un gran paso
lCi°la r('volución de nuesl.o problema agrario, aumentando con-
•") dablemente la nqiv.-/u del país, con positivo beneficio de un
"mero niuv considerable de su población.

cp,. s o '!i:l escapado a nue>tra consideración, que pudiera pro-
S|-j.'.,'?

:'so <-'! caso de que el Erario de la Nación se encuentre impo-
]>!''•'!'' lr> est°s momentos para aportar la suma que se trata de
ría r Cn *as ° ' i r ; l s a ( ] n 0 n o s contraemos, en cuvo caso no falta-
né"°n i^ r e s a ° com!'<añía alguna qu;\ contando con los elementos
„,,"• •v1l"ios, empn^ndiera desde lue^o los traba ios. va que, como

el capital que se invierta es fácilmente reenibol-s a b Y p q
tivn 1V' ° n c o n s e c i u i n C ! n - ' ° niK> procedería es autorizar al Ejecu-
rea]v .. ^7r"'ón para qtie celebre los contratos relativos para la

•' izaciori Inmediata de Jas obras, tomando las medidas que esti-
n i e invenientes.
ap , Or todo lo expuesto, a vuestra soberanía sometemos, para su

f01011 c^ S!'gniente prnwcto do decreto:
lta U co- Se autoriza al Ejecutivo de la Unión para que invier-

a A S U m a d c $6.000.000.00 en obras de irrigación que se llevarán
p r o c j c n terrenos del Bolsón de Mapimí. Durango. con a^uas
Ucee • °.ntos ^'^ ri'° Conchos, dictando al efecto las disposiciones
Veda 1 Ti^ :1 ^'n ^P (^IW ':1 s " m a invertida vuelva a la mavor bre-
Uni'ñ ~o s o ro de la X'aciVin. En ciso de que el Ejecuti\fo de la
cla f,^\° P»cda erogar los gastos a que se refiere este decreto, que-

' "ntndo pwa celebra- los contratos respectivos para la reali-
<}c dichas obras".
^n de S(\siones de la Cámara de Diputados del Congreso
-'^ón—México, dicii^nbre 2 de I0,:.!.-Emilio GanduriUa. -
borrego.--Aquilino E. Rnma.—L. Espinosa 1/ Elenes.—Fidel
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Ramírez M.-Sahador Franco V rías-Miguel D. Ma

don-Andrés Gutiérrez Castro.-Gustavo P. Serrano-
mez.-E. Lazcano Carrasco.-Lorenzo Gamiz.

PROYECTO DE DECRETO QUE D ^ l l N A LA CANTIDAD
DE $100,000.00 PARA OBRAS DE CAN ALIMCIONE 11U
G\CION EN EL ESTADO DE TLAXCALA. (D.ano
Debates. 20 de diciembiv de 1921. pp. 6 y ¡).

"El C. diputado Moisés Huerta, secundado por
ciudadanos representantes, solicita que en el R°™? V ^
r a v Fomento del Presupuesto de presos se dest.ne la c*
de '$100,000.00 para obras de canalización e imgacion en c i .
do de Tlaxcala, y de la partida relativa al Ratno de Comumca
nes y Obras Públicas, se destine igual canidad para a ^ . ^
de caminos v carreteras que atraviesan el mismo Estado .
Comisión de Presupuestos y Cuenta.

(La iniciativa aludida dice:)
H. Cámara de Diputados: l-ilómc-
El Estado de Tlaxcala tiene una «iperficje de ^ ¡ e n .

tros cuadrados v una población mayor de 183,000 habr nnte
do, por lo mismo, el más pequeño de los vemttocho que m .. d
los Estados Unidos Mexicanos v el que cuenta con una
de población superior a todos los demás. j

Por el considerable número áv sus habitantes que tsta c
h d 0 en una proporción de 44.50 por cada kilómetro cuad
por la corta extensión territorial, la exacta observanc a^ ^
Se 6 de enero de 1915 ha constituido un verdadero P™Wctn^^
los Gobiernos que se han sucedido ™*<¡™?**n£Í desarrollé0

va en los últimos seis años; y esto no obstante, se ha_ des. ¿c

nna intensa labor agraria y puedo asepirar que a maxcM• $c
los Pueblos están disfrutando actualmente ^ las ticuas J
os lían proporcionado a título de restitución o de dotación- .

Pero si bien es cierto nu, en debido acatamiento a la ^ b e .
d , lev de carácter constitucional, los pueblos gozan ahora ^
tíSo de las tierras dotadas, también lo es q«e Porhabe q ^ ^
do la nrop.Vd.id más subdividida, no pueden obtenerse ^
¿ndirniontos, tanto por la carencia de ^ S ^ de irr¡«S««£
7a ruando por la necesidad urgente de vanas obras ' Wen las
£ Ve'paracióñ de caminos nocionales A- carreteros que
exportaciones de los productos. 1a a2ri-

P l a principal fuente de riqueza del Estado estriba o. ¡lS

cultuví v habiéndose constituido un gran numero do 1 , ^
p o d a d o s , es necesario impulsarla por meto da, ^ ^

ir los terrenos de temporal v vonturero.- en t l ; ' ' a l efecto
en cnanto sea factible'su realización, distribuyéndose

d

verti
dio
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Jas aguas fluviales tanto para la irrigación como para la indus-

Por fortuna para los habitantes de aquella región, debo Jiaeer
constar que por la topografía del terreno en que están ubicados
••os manantiales de aguas permanentes con que se cuenta por la
abundancia de agua que proporciona el río Zahuapán que atravic-
S;l una gran extensión del territorio del Estado v por las eondicio-
lles naturales del propio terreno, sin erogar crecidos gastos se
Pueden realizar las obras de canalización para llevar las aguas a dis-
antos lugares v a distintas alturas para proporcionar fuerza mn-
tl'lz- Las presas que se construyan para almacenar las aguas flu-
íales, demandan igualmente reducidos gastos por las mismas
condiciones favorables de! terreno v es tanlo más ineludible y urgen-
0 Ja ejecución de tales obras, cuanto que por los efectos meteo-

rológicos que se producen por la tala de los montes que se ha vc-
•jno llevando a efecto, las aguas fluviales van escaseando año por

''lo v mientras más se fraccionen los latifundios SÍ1 necesita mavor
,antidad de agua para su irrigación, porque éstos tendrán que
jrse subdividiendo v una buena parte de las aguas se perderá en

s terrenos y cu los caños que al efecto se construvan. bien por
11 oraciones o por evaporaciones.
.. Por lo que respecta al mejoramiento de las vías de oornunica-

rr ?' ° ^stndo cuenta con caminos nacionales A- con algunas ea-
JJP a s : m a s como su estado es deplorable, es también urgente v

jasaría la reparador de unos v otras para facilitar el tránsito
Dr , cxP°rt:iciÓTi de los productos naturales e industriales que se

°aucen en la Entidad Federativa de que vengo hablando,
no " l i n ' a estimación de peritos en la materia, con Ja cantidad
z a c^C n O r d ' ' •Cn00-í)00-°0 s r P'i^den realizar las obras de canall-
as U)n dc\ río Zahuapan \- sus afluentes, se pueden aprovechar las
Est'l (-S° n o ' (^e •'os "dinerosos manantiales que existen en ei
Una aS1' c o m o ^as a '-I'¡as de la laguna do Acuitlapilco, que tiene
jjjjjj sllPt>rficir de 216 hectáreas v un volumen de agua de seis
sejs

 e s Cuatrocienlos sesenta v tres mil cuatrocientos cuarenta v
i"án m e t / o s cúbicos, en intensas obras de irrigación, que redunda-
En i n !?°nef'c'<> d(̂  los pueblos q"c lian sido dotados de tierras,

io • l r a n t l '^ a^ ri" estima la necesaria para reparar los i
n S ^ t i ll ' d d í l

• l p p
qile

 n S ^l]c :itraviesan aquella T'utid.id. así como las carreteras
n<?s ^",TT111nican a la capital del K-tado con las distintas poblac'o-
Hirlii6 I n ' s m o v ron los Estados circunvecinos, que so-i Pueb! \

fe ,y Pl Estr!do á? ^^ic".
Pósitos'rM CXP' leKto v teniendo en consideración que entre los pro-
el mei i . a c í " n ' Gobierno do la Federación está el de procurar
so QU e ' '1 m 'P n t o c'^ todas las clases populares, mediante H impul-
d s e v a d l l l i di

s s p p , p
s e v a a dar a la a<rr;or.ltura y al comercio por medioe j n t e

 v a a dar a la a<rr;or.ltura y al comercio por med
rnnSp0 .Sas ° ] ) r a s ^ irrigai'ióu y facilid.ules de comunicaciones

os- el subscripto, rep>cscntante en esta II. Cámara del ü



distrito electoral del Estado de Tlaxcala. se permite someter a la
consideración de la misma el simiente proyecto de ? c m ^ .

Único. De la partida correspondiente ai Ramo de \«i u - ^
v Fomento, en los cerosos del año 1922, se destina la cantanUL
$100 000.00 nara obras de canalización e irrigación en, t-• - l ^ j
de Tlaxcala:'v de la partida correspondiente al Ramo ^ ( ^ .
caciones v Obras Públicas, se destine igual cantidad P ^ ^ g ,
ración de los caminos nacionales que atraviesan el mismo .tstu.. ,
así como para la reparación de sus carreteras.

Protesto mi atenta v distinguida consideración
Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados.-Mexico, 16 cU-

diciembre de 1921-Moiscs Huerta. . «, ,
Hacemos nuestra la petición anterior.-!-rancisco Lopty

-Jesús Z. Moreno-Mauro An^do-D. }[mtc"ác

oídles.-]. M. Alvarrz drl Castillo. -Retinto'Go
Silva-Doctor V. del Vino-]o»' Lnjva-J. M. ,S

Se.r-ano-Manud Rico G.-Fdhio H. Sánchez-M ^ J

CastrcjóL-A. Campillo Seydc.-E. M. Batras.an.-Ennquo ^ra

vín-E. Arrioja Isunza.-l. Vcña-Ignacio C. R<7/™-f uw"f%ba.
Moreno.-Eduardo Vasconcelos.-E. L. Ccspedcs-Tedro m - -^
_7 B. González-Carlos Gómez-Candelario G"r~'L7Í',fnrlíne¿.
rúUa.-Lihorio Espinosa u Elenes-F B. AyaU.-GahnciJW*
-J M Vclasco.-Mis.uel B. Hrnumdez-E. Hulal-o Cata'an
voldo Gimdarrama-O. González-Clemente ^ ^ ' ^ O

r'rio Meixueiro-Fernando B. Martínez—Jase, Calvez-
-T. del Castillo-M. G. Toro-Juan Quiroga.- Luis
M. Venmra-G. Correa-Felipe dr la Barrcra-M-
Fortes Gil

DECRETO QUE AMPLTA EN L \ CANTIDAD DE SS-O}}^ %¿
PRESUPUESTO VICENTE PARA LA ^JNSTRUCC.O lflS

UN DIQUE EN EL ESTADO DE SINALOA. (D.ano
Debates. 23 de diciembre de 1921. pp. 9 y 10).

—El mismo C. Secretario, leyendo:
"H. Asamblea: -q ccon°'

"Con motivo de las sucesivas revoluciones v la pin» > dtf
mic-i en que ha quedado reducido el distrito de ^'lú]u'. ' ¿c\ rio
^ nace siete años se ha descuidado el cnca,i7am.cnto ^ ^
i'iadirasuato. a cu va mareen derecha se encuentra » { ' ' avc^-
bhción del mismo nombre, v en el desbordamiento de -^ ¿Q U

das ha llenado a encauzar sus comentes por e o •' corio
poblacon. arrollando a su paso tanto los lotes de ^ ^ ¡ t u c ^
f¡nc-'< v familias que ha emontrado entre la ni..^ ! r)o.
(que está preci.-,.unente rn el centro de la población)
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El Gobierno del Estado de Sinaloa, considerando, como lo es,
de trascendental importancia la solución del problema que año
tras año presenta el mencionado rio de Badiraguato, ya que con
e i encantamiento que últimamente lian tomado sus corrientes, pe-
ligran no solo los intereses, sino las vidas de las personas que iia-
bitan aquella región, no obstante la penuria por que atraviesa la
Hacienda del Estado, tai cual sucede con los demás de la Uepu-
kliea, decreto, de acuerdo con la situación, la cantidad de íii.üOU.OO
°ro nacional, que se destinaron a la construcción de obras de de-
fensa; pero el ciudadano ingeniero comisionado para llevar a cabo
cales mejoras, sin tomar en consideración la naturaleza de las obras,
el terreno donde debían construirse y la solidez del terreno roca-
lioso de que esta constituida la margen contraria, hizo el trabajo
P:'ecisanienLe en ios días en que principiaba la temporada pluvial
(que es tan abundante en aquella región i, dando por resulta-
do que, en la primera avenida del no las destruyo completamente,
Quedando la ciudad con los muros destruidos que obstruyen las
corrientes de las aguas, en mas inminente peligro.

t'or otra parte, ia región de Badiraguato se encuentra aetu.il
fíente en Situación \erdaderamonte lamentable, pues con motivo
' ^ que la situación topográfica de aquel terreno presenta posesio-

e s natural^ estratégicas inexpugnables, los núcleos de personas
Pa*a organizarse a principios de las revoluciones, se abrigaion L>a¡o

, aniparo de aquella región, paralizando asi los trabajos cié e\-
Pjotucion de las minas aih situadas y que hasta la ieeiia no h...

^'luuado sus labores, con perjuicio o.e todas las ciases sociales \
^Pecutiiner.te de la proletaria de aquel lugar, que se dedican a

«as faenas.

i
ü

kl dique que se construirá como obra de defensa, costará,
sumo, según cálculos aproximados, ia cantidad de $3,000.00

tía n ' i C l O u a ^ ( l u e significa para el Erario Federal una escasa cuan-
c> ' > grandes beneficios para aquellos moradores, \ a que se en-
íun i a n 'U m a . v o r P^ite de ellos sin trabajo; siendo esta la causa
to- a r r k '1 1 ' a ' pa.a que in aquella regían, por los actuales momen-
na\ °-SC VXv ;l cabo esta importante obra; pues no existen perso-

'Uinc;;u.las v el Erario Municin.il. asi como el del Estado, se
U i C U c n t r i n t i - •• • •

u ' " i lamoien en pésimas con.liciones económicas.
deb . 1S ;1I !*''n 'ulvs consideracior.i s, cuanto porque las tibias
\l A P111101!1''1"'̂ *-' l'-i el mas l>re\e tiempo piisible. suplico a la

nhlea (¡ue, considerando de urgente v ob\ ia resí^lueion, con
t ' K ' ° t ' ' '"1!lil '- - ¡Pn i 1 '^ ' r l signiente provecto de de-

n'C(>- A n ; p ' - ' ^ ' ' on !a cantidad de $3,000.00 eineo mil pesos
> l U Í i l r% C u t | 'ar.Co a ¡a partida que el

Estad U(1 í1'^''10' cl'lc Sl' '"itre^ará al municipio de Badivagnato,
0 Sinaloa, y que so empleará en la construcción de un
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dique en la mar^n derecha del no Badi. aguato, el mes de enero

^If ía de Comisiones de la Cámara de Diputados del ConffJ-
dc la Unión, a los catorce días del mes de diciembre de mil

so
novecientos veintiuno .

"Diputado por el 1er. distrito de Sinaloa, I rancho
Esqurr.-llzccmo» nuestra la antenor proposición.-/ lena.-jos
Gómez Luna.-R. Cams Matrístr.-]. Joa.jum Mra.-Upuses Uuer
Mart¡ncz.-R. D. Cal t, \lm;or.-Teresa ivve^-Uwel ]>. i '.••«__
dcz.-rweora Dorantés.-J. 7.árale G.-]^r Guírez-A i .; ^

- 7 . . '/Ancúnepii T.-Vedro de Mha.-]. Af. \ er<:ara.-l ablo //• ^ "
c / t r - _ \ DoríiiH^f/cr.-Una iirma ilegible.

-/•7 C. Hrtimw i'.«/Hcr: Pido L\ disp. nsa de tramites.
-!•:/ C. Secretario Barracan: Esta a discusión el tramite ue

_M ü. Hamos Ksqner: Ue pedido dispensa de tramite
- W C. Srerrtono fiflrrflíiúri: El ciudadano proponente, -

mos Esnuer, pide dispensa ¿le trámite.^ En votac.on eco • ¡ r.
se consulta si se dispensan los trámites. Los que estén poi •
nvit¡va sírvanse manifestarlo. Si se dispensan. E>ta a ^ ' ^ j ; , , . .,
No haí)iendo emien hasja uso de la palabra se va a p.o<- - ^
¡a votación. Aprobado por l:VS v,-tos. Pasa al E^'cut.vo p. -
efectos constitucionales.

PROYECTO DE DKCHKTO Y MODIFICACIÓN AL¡ M l ^ 1 0 '
OLE Al KMil/.A AL KJKCl-TIVO A INVE h 1IU. • • j L .
s6OO0.000.iM) EN OlilíAS DE ¡HIUCACION EN, LL, i ^
SON DE MM'IMI. IH liASCO. ¡ Diario Ue 1<1;i V1 ' / ^¿1).
de diciembre, pp. i I a H \ - i de diciembre, p. •>. Ano t

" V la la. CáaniMon r¡ue .-ubscnbe fue turnado el ^ P ^ n o S
relativo al pxmvto de dee:eto subscripto por v a r j M ' N;cionaJ
d.putados. por el cual ^neifan d.e la 11 beproentacu n - i(lad
que autorice al Kjecufu, de la Lmo,, para inver » a ^ n

( e $fi.0(H>.0OO.(H) en ol.̂ a- clr- irricaüon. que se ÜCN -ia d o las
terrenos del Bolsón d. M.nimi. E,t,do ,le Duran-o, ootti ^ p r 0 .

acón de ros t ^ ^ ¿ ^terren
aeuas s5,fidentes par., l ^ ^ ¿ ^ o S
duec.on do los nu<mo, en !:a!,;¡o, a-no.las. dt . ri< fl0S

- I , . , a ñ o r e s d ip . i t :n !o- iju.- s u b s c r i b e n el P1 (!Vl c % , , , , ' l a P°"
...f,. ••„;„< . n t r a n en c o n ^ h r.,,-i. .nes d e o r d e n t écn ico , s C o n -

1 • ! d r h a c e r un ,-av,.l p a r a n ^ l i - . u las .. : n a s U l 8 0
oh"' c,,o <ana, tendr.a una - * ™ ^ ™ ^ \ Ce«tr¿
kilómetros, v r;,i«< sena .rábula a 1.» lar. o l l ' ^ Y c r m o,
Í uno v otro lnlo. entre las ctanone. de Caballos V
Jxtens.on con una anchura de diez kilómetros.
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"Entre la> consideraciones que presentan, determinan que hay
una elevación de SU kilómetros, por la cual vendría un declive por
kilómetro de 45 centímetros.

"Entran en otras consideraciones, que indudablemente han si-
do tomadas por los subscriptos do ese proyecto, de personas cem-
Pctentes en la materia, y que las comisiones nos abstenemos de
calificar, tanto porque no s¡na útil para presentar este dictamen,
cuanto porque consideramos que estos datos son susceptibles de
ratificación o rectificación, y que competen al personal técnico
Que se encargue de esta gran obra.

Las comisiones si, atendiendo a la actual situación agrícola
ante en la región del Estado cié Durango y del Estado de L-oa-

úki, a la angustiosa situación que < n la región lagunera se pro-
l te en estos monu utos, por la deíiciencia del rio Naza-. a i.i
nía casi total de los algodónelos, esencialmente de los 50 o.

U)000 trabajadores que operaban en esa legión en la industria
Soüonera, v considerando, tío;- otra parte, que este ensayo que

Presentan como un provecto bien delineado los que lo subsciibi 11,
L°e llevarse a la practica con el fin de ver si por este medio

|: eue solucionarse en muchas regiones el problema agrario, tan
atido en estos momentos v que trae una pugna de los míetesos

aclos de los latifundistas pa-a ton el Gobierno de la república,
e . s c«nsideiaciones todas inclinan a la Comisión que subscribe

proyecto a apovarlo con todo su entusiasmo. crevc:ido que
ji ] P a ' s- esencialmente : ¡co in su agricultura, debe dosano-
„_. .Y 11(1 ser tributario vio la n..eion vecina, como lo c- en ios
actu<Ücs momentos.

en s ' c o- P a ' s de grandes recursos en sus riquezas naturales.
n , , ' ' aKrieultura, en su minería, en MI industria ganadera, \emos
Mué vi •! i i i

et l
 lt 'a ruma a pasos agigantados, por un desconocimiento

la -p,' s '^omentos, que nos absti :H mo.- de ealiiiear, permitiendo
sienj ' l a " ! o r t a a '•' cnt'.ada de productos de otia- ¡i.ieionos.
los D . PlUorosa ¡a estadística que arroja nuestra importación c::
das a l e r o s °eho meses del presente año, por mercancías entra-
amér- n u c s t v o P a i s procedentes de los Estados Unidos de Norte

,^ a . Por una sola de nuestras ade..mas, la de Igüedo
Preildi 1 •• i*1 u a n ' 1 han entrado dur.mte los ocho mese
Tvt.«._ ' t i e t l o . e l e ' 1 1 1 ' 1 ' ' 1 i , . - i > ( . . * , \ 0 , , . > t i ^ ' i . - * . w ¡ i . ' .arios I . I Í^Í . IOS CC;Í

como d-. ]S'- n ^ r t ' ' a s ^ I V l >sas clases de mercancías , podemos anotar,
ción 5oo " ' ° V C ' lK ' n o bebiera peinnt i rse er. lo absoluto •-;; importa
CeWrln C a r r o s tle autoiiKAiles. Tenemos impo: t.ikion .: ,o í.iíío. di
cn ün a110,1'1' áv f n ' ( l ! - ^ botellas, ¿e eaik-p. ,!- ,O'K. ¡. :n .o ;
sal , ^ r a (Jo superlativo, de algodón, de n u : , t u . ! , de aoeiíe, el<

*'̂ Ud do" ^ * ^ ° S ; ^ ° j - ' ^ o " . huevo- , h .uma, lienc tr 'o v -.t:,i m
d e la ind ,? 1C1 ° S ' a s i C ! í ! n n o t ' ^ P-od!iet,>s n , u - . aim • : - , - -
iRüal o m a " n c ° l ' ' . si podríamos manufac turar en el p.'o- •.

rtyor ventaja q u e ' e n los Estados Unidos.
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"Estas consideraciones nos inclinan a secundar en u:i;i foi'iua
terminante a los que subscribimos ei presento p-ovcct'j, la iü¡c:a-
t'va de nuestros compañeros, para que puedan ser explotadas d i
la forma que ¡Proponen en ci proyecto, las tierras fértiles del lui-
són d i d a c n t e s utilizando las n^uíis

del
c u q

"Se
i.tilidad que a la Nación y muy p
Durando y de Ce.ihuila \ esencialment
región cine están en una situación angustiosa en la aLluaiutat;,
traería el beneficio ele ¡mertir unos cuantos millones de pesos para
este proyecto, y no entramos en ( -.tas consideraciones, por ;0 '¡^~
reutorio del tiempo para nuestras labe..-es en las Cámaras; y ta-
scamos que así ¡o considere la llepr'sentaciuu Nacional, como <-t-
p:onia y obvia resolución.

'Tur todo lo expuesto, sometimos a vuestra consideración t*
siguiente provecto de decreto:

perada por el Gobierno i-nr medio de impuestos o
en pequeñas parcelas se h . - .m de estos terrenos a les
cultivarlas. ,

"Secando. Las ventas de e-tas parcelas, para t i n l"'\< i j i .1 % l , _
del campo \ jefes de íamñia que óccvn d e j a r s e ' | ' ^ ^ It.ola>,
algodón. m.u/, a\ena. cebad... tr,-o x otros nrodi., - • .- ¿c

se' efectuaran p.ua p a ^ v en plazos anuales v en un u .
diez años. . lK. en o l

'Tercero. Se í^ulU ni í'^-cutivo de la I nion IKU.I ^ ^ . ^ ^
caso de (iue el Krari.) lVder 1 MU pudiese ,.:¡eer la i .^-- n , r ;.sas
f,.,:11¡a para la e o n ^ m a e . n de tMa obra, eonvoqiu . c

. u . t i c ' . i s p.ua l!ex.::a a e ,b*. cel.brando los ' t . ^ ^ , ,
esfme convenientes. (,ue«la-..¡o ra;.f;e;,dos por la apa • l h l i o n
presente lev los e n t i b o s «,,„• cvl-.bre el l-,¡ecnt^o oc
para los efectos relativos. . , .1 r'nivi't>:>0

"Sala de Comisie-ies d" le. Cunara :!<• !•

(¡,< ¡.i CmVin.-México, a C2 d. dieiembre di
-/. ¡••^trr^o". . , ( ] t . obvi*

]•;„ voMeien econouuea s<- c-onsulta M se ^"^•'1\iri.Anse *

n r . , i ; , t o resohu-i.-.n. Los que es t ,u por la a t r m a m • • •
n i t W . u I o . Se ee:; adera ,le ,-l.vi.i x u i - e n t e resolución.

,'•/ C /nlxirnn: Pido la pa labra .



—El C. Secretario Barraban: Se suplica nue\amc¡iu- a ios viu-
uadanos diputados tengan la bondad do <jjiiard.ii- componíala y
^cuchar al orador.
, —/'/ C. Ztibanm, de la Comisión: Señores diputados: L no de
J° s proyectos que se presenta a vuestra consideración, de -_Man in-
Jeres, os si'síiuamenté al que se acaba de dar lectura por la secre-
taría.

Ln j^nipo ele diputados presento en días pasados un provecto
Ct' ley consultando la aprobación de esta Cámara para autor¡/,.r

kj d d ll d
p p

de la L nion a la inversión de seis millones de pesosp
Mil a (|ue; aprovechando las ascuas del no Conchos, puedan -er u -
Roclos una erran extensión de terrenos en el Estado tic Durando
- e r i el Bolsón de Mapnni. La Comisión que presenta a vuestra
~ "sideración el dictamen de esta solicitud, ha consultado opino-

Est I " e n U > s t ! e ^a u ' ^ i o n - t a n t o dol Estado de Durando ci ino del
^ a(io cK. Cloaliuila. \- esas han sido en el sentido que este pru-
V'n t ( S U n ° ^c ' t ) S ^c niaxor ínteres, de urgente necesidad, que

l I U l t l l U H ' i ' u ' " n a L'v ' a s nocesiilades tjrantles que en estos
asuelan ai|uella región. Es de sentir.se, r.atuialíñente,q c ' n t o s asuelan ai|uella región.

les °S S i : n 0 l ( ' s diputados estén ocupados en sus asuntos persona-
a j , - ( l t l e no se ile atención a lo que estov expciniendo. Vo suplico
°Po,. n i a r a - M1"' si no desea dar atención, dejemos esto para otra
qu¿. ltli(-'ad, \ \o reclamo el t/Uiínun. señores, porque n> li.iv'
!f>,, ' " ' PO i ' ( l l u ' ' a líente <iue esta, esl.i ocup
HlUl»c»o al uso de la palabra.
i i i ^('ccfjrto ¡¡<irra¡z<m: IVr cf!it

pq
ándose cv, c í ias cosas.

'°s ' i s p e n d
( 2 P m.).

s l | ' sii\:iii c>eupar sus enrule.
' K | X I /HI - ' /H / J ' I For disjiosieior,

suplica a
escuc'ü.ir

e la
lVr disposición de la prosiden-

eita para las cuatro \ media de !a

- /
" ! S

MODIFICACIÓN

Dadores del Cor.<Tieso de la l'n¡o:i. Mexic.
'*CÍ,,VTU)S M ^ i l ' ! I 1 ' - ^vcion >a -Númeio 111.

s ente . ' ' u l a n o s Secretarios de la H. Cámara de Diputados i V

p 0 r h a W m ° ; s r] l l l)I1O!" í l ( ' d . ' voke r a usté.les. en 20 fojas ut.; : .
ytcto ,|,, , S K l ° m"(li l icado. el expediente con la inmuta ' de! iv,-H ( ] , , M d o " T ' d i l i e a d o . el e x p e d i e n t

Par» q U r
 l ' m < t ° ! ) o r --1 o.i..¡ s,- ¡ a c u i t a al i : , , v i i t . x , . de 1. ' ni-..-i

r i r r i . r . l r ! " ' V l l ' r t ; l l a o a n t i i L u ! d e s,-is n u ü o m - s d e p e s o s e-, e¡ : ,
• M a P ¡ m T n ' ( | l ! ! ' s< H e \ . 1 M i , ., c .d .o , n f n e n . ^ s J,-! I í ,< : , - ; i .;,-

a

"\r.
r m e s t r a a t < - n ! a v , ' • >

a c i o "

ru/i¡; \i,'lí¿r;c. senadoi .secretario"

II . . ;



_F/ C Gandanlla: Señores: En vista de las
de esta Cámara en vista de 1- ^ ' X r ^ o uSón^u vis*.
Senadores, eme la declaro de l l ^ tL > ^ l a declaro de
señores, de la determinación ce 1 ̂  . t ^ y v o t ; i r .
urgente y obvia resolución, pido <F se. pase ) m i c ; l s c con-

h _EÍC- Bretaña Barraban: hn %oticion a t c

sulta a la Asamblea si « U l ^ ^ s e t a o n . Esta a d*-
resolucion. Sc considera de ui!;tntc > oí» ^ . ^ s c SLr
cusion. Las personas M,.r deseen hacer uso V

viran pasar a
/•i r1 r*

vierta la suma de « « " « J ' . t ^ S B-?1

tos o de ventas que en pequeñas parcelas sc ua;_;iiii u
a los que' deseen cultivarlas .

La Secretaria hace constar eme ya fue aprobado este
de la Cámara, con solo esa modificación de que en vez
diga LAS AGUAS PROCEDENTES, se dipi LAS AGUAS ^
DENTES. No habiendo quien haga uso de la palabra, se re.
para su votación.
ACUERDO PARA OUE SE ASIGNE \ LAS SECRETARÍA^

COMUNICACIONES Y DE ACRlCl LTURA LA C VN,^MpE-
DE 830.000,000.00 PARA DIVERSAS ORRAS DE SU c ' ^ ; ateS.
TENCUA. EN SAN LUIS POTOSÍ. ..Diario ele los L>e

23 de diciembre de 1021. pp. 16 y 1" •

'^m-spondu-ntes a las Socretanas de Ü - J W - j ^ de tn
S ' v \.rncultura v Fomento, por m.tad, K oín _n j c c
inanes ;K.,ro, Pa,a la « , « - ^ " o s de a -
f < r ls obras de irrigación ^ compia .u un\';• Via C;om,>.on de Presupuestos v Cuenta.

' 1,., iniciativa dr referencia, dice:
•Moni rabie \vunhlea .-lectora! <• <;

- ' ' - t ; r " r > , - , i . , , i . , , . , « • • • * • " ' ' • • • • ' • i ' m - 1 ' - • ' ' ' ' • a t ' ' l i l



HK'nte la inmensa extensión di l.i Iu-publica. SUIJY l.i Liste condi-
ción ni que se i ncuentra simu r^ido el país por i.i falta de \ ias
do comunicación, que dificulta el trafico \ las transacciones comer-
ciales en <jrado superlativo.

"T(H1OS los ¡epreseiilaut'/s .¡ue componen esta H. ("amara do
diputados, lian podido compenetrarse de esta triste verdad, que
coloca a los habitantes del país en la lamentable condición de
COnsica rai.se aislad* >s e¡: ios ^..uuics centros de población, por no
Contar con le. medios adecuados para una iaeil y rápida comuni-
cación, por lo que todos los seuores representantes están anuentes
en qUl_. e s t e p r u t , j ( , n i a r ! a \ e \ trascendental es de necesaria y pron-
to resolución.

Otro <j;ravc problema que tóelos hemos podido apreciar, es la
"lita de obras de ¡nugación, que necesaria e indeiectiblemente re-
unda en perjuicio de la agricultura, porvenir nacional, que ia

t
 antiene en estado cas, primitivo, puesto que por ialta de ella,
* OiiiK's extensioiu's do t¡er:a se encuentran incultas y tienen

ir)111' ° n '"' I í l a s ( ' s P a n U l s a miseria a nuestras «.lases campesinas,
Posibilitadas de an.nu.u de la madre tierra productos que me-

ünientc' satistaí^an se.s mas iin¡ie:¡osas necesidades. \ como
ca tCCUCnc 'a °''l'U'ida. como corolas ¡o inmediato, los habitantes
rl¡r.0Ct>11 ^ e imiilemeutos de l^Dran.'.a. \.. que no cuentan HUÍ me
UlOs ,para arbitrárselos.
( j e j . J c s p u e s de la 'j,:an quería eu;opea . 1 la iu ia \ Deifica s<c han

C> t 0 1 1 verdadera l iebre a reconstruir sus caminos \ earre-
a S ° o s .v ' 'edaeitlos .1 >u mas simple c\p;esMii. dedicando

-̂  Mis energías \ h u e s a s sumas de dinero p.ii.i tai fin.
n ^ s t a d o s t nulos es un. .deulable la e.mtidad qiu1 st1 dedica

!iuRúii ] U s l l c c l 0 1 1 > leeonstüiecion de los caminos carreteros, \
losp. . . ,U S '"'•'U'-as noticias (|i:e de esa c,ran nación han h e l a d o ,
de niü lP l ' e- s*O s para ¡os próximos anos llegan ,i la fabulosa suma
^Os EsticJ1 |H'S LU 1 H s o ' ' l " ° - ¡ : u ' O l - u P a "d 0 s t > l-l-s legislaturas de
tüal t ís y °]S *- 11U)il Ameiie.iu.i. de conse ; \ a r sus caminos ac-

] C W ! ' s t : l " ' ' " otio.s m¡e \os . })ara satistacer s;is ereeientes
1^ ^ u > I 1 ' os que d l is tado de (..aluorma acaba iU- vo-

)' i m ' : 1 S i l l u " ' - ^HHKMKKl.lH). Aia'oama.
kv. ; lv C > l l ) |-1-1- ^lotKHt.íHHUH), M.ehicau, j-'xi.(X)0,0O0.U).
u HIV)ÜU- ' - lM ---vsiN .miente, lo que dcr.iuestra a ias

aci(),, 'su P ^ o e u p a e u . n constante e- iac:l:tar h> \ ias de comu-
t<)res l0 ' n K ' l o l , ; " ido . con r.s(,,, a los pequeños \ grandes a<;iur.;

'" U U 1 U U A L l i h !

i'

• '
u«uc\s (J0[ ,. I ¡'I l " ' s * o > ( " ' i ng re sos , s i e m p r e se p r e s e n t a n e.uit i-
! a s 'Hiciat iv ' " ' " l " l s P l ! a e-^\.i r a m o e n ias d i s t i n t a s s e c r e t a r i a s . \

; l ís obi-i ' i ' ' ' " P ' i i a '•' e o i i s t r u c e i o n \ r e e o n s ! : IK eh>n d e <..n:e-
p O r los s i ' fu) 1 1 " ; i > - " - ' o n , e t c . , e t c . , se p r e s e n t a n en es ta ( . a m a r a
SíUl> P o r q u e • ? i ' 1 ^" 1 ' ' , 1 " N p a r t i c u l a r e s . ,¡ l e m e d . a b i e m e n t e f i . u a -

' P ' o o a u o s ¡es ¡ ) , e s i i p u e s t o s e n ¡a í o r m a e n q u e h.:>ta
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Ejecutivo de la Union. d k iniciativas que

Ito perjuicios ' ™ P " * » P S ¿ a f papalmente perju
tria y el comercio, siendo üuteu y ^ r
los pequeños agricultores. d b . l l u m c n t e patriot1;

estando como están, sumidos en el ma, P t c l e g r afos >' ^
sin medios fáciles de comunicación sinL cor , niaestro, ̂
q u e es más lamentable, sm c s c u ¿ ^ f ' ^ Vundo y con una ^
¿ie«5an a ejercer su xna^tcno, a^ ados de n ¿ c n ,

POr tanto, debe tonase .1 - . ^ " - ^ ^ - ' de carrete^,
"Único: Para la construcción y reaDnstrucc' U u r a , a ^

d i r i ión y compra de ' « ¿ ^ ^ ^ a í por ^ '
Único: Para la construc y U u r

obras de irrifiación y compra de ' « ¿ ^ ^ ^ . a í u r a , por
TK>SC a las Secretarias dr Comunicaciones . . ^
ireantidad de $30.00C».000-00 joj una sob - ^ d c 1921-

"Cámara de Diputados, MCMCO. - .

17 v 1SV
Ti ^

C. Secretario, leyendo: provecto c ¿e
. , ,• . . . . . u,,..,a nresenta un i cjispon2,'1



h cantidad de $450.000 00 con el fin do qm- se proceda a la ma-
yor brevedad a la construcción de un puente sobre el río Nazas,
(Rie una a las ciudades de Torreón y Gómez Palacio, v a la de los
caminos caireleros que comuniquen a la ciudad de Torreón con
las de San Pedro de las Colonias. Matamoros y Viesen, del Estado
w Coalinila, pasando por Gome/ Palacio, Durando, v con una de-
"vación de esta ultima a la de Ciudad Lerdo, también del Estado
d e Durando".

El documento de referencia a la letra dice:
H. Asamblea:
Vicente líiveva. diputado por el 3er. distrito del Estado de

Oanuila, respetuosamente ante vuestra soberanía, comparece a
Aponer:

Que con fecha 14 del presentí1 mes tuve la honra de someter
Hiestra consideración una iniciativa por la que pido sea apro-

c .' para que figure en el próximo Presupuesto de Egresos, la
se^ d e $450.000.00 ( cuatrocientos cincuenta mil pesos V nu"
e
 dostinará a la construcción de un puente sobre el río W/ns.

U Te,^as ciudades de Gómez Palacio. Durando v Torreón. Ceahin-
] ' ' y,'3 de los caminos carreteros que unan a las de San Pedro de
la ri ,'as- Matamoros v Yiesea. del mismo Estado, pasando por
inp ° j m ° 7 Palacio. Durando, v con una derivación de la pri-

<-ra de éstas a la de Ciudad Lerdo.
T>i i-."10 :1"nfl"e vuestra tobera n; > acordó de eonfe^rmidad con
ble (l'C^.ncí- v dicha iniciativa pasó para su dictamen a la bonnra-
trá ^m i ' s i"n d° Presupuestos v Cuenta, en virtud de une :ui lia-
q,le

 1C?1T10, P;1"":i discutir el presupuesto correspondiente v de
TiomV. \ a s c acentúa m.is la crisis en la región la^rnca. <MI
deciro

r
s
e "° más de 36,(XX1 braceros de armella comarca, \-nco a

res y C''U1 n i a s espantosa miseria ha hecho presa a sus horra-
Peclio i^e S"S PO(lu°íi"clos tient'u hambre v tienen frío, que lo«
p.Uas . f.,'as ;ibneíailas madres no pueden sustentarles, porqu'1

T>ro<3|, lí>n necesitan de alinií'ntos. qm- \a sus pechos tampor-"1

de an 11 e c ' r s"fieiente para cobijarles v due no obideis «ine
r aS n i a s : l s W'niildes surtjieron los re\ oluc;onar:o>; <iue •;•'
ri Sn san"i'e nuestro suelo patrio, pira oinoui>>t;;r l°k '.inn-
«c nuestra sábado;;, v bendita revolución.

1

,'

' 'n cual e- ],i abnegación del pueble me \ i cano pi-io no
° ' ^ ° o n r s ' a dormido v que si el hambre v la M d le

Sa V ]]p ' r s n o r t a r - '^ s : d n á clavar <t:s p i r ras para devorar !¡ P-e
• r el sustituto a sus cachorros

rpC;ión ant^ ' r ° n i ' °^1''-Tieinn. cnmo representanti^ ¡le aeiuella
cosas q u c ° > 0 S t ' i / í ^ • ' l m a r : l l ^ ' Diputados , recordaros el e-t;i lo ,

e r Lo(Tici.,i.-. ° prevalece. \ como miembro i n t c - a i i t e del T1

^id. q ! 1 e ,le no tomarse ' medidas tT,,'ami:ia,:.is
lue<^o e-a- .-la-e- menesterosa--, no -.-r.i rt^mot^ O'

14l)



éstas tomen en la primera oportunidad «na acMnd 1 o s ^ 1 • -
Gobierno de la República, que por ser ?mAna™^.{?
tiene la obligación ineludible de recurrir en̂  >u a mili o- s e

"Tened presente que es tiempo u de qiu ^ta ri.
preocupe por el cumplimiento de los pos:hJados CAO uo i . a
tomando una participación directa en todo lo que atóete
clases proletarias, a quien tanto hemos ofrecido y no oí d
el encii.ro, cubierto con pie! de ove,a. nos ™ c h ^ ^ e *
caso el pueblo no corresponderá a un nuevo llamado n,e
si no hemos sabido estar con él cuando realmente nos , a ^ c
tado, y entonces, "la reacción, la njil y m ' V X ^ t o id ¿*les con-
consumará su obra iniciada para derrocar los bendito. idu-Uc ^
quistados a costa de la sanare de tantos ma.tuc^ > la o
nuestros apóstoles Madero y Zapata vendrá por tierra^ tos rf
ficios de los hijos de Coahuila, en el Norte, v de More los,
Sur, quedarán burlados. ,.;,,did-inos reprP-

"fen tal virtud, vengo a p-d.r a vosotros, nda clan ^ a
sentantes, los que, como yo, tenéis la alta honr ^ 1 ^ - n

y a ] a
esta XXIX Legislatura, la única ."evoluciona a de vercla^ t o
que la historia de México sabrá hacer justicia, qi e.. c ^

d d á i t ^™™t0™^^^¿ * ¡

,

que la h
dispensa de trámites y con ^ ^ ^
reglamentarios, consideréis de urgente v obvia
guíente punto de acuerdo:

"Un co Se autori/a al Ejecutivo de la U.on para qut,
luco chsponea de la cantidad de $450,00000 para qu ; a ^ c,
vor'brevedad, proceda a la construcción de un pmnti-
río Na/as, que una a las ciudades de Torreón v & ^ ¿ d de
v a la de los caminos carreteros, q"c

rVT"" i q"\M4rnoros v
Torreón con las de San Pedro de hs ( - o l o n . a O J ^ ' ^ p

P

v a la de los cam q r V T \ M 4 r n o r o s v
Torreón con las de San Pedro de hs ( - o l o n . a O J ^ ' ^ puran-
ca, del Estado de Coahuila pasando por Gómez Paac ^ ^
e o y con una derivación de esta ultima a la dt «..un
también del Estado de Durando. Jieiembrf

"Salón de Sesiones de la H. Cámara d, » - P ^ ¿ ^
24 de 1921.-V. Rivrra.-TM hazomu¡.-L.
'Gutiérrez CastroS. Franco Frías"-

r,o



SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS Pl-BUCAS





PROYECTO DE DECRETO QUE DESTINA $100,000.00 PARA
LA TERMINACIÓN DEL CAMINO QUE UNE PALOMAS
CON CHIHUAHUA. < Diario de los Debates. 29 de octubre
do 1921. p. 3) .

H. Asamblea:
'Los subscriptos, diputados en ejercicio por los distritos elec-

torales lo.. 30 . . 4o. v So. del Estado de Chihuahua, ante vuestra
°beranía atentamente exponemos:

_Quo consideramos de oanital ¡nii)o;ta:icia v \nconcia para los
Peritos que representamos, la terminación del camino que partien-
o de Palomas, Chihuahua, v si-ruiendo la cuenca del río do Santa

A a r i a- e n divo recorrido tocará, entre otras, las poblaciones de la
p ó Corralitos, Casas Grandes. Caleana. el Valle de Sanp alitos, Casas Grandes. Calena.

Uer|aventura. Las Cruces \- Namiquina. v continuando por Santo
nías, C GuerrtTo Pedernales Cüsihuiriáchic. Carretas v Santa

•SaM. llegue a Chihuahua.
no todas esas poblaciones debían a la fecha ostar va unidas
jv* l j n a Vl:1- forrea; poro los capitalistas de Chihuahua (capital del
t r„'. ° • P^viendo qne la constmeoió"! do la referida vía -<'a con-

• .a sus interesí-s eíioistas. la estorbaron, frnslrando la empn^a
f i n a n d o con dio la mina de todas las poblaciones citadas

\ "e obran como circunstancias fa\ orablcs a nuestro provecto.
l ^ ra s , las siguientes:

p a r ' ' V"f debido a que. c^vio va se diio. existió nna concesión
se Co

 ns*ri"'r nna \-ía fé'-rea. con eso itinerario aprovimadnmente.
tiva j S t T n y ' 1 m C'^n t'-amo de bordo: 2a. Que h expedición pm-.i-
no e n

 t r ' s te recuerdo, ronstruvó m:> m w buen1, parte del eami-
la tor . l e s"0TI- ol c¡v_r eonvi>nfí t<--m:n:r- \- conservar; 3n. One con

¿ ; n ^ i o r i ¿r ose cnmiM^ >• -,. ane-;.,-., ;,1 t-ific- rocibir.í un
' a h ' ° "npiilso la a-'ricülí-.'.ra ••.'. .-.Mente en las riquísima'--

>s P"r que atraviesa \ se facilitará el establecimiento do nuo-



bunios caminos. h a s r nOs
-En atención a las razones q ] - ^ s ^ - « .-• ^ . ^ a t ( n i t í ,

- 1 1 : — 1-- ™ ' ' - " T ' 1 :: ^ ^ r - ^ .probar. con c l i s o s

"Artículo único. Do la suma_qiu- ^ o t c ^ ' $jooOOO.OO

o,,,, a, , u . r
S. O,™ G -

^

Tí U;,í,-:
, „, F r , , , , r , , -F . omv,w.rw, ^ _

Ai'-
rnhnr l ' S Í ' • 1 C Miran
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PROYECTO 1)!-: DECRETO OTE DESTÍN" V ?1.-)O.(X)O.IK) PARA
J.A RECONSTRUCCIÓN* H«' LAS CARRETERAS QUE
UNEN A LINARES. N. 1.. C o \ MATEIH'AEA. S. E. 1'. Y
M O N T E R R E Y . N . E.. C O N S A E T I E E O C O A ! ! , D i a r i o d e los
D e b a t e s . 2 9 d e o c t u b i e d e l\fl\. p p . .; \- -IV

H . A s a m b l e a :
E n c o n t r á n d o s e en p e o n í a : ¡ op.dioioiu •- los p r i n c i p a l e s c a m i -

os q u c r e c o r r e n el V!.sta<.i'-> d e V : e \ o Eei)ii v i ¡ue lo u n e n a d o s
0 sus v e e i n a s e n t i d a d e s í o d t • • A Í ¡ \ a s . \ s i e i . a o d e ^ r a n i m p o r t a n -
lA su r e n a v a c i o n . \\r,- e:¡ei>ní;\.; • i' • -:ií ;•• I r - ve^úv.ses esiMU'ialmrTi-
c t r i e d l a s e i ndu - t r i . i l ev í :n .-•u-.-ie-uK'. \\n einl-.-. e! d e s a i u ^ I o

^ n i « - e i a l tU-1 Es t ad .> . ! ; N M u e ' ; i ; h v - ! > i : i ! , > . d . p n l a d e s p r o p i e l a - i o s
P ° r los d i s t n i o s l o . . Ze . : . r \ (í,i. d-.- \ ; ; . ^ . ' E e o n . p r e s e n t a m o s a

"OS!?;Í • ! ! ( > | i t : : eo;:M"d> v..eío'i A ••.;:•.;:'•. p v - . \ e é t o d e d e
'Ú

p v \ e é t o d e d e r r i
d

!?;Í e : M e . p
r ' Ú n i c o . I V l.i c a n t i d a d t i re^irpi íe .víada p o r la S e e r e t a n a d e
p0tn ' inicac-)O!¡e..c \ (Vir . i s r ; - b í i e a s v . ¡ - ;e -e.i a p r o b a d a p o r la H
t o

n t 1 1 . ' s ; ' '" i d e !';• ̂ • - ipue- to» de-t i : :e-- .- la' M I Ü : . : d e «l.'O.OOO.OO , c i e n -
c " ic iu>n ta m i ! p e s o - - ' p a - i ' i !•••- i ! ; - ! - i ice í<"í d " las e a r r e t e r a s

r
e i | n ™ . ¡ l . i i : ; ¡ i : - ; , \ !. l . 1 n \ ! . ! ! , | : i . i L i v I . r . v a V o n t e -
U ' V . . ^ - l - \ e o , ; S . d t i ' b C e C n ; ! . .

de i T n (!(1 Se- i . -v . - d e 1.; í - i . r i d.e P i p u t . i d o s d e l Co! i< : ro ,o
il\l niñi i - \ K \ i c o •• :>> .!, H ! " 1 V . d e l ' ^ l .

~a

Gon'i Cit- f«> .
sióti"] n~" b ' " " / ' " ^•••••'"''^-r \-:n>-.- Chorado". \ la Comí-

°Tm\ T o D K m : n ? i -To r \ i ; \ oí E SE DESTINE E \ ( \N
C \ \ f , O K S 1 W <.!()!)<*) v- E \ ' F . E r o N ^ T R U C C K A ' D E L
f i n J F X T K i : S \ N T N H ( v , \ \ o c \ T . F S . P Í O F l AN
d o l t

O R l 7 A H \ V DF. O R Í 7 \ ; Í \ \ 7 O \ ( ; O E 1 C A . D i a r i o
ios D e b a t e s ~ de n m - | ( m b ' r t!,< l ' F l p p 1™ v 1S^

"El c i •
i l ' d a d i l l l P n t ; u ^ n u i l l e n n o " o d r ; ' i : e ? . . R i m a d o p o r - - e t e - i t a

' ° S T r < ^ ' ' " t a t : t - . ! i , e - . - - - . { , , ¡T, m - n e t e d e <]-e-<-\^ M O - e l
P " s i h ] ( , Y :1 l : 1 " ! 1 ; l l ! l I ' - l ( V 1 ( ) 0 0 0 ( p : i ; . , o c e d e l o a i t
c i P i o s d '> J : 1 r f ^ w í n n v - - < n d , 1 . - - n i n , - . M . I C . ^ : a l . M i t r e l o , m - - ' -
í e 0 ¿ , , S : m ! í ! R ( 1^' N o e l , - , H,o n i : l . , , V Í V ^ . - K , . v ,1 MM1. ^ ,

L " a / O ! 1 ^ 1 ' Í M " \ l.¡ C>>wu^> de l'r,^ur-i:,,st,w •. Cuent.

- A s a m b l e a^ m b l e a
a c o r da ' i°? . l ft 'Cl1;1 n u i n e e d>- > ne-< d. 1 P . <•,,.,,(,> a ñ o tuve- a L i e n
C o n f o n i 1 u , C , m t l 1 a ' h ! P r ; ^ l i ; i ' •'' •• V-^M-^ M > M . t ; - , t . . . . i d . -
1 l í [ 1 hh !

lo un

IV,



ios de Santa Rosa. Nogales. Rio Blanco v Oriza-
entre
ha, del Estado de Veracruz. mencion

l dió en los n ™ ^ anks me•

entre los municipios
el Estado de V mencion

-Desde luepo se procedió en los n ™ ^ anks me•
dos, a nombrar «na junta, q u ^ ^ g g j Tol cita, do al efecto
provecto en la forma más economía posible £ j c j l a s c,,,a-

vías de comunicación. t n todo
"Por otra parte, la pavo crisis ' " ^ a l H"^ s e J ^ n de lo

el mundo, ha hecho que «umerosos_ trabagdorr eme ^
más indispensable para la subsistencia de ellos de a
estando en una sihmción desesperada, por lo tant ^ ^
su avuda proporcionándoles, hasta rtonoe t
en obras de utilidad pública. servidos de

"Por todo lo expuesto, n,e2o aten órnente sean sur p r e ,
nnrobar la siguiente proposición única: Inci tase en c a . n ¿

sñnnesto un. partida especial de cien ^ ^ a ^ P ^c a la
la Secretaría de Comunicaciones para procc der lo antes p SflTita

ió d l mino nacional ^ - J ^ v
la Secretaría de Comunica p p
reconstrucción del camino nacional ^ -
Rosa Nobles. Río Blanco v Onzaba del Estado
el oue parte de Ori/aba a 7on2olica. ^

'"Cámara de Diputados, noviembre lo. de 19-1.
,.1 XTTT distrito de Veracm/ Cmllrrmo ^ ' ^

•TTaeemos nuestra h nnh-rinr prnposicon.-F
Jr,~lr™ 7. Moreno-Pr,lm X ™«vo¿\ VW *
T \ B«rraa,¡n.-S. Garda, lo 1 ^ * " ! l h ' ' í l - ^

i- Rnrn.rn
S.

? -T.

t1rl Cantillo.-\urrlia M. Aí«.-Lrj W<^ ^ J. ^ R ? ( f l í r r
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PROYECTO DE DECRETO PARA DESTINAR $150,000.00 A
LA CONSTRUCCIÓN DE I NA CARRETERA ENTRE LAS
CAPITALES DE JALISCO Y ZACATECAS. (, Diario de los
Debates. 7 de noviembre de 1921. p. 1S).

"El C. diputado jóse C. Muainontes, apoyado por la dipu-
tación del Estado de Jalisco, presenta una iniciativa con el fin de

en el Presupuesto de Egresos próximo figure ¡a cantidad de . .
1) para ayuda de la construcción de un camino earrete-

r° que unirá las capitales de Jalisco y Zacatecas".—A la Comisión
d e Presupuestos y Cuenta.

La iniciativa de referencia dice asi:
"H. Asamblea:

, El subscripto, diputado propietario por el i . distrito electoral
ü e Jalisco, expone:
p Que una de las mas imperiosas necesidades que existen en el
I "aüo de Jalisco, es la de vías de comunicación con el Norte de
* capital de dicho Estado, pues los pueblos de dicha región, ím-
P°rtantcs por su agricultura v por M; minería, se encuentran aisla-

s de la capital del Estado \ sin podi i transportar sus productos
Os_ grandes centros de consumo.

q ' ( ' P'^y^'-'to de la construcción de un camino caneteio,
•̂i , Pai'tiendo de la ciudad de Cuadula|aia y pasando por las de

ti Cuango, Villanueva y Coioílan de Zacatecas y |aiiscc. iespec-
K. .Y^Ute, ti'rmine en ¡a ciudad de Zacatecas v auiujue se iia eous
Qu ° i^ a Pai"te de ese camino al Norte de Cuadalajara v a im de
¡L *•' Cobienio l'edcral, ayiui. a Sa :eali/ac:i:i de mejora tan
en A ' P a ra los Estallos de |aüsco \' Zacatecas y se te:m:ne

nicnor plazo posible, si.nielo .: !.i aprobación de la II. As..m-
con dispensa de todo tramite, la siguiente proposición:

;„ .1
n 'c a- destínese en el Presupuesto de Egresos de ia Seere-

¿*: ^^nunieaciones \ Obr.is Vi.biicas, la cantidad de
J Qu P a r a a>"da de ia eon^truecion de- un camino carrete-
iudT<l,Ur"jni.las t 'aP i l ' ' l ' - s l'«' ¡-disco •> Zacatecas, pasando por lasc¡Udi i '1!> cap ,

í ? c s , d t ' Tla l tenan^o. Col.'-Ü.iii \ AUlanueva.
de l a i T " dv ^ ' s iones ile la C .¡m.ua de Diputados del C o n d e s o

.. . n i ü u - - M e x i e o . ^(.-tübve .SI lie [^Zl.-Jct, C". Miramcnirs".
^ O . ^ ' a e t > m " s nuestra la anterior inic ia t iva. -S. >Vm;;i¡> Hi'mu>si-
vier i'C,'S,° fil7/('s'---v. \'<ihn¡tz. Ruiinnz-I^naas Luquw-F. Olli-
- 4 ' AÍn ,WS /:"/l"/'""'"'--/-'1<7><1'<i'' i:*tr;ula.-rt¡hfo 11. tawhcz.
B-Gon- ¡' • S S^orzmw.- M. C Rojas-Josc Maqueo C.-J.

$Q f Z - ~ R o i ¡ r " ¿ 0 rulados. -J;'.s, Gómez Lima".
y se p°as

 I")asicil')11 ( i t ' l a presid.-ncia se levanta ia ses¡on p;¡biica
^ Í l S T l i n St 'CU>f1 l V o c v > : .K 1 P<'troW.\ El l\e£;lami:toP o n e o > T . P ;
Ses¡ón se primer lunes de cada mes o de cada semana, haya

ID i



río de los Debates. S de noviembre de 1921. p. -i)-

"El C. diputado J. Melquíades Vergara, apoyado por nume-
rosos ciudadanos representantes, presenta un provecto con ^
de que en el Presupuesto de Lgrosos pata el ano U---se con „
en eí Ramo de Comunicaciones, una par ' f ^ ^ á T ' ^ » '
construir un camino carretero entre Benstam IUCDU y m i
Vcracruz".-A la Comisión de Presupuestos y Cuenta t

La iniciativa de referencia esta redactada en los MguRi
términos:

"II. Asamblea: , , ,-, i i , rom-
-Gran parte de la Sierra Norte del Estado de Puebla, que com

prende los departamentos de Huauchinango Villa Juárez Pant
£ c c Francisco Z. Mena, Tlaola y otros pueblos en gran nuucro >
que dependen de esos departamentos, establecen su corncrcio c
í, capítol de la República, Tulaneingo y Pachuca, del ̂ d o
HidaU por medio del ferrocarril del mismo nomine, que ti
su estación terminal en Beristain. Todos estos pueblos son tst
cialmente agrícolas, y para conducir sus F i c t o s M ^ - ^
bestias de carga, siendo, por lo tanto, sus vías dê  comúnic
caminos de herradura que, por las frecuentes lhrv.as en laje
solamente una pequeña parte del ano se eneuent an ̂ n esoS
estado pa"a poder ser transitados con facilidad, ) como C-i
w J s no hay elementos pecuniarios suficientes, no resulta ciic
la'^reparación de los caminos referidos. 0

•La mavor parte de los artículos de primera ™«'*™?' pro-
son maíz, frijol, papa, haba y gran cantidad de * ™ t a ^ l \ ? C J r | í a
Sccn en esos pueblos, tienen salida también en bestias de ^
parí "as zonas Violeras de Tuxpan, Papantl a. Zacjnmtí , ¿ ob.
le Enmedio, Furbcro y otros lugares en los que, ;«Ioni..s s

mino carretero que comunique a
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luxpan, Estado de Veracruz, pasando por Huauchinango v Villa
Juárez, del mismo Estado de Puebla.

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Union.—México, a o de noviembre de 1921.—J. M. Yerbara".

"Hacemos nuestra la anterior petición.—Fidel Raininz M.—Jo-
Se R- Colón.—Lcobardo L. Lechuga.—Clemente Munguía.—Rodri-
go Palacio—Amelio M. Aja.—Antonio Ortega.—M. Montero Yi-
llar.—T. Salgado.—T. López bolo.—A. Yaladez Ramírez—T. Gu-
tiérrez.-Porfirio del Castillo.-L. Espinosa y Elcncs.-M. G. Rojas.
~-Ingenicw Teresa Reyes.—Prócero Dorantes—Leopoldo Guada-
rrarria.-E. del Castillo'.—J; C. Miramontcs.-J. Gómez Lwia.-Juan
Quiroga.—Manuel F. Méndez.—Custodio Yalverde.—A. Campillo
aeyde.—F. de la Peña.—Leopoldo Estrada.-Doctor A. E. Vidales.—
Arnulfo Portales-Daniel Castañeda Nigra.—V. Rivera.—V. A. Al-
varez.—Cosme D. Gómez.—A. García.—Manuel E. Miravcte.—E.
M. Barragán.—M. Zapata.—Fdo. Aguirrc C.—Erasmo Trejo.—T. Mas-
ache.—A. Hernández Coronado.—J. A. Olguín.—Francisco Garza.—

•̂ - Gutiérrez Castro.—Lucas Bravo.—Juan Ángel Morales.—Gusta-
^° P- Serrano.—E. von Borstel.—E. Arrio ja Isunza.—Flavio B. Aya-

•~>Migucl B. Fernández.—Juan B. Salazar.—Guillermo Rodríguez.
~~Enrique Barón Obregon.—J. Maeías R.—J. 71. Bcrumcn.—Joel Flo-
r<jS—Ferriando B. Martínez.-Y. Gonzalez.-Miguel Martínez Ren-
<r°n-—Gustavo Arce.—Godofredo Guzmán.-Pelucz.-Octavio Paz.—
Manuel Rico G.-Macedonio B. Gutierrez.-A. Guerrero.-Gustavo
^Orrea.-Gabricl Mai1inez.-E. Fernandez Martínez".

VA DE LEY PARA ADICIONAR EN $50.000.00 EL
PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICA-
CIONES Y OBRAS PUBLICAS, DESTINADOS AL PAGO
pE PENSIONES OLE CONCEDA A LA DIRECCIÓN GE-
NERAL DE CORREOS. (, Diario de los Debates. 10 de no-
viembre de 1921. pp. 2 y 3).

,, , ^1 C. diputado Isauro Castillo Garrido, apoyado por la nui-
^ l a de la diputación del Estado de México, presenta una inicia-
, . l con el fin de que en el Presupuesto de Egresos correspon-
diente al Ramo ¡X, se establezca una partida de $50,000.00 para
de P^° ^V P c n s l o n e s >' retiros que conceda la Dirección C.enoial

^orrcos".-A la Comisión de Presupuestos v (aienta.
„• ~l documento de referencia está concebido en los términosSlguientes:

"H. Asamblea:
Mo t acucrdo con la reglamentación de la Ley de Pensiones,
cha t ^10S V R o t i r o s ( i e l 2 9 ' d c I l i a v o (lt' 1Sí)6 ' a l)avt i r k u

dé ° ' b b
cha t ^ v ' l
deté • °S '°'S S°bie r n o s lian concedido pensiones o jubilaciones a
var, Trinado número de servidores do la Nación; pero la obser-

«• tle esa ley ha sido aplicada con demasiada falta de equidad,
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tanto, que sólo ha lográdose que resulten agraciadas aquellas per-
sonas que han disfrutado de influencias en las altas esloras guber-
namentales, o bien aquellas que, por suerte, han prestado servicios
en determinadas dependencias de la Administración, cuyos jefes,
justicieramente e interpretando el espíritu de la citada ley — que
entre paréntesis es deticientísima, al grado de que se impone su
reforma radical—, han preocupádose de los fieles servidores que
merecen, en alguna forma, ser premiados por la patria.

"Así, puede verse que, tratándose del Ramo Postal, son bien
pocas aquellas personas que han sido pensionadas o jubiladas, no
obstante que hay, dentro ele esta dependencia administrativa, un sin-
número de individuos que han servido a la Nación durante un
período mayor de treinta años, dentro de los cuales pasaron lo
mejor de su vida, encontrándose, a la fecha, en plena decrepitud,
con sus energías tocias agotadas, su cerebro casi atrofiado, y, en
una palabra, en un estado tal, que en vez de ser dignos de esti-
márseles como elementos útiles, bien puede considerárseles como
una remora para el servicio de Correos, y que si aún se les sos-
tiene en sus puestos, es por un verdadero espíritu de humana
gratitud.

"Hay otro grupo no menos considerable, de empleados, dentro
de ese ramo, que bien sea por contagio, por el excesivo trabajo
eme desempeñan, o por el estado de su naturaleza a cierta edad, que
se encuentran atacados de enfermedades contagiosas e incu-
rables, y, aparte de que por su estado de salud no pueden desem-
peñar eficazmente sus labores, son un peligro para el personal
con el cual tienen necesariamente que estar en contacto. A estos
individuos, igual que a los comprendidos en el párrafo anterior,
se les conserva en su empleo, no por falta de escrúpulos, sino p° r '
que sería también, injusto c inhumano, que se les cesara dejándo-
los sumidos en la miseria.

"Por último, buenos y fieles empleados han fallecido desernpe-
fiando el servicio postal, muchos de ellos, trágicamente; por ejem-
plo, agentes en ferrocarril que es en dicho ramo, el grupo mas
necesario, el más laborioso y el más esforzado y cuyos componen-
tes, siempre a bordo de los trenes, van sujetos a privaciones V c ° n

tingencias, así como expuestos a todos los peligros y accidente
ferroviarios, como choques, descarrilamientos, voladuras de trene >
asaltos, etcétera, etcétera, y después que alguno de esos tic
empleados llega a ser mutilado o muerto, sus familiares qucu
en el más completo abandono, pues en el primer caso —de muti
ción— apenas si, la Dirección General de Correos, apoyándose c
una partida exigua de su Presupuesto de Egresos, paga los gas "
por atención médica u obsequia a la víctima unos cuantos Pe s '
para dejarlo, ya restablecido, atenido a su propia suerte, y
el segundo —cuando el empleado muere—, si acaso, eroga los y,
tos de inhumación y el importe de un mes de sueldos, cuya va
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<Juina suma no puede considerarse como compelí; ación a ios
servicios del fallecido, ni mucho menos algo que pudiera, media-
emente, asegurar el luturo de .sus deudos.

'Ahora bien; ya que en México, como rara excepción en el
mundo, el Ramo Postal, a pesar de ser un servicio publico mono-
polizado por el Gobierno, en vez de ser una carga para el Erario,
lesuita una fuente de ingresas, no sena oneroso para la j\ación,
Ríe desde luego se pusiese a la Dirección General de Correos, sin
intervención de la Sccretaiía ció Hacienda, en condiciones de pen-
sionar o jubilar a todos sus servidores, siempre que por sus inere-
^mieiitos puedan considerarse comprendidos dentro de los postu-
mos de la ley mencionada o de su reglamento, es decir, que la
dirección General de Correos pueda, con elementos del ramo:

i- Pensionar a los familiares de aquellos empleados que failez-
a n en el desempeño del servicio, con una cantidad equivalente

^ &S dos terceras partes de sueldos de que disfruten en la fecha
Ue su fallecimiento.

li. Jubilar a los empleados que resulten mutilados por cual-
Mu.ier accidente en el desempeño del servicio, con una suma cqui-
alente a la mitad de ios sueldos de que disfruten en la fecha del

accidente.
1H. Jubilar a los empleados que dentro del servicio, contraigan

l e ' ^fcnneuad contagiosa e incurable, con una suma equiva-
lí í '6-? ^a imitad del sueldo de que disfruten en la fecha de su ju-

'icion, siempre que el agraciado no tenga menos de dos años
e haber ingresado al Servicio Postal.

^ J-»- Jubilar a los empleados con una suma equivalente a las dos
_ ^e i a s partes del sueldo de que disfruten el día de su jubilación,

6 ,?ayau Pastado servicios en el ramo durante treinta años.
)•„ i , Jubilar a los empleados con una suma equivalente a la mi-
. ^e los sueldos de que uisnuten el día de su jubilación, que

)an prestado servicios en el ramo, durante veinte años.
ilepito, el Ramo de Correos, en este país, se sostiene por sus

píos recursos, no necesitando, por lo mismo, subsidio alguno,
° sucede en otros países del planeta, que han adoptado sis-

^ semeJant<? iü nuestro, y, en tal virtud, bastará crear las par-
$S0n/'U SCan l u l ° " s a r ' a s y nut í c n conjunto sumen la cantidad de
No'-i ^' anlpliando el Presupuesto de Egresos, en su Ramo
a J.e|?0 Para que, a partir del día lo. de enero próximo, empiecen
Pru 1 m t a r C'c Pcnsioi; i- ls ° jubilaciones todos aquellos que com-
me

 n ^c^iJanic;ite tener derecho a la gracia, y, en tal concepto,
.Permito someter a la consideración de esta ií. Asamblea la si-

^ t e iniciativa de ley:
en 1 co- Se -mpíia el Presupuesto de Egresos del Ramo Noveno

a cantidad de $50,ül)ü.00 para el importe de las pensiones y re-importe
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tiros que concederá la Dirección General de Correos, de acuerdo
con la ley vigente.

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.—México, ü de noviembre de 1921.—Isauro Castillo
Garrido".

"Hacemos nuestra la presente iniciativa para los efectos regla-
mentarios.— ]oatí R. Colón.—T. Salgado— C. Pichardo.—B. de la Ve-
ga.—Ábraham Franco.—E. del Castillo.—Leopoldo Guadarrama.—
Felipe de la Barrera".

INICIATIVA PARA CREAR EN EL PRESUPUESTO DE CO-
MUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS UNA PARTIDA
DE $50,000.00 PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CAMI-
NO CARRETERO ENTRE COALCOMAN Y MORELIA.-
(Diario de los Debates. 10 de noviembre de 1921. pp. 3 y 4).

"El C. diputado Rafael M. González, secundado por numero-
sos ciudadanos diputados, presenta una iniciativa con el fin de
que en el Presupuesto de la Secretaría de Comunicaciones y Obras
Públicas se establezca una partida de $50,000.00 para la construc-
ción de un camino carretero entre Coalcomán y Morelia'.—A- *a

Comisión de Presupuestos y Cuenta.
La iniciativa de referencia dice así:
"H. Asamblea:
"Rafael M. González, diputado por el 12 distrito electoral de

Michoaeán, ante esta Representación Nacional y como miembro
de la misma, atentamente expongo:

"Que el distrito que represento, bañado en gran paite por laS

aguas del Pacífico, atravesado en su mayor extensión por la Sierra
Madre y descansando en su totalidad en un terreno eminentemen-
te mineral, hacen de aquella región un centro de riqueza indiscu-
tiblemente quizás el más importante del Estado de Michoacun,
ora por sus innumerables maderas preciosas, ora por sus minas en
su mayoría de oro y plata y porque también es uno de los pn11

cipales factores como centro de criadero de ganados vacuno y
porcino que abastecen los principales mercados de la RepubuC',
y, señores diputados, triste es decirlo, pero que al fin la responso
bilidad es de los gobiernos pasados que no preocupándose en
absoluto, y ello quizás porque los representantes que el pi°P .
Gobierno nombraba ignoraban por completo las ingentes neces
dados de aquellas apartadas regiones, sus caminos se encuenW'
en lo absoluto en estado rudimentario, haciendo, si no inaccesiD >
sí muy difícil la comunicación de aquella región con el resto
la República.
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Atento lo expuesto v dado vuestro ilustrado criterio, estoy se-
guro que no podréis menos que aceptar la imperiosa necesidad tic
abrir pase libre a aquella estancada riqueza, favoreciendo con e'io
¿os intereses de sus moradores e impulsando sus vías de comunica-
ción.

"En esta consideración, me permito proponer, para su aproba-
ción a esta II. Representación, la siguiente proposición:

"TJnica. Destínese en el Presupuesto de Egresos de la Secreta-
r « de Comunicacionc; y Obras Publicas, la cantidad de $5O,CÜÍ).OO
Para la construcción de un camino carretero que una al distrito de
^oalcomán, Mich., con la capital del Estado, Morciia, pasando por
J°s distritos de Apatzingún y Uruapan.

México, D. F., a 9 de noviembre de 1U21.—Diputado por el
i2 distrito de Miehoacán, Rafael M. González.

Hacemos nuestra la anterior iniciativa.— Jaime A. Salís.—Ma-
cedonb B. Gutiérrcz.-José Castañón.-Á. Díaz Soto y Gama.-Ed-
niunclo Eolio.—ígiMclo C. Villegas.—Luis Guzmán.—F. C. Manja-
rrez.—~pcciro A. Cimpa.—V. Alcssio Robles.—C. Liaca.—Leopoldo
neynoso Díaz.-Gustavo P. Se mino.-Leopoldo Eatrada.-G. C. Co-
'ea-—L Cervantes.—José Juan Ortega.—Tereso Reyes.—José Leyva.

^Leobardo L. Lechuga.—M. Montero Villar.—Porfirio del Casti-
°-~Antonio Ortega.—Isauro Castillo Garrido.—Filcmón Basaldúa.

~~¿. Franco Urías.—M. Montes.—]. A. Olguín.—J. C. Mtramontes.—
jUi<í Paredes.—Emilio Gandarilla.-L. A. Aldaco.-José de J. Agui-

['~ • V- Ramírez.—Pedro de Álba.—E. ton Borstcl.—R. Romero.
~7^- F. Méndez.—Godofredo Guzmán Pcláez.—R. A. Alvarcz.—Dr.
i. E. Viddcs.-B. de la Vega.-F. B. Ayala.-F. Castrcjón.-E. Ai.
arrayán.-Enrique Meza.-E. Barón Obregón.-Migucl B. Fernán-
C~--Uricl Navarro.-F. B. González.-^. Lavín.-T. T. Gutiérrez.

~~jjoel Flores.-M. G. Toro.-Aurclio P. Márquez.-M. F. Cerque-
--Juan Qtdroga.—Manuel E. Miravcte.—Guillermo Rodríguez.—

• ^pinosa y Elcnes.-F. N. Solórzano.-Gustavo S. Martínez.—E.
la v~naia--Fklel Guillcn.-J. Macías R.-Manucl Rico G.-F. de

i cña.~Custodlo Valverdc.—J. Ogarrio Mcixueiro.—Leopoldo E.
che!aiCm-~J- X Castillo Nájera.-N. Dominguez.-Pablo II. Sán-
fo^P'Lcopoldo Viccncio.—E. Aguirre C—Francisco G. Luquc.—J.
y- v clasco.-G. Rojas.-Femando B. Martínez.-Lucas Bravo.-]. M.
CcTara"~M' Fm Oric^-~A- Guerrcro.-Fidel Ramírez M.-E. L.
co ^r Candelario Garza.—Jcsús Z. Moreno—Abraham Eran-
j[i Ar!'HcUcs.—Herminio S. Rodríguez-Francisco Rajes.-]. F.
\{¿la'ja'~J- Siiirob.-Luis G. Morales.-Uriel Avilcs.-P. Carricdo

' } Rivera.—C. Rivera.—B. Ibarra.—Josc Méndez.
A "• Vásqucz.-F. González y Gonzálcz.-N. Cano.-Francisco

rza—Francisco Z. Moreno".cisco Z. Moreno".
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"Salón do Sesiones de la Cámara de Diputados del Condeso
de Ia Unión.-Mexico. D. F.. V de noviembre de hi-.-.-^o.....
Vahdcz Ramírez". ., ^

"ITacemos nuestra la iniciativa anterior.-Jrw- de ]• ^nlnr-
E. Frnhulrr Martínez-E. Ai. Barragán.-]. B. González-M. VÍ •-

do E. Cavy'rnui.-F. de h Prñn-re.hh 71 S.mehez-M. R A < .-
dez.~F C Mania-re--Edmundo Bolio.-E. G<indanl1a.-*<'yl--
fortaleza C Cor*e>:-T?cmando B Martínez.-T. Salrndo -Jf/fl'i
¿rurd 'Mornlr,-Fraseo Garza-T.. A. Ahfoea.-E. Baño* Ve-
drucza-T Uc*tcehe-\ Cutié-vz Castro.-*. Hodr,»u<>z T,w:.
-Francisca I ñnc Sois.-T. T. Gtitv'rrrz-A. Ih-rnávd"? C^erv-
Jo.-.Cndnhr,},,' G'i-vu'n rrViez-Gwfaro S. Marthe: - Av----
M. Aja.-E. \-r¡na Iwn.-iisé Leora-B Velardr-*"•- Af.---
dcz.~] yr \!va,-r~ J-l r~-.-fWo -~rr¿core> Pomrír*.—T r:cl \er-°
rro.-p" 'cn~¡rj, ^f.'-l',J.'-'Sr,r--.!r:w B. Gvfv-rez - *fl''W ^
Gf"i?n7r--Fr,Pf7»r- V r? "i-77-i -A Af/^ufF-Afj^nfP A ^ i W — ^
-í'Wn B. V,í-O'if- - Af :fT n - f r - \ Af.inrnv-Arfur.-. r-7»j?vl.-

B lh-"-r --B ' J-;'••• ' r " ' ' ' " ; ; 1 --F-n^.r-^ • 7
í« ^ , . 7 , , , \ r ' v - v - .V»n,-ur Af --T - r
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tía de los transportes mismos. i,, mA-
"En tal virtud, es de absoluta justicia ,mpart,r una £i ida "}

terial que levante el ánimo abatido vi de un pue^o nm: no
omitido sacrificio a l - n o para arbi t ran escasos r e c i o s • ,*•
de la enorme crisis económico-local o r inada poi ^ ^ % reb-
ane constituve su principal fuente de nque/a, con t l f . r d o
zar la obra aludida que habrá de redundar en pío (i., un
beneficio. , ^.-.cMrración de

"Por lo expuesto, me permito proponer a la eonsidoracu
vuestra soberanía el simiente provecto de decreto: car_

"Único. Se autoriza al l e c t i v o de J» Un«.n P a g i n e c
ao a la partida . . . . ministre la can -dad de $1. ^ ° ^ V i c i a , ] o s
mil pesos), que se destinarán a imnulsar os trab a ,osw - ^ ÓQ

v relati-o* a la carretera que una con la capita. cid ••
Yeracnnr, la ciudad de Coafonec.\eracni7, la ciunaa ae v.o,m-i>^ . , , (-on<rresu

"Salón de Sesiones de la Cámara de P a t a c o s o 1 ̂  -
de la Ur.ión.-Mexioo, a 9 de noviembre de 1921 .-AcloH^ < Q

ras.~Cu¡Uermo Kadriwrz.-Luis^"•'^Í^^Um^--
ras.—Guillermo _
CaTÍn.-Mlaurl B. Fernández.-José
Jn.tr Juan Ortr,a.a.-.\r)tnntn Orican.-l
-luis G Moralcs.-T. T. Gutiérrez.-E.
ULavín.-E. Hidalgo Catahín.-F. Lóv

A. Snlís—E. Fernández
-M. Zapata".

PROYECTO DE DECRETO PAR \ CRE\R EN ET, T
TO DE COMUNICACIONES Y ORRAS I T R L U Í A ^ J i ' - ' o
PARTÍDA DE Í300 000.00 PARA PROVISIÓN DE A C ; ^ . "
POTARLES EN LAS MUNICIPALIDADES DEL D V. < '-'"
rio de los Debates. 11 de noviembre de 192L pp ~¡- v ^

es. a
sr

-H. Asamblea: . , , p0bbdo.
"To más indispensable para la vida de una ciudad o I v0

a va dudarlo, él a-ua; v descraeindamente vn nu< • obs t í lnte
iC ha hecho Cran ca-o de esta apremiante ^ > c r s u U ( ; - f f r;a, i : í. V\c

¿ t r e i n t a v ?antos años de la tan decantada paz ^ ( ; u 1 r S *
r o nrod.no sino obras de oropel -me costaban ' "°-1;r(.(,s;l1oítls

dinero, pero que de ninC'-na manera satisfacían i... •• ^
del pui^blo. , -, t. l trorient°s Ii1'

«\O!,í. «M! las cofens de la capital, cerca de f;r'^o s vnn v
u.^.-^Ves carecen del precioso lío-ido, v adm.n. — ^
"rimini.tn-.eionos vieneiV. v nadie se preocupa poi
p es^i': poblaciones foráneas.

•TTindo se hicieron las obras de apnwi.
nohibles <le l.i ciudad d- México, costaren elf
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y en a.niel entonces sólo tenía 1:; < apital quinientos mil habitantes;
'luoru se pide ima suma msi^irívantc comparada con aquélla v
Para un ni'imc-o casi ¡2;u;:l ñc habitantes.

"Por lo q::.\ ir: \;-ía cV la í;;sí:,'ia e'iie nos asiste, nos permi-
timos someter a la pnrobacién de esta " . \sambiea el sim.ív.T.te
provéete de I'.VCTY'.O. con .h'spens' de trámites.

"Con el obvio de llevar r> e.;!"1 la< obras de provisión de
«ipius potables d-e b ; munielp v l.V.es del D'-Ivlo Federal, aulo-
riccse a ]a Secretaría de Comunie;.eior.es la orocaeión. dur.mle el
a n o pvóxhno de 1(r-" }.\ eant;d-id de í;300.(v00.00. ¡' trescientos mil
Pesos1, para dichos trabajos.
, 'Siilu de Sesiones de la Cánara de Din'i'.ndos.--Méxieo. oct1!-
' l r e -S de Wí.-.\i,,:-:h> ' f .,;•;,,.;.- 1 r.--0--1<iv¡o Taz.-Rajar! Mar-
Tlnc~- (Jr KsrJxir. n;;'= e V / : , ^ - . - ; . - ? : : . A'-i.-r.-; ' C,-- /7 . II:d<il'<;
^ ^ / r / » . - . \ . .Aíí;V;..rv.-J?,/(r;<-7 f •: • -Gí /v ' ^ -p <=. ^f í,-//:irr. --Issr P
l/!"c~-~n. Eamrs P .J-,,.-,-, -F Ca^: \J:!'^fr -C. .V^icUcs.-V.
*lCSño Rohh-S.-J. F-:-!n T.'V-nis.-J. SlT/rp?»".

„ "Hacemos ;:;•<-!• l.i ;;• \. •;••:'•; i-,i •• itiva. -T.. L. d'-vctl.s.-!.
^'^r-in.r J.í-.T':.-r.c.-7. i-./.o f. r.e.-.'.-í/f.i.-r C. Af^:v7r;v;.

y - y i ' O i c l M c < - i ¡ » r - V,••• 7 :•• '.••.••/•• \ r A - v - r ^ - r - ' - v i V I r - " - ' ; -

i v T í . n - '••....>„:.•<•:-r r;.;.--Á rvv/.v.vvc „ r.-
,.- •:•:;:>!(••>•.;•!•> I . r : \ " Sn>s-.P.. Vchydr.-T.ucíis- T.ira.

r>;; -f.-/,-,' ' , - . • / , ; _ I." .7,- ,'. - T , , T r _ l f p V rV.lr- ...

&7l
- 4 v •~Fr»"'"i*ra Gayo ..„;-.• ;,.r

;-- ; ' C'ittWo -Vaho A Chana.
rn 'rf'-^'"n.~M \ C.-Ká!- - ••T -: •;.••,•> T V'llr-is -M. C Tn-
? '• ^n^r.'fí.-A. Urrrr'üJ.-: C^awln-l. B. Conzálrr-h^ú-

srft-LÍ'"'*''""'"--70-1" r.,;irr;.-J. \ Cl'uh.-L. Jin:n\-O. Ge--

S * r T r / l ! i ; í r ^ " • ' • ' • i p-'-z-o r«/-r^ - \ .vT7vfc



O'm.-T. Reucs.-Dr. A. E. V¡dales.-1. C. Reyes.-]. M. Ah-nrcz del
Castillo—Lie. S. Rodrigue? López.—Francisco Reyes.—M. LomclL
—C. Vichardo —Frnr.c'sco Tcvar Ff vez,—Leopoldo Guadarrama.—R-
A. Alr.arez.-Lie. F'-ancisco G. Luqnr.—M. Zanata -Francisco 7.
Morem.-Javne A. Sn?k--A. Poríales.-M. G. Caldercn.-F. Gon-
zález y González.-V. Rivera -Guillermo Rodríguez.—]. Marías Ri¡/
halenba.-A. G. G-.ircía.-C'sar A. Lara.-Juan Solazar.-Moisés
Huerta.-Manuel F. Mirnvete.-T,. Chávez Franco.-F. de la Feñn.
~F. Tejada Horca -A. \fnhlonado-F. Arrioja lsunza.—F. Castre-
]ón.-~L. A. \ldaco.—.\. Mañero.—Francisco Soto.—José Juan Orte-
za.-Jos'' Bmvo B.-T.HÍ? Gv:m í-i.-X. Cano.-Aurelio Márqucz.-
M. B'irrasán.-Gahricl Ma'-tincz.-F.vriauc Meza.-C. Sánchez Pon-
tón.- A. Díaz Soto v Gama—Claudio N. Tirado.—Erasmo Trejo-
Mar.vcl Ortiz.-R. Scpídvrda -Frár-orn Dorantrs.-Carlns R:w ?'i'
lario.-F. Fernández Martínez.-R. D. Cal y Mauor.-M. Ramírez^

En votnci'in crmióm-c! se nrcnintn si so dispensan los trmtn-
tes. 'Vocos: ;Xn! ATo! ;Qne -niise a Comisión! "í . . . E l trámite es:
n la Con-ii'-ión do Presumíoste)--' v Cuenta: prvn rnmo el cni(úic»ai1

Pr/ snlieit;- (Vsper>«:i de trámites, en votación económica so p r

ûn!";"1- si se dispersan los frám'tos, I os reie o«;tén por I'1, afirmati
so so-n/irñn nonerse en r>i(\ 'Vnee-: ; \o ! AV 'Sí! ;Sí!1>

— F.l C. Paz: TTav mr.yorírs de d'pntación.
—Fl C. Secretorio Snlaza<-: \ n •-e dispensan los trámites. í*asa

a la Comisión de Presupuestos y Cuenta.

ACUERDO PARA CRF.\R E\T ET. PRESUPUESTO D O S JAS'
TTDAS DF S50.000 00 CAP \ T'N\ Y OTPA DE SIOO.OÍHM'j
PARA DIVERSAS ORÍ'. \S F.X El . ESTADO DE SIXAU)^--~
(Diario de los Debatos U de n< siembre de 1921. W 4 v &)•

— F.l mismo C. Serrefario. leyendo:
"El C. dinntnd^ Maeedonio B. Cutiér.-e/. apovado por ^ ' ^ ^

rosos ciudadanos represe Cantes, pn sent;: un pvovocto con c ^
do ano en el Presupuesto de Egresos se inchivm dos part"^ 3''
"I50.000.on cada una. v una de «100.000.00 que se destinara", ^^
poctivünente en la conclusión del camino que. partiendo >• ( I ^ j
to de San Vnnci-i. Sinaloa. termine en la estación ^)llTl£l:>¿oS¡;i.
Fcrroearril S-:d Pacífico; en obras de perforación de pozos a ^ ^
nos o cualesquiera otras, necesarias para dotar de apií1 P, ^.
¿i la municipalidad de Concordia. Sinaloa, y en las obras - ^
nali/aeión d'.-l río del Ro*arh",-\ la Comisión de Presupi"-1- • -
Cuenta. .

El prcn-eí-l- de refen-iu ¡a . st.i :edactado en los s l í u

f,-i minos:
"C.C.. diputados al Congreso de la l'nióir.ip
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M;ic<\l<-'.i¡t; Tí. Ov t iVrv / . d í o i t a d e propú Lirio por el oo;\ dis-

trito electo'-::! del E s h u b de Simio: ' , ante vuestra s o K r m á i ex-

pongo q u e :

Kn I:i Ü ::>m que ••opiv-vn!,> \ que o-.-upa la pa>'to iriericlioTi.il
c l° ' Tetado (!(•> Si'i:doa. las e°vri¡"i'e< ove '-'¡rcan si; extensión, r.a-
c ' ende r-n las •^• ibaeionos d.> b S :prra \ íad '-e vaci:m el candal
cl(A sus i r - ¡ ; . •-,» r_"ic'-;'.::i>" n\\í\ •< V e n están llecas por tan. ro'-to

<-„;,-- ,,,m0 sue.-de, - e - K T a e i a . eon el ILvrmdo río de Con-

, al fe::^.v:- el período de l.is lluvias s('il'O de^a charcos, en

e los T>üeMo-: )'>n\r- el :Í'T-KI n;ir.¡ :at'Nfacer sus necesidades.

fsto con jv , , , |i(^;<r,-o , ] , . ];1 ^;1]¡i,] ,1.- <;:s ivnvndo'' '^. sii^ueí-to oiv1

e"í!ao a ];¡ c:lr(Mieia d-.1 ;-^¡;:i y>\\:-.\ >e :l:u. f-eeneries casos de fv1-

• p tiioiWvi o bien envv-n peri';: í íier.íemen'e, per<i va leú> de

^'chos ]nrr;¡vrs ,,„ ,,] ] ¡ . , n o v ., v . . ] : !(¡v r , (nr»;-¡ elíst:"1'ici:\ de h cost'i.
p 'ido poco d . M i i . ^ :i •v.'rde'-'- • ".• !"VM- v.;n beneficiar, pues, los

f i s d- 1;, -HipLuveie. de^ :do a la f dfa do fn«<-tos pe-ma
s v d e n ievas i i a ' - i ] i r i-,-,!,i.~!ó-i d ' 1 : i ^ r uas p l u v i a l e s •̂ s i n b e -

-,rr>.pf-co 1-c- f r - v , 0 , , - •.:.-,•;,, V>1 v - 1 ! , . -O,M- b c n - - • l e á i d o

° b r ^ do cana iñ -uHór s - ; o , - v - F - ^ . . ^ - . . , b > w H r i : í - -

^ _ ' ' fr¡a titii]o ba'-tai1!:1 n.i'Ti p e r r . t r : ! - "n la r iern^-fn d e mi->

^•^ i t on t e s el ree: i ;<rdo d - b V \ T V T , , , ; , ; . - t u n i . ,-i Intevi's . ,ne m.--

^ T ™ ( 1 e VT:;-:f-a p : ¡ - ! - v . T v v r . " c.-'Ti ••!! p e o u e ñ o o .b ' -á l io . t a r t o

' w p l o r a W , . si' ;! :u.;.;>,, ,].., ! , , , ,-,,-...i^b-s - b mi d is t r i to n:w c-vocon

T l n n ° ÍT1f'C'OT,.:fl:>. o-:-.ní- r.-.-'v.Li" ii lo<'vo d e una f :e-l ^ h d -

" - • i c i o n c ; ; i c s e 1 ' ! ' .It . . !-. i - i v i - i - - v n u e i m a ia r a i c e e 1 1

i n r t ' c i n a l : ' d : > d d e ^ ;r> ! - " v : < i i••••> ' -<i d e i n r i o r t a r t e * - - < i v r b > -

i ? n e - ; s ( 1 ( . 9 : . r , ] , a i x- P K V - - ; T : ( r » i e l e a m - V i O r . - r i o m l

^ ' fa-a t lán a r-diae-. ' r ' ^ o-->n la vía del F e í m c n r - i l c ' . id

o ^ íév ioo C,,ri-,,-f,, ., \--;(• --t-"'i enTisidernc-'ór! o^te as';"t<>.

^ q u e el r e b * : \ v a -̂- con\-.i"'".ioner.-' d e on:"1 o^ s in 'á i s ^•ot:l'"

V e Í m n d o s t n >; ' ! ' '^i l ^ > : ' i a d ' a b o v r - M ü d e ob--a«- v . - a el : r r r -
n ^ n - e n t o , b 1 ; ! . : 1 ^ , . V : $,.] ,-b ( ] r l r t o s a n n .

t a . F ' m d : , d o en l»s nn 'e - fe- N - i - i - d e - a e b v e s . e s f . - ' d o M I O ^ ' - ' P . .
a n r ™ " - * - " - ' .„ , . . l l v ¡ ,o- í -> d e d í n u t a e i ó n , v ^ « l o ar n a v ^ i . . t nd ) n v ¡ \ a d e . l i m i t ,

t 0 ' a " l l ' i da i i i .> r . fo ib- ••^<(^ucy- n r ' ' - t o e^t:' m o c i ó n . T-

S 'm, ' ° P n M l ' ' n ' n 1 l : ; d e «M- te r -Mi ^n " n e n i a al pnrob- i ' ^c c\ V~

''Oa^r lH:<Trpcn< n i , , , v . , ,.,, (-¡:<c.,Lr ,,,, i ;) f; : ' ) r nnrn ina por : r ' f
l V ' . , ^ nno. nliro^.-ándM.v b . ' . - ' nv>-s dú-fó-N el -̂: o viente a . - i e rdo

los . . ^ ' 1 V : 1 " ' ^ 'd P-esMn",- (^ 1.. r,-,-s,--s d i<t r ' ' b , ,v . - -d- las e

r l° dol
l | P i n t o <b S-n ! , . ; . , c ; i l . . i . . . , . , , t . n n . , M l . , . , , , ,1 a n ! - u o
' ° r c ; 1 l q u e va de r ^ l i a e i n a M a / . i t l á n . ^ fe :n i ine en la o--
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». de, Fe™,,,» Sod

don <fe asur.s vlnv̂ U-r.. o «» l« ' ¡ »» S / ,os

riaS par» A ^

-Juan Anací Morales.-E. del CashJlo-R^ ^

Juan nu}roPa.-B. Iharra.-Jaimc A. Sohs-A. Aülaud-J R f

.^.-Candelario Gar*.-Libar* Espmosa y Vcn^J ,
VcZra-rsa.ro Castilla Garrido.-*. A ^""T^íJUod*
Jj^cña-Francisco J. Barlw^-Danicl Comieda Wf>>a ^
„„ Vcüaclo^anucl Rico C.-U. Montero » ^ f ^ i . B

r-TMedin Iliddao Calahtn.-L Manas R-G. ™«™ ]oSe
Lla-Cosmc D. Gómez,-!. M ^co.-J- R.
J»an Ortcra.-A. G. García. M. /•••

í 'V,, _Or^r/n PflS.-F. A^/rr.- C-L. ^man.-F Car*

tr Pravo ña,~o«r,...r. C,:«* ^ff^X^,^

V. Bh-r-n I.mVr-h!r !<rtr
ir. c . , ,7 / , A r \*ij/'.'r<r —^
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DECRETO QUE AUTORIZA AL EJECUTIVO A FLRMAR CON-
TRATO CON LA COMPAÑÍA <V)IE ME|OUEs t^OL'OSl-
C1ONES ÍÍAGA TARA EFECTUAR TRABAJO;. DE MEJO-
RAMiENiO EN EL rUEUTO D¿ FRONTERA, TARASCO.
(Diario de los Debates. 15 de noviembre do 1921. pp. 14 a 28).

"2a. Comisión de Comunicaciones.
"Señores:
La 2a. Comisión de Comunicaeioi.es, ai nacer .-1 aludió d<_l

^podiente que se le turno con inoüvo de ias solicitudes del Co-
l e n io y varios de los ayuntamientos del Estado de Tabasco para

Rué esta H. Cámara de Diputados expida un decreto encareciendo
a terminación de las obras del puesto tie frontera, de d¡e¡:a Iv.i-
1(jad Federativa, lia encontrado que ya la misma Comisión de que
loy tenemos el honor de ionnai parte, .sometió a la ilustrada con-
^ t le r ió d Cá NXVl L i l

p
de esta Cámara en su NXVtll Legislatura, un inipor-

te informe sobre las obras de referencia y la urgencia de su
erminaci6n para llenar la:, imperiosas necesidades de todas las
^ r za s Productoras del Estado ue i'abasco, iníorme que esta Co-
ision lmce suyo en su parte expositiva.

¿"ero habiendo adelantado mucho desde iülS a la Ucha los
eglos preliminares llevados a cabo por el Ejecutivo de la Union

' r d obtener una pronta conclusión de ias obras de reicieneia, v;i
,i ^ ¿as condiciones generales y económicas del país 10 permiten,

decretaría t!e Comuiiieaeiones v Obras Publicas lia estudiado
J n t l j ) t ' 0 interés y detenimieiilo ias mencionadas obras y ít.i iiega-
de ? coJitiusion de que estas debe:an llevarse a cabo p..; r.vdio
h a i , 'iJr;lc'ou» t 'r 'u una compañía de reconocida a-".iipi tencia y

^ c u n u ) i l t ; r a t 0- ° Ll '- ^'vaeion del de >0 de no-
, e de 1VJ1L, con las modilicaciones auecuadas .

QUe • a r a ^ e^'(-'t'1, no t au ía ra i n iiriViarse el re:-peet¡vo lov.trato,
t , l r a

C O m P l ' c n ( - le ra de toda p¡eh-;v:;¿'¡.i e.s¡i;:uuc;e.¡ies para ia aper-
1- nK- l*-a ^ c u n e.in.i; pro\ !MoiUi¡ \ su íuanteiiimiento hasta
'!> O l M u s d'etimÜNa.N uv- í.iejoramieit i t e e C- i

¡o hagan mneco>.ino.

^ 1
trat/ir'.'!> OlM ,us detimÜNa.N uv- í.iejoramiei.t'- ,i i ¡ii'.eito, que se

C o r»O ¡ Í , í l i ) a í < l S O l ' ! l ; m : - 1 I ' Í - A : , : . - : . . - . ! se . i n p ; e n d e : ..-.i t an p i o n t u
° c h o m U l l U ; K l ( ) «-'1 i->)ni:-.¡io. \ o í , : I M . : C ! O : ¡ n o p a s . . r a d•• s e i s a

? ° í d o s P 'H 's de !>>> t-.iaie> \ a podran entrar v sanr del

a c t u a l t : . i i u e d e . \ ; v : t a e i o n e : : n p : ! . u i>>a e n

'

, d , , P u , - d e s u
edidSl. r , , ; n r l ; . , d o ,¡ medida q;;e las UCCCM-



dades del tráfico y los adelantos de la arquitectura naval io vayan
exigiendo.

"Para el desarrollo, tanto de las obras del canal provisional,
como de las definitivas, habrá que incluir en el Presupuesto de
Egresos del próximo año, ias partidas necesarias para dichas obras,
que alcanzarán un costo no mayor de un millón de pesos y que
en su oportunidad serán solicitadas por el Ejecutivo, y en los su-
cesivos aüos, las qv.c sean neccsai ias para las obras definitivas,
que en conjunto no excederán de SS.ÜÜO.ÜÜO.OÜ.

'Por todo lo expuesto anteriormente, nos permitimos someter
a vuestra soberanía el siguiente proyecto de decreto:

"Único. Se autoriza al Ejecutivo de la Unión para que arme
contrato con la compañía que melotes proposiciones haga, a electo
de llevar a cabo los trabajos de mejoramiento del puerto de Fron-
tera, Tabasco.

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión.—México, D. I'\, a !4 de noviembre de 192 L.—Owí"
tavo l\ Serrano.—Guillermo liodríguez.—Á. Arroyo C/i."—Primera
lectura.

En votación, económica se pregunta si se dispensa la segunda
lectura. Los que estén por la afirmativa, se servirán manifestarlo-
Dispensada. Queda a discusión el primer día hábil.

—El C. Serrano Gustavo ?.: El Presidente de la Comisión que
rindió el dictamen que se ha leí Jo a esta honorable Cámara, ruega
atentamente a la Asamblea declare de urgente resolución el asun-
to, que interesa no solamente al Estado de Tabasco, sino a l°s

Estados de Campeche y Chiapas. El hecho de que la Caniaia
apruebe este decreto, significará que las obras empezarán en bre-
ves días, pues todo está listo para las obras ele mejoramiento ele
aquel puerto tan importante para esa zona. Debo agregar qu >
si bien la erogación que se va a luicer en el puerto de Frouter»,
parece a primera vista cuantiosa, no lo es, desde el momento
que si se va a invertir un millón de pesos en dichas obras duran _
el año próximo, se sabe poríectamente bien, y lo saben los señor ^
diputados de aquella región, que solamente por concepto de e*
portación del plátano por el dicho puerto de Frontera se pue

recaudar alrededor de medio millón de pesos al año; esto, sin c
tar con los derechos de exportación que pudieran causarse p
concepto de exportación de varios otros productos de aquella n
región.

-El C. Secretario Solazar: En vista de lo expuesto por c* c j£
dadano diputado Serrano, Presidente de la Comisión que oic ^
minó el asunto, la secretaría se permite preguntar si el a s ; " °£jr.
declara de urgente y obvia resolución. Los que estén por la ^
mativa, se servirán manifestarlo, en el concepto de que se nCuvja
tan las dos terceras partes de los presentes. No se declava de o
y urgente resolución. (Voces: ¡Sí! ¡Sí!).
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— El C. Aguirre Colorudo Ernesto: Pido ¡a palabra para una
aclaración, señor Presidente.

—El mismo C. Secretario: En vista de que \a se pusieron en
P¡e muchos ciudadanos diputados, si se declara de obv iu y urgente
[^solución. Está a discusión. (Voces: ¡A votar! ¡A \otar!;. .\o ha-
wendo oradores inscriptos en pro ni en contra, se va a proceder
a recoger la votación. Por la ahrmativa.

—Él C. Secretario Aillaud: Por la negativa. ^ Comienza a reco-
cerse la votación).

—El C. Manrique, interrumpiendo: Señor Presidente: Si cabe
todavía, reglamentariamente, yo me permitiría interpelar al ciuda-
aaüo Gustavo P. Serrano, firmante tic i dictamen. Si io permite la
Presidencia.

—El C. Aguirre Colorado: Para moción de orden, señor Pre-
sente . Entiendo que el señor Manrique, que aboga siempre por
?f orden en esta Asamblea, es el pninero que mete el desorden.
•Estamos ya en votación, y ía presidencia puso el dictamen a dis-
üsión en su oportunidad. No hubo quien se inscribiera, y como

ya se ha iniciado la votación, no puede interrumpirse.
i -\~^ C- Presidente: La presidencia informa a su .señoría que

diputado Manrique, para hacer su solicitud, dijo que si cabía;
1110 no está dentro del Reglamento, va a continuar la votación.

~Él C. Manrique: No insisto.
(Continúa recogiéndose la votación).

1 , ~~Él C. Secretario Solazar: Votaron por la afirmativa 115 ciu-
a a dau o s diputados.
, —El C. Sccrciano Ailíaud: \ otaron por la uegativa 19 ciuua-

Ú¡Xn<x diputados.
J ~~Él C. Secretario Salazur: En consecuencia, ha .sido aproba-

~El mismo C. Secretario, leyendo;
^Honorable Asamblea:

So fundamento en el artieiilo vil del ReglamenLo, propon-
,..• HUe s t ; adicione el decreto míe acaba de ser aprobado, con el
á m e n t e artículo:
en «• ~°" ^ Ejecutivo someterá a U ¡¿itiíicación del Congreso el

,p t0 que haya celebrado".
^ i d o dispensa de trámites.

Vipiy,ua ^ e ^esiones de ia Cámara de Diputados.—México, no-
m b r e 15 de 1921.-/Í. Canas Alatristc".

triste"" ^ Prvxidcntc: Tiene la palabra el ciudadano Casas Ala-

^ütor i ^ ' ^'asas Alalristc: Honorable Asamblea: Hace pocos mi-
h a c¡ compañero muy estimable para mí, Aguirre Colorado, me
yec^ \ m amistoso extrañamiento por mi voto en contra del pro-
justifi ' C C ' u e a c a ^ a * s c ' c aprobar; en consecuencia, tengo que

a r c s e voto negativo. Ese voto no implicaba, en manera al-
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guna —que diría el compañero Espinosa—, que me opusiera a quC

se llevaran a cabo las coras del puerto de frontera, que tanto in-
teresan al compañero Aguine Colorado y a todos ios habitantes
del Sureste de ia ikpublica. Por lo que yo me oponía es porque,
en acatamiento de una ley fiscal, que tengo entendido es la de
Organización de la Tesorería cíe la Nación, de 2'¿ de mayo de
1910 —sin que, por supuesto, en estos momentos pudiera asegu-
rároslo—, todos los contratos que celebre el Gobierno para obras
que importen una cantidad de consideración, deben ser ratifica-
dos por el Congreso. La proposición que acabáis de aprobar dice:

"Único. Se autoriza al Ejecutivo de la Union para que íirnic
contrato con la compañía q¡:o mejores proposiciones haga, a electo
de llevar a cabo los trabajos de mejoramiento del puerto de Fron-
tera, Tabasco".

lista ley no obliga al Ejecutivo a presentar a la ratificación
del Congreso el contrato que haga y deja enteramente a juicio del
Ejecutivo el calificar cuales son las mejores o peores condiciones
que hayan presentado las compañías. Yo consideraba, pues, quC

en ese decreto faltaba la obligación de imponer al Ejecutivo rati-
ficar ese contrato por el Congreso de la Unión. A eso tiende Ia

proposición que con fundamento en el artículo 122 del Reglamen-
to someto en esta ocasión a la consideración de ustedes. Corn°
quiera que el decreto en cuestión fue declarado de urgente y obvi>
resolución pido que esta adición que hoy someto a vuestra OP1"
nión su Ira los mismos tramites; en consecuencia, solicito de i
Asamblea que rápidamente decíase este asunto de urgente y obvia
resolución y vote de coníoimkiad l.i modificación que proponga

— VA C. Borrego: Tusa una interpelación.
—Fl C. Presidente: Tiene !a palabra el ciudadano Borrego pa"

ra una interpelación. .
—El C. Borrego: lluego al compañero Casas Alatriste se sn\l

decirme si hay alguna disposición legal que obligue al i'rcsitleiite cî
la República a someter esta ciase de asuntos a la ratificación
Congreso.

-K¡ C Cavas Alatriste: Ya he dicho, compañero Borrego, q1^
la rapidez con que se presentó este asunto a la consideración üv ^
Asamblea me impidió recabar exactamente la fecha de la l^y; Pí"
puedo asegurar ai compañero Borrego que existe una lev de o l ' ^ s
¡laeendario eme obliga a esto, v de'hecho la práctica c o n s t l i ílr0-
que esos contratos hayan sido ratificados por el Congreso. í»1 P^a
leíblemente el ciudadano borrego ha visto que últimamente n 0 J ' .
sucedido tal cosa, eso so dvhc a q:¡e desgraciadamente desc.e '\. .
volnción el Ejecutivo ha seguido usando de facultades extraor i"
rías en el Ramo de Hacienda . . .

—El C. Mañero, interrumpiendo: ¡En todos los raniosl
-El C. Casas Alatriste, continuando: En todos los ram°a

S
s' Y

en consecuencia, el Ejecutivo ha estado aprobando estas co «• •
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Puedo citarle al compañero Borrego que hace pocos días he visto
e n el "Diario Oficial" un decreto del Ejecutivo de la Unión, en
l!so de las facultades extraordinarias en Hacienda, ratificando un
contrato ue navegación celebrado por ia Secretaria de Comumca-
^''ones y Obras Publicas coa los s'ñores iluereña 1 ¡crínanos, de

,
azatian. La práctica constante, compañero Borrego, y ia exis-

|encia —(|uc le protesto existe— de una ley tiscal cuya íeeíia o ti-
ulo en estos momentos no podría citarle, ya establece de una

lanera clara que el Congreso de ia Unión debe ratificar ledos los
c°ntratos en que se versen cantidades importantes del Eiario .\a-
C|onal. Creo que con eso estará satisfecho el compañero Borrego
-• que también estará de acuerdo conmigo en que esto;; términos
'^piísimos en que se faculta al Ejecutivo para celebrar un con-
cito no deber, quedar aquí, sino que debe sujetarse ai misino E¡e-
utrvo a la obligación de presentar el contrato que tenga \a

Pr°palado a la aprobación del Congreso de ia Union, como ge-
ni»no representante del pueblo . . . "

~El C. Borrego: Señor Presidente . . .
. ~~kl C. Secretario Sc'/.fz<:r: VA\ velación e-conomíea se pregun-

si se dispensan los tramite;..
:. . ~~^-l C. Bonco: i'ido ia palahia para aclarar el nunto de la
ln t«peiaciün que hice.

~~'J C. l'rcsidcnic: Ti";;e ¡a palabr.i e¡ ciiuLdano borrego.
(j, ,~^L f-'- Borrego: Desde luego aplaudo la idea del compañero
e¡j. .'

as Ala tris te jxir s;i carácter moral y legalista, pero me hago
t g / , 0 C l v a c i ° n : Si existe una ley eme obliga al Ejecutivo a some-
es ' ^L^1 ( 'an i ; l l 'a la aprobación de contratos de esta naturaleza,
;i ^ " e c taniente inútif que esta Cámara diga que debe someter
ailcj

 COusideración los contratos que celebre, puesto que está obli-
cUesfW)n':Olnc a l i n a 't>v" ^' r ' ° o x i s t l ' l ' s a ^ 'v ' pues entonces ia
p a r a °.n.quedaría reducida a esto: si tiene facultades la Cámara
Pcrin> • a r^u ll { ' u c '° S ( ;nu '*a a s u eonsideracion. lo por eso me
si ex-,.° lnsist>r con el compañero para que se cerciore primero de
pOr

 e o s a flisposieiou, y si existe pues <¡ue retiie la proposición,
un | e s°bra, desde ei momento en que existe una lev, que hay
Cím 1Pcr;itivo (uie le ortlena someta a la consideración de esta

p , e S a c l a s '1 d

—Fl C; *;":irr:K 1>KÍO i;1 P^ai)ra. señor Presidente,
^da-i ' A P>rs'i(l('»•'<': 1-i había pedido con anticipación el ciu-
^Ruirrw^ l1i i r rC r ° ' ü n u ¡ ° - 'l'iene la palabra el ciudadano diputado

i'es; l>r/,, 'V^'"''''i' C'oloidilo Enitsti): Yo djueria solamenie. seño-
sob're"

 e ^ l l " l a
T Pequeñísima aclaración. Er\ ia facultad de legislar

^acültatr reS°S 'Ul ^ 'a r '1 ; ! r a t i l ' H'putailiis es la única que tiene esa
lile j}n .' '] Purs< en esta ocasión ha siclo va ap:obado un i'u'creto
^ W S a U k Í^ , c u t ' v o !''i''a que Mirta sus electos, ],ei(¡ue M traía

ro,gacion nacional en beneficio de una región iL i país,
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reómo puede el Congreso de la Unión ratificar lo que le ha til-
cuitado una sola de las Cámaras? Yo pregunto al señor Casas Ala-
triste.

—El (.. Secretario Aillnttd: í'or disposición de la piesidencia
se va a dar lectura al artículo 123 del Reglamento:

"Artículo 123. Leída por primera vez una adición y oídos ios
lundamc utos que quiera exponer su autor, se preguntara inmecua
tamente si se admite o no a discusión. Admitida, se pasará a i>1

comisión respectiva; en caso contrario, se tendrá por desechada •
—El C. Secretario Hala zar: En votación económica se pregun-

ta si se dispensan los trámites. Los que estén por la afirmativa, si'"
vanse manifestarlo. Sí se dispensan. Está a discusión.

—El C. Presidente; Tiene la palabra en pro el ciudadano Ca-
sas Alatristc.

—E! C. Casas Alatristc: Honorable Asamblea: Doy por hecho
que la interpelación del compañero Agiiirre Colorado signifique

un ataque a la adición que he sometido a vuestra consideración-
El compañero Aguhre Colorado dice que habiéndose dado el tra-
mite de que esta proposición pase al Ejecutivo para los efectos
constitucionales, no piocode que el Congreso de la Unión ratifi-
que- el contrato. Desde luego quiero hacer esta aclaración a I1

honorable Asamblea, v pido que esta misma Asamblea pare nne
tes en ello: El decreto a que se alude no es la votación de una
partida del Presupuesto de Egresos, eme es para lo que tiene i¿
cultades la ('amara. Es una autorización al Ejecutivo para que ce
lebre un contrato, y esa autorización, este decreto tendrá °¡
pasar al Senado para su ratificación; de otra manera sena ilega •
sería objetado por el Ejecutivo y el compañero Aguirre Colorac .
lejos de obtener lo que con justicia pide, de violentar este asun
en beneficio de su Estado, lo único que logrará será entorpecer o.
Esta proposición deberá, pues, pasar al Senado para que se e-
pida el decreto con todas las formalidades de la ley porque, rcpi ^
no es una partida del Presupuesto de Egresos lo que se vota íic\n}' n
la autorización al Ejecutivo para que celebre un contrato- i '
insisto, ciudadanos diputados, en que es preciso que dados *
términos amplísimos en que está redactado este acuerdo, L •
que no si' fijan más requisitos para la celebración del contiato, •
no que el Ejecutivo Id dé a la compañía que a juicio del n l i s l .
Ejecutivo, naturalmente, presente mejores proposiciones —> J ^
supuesto sin que esto signifique ni con mucho la idea de qu Q
Ejecutivo pudiera tener preferencias ilícitas para una compiuu' ^
para otra-, vo si insisto en que establezcamos va el preceilen ^ ^
que debemos hacer uso de las prerrogativas que nos dan las .

El compañero Borrego también objeta que existiendo una ^
i'iscal que previene que los contratos en que se versen nu> ^ ^

d d d di d b i f i d i l C '
iiscal que previene que los contratos en que se ve
cantidades de dinero deben ser ratificados siempre por la Caí
podría tener razón si no cupiera también la posibilidad t l
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precisamente este provecto de decreto se tomara ya como la rati-
hcación del contrato. Aquí se lian invertido ¡os procedimientos; el
procedimiento que ordinariamente se sigue par.', celebrar un con-
trato de esta naturaleza es el siguiente: El Ejecutivo, de acuerdo
ton el articulo 184 constitucional, jione a subasta la celebración
Ue una obra; firma el contrato con el que mejores proposiciones
Presente y manda al Congreso a ratificarlo una vez que lo hizo.
'^JU'J señores, hemos invertido completamente estos procedimien-
tos, compañero Borrego. Aquí damos desde luego autorización al
Ejecutivo para celebrar un contrato; el Ejecutivo, en uso de la au-
torización, o con fundamento en este decreto, hace el contrato, y

contrato debe tenerse ya por perfeccionado sin necesidad de que
vuelva a la Cámara para su ratificación, porque se entenderá que
?n e s tc caso especial este decreto de la Cámara revoca o modifica
a Ley General de 23 de mayo de 1910, (pie establece que los con-
tatos sean ratificados por el Congreso. Por eso, señores dijiutados,

sisto en que, jiuesto cine tenéis el projiósito firme de reivindi-
Jdr lo que las ieyes otorgan al Poder Legislativo, votéis de acuer-
0 con esta proposición, en el concepto de que esto no hará sino
arle mayor fuerza, maxor legalidad al contrato y que, en consc-
encia, se encuentren con maxor facilidad compañías extranje-

tls que quieran invertir su dinero en esta forma. Si nosotros deja-
mos •>1™ • • , . 1 I 1 - '

a a i g u n r e s q u i c i o , c o m p a n e r o A g u i r i e C o l o r a d o , a las c o m p a ñ í a s
1 e vayan a hacer estas obras que jinchera tildarse1 desjiués este

utrato de ilegal, las compañías e'sas jirobablemento exigirían
1 Vorcs cantidades por el riesgo (|ue corren de que1 en jiosibles

Se>^ríls administraciones sea desconocido este contrato ]ior tachar-
los ° i^gal. Yo creo que, en consecuencia, es jireferiblc para
toH l n 'x>ros t ' s <lol pueblo de Tabasco que1 se sujete este contrato a
]e °.s. ' o s procedimiento.•. \ secuelas le'gales, de t;il manera (jiie su
^hL liuad no pueda ser controvertida en ningún caso. Considero,
t'st °, e Asamblea. (|ue todos los miembros <¡ue la componen
q{¡\ ,an compenetrados de la justicia y conveniencia de la aelicion

10 Propuesto y que, en consecuencia, la votarán en definitiva.
or-iri Manrique: Pido la palabra para una eihservacion al

~~'l< C Presidente: Tinte usted la palabra.
la QT Manrique: Creo, señores, ene e! sentir dominante de1

ÚíiA.' l l r : l e s favorable1 en tesis geuiera a la ¡irojiosición de! ciu-
a.s AJ. 'P'^ado Casas Alatriste; sin e'inbargo, el compañería Ca-
t̂'nV a s t o r0V(-'l;i que nei jiude) jirejiarar su tt'sis, no pudo docu-

creer"^6.' n : ; i s ' ' ' " ' crce-mos en su honorabilidad, no hemos dej .
°t>lig, ?'''? , Pa ' ; 'bra de honor que existe una disjwsición (;ue
r evis¡/ ' Í ° c u ^ ' v o a someter al Congreso de l.i l'níon, jv.ia su
^ 1 t ° C í O S ' t él l b l Si l ñ

°t>lig, / ' ' ^ ji," l'a'abra de honor que existe una disjwsición eme

s AI ° ' o s contratos por él celc-brados. Si e'l compañero
este a ' n o Cl t : i '•• proposición concreta v no nos ilemue-stra

s u n sognndo capítulo— que esta le-y. que esta disposición
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pe

ita aprobar lo indicado por Lasas Mataste.

r i S S S i - la palabra en pro el diputado G

ÜE/ C. Gancfcnüa: Honorable Asamblea:
ñ C Altriste vmo a p

ÜE/ C. Gancfcnüa: Honorable Asamb ^ ^ ^ -
en que el compañero Casas Alatriste vmo a presentu c ü \ ^
sición me inscribí en pro, porque ella v,ene a san r los o H
d chos ciudacLiuos representantes sobre ¿ ^ numac ^
sición me inscribí en pro, porque ella v,
de muchos ciudacLiuos representantes sobre ¿ ^ numac
se había tomado anteriormente. Desde luego la p, ^ I C K , ^ ^
tablece que sea esta Cámara la que de su at, ĉ ĉ o ^ t(J.
trato que celebre el Ejecutivo, no puede sei ñus-1™™* .Uatriste;
nemoíen cuenta los razonamientos ^ « ^ ' ^ l a pro-
o en último caso, sena pertinente, si la Cama.a.no c. ¡ iqne
posición de Casas Alatriste la moción ?uspensiva de :V e l
Vov a demostrar en dos palabras por que y vo> a dcui a
pu blo de la República que ¡ya es tiempo de cjue ^ do
Se cómo obra el Ejecutivo, coftiendc« ^ Udcs ^ ^
pari-is como una ostra a su concha! \ aquí t s t . u piu

Ejecu t i , ft^ ^ ^
ostra a su concha! \ aquí t s t . u piu t n tcs

id ores u - p u ' j
omo una ostra a su concha! \ aquí t s t . u piu t n t c

ñCos Guindo la Cámara de Diputados, señores u - p u ' j
mandó al Ejecutivo un proyecto por o < F ^ ^ ¿ U ^
tades extraordinarias en Egresos el Ejecutivo 10 ic ^ cC1

in L Michos diputados, ante la declara ^
h! .vmu»? que obraba de una manera recta.y \ ino

:¿c ; o s o ^ Limo* que se encauzaban por bm ^ ^
as disposiciones del Ejecutivo para ^ ¡ r ^ ^
. 'Ano, señores diputados, casualmente al v.n
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l proposición, un compañero me facilitó uno de los diarios de
Ja mañana, un diario que puede considerarse como el mejor in-
formado en los asuntos gubernamentales; me refiero a "El Demó-
crata , y "El Demócrata", señores, trae, allá en una de sus pla-
n a s como perdido entre las noticias sensacionales del dí;i. alijo
Y'rd)dí>ramcnte sensacional y que es lo siguiente: El Ejecutivo
(je la Unión, respaldado por li firma del Secretario de Hacienda,
(|on Adolfo de la Huerta, publicó un decreto que tiene focha 31
ü e octubre, es decir, uno o dos días después de que el Ejecutivo
jfiandó a la Cámara objetado el proyecto en que se le quitaban
as facultades extraordinarias en Egresos, y en este proyecto, en
°sta ley qne acaba de publicar el Ejecutivo respaldado por el So-
r ta r io de Hacienda, hay algo verdaderamente monstruoso por lo
que vo a las facultades extraordinarias. Voy a demostrarlo. Dioi-:
, El ciudadano Presidente Constitucional de los Estados Uni-
os Mexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente decreto:

OBREGOX. Presidente Constitucional de los Estadas
Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sahed:
Que on uso de las facultades extraordinarias de que so halla

i*1^0 e^ Ejecutivo de Ia Unión en el Ramo de Hacienda, he
o a bien expedir el siguiente decreto:
Artículo lo. Se amplían en las cantidades que a continuación

expresan. las partidas números 5.427, 5,428, 5,433. 5.1(0 b\?.
1, 5.469 v 5,476, del Ramo Sexto del Presupuesto de Egresos

te" ' '
tu *:rne e n t r c OS:IS cantidades una sobre la cual yo pido respo-

sarnente que se fije la atención de extraordinarios e impre-
Is t°s, $1.500.000.00-$1.000.000.00".

rjp " a r t ida que ya tenía una asignación de un millón v medio de
6440. P a r a e s t c a ñ o - - - (Voces: ¿Qué ramo?) Hacienda, partida
tid ~rí ' ^ a i a " a s t ° s extraordinarios im^irevistes (?) había una par-
j a ^ e U | i millón ii medio de pesos! dice: Se amplía para gastos

' e s ^0 C ! r- P n r a gastos de lo que falta en el año, en un
P d í d t

P g q
tes!rv Pcsos r?f</í- ¡ P e r o todavía es nada, señores ronresentan-
jT - , U l c e el Ejecutivo, así como así —porque tenso facultades en

' l c 'enda-, voy a cogerlo y dice:
'ca F a , ' t í c ^ •e>.428. Para gastos de correspondencia postal, telefó-

' "r;lf'C;1 v eablcgráfica de la secretaría v sus dependencias
0 ^ i n de partidas para esos objetos $20.000.00-. . . .

a.",ia Presupuestada la suma de veinte mil pesos, esa era la
' o n actual. "Pues bien, vo destino un millón de pesos para
T ^ ° í r a m a s ' - correo. tot:d dos millones de pesos, \- otro

t I (\Pes°s más para distintos castos". ;v nué resulta0 . . . Que
V. r 'U° C^ ^7'ocn^yo 11OS dice: "Honorables señores ropre-es -porque así lo dijo el mismo De la Huerta-, vo pro-

181



meto a ustedes que no haré uso de las facultades ^ r d i n a r t o
en el Ramo de Hacienda, mientras la Cámara no de sus P / " « P " £ e
tos" Cómo, ¿después de mandarnos esa comunicación, p u u
defenderse la Secretaría de Hacienda sosteniendo que este ckc fl

t o tiene- fecha muv anterior, puesto que este decreto tienijec
posterior del escrito del ciudadano Presidente de la Republic . • •
Así pues, señores, si el Presidente de la República nos ^ene a ^ '&
una cosa v hace otra muv distinta; si el Pres.dente ce la R«PU°J£
" a c e r c a a las redacciones de los periódicos y dice: los funciona»os
deben teñe,- en cuenta las responsabilidades morales el no ti
escrúpulos ningunos para aprobar estos gastos « n i ™ * ™ 0 * ; *
tos imprevistos: etcétera, de millones y millones, ¿que cor ,a iua
puede tener el pueblo de la República en la sinceridad cic. >
procedimientos de los hombres del Gobierno? Y yo, senoie*, po
evo desde el primer momento en que Casas Alatnste vino a p
sentar esta proposición, estuve con él v yo invito a todo.
hombres de esta Cámara que se hayan trazado un camino rec^
en su vida política, en su actuación parlamentaria, v en M
toda que aprueben esta proposición, o cuando menos la cíe ^
rique. ¡Basta va de que el Ejecutivo nos mienta a " potros I
(,ue esa es la palabra-, y al mentirnos mienta al pueblo cíe
República. (Aplausos). t e S

-Fl C. Serrano: Honorable Asamblea: Debo explicar M^
que nada, por qué h Comisión solicitó que este asunto st ] a

rara de urgente v obvia resolución. Para nadie es ^ n ° ^ l j c a .
aflictiva situación por que atraviesa el Sureste de l a . ™ V ' e
no tan sólo por las recientes inundaciones sufridas, sino p< l ^
r.tá prácticamente cerrado al comercio desde hace v a r l " r ' r o S
La Comisión, desde el año pasado, es decir, desde los prirn ^
meses de esta Legislatura, recibió el dictamen que hasta i - b l e
ne el honor de presentar a la consideración de esta n ( , b p r s e
\samblea. Si no lo dictaminó con anticipación fue por l ' l o .
encontrado en condiciones absolutamente imposibles na;a . a
En efecto, v esta es la parte en la que- vo quiero q u e ^ A ^ ^
fije su atención: en 30 de noviembre de 1912, la í > c c r t , N o r t h
Comunicaciones v Obras Públicas celebró un contrato con i. ^
American Draging Cornpanv of Texas, para las obras de c .
tendentes a salvar la barra por medio de un canal late.ai I ^ ^
t;nlo para el dragado de la misma zona. Las obras se coy
,.n poco después, en el mes de mavo. cuando f»r aPr°™ \Krne.
v] Congreso de la Unión el contrato respectivo con la rv< i b j ( ?n .
riean Dragine Companv. según lev de enero de-191-. A" l 9 l 4
n n r virtud de la situación por que ha atravesado el pai., ^ $e
U Compañía se vio obligada a suspender las obras ™J\ &
lo paraVan las cantidades a que estaba obligado el ^ YCS
191T los habitantes del Estado de Tabasco v las autoridad ,_
pectivas. solicitaron la terminación de esas obras ya

18:



e hicieron ver que mientras más tiempo pasara, más costosa sería
11 ejecución. Entonces la Comisión quiso resolver tan pronto co-
o friera posible este asunto y se acerró a recabar los datos uoce-

^n del entonces ciudadano Secretario de Comunicaciones y
bras Públicas, señor ingeniero don Pascual Ortiz Rubio, asi como

' ; l dirección de obras de quien depende la ejecución de estos
•abajos. Se llegó a la conclusión de que no se podría verificar
ngun nuevo contiato si no se rescindía el que está vigente con

'^Aortli American Draging Compauy. Por tal motivo, est;uido en
^-Roeiaeiones la Secretaría de Comunicaciones para la rescisión

e t;sc contrato, la ("omisión creyó oportuno esperar un iiempo
1 zonable para que se rescindiera ese contrato v entonces dictami-
1 r en consecuencia, \etualmente la Secretaría de Comunicacío-
. Cstá en arreglos con la misma compañía, CUYO contrato esta
•gente y el cual no se puede rescindir, para que se terminen
'• obras, y de las proposiciones recibidas basta la fecha, resulta
\ e las más aceptables son las que la misma compañía que tiene

contrato ofrece. Ahora bien; si la Secretaría de Comunicaciones
ernpen;ira en obtener la rescisión del contrato, entonces tendría

J e mdemnizar a la compañía por daños v perjuicios, en más de
tr t ! Oru<s c^' pesos, que es una ele las cosas que la Secretaria
]0 ' a Cllprcíamente de evitar, y la Comisión, por su partí', hace

Posible po r colaborar con esta labor honrada de la Secretaría.
^ ° ^ ( S P o s l ^ ' e 1U ( ' Sl' llegue a firmar con la misma coin-

, mediante |K'C|ueñas alteraciones que son de justicia, su-
ca ^ lK ' ' a s con t ' ' i '¡oncs han cambiado de entonces acá por
p U r j

a s cnteramonte ajenas a la compañía, v que en todo caso
de ] l e r a n ITUls ^ ' c n iiti-il-»iiirso a la situ;ición del país. Esta es una
e r n

 a ' l ac 'araciones que quei:';! hacer. Ahora, la Comisión no tiene
Par n ° ( " 1"° e s^° contrato que celebre el Ejecutivo se presente
11 i a S" l a^ l^ l c ' 'u ' i<)n a t>sf;l Cámara: no va, por lo tanto, a defender
r e , a t a ^ u r t'sta proposición: deja al buen juicio de la Asamblea su
( ] e ir

Uc")n> ;U1" cuando en lo particular cada uno de los miembros
Qo ' ^omisión tiene va formado ssi criterio sobre este asunto.
p a r I'iiera que sea. este decreto tendrá que pasar al Senado
es (

 SU ratif'c ' : 'nón. T.o c|ue pasa, señores, v hav que decirlo claro.
dip ' ! l e , e s t ( 1 asunto s; aprovecha por alguno v quizá por algunos
cja n ' P a r a atacar al Ejecutivo; es va manifiesta la ''mpacien-
c'ón V°- <>X1S^(' (1'itre muchos compañeros por lanzarse- a la oposi-
P a r / ">l01"̂ 1' ('°'">tra el Ejecutivo, \- se quiere ap^n-echar e^te asunto
qü e ^í)m''iv.',ar a lan/.ar atacmes directos al Ejecutivo. MUY bien
fPris„ ataque; vo no seré el cine me venga a constituir en d1-

ie ' i ! ' l c ' " t ¡ v o - jiero <í no creo que sea la oportunidad para
' ( v<"nga a atacar con el objeto de querer hace- fracasar

° ' dbl
r>

i

p o
j

" I1; l ( ! ' ) r a Que es absolutamente indis|iensablc para
^ d d i/ ^uri<s^< de la República, que es una de ia.s regiones.

|os sabemos, aun cuando no la conozcamos de risn, una
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de las regiones que deben ser más prósperas, pero que son actual-
mente las más pebres del país; sin embargo, el puerto de Fronte-
ra, Tabasco, está reducido a la inacción. Ninguno de los miembros
de la Comisión pertenecen a los Estados del Sureste; por consi-
guiente, no pueden tener un interés de carácter particular o de
carácter político, para ganarse la buena voluntad de los ciudada-
nos votantes de aquellos Estados, como sucede muchas veces con
ciertas iniciativas que se traen aquí a la Cámara. De paso se dice
que el Ejecutivo hace uso de facultades extraordinarias en el Ra-
mo de Hacienda, en el ramo de esto y de lo otro, y se cita el caso
de que se amplía la partida de telegramas como otras muchas.

Yo pudiera perfectamente bien explicarme por qué la partida
de telegramas se amplía; es muy sencillo: antiguamente los tele-
gramas simplemente pasaban con pase v no se cargaban a ninguna
secretaría: actualmente, por cuestión de orden, por cuestión de
moralización, cada secretaría tiene que presentar su presupuesto
de correspondencia, telegramas, etcétera, para que se sepa cuanto
es lo que gasta cada secretaría en estas partidas. ¿Qué importa
que las secretarías de Estado gasten un millón de pesos, o lo que
fuere, en telegramas, si simplemente van a pasar del debe al haber
de la misma Nación? Es cuestión de orden nada más. Como esto,
puede haber algunos otros cargos, señores; pero, como digo, >°
no vengo aquí a defender al Ejecutivo, sino simplemente a hacer

es muy grande la impaciencia y el deseo de atacar a
i a *iac?

notar que es muy grande la impaciencia y hic&-
Ejecutivo v que se quiso aprovechar esta circunstancia para iu ^
fracasar este provecto; por eso cito como un ejemplo, este cas
los telegramas. Que venia la oposición; lo único que quiero ^ ' s e
sea franca, abierta y honrada, y que cuando se lance un cari,
traigan las pruebas en la mano . . . , ,

' -El C. GandariUa, interrumpiendo: Como yo las be " a i a u "
-E l C. Serrano, continuando: . . . de otra manera esta ^._

sición simplemente hará eme nos pongamos en ridiculo, ro ^
mo debo ajenar que este expediente está en la Cámara CM»•
año de 917 y que por nuestra parte la Comisión quiso que ti
antes se dictaminara, encontrando que esta era la ocasión t» ^Q
se podía dictaminar, no para quedar archivado el dictamen, ^
para que se llevaran a cabo esas obras. Por eso ha venido u
misión a sostenerlo. Ahora será un millón de pesos en J,a*V ri.
en seguida será en Chihuahua, en Durango, companero oai•
lia en seguida será en toda la República, cuando nava <~ . • a
alguno tiene que ser el primero, y es lógico que sea la Pr " e .
aquella región oue es la más rica, que es la mas n e c e s ' t a d a¿lulos3S
lía región nue'cs la que le puede producir entradas i a b u . ^
a ' h Nación desde luego. No es lo mismo que la Nación '• c .
,m millón de pesos en un campo que indirectamente ya a ^ ,n
rer a la Nación v a producirle entradas, a que se invierta un n ^
de pesos en una obra como la de Frontera, en que solo por
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Pitulo ele exportación de plátano puedo dejar a la Nación más de
ftiedio millón de pesos al año, sin corlar con los otros productos
^ exportación que existen allí, y con esc dinero que van a pro-
ducir las obras se puede continua;' en seguida la terminación de
ellas.

— El C. Gandarilla: Señor Presidente: Desde hace un momen-
to me permití suplicar a u^ted que ;•? sirviera preguntar al ciuda-
dano Serrano solí re si mr permito o no una interpelación.

—El C. Serrano Gusta-:o P.: Todas las que usted piste, com-
Pañero; las he permitido siempre.

—El C Presidente: Tiene la palabra el ciudadr.no Gar.darilla.
—El C. Gandarilla: TTaee un momento, señor diputado Serra-

do, decía usted: "Este asunto puedo ser aprovechado, como otros
duchos, por aquellos que desean lanzarse a la oposición, pero
Mue no vienen a hacer oposición de una manera franca, de una
panera honrada". Ye, señor, al oponerme a las eestiones del Eje-
Cutivo en Juntos de Hacienda, he demostrado hasta la evidencia
H ê siempre traigo las pruebas; de lo contrario no pronunciaría

11 a sola palabra, señor Serrano. Ahora bien; quiero que usted
enRa la bondad de decirnos cuál es la objeción seria, de pero,

.iUe usted tiene para oponerse a ê a modificación. Lo único que
j O s P/oponentes queremos es «ne l.i Cámara ratifique lo que va
_ ñamara ha expresado que está anuente a que se lleve '? cabo:
;° queremos qv.i' el Ejecutivo si£a. cerno hasta ahora, haciendo "

placiendo. ¿Cuál es h objeción de peso, la más seria? ¿?o- qué
a Comisión no quiere que h. Csniüra ratifique esa determinación

ese contrato del Eiecutn-o? E.s lo único que me permito nr:1-
^ntar a usted.

~~El C. Serrano: Con todo pusto, con permiso de la preriden-
'.^'0)" a contestar al compañero Gandarilla. El compañero C;;n-

Co
 :i Probablemente se encontraría comentando al<:ún asr.ntc;

p n alsUno de los .señores diputados cuando comencé a haM".-,
a H f C'Ue ^° P'-'™21"0 W0 d'-ie fue que la Comisión no ve:na r;

eíender ni a atacar la adición qv.c se proponía al provecto:
jj e, s'mplemente venía a hacer aclaraciones, que son lis que Ve
ted P a r a i I u s t r a r a 5;1 Asamblea. Por otra parte, no dijo mío us-
de- Sv, z a r a a 1!na oposición que DO fuera honrada; div a\u^
HaJef a f ' l 'e ^oc^a °pos:ción que se hiciera al Ejecutivo, fufa sn-
nip r a honrada, v que cuando -o larz.ira ur> carpo, que se vi-

e r a a probar. Eso es todo.
ttiis ^' Gandarilla: Ya ve, pues, la honorable Cámara que la
^ r^5na Comisión no ataca la proposición del compañero Casas Ala-
tar¡\C y TJ?, de hecho, está de acuerdo con ella. (Voces: :A vo-

~~El C. Serrano: ¿Me permite un.a aclaración, señor?
Serr ~~El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano úipuíido
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—El C. Serrano: La Comisión yo no he dicho que esté de
acuerdo con esa proposición; dije que individualmente cada uno
de sus miembros ya tenía sentado su criterio sobre el particular
para votar; de maueva que no dije que no lo aprobaba; dije que
•ío lo atacaba por esto: porque no esperaba yo la objeción y no
venía preparado para decir con qué ley, con qué fundamento se
exigía eso. Si mañana se me demuestra que es obligación tiel
Ejecutivo, conforme a un precepto constitucional, que todos los
contratos que celebre, deban ser ratificados por el Congreso, vo-
taría en contra, por la sencilla razón ele que sale sobrando. Si es
un precepto constitucional, tendrá que mandar su contrato para

que se ratifique; si no existe ese precepto constitucional, también
votaría en contra, porque entonces vamos a exigir una cosa que
no es constitucional.

—El C. Presidente-. Tiene la palabra el ciudadano Arroyo Cb.
para una aclaración.

—El C. Arroi/o Ch.: Honorable Asamblea: Yo creo que, ha-
ciendo una pequeña historia de todo lo que se ha tramitado hasta
hoy para llegar a la realización de esos trabajos que proponernos
nosotros haga el Ejecutivo, podrá quedar conforme el compañero
Gandarilla, así como otros ciudadanos diputados que se empeñan
en poner esta adición.

Yo, como miembro de la Comisión, a tiempo tuve —corno °
puede justificar al ciudadano Serrano-- la idea de que pusierarno
nosotros una adición a este decreto, diciendo que el Ejecutivo
la Unión trajera para su aprobación en el seno de esta Asanu»tl

los contratos, y lo único que deseamos nosotros es que c u a n*°
tes se prosigan los trabajos va iniciado.-.. Desde lí)l:2, desde

h d h ll bo

se
no

se han empezado a hacer las gestiones para llevar a cabo «--
trabajos; entonces, en la época del General Díaz, la Secretan^
de Comunicaciones compró en cuarenta mil pesos el proyecto p '
estos trabajos. El 30 de noviembre de 1911 celebró un COIJ tr£lje
con esa compañía para que iniciara los trabajos, y en mayo
1912 ese contrato fue ratificado por la Cámara, contrato q*ie ^

pudo cumplir por culpa del Gobierno de la Federación. flL
tuvo dinero para seguirle dando a la compañía, como se na ^

comprometido. Ahora, la verdad de los hechos es esta: que s
Gobierno c!a esos trabajos a otra compañía que no sea la "*«> j f l
compañía que es la que está en estos momentos tratando
Secretaría do Comunicaciones, esta compañía exigirá por
•/ación, algunos millones de posos, que vendrán a caer pe
te sobre el pueblo mexicano. Es por esto que facultamos
tivo p.'.ra que él, con l.i misma compañía —como ya °
luciendo— celebre los contratos. De esta manera podrao c b r e l s contratos p
zar nv.idv dinero, en contra de lo que sucedería si rucia a JQS
contrato con otra compañía. El cuidadano Gandarilla y rjnle-
demás ciudadanos diputados saben que yo fui uno de los i
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r ° s que se opusieron a ijue el Ejecutivo jjozara de facultades ex-
'raordinarias, y ni por un momento la firma de nosotros e;i este
dictamen pudo ser un acto de sorviii.-.;no al Ejecutivo; por el con-
trario, (inoremos nosotros expedí!.e- de e-la manera la realización
a£ esos trabajos que, ademas, señores, traerán, como hemos d¡-
C'"O Va en repetidas ocasiones, el compañero Rodrigue/, otro l:r-
Ĵ ant d ! d l hbl b h d

p p g ,
Ĵ  de! dictamen, y el tn:e habla, trabajo para muchos ciuda-

anos de la llepú'oliea que TÍO lo tienen v lo pe.cden encontrar en
CSas obras, que facultando al Ivecutivo para que las contrato se
Proseguirán desde lue^o.
Xf ~-kl V. Pn:siílc:!i : TiV'u1 !a palabra <1 ciudadano diputado
Moisés Huerta.

~^FJ C. ¡I unta: Señores u p-escntantes; De todos vosotros es
mpliarnente conocida mi norma localista; por eso es que en esta
fisión h b l d l d ó l i d d,. —"•• hablo en contra de la adición que propone el ciudadano
'Putado Casas Alatriste, en vi-íe.d de estar fundido en ley cons-
^ucional. J.;j a;íiculo 7:-, d.- ¡a ConMitución Política viqente ex-

} e s a de una inane: a clara. e;.ictérica e indubitable, cuáles son
^ tacultades de la Cámav;. \ como uniera que en esas faculta-
n
 S n ° está exigir del Ejecutivo la ratificación de un contrato co-

rJí ,.c l° l a naturale/a de! <;;:e he labiado, resulta qu" la adición
'Putado Casas Alatriste no es otra que. una exigencia más
iina desconfianza contra el mismo Ejecutivo I,a fracción

Par °f • a r t - ' c u o "3 establece la obligación, respecto de la Cámara.
facU* Ia ' ' a s 1i;1Sl<s euando -c tra.te de celebrar empréstitos y la
pag. f c'1 aP''obar eso-- enipnVstiti's, par.1, reconocerlos v mandar
7,3 ' Ia ^''nda nacional, \ en la pa-te final del mismo articulo
COr)r'

 ICl <|ne serán facultades de la Cámara las demás que le
titUc'°;le cxPr<^"niente la propia Constitución. Como la propia O-ns-
CasVs'Vl10 < - ° "^ ' t ! 0 c v l f'icult.'d. resulta que la petición del señor
(.«5 '"' •^•'^ti'istc, (¡ue hacen Miva al MUIOS señores repi'i'sentantes,
qUc "^ r : l 'nente infunifada. l]s por esto que pido a la Asamblea

' u ' i voto negativo a esa adición, por ser anticonstitucional.
lés T7 . S'' Pt'cvidfnir: Tiene la palabra en pro el ciudadano Avi-

tanniT ^' Aviles Uricl: Señores diputados: Por ninguna eircuns-
a estar de acueuio coi. la exposición hecha aquí por <1iU ( j a , p q p

5ult0 Vf1" A 1 T ( n ' ° Ch . i) mismo (|ue por el c iudadano juriscon-
decir ! ° ' ? e s ' ^ " l M ' í ; ¡ - 5'1 ciudaiiano A n o \ o Ch. nos ha venido a
Coriseo T " 1 - f ' " r ^ a ^v AUÍK ! 11 ; !"° existe un contrato v que como
de l e v " e n c i a l^ 'M'vwíiv!) ,,olo . spera la sanción de est- ¡ i n f ec to
para Q ^ ' " ' ( ' s t a Comisión, de la que el es miembro, presenta.
m a eom S-C- ! l i o c e t ' a a hacer e-as obras, v que de no ser la ini»-

rá ^ a i l I a T u ' tieni1 ese contrato la que ejecute es is obras.
d e dos ^ " n I l a l l ( l ' l>" c o i ! t r i - ll< 1"s dineros de 1;¡ Xa> ion alrededor
dos, p ]" 1 1 . 1 1 0 1 1 ^ de perdida Yo no me explico, c iudadanos dip:;t.¡-

c r ' t c r io de esta Coinisi;<n (|ue dict.imino en este caso. Si
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realmente existe ya esc contrato, ¿que heno que ver la P
que p r e s t a n aquí esto, señores? No tiene nada que ver
¿ente este proyecto de ley: si va de antemano el ^ c n u
un contrato con esa compañía, pues no queda otra cosa sn.c. cn
el Ejecutivo, ele su propio yo, sea el que inicie el que F £ \
q,1P se híi^an eses obras que ya de antemano existen. Es capcia
cirda-bmCs diputados, el "moyrcto que nos presenta aquí ia

u i d í l defensa que viene a ^ c rmisión v es más capciosa todavía la defensa que viene a .....
ciudadano Arroyo Ch. Yo suplico a esta Asamblea que se ]
cómo est.'i redactado este proyecto de ley. Dice asi:

"Único Se autoriza al Ejecutivo de la Union para qm !«;,
contrato con la compañía que mejores proposiciones lmga; . •

Fíjense ir.-tcdes: "con la compañía que mejores pr°P°si«"* s
ha-a". Y hu™ uno de los firmantes de este proyecto de leyi
viene a decir'aquí que estas obras en el puerto de íwnter
puede hacerlas otra compañía, si no es con la que de anuí
se ha hecho ya un contrato.

-El C. Serrano, interrumpiendo: Una aclaración. ^
-El C. Aviles, continuando: Luego quiere decir H110 s£*i • i o n

brando este proyecto de ley. Ye no me explico como la con •
nos quiere dar en este caso «ato por liebre. Si ya existe t | nQ
trato ciudadanos diputados firmantes de este proyecto de £? ' 0
tiene caso que sus señorías nos vengan a hacer perder e n ^ >al
cor. él- e'-te es un trabajo único v exclusivo del Ejecutivo, y - c&
caso lo único que podía hacer esta Representación Nacionaj -
hacer una excitativa pava que se llevaran adelante y se c u t n i ^
r-i con ese contrato que dicen de antemano existe ya con es. ^
pañía y que de no ejecutar esa compañía esos trabaios en ci l 1(j,
de Frontera, traería come consecuencia !;• perdida de cío. C o ,
rus de pesos. He aquí refutado* los alimentos de la honorani ^
misión.'Ahora me voy a permitir refutar los anrumentos »«-— €\
licenciado don Moisés Huerta. El viene v nos habla aqiu ^ ^
1-xico enteramente jurídico o del hombre jurisconsulto, >_. ,
estov de acuerdo con esa tesis que él ha venido a asen — ¿ ^
díc^' nne sólo que expresamente esté escrito en la ^ o n ^ cSta
<-n 1^'facultades míe debe tener la Cámara para esta V P ' ^ , eS.
ofa cosa, y yo le voy a probar al ciudadano Huerta c o t n " ¿OST V
timos autorizados por la Constitución para todos estos " l a I l 0
p-ra est-» me voy a permitir hacer una interpelación al ci ^ ^ ^
Huerta para que me diga pora qué estamos aquí, si "°

^IF.I C. Huerta Moisés: Pido la palabra para c°n j e s t , f Huerta
-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano

Moisés. , . ie,f¡slar, Vc'
-El C. Huerta: Nuestra misión es. efectivamente. ie., .. „„„ro aencro de les postulados constitucionales; en todo ^,u- ^ ^

no estemos autorizados expresamente, no obramos elenco
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—El C. Aviles: Se trata de una ley, ciudadano .Huerta; ¿o tra-
t a de expedir una lev, mi decreto para el cual estamos pcrí\ cta-
piente bien autorizados por la Constitución para expediría, para
Ocluir allí toda clase de modalidades, todas ias modalidades que
°sotros quearnos poner en este apunto, esiamos nosotros autori-

zados para ello. ¿Como no vamos a estar autorizados para melair
^n este proyecto de ley otro articulo que diga: "El Ejecutivo de
^ynión dará cuenta al Congreso del uso que haga cié esta ley r
¿Como no vamos a estar autorizados, ciudadano i tuerta, .,i es., es
a misión que proclámente tenemos los legisladores? Y eeino eou-
ecuencia lógica, claro que se desp:ende que si U i.eiuos L; i'.-.cul-
d̂> la verdadera facultad de poder poner a(¡uí en esta le\ e.-e
fr° artículo que tanto escuece a sus señorías. Yo por ninguna
,lrcunstaneia me opongo a que se hagan esas obras en el pueuo
e Frontera, nacía hay más lejos de mí; pero sí pido que las coas

. . hagan como Dios manda. Si ya hubo una ley antes, si va se
iizo un contrato con una compañía, a esta Representación Xaeio-

no le queda otro recurso si¡io el de excitar al Ejecuta o ¡jaca
Hue este cumpla con ese contrato, pero no que se nos presente
j lui un proyecto, es decir, que no se nos diga que se darán
, trabajos al que preste mayores garantías, al mepr postor, y
s-

e£° venga uno de ios miembros de la Comisión y nos diga: "No,
, )¿ de antemano esl.i el contrato, y si esa misma como.m;;'. v.o

e estas obras, la i\ac;ó¡i piercie dos millones cíe pesos', IEto
, . s correcto, ciudadanos diputados; por eso es muy bin.no nc-

jarse meter nrida de esto por sorpresa: hav que estudiarlo, hay
meditarlo v en esta vez . . . ' '
~-i'A C. !inerte, inteciumpienilo: ;Ya está aprobado!

'->~~ ^' ^v^(-'s- continuando: Pues va que está aprobado, ciu-
a
 a i l° Huerta, no hay ningún inconveniente en que sus señarías
u'vo r1°-en C^ c ' ! 0 av^cil^° adicional, eme se refiere a <;ue el Ejecu-
esta f Cuent 'i del uso que haga de esta ley. ¿Cómo i<o vamos a
yo Clutac1'°-S para hacer esto, ciudadano' Huerta? Eso ío digo

lúe no sov abogado, eme no .soy nada absolutamente, sino nada
4S un hombre de buena fe.

~~£t C. Arroyo Cl¡.: Para ¡nía alusión, señor Presidente.
~"¿' C. Vrcsidcnlc: Tiene h palabra eí ciudadano Arroyo Ch.

]0 H-~ir ^ ' ^'To.'/'1 Ch.: El ciudadano Aviles acaba de decir que
° P ' l d d l h fijdpar

 a o por mí <_.s capcioso, y el ciudadano Aviles no se ha fijado
Je ¡a

1p e n ^as verdades que fui a asentar. Yo, como miembro
QIIB ,. 0Irusión, no me opongo a que se vote la adición: lo único
°bi'as '̂ 1 <'UC o s * urgente necesidad la construcción de esas
de t ' / "rac*° ^c qne la Secretar':; de Comunicaciones, a petición
contra*. S v c c ü ' o s dcl Estado de Tabaseo, está va cel'-bra:ido
lo ari.

lC!s' ^i nosotros decimos que venga ese contrato aquí, nunca
(Ap}a 'uuar.emos porque aquí no se hace nada; esa es b verdad.
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—Ei C. Gandarillc: Si en esto nos basamos, nunca se
nada.

--El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Martínez
de Escobar Federico.

—El C. Martínez de Escobar Federico-. Honorables compañe-
ros: Conozco im tanto el asunto de que se está tratando. Es ver-
dad que existe desde 1910 un contrato del Gobierno para que se
llevaran a cabo las obras de Frontera; pero con motivo de la so-
lución de continuidad que hubo de la paz, por la guerra, no se
pudo seguir continuando este trabajo de !a Barra de Fronteia.
Hoy se presenta esto: la compañía que tenía un contrato antigua-
mente en 1910, desea que se reanude el contrato con ella; peI°
tengu conocimiento concreto de que vino una carta de reconn?»'
dación de los Estados L'nidos firmada por el señor Caturegli P''r'1

que i sta concesión se la dieran a otra compañía, lo que induda-
blemente traca más gastos al Gobierno general. \o desearía, put-'S,
que ios legalista: acomodaran el asunto a la forma mas convenien-
te; que se ratifique al Ejecutivo que no se celebre el contrato con
ninguna otra compañía que no si a la que ya tiene celebrado a»
teriormente el contrato.

—El C. GandarÜlu, internunpieiido: ¡Es anticonstitucional! Ar
líenlo 134.

—El C. Martínez de Escobar Federico, continuando: Dado
que el Gobierno \a gastó una determinada cantidad de min°nt

ele pesos en esos trabajos, si se da el negocio a otra emp i e s ' ;
los gastos serán mucho mayores. íie sido autorizado por uno C'C
principales terratenientes de Tabasco para que me acercan1 ^
!a Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas a fin de \^
suplicar;:, allí que cuanto antes se ratificara el mismo contrato - _
cho antiguamente con una compañía cuvo nombre no rccucKio, y
que no :-e hiciera ese contrato con otra porque, repito, supe <\
había una recomendación llegada de los Estados L'nidos firrna

por el señor Cat.uegli para que en lugar de que se ratificáis _
contrato con la minina .•..•'.¡nipañía que ya tiene hechos algun°s '
bajos, se dierau éstos a otra. Esto traerá más erogaciones de ga

a la Nación. Yo .suplico, pues, a los estimables compañeros, s
todo a los legalistas, eme vean en qué forma acomodan esto <l
yo expongo en el fondo. i

-El'c. Moreno JcsiU Z.: ¿Me permite usted una interpe'
ción? . |j¿

-El C. Presidente: YA ciudadano diputado Gandnrnia P1C

la lectura del articulo 134, y la secretaría va a hacerlo. .
-El C. Moreno Jesús '/..: Pido la palabra para una interpi1'

ción.
-El C. Premíente: Después de que la secretaría dé

al aitículo e¡ue indicó el señor Candarilla.

190



—El C. Secretario Solazar, leyendo: "Artículo 134. Todos los
contratos que el Gobierno tenga que celebrar para la ejecución de
°Dras publicas, serán adjudicados en subasta mediar.te convoca-
toria \ para que se presenten proposición! s en sobre cerrado, que
ser¿» abierto en junta pública".

—¿7 C. Moreno Jcaúv / . : Pido la palabra, señor Presidente,
Para hace¡- una interpolación. Ciudadano Diputado Martínez de
~jSt'wbar: Supongo que su señoría lia prestado atención a ia lec-
tura qUe se acaba de dar al articulo 131 constitucional . . .

~Ei ('. Martínez de Escclxtr Ecdcnco: Si viera usted, corn-
íPnero, no presté atención; peí o mego a su señoría <|ue tonga la

Dondad de explicármelo, lo cual me apiadaría mejor.
, ,~El C. Moreno Jesús Z.: Kl articulo constitucional que acabo
e lnvocar establece que todos los contratos que el Gobierno ten-

v!?Ue c e ^ i n : ; í r P ; l r a 1;1 ejecución de cualquiera obra de utilidad
Publica, serán adjudicados solo mediante subasta, mediante con-

0<-'atoria; en su consecuencia, mi interpelación a su señoría es
a h d l f ó
at

"a: p
quicio yo hacer mención de la afirmación que acaba us-

h d l d lfd C l í l

q
£• e ° su señoría (¡lie nos es dable emplea! otras, violando de una

ra fl l C ó ?

, , n ^ quicio yo hacer mención de la afirmación que acaba us-
• . de hacer de que el doctor Alfredo Caturegli trajo aquí la

smuaciún de que se contrataran con tal o cual empresa esas
raS; mi pregunta es ésta: si la Constitución de una manera tx-

>. sa. como lo acaba de ver su sei'ioría, li|a la lonna en ijue pue-
contratarse esas obras, en que deben contratarse esas c.bras,

° s señoría (¡lie nos es dable l l d d
flaSrante la Constitución?

Or j ~ " ^ ^'- Manrique: Pido la palabra para una interpelación al

r , ~~El C. Martínez, cié Escobar Federico: Soy, compañero, poco
mente versado en leves; a io que vo \ oy siempre es ai i'ondo;

sibl °i° C '° a ^>s ^CM-Ía^ls^is ( l i R ' ;»eom<ideii hasta donde sea po-
for asuntos de fondo con objeto tle ponerlos dentro de la
dio' a ^ ' ' ^ ' -v0 Í!IU' n m £ u n a °^ !a compañía da mejores con-
soía°neS C'UC ' a m l s m a c ' ° " ' a c u a ' estaba hecho el contrato; no
p O r

m e n t e > üino que como a mí me interesa mucho este asunto,
se .e c s t ' t ' n i ¡ Estado, sé yo (iue las otras compañías a quienes
Ja ^ U l e re recomendar la ejecución de ¡as obras, tratan de dragar
sadrfrtG a n t ' S u a ^c la barra que científicamente -pues he con ver-
no C°jn a ^ S u n o s ingenieros y resulta enteramente anticientífico —
hizo^ -*1"0- Esta compañía que tenía el contrato desde 1910
Con .Un c'anal especial paralelo al antiguo y he conversado, repito,
toenln^"Cros C ' u c n l e ' K i n t ' ' c ' ! 0 'I111' ' a l l l l i c a manera de gastar
t¡VQ ¿ "'ñero es b.acerlo por el nue\ o canal <]iie se abrió, con mo-
p e r "p la arena, en fin, no conozco el asunto de ingeniería;
l9lo' r eP/ t o > s^ (l l u> r s t a compañía, la míe tiene el contrato desdi1

ej ' Gs ' a que lo pone en mejores condiciones \ seguirá abriendo
Var' • n u e v ü Muc c ' l a misma abrió, pero que se volvió a azol-

niientra que la otra trata de seguir el canal antiguo. Estas

191



explicaciones las he obtenido do algunos ingenieros de mi Estado.
Tcr eso desearía que en la forma que más convenga realmente,
:,e ratiiique al Ejecutivo que cuanto antes ratifique a la rnisrm1

compañía antigua su deseo de que lleve a cabo las obras cíe Fron-
tera.

—Ll C. Manrique: Pido la palabra para inteipeuu ai orador:
—El C. Freside;¡ic: Tiene usted la palabra, suplicándole sea

breve. (Voces: ¡A votar!).
—L¿ C. Manrique: Seré breve. Mi interpelación se reduce a

solicitar que el ciudadano Federico Martínez, de Escobar, como
tiibasqr.cño que es y como debemos suponerlo enterado de lo que
se i enere a este caso particular del diagado del puerto de Fron-
tera, :;os informe. Fura proceder con toda conciencia desearía que
nos suministrase- algunos uui'Co concretos respecto del contrato-

sutileza
1T1U-

Mis preguntas son muy sencillas y no envuelven ninguna sut
legal, P.Í el deseo de. poner a mi interpelado en un brete, ni - 0
ciio menos, Es una serie de preguntas. ¿El contrato está vigente-
¿La compañía no ha incurrido en ninguna de las causas de cadu-
cidad señaladas por ese contrato? Si el compañero Martínez ue

Escobar contesta afirmativamente, a estas preguntas mías, es decir,
si el contrato está actualmente vigente y si la compañía no l i a

incurrido en causa alguna de caducidad, entonces la consecuencia
sería esta: no podemos iií\eeac el artículo .134 a que se refiere o
cürrvpuücro Moreno. Este articulo será aplicable para toda ooi3

que deba contratarle en lo sucesivo a partir de la promulgue10"
de la Constitución de .1917, pero el artículo 134 no implica v-11^
declaración de nulidad de todos los contratos celebrados poí e

Ejecutivo de Li Unión antes del le. de mayo de 1917. Pido, p1 '^ '
atentamente al compañero, a quien debo suponer documentad^,
conteste ccr.cietamente estas preguntas. ¿El contrato con Ia ,c o n '
pama dragado va está vigente:' ¿No ha incurrido la compañía e
ninguna de las causan do cr.ducidatl señaladas por el propio eo
tratu? ¿No hay alguna causa de utilidad publica que pudiera p c

mitir ui Ejecutivo de la Union declarar n,¡!o el contrato celebra
con esta compañía?

—El C. Martínez de Escobar Federico: En caso de qy e .
alguna cosa, estimable compañero, no estuviera usted satis*eCl'
su pregunta la contestará el ingeniero Serrano; pero voy a con ^
tar parte de ella, lo que me sea posible. Sé yo que la Legisla^^
de 1910 ue una manera legal facultó al Ejecutivo de aquel ^"V^.
ees para que hiciese ese contrato con la compañía y que u ° ' e
mente por fuerza mayor, como fue la Revolución, fue por i 0 '¿3
hubo es;; solución de continuidad y que por ese motivo, í l e sP^ e .
déficit económicos y cosas por el estilo lucieron que n° se

ozCo
varan a cabo esos trabajos de la barra de Frontera. ^,cscOljlIci-
que haya motivos legales algunos y que sean motivos de ca
dad. Es lo único que puedo contestar a su señoría.
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—El C. Manrique: Entonces, señor Presidente, me permito
trasladar mi interpelación al señor Presidente de la Comisión, d
señor Serrano, miembro de la Comisión, suplicándole se JÍ;\U ex-
plicarme las condiciones, si es posible leernos una copia dvl con-
trato original, y si no, por lo menos hacernos un e\tra> lo seña-
'indo las principales condiciones y las causas de caducidad en

el contrato enumeradas. Secunda: estado actual de la cuestión. ¿¿\
contrato está en vigor? ¿La compañía ha incurrido en alguna de
ías causas de caducidad previstas por el contrato? ¿Es útil la obra?
¿es útil para la Nación seguir encomendando a la North American

raging Co. of Texas la conclusión de estas obras. Ja ejecución de
j a s obras, o hay causas de utilidad pública que permitan, es
ecir, que indiquen la conveniencia de anular este contrato? I^.io

4uerría que el compañero Serrano tuviera la bondad de aclararme.
~~El C. Borrego, interrumpiendo: Moción de orden.

i . ~~El C. Manriíjuc, continuando: Mi interpelación tiene por
Djeto aclarar si el contrato está en vigor. .De estar en vigor el

ntrato, entonces, señores diputados, a pesar de nuestra símpa-
la y de nuestros buenos deseos, lo indicado sería desechar la pro-

posicióri del artículo adicional de nuestro compañero Casas Aia-

c ¡ ' ~~El C. Serrano: Con todo gusto voy a contestar la iuterpela-
j "°1 ciudadano diputado Manrique. El contrato se celebio en

y fue ratificado por el Congreso de la Union a principios de
0 0 ^'íe anteriormente. ¿ c comenzaron las obras ese nñs-nio í

rev ^n° >' se suspendieron dos años más tarde por causa del estado
te ° U9|o n a"° por que atravesaba el país. Ese contrato esta vigen-
tes ?,i S ^ ° r e s c ' nJ '^o- El proyecto de dictamen de las comisío-
cont G Legislatura anterior era que se procurara la rescisión del
pero Para entrar en nuevas negociaciones con otra compañía;
Con. ^s to no fue posible porque la compañía, para rescindir el
o ín- ' exigía la indemnización correspondiente, que será justa
ahí o

USta> P e r o quo ascendía a más de dos millones de pesos; de
d0 j ^ U e antes de rescindir ese contrato, el Gobierno hubiera teni-
tonc ,C<¡ acl l ' e entrar en un litigio con la dicha compañía. En-
estud' decretaría ele Comunicaciones, después de un minucioso
re r'0 Por parte del Departamento Legal y por parte de la Di-

Tp, p"ertos, llego a la conclusión..".
^ C. Gandarilla, interrumpiendo: ¡Moción de orden!

Serrano-, Compañero Ganclai ii!,¡. le suplico que meta 1 Vi r™n0: Compañero Gandanüa. le suplico que rae
Orden p ar- í-'stecl constantemente está haciendo mociones de

~~F1 r°C ^nc n o í l u i c r t ' que hable nadie mas nue usted.
-El r Gandaril!a- ¡Moción de orden!
-EÍ r 1>rc'si(Ií'"tc: 'r 'ene la palabra el ciudadano Gandariüa.

n°s°tros n GandariI!a- Honorable Asamblea: Desde luego todos
(lUe están°] p t j r c a t a r r i o s t í c que los compañeros Serrano v Manri-

'oidando uobie si es o no conveniente que una com-
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pañía u otra lle\'en a cabo los trabajos, etcétera. Todo eso es inútil
y tiempo perdido, porque ya acordamos que el Ejecutivo esta
autorizado para firmar los contratos, y lo único que está a discu-
sión es si la Cámara ratifica o no esa firma. Ya que el diputado
Serrano quiere que sea breve, le suplico que él también haole
poco y que vaya directamente al grano.

—El C. Serrano, continuando: Continúo. Soy de los diputados
que menos hablan y soy de los que menos hacen perder tiempo
a la Asamblea, pudiendo decir lo mismo de los demás compañe-
ros Arroyo Ch. y Guillermo Rodríguez; jamás hemos venido nin-
guno de los tres con asuntos de campanario, como muchos otros
diputados...

—El C. Aviles, interrumpiendo: Los asuntos que yo he tra-
tado en esta Representación Nacional siempre he juzgado que a

ella corresponde tratarlos...
—El C. Presidente: No se ha concedido la palabra al ciuda-

dano Aviles. ,
— El C. Avüés: Lo que pasa, ciudadano Serrano, es que usted

se ha declarado en esta vez defensor del Ejecutivo.
—El C. Serrano, continuando: Dice el ciudadano Aviles qu e

soy defensor del Ejecutivo, y es la primera vez que hablo en esta
tribuna defendiéndolo. En este caso estoy defendiendo un dicta-
men, y todavía después de aprobado se nos ataca diciendo qu e

quién sabe qué haya abajo. Por esto quiero que el asunto qued
en claro, no tan sólo por honor de la Comisión, sino también p°
honor de la Cámara; ya que algunos diputados no supieron 1°
que aprobaron, ahora yo se los voy a decir. Esto que quedó Í^P10^
hado, quedó aprobado perfectamente bien, compañero Aviles, )
la Comisión, si defiende o no defiende al Ejecutivo, yo sí le dií,
una cosa: que por mi parte, cuando el Ejecutivo tenga razón, aS

haya 348 diputados en contra, yo tendré el valor de defender '
Ejecutivo, como tendré también el valor civil de atacarlo, a

cuando sea yo solo.
—El C. Gandarilla, interrumpiendo: Vamos a verlo.
—El C. Serrano, continuando: Vamos a verlo. (N

Continúo señores. Este es un asunto de orden técnico. i °
procurado estudiarlo hasta donde mis facultades mu lo penm '
y lo mismo han hecho los otros miembros de la Comisión con ^
ció empeño. Creo que iba yo diciendo, compañero Manrique, <\u ,
contrato se suspendió, que no se rescindió; que en caso de M
se fuera a rescindir, se entraría en un litigio en el cual se le '^ ^
man al Gobierno más de dos millones de pesos, aparte de to _
que costaría el mismo litigio, y en caso de que lo perdiera el
bierno en todo o en parte, pues dicho está que habría sido ° i
el comenzarlo sabiendo que había la posibilidad de perder y,
lo menos una parte de esa reclamación. ¿Qué es lo cuerdo, l ^
es lo sensato en este caso? Simplemente autorizar al Ejecutiv
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ía Unión para que modifique ese contrato, que entre en arreglo.)
con la compañía que Jo tiene vigente y que si es posible llegar a
Un arreglo satisfactorio para los intereses de la Nación, que se
°Sre una solución y que no se llegue a un litigio con objeto, tanto
^'economizar los dineros de la Nación, cuanto tic evitar la per-
Uida de tiempo que resulta y pérdida de dinero para aquella rc-
Kton, la Comisión no tiene empeño en que se celebre el contrato
-í>Ipííl ^ lOit '1 American Draging Co. of Texas, y por eso se le dice

Ejecutivo que se le faculta para que celebre el contrato con la
,Onipanía que mejores proposiciones presente. Ahora bien, si de
^ s consideraciones, si del estudio que hace el Ministerio de Cu-

bicaciones y Obras Públicas resulta que no hay ninguna com-
Pau¡a que haga mejores proposiciones que la compañía anterior,
J> Que, además, al llevar a cabo el contrato que está vigente con
. a compañía se evitarán futuras reclamaciones onerosísimas, cn-
, Ces querría decir que dejemos al buen juicio, al buen sentido
t^t decretaría de Comunicaciones el que modiíique este con-

'to o lo rescinda, pero sabiendo de antemano cuáles son las
°nsecuencias para la Nación, v entonces, una vez rescindido, con-

q u e a subasta pública.
^ este caso, como dijo muy bien el compañero Manrique, no

desde luego convocar a subasta pública, sino simple-
sol ° ' r PrüPOí>ici°nc;> Po r ^as razones que ya dije y que tale
tal r a n^° repetir. Pero aun en el caso, señores —esto \ a inciden-
j r . ente—, de que fuera posible lanzar a subasta publica un con-
a °' n o siempre es conveniente aceptar las proposiciones que
S~Q. enterncnte pueden ser las mas baratas, porque a la postre ic-
en n m a s caras> como ya tiene experiencia la propia secretaria
Ve ^tnitos ejue importan millones de pesos. Resulta que muchas
Jja

 s, VIene un coyote americano o del país —lo mismo da, los
nía .todos—, y dice: yo represento un sindicato X, una compa-
c,¡e r^tirnillonaria, yo hago este contrato por un cincuenta por
d ° I r i e n o s c l u e l°s competidores Bueno; pues lo indicado es

aquel eojote negocia el

y g p p
darl I

1
rienos c l u e l°s competidores. Bueno; pues lo indicado es

Con.e e* "egoeio; ¿y qué resulta? Que aquel eojote negocia el
de

 a °> Sai);ii-dose buen dinero; se le dan anticipos, y a la vuelta
Pudo ̂ r? ° a i l o s aflU(-'lla compañía quiebra v se va con lo que
r<;S]:) '

 c ahí que el Gobierno tiene necesidad de fijarse en la
qUg . sabilidad efectiva que tenga el concesionario y en el crédito
í\T

acj/
enSa adquirido después de muchos años de negocios en esta

... n v en otras del mundo. Es claro que un contrato de un
más i ° m a s de pesos, no se va a dar al que ofrezca condiciones
dad vclr£ltaS> S ' n o a^ ( l u c °f''tv-ca mayores garantías, mejor cali-
tion,/ mayores seguridades. Para terminar, repito, la Comisión no
siainl<> ° c n 'I1'1' s c ' i a ."a e ' contrato con ninguna eom¡iañia;
Nifii'^""011 * a ' dictaminar, lia procurado que los intereses de la
Cllant ^esionen lo menos posible y que las obras se hagan

a n tes ) que se eviten litigios y pérdidas de tiempo l a C.'o-
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misión ha procurado ser breve en este caso y en los anteriores;
pero si a pesar de ello todavía se la desea interpelar, está dispues-
ta a seguir contestando, hasta donde la Asamblea lo exija.

—El C Aviles: Deseo interpelar a la Comisión.
—L'í C Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Aviles: Señor compañero: Hay antecedentes en el mis-

mo expediente del cual se sirvió para dictaminar en este proyecto
de ley, de que en la XXVII o en la XXVIII Legislatura se aprobó
un decreto, el cual se envió al Ejecutivo, donde se le decía que . • •
Pido a la secretaría tenga la bondad de que me den el proyecto
de ley para leerlo al compañero. El decreto, o el acuerdo —porque
éste fue un acuerdo económico, fíjese su señoría— decía asi:

"I. Remítase al Ejecutivo copia de este expediente para que,
en vista de las constancias convenientes, exija a la "North Ame"
rican Draging Company of Texas", el cumplimiento del contrato
que celebró para la ejecución de las obras de mejoramiento en
el puerto de Frontera, o para la rescisión del contrato en su cas0>

"11. Transcríbase este dictamen al Gobernador del Estado de
Tabasco y municipios solicitantes, corno debida contestación a sus
respectivas instancias'.

—El C. Arroyo Cli., interrumpiendo: ¿Me permite una acla-
ración? ,

—El C. Aviles, continuando: Ciudadano diputado Serrano: *a

en la XXVIII Legislatura se había hecho esto, y entonces si s^
había obrado cuerdamente, porque se hizo lo que debía de na

berse hecho, es decir: puesto que existía un contrato, se le decr
al Ejecutivo: o hace usted que se cumpla ese contrato, o resci
dalo. Que la compañía haya dicho, o que el Ejecutivo haya con
testado que en esos momentos no podía hacer eso con la comp̂
nía, poique se vería obligado a indemnizarla en tal o cual roí IB >
por cualquiera circunstancia, es otra cosa; pero el camino que
señorías debían haber seguido en este caso era éste, porque a
queriendo, como usted quien1 en este caso, proteger a esa conl«r'
nía, ciudadano compañero, no hacen eso, porque ustedes le 'Ls
tácitamente o no tácitamente, sino abiertamente, de par en p*1 '
puertas al Ejecutivo para que él contrate con la compañía H ^
mejor le plazca, las obras del puerto de Frontera, y no üsl ^
acuerdo cíe la XXVIII Legislatura, que sí era terminante; s £ L e
decía: o haga usted que se cumpla esc contrato, o rescíndalo,
camino era el que ustedes debían haber seguido. Por ninguna
cunstancia me opongo yo a que se hagan estas obras en ^ l on

f lUfj
vuelvo a repetirlo, sino que lo que yo quiero, señores, es i ^
se llagan las cosas como deben hacerse, y como debían habe ^
hecho sus señorías, era en esta forma: haber dicho al Ejecuti ^
la forma que ustedes crean más conveniente: "ya sea^ inde* j a S
/.anclo a esa compañía, ya sea por cualquier camino, hágans ^
obras de Frontera". Ese era el camino que sus señorías ct
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haoer seguido en este caso: pero no el provecto de lev que nos
Presentan, donde1 se dice que se autoriza al Ejecutivo para que
contrate con la compañía que preste mejores garantías las obras
clt- Frontera. Eso no es práctico, ciudadano diputado Serrano, por
P îs ql)c usted quiera, con todo su talento, con todo su titulo de
lngeniero, con todo su saber; por más que usted quiera, eso no
°s Práctico, porque con esto no hace usted más que dejarle abier-
l as las puertas al Ejecutivo para que él, conforme a este decreto
*lne acabamos de aprobar, ciudadano Serrano, él haga el contrato
c°n la compañía que mejor le venga en gana, y si la Asamblea no
aPnicba el provecto presentado por el ciudadano Casas Ab.íriste,
Pues está rematado completamente el asunto, porque entonces el
^¡ecutivo hará lo que él quiera. De otro modo, siquiera aprobando
"que el ciudadano Casas Alatriste propone aquí, entonces ven-
aria a esta Representación Nacional el contrato del EjeciMvo y
entonces aquí esta Representación Nacional obligaría al mismo
Jlecutívo a que ese contrato lo hiciera con la compañía con la
cual ya de antemano existe un contrato, según lo dicho por sus
Pr°pias señorías y según lo prueba ese decreto.

—El C. Serrano, interrumpiendo: ¡Su interpelación, compa-

—El C. Aviles, continuando: Mi interpelación es ésta: Si tis-
edes tenían a la mano, si va sabían de antemano el camino, ¿por

e n o i l é d lno seguir el mismo, por qué en vez de querer cerrar las puer-
t S al Ejecutivo para que no contratara con otra compañía, por

Jas abren?
I C. Serrano: Vov a contestar, con permiso de la presiden-
prinier lugar, el dictamen de la Legislatura pasada o ante-
no quiere decir que sea infalible, que forzosamente teu< â-

ef j.°lUe seguir ese dictamen: en secundo lugar, suponiendo que
p dlcr-amen fuera bueno, lo que entonces fue bueno, ahora no
se~61 Ser*a ^ ° r l l K T O r n o s a todo trance seeuir el camino que
lo!1 • a r a a c l l ' e^ a Comisión, porque ahora no es conveniente para
jjj lntereses nacionales. Si lo indicado entonces era que se rescin-

s® el contrato, ahora no lo es. porque ahora vienen las reela-
con ]°neS' V l o <1 l i e s e t r a t a e s cle c o n c i l i a r l o s ¡"tereses nacionales
Per' • ^ e ^a compañía. que reclama indemnizaciones por daños v
saJUlcios nne la Nación, si es honrada, tendrá que pascar forzo-
tjv

 en te- ¿Qué no es más cuerdo v más lógico autorizar al Ejeeu-
det l? a r a q u P ' e n v i s t a ^ e l o s antecedentes que son conocidos al
rj, le- contrate lo que sea más conveniente? Al dictamina-: he-
rabl P a r t i d o ^ c l a ^ase de que el Ejecutivo de la Unión es hono-
c'o .e y °l«c tiene sentido común, así como que al hacer nuevo
cue f n ° v a a l l a c e i ' pl m a s desventajoso, sino que teniendo en
sent tOc l°S l o s fílctores, preferirá el que ma\ores ventajas- pre-
o X-v-íRír e s o 1!0 inishnos seeuir el dictamen anterior de la XWU

Legislatura. Ahora está en posibilidad el Gobierno de
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hacer las obras, cosa en que no estaba en aquel entonces, cuando
tampoco se habían presentado las reclamaciones. De manera que la
Comisión tuvo en cuenta todos estos detalles, informándose constan-
temente en el Departamento de Puertos para seguir la marcha del
asunto y producir un dictamen en el momento en que estuvieia
en vías de arreglo este negocio. No creo que a todo trance debe-
mos decir que se rescinda el contrato, aunque le cueste a la Nación
tres millones de peso.s y varios años de espera; tampoco tenemos
interés en defender a la compañía contratante, puesto que ni de
vista siquiera conocemos a los interesados; a no ser que velada-
mente se quiera indicar que la Comisión tiene interés personal,
y entonces que el ciudadano Aviles lo diga, para contestar lo q'ie
se debe.

—7.7 C. Aviles: El ciudadano Serrano no ha contestado a rm
interpelación.

— El C. Serrano, interrumpiendo: Entonces le suplico atenta-
mente al compañero Arroyo Ch. que la conteste.

—El C. Aviles, continuando: Yo no he dicho que se rescinda
ese contrato; muy lejos de mí todo eso; al contrario, si hav algmen

que esté sosteniendo la tesis de que debe cumplirse con ese con-
trato, he sido yo, ciudadano Serrano; única y exclusivamente e

que he sostenido yo que si va más o menos existe ese contrato,
¿para qué esta honorable Comisión viene a presentarnos un nuevo
provecto de lev? Eso lo diré hasta el cansancio, ciudadano se-
rrano, qi'e tácitamente eso sí echa abajo de una sola plumada too
el contrato anterior: con esc proyecto de ley, ciudadano Serrano,
pueden seguirle al Eieeutivo todas las reclamaciones que se q1'1
ran, ese es claro, ciudadano Serrano; mientras que si ustedes n'1
hieran seguido el camino indicado por la XXVII o por la XXVi
Legislatura, derecho hubieran ido ustedes al punto que perseguían,
pues de otra manera sí dan ustedes amplia entrada a que la coi"
pañía esa haga reclamaciones al Gobierno; si a ella no le convien
por ninguna circunstancia aceptar la proposición del Ejecutiv ,
puesto que hav un proyecto de ley que dice terminanternen '
que se contrate con la compañía que mejores condiciones P r e s e n . /
puesto que hay ese provecto de lev, claro está que de hecho es
rescindido esc- contrato, quieran ustedes o no quieran, está_ i'esC.
dido ese contrato, porque esta es una lev que autoriza al Ejccu
pira que él contrate de nuevo. Si ustedes hubieran tenido el cU^
dado di- haber dicho aquí, como decía la XXVIII Legisla"!1^
llévense adelante esas obras o no se lleven, y ustedes P° arJ- n
haber agregado todo lo que hubieran querido, perfectamente bi• ^
estaban ustedes dentro de su papel; pero como ustedes nos. P reS

 a
tan un nuevo provecto de ley donde sí autorizan al Ejecutivo P' '
que él nuevamente contrate, tácitamente echan ustedes abajo ^
este proyecto de ley el contrato anterior, quiéralo usted o no
quiera, ciudadano Serrano; esto es lo lógico.
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—El C. Arroyo Ch.: Para una aclaración, señor Presidente.
—El C. Gandarilla: Moción de orden. Señor: se está discutien-

do sobre una nu^va proposición, no sobre el dictamen de una Co-
niJsión; en consecuencia, pido a su señoría que sujete esta discu-
Slon a la lista de oradores.

—El C. Arroyo Ch.: Pido la palabra.
—El C. Presidente: Está en el uso de la palabra el ciudadano

les. Si él lo permite, se le concederá.
—El C. Aviles: Con mucho gusto.

. — El C. Arroyo Ch.: Lo que el ciudadano Aviles propone es lo
lsmo que nosotros: que el Ejecutivo haga lo que mejor convenga

a 'os intereses de la Nación; todo es cuestión de detalle. Quien
l0 conoce los tratados previos que está haciendo la Secretaría de
. °munieaciones con las empresas encargadas de hacer los traba-
l°s> claro que tiene que sospechar; nosotros al firmar ese dictamen
sjn la proposición o sin el dictado de que venga el contrato a revi-
-1(Jn a la Cámara, lo hemos hecho fiados en la buena le de dicha

e.cretaría, porque allí se nos ha dicho que van a dar el contrato
' Ja misma compañía. El ciudadano Aviles acaba de decir que el
^mino qu e debemos de seguir, es el trazado por la Legislatura
' torior, y no tiene razón, porque la Legislatura anterior, para

"poner el acuerdo económico de que se dijera al Ejecutivo que
Cí>eiridiera el contrato, no tuvo en cuenta que no se puede rescin-

l e¿ contrato, a menos que el Ejecutivo dé una cantidad fucile
.,e e î<ie la compañía que empezó los trabajos como indemniza-
On; ^1 contrato no está vidente, porque, el Gobierno de la Fede-

c.cior> no cumplió lo que en él ofreció cumplir v, en consecuen-
{'¡Ia'. Compañía le ha dicho: o me das ese contrato, o te exijo
¿ V m^S c u a n t ( ) a H110 lí'galmente tengo derecho: y entonces el
* oierno le dice: pues prosigue los trabajos conforme a aquel

^ntrato; pero la compañía dice: no, porque ahora va no vale
material lo mismo, ahora tendré que cobrar más. Por eonsiguien-

c¡
 nos°tros, que va hemos hablado en la Secretaría de Comunica-

(j
 n e s , facultamos al Ejecutivo, y si allí nos engañan, y después

paJ;0nfrarnos en lo que dicen, no se dan los trabajos a esa eom-
^ n i a , sino a otra, no es culpa nuestra, v de ahí que no nos opon-
tr¡ t°S R. 1"° s o apruebe la proposición del ciudadano Casas Ala-

l tc\ sino que la dejamos a lo que diga la Asamblea. Co;i esto
uñemos punto final al asunto. (Voces: ¡A votar!).
Co, ~~El C. Aviles: Yo también voy a poner punto final a estas
inenr'»?01"0 S '"° n i s i s t l c n ^° t>n que se conozca la verdad. Si real-
dau

 s cosas están como dice el ciudadano Arroyo Ch.. no que-
Co

 a °tvo recurso a la Comisión sino haber pedido la ratificación del
CQrn

ra t" Y no haber presentado un nuevo provecto de ley; pero
v¡¿] ° e V^ ciudadano Arroyo Ch., con la argumentación M"'1
C¡U I X' n ° S ^'Ce ac'111' e n ^efensa c'c^ provecto de lev de ellov

¿cíanos diputados, me acuerdo vo de aquel pintor italian

e

199



fue ;; pr.ita:' a si i Santidad. \' que para que lo conocieran, abajo le
P',:so: éste es León XIII. Así está el dictamen de los señores miem-
bros de la Comisión.

~V.l C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Casas Ala-
triste.

—El C. Casas Ahitaste: Desde luego honorable Asamblea,
C|uiero hacer constar que la idea que me movió a firmar la propo-
siclón que está a debate, no Lie, ni con mucho, la de hacer una
oposición al Ejecutivo. En este expediente no figura ninguna ini-
ciativa del Ejecutivo; este expediente ha sido formado a petición
de los ayuntamientos del Estado de Tabasco, que piden que se
continúen las obras de Frontera, y más que nada, quise que

la Comisú':) viniera a dar todos estos datos a la Asamblea, que la
Asamblea ignoraba por completo, y la Asamblea es testigo de que
se festinó la aprobación de este decreto, que se declaró rápidamen-
te de urgente y obvia resolución, y cuando el ciudadano Manrique
pidió la palabra, se le negó el uso de ella, en virtud de que ya
íiabían votado uno o dos ciudadanos diputados. La Asamblea,
jv.v s, votó este decreto, que es un decreto importante, como habei-'
podido daros cuenta por la explicación de la misma Comisión,
con uno festinación verdaderamente censurable. Deseo hacer cons-
tar que el móvil principal que me mueve a sostener la proposición
a debate, es el siguiente: o! de dar a los contratos que firme c
Ejecutivo con cualquiera compañía, que seguramente será extian
jera, mi mavo; cariz legal qve el que tuviera si no fueran ratifica
dos por el Congreso V la Unión. Para eso me he basado en ante
e: dev.to.» del mismo asunto. El contrato primitivo celebrado cr"-r,
el oii;clr-:1a:m M;,nuel "onilla, como Secretario de Estado v d e

Despacho de la Secretan i de Comunicaciones y Obras Públicas,
c<m la Compañía North Amcican Dra<rimr Company of Texas, tu
ratificado por la XXVÍ Legislatura de"la'Unión; este nuevo con-
trato que. en resumen, si nos atenemos a las informaciones pe '
Comisión, no sería sino una modificación o una prolongación
una p-óvroga de r>qu''l, lógico m^ parece que sufra los mismos ti«
mires que el primero. Yo decía, ciudadanos diputados, que ' a rí
pide:' con que se puso este asunto a debate, me impidió busca '
lev en la cual se br-.srba la obligación del Ejecutivo de hacer ra
f'en- loc contratos qu,- celebraba, por el Congreso de la L '^,'.
lilimente, ciudadanos diputados, ahora no he podido cneon ^
sino h lev de 1S de diciembre de 190:?, expedida por el Con2;1V¿nT T ó f l b d l N i ó E t a ICA ,, p
r}o I:i T>Tn!ón, ene se refiere a los bienes de la Nación. Esta

artículo lo., dice:
"I.os b''ere: inmuebles de la Federación, se dividen en

es-
"í. Fiicv.e.s de dominií) núblico, o de uso comi'in:
"¡1 l'ieuts íiropios úr la Hacienda Federal".
En su artículo -lo., dice:
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Son bienes de dominio público o de uso común, dependientes
de la Federación, los siguientes:

I. El mar territorial hasta la distancia de tres millas maríti-
^ s , contadas desde la línea de la marea más baja en la costa fir-
111(3 o en las riberas de las islas que forman liarte del territorio
nacional".

-El C. Gandarñla: ¡Ya!
_ —El C. Casas Alatristc, continuando: Permítame usted con-

fuir, no tenga tanta impaciencia
El artículo 33 de esta misma ley, dice:

, I. A la construcción v conservación de los puertos y fondo.1
er°s con sus diques, muelles, escolleras y demás obras r.nexn.s".

IV. Los puertos, bahías, radas y ensenadas".
. Después no vuelve a hablar de 3.¡ forma do trabajar estos pner-
i ' Pe'"o en el artículo 53 habla do enajenación de los bienes de
i a Nación y dice que:
j . La enajenación de los bienes de que habla el artículo ante-

Or> ya sea por medio de venta, permuta, cesión u otro título y
v a rj S e verifique en totalidad o ñor fracciones, requiere liara su

p r . • La aprobación del Congreso ile la Union, siempre que el
cjo del inmueble; sea mavor de cien mil pesos;

de 1 ^ a Publicación o:; el "Diario Oficial" de las t-ondú-iones
Ja enajenación".

j e n \°y (J1 primero en confesar que e.-to articulo se refiere :: CTÍ-
de ] ° " c s ' Pc™ toda la 1-v se está refiriendo a la administración
diqu°9 n o s cI'' l a Nación e inclr.vo entre éstos :>. los puerto-;.
absol Sf t t c ^ t e r n - como habi'-iy \ isto. Invidentemente, en una forma
8Pi"ob •-nO t a ' 1 e ( ' c n í r 0 l'"' c s t l artículo, sino por .••nalogía. la
p e r o

 ac i ( )n por el Congreso de l.¡ Union de cnahjuier contrato;
ley J '?P' t o- suponiendo »ÜC no liubic-a ninguna lev, ésta er.a 1;;
Prese

ef C '"0 V o r<>COi'dab;;, cuvos términos precisos no podía íe-H"-
h O l l r a i e On 1 in momento dailo v que sov el primero en reconocer
ciOnes

 a m e r ) t e que son IJS que leí v que se refieren a enajena-
ra; a u ' P o r m ' l s Hue también so habla de obras d- puertos, oteóte-
"Zar n ? l l a n c ' ° n » hubiera nirgiria !ev. vuelvo a decir, para gar.ai-
otra e

 a S C^ co»t'rato, sea con e>ta compañía o con cualquiera
^ i V l r ^ ' 1 ' 1 1 ' 1 * C^H CSl' C(1?l tv ; ! to St':: someíúio a l;i r;: tífica-
mía n o i l í n > s n d? la Union Cnmo d;-^o, en esta proposioi:--.
^astiir¡a• Ui7-^l m i ' n n r íTialiei;'. TÍO h.:iv absolutamente la idea do
Pedient Ejecutivo, pornue de la rápida hojeada mu di del ..-:.-
venCión

e' ^ " . P " ^ 1 ' encontrar eme el Fjoeutivo l;a\a tenido intei-
mien);Os ^ e s o foiTnó e^te <»\pediente a petición de los nvunta-
En ¿-^.. 1 añasco. <¡no solieítaban 1: e¡oeucio!> Ac estas obras.
<1Uier^

:'eC1"<'1K'1'"- 1Iis's¡e. .•;: c ¡o oar.: dar maver snlidc. a oí:;'.1
Q°n«rT*'f{\ C)'!(1 :il" v^ni"- •-•" M'.n.tide a la ratif.V•;-.•:.•: 1 1

l c la Union. (Voces: ,A Notar!1.
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-El C. Presidente: Tiene la palabra en pro el ciudadano Ma-

ñero.
-El C. Mañero: Realmente, señores diputados, encía vez q

es preciso venir a defender lo que yo conceptuó derechos cía o. ,
precisos de la Cámara, titubeo, porque o bien se toma ^ m ° b i c n
deseo de oposición sistemática e irreflexiva ai h,ecuu\i.. _
se contesta con lo sit;uieiitf: ¿Cómu queréis que nosotre. te. ^
mos toda esta suma de facultades si somos incapaces aun ac
quorum? Ante estos dos extremos, realmente hay que t u , . - ¿
realmente hav que pensar mucho; pero sobtv todas es.as - -
res está el deber que nos impone nuestra conciencia t u <-
yo CIPO que defiendo un derecho personal o que deh.-udo m> - ^
cho de la Cámara, estaré siempre aun cuando me exponga a ¡ •
me tilde de obstruccionar la labor del Ejecutivo o aun ci • _
vea vo defraudadas mis esperanzas porque la Camma ..o • ^ . ^
ponda a esos derechos. En la presente discusión el punto u ^ ^_
concreto no tiene grande importancia, es decir, por m <]{U^ ] a
fiere a este preciso contrato; hay que levantar un 11<K V- !lCión
discusión. ¿Está obligado el Ejecutivo a mandar a la -atn ? -
do la Cámara los contratos que celebre parí obras P" b l K ' a , ' H l l C I -
ces; ;No! \ Eso es lo que vamos a poner en cien. .'.! (1iP"|'J.1

 t ícUlo
d i d t ¡ s tracciones c< •;

ces; ;No! \ Eso es lo que vamos a poner en cien. ..! (1iP"|'J. t í c U
ta decía: examinando concienzudamente ¡as tracciones c.< •;_ c
73 constitucional que dice cuáles son h s Ocultados CWM ) ; • ^ a
de la Unión, no he encontrado que el Congreso de la I n " ' ]t.aCl
esa facultad. De allí deduce el compañero Huerta que es i-^• ^
del Ejecutivo, y vo le pregunto al compañero Huerta que ^
les son las facultades que el Ejecutivo tiene en la P v O l ' ^ t ( /
tución v no encontrará tampoco esta facultad evpl;e;tam< ' t
pues, que ir no a la lev (Apresa, sino a la doctrina, n la üitei, •

de esa ley. lentes
-T.l C Gamlañlhu interrumpiendo: A lo< antececiem ^.^ cS

-El C. Mañero, continuando: O bien a la junspnK ^ 7 ^
decir, a los hechos consumados, a los casos concretos q j ^
de antecedente. En primer lu^ar, señores diputados, c l c v a r el
la atención que algunos compañeros que propugnan p ^aCjeTio0

poder de esta Cámara hasta i-l parlamentarismo, ven-.a E . cll tiv0
objeciones de esta naturaleza. ¿No es suficiente que u ^ v c c Cs
ten^a facultades extraordinaria,: en Hacienda, las ciu _• vaItlOs
con"habilidad x a veces sin ella, las ha extend.do a i*£ ó<o
de la administración pública? r . \ o es suficiente eso. f-^cc en
todavía que cuando se asipia una partida para H'-'e s e ^o-
obras públicas, p,.ra que s<- lleve a cabo o se prrfocc on ^ ^ ^ J
difique un contrato, es preciso todavía que le clon • ^ ^ ^ 3
expresas al Ejecutivo para que ha-a las cosos c< 10

 l a (bnos cf
V con quien le dé la ^ n a ? ¡Esto va es dc^asuu o c u isSiJ*
putados! Se alude también a que si hay ^ ^ J V la « * *
necesidad di" que el Ejecutivo mande estos cont>ato.
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cación de las Cámaras, ¿para qué se discute esta cuestión? Y si
fi° hay esa ley, ¿para qué se discute? Pues si hay esa lev, se
discute para que cumpla esa ley el Ejecutivo, porque tenso todo
derecho a afirmar, v lo sabe la Nación entera, que el Ejecutivo no
está cumpliendo con la ley, no sólo con leves secundarias, or<*áni-
^as> sino que no está cumpliendo con la ley constitucional. Si esa
ey no existe, ¿entonces para qué hacemos esta moción0 justamen-

t e para sentar el precedente, como para ir haciendo jurisprr.den-
Cla en el particular, para que e\ista esa le}' que no existe. En el
aso concreto no se trata de que el Ejecutivo rescinda el contrato

" U e tiene hecho; lo puede perfeccionar, modificar o hacer con otra
f°mPañía si así le conviene; pero de todas maneras que vencía a
a ratificación de las Cámaras. Yendo a los antecedentes del asan-
°> el mismo contrato nos da el principal antecedente: este con-
rato l l a s¡ c]0 ratif;Cado por la Cámara: es. pies, el antecedente
as importante. Si esto no fuera suficiente, el Ejecutivo hace muv

£ c°s días, no más de quince, nos ha mondado dos provectos de
Ontratos de vías para que 1:< Cámara los ratifique o los deseche.

se"' ^ ' l o c a C '̂I General Huerta el señor don Cecilio Ocón que.
^!? l

' C^I General Huerta el señor don Ce
c n- t0111ó una participación importantísima en los

l C i d d l ó ll h
asun-t o ! ? c n- t0111ó una participación importantísima en los asun

s de la Cindadela v a quien con razón o sin ella se achaca la
erte de Gustavo Madero, pidió una concesión al General Huer-
Pa r^ hace d d M

, p d i u a concei
r e P ^ hacer un dragado en Mazarían, para compra de ^nias. no
e]

 l l e r«o en este momento exactamente los términos del contrato;
Pes r^° e r a e ' Mámente: que se dieran al tal Oeón sesenta mil
*i"ar S * " e S ' ° s ( n P" T r ! ^ o s huertistas que por aquella puerta nen^-
c] °? a Puntapiés, hechos por el p:onio General TTuerta, tuvie-on
a esi. ~ ^ ° n o aprobar aquel contrato que aquel dictador mandó
a] ^ . a . j amara para su aprobación v le fue aventado en la ea r i
Sesem a r ^ c o n t v n í o - v Ocón se quedo sin su indemnización de
serV]. .a m ' | pesos que él pedía directa o indirectamente por sus
vj]es

 1Os' ' ° m c pregunto: ¿\amos a ser con el F.jecutivo m;'is ser-
lo £ os°tros. que n o liemos sido hechos por ose Ejecutivo. <v>mo
^enenT" ] ° S d i P n t n c 1 o s nec-hos por el General TTue-ta0 TTstedes

^ J-T palabra; su voto resolverá. ( Aplausos V
Itlarc^ I R ^Parciario Solazar: Habiendo hablado los oradores míe
asvjrito " ^ a m e n t o , en votación económica se pregunta st i-\
' a afir

 S° .c o n 5 : i ,^P r a suficientemente discutido. T.n.» ,¡\\c esf«'-i nrr
t e disc t ^Vn" S1 ' rv 'anse ponerse de pie Se considera sufieientome->-

~~Flr ^ 6 V a a P r o c O ( l ° r n recocer la votación nominal
"El £,-" ; Secretario Ailloud: Se va a leev lo nuc ^e va a votar
'U'e hL° l l t lV,0 S0IT1eterá a la ratificación del Congreso <•] oontr.it'>

- fvV c e b r a d o" P o r l a afirmativa.
, £ C Secretario Solazar: Por la negativa.
l ^ la votación V

!J- CKtnno AiUaud: \'ot.>.ron por la a f i rmatna 10) rm-
diputados.
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-El C. Secretario Salazar: Votaron por la negativa seis- ciu-
dadanos diputados. En consecuencia, no hay quorum. (Voces:
¡Lista! ¡Lista!).

-El C. Secretario Aillaud: Se harán figurar los nombres ele
los faltistas en el DIARIO DE LOS DEBATES.

—El C. Presidente, a las 8 p. m.: Se levanta la sesión. Se cita
para mañana a las once de la mañana y se suplica a los ciudada-
nos diputados que sean puntuales.

ACUERDO PARA CREAR UNA PARTIDA DE $300,000.00 DES-
TINADOS A LA CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS ?f
EL ESTADO DE YUCATÁN. (Diario de los Debates. 16 oe
noviembre de 1921. p. 16).

—El C. Secretario Salazar, leyendo:
"Los CC. diputados Gustavo Arce, Edmundo Bolio, Enrique

M. Rarragán y Gustavo Correa, apoyados por numerosos omda
danos representantes, presentan una iniciativa, con ol fin de crtf •
en el Presupuesto de Egresos se asigne una partida de $300.000.0 ,
destinados especialmente a la construcción de carreteras del '•
tado de Yucatán".—A la Comisión de Presupuestos y Cuenta.

La iniciativa de referencia está concebida en los termin
siguientes:

H. Cámara: ,
Los subscriptos, diputados por los distritos lo., 4o. v 5o.

Yucatán, venimos a someter a la consideración de vuestra s0"^',..
nía, una proposición muy justa, que es de importancia para
tro Estado.

Casi toda la región central de Yucatán está cruzada de
de ferrocarril, que fueron exigidas v desarrolladas por las n c C i | ' a
dudes siempre crecientes de la industria henequenera. que ;1|?s0

todas las actividades v todas las energías de las gentes de ^
bajo; por tal causa, las regiones más apartadas del centro per '
necían en la inacción, no obstante ser las menos estériles }
mejor aprovechables para la agricultura. n_

Ahora que la industria henequenera está tan abatida, . ^^t£lS
tes de trabajo se han lanzado a buscar las tierras menos
y desde hace tres años han estado entrando en plena
aquellas regiones antes olvidadas y los rendimientos lian sido ^^
satisfactorios. Desgraciadamente estas ventajas no han podio0 '_^en.
vecharso por falta de vías de comunicación, que son muy u -,
tes e indispensables. , n j si-

Por estas razones venimos a proponer a esta II. Cavnar.>
guíente acuerdo: rv-esos, s c

"Único. De la cantidad que en el Presupuesto «c i'-' ' _ ^pro-
asigne a la partida relativa para caminos y carreteras cluc^i1l'iiCas,
hará para 1922 en el Ramo de Comunicaciones y Obras
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destínese especialmente la suma de $300,000.00 (trescientos mil
Pesos) para carreteras en el Estado de Yucatán".

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados dei Congreso
de la Union.—México, a 4 de noviembre de 1921.—Edmundo Bo-
"°-—Gustavo Arcc.—E. M. ¡'amigan.—G. Correa.

Hacemos nuestra la anterior iniciativa.—¿>. de la Vcga.—S.
García.—E. L. Céspedes.—A. Y. Ramírez.- Candelario Garza— Fran-
cisco Garza.—MigueI Martínez- Rendan.—]. Ogarrio Meixueiro.—
Manuel Franco Cerqucda.-R. Casas Alatristc.—Erasvw Trcjo.—A.
Hernández Coronado.—Luis Paredes.—Carlos Rita Palacio.—L. Es-

a i/ E — Francisco M. Ramírez.—A. E. Rama.—F. N. Solórzano.
o$c: H. Romero.—]. M. Vagara.—César A. Lara.—M. Barragán.—
Aülaud.—]uan Ouiroga.—Abrahain Franco.—A. Gutiérrez Cas-
—O. González.—Francisco V. Barbosa.—F. Barón Obrcgón.—
bén Vizcarra.-Luis G. Morales.-A. G. Contreras.—Ignacio C.

l]Uegas.-A. Eazeano C.-Puifacl M. Gonzalcz.-F. González y Gon-
zález. -Octavio Paz.-]osc Eeuva.-G. Sánehcz.-E. Hernández.—F.
^Qttrejón.—Josc Juan Ortega.—M. G. Calderón.—Luis Guzmán.—Jo-
\1 Méndez.—Macedonio B. Gutiérrez—A. Arrouo Ch.-S. Franco
vria

ACUERDO QUE CREA UNA PARTIDA DE $15.000.00 PARA
LA CONSTRUCCIÓN D¡: UNA CARRETERA ENTRE
TANHUATO V YUKECUARO EN EL ESTADO DE \ !1 -
CHOACAN. (Diario de los Debates. 16 de noviembre de 19:21.
PP- 16 y 17).

~Fl mismo C. Secretario, leyendo:
jj i .J^i C- diputado Uiiel Nav;uro, apoyado por la diputación
en i \at^° c^e Ñlichoaeán. presenta una inieiativa con el fin de que
qu ^ ' supues to dc> Egresos iigurc una partida de $15,000.00,
^j . se destinará a la construcción de una carretera entre las po-
de "p01105 c 'e Tanhuato y Yurécuaro, Michoacán".—A la Comisión

Yesiipuestos >' Cuenta.
[-& iniciativa de referencia dice así:
Jíonoral)le Asamblea:

Est- / J ° ' S Nl><-'liuls de las poblaciones tic Tanhualo \ Yurécuaro.
d e l p ° / ? C ^-'ichoacán, se hallan vivamente interesados en obtener
t ? n i n Federal la avuda pecuniaria que demanda la eons-

° n ^° UU ( ' a n i ' ! H ) carretero entre las citadas poblaciones, dis-
"na de otra puro más de odio kilómetros.

^'O|11<' se desprende de los datos consignado.-, en el memoran-
T '° S<" aeompaña, es por demás urgente v de importancia

t<onst!''ic"ci.')n de dielio camino -que actualmente se cu-
™ ' ' l í él fl d

cüerít q
ble t^ ' r™ c 'on< ' ' t ' i 'olu 's malísimas-, ponjne a él afluye considera-

' ' ° C'° '' ls 'i;K'IOI1das \- ranchos circunvecinos de la com-
b ! ü n c 'c varias municipalidades de los distritos de Zamora y
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La Piedad. Por tal motivo, y porque es indiscutible que la rea-
lización de esa mejora reportará innumerables ventajas para la
agricultura y el comercio de aquella región, y contribuirá a be-
neficiar en aito grado a todos los factores de progreso y a todos
los elementos sociales que hoy se encuentran grandemente afec-
tados por las pésimas condiciones de la comunicación que se trata
de reformar; lo;> subscriptos se permiten someter a la aprobación de
esta H. Asamblea el siguiente acuerdo:

"Único. Incluyase en el Presupuesto de Egresos para el ano
de 1922. una partida de $15,000.00 (quince mil pesos), que. se
destinará a la construcción de una carretera que una a las p°,~
blaciones de Tanhuato y Yurécuaro, del Estado de Michoacán •

"Salón de Sesiones de !a Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.—México, a primero de noviembre de mil novecien-
tos veintiuno.—£/n'(7 Navarro.-L'riel Ácilcs.—J. M. Soto.—B. I')a~
rra.—C. Rivera.—José Sánclicz Anuya.—Carlos Rica P'alacio.-Luis
Cuzmán.—M. Barragán.—José Bravo B.—Leopoldo Y.ineúncgui >••
—[guació C. Villegas.—Rafael M. González".

PROYECTO DE DECRETO QUE CREA UNA PARTIDA DE
$80,000.00 PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL MUELLE H»-
CAL EN EL PUERTO DE TUXPAN, VER. (Diario de los
Debates. 16 de noviembre de 1921. pp. 17 y 18).

"El C. diputado Enrique Barón Obregón, apoyado Po r
 f- ,

ciudadanos representantes, presenta vm proyecto de decreto, a í
de que se destinen SSO.000.00 a la construcción del muelle nscaí
del puerto de Tuxpan, Yeraeruz".—A la Comisión de Presupllt>s

y Cuenta.
El documento de referencia esta concebido en los siguí

tes términos:
"II. Asamblea:
"Desde el año de 1909 se destruyo el muelle fiscal del J¿

de Tuxpan, Yeracruz, \ desde esa focha hasta el presente, l°s

cinos de aquella población no han omitido ningún medio p ^
l S G b l ó d n ^ nq p g

gestionar ante el Supremo Gobierno la reposición de un
muelle que venga a satisfacer las necesidades de este puerto. ^
merabks comisiones han venido a esta ciudad para solicita1" ^
diversas ocasiones, sea del ciudadano Secretario del Ramo, j - ^
del ciudadano Presidente de la República, la orden para que SI<j!V.
ra fuera reparado el estado ruinoso de ese muelle. Todos los L^
tados por aquel distrito electoral, en el período c o r n P r C n . n e C .
entre 1909 y 1921, han insistido, ya sea apoyando la partida r e s P ¡ u .
tiva en ios presupuestos, ya en conferencias especiales con .^
dadano Secretario del Ramo, v hasta la fecha no se ha p°
conseguir absolutamente nada.
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e aquel puerto i\s ti1, detrimento
ü e sus intereses por el estado en que se encuentra el muelle fis-
Ca*> >' puede asegurarse (¡ue todas las mercancías que llegan al
puerto suiren avenas de más o menos consideración en virtud de

los cobertizo.; cK 1 propio muelle ya no existen y mu}' especial'
^ t e en los períodos de lluvias, estas mercancías que no son
despachadas con la oportunidad debida, quedan a la intemperie
Por varios días, ocasionando inertes pérdidas al comercio. El es-
tado actual del muelle es tal, que constituye una zona de verda-
dero peligro para todos los obreros que tienen sus faenas cotidia-
nas en el mismo muelle, y la situación lia llegado a tal extremo,
MUf> los barcos fondean a medio no y desde allí hacen su descarga
^ lanehnncs, recargando así los precios de las mercancías v iia-

Clencb intolerable la vida en el puerto.
. Es público v notorio que el pueito tic Tuxpan ha producido

a l Gobierno Federal desde la fecha indicada hasta el presente,
u s ue cien millones de pesc-s. y muy a pesar de todos nuestros
seos, siquiera por justicia pava ese filón de ingresos de ia Na-

on> no se ha satisfecho el deseo de los habitantes del puesto, de
er reconstruido el muelle del mismo, cubriendo así una necesi-

..aPremiante para aquella población.
i _ W día 10 del corriente, el subscripto tuvo el honor de cele-
^ ' una entrevista con el ciudadano Secretario de (Joinunicacio-
ti f' a s i'nblíias, \ le entrego un memorándum sobre este par-
<j r> >' el cha ¡í( la lecha recibió del expresado ciudadano

otar io , la contestación que sigue:

r ., . OIi ¡a atenía carta de usted de lecha 10 del corriente, si1

tru •5'° °!1 c ^ a ^ t V R % r a i ' a " " niemoránthim qm1 trata de la recons-
^ C l o n d l ll f l d l d T E

q
del muelle fiscal del puerto de Tuxpan, Estado de \ e-

pr Sobre este asunto tengo el honor de participarle que tan
dieni- COin° n a y a logrado usted que se vote la partida eorrespon-
jj , ' Pa 'a llevar a vano dicha obra, esta Secretaria lanzara inme-
Jjsi ' nente la convocatoria respectiva, para lo cual va se tienen

.. ,° s ' O s documentos relativos.
a vn^ l C(i.!'''t-'staci°u- honorable Asamblea, me anima para acudir
V0 a

 r a S()bcranía dcmandaiuio un acucíelo de la misma, relati-
cJOrn P10l:)01'eionar los fondos neiesarios para tal obra, pennitien-

O n
e ^" i l i ' s tar que obra en <"1 Departamento de Puertos de la

^K'cretaria, un expediente completo y terminado sobre las
' "1¡muelle fiscal ele Tuxpan, que importan la cantidad0n \ p , q e p

i {°do lo anterior, me permito proponer el siguiente
ele decreto, con d:.-,pensa de trámites:

R°> d^T"*01*0 ( ' ( ( ' l ' t ' r t ' t l ' - l'n-eo. Póngase a disposición, desde iue
tidat¡ ] ! ^ l ' C I V t a i l ' í de t.'omunieaeioiies \' Obras Públicas, la can
rnedi i ° i ^ ' ^ ' ^ " - (I1"1 se;án invertidos en la construcción m
Verac 'u

a t l ( ' ' msielie fisea! del puerto de Tuxpan, Estado de
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"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.-A, léxico, D. F., 26 de octubre de 1921.—Enrique Ba-
rón Obregón.— E. L. Céspedes.--Gustavo Arce—A. Hernández Co-
ronado. -G. C. Correa.-E. Aguirrc C.-L. A. Aldaco.-Guillermo
Rodríguez.—E. A. Rama.—lgvacio Lumún.—J. C. Miramontcs.—
Doctor Agustín E. Vidales.-!*. B. Anata.—A. G. García.-E- Gan-
darilla.—Miguel B. Fernández.—José Castañón.—E. von Borstel —
A. Campillo Scijde.—Fidel Guillen.—Adolfo Contreras.—César A-
Lara.—C. R. Cabrera.—Luis Espinosa.—R. Ro?nero.—L. Gárniz.-F-
Ollivier.—Fernando Aguirrc.—P. Carricdo Méndez.—L. Chávez Fran-
co.—Pedro A. Chapa.—A. V. Ramírez.—Carlos Gómez.—José Mén-
dez.—A. Aillaud.—Licenciado S. Rodríguez López.—C. Pichardo.—
Mariín Barragán.—E. M. Barragan.—Francisco Z. Moreno.—Manuel'
E. Miravete.-Tcrcso Eajcs.-tí. S. Rodríguez.-Clemente Munguia-
—Francisco Garza.—A. Gutiérrez Castro.—C. Damián G.—J- A. 01-
guín.—M. P. Montes.—Antonio Ortega.—Licenciado E. Guerrero.—
Emilio Cárdenas.—Gustavo P. Serrano.—Filemón Basaldúa.—PcdW
de Alba.—Joaquín Acevedo.—S. García.—G. Rodrigo Palacio.—*•
Salgado.—J. Maclas Piubalcaba.—Gustavo S. Martínez.—L. Bravo.—
1. Borrego.-]. M. Vergaui.-L. Vicencio.-J. R. Vázquez-Carlos
B. Munguía.—D. Cerda -Miguel. Martínez Rendan.—Octavio P^-
—A. Portales.—]. A. Castillo Sajera.-F. Castrcjón.—A. Díaz Soto y
Gama.—]. Joaquín Silva.—Juan Ángel Morales.—Lucas Lira.—E. " "
tado.-B. Ibarra.-Luis G. Morali-i-Juan Ouimga.-R. Ramos re-
drueza.-C. Sánchez Ponión.-Jocl Flores.-Manuel Padilla.-l- ae

?
Castillo.-Juan Zubaran.-José R. Colón.-V. Rivera .-Aurelio >••
Marqueez

PROYECTO DE DECRETO OUE CREA UNA PARTIDA
$300,000.00 PARA LA AI'EHTUU DE DOS C A R R E T b ^
EN EL ESTADO DE ÜAXACA. (Diario de los Debates. -
de noviembre de 1921. pp. 3 y 4).

—El C. Secretario Barragán, leyendo:
"La diputación del Estado de'Oaxaca, secundada por nijlI£in

rosos ciudadanos representantes, presenta un proyecto con el
de que de la partida que- se vote para la apertura y conse i7aCJw) 00
caminos en el año de 1ÍJ22, se destine la cantidad de $300," ' e
para la apertura de las dos carreteras del Estado de Oaxaca ¡ ^
señalan los iniciadores, y la cantidad de $20,000.00 para la rct ^
ración del puente que sobre el río Atovac se encuentra e ^
capital de aquel Estado".—A la Comisión de Presupuestos V *-*
ta.

La iniciativa de referencia dice así:
"Honorable Asamblea: , ^e
'"Los que subscribimos, diputados en ejercicio por el EstA ^

Oaxaca, ante vuestra soberanía, con toda atención exponemos
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"Una de las causas principales de que la Entidad Federativa
f]uc representamos no haya podido alcanzar el desarrollo que ya
Cs notable en otros Estados de la iíepubiica, con particui.iridad
c'e los situado:; en el Norte, consiste en la casi completa í.aía de
vias de comunicación entre las diversas municipalidades de que
Se compone aquel Estado.

Hay regiones que contienen riquísimos productos naturales,
c°rno sucede en lo., <•:; distritos de JLjctla y i'ochiitia, y otras en
9llc diversas industrias podrían desarrollarse ampliamente, si ¡os
Productos tuvieran fácil salida fuera de aquel Estado, como acon-
tece en los distritos de Yeposook:¡a, Ylaxiaco y Kuajuapan.

Por ahora creemos que no sería posible trazar dos o más ,í-
_eas iérreas c|ue íaeilitaran la explotación de esos productos \
*utos; pero, cuando menos, con bastante facilidad se ampliarían
a_rios caminos existentes, volviéndolos adecuados para autoca-
lories, (jue prestarían al comercio y a la industria un servicio

Positivamente grande y provechoso.
j léesele el año de mil novecientos doce se lia insistido unte la

°norabJe' Cámara de Diputados en ia expedición de una lev que
vorcciera la apertura del camino o carretera que uniese ia ciu-
cl de Ejutla con Puerto Ángel, atravesando la importante pobla-
'} de I'ociH.tla, en el distrito judicial del mismo nombre. Des-

V es se repitió la iniciativa, apoyada por la diputación oaxauneua,
, nov¡enií)ie del año próximo pasado, sin que hasta la íeelia se

.. eSac '° a u n resultado práctico.
^ Creemos que ya que se va a destinar una fuerte suma ue tíi-

*° para la creación de carreteras, justo es que de ella se destine
^ cantidad, tanto para el camino a que nos referimos como
otro que se abra entre la población llamada El Panán, que

unida con íerrocarril a la capital del Estado, para termina, en
lei'to de Minizo, pasando por la ciudad de Tlaxiaco, con ra-

CÍQT f, i c^e ^lK'i'¡uap;ni de Leiin, tocando las importantes pobla-
* es u c lliiaucüüa, Teposcoluia y Nochixtl.ui.

l̂ont- - C ^ C l u l s t a n c i a Je atravesar dichas carreteras por iegioiiLS
eXist.fnosas na!"á que, utilizándose las rocas y canteras que allí
qu \n> tengan una construcción sólida y duradera; y el hecho de
fácil /laDitantes de aquellos lugares están ansiosos de poseer
gUsi

 s V la s de comunicación, hará que ellos mismos contribuyan
te aiSOs> 1uizá gratuitamente, a formarlas, necesitándose solamen-
les'a^

Unas s u m a s para la compra de materiales o pequeños jonia-
riepoV!e-SC nimistren a los trabajadores que les sean de todo punto

s.
de r ,.Or o t r ; l parte, en las inmediaciones de la ciudad de Oaxr.ca
que

 ai(-'z, e\-;ste un M)¡¡i pne¡ite !e\aüi:uío soure e! no Atovae,
Valle

 C ] | , n u n i c a a esa capital con todos los principales puebles del
truítj'o Pue»te se encuentra en pésimas condiciones y tan des-

> que en la actualidad ya no es posible el tránsito de carrua-
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jes. No obstante la importancia del mismo, porque llegando a fal-
tar, si se destruye por completo, quedaría incomunicada la capital
con todo.! los pueblos del bur del Estado. Al Ayuntamiento de la
misma ciudad no le ha sido posible hacerle una reparación en
forma, por ca.ccer de fondos para ello, y nosotros creemos que
bastaría destinar una cantidad relativamente corta de la que en
el presupuesto se vote para conservación de caminos, para q-ie

tal puente quedase reparado.
'Por las razones expuestas, y animados por el vehemente deseo

de nacer algo que redunde inmediata y directamente en provecnO
del listado que representamos, pedimos, con toda atención^ que
con dispensa de trámites se sirva aprobar vuestra soberanía e1

siguiente proyecto de decreto:
".•*.: ue¡..¡o lo. De la suma de cunero que se \ote para la aper

tura v lOiiNcraick;:! de caminos en el ano de lí;22, d-.\-,t;ncse la
cantidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos), para la apertura
de dos canecerás en el Estado de Oaxaca: la una eme partiendo de
la ciudad de íijnlla atraviese la población de Poehutla, llegando
hasta Puerto Ángel en la eosta del Pacífico, y 3a otra que sa-
liendo de El Parían, en el distrito judicial de Ella, llegue a la ciu-
dad de Tiíuiaco, con ramal a la de Huaji;apan de León, tocando
las importantes poblaciones de liuauclilla, Nochixtlán y Teposco-
lula.

"Artículo 2o. De la misma paitida a que se refiere el articu
antevio-.-, destínese la cantidad de $20,000.00 (veinte mil pesos),
para la reparación del puente que sobre el río Atoyac se encuen
en la ciudad de Oaxaca de Juárez".

"Salea cíe Sesiones de la i I. cámara de D¡putados.-M^c0 '
D. F. , a 9 de noviembre de Wll.-Isracl del Castillo.-í'r^'
}.lodcM'o Ramircz.-.!. Ornirrio }.li\\-i>ciro.—Joa<¡:ii:i Acere•ÍIO.-E^
do Vasconcelos— M. Franco Cerqucda.-A. Pérez Gas ga.—Cosme •
Gómez.-Migucl G. Toro.-Licenciado E. Guerrero,-A. Lozcnuo <-<•
--C. Rivera Cabrera.-Jaime So/ís . -J . C. Rajes.-Francisco Castillo-"
O. González". ,

"Hacemos nuestra la iniciativa anterior.—£. Gar.darilla.—E- •
Céspcda.—Rodrigo Palacio.—]. M. Vcrgara—Francisco Reyes-—
Azuara.—'í'creso Jicr/cs.—Licenciado S. Rodríguez Lópc~-~~- '
l\<;:na.—Franc''sco Ramírez Luquc.—E. de i Castillo. --Césti"" A- '
- S . Garda C.-JIHW Quiro<ia.-F. C. Maniarrcz.-Tlafacl M
z::'.iz,~Ca<:-:U:r¡o Garza.-S. Fnrr.c» Uríns.-]. M-ieías llid
-Gustavo Arer.-Jos-r 11. nomem.-F. OlUvicr.-Il. S. rir-'-'J^uC^a.
C. Pii'.:c>v.—Ru!'<''n Yizcarra.—]. Prieto Laureas.—R. D. í"'u !'r" r,
\¡or.—('.us'.:idio Va!vcrdc.—]osó C.astr.ñón.—Macario llcnu^-ílc-'-
A. O'zuín.—Franciico Garza.—R. A. Alvarcz.
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KClG VE D E C I . Í ' T O QVE CREA UNA PARTÍÜA IJE

^'üÁkn'.xh) I'ÁI\.\ D'Y^M.SAh V.)Í-;I-:AS Í \ ¡a . L S T A D O
Í-'Í. jj*. hA.\Cl) . : i)i;iri(i do ios Debates. C-í de noviembre de
1321. pp. 4 a 8).*

*'-! C. diputado Salvador Franco I* rías, apoyado pü;1 íiumero-
s ° s «-•:-¡cíai.L,i>-s .vpr-,-:-. .:taiites. presenta a;i pioyecío ce,:i el íin
«eque en c! ¡vrMiiM^üo de- iv .Ycse;, se incluya' una partida de
^30,000.00 para la construcción de un puente sobro ei ¡io Nazas
^ de un canino carretero que una ías poblaciones de Torreón,
'OTacz Palacio y San i'cciro de las Colonias, con una derivación
,e' catado Cé-mez i'ai.icio a la población de Lerdo'.—A la Cüi;:i-

sion de Presupuestos y Cuenta.
La iniciativa cíe referencia está redactada en la .sitruiente for-

ma:

Señor:
1 ii i a ^ v a c ' o r franco Urías, diputado propietario al Congreso de
^ Union, ]5o¡- el Ser. distrito del I-istauo de ÍJuian^o, ante usted
^ P ^ u o t^ expongo:
. } Que CÍI-IÍ Ueha ^sj de octubre del pasado ano, en compañía del

ciVC'a^ariG diputado Aureliano j . Mijares y de numeroso grupo
{.,. °^°s se.'.oies rcjjresentantes, tuve c-1 honoi de exponer a vues-
C' 'OT ' 1 S I '" ' '" : ' U i ! l'i'oyecto, soiiciiando se adieicnaia el i'resu-
H^.-tü dc i:giV..os con uua partiiia de ¡£00,000.00 que ;»e drstina-
C a *. ' ' ; u eonstiucciun de un puente sobre el río Na/as y de un
l0

 l l u > 0 que uniera Jas ciudades de Torieón, San ÍVá.o de ias Co-
j a íñs> c^l Estado \\c Coahuüa, con las ciudades de Come/. Ta-
Ucl '̂ "L'°'í'10> (!l>i I-.-i-.ulo de DUÍUÜÍJO, provecto que no íae diseti-
qu^ iP0:' íaiia de tiempo y que, no obstante su urgente necesidad,
irn-O'-0 "m v'J-0'iuc¡''r-'¡- qne en el citado provecto se hizo notar la
de'] r>ncia e 'nt*-"ss de la comarca laguneía r:t la vida económica
pec]'__ ^'publica, \ euanla era la necesidad de que el Gobierno
Pues"*,'11 ^e , . t ' l c se ^a importancia y atención que realmente merece,
pecj, Ll! (

;'
JJ;* existen !;i.-, imi)ortantes poblaciones de Torreón, San

duc1-0,' o m e z "alacio v Lerdo, centres de primer orden como pro-
C^JJJ-'*05 c '° algodón que, sin embargo, se encuentran íaltos cié
hecli-°*i aP''°P!'ados ]iara veiu'culos, agravando esta siiaaeion el
Pova'c'-i i C'l"'e °' l : 0 •v%:i':;S ;itra\iesa esos municipios, y en la tem-
co.'",;!?

 t '( ; i n 'c r ' idas absolutamente imposibilita el pase de carros,
Psr<"""J y7

a'Jtonióv¡le.i\ ;an recetario \- tan iiuüspensable, así para
("u (.¡' ,ot)ii-'-'J!O!1-es como para numerosas haeieiuias v i\¡ncl:o. que
Gobj-.M,"1-''1'1;'0 Nl> l uvuentr:¡u; C|ue asinu'.-mo. .--e !n/.o \uú[\-: que el
Puesto^" '''•'c''-'r;l1' | ! ' ; - Í ' ; 'ab.i aiu:a!-ie::te-, p.̂ .-r ev'^cepto de im-
üaciorr',• U l : a M l i u a !UI menor de SSOO.OOO.íKl, aparte de ' ;s uvau-
^unt'-iS ' ' ° : ^ r lí '" : ' 's ' l i í del Timbre sobre operaciones de < ¡'v-ivine
^ ^ ^ V . ^ ' 1 K1'-.''" ' - iiuiustria al^e.deaiera. per lo que era re-

iaeil ai Cobierno Federal procurar c! íicntlitio de



esa región, y más cuando esto se hace indispensable; que por estas
razones era patente ia justicia con que solicitamos que el Gojierr.o
Federal hiciera las erogaciones que estos servicios redamaban,
concluyendo por solicitar la aprobación de la partida de q<Jc s e

ha hecho mención. ,
"Que hoy por hoy, existiendo las propias razones apuntadas,

una nueva y grave situación viene a robustecer ia necesidad de
acordar la adición indicada, consintiendo en que, a consecuencia üt
la falta de avenidas de agua del no .Na/a.-., *e ha originado ia
de coseciia de esa región eminentemente agrícola, trayendo como
resultado inmediato ia reducción considerable de las siembras y
ei gravísimo problema de miles de braceros que han -quedado sin
trabajo, Que este asunto de que se ha ocupado la piensa diana
de ia Kcpubüca es considerablemente serio, si se tiene en cuenta
ei carácter belicoso de esc mundo de bruceros, los que, sumidos
en la misena y en ei hambre, iáciimente buscaran remedio c n , 1 "
revuelta, siendo innecesario hacer hincapié en les enormes ITUUC

que estos hechos originarían, en las medidas de represión qi ie e

Gobierno se vena obligado a emplear, del malestar político y ec°_
nomieo que crearía y de la innecesaria pérdida de vidas y de s a ,
gre, de recursos materiales y de esfuerzos que para aplacarla sen
necesario consumir y emplear. Que esta situación fácil de eoien >
tiene, en cambio, el remedio pacífico de emprender todas cS \
obras, cu las cuales se daría empleo a los trabajadores, evit"'K,^
el innecesario esiuerzo que el Gobierno Federal se ha visto e l V'
necesidad de gastar para ir en protección de trabajadores coloca ^
en igual situación como ha ociurido con ios b¡aceros de lanip lC( '
quienes fue necc.-úiiio eousiunir grandes cantidade.--, no s 0 . 0

ra su sostenimiento en los lugares en que se encontraban, s l ^
para procurar su transporte a otros, donde hallasen trabajo y M ^
en el caso de La Laguna y por concepto de sostenimiento ox ^
merosos hombres sin trabajo hasta que se les encuentre ° . ' i > c S

mo\ íli/aciou de es tos mismos con sus iamiiias hacia otras lC!-i'u"'[1¡.
o por sostenimiento de una tuerza necesaria para apl-ictu ^ -1- ^

ra intentona revolucionaria no se gastarían menos de Ci'
q , g
niiilones de pesos por el país. ., i s j .

"Que por estas razones someto a vuestra consideración

p p
quiera intentona revolucionaria, no se gastarían menos
niiilones de pesos por el paí

"Que por estas razones
guíente proyecto de decreto: -^dad

"Único. Se autoriza al Ejecutivo para que invierta la c a ' . '" a / , a S

de $oóO,UüO.OO en la construcción de un puente sobre el no ¿ '^^_
v un cann'iH! carretero que una a las poblaciones de lorieo ,̂  ^
me/. FaLcio y San iViho de las Colonias, con una derivacio
citado GoiiK1/, Palacio a ia pol)i.ieion de Lerdo. r . p.

b.áen de Sesiones del 11. Congreso de la Un¡ú:i.-^U';X)C0>

F., noviemlire 1VJ de íyül.—S. Franco Uñas. ,'\~~b-
H a c e m o s n u e s t r a l a a n t e r i o r s o l i c i t u d . — E . M- ^ r t ^ V

E. Rama.-l'idd Ramírez M.-C. Fichanlo.-L. A.
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"o G;'r:rz.-Srco-;i C.yc'K-K. Fernáidez MarÜHrz.-loié II. Ro-
mcrc,~Vicr;:!c llírc::..-.;,;. (:. Boh.-.-Tarso Peues~l. V. Ver-
'^r;'-~L p>. Co-.izJe-. F.. ¡]:v^n Ohr'-'Zi'm.-Ccv.dehvio C'Vu:-
yub'-lr! ::/,/;-/¿,-!r-:.-S. S'--,;;:p !!crnw.siI!n.-M. F. Méndez.-F. de
í! j ' ' - f V ; . - / í . ; ! ;./ ; / , .- , ' ,-<; Í/,- O ,v : . - .Y . nomíwiucz.-Pinric! Ca<1a-
v^da y:^-,-^.\ C::s>;;!:-.-(.:!¡staco S. Martínez.-Clemente Mun-
"ri'!l-~-F.. Gm'.du'-ULi.— '-'.ie.risro il:' la Per^i. —Leopoldo Yict-ncio.
~~F-- vo:i fu-!! '!.-í\r!os Currvo.-V. Alcwo Robles.

~-lí! C. Goiula'ilL:: Obioto el trámite v pido la palabra en
contra. ' '
^ ~F,1 C. Mijares: Pido la palabra para una aclaración, : :"'::-.T
1 residente.

, —r / C. 'Pres''Ji-''.-- i ¡i p-esúL-rcia estima n\-c. habiendo sido
0°l(1t-:!do oí ^Jir-ite n.-- ,-! A-.'".Tv,fu--o Gandarilía, !nanif!e>ta ene

e v« nblif.ad.-. a er^-v-V-1- la p a ^ V a v nr reservar el .••^nto'.
. ~-^^ C V;i;; Bo'-s!<-¡: ^iuo !:i nalabra para una aclaración. Pre-

^••"rnpnto funda Jo ,-n cji^ ]-̂ -- :;s;intos en cárter:! traerían discusión
J ai'C"nas \\ 'c"s larira.s, suplico a su señoría dc:e estos as'-.nto^
j^j-a m:',s ( : l r ( i r v ( ] r . , ] r s j ; , ] , K , , : o o v t l . , n n i., s o r t a r i a para r--it---
n i

 a ^'^fus•(<•,, , ] 0 ':1 \iCy t ¡ , , Jnrrreso: Vor este molivo es ñor lo
ro V^eC0.'^'"' 5 a 'iA V''-:!!i^'-:"i e^ta dec 'rr 'n cuando avor el iní'enie-
c^ i . . J 'n •'>)(>'•-i'o Tibios pidií'^ ar,c no se leveran los doei'.mertos en
,ti ' ' 'a- s''i si "íoría n i ' li.i dado TirA^tieanieníe la r.-r-ó:1,, T W S re-
n ^ r K ' 1

)
! ' l n ••• — !'' >.; • : ' > • dio ' • • : • - ; •• ;-s,».: d-cunieutos. tiene

' ' " r " ^ " n ; :! d:sc-!N:-n el t:ámite de la Mesn.
Pfp ~i~}" ( ' ^>"'"<¡t'<-:! "• I"1- P'esidorKvi race de una ve? prvn siem-
^¡den.'a •V: ; ! r i ' '1-" : ' ':- '•i'.T'iieT;?- acl'i-ac'ón: No puede viola- la pro-
-es ]'"'0 ' ' :1"{''c'"'11 ;:;~ ('e1 ^e<rlair.e:¡to, nue disnone las con..'.ir--o-
riprrn '̂ r ' " e ^ ^ e d:••-x.-> cu'1--.!:', con los documentos en cartera v
VOn ¿ n s C:'-' •:'- A^pmblea. Ver o\r-.\ parto p:ira ovo el ronmvVro
PVPS;/ ? H 7"V! l (" > : l t i • f r r ' 1 ° - 1l1 •'!1';1!1':f;^st:l «ve.e la Comisión de
cUtivspU°SíriS '' ' i r j ™ r '''••-> a la presi(l'i>-ia oue después de dis-
tir ;í"] C o r n o darnos do vinl'-nlamente la Lev de Tn^re^os. nect^i-
^n"r)-r * in r t ' r ; v s o ' ' O í ' - ; n '- ' : ÍS para presentar la Lev de Ferroso-;.
qiip

l
f '" ' ^ped i r ,;n:e foliarnos eso reeí\so. es po- lo oue q u ' c o

¡Os ri t s -is sev -TI,-: :>p"o-.-oc]uinios c\ tieni^o nara dar cuenta eo".
°^ 'nno,>t n s ,,n c : , . 1 t , r ; ,

- • i C Mr.!:!<ir>-rT- p : . j n h -a labr- , (Murmullos O m ^ n i l l a V
ZF}

 f"- G™<k'iU>v. P i lo ?a palab-n.
^anrlo -n ' rrr?iden?r: Ti'-ro la pala.bra el ciudadano dinutado

Z T ^ P ^ ^ e u l r a del t-ánvte.
ns f'av'<hiriUc,: firuo-ali!.1 Asnmblea: Fo- m'iv b'T--^<; mo-

ii?;̂  s
 f

r
A, : ' d'stra'1;- ->•• o«.fn ateucÑ'i'1 en nsunt" «^ra'-e {\\r:. el país

a A s ^ ' i ¡U 1 \ i , n A r r a v.7. eívnpafiero Vala.dt1'/ F a m ú v. en oue
ios (]T a ' ' ' ' ! | n : ! r !^olución ajustada a los ppnr'pio-í liumap-'-
jan'ies p l n ; ¡ r°l;f1!!¡rión inspirada en el amor nara nue^t'-ns s~e-

<in "a ri^^ión lapincni . señores diputados, como d ro aver
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toda la piense, de la capital, está sucediendo algo que es verdade-
ramente pavoroso. En la región lagunera, según telegramas que
tengo en mi poder, ya comienzan alpinos individuos, algunos po-
bre:; campesino:; a morirse de hambre . . . Y es de urgente y obvia
necesidad que e.;ta Cámara tome una dotermi"aci6n por lo que ve
a lo que pasa en la región lagunera. Uno de los más importantes
diarios de la capital dice cu sus columnas lo que sigue, y o,ue yo
suplico a mis ompaiícros escuchen atentamente:

"Pavorosa es la crisis que amenaza a la región lagunera,_}'
que allí se ha iniciado va, si liemos de atenernos a las informacio-
nes pebb'cadas al respecto. La disminución del caudal del r!o N^"
7.c.", debido a filtraciones abundantes, y la intensificación de. ."ib

cultivos en razón inversa de la sequía, han dejado áridas e .imp'̂ °"
ductivas; extensiones enorme:; de terreno que antes semejaban m-
ngotable fuente de riqueza.

"CeVúlae.se en 60,000 <•] número de eraba :ado-<>s que quedaran
sin medios de vida, y en ?*.000,000.00 la cantidad que tendrá q"c

erogar el Gobierno, a fin de hacer inmediato frente a la crisis.
"Tiesta nm> punto scv.n precisa y rigurosamente c-raetas^ csas

cifras, no podríamos decirlo; p e o merecedoras son de crédito, ;
nuestro juicio, dado que proceden de persona enterada de la s

tunción en La Laguna. Lo nnc sí mueve un tanto nuestro escerp^
t;eismo, sobre todo atendiendo al presente, es la solución q_»e ^ '^
de pronto se propone, v q;u, en realidad, parece la única fo^'lj'*"
para com'¡nv tan lamentable estado el: cosas: la emigración c.e -0'
miilan. •; de peee.es que vivían de l.i región lagunera, hacia otM
comarcas del país. ,.o

"JCU;Í1 es !.i sit.i M ií>n actual de nuestra agricultura? A ?lcU £
.'•;: oculta que- de¡i mucho ()v,v desear; que al sentirse inse'-a'-^.^
ivopic-dau ;•'•-i;- e;\u<-a de nuestras novedades en lecislaceon ;!'~"Y'y
\r-; eultivcó '•,:••: -:-!o abardm e^re eii nr-chas partes <V'.c -^^^
dinero ni confianza para reanudadlos, v ow\ en último o innT- *_"•)
término, no será la pequeña propiedad la que venga n sacatno

"Ienoramo;-, on verdad, qué pueda hacerse de los 60,000 ^
bajadonvs sin tr:¡ba¡o i u e aueden en La Laguna; v ai¡n supo ^^
do que su cifra inora ¡nene1", v que pudiera vcducírs-'le a I-1 ^ ^^
v rmn a la tercera parte, darlo que, de todas maneras, ''IÜO ^ ^
ruirá cultiv:u;do en La Laguna, no se antoja problema tac
resolver el p'opo'"cion;ir ocupación a esos miles de braceo-' a

"N'o ouiete esto decir, empero. q;;e estimemos el p l 0 rQX,
irresoluble p-.r.n lo de adelante, v que deb^mo<= tan solo con--
marnos cen lamentaciones dianas tan sólo de Jeremías .̂  T^v.'

Y esto, señores representantes, dice uno de los mas ínip .^¡y.
fes diarios d̂ 1 !a capital: "El Universal" de hoy. Y l ' s" ; s , 'n_ e c¡bir
cioTU's están confiimadas por los mensajes que acabo (in ¿n\or
\ que, señores, me han llenado de consternación; y es os
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P-'oiundo el (;ue experimentamos al ver en la misena a mil'a ••OÍ;
ue normanos, el n¡e me hace, compañeros, suplicaros nue prosié's
nn momento de aí^n-rión a e,,ta iniciativa. El compañero Mijares
Presentó aver una en la cual se pedía que se destinara ura carrü-
Uad do t-cscienío.- mil pesos pava la construcción de c;e-vivas ••.
de puentes, v ¡dura e¡, >.! eempañero Franco Urías el que viene a
'eicer una petición semejante. Irues bien, señores representantes,
J° creo qne esta Asamblea debe compenetrarse de qu.e en estos
'-.ornojijo', es urce, •re. es ur^entr. que vayamos en auxilio de los
'^-;r"'vrc,s q;¡e, como d :a\ se están muriendo de hambre en la re-
¿'on lagunera.. Algunos (omnañeros que quizá no se dan cnen'.a
''(' la t-:-a:-c-nd.-neia dv la situación, r.o saben nue hav 60.000 ':-n>

'es q¡ , 0 ouedaii sin trabaje; / v sabéis, sonoro--, porque leéi.s la
P;ernsn todos los días, sabéis que en el Estado de Durando las
Partida,s de rebeldes a'.vmo->tan de momento a momento, de uri-
ttuto a minuto? En el Estado de Durando v e-e. ot-os de la K--
Pujüca el Oebv;-.-;r! :-o o. dueño, por más nue se ]'?;a lo eo-fp-
yO s;no de las pa'ics do.ide existen destacamentos de- f-e-v-
iccieral. y bien, seño-es, estos 60,000 hombres sin trabajo v sin
^J" comer, vo pregunto a ustedes, señores rep~escnfant-:\ /qué
pe.eden hace-, q-é es lo nv.c liaeen, dada nuerra idiosúiere.sia v

• un el medio «-TI que nos encentramos0 . . . Esos hombres e.tena-
c^ados por el bambeo, por 'a necesidad, se lanean a la r- v,:r1ta
d ^ ' sr!~lor;":< ve'v;

To n dar la vo/ de alarma. Yo sé r.v.^ dent-a
es°t • ° t r r s i n p s ; v '<:- r s t a C-ámara no se preoeune. pe" reni-d : ':-
^- a ^itnaeión. s<"-;'i m-r-esario enviar muchos soldados a mi Estndo
] a

a -̂  región 1-rrunera vr-v restablecer el orden. ->ara rv¡--H--eer
^ P.'Z, v entonces esos sold ulos. como en otros t'^T:no<\ ro'.-'a-'-i
'• or¡c>̂  x- pv'ilone-- d ' peses, v por no aplicar nn remedio a tVm-millones ([: r>cr. v por p

nizñ v . 1 v i m n s -noso^-os n permitir une se a<—ave esta :•'!'•••
va demasiado dolo-osa. v o , señores ropT':or.tnnfes. no .-•!ii —
pase este niT.veef'1 a la Conreen d<- PreMipn'^to: v C--enf;\
^ r-tii-n'me"'^ qv,c tardará muchos días; esto es tan '-bu-
es tnn senc'llo; se trata . . .
~~PJ c ltn,r.lo í ro ;; t V intc-nmipierdo: ;Me p.-mite una

ie|ación, compañero?
— F' C. Gnnd'irHr: Con mucho etist<->, señor.

c.., -El C. MO:T,;O J-.V-;-V 7.: Pido la palabra pani M'-V.\
 :n l • """h-

" ° l r s p"or Presidente.
"^ C rn-r-dertr: Tiene usted l.i palabra.

¡_. C~F-l C. Moreno h'sh 7 • :1 re nn momento nue su —•"•-• ¡n re-
¿ 7 a esü liono-i,})!.' -\.-:-.iiibl\i que eu el EsJado d- n.i-.in.v
B V^ohiH-no nráctíoauK-ete no es dueño más oue de los , -os
enm OI l r i r1n ; crp t r°Pns federales: mi p-ecut:ta. por 1;.••».-.. a;

mr, a u e r n Canda-iüi. es para nue me di-a - uo -• -• <•••.•
•£lt-'

ni!(1,'ntn (1-e descontento se debe a la pésima -ostión admirn:•
Vfl del Gobernador, general jesús Agustín Castro.
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—El C. Ganda rula: Voy a contestar. Honorable Asamblea: Yo
creo que en los argumentos, que no son argumentos, la interpela-
ción del compañero —muy respetable para mí— son argumentos,
soa interpelaciones que se me antojan de un egoísmo verdadera-
mente brutal. . . (Risas). Yo, señores, he afirmado esto: quo en
el Estado de Dr.rango ía situación es crítica; ¿y sabe usted p o r

que es crítica, la situación? La situación es crítica, señores, porque
allí se ha llevado una política agraria intensa, porque allí todas
las tierras que se han solicitado han sido otorgadas, y viene eso
que pudiéramos llamar el reajuste agrario, un descontento con
la autoridad que cumple con los preceptos revolucionarios, des-
contento de los nombres que, como Moreno, creen que la situa-
ción obedece a causas muy distintas. La .situación obedece a otras
cosas, obedece a la repercusión del fenómeno terrible de la cri-
sis económica, así pasa en Durango y en otras partes, como cn
la región lagunera. Una parte muy importante de la región lagu-
nera que pertenece a Durango se encuentra en la más espantosa
miseria. (Murmullos). Yo quisiera que cuando un diputado quie-
ro hacer oír su voz implorando, así, implorando la atención de »°s
compañeros para asuntos graves, para asuntos interesantes, para
socorrer a los individuos que .se están muriendo de hambre. n°s
olvidásemos de estas politiquerías, que solamente son permitida,
en hombres o¡:e no se dan cuenta de su papel. Sigo adelante. N°
quiero que esta iniciativa pase a la Comisión de Presupuestos, P°J"
que tardaría e:¡ resolverse mucho: esos 300,000 pesos que se P ! í:cn

v,o so:i nada., re"firmes, <̂s cierto; pero sirven con mucho para 1'^
var, aunque sea un pedazo de to'"tilla a a.nuellos miserables <V-^
van a s"s hüos debatirse presas del hambre. He visto en í>s:; .J^'
i;:ón n".e ''ÜIJIOS hombres van de hacienda en hacienda recogí0-]'
do hebras de algodón para venderlas por un miserable centavo,
eso hace unos cuantos días; '¡ahora no existe ni ese recurso! Y'o ve
go, señores, con toda sinceridad a deciros: Si vuestra bcnevoler^
cia no os dicta, r;ue se aprueben esos 300.000 pesos que
el Gobierno eonv avuda en la construcción de caminos, de PuCl

tes, no importa en qué, r;ue lo importante es llevar de comer a -•-
gente; si vosotros no escucháis esta mi súplica, vo soy el p1'101',
que sosten?') que dentro de dos o tres meses la situación en '̂
•/ona indicada será trrave y entonces la culpa será nuestra ^ ^
lá tendamos el valor de confesarlo! . . . Por último, ciudadanos • ̂
presentantes, sólo quiero hacer una pequeña observación que •
va para ilustrar el criterio de esta honorable Asamblea. r'Q

lIC "
trescientos mil p'sos. señoras, paro los millones de pesos en -1 '
en c tos momentos, se amplían todas las partidas de las se ' '
rías de Estado0 ¡El señor Presidente de la República, el P'"OS¡ _
te de la República para sus castos personales, para sus •-•''•
imprevistos (?), acaba de ampliar una partida en cerca de un
llún de pesos, después de ampliar las partidas de sus autos, c e
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j^H pesos para avudar a aquellos hombres que se mueren do hain-
wp; comparados con los castos presidenciales? Yo espero muv ius-
uijcadamente de vuestra manera do sentir, de vuestra manera de
1 n s a r - ^ e vuestro recto criterio, que estaréis conmigo rechazando

trámite de la presidencia pa -a que este asunto se declare de
r"ente y obvia resolución, y así habréis hecho una obra do bi:n

n a r a la patria. ¡Hov será para unos. Mañana será para otros' Este
° nuestro deber: ¡acudir para salvar, señores, a nuestros herma-
Os que están en la más espantosa de las miserias! (Aplausos).

» —El C. Presidente: Tiene la palabra en jiro del trámite de la
Mesa, el ciudadano Trejo.

—El C. Trejo Francisco: r'En pro?
-El C. Presidente: Sí.

j , —El C. Treio Francisco: No. Entonces que sie;a su curso el
a"' . \o pedí la palabra para una aclaración.

„. —El C, Presidente: Para una aclaración, tiene la palabra el
Cl"dadano Trejo.

Co ~-~Q *"• Trejo Francisro: Ea Mesa indicó a la Asamblea que la
Co^

1.!si('1n de Presupuestes había pedido cinco días de playo Tiara
r ) ] ' ; , ' . ! r i l ' a i sobre la Lev de Tncrosos, v debe hncer constar que en
día ' ° a ^a:^'"c'"1'av en-e celebró con el Presidente, indicó que cinco
pr'ol

 e? '"n -"os iU]C 1;1 C'om'sióu creía necesitar para comenzar a
exíst'" T P r o V Í ' r^' ) s di' P'e:'i'puestos de cerosos; pero en la Níesa
°iás °V ''n<-'!sos relati\-os a contribución federal y alennos otros
da *a aclaración la con:;idero pertinente, a fin de que no pne-
in cíjeerse que la Comisión había dejado sin elementos de traba-
1 a I a Asamblea.

Süieñt ^' Prcs'denfr: La presidencia hace a la Asamblea la si-
n'ae a c l a i ' ación: Fl diputado Salvador Franco Urías. que es el

acj
 ncabe?:a esta proposición, proposición que también está fir-
' Por el diputado Cardar ;lla. no nido eu su escrito la dispen-

O e Gamites . . .

"""•'-' C. Gnndarilla. interrumpiendo: Yo la pido, señor.

r»7 ^ Presidente, continuando: . . . d e tal manera, que lo, cont inuand: . . . d e tal manea, qu
?'10 ('t%sP:!>'s de halievla firmado ven^a a impugnar c] tr.á-

_ <i :>íesa. T,a nresidencia. en esta virtud, sostiene su trámite.
aPrUel" Y crr!clr''° T><vrnaáv. Se consulta a la Asamblea si se
s i r ^ tr;!rri''te de la Mesa. Eos que estén por la afirmativa,

J® "^nifestarlo. No se aprueba el trámite de la Mesa.
la' , ^ f l s a s Alatristc: Pido la palabra, señor Presidente:
I a PalabraPalabra.
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—El mismo C. Secretario: Se consulta a la Asamblea ci se dis-
pensan los trámites; es decir, si se considera de urgente y obvia
resolución.

— El C. Presidente: La presidencia consulta a b Asamblea si
dispensa los trámites, en el concepto de que se necesitan las dos
terceras partes de la Asamblea para darse cuenta.

—El misino C. Scccraro: Les que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo. Se dispensan los trámites.

-El C. Proveo lirias: Pido la palabra. En virtud de haber si-
do dispensados los trámites, pido que se me permita reforma^ ¡-
proposición que hago en el sentirlo de que se autorice al Ejecutivo
para disponer desdo luei'r: de esa cantidad, porque en mi inicia-
tiva únicamente solicitaba que se considerara en el Prcsupncft0

próximo. T
--E7 C. Presidente: Una ve/, que la Asamblea ha acordado

n^\e se dispensen los trámites a esta proposición, la presidencia -
permite preguntar a la Asamblea si dispensa la secunda lectm- •
(Voces: ¡Son los trámites que se han dispensado! V Es decir •••
(Voces: - \ o ' Murmullos. Desorden. Campanilla).

— Fl C. Eraneo Ur'ws: 'Moción de orden!
— El C Secretario Barragán: Están disnensados los

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la p;

Iva . . . (Campanilla).
—El C. Presidente: La -residencia se permite llamar al pri

a la secretaría, pues el h^cr.'i de haberse dispensado los tr.un
no quiere decir que se hava declarado de urgente v obvia ieS

cien.
—El mismo C. Secretario: La secretaría cree estar en lo

sin emba-rro de la intemperancia del Presidente, f Murmullos,
orden. Campanilla. Voc"s: 'Moción de orden').

-El C.'Presidente: La prcideneia se permite nn'luntat
Asamblea M se considera el asunto de urgente v obvia roen
(Voces: ¡Sí! ¡SíH. Tiene la palabra A ciudadano Muarés.
¡Estamos en votación! V La presidencia va a prec;'mt.;'tr/1 lí\^'ces:
blea l'i declara el asunto de obvia v nrúente resolueión._ v^ _ ^Q
i Si! Sí'V Yo necesito ver que baya mayoría de pie. SenO'̂
hav r.r.voría de pie. (Voces: ¡Sí! 'Sí').

— J'7 C. Garuhirille: Moción 0," orden. ,.
-E! C. Presidenta; El asunto está declarado de u

obvia rcsoluc'ón. Está a discusión. Los ciudadanos qn<
T ?• o de la pal >hra se servirán pasar a inscribirse. inani'
--E! C. Franco Uría*: Pido la palabra. (Desorden. Can i -

Ha). ,¿n áo
-El C. Castillo Wljcra: Pido la palabra para una " ^ ^ ^ i ó

orden. Habiendo declarado el ciudadano diputado que su ^ilt¡(lo
esa pmposic)<'»n que desea retirarla, para reformarla en ']fmiei'íl

de que se autorice al Ejecutivo para que. con cargo a
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Partían que él desi^i.e e to;rte '.; cant idad de trescientos mil posos
para (jiu se i,\\ i¡. .Luí e; t a> o!.>••:;.•. e:io ii'diea. lo procedente es que
J'l preside'!,, ia pie-^un;i a i:: .'<.-a.:>!!ea >'. ]u imite al signante
? U e retire su proposición para presentarla inmedia tamente medi-
"cada.

~l-l C. Prcsulrutc: T.a presidencia estima pert inentes las ra-
z°ncs dei compañero C'r.síiilo Xa¡e:a v. en esa virtud, se permite
P>etrrnnt-r a la Asamblea si p rmite qr.e el c iudadano d iputado
A raneo L n a s retire su p'oposicié1 ; para modificarla. Sí se permite.

—£l C. Borrc<i(': 'Oue herradero senoi' Presidente!

¿JIiOYKCTO QUE AVT(mi7.\ AL F J E C L T I V O A D K C R ^ T A U
LA K M ^ O Í - ' . ' A C ; ^ ; , D F YAHIAS s IAClFXDAS EX 1TL E>-

BV, ( X > \ ; ; i . ' i L A . .Diar io de los Debates . Ü4 de no-
iré de 1921. pp 8 y 91 .

j - r* ('. ^rrrrtar:n f? irrc<z,m, lovendo:
<c". Asamblea:

fn_ '-""eliano f. Vliiarfs, d;niu\¡do en cercíeio, comparece aten-
t U m?te a cxpoiíer:
fcd^. i " ' C " U n i 0 Í : v c ¿l' 1- a';1.•:•••.• ici(!-.i pedida por el F.joci'tivo
H;« J para ad i c io r r - !a par t 'd ' d^ f e t o s venérales corresni'ri-
r " ~ T f í Í ' ^ c o ' í a n a '. '• ; : H ! i ! ^ t r i . ; . ( . ( i r : : r e . : ) v L i a b a - e , C O T Í l i
los d e ''•M-'WW: e n e se dvs! : ¡ ia , , in a la t r a n s n o - t a o Y n d e

t,,
 a i n p e s i i u í s sin t i a í . . : o i le !.i c o m a r c a a l g o d o n e r a ' a las d ; r t i n -

P o p , , ^ I O n ( < s d " 1 V;iís. se ;->e¡to ; r. el se:.:) d e la TI. R e p r e s e n t a c i ó n
°n 1 ' ' " 1 a ^ : > i M ' i " o ' i '!:/; ;i '.í i:v. \ t an d . ' !o :osam(Mite . ' T oí t.> q u e
lo- ¡'Va ' ' d l ' ''!'•••-•: a! .-,;,;• •• .: d.el.ate d - v ! e e! p i m t o d e v i s ta d e
do*c,, 7 V W s ' ' ' " v - , . , . . , , .,,,,, r . . ^ v r i r a " ! , ' a f e c t a d o s , los o ra -
r : i l ' a l s H : ! ? ; ° - : ; i r ' ' - > - ' - : - - - ^ ^ i - . i o i t e n a d e l l " . e e u t i v o F-. d e -
"' '• ' " ; ; !-; : u ; t -• i. . , ' . ! ! ;;: ; u • • . • : : . . d . . . c o n s i d e r a r o n e l -.¡••i-'n

p : - t o de vi\¡: : m íaniei^te político, - a q , , c ];1 act i tud del
t"\ ''cc-onoee- t ''.•¡'..•.mente la facultad ouc la Cámara de

c n ' e f r i ' ° S t l i > : ¡ - ' ]iara dosp.osooilc de la- facultades extrnorde'naria
Un p r e ' n V ' c !" ^'"-e-es. \ les citados or;n!')res. por t ra tar de se"! v
f'iitiV,, , e ( , o r ' t o °!' :" •••'-'• :" '"'i Í1V!> 'Íi-I d.-croto ohietado por el F.je-
T e . s o v ' ' ' ' ' ' ' ' ' c " ' - ' ' •''" '' ' ••''••••••• ¡ ^ ' a e : - i t . \ ' e s e x t r a o r d ; n a r i a s e n

s trni;.^°J"''V;li"'--!" a'.:-:,-:'- el M-e!-''n:a de la mov.li-aeí-n des t r a K - t f . , 1(; . ; ; V d e o
* ras r p i r , ' / ' 0 ' " ! ' 1 " ' " v ' ' i K , "ti s ic .uiera p o r el n o l u r r o <le c o l o r : -

I ' T C v e \'t ^ "•' '•' '" v ; ' ' ' e 1 --1 ,-(>nd ^<Mie< s i m i l a r e s n la r e g i ó n
aUsa ],;,,j ., ! : ^ í a : r ' v " :!e\mv:Vr- e-i e n u é l l a s e x c e s o s d e b 'Tieero.^
O r as d é ' t - V ' 1 ' ''^n-'n-ieioi-e-. C> < sa!;-i.<:, \- d<-l aumento de hs

"El h,A ° : l l l i ( ' n ; I S exiiloiacinr.es d( ' capitalismo.
d a d o r e s íi ' '° " : t : ' " M " l i " d r '-'• ' '•<i'1 ¡ ^ nioviÜ/aeiones de los tra-

omis ] UU Í : '" ' a " í i P - c o i n o 1 ! I i H ' ° n l 0 ( i i o d í ' resolver sus
a ; ] " e ^ Í S ° r i a ' ' d ' V ' < " ' t : l i ' l i v í l i : 1 r s t a vi-nlad inm;i(ahle. que

' - • '<• I asalariado mc\if;m>). es aún considerado como
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una bestia de carga, un semoviente. Y más aún, cuando es c»
Cobierno el que quiere aplicar el medio.

"Mas como debe ser Ir. Representación Nacional la (vic estu-
die y encuentre los medios que debe:'! irs^ aplicando para mcx.'t'--
car el estado económico del proletariado, '.¡icanio, como reorose»"
tantc de la fracción más importante de la comarca algodonera,
somete- a la í l . Asamblea, la ; •••'nientc proposición para su estudio
v aprobación, en su caso: ,

"La- haciendas de San Carlos v Hornos, sitas, la una, en in
parte Norte del Estado de Coahuila. y la otra, sobre el rr.i1^1 -
Estado, en la municipalidad d'1 Yiosea. pertenecen de hecho 3 n
Caja Nacional de Préstamos para el Fomento de la Agrieunu.a^
Obras de Irrigación, pues una y ct"a apenas si valdrán lo que <•'•
cha institución tiene prestado a sus rosnoctivos dueños sobre ol.-j._-
Por lo demás, el avalúo catastral de d'c.has haciendas en las oti-
cinas respectivas del Estado, no asciende, ni con mucho. n ' a ^.
cera parte de lo que por ellas se ha prestado, lo oiuc nui'^c o<^
nwe sus dueños están robando al Fisco, amén de que, si el "'̂ CJY-
ro Federal decretara su expropiación por causa de utilidad P"
ca y por incapacidad de sus dueños de cnbnr su adeudo a la *•" ^
Nacional para el Fomento de la Agricultura, v acatando el p rec ^
to constitucional que marea el pago de }.~i$ propiedades r x r^°^i . , s

das por causa de utilidad náMie:' en el valor catastral ele ^
fincas, más un diez por tiento adición;!, el Gobierno Federa! y
contraría, que tras de liriuid-r.- , •. l.>s té;minos legales a los v rS1 ' ) ; '
t'vos dueños de San Carlos \' ííovno-;. por motivo de una ONP* , '
ción. ambos propietarios cu 'darían debiendo A Gobierno sw< ^
enormes, sin ninguna rearar;!':, por osa columbro mnv.oeia'.»
t'Cnon loc latifundista-' do robar al Trisco. . ¡ V'O

"I.a hacienda Buenavista. \' Anexa'-', ulveada en el r r ] u T 1 ' ^^o,
de San Pedro, v la de T-Tenna.nas, (-;ta en el muniein'o " ^ \"c¿a

bedo, pertenecientes, respectivamente, al genera! Alfredo • ^
v al licenciado Miíniel Cárdenas., ambos paupérrimos artes ĉ - __̂
trar el prim< ro a la Revolución v d secundo antes de ciesen ,• ^
por largos años el puesto de Gobernador en Coahuila. "°_ __• ^
dos haciendas que, ñor la forma obscura en que sus ^AC' c,irn-
hubieron. merecen ser expropiadas en bien de los ni'.es <•
pesinos que actualmente sufren han^bres en Coabuda. cion-

"Por lo tanto, creemos que el fraeeiouamiento do *:ls _ ' £.v.
das de San Carlos. Hornos. Buenavísla \- Anexas v TIenii'" • • c

cuitarían al Gobierno Federal la resolución del prooH' "eernOs
presentan los trabajadores de la región algodonera, •"> eX<jrO*
que en ningún caso como en éste es a]ilicable el principio j ^c-
piación por causa de utilidad publica; pero como sena p " c ¿ndis-
cionar tales latifundios sin dotar a los parcelarios ( . .O ' . i r ados
pensables elementos de trabajo, tales como bestias de u¡ • ^sairi-
y la indispensable refacción, pongo en conocimiento de la
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olea que fu ia ciudad do Torreón existe una institución creada
Por i.l Gobierno de ¡a Kepuo'uca, (¡no gira coa el nombre de Co*
jntsion ia':aec;o:¡ar;a de La La^ui.:, v la cual tiene L^.iiíaüas a
o s agüeuUores de ia región, eu cauü.K: LÍO préstamo, o'ionnes can-
«ü.iuo.» de dinero, ^nc ningún .¡gii.'iíiler iia cubierto y que esíail
R^i'anti/aua.-, <_en ÍUS aper-w-. uc k.bran/.i \ semovientes de eada uno
d e los deudores.

Como la situación di I proletariado de la roción ¡atunera re-p
c¡Uierc una rápida solución, \ ai mismo iii'inpo enei^ia para resol-
Vci»a, lj ConiiMon iieíaecionana de La Laguna puede recibir au-
t o r i i ó d d d,c°nzaciór. do la Secretaría de ilacienda para que rápidamente
laRa electivo.* . us prestamos, u.-mudo de metiios coactivos si nece-
sario fuese, y en caso de obtener los pagos en efectuó, que reco-
Riese las p-eiKlas, que precisamente sor, bestias de tiro, aperos y
lacios, que .se ueoesitavian para deía; a ios parcelarios. Xo os asus-
0 o.stu uccica:, ciiuiadane.; diputados; ios .individuos que adeudan

*a Comisión Kelaccionana tic La Laguna, son, a excepción de
r̂ios cuantos que no iiegan a medía docena, los que lidn tratado

i e r°baria iniserablemonte, x de no tomarse medidas extremas,
10 realizarán.
j . depuesta Li ('omisión Keiaccionaiia de La Laguna, se de-
, i'Ha a lacihlar les cú montos ¡¡Ku.-pensabies a íes parcélanos de
' haciendas que se l'raccie.uen y a Jos pequeños propicia: ios ru-

LS cuyas ii¡¡tas :\o e.\e. dieran de veinte hectáreas, o arre:u:ata-
HOS ( n , , . . . . , , . x

Q , __ t - . n a s u i : . * m i.-; e o n i i i i . . o i i C s : a s i , lo.> o i e m i ' i u o s t i c i a . \ . i e : o n ,

TLJ~ son del |n¡eb¡o, se i mpl^.-arian en beneficiar al puebu) y no
Re f-'S Pa'-'.¡sitos sociales laguneros -.̂ ¡e iian \ isto eu la Cie-mision
facf

CCl<Jlla!'ia <-I° La Laguna una fuente de elementos para satis-
C í p U v k í a crapulosa.'

Co„ .^ea ' IZa (-lo este provecto y a la vez abrieudo.'-e 1¡'S trabajes de
PP,)" U l c c ' °n de un camino ce.tetero (¡:.e una las ciudades vio S.i:;

de 'p ''.CL'iun d~ !-!1 pueníe sobre el no .Vizas i¡ue una la e.e.da.l
t0 t] i

O r r c u í l con la de Gómez í.\¡!acio, Durango, quedaría rosuei-
ri-i-1 ,"'"a l l l anera humana \- re\ olut ionaria la crisis del p;oleta-

l l U ( ) l ' | O I . , , , , . • ' 1 1 . 1

'•p "" • M!u> " í ; l'-s ' ; : l s. .".!. \ !•.:.!,-. eaii!..danos diput.ulos.
AS a m | P1'-*as n '-ones e\¡iuostas. somete, a la oonsidere.cion •.¡o la H.
e n el CJ'- ^K'''-''K'-'1 di.-por.sa de todo trámite, v su consíderaei••••;-.
t0;

 Scntido de obvia resolución, el siguiente provecto de decre-
cí e n / rtl(-'n'lí; K Se autori/.a al Kjecutivo de la Naci>)n para que
ciórl ("" l!° ° ° n ! a s p ' s c n p c e n . s del articulo 27 de la Co^titu-
^c i:tn'H°V ,'" ' a ''•'. pubiiea, decrete !a expropir.cioií, por causa
^°ahni1-,'' P11"'^'.!. de l.is Isaeiend.ís uliicadas en el ivstado de
^avis^ "̂  • l-t;'lll(-'idas con los nombres de San Carlos. Ib rnos. Inie-
c^Palidi 1 ; , X:is '̂ ¡lerinanas. si'.a.̂  íespectivamoiite en l.¡s muni-

• ""es de Xnh Ai-ufia, \-¡esca. San Pedro v Escobedo.
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"Artículo 2o. Las haciendas mencionadas en el articulo ante-
rior, serán fraccionadas entre los campesinos radicados en ellas V
entre los labriegos «radicalizados de los municipios de San Pedro,
Torreón y Matamoros, Coahuila, en parcelas iguales de cinco hec-
táreas de terreno laborable y diez hectáreas de terreno de ago--"
tadero.

"Artículo 3o. La indemnización que corresponde a los propie-
tarios de las haciendas que so expropian, se hará en la forma si-
guiente :

"i. En lo que toca al monto de la indemnización, de acuerdo
con las estipulaciones que marca la fracción Vil del artículo - '
de la Constitución General; .

"II. El pago de la indemnización calculada en los términos del
inciso anterior, se verifica;á por medio de oonos, en la forma de
deuda agraria, redimidos en veinte años con un interés del cuati
por ciento anual, y que pagarán los parcelarios en montos iguale»
al valor que resulie su parcela correspondiente.

"Artículo 4o. La Comisión Refaccionaria de La Laguna, se

nombrará en lo sucesivo Comisión Refaccionaria dr Parcclai'-O-
Coahuilenses, y procederá inmediatamente a hacer efectivas Ia

cantidades de dineio que le adeuden sus antiguos refaccionarios»
y a facilitar las r; iacciones que soliciten los parcelarios a <pc "\
"refieren los arlíewics rnL-^oiv, J.- acuerdo e. n ios reglamentos
que expida la Secretaría de ÍLiciVnda.

"Articulo 5o. Se autoriza a la Secretaria de Comunicaciones y
Obras Públicas, un gasto de í.oOÜ.OOO.OO, para la eonsiruceion
un camino carretero que una las ciudades de San Pedro, Coahui >̂
Gómez Palacio, Duiiui^o y Torreón, Coalaiila, y para la cons^^
ción de un puente sobre 11 río >-,;?/.as, que una Torreón con
mez Palacio'. ,»•

"Cámara de Diputados, a ::2 de noviembre de ií)21.—A. i-
Íares '• ,.„ s -

"Slacemos Viiu'siro el presente proyecto.—/. Vricio ^'aHll r<í¡.
Manad Rico G.—Fidel Pawírez M.—Francisco '/,. Moreno.—A- .
tiérrez Casiro.—A. K. llama.—V. Hice reí'.—A las comisiones
de Hacienda y Agraria, y de Presupuestos y Cuenta, c
mase.

PETICIÓN PARA CREAR EN EL PRESUPUESTO PARA
UNA PARTID \. DE $100,000.00 PAPA OUHAS EN
!',mr/n ;,r, \ s Í ;N E L E S T . V O O ¿>E N I ' E V O L K O N .
los Debates. 25 de noviembre de 1ÍJ21. p. 3).

—V.l miy/no C. Secretorio, leyendo: um
ltí*

"El C. diputado Marco Aurelio González, apovado por \ p r f i.
rosos represeiitantcs, presenta un provecto a fin de qu^
supuesto de Egresos para 1922 figure una partida de



Para la eonsuacción, separación y mcjoiamiento de las carretelas
uei 6o. distrito dei Estado de Nuevo León".-A la Comisión de
•Presupuestos y Cuenta.

El proyecto de decreto aludido dice así:
ti. Asamblea:
El subscripto, diputado por ei ó'o. uLsüilo del Estado de Nue-

v° León, aiclilamente suplica a esta ii. Asamblea, que ;;e sirva
^cordar se incluya en el Presupuesto de Egresos para ti .aio íiseal
^ iü22, la cantidad de $100,000.00, que se destinaran a la eons-
luceión, reparación y mejoramiento de ias carreteras, exclusiva-

^|ente en la zona que abaica ei mcncionaclo distrito. No escapaiá
^ i-lustrado criterio de c ía i i. Asamblea, la importancia enoi.ne
Jjüe en nuestro país, esencialmente en ios Estados dei No.te, uene
*a construcción de carretelas, que son, indiscutiblemente, ios fac-
ores principales para el ensanchamiento dei comercio y la industria.
, Oportunamente el SUÜSC.iplo pr; sentina, ante quien eorrespon-
a> el detalle de la inveision de la suma que solicita.
, Salón de Sesiones de ia L.ainara tic Diputados del Congreso
e ia Unión.—México, D. E., a io. de noviembre de lililí.—Marco

wrelio Gonzaícz.-josc de /. Aguilar.-Ignacio C. Rcyej.-O. B.
O'izaicz.—S. Franco V>ias.—L,uis Lxpi>¡oM.—A. V. Ramírez.—r.

^ 'o Peña.—Manuel F. Méndez.—Procoro Dorantes.—E. del Casti-
'~~'!i- M. Barragan.— T. salgado.—I'rauci¿co Garza.—]. M. Ver-

Wa—josc Galviz.-Migucí Marimcz ihndon".

'ftOYECTG DE DECRETO OUE CREA EN EL PRESL'PÜES-
1 0 UNA i'AKTiDA DE $iü,O()ü.ü;) PARA LA REPARACIÓN
J^EL CAMINO DI:: HERRADLRA ENiRE HUAlUbCO Y
^OSCOMAiEPEC, \'ER. (Diario de les Debates. 25 de no-
v'icmbre de 1921. p. 3).

Sos . * ^- diputado Miguel B. Fernandez, apocado por numero-
de p1 l t^anos representantes, solicita se incluya en ei Presupuesto
^ S[esps una partida de $10,000.00 para la reparación del ca-
t3(j0 S" ''Miradura entre itualuseo y Coscomatepec de Isravo, Es-

e veraeru//.—A la CJomision de Presupuestos y Cuenta.
a iniciativa de reíerencia dice como sigue:
H-_ Cámara c¡e Diputado:-:

torai ¿"[wl '»• 1-Vniande/.. como rep:,-senianle de! 10 distrito elec-
apruei

 C ;cl'acru:<T- a n t " vuestra soberanía vengo a solicitar se
en ei p . e i S:-^» de $10,000.00 ¡diez mil pesos i, que se ir.c'hnrá
mino cÍ0

1C?uP lKsto de Egreso;; de ií)22, para la reparación del ca-
de T-T, L. K"lTadura (<uc existe en malas condiciones entre la ciudad. i" i>¡ste en malas c o n d c i o e e t e la ciudad

f T l.M';K'ruz' >' i;1 ciudad de San Juan Coscornatepoc de
'i ' n i L s n i a Entidad. Como fundamento de mi solicitud
lo siguiente:
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"La ciudad de Huatusco, netamente aurícula, se encuentra si-
tuada en un lugar que carece de comunicaciones ferroviarias. &*•
punto más cercano os la ciudad de Coscomatepec de Bravo, que
dista de aquélla más de cuatro leguas, a dos horas do camino, y
estos dos puntos han estado unidos por un camino de herraduia
construido en la época colonial y que hoy, por falta de reparacio-
nes y por el abandono, se ha hecho casi intransitable.

"La falta de co;'.ia.i¡cació¡i ha perjudicado grandem;. ¡itc la zona
de Iluatusco, puesto que ios productos de ia naturaleza aiíic¡»nien-
te son transportados al exterior.

Considero necesario reconstruir il camino de iiciradura a q11

me refiero, ya que Cosconuitepec de Bravo es estación del i'cno-
canil Mexicano, por donde tendrán salida todos los productos de
la agricultura de Huatusco.

"í'cx todo lo dicho, me permito solicitar sea aprobado el s l

guíente proyecto de decreto:
"incluyase en el Presupuesto de Egresos de 1922 la cantidad

de $10,00ü.üü (diez mil pesos), para la reparación del camino o<5
herradura que une las ciudades de Huatusco y Coscomatepe
de Bravo, del Estado de Veracruz".

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.-Méxieo, D. F., a 24 de noviembre de 1921.~M¿£W^
B. Fernández".

"Hacemos nuestra la auarior iniciativa.—Jo.sv H. Hornero.—^
relio?. Suárcz.-Manud E. Miraur,lc.-M. Ramírez.-Guillermo W
dríguez.—Enrique Meza—Manuel Tello.—Francisca Barbosa.—^
poldo E. Camarena.-C. Chico.-T. Salgado.-Vrócoro Drantes^
Leopoldo Guadarrama.—i muro Castillo Garrido.—M.
tonio Ortega.-Luis E. Guerrero.-E. Ai. Barragún.-A.
Coronado.-Luis Paredes.-A. Gutiérrez Castro.—Francisco
Pcrez.-L. A. Aldaco.-Josc Gáhrz.-Clcmnilc Munzuía.
co G. Luauc.-Rajad Ú. Gonzalez.-IL G. Toro.-R. D. Caí y
yor.—Adolfo Contreras.—R. Romero.—E. von Borstel.—M. G. t
—E. Barón Obrcgón.—F. B. Ayala.—V. Rivera".

—-a
PROYECTO DE DECRETO QUE CREA UNA PARTIDA V '

$500,000.00 PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CARREl^/*
d l DcD£"EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. (Diario de los

28 de noviembre de 1921. p. 3).

"El C. diputado Socorro García, apoyado por numerosos es
dadanos representantes, presenta un proyecto con el fin . y
en el Presupuesto de Egresos del Samo de C o m u n i c a C

n^ n
r , ara

Obras Públicas para 1922̂  se fije una partida de $450,000.00,^ y
la construcción de la carretera de Ciudad Juárez a esta cap ' ^
otra de $50,000.00, para las carreteras de Chihuahua a A i a
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Chuvíscar y Guadalupe y de Parral a Balleza".—A la Comisión
de Presupuestos y Cuenta.

La iniciativa de referencia dice:
"H. Asamblea:

. El subscripto, diputado por el ler. distrito del Estado de Chi-
huahua al Congreso de la Unión, ante vuestra soberanía compare-
ce para exponer:
p Que frecuentemente se presentan iniciativas para que del
Presupuesto de Egresos se destinen a varios fines y distintas re-
jones del país, sumas que llegan, algunas veces, a millones de
Pesos.

"Que el Estado de que es representante ha sufrido, quizá, co-
m ° ninguno otro durante los últimos diez años, por motivo al
Movimiento revolucionario y, por lo tanto, las vías ferroviarias,
^.n más de una ocasión, han sido destruidas en su totalidad, oca-

1Qnando el aislamiento de dicha entidad del resto de la Nación
/ Perjuicios incalculables para el comercio y habitantes de la
h e r i d a Entidad Federativa.

, Hay una vía que comunica a esta capital con Ciudad Juárez,
Población de El Paso, Texas, E. U. A., y en donde existe la Adua-
ít] c ^ ) n s r á e r a d a como de mayor importancia de la frontera; y la de
H 11 ,°> í^xas, es la ciudad que, estando en la región central
i e a frontera Sur de los EE. UU. AA., se ha conceptuado como
Vn 0 1 ^ ^ m P o r t a n t e limítrofe a nuestra frontera, y cada día es ma-
>Or el auge que toma.

Las Cámaras de Comercio tanto nacionales como americanas
£ e^Pecialmente las de Chihuahua, El Paso, Juárez y Torreón,
lo t ^ a n es^ac^0 laborando para que cuanto antes se inicien
Re ' ? . l o s d e I a S r a n carretera que una a la capital de nuestra

publica con la ciudad de El Paso, Texas, y, por ende, con los
tj. n c ipales centros comerciales de la Unión Americana y de nues-
PO*. PaíS; ofreciendo al efecto contribuir para la consumación de
e s t a obra.

Ví ° t l a P a r t e ' ' a s t r o P a s 9 u e guarnecen Ciudad Juárez, Chi-
a C i d d C C i d d J i é dá t it

hüaVí P ' P 9 g J
jjjeJ. a» Ciudad Camargo, Ciudad Jiménez y demás puntos inter-
(jis

 los> por iniciativa del señor general Eugenio Martínez, están
. .^ t a s a coadyuvar a tan importante mejora,

hüa ri ^ e n a c e r s e presente que la carretera de Aldarna a Chihua-
QUe ^ e s t a c i u <^a cl a l ; l s secciones de Chuvíscar y Guadalupe,
ta ü ° c u P a c i e n kilómetros, está en pésimas condiciones y necesi-
Ball n a r e P a r a c i ó n completa; así como la que va de Parral a
ci'On

 Z a ' Hue cruza los pueblos de Huejotitán, El Tule e inmedia-
t a v

 6 < ^ u v o ' todos del distrito Hidalgo, la que está abandona-
esta ' P.o r . c o n s e cuenc ia , los municipios comprendidos dentro de
pO n JVris^icción están casi muertos, por lo que se hace necesario
Estad a *a^ m o c * 0 ' 1 u e s i r v a ^ e a r t e r :" a P a r a dañes vida. El

°> municipios y ranchos que resultan beneficiados con esta
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obra, contribuirán con la mitad del costo; pero es indispensable
que la Federación ayude con la otra mitad.

"Para dar principio a los trabajadores de la carretera de El Paso
a la capital de la República hasta la ciudad de Torreón, Coahuüa,
se necesita emplear, cuando menos, la suma de $450,000.00, y p a r a

los caminos adyacentes a la capital del Estado de Chihuahua, o sea
de dicha ciudad a la Villa de Aldama, Chuviscar y Guadalupe,
§25,000.00 y de Parral a Balleza, pasando por los puntos indicados
antes, otros $25,000.00; haciendo un total de $500,000.00.

"Atento lo expuesto, el ponente tiene el honor de someter a la
aprobación de esta H. Representación Nacional, el siguiente punto
de decreto:

"Único. De la partida correspondiente al Ramo de Comunica-
ciones y Obras Públicas en los egresos para el ejercicio del aoo
de 1922, destínese para la carretera de Ciudad Juárez a esta ca
pital, empezando por la primera de dichas poblaciones, la su5f,a

de $450,000.00; y $50,000.00 para las carreteras de Chihuahua a Al-
dama, Chuviscar y Guadalupe y de Parral a Balleza.

"Protesta a usted su atenta y distinguida consideración.
"Salón de Sesiones.—México, D. F., noviembre 24 de 19J1-"

S. García.
"Hacemos nuestra la anterior proposición.—Francisco Tovüf y

Pérez.—L. Chávez Franco.—Manuel Rico G.—Francisco de lo "
ña.—Manuel F. Méndez—Luis Espinosa.—E. L. Céspedes.—Tere
Reyes-Carlos Riva Palacio.—E. von Borstel.—A. ]. Mijares.-^-
Ag'uirre.-F. Castrejón.-M. A. González.-Rafael M. González.^
Franco Urías.—Carlos Cuervo—Eduardo Laris Rubio.—Lucas
ra.-R. Velarde.-C. Llaca.-F. B. Ayala.-Clemente Munguía.-w
relio P. Márquez—Manuel Tello.—Rodrigo Gómez—M. G. Ro^-
E. M. Barragán.-A. Gutiérrez Castro.-José Gálvez.-Francisco •
Barbosa.-Francisco Garza.-Jaime Solís.-J. M. Ver^ra-~~^An-
M. Aja.—L. Espinosa y Elenes.—Gilberto Sánchez.—José R- C° __jr,
Juan Ortega.—Antonio Ortega.—José II. Romero.—F. /<ízuarf''y(i.
Ramírez Luquc.—Isauro Castillo Garrido.—N. Domínguez-•&•• .
ladez Ramírez.-]. C. Miramontcs.-Carlos Gómez.-Gabnel w
tínez.-J. Ai. Velasco.-C. Pichardo.-E. del Castillo.-Leopoldo **^
darrama.—Fidel Ramírez.—Luis Paredes.—Erasmo Trejo.—Leo
L. Lcchuga.-V. Rivera.-A. Castillo.-R. Romero y una fi«na

gible".

PROYECTO DE DECRETO PARA CREAR UNA PARTIDA¿g
$100,000.00 PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CARRb " i
ENTRE LOS ESTADOS DE SAN LUIS POTOSÍ,
RO E HIDALGO. (Diario de los Debates. 28 de
de 1921. pp. 3 y 4).

"El C. diputado Agustín E. Vidales presenta una i n l^aJDa
con el fin de que en el Presupuesto de Egresos se establez
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Partida de $100,000.00, para la construcción de los caminos ca-
feteros que, partiendo de Estación de Valles y pasando por Aquis-
^ón, Tancaniiuitz y Axtla, terminen en el límite de los municipios
ue Xilitla y Tamazunchaie".—A la Comisión de Presupuestos y
Cuenta.

La iniciativa aludida es como sigue:
'Honorable Cámara de Diputados:

, "En la Huasteca Poiosina jamás se ha preocupado ningún Go-
bierno local o general, de hacer mejoras materiales de ninguna
especie, por cuya razón esa región feracísima, no ha podido tener

progreso que alivie, siquiera sea en mínima parte, su
• situación con respecto a vías de comunicación,

i^e aquí que sus productos, con ser abundantísimos, sólo
ericuentran colocación en la región misma, por lo que sus rendi-
mientos están en relación forzosa con la falta absoluta de deman-

a> que no puede guardar comparación con la oferta, siempre
iuPerior.
, 13esde tiempo inmemorial, el comercio se practica por medio

transportes a lomo de muía, por caminos de herradura, que
recen toda clase de dificultades, dado que no tienen los habi-
tttes medios suficientes para su conservación y reparación. Estos
^mos iamrU podrán ser llamados carreteros, pues es imposible

Do a n s ^ e n vehículos por ellos, tanto por su deficiencia, comop , p ,
SfU P^s™° estado, en eme siempre se encuentran, por las fre-

ütes y abundantísimas lluvias.
te ~as vías fluviales de comunicación han estado en uso constan-
Pao ¿Zandose los ríos Moctezuma y sus afluentes: Valles, Tam-
Son t' ari0CM> ^°y> Axtla, etcétera, por los cuales los transportes
pOf.

 n lentos, que las mercancías sufren grandemente en su trans-
ía j e a Tampico, puerto el más inmediato de salida. En cuanto a
capítl ^iUe °S u n a i ' ^ c l u o (\ue P o r s u abundancia constituiría un

í

capítl î \ P
H0 ° " e exportación importantísimo, por su calidad superior,
2ai- „ e<^e,ser transportada, porque se echa a perder antes de lle-M r a su destino.
püe(j

 a fegión, que produce dos y hasta tres cosechas al año, no
Ven D.V , z a r m ; l s H110 u n a pequeña parte de ellas, por lo que se
aprove K- °-S SUS n a ' 3 ' t a n ' : c s de la riqueza que les reportaría el
«erra . a m i c n t o de todos los frutos que pudiera rendirles esta
Pues l ^ i ^ S^da, dejando de sembrar tanto cereales como fruta,

* í1 6 0^ bti d i d í i l d dc o * Deneficios que obtienen son reducidísimos, al grado de no
^e las 6 - e^ t r a ^ a ] 0 de agricultura, más que para la satisfacción

" S
m a s Perentorias necesidades de la vida.

^tendr* r a n i e n* e C'lu" raeJor;uldose las vías de comunicación, se
co-n travf" e n o m i c s cifras como ganancia líquida, pues si ahora,
café v ^ a j°S c o n s t a n t i1s, se exporta de 30 a 50 mil quintiles de

°erca de 100,000 hectolitros de maíz, amen de la fruta v
azúcar, bajo la forma de piloncillo, así como otros muchos



productos propios de las zonas tropicales, con buenas vías de co-
municación los habitantes sembrarían más y sacarían suficientes
ganancias, que reportarían toda clase de beneficios locales y ge"
nerales.

"Las maderas preciosas son abundantísimas, y ahí el cedro, Ia

caoba, el ébano, el palosanto, el lináloe, así como el palo de tinte,
se encuentran por doquiera, sin poderse aprovechar, pues no pue-
de exportarse y se aprovecha en las necesidades locales única-
mente.

"Por todas estas razones, vengo por segunda vez a distraer
vuestra atención, solicitando una partida del presupuesto para »
construcción de una red de caminos carreteros pequeños que, p^ r '
tiendo de la estación de Valles, punto el más inmediato del ferroca-
rril, pasando por Aquismón y Tancanhuitz, se bifurque en Axtla, p a r '
tienuo una raza a Xüitla, que unirá al Estado con Jaipan, del vecino
de Querétaro, y la otra a Tamazunchale, que unirá al mismo co
Huejutia, del Estado de Hidalgo, caminos federales siempre üan-
sitauos y que constituyen un medio constante de comunicación
entre estas entidades federativas.

"Por estas razones, cuya importancia enorme no escapa a vueŝ
tía ilustrada consideración, pido a esta H. Asamblea se sirva apr
bar el siguiente punto de decreto:

•Único. Asígnese la cantidad de $100,000.00 en el Presupu^
to de Egresos del año próximo de 1922, y por una sola vez, .Pa,
la construcción de los citados caminos carreteros que, partien
de Estación de Valles y pasando por Aquismón, Tancanhuitz y
Axtla, biturcándose en este lugar, terminen en el límite de los W
nicipios de Xüitla y Tamazunchale, con los vecinos Estados
(¿ueietaro e Hidalgo". -^

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados.—México, a
de noviembre de 1921.—Dr. Agustín E. Vidales".

ACUERDO PARA QUE FIGURE UNA PARTIDA DE $ ,
EN EL PRESUPUESTO, PARA LA CONSTRUCCIÓN
UNA CARRETERA ENTRE CUL1ACAN, SIN., Y T A M

LA, DGO. (Diario de los Debates, lo. de diciembre de
Pp. 11 y 12).

"Los CC. diputados Liborio Espinosa y Elenes y Francisco
mos Esquer presentan una iniciativa con el fin de que en e
supuesto de Egresos figure una partida de $50,000.00 para
tíiicción de una carretera entre las poblaciones de Culiacán, » s

de Sinaloa y Tamazula, Estado de Durango".—A la Cmisio
Presupuestos y Cuenta.

La iniciativa de que se trata dice a la letra:
"H. Asamblea:
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Los que subscribimos, diputados en ejercicio a la XXIX Le-
S'slatura, tenemos el honor de ratificar nuestra proposición pre-
sentada en el mes de diciembre del año próximo pasado, relativa
a que se apruebe una partida de $50.000.00 en el Presupuesto de
Egresos para el año fiscal de 1922, destinada a la construcción de un
camino carretero que una las poblaciones de Culiacán, Sinaloa y
^mazula, Durango.

_ Tal iniciativa, inspirada en fines nobilísimos, es absolutamen-
e mdispcnsable que sea aprobada por esta Cámara, pues la eons-
•ucción del camino mencionado es una necesidad urgente1 nara
a región que tenemos la honra de representar en el Congreso de la
Unión.

Por tal motivo, una vez más reiteramos nuestra petición, con-
tándola en los siguientes términos:

Solicitamos respetuosamente que se apruebe el siguienteacuerdo:
, Único. Incluyase en el Presupuesto de Egresos para el año
de I- / u n a Par t 'da de $50,000.00 (cincuenta mil pesos), que se

stinará a la construcción de una carretera que una las pobla-
ones de Culiacán, Estado de Sinaloa v Tamazula, Estado de

uurang0".
de 1 T *?" ^ e Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso
tiu a !°n.—México, a lo. de diciembre de mil novecientos vein-

°~-Liborio Espinosa y E.— Francisco RarJios Esqucr".

ROYECTO DE DECRETO QUE CREA UNA PARTTDA DE
£20,000.00 PARA LA RECONSTRUCCIÓN DE CARRETE-
LAS EN EL ESTADO DE JALISCO. (Diario de los Debates.
1 de diciembre de 1921. p. ' lS).

c¡ , j C. diputado José de J. Aguilar, secundado por numerosos
en ? a n o s representantes, presenta una iniciativa con el fin de que
$10Onn e s u P u e s t o de Egresos se establezcan dos partidas d e . . . .
Patitl' ^ Cnf^a " n a P : l r a ' a rocons'trucción de la carretera de Te-
V de A1 d ° M o r e l o s a Guadalajara, v de las Ctiestas de Tenatitlín
£ s t a ,A r a ndas, y de la carretera de Atotonilco el Alto a Ocotlán,

o de Jalisco".—A la Comisión de Presupuestos y Cuenta.
a iniciativa de referencia a la letra dice:

t"- Asamblea:
liSco ' Kl'bscripto, dinutado por el So. distrito del Estado de Ja-

^ ante vuestra soberanía, respetuosamente expongo:
en HírO."6 Xma c'° ^as necesidades cuvo remedio es de toda urgencia

región, la constituye el mal estado de sus carreteras: la
la ciudad de Tepatitlán de Morelos con la capital del

lace varios años que se halla intransitable, no habiendo
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sido suficientes los esfuerzos que, en diversas ocasiones, han hecho,
tanto las autoridades como algunos vecinos de Tepatitlán, q«e

han contribuido con sumas en efectivo para reconstruirla, por ser
mayor la cantidad necesaria para dejarla en buen estado.

"Siendo la ciudad de Tepatitlán una de las más importantes
de Jalisco, sufre, por razones que juzgo por demás señalar, ver-
daderos y graves perjuicios, sin poder utilizar la carretera de
referencia.

"En iguales condiciones se encuentra la ciudad de Atotonilco
el Alto, debido a que, por falta de elementos pecuniarios, no s,e
han podido reparar las partes de carretera conocidas por Cuesta
de Tepatitlán y Cuesta de Arandas, que actualmente están casi en
desuso, con sensible perjuicio para el comercio entre Tepatitlán,
Arandas y Atotonilco el Alto; ni se ha podido reparar la carrete-
ra de esta ciudad a Ocotlán, dando por resultado que año p° r

año se pierda, por no poder exportarse, el 50 por ciento de la c°~
secha de naranja, principal elemento de vida en el municipio de
Atotonilco.

"Debo advertir nuo, si bien es cierto que hay un ramal de
ferrocarril entre Occtlán y Atotonilco, su servicio es y ha sidô  en
extremo deficiente, ya que nunca ha podido facilitar ni siquiera
la mitad de los carros indispensables para sacar la fruta, con rea
trastorno económico para dicha ciudad. Y este mal se remediaría
únicamente poniendo en estado de uso, tanto las mencionada
cuestas como la carretera de Ocotlán.

"Por las razones anteriores, mego a esta H. Cámara se sirv
aprobar el siguiente proyecto de decreto:

"Único. De la suma que se vote para la apertura y conservado
de caminos, en el año de 1922, destínese la cantidad de diez P11

pesos para la reconstrucción de la carretera de Tepatitlán de M"
reíos a Guadalafara, y la cantidad de diez mil pesos para la r

construcción de las cuestas de Tepatitlán y de Arandas y la c a

rretera de Atotonilco el Alto a Ocotlán, en el Estado de Jalisco-
"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados.—México, -̂

diciembre de 1921.—José de J. Aguilar.
"Hacemos nuestro el anterior proyecto de decreto.—Pablo

Sánchez.-A. Valadez Ramírez.-Manuel Rico G.-F. Ramírez k«-
que.—R. Romero.—F. de la Peña.—Custodio Válverde.—S. *? *
gitez López— Arnulfo Portales.—Ignacio Luquín.—J. M. ^e^SCJ
—C. Pichardo.—J. Machis Rubalcaba.—Leopoldo Estradn.-F- ^
Solórzano.-José Maqueo Castellanos.—Francisco Ramos Esquer~~
J. Joaquín Silva.—A. Aillaud.—Víctor del Tino".
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PROYECTO DE DECRETO PARA QUE FIGURE EN EL PRE-
SUPUESTO UNA PARTIDA DE $40,000.00 DESTINADA A
LA INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE A TLAQUE-
PAQUE, JAL. (Diario de los Debates. 9 de diciembre de 1921.
pp. 3 y 4).

"El C. diputado Juan Manuel Alvarez del Castillo, apoyado
P°r numerosos ciudadanos representantes, presenta un proyecto
c°n el fin de que en el Presupuesto de Egresos próximo figure
n̂ el Ramo de Comunicaciones y Obras Públicas, una partida de

^40,000.00 para la introducción del agua potable de la Villa de Tla-
•íuepaque, Jalisco".—A la Comisión de Presupuestos y Cuenta.

El documento de referencia está concebido en los siguientes
Orminos:

Tí. Asamblea:
La villa de Tlaquopaque es la cabecera del municipio del mis-

2?° nombre y está situada a cuatro kilómetros de la capital del
*;stado de Jalisco. Casi toda su población, 6,500 habitantes aproxi-
r*adamente, está compuesta de obreros que se dedican a la ma-
nufactura cerámica.
, Ahora bien; la villa de Tlaquepaque carece en lo absoluto
, e un servicio de agua potable y hasta de manantiales aprovecha-
v

 es> de tal suerte, que varios meses del año sus moradores se
a

e n Precisados, por la satisfacción de sus necesidades de vida más
'PreitUantes, a hacer uso de una agua insalubre que produce
¿ Ua"nente enfermedades endémicas y epidémicas que aumentan

e manera considerable la mortalidad del vecindario, principal-
nte entre los miembros de la clase menesterosa,

ob- Otxa Parte> e s t a ¡^armante escasez de agua obliga a los
u

 l e r ? s a suspender sus trabajos, colocándolos por esta causa en
bl^ s ^ a c i ó n económica verdaderamente desesperada. Este tervi-
bla ^ s o^ a m e n te puede corregirse introduciendo el agua a la po-
dpi°í?n ^ e referencia, del lugar más inmediato que pueda proveerla
Üel liquido elemento.
CQ . ~o s peritos que en diversas ocasiones han presupuestado el
qu ° ° e la introducción de agua a Tlaquepaque, han estimado
j ^ . . no se puede realizar con una cantidad menor de cuarenta
pe r P.e?os; para el efecto, y en vista de los motivos expuestos, nos
tp ™lilmos someter a vuestra deliberación y aprobación el siguien-

Prpvecto de decreto:
Ram ? lco- ^ n e ' Presupuesto de Egresos del año próximo, en el
da (j° Comunicaciones y Obras Públicas, consícnese uní pa-ti-
a | e cuarenta mil pesos, para la introducción del agua potable

villa de Tlaquepaque, Jalisco.
<je i *a'on de Sesiones de ía Cámara de Diputados del Congreso
W t jnjon—México, D. F., a 23 de noviembre de 1921.-/. M. Al-

LZ ael Castillo.-M. F. Méndez.-]. Prieto Laurens.-José de J.
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Acuñar.—Francisco Ramos Esqucr.—Salvador Saucedo.—Juan Án-
gel Morales.-]. M. Soto.-G. C. Corrca.-B. Carrillo P.-E. Aguirre
C.—José Gálvcz.—A. Valadez Ramírez.—Candelario Garza—L- Bra-
vo.—S. Franco Urías.—D. Montes de Oca.—Francisco Reijes.—A.
García.—Francisco G. Luquc.—José Gómez Luna.—J. A. Castiuo
Nájera.—F. Castrejón.—A. Aillaud.—Carlos Cuervo.—Leopoldo Es-
trada.—Pedro de Alba.—Juan Quiroga.—Liborio Espinosa y i"~"
R. Casas Álatriste.-Miguel Martínez Rendón.-F. Manjarrez.-A.
Lazcano Carrasco—E. M. Barragán.—L. A. Aldaco—Moisés Huer-
ta.-F. Basaldúa.-F. Martínez Luquc.-M. Navarro.-R. Ramos te-
drueza.—Gustavo Arce".

PETICIÓN PARA QUE FIGURE EN EL PRESUPUESTO UNA
PARTIDA DE $10,000.00 PARA LA REPARACIÓN DE LA
CARRETERA QUE UNE LA CIUDAD DE NAOLINCU
CON LA DE JALAPA, VER. (Diario de los Debates. 9 de
diciembre de 1921. p. 4).

—El mismo C. Secretario, leyendo:
"El C. diputado Luis G. Morales, apoyado por varios ciudada-

nos representantes, presenta un proyecto, con el fin de que en
Presupuesto próximo figure una partida de $10,000.00 para Ja re

paración del camino de herradura que une la ciudad de Naoim
con la de Jalapa, Veracruz".—A la Comisión de Presupuestos y
Cuenta.

El documento de referencia, a la letra dice:
"H. Asamblea: i
"Luis G. Morales, como representante del 8o. distrito ^ ^ ^

del Estado de Veracruz, ante vuestra soberanía venejo a s

atentamente que en el Presupuesto de Egresos de 1922, ^ í n

partida de $10,000.00, para la reparación del camino de herra
que una la ciudad de Naolinco con la ciudad de Jalapa, ^? n
del Estado, que se encuentra en pésimas condiciones, siendo
discutibles los beneficios que reportará a los habitantes de Ja. ' j e
blacionos antes mencionadas, el rápido y oportuno transpor ^
mercancías v cereales, así como a las fincas agrícolas que s
euentrrm en la zona que abarca dicho camino. -0

"La longitud de vía de comunicación que considero nec ^ ^
a

g cación que c ^ ^
reconstruir, es de 24 a 25 kilómetros, aproximadamente, Ya ^ j .
por abandono v falta de reparaciones, se ha hecho difícil e ' ^
porte de los productos de la agricultura de aquella r<^r carril
ciudad de Jalapa, que es donde está la estación del Ferr
Interoceánico.

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados oei y
de la Unión-México, D. F., 6 de diciembre de 1921.-Í-«IS

rales.
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"Hacemos nuestra la presente solicitud.—Guillermo Rodríguez.
—Jesús Z. Moreno.—Aurelio P. Márquez.—Pedro de Alba.—F. Cas-
trejón.-A. Aillaud.—Enrique Barón Obregón.-A. G. García.—A.
Campillo Seydc.—Adolfo Confieras.—Manuel E. Miravcte".

PROPOSICIÓN PARA QUE SE CREE UNA PARTIDA DE
$700,000.00 PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA CARRE-
TERA ENTRE LA CAPITAL Y EL SUR DEL ESTADO DE
CAMPECHE. (Diario de los Debates. 13 de diciembre de
1921. p. 5).

~El C. Secretario Barragán, leyendo:
La Legislatura del Estado de Campeche envía una iniciati-

con el fin de que en el Ramo de Comunicaciones del Presu-
puesto de Egresos para 1922 se fije una partida de $700,000.00,
S ^ ^ c o n s^ r i i c c ión de una carretera que vaya de la capital al

U r de dicho Estado".—Recibo, v a la ("omisión de Presupuestos v
Cuenta.

„•„ . a iniciativa de referencia está redactada en los términos
S)guientes:
192] egrama P r o c e ^ c n t o ^ c Campeche, Cam., diciembre 12 de

"i? diputados secretarios del II. Congreso de la Unión.
te • . . sesión verificó hoy este II. Congreso, fue aprobada siguien-
PlaíafClatÍVa: " I L C á m a r a t l e Diputados.-México, D. F.-En las
itiai . l r n a s l ' e Gobierno de tocios los candidatos a la primera

a ,ra*UV;l del Estado, ha figurado siempre, como una bella pro-
G \?onstrucción de una carretera para el Sur del Estado. Nin-

*e Po ° 1 e r n o > s n i ('mbargo, se ha ocupado en trabajar activamen-
En efe t r e a n ; i ' a c i ( i n ^e un provecto de tan vital importancia,
ilación ° 'J i t a r m n o s (]ue comunican a esta ciudad con las po-
iílayOr

 u r ' s e t>ncu<*ntran en tan malas condiciones en la
r'eRan t c ' ail<)> ;l consecuencia de las lluvias torrenciales que
ue Ca ?as. rcS'ones de naturaleza accidentada, que puede decirse

Que ' s l e m P r e están intransitables. Este aislamiento es causa
ÍntercarnV P U ° d a n a b c r e n t r c I a s diversas regiones del Estado ese
Pueblos '° m e r c a n t ' l ' t n n necesario para la vida moderna de los
^ s activé e^° a i s ' a m i e ' i to es también causa de que se adormezcan
mitados a 1 s o c i a I e s ' P"esto que los habitantes que viven ];-
^ Uevan i °S .^ o n ' ' l 1 0 s (^1' s " municipio, carecen de aspiraci(>iK s
económicñna VI a CaS1 P r i m i t i v a - Ahora bien: como las condiciones
SU Propia P ° r q U e a t r a v i o s a c l Estado no le permiten hacer por
f,n consid °UeVta mt%jora de tan visible importancia, v tomando
i n «n ariM01011 q u e v a r i o s E"-tados de la República que se ha-
r c°nsig, ; ? i S concí'c<ones, han alcanzado del Gobierno Federal

d e l DUPKT ° P r o f e c c í ó n - esta Legislatura, interpretando el sen-
f *-oio en sus grandes necesidades y haciendo uso del de-
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recho que le confiere la fracción III del artículo 11 de la Consti-
tución General de la República, se permite proponer, ante esa
H. Cámara, la presente iniciativa, que tiene por objeto crear en
el Ramo de Comunicaciones, Sección de Caminos, una partida es-
pecial, de setecientos mil pesos, para la construcción de tina carre-
tera que vaya de la capital al Sur del Estado, o bien, ampliar la
partida de gastos diversos, relativa al ramo y sección de que se
ha hecho mérito anteriormente, en el sentido que se ha dejado
indicado en el cuerpo de esta comunicación".—Lo que por acuer-
do misma Cámara transcribimos ustedes, para su conocimiento y
demás efectos, protestándoles nuestra atenta consideración.—Dipu'
tado secretario, Ulíses Sansores.—Diputado secretario, F. Enrique

Angli".

PROYECTO DE DECRETO OUE AUTORIZA AL EJECUTIVO
PARA INVERTIR $20,000.00 EN LA INTRODUCCIÓN Di.
AGUA POTABLE EN TAMAZULA DE GORDIANO, J-^-
(Diario de los Debates. 16 de diciembre de 1921. pp- 8 y »/•

—El mismo C, Secretario, leyendo:
"El C. diputado Natalio Espinosa, apoyado por numerosos

ciudadanos representantes, solicita que como subsidio para la *
traducción del agua potable al pueblo de Tamazula de Mordían >
Jalisco, se decrete la cantidad de $20,000.00, que entregará el k1|-
cutivo con cargo a la partida correspondiente".—A la Comisión
Presupuestos y Cuenta.

La iniciativa aludida dice así:
"A. la H. Cámara de Diputados. _
"Natalio Espinosa, diputado propietario por el 20 distrito

toral del Estado de Jalisco, ante vuestra soberanía, ateníam
expongo que:

"A fuerza de perseverancia, los vecinos del pueblo de ^ ] 0
la de Gordiano, perteneciente al distrito que represento, nan
grado reunir en cinco años, la cantidad de $20,000.00 (vein*? £0 ,
pesos), a fin de emplearlos en la iniciación de las obras de i ^
ducción de a<rua potable, cuva provisión le es del todo n^ceS ' n e
a dicho pueblo, para librarse del azote de las enfermedades ^
atacan a sus habitantes por falta de aquel elemento. La con -
ración de que el importe total de las obras ($50,000.00) no P ^ . ^
ser ahorrado por el pueblo de que se trata, me mueve a so i _
de esta H. Cámara una avuda pecuniaria suficiente para ciii g
dida a la que ya está disponible para la obra de salubridad ^^^
me refiero, pueda facilitar a los habitantes de Tamazula. ~ g
potable limpia v suficiente; por lo cual me permito propon
se dicte el siguiente decreto: otable

"Único. Como subsidio para la introducción de agua P ' ¡ ¿ ¿
al pueblo de Tamazula de Gordiano, Jal., se decreta la cw
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°e veinte mil pesos, que entregará el Ejecutivo Federal con cargo
a la partida que corresponda".

México, D. F., 14 de diciembre de 1921.—Natalio Espinosa.
Hacemos nuestro lo anterior.—M. Lomclí.—R. Sepúlvcda.—Lu-

™s Lira.-B. Ibarra.-Carlos Riva F'alacio.-V'riel Aviles.-Rafael
**• González—A. ]. Mijares.—Abraham Franco.—Juan Quiroga.—J.
*• Azuara.—J. C. Miramontcs—Ignacio Luquín.—J. L. Solórzano.
'-Ignacio C. Villcgas.-C. Rivera.-E. Bonilía.-Rafacl Barajas.-F.
^arrid M é d Á l AláC R C b F N Sló

g f j
Méndez.-Ángel Alarás.-C. R. Cabrera.-F. N. Solórza-

n o - V . Rivera.

PROPOSICIÓN PARA QUE SE CREE EN EL PRESUPUESTO
UNA PARTIDA DE $450.000.00 PARA LA CONSTRUC-
CIÓN DE UN PUENTE EN EL RIO NAZAS. (Diario de los
Debates. 16 de Diciembre de 1921. pp. 9 y 10).

d A ^' diputado Vicente Rivera, apoyado por numerosos ciu-
e]T>nos rePresentantes, presenta un proyecto con el fin de que en
$4^0 s u P u e s t o de Egresos próximo, se destine una partida de
pa

 ;^9'00 para la construcción do r.n puente en el río Nazns,
j r a u nir las poblaciones de Torreón v Gómez Palacio, y las de
PedCarninos carreteros entre Torreón, Matamoros, Viesca y San
riv

 r<?, las Colonias, pasando por Gómez Palacio y con vina de-
ci?n a Ciudad Lerdo".—A la Comisión de Presupuestos y Cuenta.
Picha iniciativa dice a la letra:
t<H. Asamblea:

COat Yí c e n t e Rivera, diputado por el 3er. distrito del Estado de
«Hí, ' a n t e vuestra soberanía, respetuosamente expone que:

H r>,n f^cha 24 del mes próximo pasado fue presentada en esta
injC).

 aniara de Diputados por el C. Salvador Franco Urías, una
Vertí• i a P a r a c ' u e s e autorice al Ejecutivo de la Unión para in-
en u l a entidad de .$350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos),
me2 pC.ons.tnicción de un puente que una a las ciudades de Gó-
mas v,^0 '0 . y torreón, y la de un camino carretero entre las mis-
la de c- j 0 ' 0 " " - c o n l i n a derivación de la de Gómez Palacio a
iniciat -1U - L e r c l ° v I i a s t a S a n P e c í r 0 d e l a s Colonias. Como esta
(feraci1'Va fSta Pcndiento de resolución, vengo a poner a la consi-
^alvarTn v Vuestra soberanía la presente, que abarca la del C.
(cuatro r - c o . U r í a s - aumentándola a la cantidad de $450,000.00
c° ' t ruvJ e n t°S c ' n c i i e n ta mil pesos), con el propósito de nue sea

af1 ° t am^ )1é r i im camino carretero que una las poblaciones
«gjmoros y Viesca con la de Torreón.

0 " \ comarc;1- lagunera produce anualmente al Gobierno
T m e n t e P o r concepto de contribuciones federales e
' Timbre, más de un millón de pesos, y es de justicia

Po P r p o c n P p P o r solucionar de la manera más eficaz la
Í que actualmente está atravesando debido a las malas
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cosechas que lian venido sucediéndose de dos años a esta parte
y las todavía peores que se tendrán el año entrante por la *a,j*a

de avenida de agua en el río Nazas, circunstancia que ha traído
como consecuencia inmediata la reducción de las siembras y, Por

lo mismo, el que miles de braceros se hallen sin trabajo.
"La situación que actualmente prevalece en la comarca lagu-

nera es verdaderamente aflictiva para el campesino y el obrero,
y en tales condiciones el Gobierno tendrá que preocuparse por so-
lucionarla en alguna forma, y ninguna más a propósito que la de
emprender en obras que, a la vez que proporcionarán trabajo a Jos
braceros, redundarán en beneficio de dichas poblaciones y de toda
la región algodonera.

"Por otra parte, quiero hacer notar a vuestra soberanía la gran
importancia que tienen los caminos que me propongo unan las
poblaciones de Matamoros y Viesca, para ello sobrará decir que

dichas poblaciones tienen gran importancia en la región y que sólo
hay una distancia de 23 kilómetros de la ciudad de Matamoros a
la de Torreón, y que en la primera de éstas existen las haciendas
y rancherías siguientes:

"La Ventana, Vizcaya, Corona, La Partida, El Cambio, Monte
Alegre, Providencia, Rancho de Afuera, Granada, Málaga, So \-
ma, Chiripa, Solís, La Luz, La Aurora, El Hormiguero, San Andrés*
El Coyote, El Fénix, El Pilar, Santa Anita, El Cuije, Compuertas,
Lucianas, El Fresno, Maravillas, Bohemia, Guadalupe, Nuevo N
xico, San Salvador, San Miguel, La Soledad, Nopalera, San Anto-
nio del Barreal, San Isidro, San Felipe, Irlanda, Felipinas, Jeru.s,'
lén, Nochestongo, San José de los Ballos, Santo Niño, Congregacl0i
Hidalgo, El Huarache, Redicingo, Jacales, Azufrera, Escondí^,
Barbada, Guitas, Mieleras, Boca de Álamo, El Refugio, Santa r~
tronila, San Francisco, La Unión, San Buenaventura, Snti
Santa Isabel, Santa Elena, San Tose de los Emilianos, San
San Antonio del Cadillal, Saltillo, El Ciprés, Rancho de
El Colorado, Cerralvo, Nopalera, La Merced, Sacrificio,
Mayo, Plateros, Santa Librada, Fresno del Sur y El Amparo.

"Las 64 haciendas y rancherías que dejo enumeradas p " e

dar a vuestra soberanía una idea perfecta de la importancia
tienen las ciudades de Matamoros y Viesca, y que compruebo
el documento adjunto, por el cual puede verse a la vez flue • ^
mente la primera de estas poblaciones comprende 29 casillas
torales. t e

"La prensa diaria ha venido ocupándose de la situación ^
prevalece en la región lagunera, y ya que para vuestra sobe ^
es bien conocida su importancia, sería prolijo continuar e a
rando todas y cada una de las razones que pudiera a dilCir .f j j
fundar esta iniciativa, por lo que me permito solicitar de es
Asamblea lo siguiente:
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"Único. Incluyase en el próximo Presupuesto de Egresos en el
ramo a que corresponda, la cantidad de $450,000.00 (cuatrocientos
cincuenta mil pesos), que se destinarán a la construcción de un
Puente en el rio Nazas para unir las poblaciones de Torreón y
Gómez Palacio, y la de los caminos carreteros que unan con la
ciudad de Torreón a las de Matamoros, Viesca y San Pedro de las
Colonias, pasando por Gómez Palacio, y con una derivación de esta
ultima a la Ciudad Lerdo, Estado de" Durango.

Salón de Sesiones de la H. Cámara de Diputados.—México,
a 14 de diciembre de 1921.—V. Rivera—Salvador Saucedo.

Hacemos nuestra la anterior iniciativa.—Luis Espinosa—R. D.
^ a ' y Mayor.—José Castañón.—T. Salgado.—F. Martínez de Esco-
bar—Docior A. E. Vidales.-E. Hidalgo Catalán.-Eduardo Vas-
9°ncclos.—lsauro Castillo Gárrulo.-Doctor Alonzo Romero.—Gil-
berto Sánchez.— J. V. Vásquez.—V. Alvarez.—José Sánchez Anaya.
ir*- Peña.—Juan Ángel Morales.—Carlos Gómez—M. Lomelí.—S.
Rodríguez López.-Doctor V. del Pino.—J. C. Miramontes.-Fran-
cisco Ramos Esquvr.—J. L. Solórzano.—Francisco C. Reyes.—A.

QTnpillo Seyde.—Socorro García.—M. Barragán.—V. lbarra.—Na-
a«o Espinosa.—Abraham Franco—José Bravo B.—Luis Paredes.—
.A- piguín,—Licenciado E. Guerrero.—Manuel Franco Cerqueda.

Tj0sé Leyva.—Josc Juan Ortcga.-E. M. Bonilla.—Carlos Ríva Pa-
*j}°•—Lucas Lira.—Arnulfo Portales.—A. Aillaud.—Ángel Alanís F.
^ •, N. Solórzano.—Francisco Castillo.—Gustavo S. Martínez.—E.
d

aron Obrcgón.—Juan Zubaran.-Francisco G. Luque.-C. Pichar-
—José R. Colón.—I. Borrego.—Jaime A. Solís.—Lcobardo L. Le-

r\u&a-—Rafael Barajas.—Francisco M. Ramírez.—A. Cienfuegos y
d?mus--p- Lavín.-C. Rivcra.-Vclardc.-Migucl Martínez Rcn-
y0^'~Prócoro Dorantes.—A. Guerrero—J. Prieto Laurcns.—J. M.

ergara.-D. Montes de Oca.-Francisco Z. Morcno.-J. M. Cuéllar.
£**Mrc«o M. Aja.-F. Castrejón.—Porfirio del Castillo.-José Gómez

Wa.-Luis L. León.—José G. Zuño.-Godofredo Guzmán Pelácz.—
,...„• Ccspcdes.-L. Espinosa y £ . - /. Zarate G.-Felipe de la Ba-
"e>-a-L. Sánchez de Cima.

TIVA QUE DESTINA LA CANTIDAD DE $750,000.00
*ARA LA CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS EN EL
^ f A D O DE SONORA. (Diario de los Debates. 20 de di-
ciembre de 1921. pp. 7 y 8).

con l ?• ^P1 1^0 '0 1 1 del Estado de Sonora presenta una iniciativa
m0 n " c n111-' de la partida destinada en el presupuesto próxi-
$750 0Or)nC°nStVUCCil')n ^ e c a m i n o s ' s e d e s t i n e ' a cantidad de
Clón'rl^l • P a r a ^as carrcteras del Estado de Sonora y comunica-
> el mismo con los Estados limítrofes".—A la Comisión de Pre-

uestos y Cuenta.
Dlcha iniciativa dice a la letra:
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"H. Asamblea:
"Los subscriptos, diputados por el Estado de Sonora, tenernos

el honor de someter a la consideración de esta H. Representación
Nacional una iniciativa para que en el Presupuesto de Egresos del
año de 1922, y de la partida correspondiente, se destine a la cons-
trucción de caminos en el Estado que representamos, la cantidad
que proporcionalmente le corresponde, y que deberá destinarse a
los siguientes caminos:

"De Nogales a San Blas, Sinaloa, pasando por Guaymas; de
Nogales a Caborca; de Santa Ana a Altar; de Altar a Sásabe;
de Cumpas a Opodepe; de Agua Prieta a Casas Grandes, Chih.ua'
hua; de Arispe a Ures; de Hermosillo a Sahuaripa; de La Colorada a
San Javier; de Navojoa a Huatabampo; de Alamos a Navojoa; de
Navojoa a Movas, y de Navojoa a Chínipas, Chihuahua.

"Tomando por base la superficie y población de nuestro Esta-
do, hemos llegado a la conclusión de que la cantidad que nos co-
rresponde, según tendremos ocasión de demostrarlo verbalmente
en la tribuna, es la que hoy tenemos el honor de someter a vues-
tra consideración.

"No nos detendremos a explicar las razones imperiosas qu e

existen para la construcción inmediata de caminos carreteros, p o r '
que está en la conciencia nacional que no podemos permanecer
más tiempo sin ellos y, por lo tanto, no necesita esta ilustrada
Asamblea de la repetición de reflexiones conocidas; baste dec
que el Estado de Sonora se encuentra en una situación partícula
por estar incomunicado con el interior de la República, ya que e

bien conocido que, tanto sus productos como sus habitantes, tiene
necesidad de pasar por territorio americano o de usar deficien e
y dilatadas comunicaciones marítimas para poder penetrar al
terior de la República.

"Las enormes riquezas, incxplotadas de su extenso territo
podrían fácilmente aprovecharse y ser un gran factor de ^e r

1
c a

t f a r
bio nacional si se dispusiera de una red de caminos, y en WK
de verificar todo su comercio de importación y exportación
el extranjero, podría acrecentar el comercio nacional.

"Debemos también hacer hincapié en la circunstancia de <\
en los últimos años, nuestro Estado ha atravesado y sigue ^o/da
sando por una crisis económica sin precedente, por estar pron

o exageradamente gravada la exportación de sus principales p .
ductos, y no pudiendo transportarlos a los centros de cons^1ínO -lVl.
país, ha resultado como consecuencia la paralización o la dism
ción de la producción. , ¿e

"Por otra parte, casi todo lo que consume tiene necesipa ^
importarlo del extranjero, cuando sexía mucho más venta '?ujiCa.
que pudiera proveerse de los centros comerciales de la Repu ^

"Por último, no queremos dejar pasar inadvertida la c* r c u n
e n Os

cia de que, contando Sonora con enormes extensiones de ter
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de inmejorable calidad, no se coloniza tan sólo por falta de vías
fuciles de comunicaciones.

"Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a vues-
tra aprobación la siguiente iniciativa:

"Única. De la parte destinada a caminos en el Presupuesto de
^gresos de 1922, destínese para la construcción de las carreteras
üei Estado de Sonora y para comunicarlo con los limitroies, ia
cantidad de $750,000.00.
, Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso
üe la Unión.-México, D. h., a 16 de diciembre de 1921.-L. Á. Al-
claco.~j. ¿\_ Castillo Najara.—V. Manjanvz.—Gustavo P. Serrano".

ACUERDO QUE CREA UNA PARTIDA DE §300,000.00 PARA
LA COINSTRUCCIÓN DE CAMINOS CARRETEROS EN
EL ESTADO DE CAMPECHE. ^ Diario de los Debates. 20
de diciembre de 1921. p. 19).

La diputación del Estado de Yucatán, apoyada por numero-
s ^presentantes, solicita que en el Presupuesto de Egresos para

2 ano fiscal de 1922 se incluya una partida de $300,000.00, que se
strnará íntegra para la construcción de caminos carreteros en el

do de Campeche".—A la Comisión de Presupuestos y Cuenta.
La iniciativa de referencia dice:
H. Cámara de Diputados:

^ -Los subscriptos, diputados en ejercicio, con la facultad consti-
s i na* 9 u e poseemos para iniciar leyes y decretos, ante vuestra
„ . r a n i a , con el debido respeto, comparecemos a exponer lo s¿-

de Estado de Campeche esta padeciendo las consecuencias
}je

 n a lamentable crisis económica. El comercio del chicle y del
a q ^ j U e n se encuentra casi paralizado y la falta de exportación de
de \ °S P r°du^tos aumenta la pobreza general de los habitantes
situ ff ^ a Entidad. El medio más a propósito para remediar la
Cllu. o n del pueblo campechano sería favorecer el desarrollo del
Cli}. e^ maíz, del arroz y de otros artículos propios de la agn-
cantVI ,/ (^Ue e^ s u e ^° du Campeche podría producir en grandes
cialm a ^ ^ e k* m e Í o r calidad. Pero para hacer posible comer-
cUaj

 e s o s cultivos, urge la construcción de caminos por los
cOris Pu edan ser exportados los frutos con un costo que haga su
ca¿0 p° C aP ; v z de realizarse en términos favorables en el mer-
la ' a m peche carece de vías de comunicación, no teniendo en
qüe ,a ^acl más vía moderada de transporte que el ferrocarril
del Ua

 G ^ e *a c i u ^ad de Mérida y que toca algunas poblaciones
ado camino real. Urge, pues, de manera ingente, la cons-
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tracción de algunas carreteras para llegar a los pueblos del interior
y favorecer el aumento de las relaciones comerciales entre tollos.
El Congreso local del Estado de Campeche se dirigió ya a esta
Cámara Nacional pidiéndole que sea votada en el nuevo Presu-
puesto de Egresos de la Nación una partida ascendente a trescien-
tos mil pesos y destinada a la construcción de ciento cincuenta
kilómetros de caminos en el partido más rico de aquel Estado,
denominado de los Chenos.

"En este partido, una vez construidos dichos caminos, podría
exportarse maíz en cantidad más que suficiente para llenar las
necesidades de toda la península de Yucatán y aún quedaría un
sobrante que podría ser colocado en otros lugares de la República-

"Fundados en las razones anteriormente expuestas, convencí"
dos de la gran utilidad que reportaría a los habitantes de la citada
Península, no solo los habitantes de Campeche, la construcción oe

los citados ciento cincuenta kilómetros de caminos carreteros qu

la Legislatura local solicitó ya de esta H. Cámara de Diputados.
* Por todas las demás razones que puedan exponerse, a la con-

sideración de vuestra soberanía atentamente sometemos el siguien
te punto de acuerdo:

"Incluyase en el Presupuesto de Egresos para el año de W
una partida de $300,000.00 (trescientos mil pesos) que, corres-
pondiendo al Ramo de Comunicaciones, se destinará íntegra a
construcción de caminos carreteros en el Estado de Campee >
conforme a los estudios técnicos que han sido presentados con a
terioridad. ^

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados.—México,
de diciembre de 1921.-/. Zarate G.-G. Correa.-H. S. Rodrigue^
-Pedro de Alba.-S. F. Mcndez.-D. Montes de Oca.-E. Ganda^.
lia.—Miguel Martínez Rendan—Francisco M. Ramírez.—O- G°n'
lez.—Ignacio C. Villegas.—Octavio Paz.—E. Aguirre.—Luis L>. ¿>
—Candelario Garza.—Luis Paredes.—Fidel Ramírez M.—J°^f ,
Romero.-Manuel Tello.-Francisco Garza.-F. González y y°n ^
lez.-]. Siurob.-J. Macías Rubalcaba.-Miguel B. Fern
Guerrero.—Gustavo Arce.—B. Carrillo P.-Daniel Castañeda

"Hacemos nues t ra la presente iniciativa: £ . M. Bar*aga \.Q
M. Vcrgara.—Rodrigo Gómez.—Fernando B. Martínez.—]- " -0_
Laurens.-Leopoldo E. Camarena.-L. A. Aldaco.-Guillermo
dríguez.-J. A. Castillo N'ajera.-Rafael M. González.-Fran
Soto.—Carlos Riva Palacio.—Luis Guzmán.—Francisco Reye

Z. Moreno.-L. Espinosa y E.-E. L. Ccspedes.-A. Díaz
Gama.—Juan Quiroga.—José Gálvez.—E. Portes Gil".
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ACUERDO PARA INCLUIR EN EL PRESUPUESTO DE LA
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLI-
CAS UNA PARTIDA DE $3,000.00 DESTINADA A LA
CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE EN PASO DE GUA-
DALUPE, JALISCO. (Diario de los Debates. 23 de diciembre
de 1921. p. 3).

"El C. Antonio Valadez Ramírez, apoyado por la mayo, ia de
' a diputación del Estado de Jalisco, presenta una iniciativa a fin de
(1ue se inclina en el Presupuesto de Egresos para el año fiscal
^e 1922, en el Ramo correspondiente a la Secretaría de Comunica-
ciones y Obras Públicas, una partida de tres mil pesos, qu-1 se
destinará a la construcción de un puente en Paso de Guadalupe,
en el camino nacional di' Aramias a Jesús María, jalisco".—A la
^misión de Presupuestos y Cuenta.

Dicha iniciativa dice:
"H. Asamblea:

i, . ^ propósito de la ("amara de Diputados, consecuente con
A Jniciat¡va de la Secretaría de Comunicaciones y Obras l'ú-

Jcas, de incluir en el Presupuesto de Egresos de la Federación.
j n a fuerte suma destinada a la construcción de caminos v puentes,

sido acogido con entusiasmo en tenias partes, va que ha>ia aho-
e ' P a r a el desarrollo del impoitante ramo de las comunicaciones
z
 r? *AS poblaciones del país, no se ha contado sino con el esfner-
k c«c los particulares, siendo muy raros los casos en que el Go-

Tn° federa!, por conducto de la secretaría respectiva, ha pres-
algún contingente.

r e
 í n °1 9o. distrito electoral de jalisco, que temió l.i hor.ra de
e esentar, d esfuerzo de los vecinos ha conseguido el rstaM'vi-

sier»1-̂  t! e
/
c o m u n i c a <- ' l o n e s regulares hasta entre pueblos distantes,

a Te " u^*m o (1"*-' ha sido puesto en explotación el de A randas
e£gp,.

us María; pero para que esta provechosa comiim'c.acio:i sea

S iva en todo tiempo, es indispensable la construcción de mi
an hU°l p u e n t o o n r l P u n r o denominado Paso de Guadalupe. Se

queñ l o ' o s cálculos necesarios y resulta de ellos que con la p
a ^

p
y ellos que con la p>

^ l m a c °̂ t r e s m i ' pesos basta para llevar a cabo tan impor-

ió n i C o n s ' ^ t ' r ; l c ! ( ) n a 'o expuesto, me permito someter a la apro-
n de vuestra soberanía el siguiente punto de acuerdo:

irn, •11C°" I n c m v a s i ' f i 'a partida corR\sj)ondiente del Ramo de
e sJ

11?aci.ones y Obras Públicas la cantidad de tres mil nesos,
vm es^marán a la construcción de un puente en Paso de Gua-

L ' e,n e ' camino nacional de Arandas a Jesús María, Jal.
]a u °" d e Sesiont-^ de la Cámara de Diputados del Congreso
hr? nJ?"--México, D. F., a 22 de diciembre de 1921.-Antonio
uue~ Ramírez.
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"Hacemos nuestra la iniciativa que antecede.—Francisco Z- Mo-
reno.—José de J. Aguilar-Pablo H. Sánchez.—José Maqueo C.-~
Natalio Espinosa.—Reinaldo Esparza Martínez.—J. M. Cuéllar.—A-
Aillniul.—Macedonio B. Gutiérrez.—Juan Bravo y Juárez".

ACUERDO QUE CREA EN EL PRESUPUESTO UNA PARTI-
DA DE $25,000.00 PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CA-
MINO QUE UNIRÁ VARIOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE VERACRUZ. (Diario de los Debates. 23 de diciembre de
1921. p. 14).

"El C. diputado Miguel Ramírez, secundado por otros vano»
representantes, presenta una iniciativa con objeto de que figure en
el Presupuesto de Egresos para el ejercicio económico de 1922, una
partida de $25,000.00, que se destinará a la construcción de un ca-
mino entre los municipios de Guayacocotla y Zacualtipán, Hidalg >
e Ilamatlán, del Estado de Veracruz".-A la Comisión de Presupues-
tos y Cuenta.

La iniciativa en cuestión dice:
"Honorable Asamblea: ,
'Factor interesante para la reconstrucción nacional, es, sin du

alguna, la reparación y construcción de vías de comunicación, p^
activar el comercio y establecerlo entre las diversas regiones
país. Cada diputado está en la obligación ineludible de fíestl0^a.
para su distrito, la construcción de carreteras que sean de ver *
dera necesidad para sus comitentes, pues no haciéndolo asi, j
mostraría despreocupación por lo que a su distrito atañe. Corno _
subscripto no quiere, ni nunca ha querido ser tachado con •
nota, ha hecho investigaciones, resultando de ellas que los mu
pios que integran el distrito electoral que le confió su repres ^
ción del Estado de Michoacán y por otros ciudadanos repi ^
que son indispensables, por lo que ha decidido, por ahora, )_,
vista de la precaria situación por la que atraviesa también el J ^
rio Nacional, pedir a vuestra soberanía, respetuosamente v c°
da atención, como diputado por el 3er. distrito electoral del
do de Yeracruz, se sirva aprobar el siguiente acuerdo: iq-">2,

"Considérese en el presupuesto para el año económico de ' "
la cantidad de $25,000.00 (veinticinco mil pesos), que se desj.
rán a la construcción de un camino que unirá los mu" ' j e
de Huavacocotla, Zacualtipán, Hidalgo, e Ilamatlán, del Estáte
Vcracruz. (rreí

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Con.-,^
de la Unión.—México, a 19 de diciembre de 1921.—M- '"'
F. Tejería Horca.—M. 7,apata.—Francisco López Soto.—J-
ra.-Luis Pare des.-Enrique Aíeza.-T. T. Guticrrcz.-A. c°11'' , #.
-Erasmn Trejo.-J. A. Olguín.-Aurelio P. Márqucz.-MW' gs.
Femándcz.-E. Hidalgo Catalán.-Rafael M. González.-L>»or
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Pinosa y E—Manuel Franco Cerque da.—Miguel Martínez Rendan,
"francisco Ramos Esquer.—K. M. Barragán .

ACUERDO QUE CREA EN' EL PRESUPUESTO UNA PARTI-
DA DE $1()O,(XK).OO PARA LA CANALIZACIÓN DEL RIO
GRANDE EN MORELIA, MICH. (Diario do los Debates. 23
de diciembre de 1921. pp. 14 y 15^.

El (;. Bibiano lbarra, apoyado por la mayoría de la diputa-
| l o r ' del Estado de Michoaoán v por otros ciudadanos represon-
antes, propone (]ue en el Presupuesto de Egresos para el ejerci-
10 fiscal de 1922, se asigne una partida de cien mil pesos,

wstinada a llevar a cabo la canalización del Rio Ciando, de Mo-
< na ._ , \ ], (;ülll¡iji()1-1 de Presupuestos v Cuenta.

Dice así la iniciativa:
" >:¡ II. (Jamara de Diputados:

' l !S s u p y p
ante vuestra respetable autoridad nos permitimos ex-

p
X.. ' l !S subscriptos, en su mayoría miembros tic la diputación de
" '•'•'i'oaá bl i d d i i
Poner:

Estamos penetrados de la imperiosa necesidad que hay de llo-
(j
U>r a t a ' ) o ' a s obras d<" canalización del Rio Ciando, de Morelia,

^ )llrJS(iicción federal, que pasando por aquella ciudad desem-
I a ' ' " la laguna de Cuitzeo. 1111 tv sirve de limite a los Estados
° U:V í aJna to v Michoacán

el -, i t ' ; m t ' 1 ' 'I'"' mencionado río está totalmente obstruido por
cíe '" °-, ° <'"° paulatinamente y durante muchos años se- ha ido
rio 0 S / ' a i u ' ° ( ' n el lecho, ocasionado por las grandes corrientes to-
l a ^ ( ' s que recibe. Esto motiva que, en la estación de lluvias,
bro ' ^ U a s t ' v ' '"i"' aumentadas considerablemente con las aguas
y o*'taS' S<' s n l " a n ( '1 ' s u I^t'ho e inunden grandes campos, a uno
c o ' r o *:u"> de la corriente, haciéndolos así improductivos: por el
Sl | , a r , m ; e ' i la época de estiaje v estando el canal obstruido en

Mr<
••'lic.ad, las aguas extendidas ]->or las planicies contiguas a las

vv.j
 n r s ('t'l río, se merman grandemente por las filtraciones y

das ) r a c ' . ' o n r s - porque a mavor superficie, nunores son las pérdi-

a'rU- • J ' '' grad;-. co:^ide-rable en el esti.sjt1 la jiériliila tle las
nu'iiA (i''K> u t " i 7 - a " para riegos los predios ribereños, (¡no anual-
Caria^i ri'^orcnOíi inferiores se han \-isto precisados a reducir la

' n
l(l¡icl de sus cultivos, pur falta del preciatlo liquido.

gUr ( . <>st ; ls razones de orden netamente agrícola, hav <|ue agre-
Us dt. ;l]t;l salubrúlad pública:

f'irfl)m i 'c '". :i ' o s desbordes de las aguas ilel expresado rio. que
de es-1 ' U ^ ' o r í ' u a por los lados Poniente v Norte, so forman cerca
nos V ^O n 'a c i ( )n v en todo el travoeto (jue recorre, grandes panta-

I l e fian producido por aquellas comarcas, en forma vordade-
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ruínente alarmante, una epidemia de fiebre palúdica, que hoy es
endémica en auuella zona.

"!.;;.-• autoridades del ftshidu de Michoacán se han preocupado
(principalmente durante la administración del señor ingeniero U1"-
tiz Rubio;, por llevar a cabo obra de tanta trascendencia, no solo
para ' i agricultura, sino también para la salud pública; pero de-
bic!o a *•"- e:-cas;is lecursos con que cuenta esa Er.tidad Federativa,
no ha sido posible realizar esas obras en la lo¡ma y términos qu
de desearse fuera.

"El II. AMintamiento cié Morelia, en uno de ios años anteriores,
pretendió también llevar a cabo la canalización, cuando men°*
en un tramo necesario para obtener el saneamiento de la por»' ^
ción, v aun cuando inició los trabajos con inauditos esfuerzos, s
vio precisado a suspenderlos, por el costo de la obra y p° r '.,
penuria por que atraviesa el Estado, va que un gasto de cien n
pesos, costo aproximado de aquélla, rio puede1 verificarse en es
momentos ñor el expresado Estadlo.

"En mérito de lo expuesto, y estando intimamente penenAO '•
de la ingente necesidad de llevar a cabo la canalización de ' r l°

1que nos referimos, muy respetuosamente nos permitimos P ^
a la consideración de esa H. Asamblea, el siguiente proyecto
acuerdo:

"Único. Asígnese en el Presupuesto de Egresos para el < !L j
cicio fiscal próximo (Mitrante de 1922, una partida de cien i
pesos (S1()O,(K)O.OO), destinada a llevar a cabo la canalización cu
Río Grande, de Morelia.

"Sala de Comisiones de la II. Cámara de Diputados.—Mexic-
diciembre 21 de 1921,-B. Marra.-Uriel Ávilés.-P. Carriedo^J'
dez.—Josr Sánchez Anat/a.—L. Zincúncgui T.—M. Barragan. •
Laris Rubio.-Uriel Navarro.-C. Rivcra.-Manuel ?adilla.-^an ,
Riva Palacio.-Jesús Z. Moreno.-?!. S. Rodríguez.-F. A"liar?M
M. Soto.-Natalio Espinosa.-Jocl Flores.-U. Lavín.-Rafael ^
González.-E. von Borstcl.-A. Campillo Seyde.-N. DomíngW"-
R. Romero.—Juan Ángel Morales.—Juan Zubaran".

ACUERDO QUE CREA EN EL PRESUPUESTO DE LA SECB •<-
TARTA DE COMUNICACIONES UNA PARTIDA D ^
$15,000.00 DESTINADA A DIVERSAS OBRAS DEL
DE JALISCO. (Diario de los Debates. 23 de diciembre
1921. pp. 15 y 16).

"El C. Francisco Z. Moreno, secundado por otros ^Te
ciudadanos diputados, propone que de la cantidad que en
supuesto de Egresos para el año de 1922 se destine a carrn '
carreteras, se asigne la suma de quince mil pesos para la r

trucción de un puente de manipostería en San Juan de los
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y para la reparación de los caminos nacionales entre Teocaltiche
> Encarnación de Díaz".—A la Comisión de Presupuestos y Cuenta.

La iniciativa de referencia, dice:
M. Asamblea:

,. El que subscribí1, diputado suplente en ejercicio por el 6o.
UlStnto electoral del Estado de jalisco, expone:

(
x)ue siendo el distrito que ten^o la honra de representar esen-

^'Inieiite aerícola, productor en grande escala de maíz, irijol, tri-
kc-, chiles, etc., y teniendo como principales puntos de embarque
"U r a sus productos las estaciones de Encarnación y Santa María,
^ la línea troncal de México a Ciudad Juárez, Chihuahua, de
°s l'F. (JC. Nacionales, en 1.: actualidad los agricultores que tienen

nio lujjar indicado por su proximidad para hacer sus embar-
^'es, Í;0 ven en la necesidad de hacerlo en la plaza de A^uas-
V^'^tcs, pagando hasta un cincuenta por ciento más de fletes,
Conio únicamente al pésimo estado en que se encuentran actual-

^ ente los caminos nacionales, y es por esto una i^ran necesidad
n , C ° n v e n ' e n c ' i l pública, la pronta reparación de estos caminos,
rj- '°! r l c l l i e costará bien poco v (me por consiguiente no implica
tic'"1"1 s a c " ' ' f ; c ' ¡ 0 para la l'\'deración, v por otra parte, es de jus-
Vo

Ul e^enit""tnl que los Estados y los municipios tengan alguna
j ¿ ayuda del Centro, ya que ellos contribuven ampliamente a
a s er«SacioI,es <ie la Union.

,, iJi' la M^¡\)|¡ Sur del distrito, v hasta de lugares lejanos que
au ,Cní>c'l"'i a otros distritos, como Tep;¡tit!á:i, La Capilla, San Mi-
íos i ' ''^'t(!- Jalostotitlán. Cañadas, etc., pasando por San Juan de
Pro í a"Os> CIUO ^ •'• pertenecí- al distrito que represente, llevan sus
file }UCt()s "'''^"'-luiente a la estación "Santa María", a que antes
mCr ' e r^terido, v es tan intenso el tráfico |cn esta mía, tanto tic
nalP

 a n C lÍ t S ll';' ( '!lt! 'ada como de salid;., que los FE. CC. Nacio-
Csti'.,-^C n N ' s t o últimamente en la urgencia de construir nueva
bien"10" "' ^Ot'l\-'>- P a r a Henar debidanu-nte sus necesidades. Pues
nos n-S ( a n i n i n nacional está más o menos en buenas condicio-
z()s i ' ! '1 transitarse, debido únicamente a los constantes esfuer-

x\ particulares, (¡ue con .suriliein-, \o leñaran freeneütemente;
l p

l ! U a ' - ' l a n necesidad v es ésta la construi-eii;?! de ¡iii pe-
Juan]> , n ^ 1 (1° mampostería en un arro\ü (|ue existe entre San
Porat1. C ]°S ^-a"()s V la estación de Santa María, pues en la tem-
l'Urao"' ';!S' (l lR" ín o s a "''-1'ón es mitv abuiui.uiti' x dL'
d¡ t}|0 ' c a s ' a diario se ve obstruido el camino por la falta de

Puente, con i;rave perjuicio para los intereses de todos.
distrito'1 U U Í O " (H>(-''dental di- l-'.nearnaeion de Día/., caboce-a del
c'e mno}, ' U l e : ' 'ua ' I IU1!1te un intensísimo tráfico, v los p;o<iuctos
v ha.sta T m i n l I t ' i l 1 i o s - f°iTio Yalmaliea, Mezticacan, Teoealtichc,
&clui años*r a j í u n o s áv] Kstado de Zacatecas, eran hace todavía

S t r a n spoi tados en su mavor parte a Fncarnaeion de Díaz,
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para ser embarcados en la estación del mismo nombre, como
punto más inmediato.

"En la actualidad, por el pésimo estado de parte del camino, o
sea entre Teocaltiche y Encarnación, son llevados los productos
todos a la plaza de Aguasealientes, mucho más distante, con un
recargo de más de un cincuenta por ciento en los fletes, lo cual
redunda en perjuicio de todos: productores y consumidores.

"La región al Noroeste de Encarnación de Díaz, comprende
una gran parte de la zona llamada el Llano del Tecuán, bien co-
nocida por sus ricas tierras. Actualmente, y también por el ma
estado del camino nacional, principalmente una extensión de tre-
ce kilómetros, comprendidos entre la congregación de Rangel
Encarnación de Díaz, ocurre a los agricultores de esta regios
que a los de la occidental, que se ven en la imperiosa necesida .
pagando un recargo de1 cincuenta por ciento en los fletes, de n̂ -
var sus productos a la plaza de Aguasealientes.

"El resultado de todo lo expuesto es que los agricultores tietK
pérdidas de consideración por los elevados fletes que pagan actiin
mente para la conducción de sus productos, y que el municipio .̂
comercio de Encarnación de Díaz han visto ausentarse, quién .sa
hasta cuándo, la prosperidad que les corresponde y de 1i'c a " ',
disfrutaba, cuando toda la afluencia de mercancía de llegada

,
de salida, dejaba, necesariamente, su pequeño pero constan!*'
buto al municipio, viéndose privado de esta valiosa ayuda. c

 If)
que los caminos se encuentran intransitables, sufriendo, p^1"

b
q
mismo, extrema pobreza . i

"Por las amplias ra /nues expuestas, me permi to someter i
aprobación de la Asamblea, el siguiente acuerdo : \.x

"Único. D e la cant idad que en el Presupues to se asigna ' ^
partida relativa para caminos y carreteras que se aprobara p - ^
1922 en el Ramo cíe Comunicaciones y Obras Públicas, «estin^
la cantidad de $15,000.00 (quince mil pesos). Se entregará t k \ ' n t 0
suma la cantidad de $5.01)0.00 (cinco mil pesos) al Avuntanl'^I1t<>
de San Juan de los Lagos, para la construcción de un pl ^ ^
de manipostería, en el lugar indicado en el camino que ^onc,.u,C'\'a-
dicha población a la estación de Santa María, de los \< r1 • *•' J ^

l A
dicha población a la estación de Santa María, de los ^ a .
cionales. y los $10,000.00 (diez mil pesos) restantes, al A V " ¡ n 0 S
miento de Encarnación de Díaz, para la reparación de los ca ,aAX
nacionales entre Teocaltiche y Encarnación de Díaz, y este
y la congregación de Rangel, del camino a San Luis Potosí. s 0

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del ( j0.np '¿.
de la Unión.-México, D. E., diciembre 22 de W2\.-Franc^ ^
Morcno.-José de J. A^uilar.-M. Lomclí.-J. M. Ciu'uair.--l-_^a.
ties.-Pablo II. Sánehez.-Pcdro de Alba.-Rodrigo Palacio^ ^
nucí Rico G.-J. Zarate G.-Migurt Martínez Rcndón.-n- - ^
dríguez.—Juan Quiroga.—Abraham Franco.—Liborio ^jS^nn^,Srza -]•
-Luis G. Morales.-Guillermo Rodríguez.-Candelario ^
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yieto Laurens.—R. Ramos Fedrueza.—A. Valadez Ramírez.—D.
Montes de Oca.-V. Rivera.-E. Portes Gil-Gustavo Arce.-E.
Guerrero.—Rafael M. González.—L. Chávcz Franco.-Natalio Es-
Plnosa.~]osé Maqueo C—Jesús Z. Moreno.—Reinaldo Esparza
Martínez-Rodrigo Gómez.—E. Gandarilla.—S. Franco Urías.—F.
González y González.—Carlos Cuervo.—A. Campillo Seyde.—E. von
Borstel.-R. Romero.-L. A. Ahlaco.-Gustavo P. Serrano".

ACUERDO QUE AUTORIZA AL EJECUTIVO PARA INVER-
TIR LA CANTIDAD DE $10,000.00 EN LA CONSTRUC-
CIÓN DE UN PUENTE SOBRE EL RIO PAPALOAPAN.
(Diario de los Debates. 29 de diciembre de 1921. p. 5).

_H. Asamblea:
El río Papaloapan, en su curso medio, divide a la zona oricn-

1̂ del Estado de Oaxaca en dos zonas, que quedan, por este ac-
C'dente natural, completamente incomunicadas.

No existe absolutamente ningún medio de comunicación entre
^ttbas zonas, por la carencia de un puente, aunque fuese elemental,
Y considerando que la presencia de él traería como consecuencia

intensificación comercial de todo el Estado, sometemos a la de-
•oeración de esta II. Asamblea, con dispensa de todo trámite y
Puliendo se declare de obvia v urgente resolución, el siguiente pun-
10 d« acuerdo:

suma, Se autoriza al Ejecutivo de la Union para invertir la
cle diez mil pesos, destinada a la construcción de un puente sobre
i1 río Papaloapan entre las sierras de Huautla y Cuyamecalco, del
Astado de Oaxaca.
r "Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso
^c»eral.-McxicOi a 23 de diciembre de 1921.-7.frar/ </.7 Castillo.
„ Hacemos nuestra la anterior petición.—Salvador S</:,-¡r,,';>.—
E- ¡barra".
, En votaci(')n económica se consulta a la Asamblea si consi-
l.i

era
f.

e^ a s n n t « de obvia y urgente resolución. Los que estén por
' aHrmati\a, se servirán manifestarlo. Se considera de urgente y

j ^ ' . i a '^solución. Está a discusión. No habiendo quien haga uso
a Palabra, se reseña para su votación.

ffcrt acit')11: Aprobado por 126 votos. Pasa al Ejecutivo para los
constitucionales.

247





SECRETARIA DE EDUCACIÓN PUBLICA





QUE SE ADICIONE EL PRESUPUESTO DE EDUCACIÓN
CON UNA PARTIDA DE $13,S00.00 PARA GASTOS DI-
VERSOS. (Diario de los Debates. 23 de diciembre de 1921.
PP- 17 y 1S).

federación de Estudiantes de México.
_ Ciudadanos secretarios de la II. Cámara de Diputados del
E g r e s o de la Unión.
p i or acuerdo del Congreso Local Estudiantil, Gobierno de la

aeración de Estudiantes de México, los que subscribimos, con
0 respeto, exponemos ante esa II. Cámara, lo que si'jue:

j?1 'Sc atiende a la historia agitada de nuestro país, puede verse
n*.̂  'aeilidad que en ella, más o menos directamente, lian interve-
j^ '° todas las clases sociales. Sólo la clase estudiantil ha dejado
j .Participar en la más bella tarea del ciudadano: la formación de
irr" f1S-̂ -r'a Pa^r'a- '-" ninm'in hecho, ni en los grandes ni en los
Po ^n cantos, han intervenido los estudiantes, no obstante que
lie fSU ^'''eparación cultural, debieran pertenecer a las figuras sa-

es de nuestros movimientos sociales.
des ^ ^O1 o s o l ' u e c o n r a / O M s<1 n ; l reprochado a los estudiantes,
¡j.ji ' . U t j s . Profesionistas o maestros, el haber guardado una crimi-
Zo ! ' '"*•'ncia en momentos en los cuales el país exige el esluer-

(lesinteresado de todos sus hijos.
dac-' "i1 c a m n '< ' de criterio radicalmente distinto, obedece la fun-
direct" i ^' ^ l H ' e r a c i ó n ^e Estudiantes de México, representante
rjas ? l c H,S0() estudiantes inscriptos en las escuelas secunda-
^diro 't a s a r t t ' s , comerciales y técnicas del Distrito Federal, o
del ,! < 1XTO <-'aila •̂e•/ más eficazmente, de 66,000 estudiantes
" u País entero

e . . • _ • •

anos de vida continua y regular lleva la Federación de
durante los cuales, antes que natía, ha conseguido

t-v>ir)| > • a conciencia de sus miembros, la idea de que no es
contra^',-.niimOra1' a i s l a r s e cit' l a colectividad, substra\éndose a ella,
bres

 l j r i ' l n . ° 'o s vínculos de solidaridad que unen a los hoin-
mismo cuando se trata de beneficios comunes que de res-
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potabilidades recíprocas. La idea de que es condenable el aisla-
miento y la pasividad; de que el trabajo y la obra es de todos; de
que los éxitos, al igual de los fracasos, son de todos, de la masa, de la
colectividad, es una idea que se encuentra en el origen mismo de
la Federación de Estudiantes de México.

Por otra parte, esa misma concepción, orientada con la época,
de todos los problemas sociales, ha concedido singularísima im-
portancia a los educativos, que, especialmente en nuestro país,
debieran colocarse en primer término. Pero los problemas educati-
vos, a los que quizá conviniera reducir todos los demás, no pu*3*
den ser resueltos sin la cooperación inteligente de todos y de rnouO
peculiar de profesores y estudiantes. El estudiante no ha tenido
una oportunidad para trabajar con el profesor vn la dirección de
las escuelas y universidades, porque habiendo sido sistemática-
mente excluido de ella y no estando organizado en una clase, se
ha limitado a dar su opinión en la forma inútil dr la queja o de
la plática de corrillo. Organizados ya; asociados y poseyendo *'n
órgano oficial, pueden expresar su opinión libremente, aportando
así el contingente de su experiencia personal, con el propósito de
conseguir la solución completa de los problemas educativos.

Pero la actitud de la Federación de Estudiantes de México,
ante los problemas educativos, marca también una rectificación •
actitudes pasadas. Ella estima que una labor de alta cultura, l°r"
madora de espíritus selectos y profundos, es indispensable; p c

cree que más interesa a la cultura general de los mexicanos,^
decir, entre los dos movimientos que puede darse a la educacio >
la extensión y la intensificación, piensa que es más útil el primei •

En resumen, puede decirse que la idea principal cuya rea
/ación busca la Federación, es la incorporación de la clase es
dianti! a la sociedad, :¡.ira que en el seno de esta, avudc a ns
ver los problemas de la educación, haciéndola descender hasta
masas populares.

Persiguiendo la realización de esas ideas, tanto en el i'lt:e ,
como en el exterior del país, la Federación de Estudiantes
México ha organizado congresos locales estudiantiles en el ~ ' ; w 1
to Federal. Puebla. Oaxaca. Veracruz, Yucatán. Michoacan, \
Ouerétaro. Cuanajuato, San Luis Potosí, Coahuila, Nueyo

crCero

^ j
y Tamauiipas; congresos nacionales, el primero en la ciudad cHM
xico, el segundo en Puvbla, hace apenas dos meses, y el tl

que habrá de celebrarse en Morelia el año entrante; c05Vv -cOj
internacionales (los primeros organizados en el mundo) en ¡V ,^eXj

l p
internacionale ( prmeros organizados en el m
hace dos meses, v el próximo en Buenos Aires; en Vlomp _j;1
Francia, hace un mes; congresos panamericanos, en 'lUllv goS-
(8 de septiembre anterior) v en Salvador (el año entrante;, _
teniendo enviados especiales y representantes en Nueva ioi 0 ^

C b A P l ) A i ( d l
iendo enviados especiales y representantes en Nueva 0 ^

ñor C.abino A. Palma), Argentina (señor Enrique Padilla : r t¡z),
Uruguay (señor Luis Norma), Brasil (señor Pablo Campos ur
ñor



España (señores Luis Enrique Erro, José Mediano, Tomás F. Igle-
sias y Abelardo Canillo Gariel), Francia (señores Enrique Drev/.m
y Arnaldo ürfila); organizando una federación local, otra nacio-
I lal y una tercera inte;nacional con sede en la ciudad de México;
consiguiendo para sus miembros descuentos que varían entre diez
> cincuenta por ciento en las casas comerciales, ferrocarriles, tea-
ros y cinomatograíos; avudando a los estudiante.; a conseguir ein-

Pleos compatibles con sus estudios (la tercera parte de las plazas
~e practicantes de Comisaría, son cubiertas por alumnos pobres de
a facultad de Medicina nombrados por la Federación, v las sec-

C|ones estudiantiles de los periódicos son atendidas por estudiantes
Pobres, designados también por la Federación V sugirii •;>!,> las
Y^JOres medidas escolares, como la representación de ios i stu-

jantes en las academias de profesores y Consejo I ni\ ersií.no;
•ttando conferencias en los centros obreros y escuelas; pubLVnn-
o 1111a revista ("Acción Estudiantil") que, desgraciadamente, im-
0 de -suspenderse por falta de elementos.

p t .os Parece que la labor desarrollada por la Federación de
s'bl'1 s c '° México, no solamente es de una importancia vi-
to i^'/1*''*0 ( 1 U 0 ' l a s ' l ' ° c 'n '"Calidad magna, si se atiende a que

c l° lo logrado se debe única y exclusivamente al csíu.-rzo de sus
• I o \ sin la ayuda oficial de subvención o subsidios. Mientras se

' "'atado de obras cuva realización exige únicamente el desinte-
tri ^r ̂  e n t l l s i a s m o ^ e ' o s miembros de la Federación, esta ha
e s t i - °" co r> si?u^ndo ponerse al frente de todas las asociaciones
to

l'JaiantiIes del país y del Continente. Pero ha llegado el momen-
p a

 Clí °l«c la importancia misma de las obras realizadas e:i el
Pre 1° t x ' " c n c^ esfuerzo y la ayuda de todos aquellos que <.om-
tad" a n ('U-e CS ^ a o o r meritoria ayudar a una obra cuyos resul-
tanfS' r 'U l Z ; l s ¡"significantes hasta hoy, serán más tarde uno de

:°s apoyos de la patria engrandecida.
\[> . o r °stas razones y porque la Federación de Estudiantes de
Op- . c o Quiere tener una independencia compli'ta en su vid.i v
dé ] I o n e s - todos los miembros de ella se dirigen por el conducto
pUeblS f''K> s " l i s c r i n i m o s . a la II. Cámara de Hepresentant. s 0c\

• d erecto de que se apruebe una proposición que diga:
c¿ón p"',c'n- Adiciónese al Presupuesto de la Secretaría de E
form-T a ' n n a Partida de $13.S00.00 anuales, distribuida"ia s ig l l l c n t c :

, n

S Editorial.-Para pago de la
opresión de "Acción Estudiantil", co-
^ooracion, empleados, obseqtiio de la

a d d o la edición, cuando menos, etc. S 60(1.00 $ 7.Ü00.00
X l erIít° Técnico.-Para la fundación
de 1 v n i v c r s í d a d Popular, dependiente

1 ^Pderación de Estudiantes de Mé
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xico: alquiler del local, pago de emplea-
dos, alumbrado, útiles escolares, etc. . . S 300.00 S 3,6()0.0O

Departamento Administrativo.—Alquiler de
un local para las oficinas de la Fede-
ración lOd.OO

Para sueldos de los empleados de las ofici-
nas de la Federación 100.00

Para fastos de escritorio 50.00 „ 3,000.00

Suma sl3,S0(X00

México. D. F., diciembre 22 de 1921.-El Presidente. Daniel
Co;<ío Villegas.—YA Secretario General, Friii\ci.si\> Ya'lejo.

Macemos nuestra la anterior proposición.—Diputación ik'l ' jS

tado de Uéxlco.-Ábraluim Fianeo.-E. del Cusidlo.-7. tcrfgurto-
E. Montes de Oca.—Leopoldo Guadarrama.—C. P¡c¡uirdo.—Pr!'c0'
ni Dorantes.—B. de la Vena.—Emilio Cárdenas.—\miel Alanis •
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DEPARTAMENTO DE SALUBRIDAD PUBLICA





PARA QUE FIGURE UNA PARTIDA DE $60,000.00
EN EL PRESUPUESTO, DESTINADA A LOS HOSPITALES
* ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA. (Diario de
tos Debates, lo. de diciembre de 1921. pp. 10 y 11).

n o ^ C. diputado Agustín E. Vidales, apoyado por los ciudada-
y f ^Presentantes Peña, Morales, Espinosa y Elcnes, Gómez Carlos
de p r i S u ^ i o ' presenta un provecto a fin de que en el Presupuesto
un elTfS°S f i £ u r e u n a P a r t i d a de $60,000.00 para la construcción de
útil *°. P a r a depósito de cadáveres, laboratorio, instrumentos y
y e ,s> refrigeradores, microscopios, etc., destinados a los hospitales
tos aH, e c i r n i e n tos de beneficencia".—A la Comisión de Presupues-

y Cuenta.
El proyecto aludido dice:
H. Asamblea:

(JOn
 c todos es bien sabido en qué lamentable condición de aban-

debidS6 u a n l°s hospitales y establecimientos de beneficencia,
a 1" f°ia aP a f í a c incuria de los Gobiernos anteriores, así como

u.7p a ('e iniciativa oficial o privada.
de j . s t o n a dado hijear a que se carezca de lo más indispensable,
tar gj m a n e r a que causa no sólo compasión, sino repugnancia, visi-
mater^K0 ^C C s t o s e i i t a^lc c m l ie n tos, ya por la falta de útiles o
tran 1 €S .fn fícnwal, ya por la triste situación en que se encuen-

•J°s asilados.
de ]0

 n o c^e ^os principales puntos sobre este particular, compren-
^ncia^1^ a ^°S cadáveres se refiere y es aquel en que toma inge-
c°rresn lrfcta ^a justicia, en cuyo caso, para las averiguaciones

, Pondientcs, es de ley practicar la necropsia.
^a caus CSPUfs d° un accidente, o cuando no es posible averiguar
tos n-i'. rnucrt(\ y que el médico no tiene los suficientes da-
0 suicicí' Cnil*'r u n diagnóstico, así como CMI casos de asesinatos
COrnisar'10S n ° k'0,n comprobados, los cadáveres son llevados a la
en e¡ ^ l a y c'e allí al hospital Juárez. Tanto en la comisaría, como
^ é s S)ilta Pc r m a n C (- 'e" t1» camillas sucias y mal olientes, siendo

epositados en anaqueles de lámina de zinc, en los:iqueles de lamina de zinc, en los que
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falta hasta lo más rudimentario en cuanto a aseo, limpieza y adap-
tabilidad, de tal manera que muchas veces es casi imposible la
identificación, por una confusión muy explicable, resultado del
hacinamiento en que yacen los infelices a quienes cupo en suerte
que la justicia conozca de su fallecimiento, por las circunstan-
cias que en él concurrieron, ya por la comisión de un delito, ya

porque existen datos suficientes para sospechar una falta y cuya
ingerencia reclama la sociedad para su satisfacción.

"Desprovistos de su ropa, a la temperatura del medio ambiente,
permaneciendo a veces varios días antes de que se practique la
autopsia, por tener que seguirse rigurosamente los trámites de ley»
es natural que entren muy pronto en putrefacción, lo que hace
que las investigaciones ulteriores resulten defectuosas en graü
extremo.

"El local destinado a la práctica de las autopsias es inadecuado,
pues falta en él todo lo necesario, de tal manera, que los perito
médico-legistas tienen que atenerse sólo a lo que materialment
perciben por la vista. Cuando hay necesidad de examen de visceras,
líquidos cadavéricos, análisis toxicológicos, microscópicos, etc., n .
cuentan con recipientes adecuados para la recolección respectiva o
los peritos químicos tienen local adecuado, ni laboratorio, ni i"1^
croscopio, etc., teniendo necesidad de acudir a diferentes hospi
les a laboratorios particulares para llevar a cabo sus análisis pe

riciales. .,
"Esta falta absoluta de medios adecuados para la realizacio

de un peritaje médico-legal satisfactorio, hace que los Pr°ceie_
mientos periciales y las averiguaciones judiciales adolezcan de
fectos, que pueden tener como consecuencia obligada una m

aplicación de la ley.
"En las grandes ciudades europeas y americanas, existen e '

blecimientos adecuados, depósitos de cadáveres o morgues, <P
cuentan con todos los adelantos modernos, tales como labora

 t 0 .
para análisis microscópicos, toxicológicos, bacteriológicos, an
mo-patológicos, químicos, etc., en suma, con todo lo necesario P ^
que el peritaje resulte completo y no se desvirtúe la acción ^
justicia con una errónea aplicación de la ley. Asimismo, cue
con todo lo necesario para la práctica de las autopsias, *nstruI*!ara
tal suficiente, ropa y guantes para los médicos, así como ropa P
los cadáveres a quienes tienen que identificar sus dolientes ¥.
es decoroso presentar convenientemente pues en la actúa
los cadáveres a q u i e n s ti que d t a r s ^
es decoroso presentar convenientemente, pues en la actúa ^
causa pena la inmoralidad manifiesta al encontrarse los ca"', y
hacinados y desprovistos de ropa a la expectación de los deu
público que tiene que asistir a esos lugares por necesida • ^

"En el Gobierno del Distrito existe un proyecto para la j g
trucción de un depósito de cadáveres, con planos, etc., Q
votarse la cantidad respectiva por esta H. Asamblea, se é
a la práctica rápidamente en un terreno propiedad del Mi
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ue Gobernación y adjunto a la anticua cárcel de Belén. Kse pro-
vecto abarca la construcción para depósito de cadáveres, laborato-
r i°; ropería, refrigeradores de cadáveres, instalación sanitaria de
aftUas y anfiteatro para la práctica de autopsias, amén üe iodo vi
COrnplemento ([c instrumental y aparatos científicos, de modo que
er> el se contaría con todo lo necesario para desempeñar a concien-
cia el servicio médico legal del Distrito Federal, tan importante
tfesde el punto de vista social, que hasta hoy ha funcionado de
ur>a manera asaz incompleta, trayendo como consecuencia un mal
°cuú para el que hasta hoy no se ha buscado remedio y que

er>trana una gran responsabilidad para los profesionistas, que en
n momento dado pueden ser víctimas, aunque cumplan con su

üeber (;n la esfera de lo posible.
Los médicos legistas se encuentran, en electo, desarmados e

"^posibilitados para desempeñar a conciencia su cometido y lian
J^nKlo hasta hoy que cumplir en lo posible la falta absoluta de

euios adecuados e instrumental científico, recurriendo a los me-
°s más rudimentarios y a los laboratorios particulares, todo lo

se presta admirablemente a una inadecuada labor científica,
4ue redunda en un inevitable perjuicio social de incalculable tras-

en«encia por sus consecuencias.
. . Por todo lo cual, esta If. Cámara de Diputados, debe tomar elSlSuiente acuerdo:

sit , m c o- Para la construcción de un edificio destinado a depó-
r cadáveres, laboratorio, instrumentos y útiles, refrigerado-

> microscopios, etc., vótese una cantidad dé $60,000.00 (sesenta
peses), oro nacional, por una sola vez, asignándosele a la Se-

c*etana, respectiva.
México, lo. de diciembre de l!):21.-Dr. .Agi/.s7;n E. Vidales,

rin P c o r n o s nuestra esta iniciativa.—///<;n .A)?<y/ Morales.—Libo-
u ^pinosa i/ E..- Carlos Gómez-.-!. Pcña.-F.'. Laris Rubio".
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PROYECTO DE LEY QUE AUTORIZA AL EJECUTIVO PARA
DISPONER LA CANTIDAD DE $50,000.00 PARA EL AUXI-
LIO DE LOS DAMNIFICADOS EN SAN CRISTÓBAL LAS
CASAS, CHIAPAS. (Diario de los Debates. 13 de octubre de
!92L p p . 16 y 17).

Noticias oficiales y extraoficiales llegadas de la ciudad de
c j a n . Cristóbal las Casas, del Estado de Chiapas, me informan
t 'Vo cak'lstr°fe ocurrida en aquella ciudad, con motivo de

* l n ^ d l í A i l l l
una

en t i l n u n c l a c ! < ) n provocada por el río Amarillo, que la atraviesa
pe Su extensión, en la que han perdido la vida muchísimas
, onas, y ocurrido pérdidas materiales innumerables en cinco
p 1

1OS> Qe diez que forman la población. Por haber xa en este
tar ° mnltitud de precedentes, y como una medida humani-
Vj , r n e permito, de la manera más atenta v respetuosa, para ali-
a .a *r'ste situación de los hijos de la ciudad antes mencionada,
tod lenfs *enS° el honor de representar, pedir; con dispensa de
siry'- arr"te, y declarándose de urgente v obvia resolución, os

,,j aProbar el siguiente provecto de lev:
Car

 n 'co- Se autoriza al Ejecutivo de la Unión para que, con
seña] ' partida del Presupuesto de Egresos que tenga a bien
Estad11"' j n m i n i s t r e ni II. Ayuntamiento de San Cristóbal las Casas,
sos) ° Chiapas, la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pe-
casi Ta a i l x i ' l n de las víctimas de la inundación que destruyó

<." s,n totalidad cinco barriadas de aquella ciudad.
de la 7] °" d e S e s i o nes de la Cámara de Diputados del Congreso

^ Umon.-México, 10 de octubre de 1921.-/. M. Velasen,
tillo J r a c .C m o s nuestra la anterior solicitud.-César A. Lara.-A. Cas-

E ^ « Espinosa.-José Castañón.-Jaime A. Solís".
°Wia r

 vo. tac. '9n económica se pregunta si se declara de urgente v
af¡rrnatrv° ' '"" ^ P r e s e n t e provecto de lev. Los que estén por la
Orjvia' ' S l iv/ lnse ponerse de pie. Sí se declara de urgente v
de ]a ", ' i c i o n- Está a discusión. No habiendo quien haga uso

[ abra, se xa a tomar la votación nominal.
r o r la afirmativa.
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—El C. Riva Palacio: Por la negativa.
— El C. Presidente: En vista de que algunos diputados no pres-

taron atención al proyecto do ley que se va a votar, y a fin de
evitar pérdida de tiempo motivada por el desconocimiento del
asunto, se va a volver a leer dicho proyecto.

—El C. Secretario Solazar, leyendo:
"Único. Se autoriza al Ejecutivo de la Unión para que, con

cargo a la partida del Presupuesto de Egresos que tenga a bien
señalar, suministre al II. Ayuntamiento de la ciudad de San Cris-
tóbal las Casas, Estado de Chiapas, la cantidad de $50,000.00 (cin-
cuenta mil pesos), para auxilio de las víctimas de la inundación
que destruyó casi en su totalidad cinco barriadas de aquella ciu-
dad".

—El C. Espinosa Luis: Pido la palabra para una aclaración.
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Espinosa Luis: Compañeros: Ya vuestras señorías tu

vieron a bien dispensar los trámites a este proyecto de ley y decla-
rar que es de urgente y obvia resolución. Como uno de los r e P r

sentantes que sov por el Estado de Chiapas, no me queda m
que dar las gracias muy cumplidas a nuestros apreciables corn
piño:os por esta muestra de solidaridad y altruismo, suplicando
que por unanimidad voten el provecto, ya que de este modo
aliviarán las condiciones apremiantes en que se encuentran
habitante; de cinco barrios de San Cristóbal las Casas, a conse-
cuencia de la inundación que casi destruyó aquel poblado.

-El C. Secretario Salazar: Se va a tomar la votación. Por la
afirmativa.

—El C. Eiva Palacio: Por la negativa.
-El C. Secretario Solazar: Ha sido aprobado por

de 140 ciudadanos diputados; en consecuencia, pasa al
pora los efectos constitucionales.

—El C. Espinosa Luis: Pido la palabra.
— El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Espinosa Luis: Para suplicar a su señoría, muy a t^n ^

mente, que tenga a bien, en virtud de las facultades que le '
Reglamento, de nombrar una comisión que se acerque al cvu '
no Secretario de Hacienda v le haga ver la urgencia de c
cuanto antes este auxilio al Estado de Chiapas.

-El C. Secretario Sala zar: Se va a dar lectura a . ^ ^ u e
de los ciudadanos diputados que desempeñarán la comisi^ ^
propone el ciudadano Luis Espinosa: "Luis Espinosa, Agusti
tillo, José Castañóu y prosecretario Ángulo".
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DECRETO QUE AUTORIZA AL EJECUTIVO PARA MINIS-
¿RAR LA CANTIDAD DE $50,000.00 AL GOBIERNO DEL
ESTADO DE TABASCO. PARA AUXILIO DE LOS DAM-
NIFICADOS. (Diario de los Debates. 17 de octubre de 1921
PP- 11 a 13).

"Honorable Asamblea:
E s t i r i A s l i b s c r i P t o s ' diputados al Congreso de la Unión por el
bidn M T a b a s c o - c o n motivo de las grandes inundaciones ha-
estr t T ? a m e n t e C n n u e s t r 0 E s t a d o< qil(> han causado gandes
dest °S' % n a b i t a n t p s e n general, especialmente a los humildes.
de

 r.llycndoles sus horrares, causando a los pequeños propietarios
canif I J S I i n c í l l c u I a b I e s PerÍ"''cios; además, los habitantes de la
de o J E s t a d o (Villahermosa), especialmente la clase humil-
el ' a ^ u e d a n e n tales condiciones antihigiénicas, que causa pánico
C o n ™e.nto d e mortalidad después que las aguas se han retirado,
nece* • paludismo en sus múltiples formas, que fatal y

^ariamente se presenta después de la inundación.
blea *a l virtud, sometemos a la consideración de la H. Asam-

1^ d 5
e a tud, sometemos a la consideración de la H. Asam-
roV.1^ i s e d o c 5 a r s e e l asunto de urgente resolución, sea

uacio el siguient t d d

cargo o" 1°°' S e . a i l t o r i z a a l Ejecutivo de la Unión para que. con
Partida del Presupuesto de Egresos que ten^a a bien

s i i m i n i f l r U ; J i r - j J I i

o de u
uacio el siguiente proyecto de decreto:
o o" 1°°' S e . a i l t o r i z a a l Ejecutivo de la Unión

tid d l P

de ,<SrmnÍStre " ' G o b i e r n o (1el Estado de Tabaseo la canti-
iri '" ,-°W)-M (cincuenta mil pesos), para auxiliar a los dam-
ados de Jas últimas inundaciones".

15 d d p
1

S e s i o n t l s de la Cámara de Diputados.-México. D. F.
r^c n C d o I P 2 1 ~F- Martínez tic Escobar.-hmn B. Snh-

«£ Uaminn.~T\afacJ Martínez de Escobar.-\. Castillo.ro ̂ p C o r n o s nuestra la anterior proposición.—Doctor Alonso Ro-
ilcs _T

Usfn™ S- Martincz.-Ccsar A. Lam.-Luix Espinosa.-Vriel
E n

 lsrad del Castillo.-José Castañón.-Eco. Ramos Esqurr".
}' obvia Vota

1
c '^T1 económica se pregunta si se declara de urgente

Se serví ^ e s o l u c i ó n - (Voces: ¡Sí!). Los que estén por la afirmativa
~~Elr P?ne™11 d o Pie- S í s e declara. Está a discusión.

tcrPelar -> i "J.linr Colorado Fernando: Pido la palabra para in-
~lgl c °p "r

>
mantes de la proposición.

*Orado nar .s'dcntc: Tiene la palabra el ciudadano Agnirrp Co
-Elr1 ^nterPelnr a los firmantes de la proposición.

f"Triantes "d Juirrc c°l°rado Fernando: Suplico atentamente a los
It1ente cu'l ° P'"°posición tengan la bondad de precisar ligera-
e ' Astado ^ T "i . l n s roS¡oncs que la inundación ha devastado en

—pj --, a"asco.
^^ te s d e ' \ P r c s i d c r i t C : ^ presidencia invita a alguno de los fir-

~~El r ^/"""P^'eión para que se sirva pasar a fundarla
n e l rnism \a*wr~ ¿r Escobar Federico: Honorable Asamblea:

texto de mi petición fundo los motivos para que el
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Ejecutivo de la Unión entregue al Gobierno del Estado de Ta-
basco cincuenta mil pesos. Cualquiera persona sabe que en los
lugares de la costa los agentes naturales se presentan de una ma-
nera brusca, tales como las lluvias, los calores, de tal manera que
hacen estragos en determinadas épocas, y me extraña que el com-
pañero Aguirre, que sabe que cada año hacen grandes estragos
las crecientes en el Estado de Tabasco, ya que ha habido deter-
minadas épocas en que llegan a un grado máximo, como la que
acaba de ocurrir ahora. Las consecuencias de las crecientes en
Tabasco no son tan inmediatas, porque allí el hecho de que las
crecientes maten gente casi no se verifica, pero si después las con-
secuencias mediatas son terribles. Las enfermedades que se Pre"
sentan haciendo grandes estragos, sobre todo en la gente pobre,
en la paupérrima, son terribles; el paludismo en sus múltiples ma
nifestaciones se presenta sobre todo en la capital, Villahermosa,
allí cuando se verifica este fenómeno de las crecientes queda
mitad de Villahermosa alrededor de tres años sumergida denu
del agua. . . (Una voz: ¿Cómo?). Si, señores, queda la mitad de

Villahermosa sumergida dentro del agua y sus habitantes queda
poco más o menos un metro dentro del agua en determinados
gares; alrededor de dos metros en otros.. . (Murmullos. *^1S? '
teniendo que salir de esos lugares e ir a ocupar las partes a*
de Villahermosa. Y una tercera parte, cuando menos, de Viüaii
mosa, señores, queda por lo menos un metro bajo del agua
rante un período de cerca de cuatro meses.

—El C. Aguirre Colorado Fernando: Una interpelación al o
dor. Voy a precisar. (Desorden).

—El C. Presidente: La presidencia suplica a los ciu^£ldaí1
or>

diputados se sirvan guardar orden y prestar atención al ora
Tiene la palabra el ciudadano Aguirre Colorado para interp
al orador. , ,e

-El C. Aguirre Colorado Femando-. Honorable A s a m b | e a ¿ s c 0 -
permito preguntar atentamente al ciudadano doctor Martínez j ^
bar me diga si no es cierto que una de las poblaciones del fcs ^ ^
Huimanguillo, es una de las primeras que son arrasadas P° e
inundación; que allí el agua se desborda y hay momentos en
llega hasta dentro de las casas. r.

—El C. Martínez de Escobar Federico, continuando: bs ^
dad lo que dice el compañero Aguirre. Huimanguillo es uno s;
lugares en donde el agua causa más estragos: arrasa las ^
se ha llevado de veinte años a esta parte más de la m^ < eS
ese pueblo; causa grandísimos estragos allí; es uno de los n h
de Tabasco donde'el agua causa verdaderamente estragos. _

-El C. Aguirre Colorado Fernando: Quedo enteramente
forme. ReP>t0'

-El C. Martínez de Escobar Federico, continuando, metro
Villahermosa, la capital, queda cuando menos con medio
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v J a S l l a , ^rededor do cuatro meses; esas anuas no tienen salida
•_ o Ja única manera que se extinguen es por (-vaporación; poco a
j ° s e v a eliminando esa a^ua dejando grandes pantanos y por
cíe Í T ° Paludismo, que es la consecuencia necesaria, lógica v
c-

 n j t l c a - aparece cuando las a^uas se evaporan. Este es efprin-
Rl motivo por el cual los cincuenta mil pesos sen-irán úníca-

los C?m° UU P a l i a t i v o- "° P a r a suprimir los grandes dolores,
sei " r a n c I c s . s n f r i l T 1 'o n t o s- Señores, ojalá el Gobierno de mi Estado
rán 1 r ePa r t : i rlo s equitativamente v así siquiera en parte se alivia-

d n tos dolores de los ciudadanos del Estado de Tabasco.
inr j C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano A<niirrc Co-

a d o Fernando.
vistq^^i^ ' A"uirrc Colorado Fernando: Señores diputados: En
Ése 1 declaraciones que ha hecho el ciudadano Ma-tínoz de
V o5f'

 r r e l a t i v a s a H»e las dos poblaciones que más han sufrido
• "tan sufriendo en el Estado de Tabasco . . .
sUpi. l̂- Presidente: Vn momento. La presidencia una vez más
d° e??•* • c i l ' ^ a í ' a n o s rcprcscntaTitos cuard(Mi el silencio debi-
tes esV™?0^1'11 ^"° s o °'::'1 n ' or:1^O!' sí ' o s señores representan-

h a W d l P l l dde j a
 a n hablando en voz alta. Por lo tanto, la presidencia i.......

Hues™^™ m a s a t ( ' n t a Y n l ; i s corte- a lo-- ciudadanos digitados
tres!)6 'l e n " a n cJo seílnir metiendo el desorden. (Voces: ¡Nom-

Vov j
 C- Mtiirre Colorado Fernando: Señores diputados: No

' a s ^ " ^ °' t l 'omP° a l a Asamblea, vov a decir unas breves pa-
'- C n p , ' s t a ^0 ]n asentado aquí por el ciudadano Mirtín/v. de

W ha dicho que una de las poblaciones nue más han
«iuo y ; ^"'m^Cuillo'v la otra VÜlahermosa. la carita! del Es-
de] a ° m ° . Permito muv atentamente suplicar a los firmantes
el Gobie0.'1081!0'''11 l a r r f n m i a en dos sentidos: Primero, que no sea
^Os avu t"10 Estado el que administre el dinero, sino que sean
v'da la „ ™?t?;s- Í V o c ( 1 S : ¡Bim!^. En se-nndo hurar. que se di-
taraiento ^^"T 'V '"" - q"1 S° manden treinta mil pesos para el avun-
Huimarifr -u ^'"''hermosa v veinte mil ]iara el ayuntamiento de
mente v " K I ciudadano \íartínez de Escobar sabe perfecta-
Ay,,nta^en H»P el Hospital Civil de \7illah(Mmosa está a careo del
n e r o dire'T ' a TT"snia capital. Por lo tanto, mandando el di-
ai"filiar n°lam-e"!^ a ' ^v u n t ; l m 'ento. direetament<> también pueden
Pftal, de l.°S In^ V1'(^"os n'"1 tienen que concurrir a curarse al hos-
S"P'ico a fS rnfr r r r |cdades que sufren Por lo tanto, atentamente
^Jirie p] f, Asarnblea que, si a bien lo tiene, permita que se re-

^pj pOOprto-. ° Proposición, pava no perder tiempo.
c^Os oí .,'rf's"lentc: Tiene la palabra para aclaración de he-

aniPanilla) "° M a r t í n e / ']r Escobar Federico. (Murmullos.
9 U e eajh^iríí!!!-".1^ dr F*roImr Federico: Sí es verdad, señores.

y en Villahermosa es en donde más estragos
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hacen las agrias; pero también, si no en esa proporción, sí en £ran
parte, perjudican a todo el Estado de Tabasco, a la mayor P a r t e

del Estado de Tabasco; no nada más a Huimancniillo y a Villa"
herniosa, indudablemente que más a esos lucrares, pero también
en todas las otras partes del Estado de Tabasco, tanto en Cárdenas
como en Comalcalco v en todas las partes del municipio de Los
Ríos, y por eso mi proposición es que los fondos se entreguen al
Gobierno del Estado; ni siquiera dicro que al Ejecutivo, sino ouc
ditro al Gobierno general, es decir, oue tanto la Cámara de Dip11"
tados como el Eiecutivo, como el Poder Judicial intervenían en
este asunto teniendo en cuenta, naturalmente, eme el dinero 'r~
concentrado en unas ma'ios puede no ser repartido comitativamep"
te, mientras que teniendo en cuenta a la Legislatura del Estado
de Tabasco, teniendo en cuenta al Ejecutivo v teniendo en cuenta
a la parte judicial, probablemente sea repartido el dinero de una
manera equitativa. Yo no he tratado estos asuntos desde el niinto
de vista político, va hemos hablado mucho de los asuntos político
de Tabasco, aunque vo no he tomado mrte puesto que he deiado
a mi hermano nue él bata el récord. (Risas") pero anuí les vov
decir dónde está la (Tata encerrada. (Voces: ; Actúa! ¡Asna!"). Coro
una de las características del orador es no tomar atr.ua v como v
no sov orador, indudablemente ese defecto de no ser orador se
verifica de una manera física, me vienen inmediatamente deseo
de tomar acfua porque no cstov acostumbrado a hablar.

—TI C. Céspedes: Te vas a inundar tú también. ,
-El C. Martínez de F.scohar Federico: Se me había pasado,

para demostrar a ustedes la neces'dad nue hav de dar los r>nce
ta mil pesos, este ejemplo: en uno de los periódicos donde e
rector es tabasqueño. se ha hecho propaganda en ese sent'po
mi concepto, de todas maneras henéf'oo. El señor Palnvicmi •-
noce, como tabasqueño, el Estado de Tabaseo v ha hecho " -
propaganda en ese sentido, en mi concepto, de todas maneras
néfica. Vuelvo a la cuestión de la fata .pneemda. (Risas).
anomalías de la vida, el Municipio de Villahermosa es partió.
del señor A^uirre Colorado, v como el señor Azufro Colorado
peleando los asuntos de Tabasco, lp mavor na>'te del diT1" ° . ^
Municipio de Tabasco no va a ir a beneficiar al nue"'0- ._,_
que va a ser proporcionado para las cuestiones nol'tioas. v '° ^ ._
mo dio;o respecto de Huimanfruillo. El municipio de Huirna ,
l i o . . . . f j .

—Fl C. A?nirre Colorado Ernesto: ¿Nada más se va a ne.n
ciar el Estado de Tabasco? , ~.a.

-El C. Martínez de Escobar Federico-. Todo el Estado de
basco necesita de los beneficios de ese dinero. e]

Yo no lo pido para un municipio ni na^a otro: lo H1 ^ l i n f l -
Gobierno general, es decir, la Cámara, el Ejecutivo y los tn ^
les, para que éstos, indudablemente, distribuyan el dinero
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manera más equitativa que so pueda. Y no ha habido en esta pro-
posición nada que scu político, nada que trate de asuntos políti-
COs; pero si de alguna maneru esta proposición llegara a benefi-
ciarme a mi un tanto, es perfectamente humano, es un egoísmo
Perfectamente legitimo que por el hecho de que yo haya pedido
esto para Tabasco, allá, de una manera mediata, me viniese a mí
u n recuerdo favorable de mis comitentes. Esto, señores, es un egoís-
m o tan legitimo, que es imposible de poder evitar. Lo malo es
cuando se hace una cosa con premeditación, con alevosía, con el
*m de perseguir fines inmediatos, lo no io hago así. Yo creo que
Aguirre Coloiado busca su municipio de Viilaiiermosa por anoma-
j las, por intereses. Por eso yo no retiro mi proposición, salvo que
i a Asamblea así lo desease/

—El C. Prosecretario liatnos Esqucr: No habiendo más ora-
dores inscriptos, se pregunta a la Asamblea si se considera suii-
Cleutemente discutido el punto. Los que estén por la afirmativa,
s e servirán ponerse de pie. Suficientemente discutido.

—£/ C. Aguirre Colorado Femando: Pido la palabra para una
aclaración.
n , ~-£Z C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Aguirre
C°lorado.

~~El C. Aguirre Colorado Fernando: Honorable Asamblea: Co-
7a0 el ciudadano Martínez de Escobar atribuyó a fines políticos
a idea sana que yo propuse, indudablemente la Asamblea, para
0 dar muestras de i'aita de compañerismo y de solidaridad entre
Uos, va a votar afirmativamente este decreto. Yo se que el Go-

r-t>1110 ^°^ ^^ ido u o debe administrar dineros; que a quien co-
l-sponde es al Ayuntamiento. De manera que como este dinero

Va a llegar a manos del pueblo si la Asamblea vota afinnati-
T,) ea^e> e o 0;>c caso yo, corno representante de un distrito de

abasco, voy a rogar sencillamente a todos ustedes que me aprue-
^, *i después una proposición, también encaminada a auxiliar a las

c '«ñas del distrito que yo represento.
J ~ £ ' C. Martínez de Escobar Rafael: ¡Muy bien! Que se atien-

á ai señor Aguirre Colorado.
te ~~^ ^' Secretario Salazar: Habiéndose considerado suficien-
no e n t 1 ^ l s c u "Jo el punto, se va a proceder a recoger la votación

mmal del articulo único, que dice:
j a

 i e autoriza al Ejecutivo de la Unión para que, con cargo a
Part^a dl P t d E t bi ñl

j a j U p q g
s P a r t ^ a del Presupuesto de Egresos que tenga a bien señalar,
Í50Of)rStre ü l G o b i o i ' n o d o 1 K^tado de Tabasco la cantidad de
de í , ^ (cincuenta mil pesos) para auxiliar a los damnificados

*as ultimas inundaciones".
Por la afirmativa.
~~El C. Prosecretario Ramos Esqucr: Por la negativa.
(Votación).
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—El C. Secretario Solazar: Votaron por la afirmativa 126 ciu-
dadanos diputados.

—El C. Prosecretario Ramos Esqucr: Votaron por la negativa
2 ciudadanos diputados.

—EL C. Secretario Salazar: En consecuencia, ha sido aprobado
el decreto. Pasa al Ejecutivo para los electos constitucionales.

DECRETO QUE FACULTA AL EJECUTIVO PARA QUE SU-
MINISTRE AL AYUNTAMIENTO DE HUIMANOUILLO,
TABASCO, LA CANTIDAD DE $10,000.00 PARA AUXILIO
DE DAMNIFICADOS. (Diario de los Debates. 19 de octubre
de 1921. p. 5).

" H. Asamblea:
"El subscripto, diputado por el 3er. distrito electoral del ca-

tado de Tabasco, en vista de los destrozos que ha ocasionado J<
inundación en el Municipio de Huimanguillo, se permite proponer
a la 11. Asamblea, con dispensa de todo trámite, el siguiente p r 0

yecto de decreto:
"Articulo único. Se faculta al Ejecutivo de la Unión para qu

con cargo a la partida del Presupuesto de Egresos que tenga a DI
señalar, suministre al 11. Ayuntamiento de íluimanguillo, Tabas
co, la cantidad de $10,000.00 (diez mil pesos), para'auxiliar a ios
damnificados.

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados-México, octu-
bre 17 de 1921.—Fc/o. Agtiirre C".

"Hacemos nuestra la anterior proposición.—Manuel Rico •
H. S. Uodrígucz.-L. Ciiávcz Franco.-E. Aguirre C.-Pablo IL bflíV

chcz.—E. Gandarilla.—Josc de ]. Aguilar.—J. Joaquín Silva •
En votación económica se consulta a la Asamblea si se

sidera el asunto de obvia y urgente resolución. Los que estén p
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Se considera de urgen ^
obvia resolución. Está a discusión. No habiendo quien haga
de la palabra, en votación nominal se va a consultar si se apr
Por la afirmativa.

-El C. Bravo Betancourt: Por la negativa. (VotaciónV
-El C. Secretario Barragán: Votaron por la afirmativa

ciudadanos diputados. ^ 0

—El C. Bravo Betancourt: Votó por la negativa un crudas
diputado. -

—El C. Secretario Barragán: En consecuencia, ha si do P
bado el proyecto de decreto. Pasa al Ejecutivo para los e
constitucionales.
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DECRETO QUE AUTORIZA AL EJECUTIVO PARA EROGAR
LA CANTIDAD DE S3().0()().0() PARA AUXILIO DE LOS
DAMNIFICADOS DEL ESTADO DE YERACRUZ. (Diario
de los Debatas. 10 do octubre de 19:21. pp. 3 a 5).

H. Asamblea:
El subscripto, diputado al Congreso de la Unión por el Es-

aclo de Veracruz, expone a la consideración de esta H. Repre-
sentación Nacional lo siguiente:

Son tan grandes los estragos cansados en estos últimos días
P°r el desbordamiento del río i'apaloapan en las regiones veracru-
arias de Tlacotalpan, Cosamaloapan v demás pequeñas poblacio-
es de las riberas de dicho río, que se hace indispensable acudir
rnediatamente en auxilio de los perjudicados por esta inunda-

(^on' que asume cada vez proporciones más pavorosas, ni grado
e "aber dejado sin hogares a innumerables familias de la clase
enesterosa y de haber arrasado en su totalidad las siembras de
T®? y de maíz que constituyen la liase del sustento de aquellas

t elaciones, y muv principalmente de los campesinos de la región.
H A '° ( l " e n K Pcmuto someter a la consideración de esta
el ,sarr|kloa el siguiente provecto de decreto, pidiendo sea de-

arado de urgente'y obvia resolución:
c o ' ^ e autori/a al Ejecutivo de la Unión, para que con

s
 r£\° a h partida del Presupuesto de Egresos que se sirva indicar,

lo-!nin'St:re a ^as autoridades municipales de Tlacotalpan, Ccsama-
]0 'Pan ' Amatlán y demás poblaciones de la ribera del no Papa-
la^ ° CV'° Sc' "-'Ueiienlran actualmente en situación angustiosa por

•' fundaciones, la suma de treinta mil pesos para socorrer a los
-»nnirieados por la calamidad indicada.

México, octubre 1<> de h)H.-F. Téjala Lloren.
SMel r> l a t cn ios uuestra la anterior pi-ojiosieion.—Manuel Tcllo.—Mi-

• Fernández".—Siguen numerosas firmas.
Yo STjT' C- Moreno Jesús '/..: ¡Moción de orden, señor Presidente!
de n ' ^U(i m e n a " a huor de informarme la secretaría en virtud
sicio e p a z " n suprime una de las firmas que están en esa propo-
tar¡

 n ' ^ s Perfecta mente injustificada la actitud del señor Secre-
t ran •e!1 cada caso, faltando a su deber, y no estoy dispuesto a

W* con esa actitud. (Murmullos).
feS(.a \ , Secretario ¡laminan: La si'cretaría se permite mani-
j i l Clut'adano Jesús Z. Moreno que no ha tenido ningún pre-

cr ?""a . s u P r i n i i r ninguna firma, sino que como son tantas, se
Preció ° l ' ' a "UIS iuteresanle, (|ue es la del autor de la pro-
ría lo n'- P e r o n o hav inconveniente en leerlas todas si su seño-

10 pide.
Orden p i ^orcno Jesús Z.: Pido la palabra para una moción de
*ivo (je

 S s°gunda ocasión, señor Presidente, cu que con mo-
una actuación personal mía como diputado, la secretaría

271



me ha suprimido sin ningún derecho. La primera firma que esta
allí, después de la del diputado Tejeda Llorca es la mía, con lo
que quiero cumplir con un deber como diputado y la secretaria
ha suprimido mi firma.

—El C. Secretario Barragán: La segunda firma que aparece
después de la del diputado Tejeda Llorca, es la del señor Tello.

—El C. Moreno Jesús Z.: Es inexacto. , ,
—El C. Presidente: La presidencia juzga que las palabras del

señor Jesús Z. Moreno son hijas de un momento de exaltación. La

presidencia sostiene la honorabilidad de la Mesa Directiva y j u Z '
ga injustificados los ataques del ciudadano Moreno Z. Por lo "e"
más, para justificar su completa imparcialidad, se ordena a Ia se"
cretana dé lectura a todas las firmas.

—El C. Moreno Jesús Z.: Estoy demostrando que efectivamen-
te se ha suprimido mi firma.

—El C. Secretario Barragán: La secretaría hace constar_ qu
el ciudadano Martín Barragán, que es quien habla, también " ? °
la iniciativa y suprimió la lectura de su nombre; así es que no na7
ningún prejuicio.

' —EL C. Presidente: La presidencia ordena se dé lectura a t -
das las firmas que calzan el documento.

—El C. Secretario Barragán, leyendo:
"Hacemos nuestra la anterior proposición: Manuel

sus Z. Moreno.—Miguel B. Fernández.—]. L. Solórzano.—A
Soto y Gama.—Lucas Lira.—Leobardo L. Lechuga.—Alonzo
ro.-Guillermo Rodríguez.-]. Siurob.-F. Guillcn.-E. Hern
-Fernández Martíncz.-J. B. Vázqucz.-E. Aguirre C-Josc ^
va.—Francisco López Soto.—A. Mijares.—J. F. Azuara.—L. Es^1

sa v E-A/. Barragán.-E. Hidalgo Catalán.-Fernando Aguirre
—Manuel E. Miravete". t e

Se consulta a la Asamblea si se declara el asunto de urg ^
y obvia resolución. Los que estén por la afirmativa sírvanse las
nifestarlo, en la inteligencia de que se necesitan los votos
dos terceras partes de los ciudadanos diputados presentes. ^_

-El C. Colón: Ruego atentamente a la diputación d e ^
tado de Veracruz, que por conducto de alguno de sus r e s

n ^ j
miembros se sirva apovar la solicitud. En caso de que la ca
que se pide sea insuficiente, creo que esta Asamblea p°
mentarla. „

-El C. Presidente: Se invita a alguno de los firmantes
funde la iniciativa. , i^g

—El C. Tejería Llorca: Crea que ningún empleo mas n
v ^ s t

demos hacer de las facultades de que nos encontramos rn^ ^ JQS
para disponer de los caudales públicos, que éste de s o c O ^ t r a n so-
damnificados de distintas regiones del país que se ericufiuVjas re-
friendo a causa de las inundaciones provocadas por las tejegra-
trasadas. Me voy a permitir suplicar a la secretaría lea e
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ma que he recibido hoy del presidente municipal de Tlacotaipan,
Ja población más importante que se encuentra inundada, a fin de
que ]a Asamblea lo tome en consideración.

—El C. Secretario Barragán-.
Telegrama procedente de Tlacotaipan. Veracru/.. 1S de octu-bre de 1921.
Diputado Francisco Tejeda Lloren. Congreso de la Unión.

, Ayer dirigí a los ciudadanos Presidente de la República y Go-
rnador del Estado el siguiente mensaje: "Desde hace varios días
110 Papaloapan y sus afluentes han crecido extraordinariamente,

.' -sia desbordarse, arrastrando corrientes algunas tasas y causando
c'"culable.s dafios perdiéndose totalmente grandes sic'mbras

' ,°z >" maíz, esta ciudad está completamente inundada, familias
j . r e s se lian refugiado en edificios más altos y se les propor-
. a ya algunos auxilios de víveres obsequiados por el vecinda-

ble- COm° 'o s estragos de esta tremenda inundación son incalcuia-
\y

s y, *os esfuerzos de la autoridad y vecinos acomodados no
es'e p r i a n a socorrer a elemento menesteroso, espero v suplico a
su u r n o imparta urgentemente algún auxilio, seguro de que
{j]e

 CVado espíritu humanitario remediará un tanto la lamenta-
m'.c Cf1

S"raeia c l u e I1OS aflige, amenaza por momentos agravarse
n^._ Respetuosamente-. "
tirn sPeranclo usted influva Congreso, auxiliar innumerables víc-
Puehi a n t l c lP° ' ( ' -sincero nvonocimíento de autoridades y afligidohi y g

xr° <S^(' Munieipiü. Resjietuosamente. El Presidente municipal.

o '1 i'jcdti Llurcii: ("orno el compañero Colon ha manifes-
nrt,.

l!e Mnn;1 l¡<-' treinta mil pesos pudiera juzgarse por esta
\n l o n N i l ñ l ili

Henrt,.! p p j p
^cita \n l o n Nacional como pequeña para el auxilio que se so-
es por ° ni:lnifosrar a ustedes que si he pedido esa cantidad,
SüInin41 ^' t O <''"1" m!'°ntras m:ís pequeña sea, más fácilmente la
t S ' a ' a ÍU ^Cl 'or ;K ' i ( ) r l- >' t''1» menores dificultades podrá si-

a n i c n t r a ' a s pol'lacionos donde con urgencia se

Bueno l (^'m^ari^"- Existe en cartera desde hace tres días . . .
-ElC Pm>s t r a taré este asunto.

^S£toibl > • ^ccrcfar>° Barragán: Nuevamente se pregunta a la
Los nUe

a,S1. cons'(lera el asunto de urgente y obvia resolución.
r a de un,.'Stt%n '>or ' a afinnativa sírvanse manifestarlo. Se conside-

- £ / r ' O ' n i a r<lsolneión. Esta a discusión.
P'ilab ^Ccn'l'irio Barragán: No habiendo (míen haga uso de
r h , t ' ' ° n votaci(jn nominal se \ a a consultar si se aprueba.

Ja afirmati\a.
-El c'"¡° Brt<lnr0"r<- FOT l.i negativa.
_g¿ „" '*'orrno Jrxús Z.: ¡Moción de orden, señor Presidente'

Prc-ii<lcntc: Estamos en votación.
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—El C. Moreno Jesús 7,.: Pero no porque estemos en votación,
la secretaria tiene derecho de faltar a su deber. (Murmullos).

—El C. Secretario Barragán: La secretaría hace constar que
quien toma la negativa es el ciudadano Bravo Betancourt, V iu C

un equivoco de la secretaría. (Murmullos). (Votación). Votaron
por la alrmativa 1:2S ciudadanos diputados.

—1:7 C. Bravo Belancourt: Voto por la negativa un ciudadano
diputado.

— El C. Secretario Barragán: En consecuencia, ha sido aproW
da la p.opo-icion. Pasa al E;ecuti\o para los electos eonstitucu)-
nales.

l'ROYECTO DE DECRETO PARA CREAR UNA PARTIDA DE
$10,000.00 EN EL PRESUPUESTO PARA LA E R E C X K J Í N

DE UN MONUMENTO AL ORAL. ANTONIO RÓSALA-
(Diario de los Debates. 6 de diciembre de 19:21. pp- 3 > *>•

— El mismo C. Secretario, leyendo:
'"El C. diputado J. Joaquín "Silva, secundado por n u n l c r 0 S ° *

ciudadanos representante;,, presenta un provecto con el fin d° ^ü

en ti Presupuesto de Egresos próximo, figure una partida < ' j a

$10,000.00. que se invertirá en la erección de un monumento a ^
memoria del General Antonio Rosales, en el lugar en que iiu^ ,
brada la batalla de San Pedro, el 22 de diciembre de 1S64 •-*
Comisión de Presupuestos y Cuenta. , • oS

La iniciativa de referencia está concebida en los tei
siguientes:

"II. Asamblea: 'blica
"Hace cincuenta y siete años que las armas de la R e P u

 c n
se cuhr:e:on de gío; ia en U)s campos tic San Pedro, ' " " ' ' , ' ' Jg
donde el heroico patriota C.eneral Antonio Rosales, c 'oríO.°nijar-
expedicinn iranco-mexicana que en diciembre de 1S64 t u s ^ j a
eo en el puerto de Altata. Auiuiue en ese brillante l>Piíl0. ,l?U)S)' el
guerra de Intervención no lucharon dos poderosos t'Í°lC'<¡rfj1if¡-
desealabro (¡ue sufrieron las tropas fianeesas fue de g1' i" j ^ por
eaciiin, no -<>io ]v.,r(¡,ie ino.aii/n a los mexicanos que lueli" ^^or y
la indepi-ndencia de la patria, y los alentó a continuar con ^
entusiasmo la «gloriosa lucha en que por íin triunraion

d f
entusiasmo la «gloriosa lucha en que por íin triunraio .callOs
compatriotas; sino porciue los expedicionarios franco-n • ^ c S ,
;uiii na/a'iau tomar la pla/a de Culiacai!, v en el caM' (C

t:. M- !IM!)Í<-M- re . i l i / . . ,d ! . . M : , c p e r a e i o i u s imli-i•uti l»H-i»J^ J a y i c .
afimian.-ui la acción intervencionista en Sínaloa, ( n ' a t a ' K ' u e jn-
toria definitiva de la República. Por este hecho de a ; " 1 ; ^ a ¿poca
fundió aliento a los defensores del honor nacional, en u ^ ^cc\i0
en <|ue la cau-.i libertadora parecí;; sucumbir; por tlst°/S¡sof1as, J"'
de armas en ;;:u' un puñado de fuerzas republicanas í̂" t,rialis-
disciplinadas v MU elementos de combate, venció a los
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tos que eran superiores a ellas en numero, en organización y en
elementos de guerra; por este hecho merecería perpetuarse la me-
nioria de Rosales, no solo en e! recuerdo v en el corazón de ¡os
bravos esforzados sinaloenses, sino en el corazón de todos los me-
xicanos.

Pero el triunfe) de San Pedro, no solo es el único título de
admiración v el amor de sus conciudadanos. I ,a vida del héroe
Estuvo siempre agitada por los más hermosos sentimientos de li-
bertad y de patriotismo: hie una de esas vidas que desde el negro
ondo de la decepción, surgen de improviso fuertes, viriles y es-

plendidas para dar lecciones a la humanidad y a la patria, de
corno se lucha y muere por1 los grandes ideales de honor, de li-

ertad y de justicia. Apenas traspuestos los umbrales de la ado-
. escencia, Antonio Rosales se lanzo, en 1847, a los gloriosos tom-

ates de México contra la invasión americana, y después ilustro
' carrera siempre rebosante de valor v de entusiasmo, en las lú-
as por ] a gran Constitución de 57 en los combates de Escuinapa.

• cuintla y El Espinal, en los cuales salió siempre victorioso.
r, ' no solo sus hazañas guerreras eonstituxeii la única gloría de
do s

r \ P u e s combatió también en el campo de las ideas liberta-
Gi a í | e n ' a veinticuatro años de edad, cuando en la ciudad de
ay l a r a tundo un periódico, denodado defensor de ¡as ideas
luz ¿ j as- que le acarreo continuas y dolorosas persecuciones y lo
Hurí i S t r r cd"cido a prisión en un cuartel, en cuyo cautiverio
2 a i' desmintió su credo liberal, conservando siempre la cntere-

e su carácter varonil y luchador.
C j r tla Vl ' adulación y el sórdido interés no lograron nunca sedu-
valor i°S a^'S : l ' r ; l U!1 ?ran carácter, recto, incorruptible, de todo
de la' ^ ' ,^nu 'ad y patriotismo, <¡ue no cedió jamas a los estímulos

obardia y de la codicia. Con decisión inquebrantable sisimó> y C c j a t a b e iguió
v I-1' l ? " l n c l ; l juventud el amplio y luminoso sendero del ho-
os l' -•" ' a ^ e ' a patria, y en esa senda en donde han caído

P^trici ie 'i°e 'S ^'""diciendo v glorificando a México, ca\ o este gran
h.ahi-1 • i Pu> ' •su Uiindera, inmaculado, valiente v sereno, como

D l í s ' do toda s u vida.
' o s jeles de la expedición franco-mexicana de Ailata,

otrecién']'']l>a" a " l a i c ^ l a r sobre Culiaean, escribiéronle- .1 Rosale-s
l0sPuest' i Vllr"os >' lu ) IK)res si traicionaba a la República, y su
tolla d e s "(> V a s " encuentro \ de-i rotarlos e'ii la glonosa ba-

aciéndol '• ' ro> apoderando.se de sus elementos de <j,uena y
Hi Venjr^8. m i n u ' rosos prisie)neros, a cjuienes trato sin vejacíonc's
^eroísrn(5 U ' l S ,V l o ' l ' I K ' ) a s; porque Rosales, bravo y audaz, hasta el
cabal]er ' U , s c o i"bates, tue sienijire liumanitano, generoso y

"T t 0 U vencidos.
^zafias- n'" l ) l"° Resales. \ por su \ id.i cje-mplar \ "Ionosas
merecidó VÍr SUS s a , c n f l c ¡ a s '"» P'O de la causa de la libertad, ha

am o r de la República v especialmente el del heroico



y patriota pueblo sinaloense, cuya sangre generosa fecundó el
suelo de México durante el sitio de Puebla por el invasor y duran-
te las dolorosas épocas de la segunda independencia.

"Y no obstante los grandes méritos del General Antonio Rosa-
les y de aquel puñado de valientes que combatió a sus órdenes,
la gratitud nacional no ha consagrado su memoria todavía en ¿°s

marmoles y los bronces dignos de sus excelsas hazañas y sus ff&j*~
des virtudes republicanas y patrióticas. Pero ha llegado la vez de
honrar justamente la memoria de nuestro gran compatriota, y *os

sinaloenses, cumpliendo con un deber que la justicia nos impone>

nos preparamos a construir un monumento dedicado a Rosales Y
a sus valientes compañeros, obra para la cual no sólo el Estado
de Sinaloa tiene la obligación ineludible de contribuir; pues aque
ilustre patriota, no sólo luchó en bien del bello jirón del Occiden
te del país, sino también por la independencia y por la liberta
de la Nación. Por esta poderosísima causa, la República t°da> Y.
que Rosales sucumbió en defensa de una causa nacional, está ob 1-
gada a perpetuar su memoria.

"Por todo lo expuesto, y con dispensa de todo trámite, sOin

temos a la deliberación de esta II. Asamblea el siguiente proyec
de decreto:

"Único. Vótese la cantidad de $10,000.00, con cargo a la Par-
tida del Presupuesto de Egresos que el Ejecutivo tenga a bi
designar, que será invertida en la erección de un monumento a
memoria del General Antonio Rosales, en el lugar en que iue
brada la batalla de San Pedro, el 22 de diciembre de 1864. L>ictu

cantidad figurará en el Presupuesto del año de 1922. _,
"Salón de Sesiones de la II. Cámara de Diputados del

greso de la Unión, en México, a los 2 dias del mes de dicie
de 1921.—Diputado por el 4o. distrito electoral de Sinaloa, i- '
quín Silva. , g

"Hacemos nuestro el anterior proyecto: Diputados: ternaj ^
Martínez.—Octavio Paz.—Francisco llamos Es(¡uer.—Pablo t •
chez.-José Gómez Luna.-A. Yaladez Ramírez.-R. Casas *¡a\s.
te.-Mauro Ángulo.-Juan Ángel Morales.-I. Peña.-LcopoUW .
trada.-F. Ollivicr. - Jesús Z. Moreno.-J. A. Aguilera. -J-1 .
Huerta.-A. Campillo Sci/dc.-E. von Borstcl.-R. Romero.-?.
zález ij Gonzálcz.-M. Barragún.-L. Chávcz Franco.-Mf"11^' £0.
G.-V. Alcssio Robles.-Candelario Garza.—E. Gandarilla. ^flnp.
dríguez López.—José II. Romero.—Francisco Garza.—F- k. ^^
ncz.—Miguel Martínez Rondón.—A. Gutiérrez Castro.— y- ' ,Mflf)
pedes. -D. Montes de Oca. - José Calvez.-C. Arguelles.- ^
Quiroga.—José de J. Aguilar.—Clemente Munguía.—Joaquín ,'^¿g.
vedo.-Leobardo L. I.echuga -Porfirio del CastiUo.-A. M?l% flfl-
-Aurelio M. Aja.-E. Aguirrc.-J. Ogarrio Mcixueiro.-p
ma.—B. ¡barra.—Lucas Contreras.-José Casfañón.—n. .'frflfn0r'
Bravo.-Prócoro Doranles.-M. G. Rojas.-Leopoldo Guaaa
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Aurelio P. Márquez.—Manuel E. Mirar de.—Adolfo Contrcras.—J.
W- Vela.sco.—L. A. Aldaco.—Francisco Ret/es.—R. Ramos Tedrucza.
—T. Salgado.—M. Montero V.—F. Castrcjón.-J. Maeías R."

PROYECTO DE DECRETO QUE CREA EN EL PRESUPUES-
TO UNA PARTIDA DE S30.000.00 PARA AUXILIAR A LOS
OBREROS SIN TRABAJO EN EL ESTADO DE PUERLA.
(Diario de los Debates. \6 de diciembre de 1921. pp. 10 a 13V

—El mismo C. Secretario, levendo:
"Honorable Asamblea:

. En virtud del informe rendido esta tarde por la comisión en-
V>a J?or °1 Senado de la República, a propósito de la angustiosa
situación por que atraviesan los trabajadores cesantes del Estado

e Puebla, v sus familias, pedimos a esta H. Cámara se sirva apro-
ar, con dispensa de todo trámite y considerando el caso de ur-

kente y obvia resolución, el siguiente provecto de decreto:
Único. Se adiciona el Presupuesto de Egresos vidente, con

q>oJ?J? a Ia partida que designe el Ejecutivo, con la cantidad de
£ ",000.00, que se destinarán al auxilio de las familias do los obre-
( } ' j C ' l i e , S e hallan sin trabajo en el Estado de Puebla. Esta ranti-

sera distribuida por la Jefatura de Hacienda en dicho Estado.
J; Vla ia identificación que ha<ran los sindicatos de trabajadores
resPectivos".
dp 1 T ^ e ^ e s i o n e s de la Cámara de Diputados del Congreso
F l .Unión.-Móxico, a 15 de diciembre de 1921 .-fmv Calvez-
i.. ,ncisco G. Luque.-F. Maniarrcz.-rorfirio del Castillo.-F. Arrio-

tf'l\za-~Aurelio M. Aja.-Claudio V. Tirado-A
^f Clcmente Mun-

q f
'l\za-~Aurelio M. Aja.-Claudio V. Tirado-Antonio

• ^fWn.-Lcohardo L Lechuza -M. Montes.-Cl
M luclF. Méndez".

n
T

 v°tación económica se pregunta si se dispensan lo« trá-
¿¡S r )"

 Os n i l e estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Se
uso n S a n trámitcs. Está a discusión. No habiendo quien hac;a

uez,
~2f} C- Rodríguez Guillermo: Pido la palabra en contra.

en cont Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Rodrí

Ustedes
 <"' Ro^ r i '"" r~ Guillermo: Señores diputados: Mucho'; de

de esta S° S0111rc",^er ;"i. tal vez, de que ventea a hablar en contra
ción de y r°Po s i c l ( 'n V"?- aparentemente, va a remediar la situa-
diferentes t r : l ^ a Í a c í o r e s ; P e r o he visto frecuentemente decetir

situar^ r>i1!tl as- rh'cas v grandes, con el propósito de remediar
^°" r l o s s i n traliajo v deb f hr h

^a situar^ ! a v grandes, con el propósito de remediar
Se n a re^°", r l o s s i n traliajo. v debo confesar que ha<ra hov no
Com'0 Ĉ!

U- o s t e problema en una forma radical v eon\eniente
Se's mil f0'! a ^ t r ''' COTT"s'<)n ^0 ' Senado, que no eran m-Mios de
^a reeMn I? i | a " o r e s l°s que carecían de lo más indispensable en

h d e Muebla, es muy fácil hacer el cálculo: Treinta mil pe-
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sos repartidos entre seis mil trabajadores, tocará únicamente a cin-
co pesos para cada uno de ellos; y esta cantidad, señores, la gas-
taran seguramente en menos de una semana y quedarán en las
mismas condiciones en que están ahora. Es tiempo de que procu-
remos de que se resuelva la cuestión de los sin trabajo en una tor '
ma radical y conveniente, en una forma: que no dé lugar a que
muchas veces lucren en estos asuntos los que intervienen en esos
repartos de dinero.

Se lian presentado diferentes proposiciones: el compañero " ' i n i
darilla, para solucionar la crisis de La Laguna, que allí no son
mil trabajadores sino 60 mil trabajadores los desocupados, nos de

cía que se emprendiera la construcción de una carretera a
neón y la construcción de un puente sobre el río Nazas. Eso <Jia

sencillamente absurdo; porque la cantidad que él pide, con se
grande, no resuelve la cuestión de los sin trabajo. Era una mve
sión muerta, una inversión que no sería productiva, y nosotr
debemos procurar que la cantidad que se dedique a los trabajado
res, les remedie, para que puedan seguirse sosteniendo por su "'

enpia cuenta. Hay otra proposición del licenciado Aquilino Rama,
la cual propone que se gastaran tres millones de pesos para t
tilizar el Bolsón de Mapimí, construyendo un canal desde e 1 _
Conchos hasta dicho Bolsón de Mapimí, v esto es muv discutí
también, señores, es muv problemático el que aquellas tierras
ran iertili/.ables.

—El C. Gandarilki: ¡Cómo no, hombre!
-El C. Rodríguez Guillermo: Yo he tratado con ^ ¿

que entienden de estas cosas, y me dicen que no hav seguí' '
completa en lograr éxito en estos trabajos. Yo creo, señores, H
siendo este asunto problemático . . .

—El C. Rama-. Para una moción de orden. , j Q
—El C. Presidente: Suplico a su señoría informe qué artici

se viola. e
—El C. Rama: Hay un artículo reglamentario que S"£e.g ]a

los oradores deben ceñirse al punto a debate. No está a deba
proposición de] compañero Gandarilla y mía. /npsor-

-El C. Rodríguez Guillermo: Yo tengo derecho..- ( ^ "
den. Campanilla).

—El C. Presidente: La presidencia manifiesta al scnoi . H n
no Rama que no puede poner una pauta a los oradores que
a la tribuna.

—El C. Rodríguez Guillermo: Yo tengo derecho,
demostrar el error en que han incurrido todos los que han ^^
resolver el problema de los sin trabajo; y la prueba de W c n
estoy ocupando de la resolución de este asunto, es que e ' ^w n
la mano el proyecto que considero que sí resuelve esa cu

Decía el compañero Rama, recomendaba que se nm

ran trabajos costosísimos para fertilizar el Bolsón de
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esto no es necesario. En el Estado de Yeracruz, en el Estado de
íaniaulipas y en otros Estados hay regiones inmensas de terrenos
fértiles, de terrenos nacionales, que no es necesario expropiar a
nadie, sino que le pertenecen al Gobierno; en estas fértiles regio-
nes se producen tres cosechas al año. Y yo, en mi reciente viaje a
veracruz. indagué qué cantidad era necesaria para refaccionar a
}in individuo que tuviera tres personas de familia: v, setiún cáleu-
o s que hicimos con personas conocedoras del medio agrícola de
sas regiones, me aseguraban que ochenta y cinco pesos eran su-
bientes para proveerlos de las semillas y de los implementos de

' incultura necesarios para esperar la primera cosecha. Ochenta y
meo pesos, señores, por persona, hacen ochenta y cinco mil pesos

S S(* Puede refaccionar a mil individuos que tengan tres personas
e familia, lo que hace un total de tres mil familiares que se li-
ran de la miseria v pueden, con los productos de la primera co-
echa, seguirse sosteniendo indefinidamente. Por eso vo de.se

.'.Uc antes de decretar cantidades que se van a repartir en efec-
°< se buscara la manera de crear nuevos centros de producción,

•. "1"e precisamente este abrumador número de hombres ouc hav
j I n .traba¡o en las ciudades, se debe a que los campos so hallan
esiertos; la Revolución hizo que todos emigraran a las ciudades,

} tl^campo es el que da vida a la Nación, es el que pomvito que
• abaraten los cereales, no está cultivado en todas las regiones

cíe debe estarlo. Por esta razón vo suplicaría a los firmantes de
Tn-

Í.. Proposición que la retiraran hasta estudiar una que me per-
' ' e presentar, la cual librará do una manera definitiva. d° una

T ' Ora constante v práctica, a estos trabajadores, de la indigencia,
no ''e a ! s "!) pequeño alí\'io nada más por cinco o seis días.
c]e , re (l que sea un remedio radical. Sí los firmantes de I:1, petición.
„ / P"raeion de Puebla, creen que tengo razón, vuelvo a ro-
en S ^r'0' ^ ; u a r°nied;a.r este mal de los sin trabajo, poco a POCO.

irma que libro de una voz a estos compañeros que sufren
1-pj.j rc%- T IC pueden librarse- de la indigencia, vo les rue^o m'C
e]

 n c s a Proposieión. en la seguridad de que va tenjro casi hecho
es L., ve°to v, junto con el mismo, lo presentaré, v verán cómo

mas c o n v i t áconveniente y práctico,
en r, i ,' Prrs:i<f<'>itc: Tiene la palabra el ciudadano Cnndarilh
t n Pro del trámite.
n'a h- ('(indurilla: Únicamente, señores representantes, oue-
^ado ^ U n a a c ' a r a r ' ( ) n interesantísima: El pro\'ecto que han fir-
qlle ^ compañero Luque \- <ocios es nada menos míe el provecto
Vp'"bal ' !l 'o" * *arc '0 onvió, (\c una manera que podemos llamar
par., ' , ' cnado de la República, pidiendo veinticinco mil pesos

s '""'v ':1>i neee idades ingentes del mnmento, în a^.c tu-
ó ^ ^>'°"nsic"')n protensi(ín alguna de resolver el problemn
d u°O s Sln rr;1bajo. T.ue;'o vendré a exponer los razones

tmos tener en cuenta para aprobar esa proposición del
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Senado. Y por lo que ve a la proposición del compañero Rodrí-
guez, sobre que esta Cámara deba tomar una determinación para
remediar la situación de los sin trabajo, debo decirle al companero
Rodríguez que la diputación durangueña, de acuerdo expresamen-
te con la diputación coahuilense, ha presentado una moción muy
distinta de la que indicaba el compañero Rodríguez. Se trata de
esto en dos palabras: El Bolsón de Mapimí, parte de él, es tan
fértil o más eme La Laguna; el clima es exactamente igual; es
una región riquísima, no tiene agua; en el Conchos hay agua
de sobra, avenidas enormes. De manera que haciendo una obra ae
irrigación se obtienen más de mil millones de metros cuadrados
fértiles. Nosotros proponemos, no que el Gobierno ponga un solo
centavo, porque sabemos que no lo tiene; nosotros proponernos
que las compañías que sabemos que existen dispuestas para inver-
tir fondos, tomen por su cuenta esta empresa. De manera qu e

al Ejecutivo se le faculta para contratar v no para que gaste vi
solo centavo, aproximadamente vendrán treinta mil familias
La Laguna para remediarse de la situación actual, y así si se
suelve el problema. No es cierto que nosotros queramos resol
el problema de los sin trabajo con los dineros de la Nación. __

Hecha esta rectificación importante, dejo la palabra al se
Luque. que va a sostener su iniciativa.

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Luq»e-
—El C. Luque: Señores diputados: Rara vez esta honora^

Asamblea me ha visto ocupar la tribuna para asuntos que con ^
r.an a las leves que estamos confeccionando, y siempre que
tratado de algún asunto en que yo me creo prácticamente co ^
cido de la bondad de él, o de la justicia que le asiste, no nc • ^
timado nunca mis esfuerzos con los compañeros para hablai ^ ^
poeto de ese asunto, y vov a venir a producir, siquiera sea
mnv poco de galanura, algunas frases acerca del partícula • ^

Yo. señores diputados, he firmado esta proposición Po r c ' "n e r a
he juzgado de! todo pertinente. No me parecen de ninguna " j j u_
pertinentes l"s razones de! señor Rodríguez pidiendo a _a ¿|¡.
tación poblana, v con la diputación poblana a todos losase p o ^ r ¡ .
putados que la han firmado, que la retiremos. Compañero ^ s
guez: No es cuerdo tampoco ampliarla. Las circunstancias j ^ ^
que atraviesan en estos momentos los obreros de Pueb a, p0.
para estar pensando en cosas laboriosas, ni venir a h a c e c o n _
sicionos eminentemente largas. Esta proposición es _.ento e n

creta: hnv más de seis o siete mil obreros en este tno ^ ^ ^
el Estado de Puebla que, debido a todas las e s h l P ' " p c r cor,erria-
oomofíondo nhí el ciudadano José María Sánchez, corno » ^ ^ ^
dor del Estado, están en estos momentos v estarán tal ve ^os(>tros
chos días mas en situación verdaderamente aflictiva^ < l^ ^ s j .
no remediamos, siguiendo la jurisprudencia de la
tuación por que esos obreros atraviesan en la ac'
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Qe pocos días veremos cosas muy sangrientas v significativas en
el Estado de Puebla. Por otra parte, señores diputados, nosotros
11 o venimos a pedir cincuenta, cien o ciento cincuenta mil pesos.
sino poco para remediar, aunque sea transitoriamente, la situación
ue nuestros obreros de Puebla; pedimos la insignificante suma de
*i"einta mil pesos. Treinta mil pesos que dice el compañero Rodrí-
guez servirán para aliviar las necesidades de los obreros en una
semana, y ahí se quedaría el asunto y volverá otra vez el mismo
problema a presentarse a la consideiaeion de toda la República.
*>señores compañeros, esto es muy cierto; nosotros no queremos
mas q)lc e] alivio pasajero mientras todos los diputados poblanos,
MUe va estamos perfectamente unidos sin consideraciones de par-
•flarisinos locales ni co.sa parecida, para combatir a! t::\üio que
encmos en Puebla. Nosotros queremos una medida, aunque sea
'insitoria. porque tenemos obligación de velar por las vidas de

'lucilo b l d d dá lo , por las vidas de u muj , , p
e sus hijos. No. compañero; no retiraremos la proposición, la en-

- p ° demasiado justa para pedir retirarla; seríamos los diputados
e ^llcbla unos mentecatos si después de haber pensado a coneien-

csta proposición, ahora viniéramos a decir: por inuv bondadoso
J e s f%' proyecto de ley para solucionar los conflictos de! tra-
cm C'"e *1'°nt' ''' eompañero Rodrigue/, retiramos nuestra proposi-
ro | ' y mientras, eme nuestros obreros de Puebla se dediquen a
lia •' * ^ unentras. (¡ue nuestros obreros de Puebla v sus tami-
(>J L • ( rcVc';111 de hambre. \ o . compañero; en hora Inicua que venga
pRi i • l c''° W usted, convencido», iv'im' estamos todos los diputados
h. r ^ n ° S ^° T i e e s nsted un diputado de los más laboriosos de
K'isto- a ra" es^"(^'nn 'rl1os s'i provecto v lo aprobaremos con todo
nj c ' P°'° la bondad do ese provecto no impide en lo absoluto,
ESf0 ' *'n manera alguna la bondad di1 nuestra proposición.
en ],-,' • r l i n a P-írtc. s(̂ ñores diputados. ]ior la otra, si nos fijamos
si ^ lrisPrudencia seguida por esta Cámara en casos semejantes,
ca; ,v, S conce<íido dinero para acá v |iara aculhi en la Repiíbli-

¿ L r f ' " e n o ní 'ni°s di1 \olver compasivos los ojos a Puebla v
r estos treinta mil pesos'

adasS1(1CrniCÍPn0S t o t l ; l s l1<< o r t í e n mCir:^ s o n ost;1s- señores di-
Io ' ^Or. a s T1C vo- *•'" nombre de la diputación pol^lann. sí

™ l t C n '°S c o r nP í lü° r o s ( ^ diputación, os suplico de la
dad o n c a r < ' c u ' a v apelatulo a vuestros sentimientos do hu-
]JI p ^ ' 1 0 aprobéis esta proposición, porque será digna de

serabl V^^A ^ o l 1 u ' a r v n a r a verdaderamente patria en aune]
las ti J,stn"° fl I !p fstá sufriendo, como os vuelvo a decir, una

111'^ ^"C l a m a s s o n a n s ^ t " ^ Mucio Martínez v todos
Que s o n ' l n presentado allá, no son nada en eom-
^W n c t n a ' m r n t ( 1 tenemos, v os debo hacer unanparaptodos W ' " I m u y C l i r í o s a : «no, Sánchez es igual a la suma deIOS P r i o r e s . (Aplausos V
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—El C. Secretario Solazar: No habiendo más oradores inscrip-
tos, en votación económica se pregunta si el asunto está suficien-
temente discutido. Suficientemente discutido. Se va a proceder a
recoger la votación m.minal. Por ¡a afirmativa.

—El C. Gutiérrez Teodomiro: Por la negativa.
(Se recoge la votación).
—El C. Gutiérrez Teodomiro: Votó por la negativa un ciuda-

dano diputado.
—El C. Secretario Solazar: Votaron por la afirmativa 115 C1U"

dadanos diputados. En consecuencia, no hay quorum. Se va a pro
ceder a pasar lista.

(Comienza a pasar lista).
—El mismo C. Secretario, interrumpiendo la lista: La presi-

dencia, por conducto de la Secretaría, manifiesta que procederá <
aplicar las multas de acuerdo con la última lista de votación. (v
ees: ¡Pero que se haca!).

Votación-Aprobada por 136 votos. Pasa al Ejecutivo
los efectos constitucionales.

SE ADICIONA EL PRESUPUESTO VICENTE CON $30,000^
PAPA LOS OBREMOS SIN TR\BA|O EN EL ESTADO ^ J

PUEBLA. (Diario de los Debates. 23 de diciembre de I-»-1-
p. 10).

"Honorable Asamblea: ., n .
"En virtud del informe rendido esta tarde por la Comisión . ^

viada por el Senado de l;i República, a propósito de la ^ ' ' "^^¿o
situación por que atraviesan los trabajadores cesantes del •' ' _
de Puebla v sus familias, pedimos a esta TT. Cámara se S!1'va,'1'llV_
bar. con dispensa de todo trámite v considerando el caso
gente v obvia resolución, el siguiente provecto de decreto. ^

"Único. Se adiciona el Presupuesto de Egresos viíT^ne ^
careo a la partida que designe el Ejecutivo, con la cant' ' -joS
treinta mil pesos, que se destinará al auxilio de las f;rmin-1jí -p^a
obreros que se hallan sin trabajo en el Estado de *u '"¿j¡cho
cantidad será distribuida por la Matura de Hacienda en ^
Estado, previa la identificación que Viajan los sindicatos
bajadores respectivos".

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del
de la Unión.—México, a 15 de diciembre de 102L—F. (••
rrrz.—Francisco TMOUC.-JOSC Cálrcz.—Porfirio del
Arriojn Irtimza.—Aurelio Af. Aja.-Claudio N. Tfrndo.
tcca-J. M. Vrrsaw.--I.cobnrdo I, J.cchusfl.-'SÍ- ?• VoriU'
mente Munguía.—Manuel F. Méndez".

Votación.-Aprobado por 136 voto> -Pasa al E
los efectos constitucionales.
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CONCEDIDA A LA SEÑORITA CARLOTA MORE-
NO COMBAR. (Diario de los Debates. 10 de octubre, p. 9;
19 de octubre, pp. S y 9 y 20 de octubre, p. 5. Año de 1921).

la. Comisión de Guerra.
Señor:
La señorita Carlota Moreno y Coribar se dirige a la H. Cá-

'a de Diputados, pidiendo que'se le conceda una pensión por
servicios que presto a la patria su finado padre, el Coronel

"o Moreno.
. Estudiado el expediente respectivo, se encontró que la refe-

lqi* S t ' l l o r ' t a S(-' dirigió a la Cámara con el mismo fin el año de
••—, y la la. Comisión de Guerra, en abril 19 de 1913, dictaminó

H c no era de concederse esa pensión, porque el Coronel Moreno
0 presto sus servicios al Ejercito por espacio de cinco años.

Examinado el mismo expediente, la Comisión encuentra que
ticl Moreno ingreso al Ejercito como subteniente el año de

Ue t C^Ue t U ^ ''*' lun<) t ' t ' ^'*~ ° ' ' t l l V 0 despacho de grado
can CUlcn^c Por la acción de la Angostura contra los norteameri-
ta.

 s> CIUC en 4 de septiembre de 4b se le expidió licencia absolu-
de' ] fC ^ C'L> agosto de 54 se le expidió despacho de capitán
e n -,,. ar|tena; que cu abril de 5(i obtuvo despacho de capitán, que
dant > ] }n c l° c 'c ^" -sc '° exj)idio desjiacho de grado de coman-
de p- i • a*-a^on' por servicios pri'stailos en la segunda campaña
Je e . ' - ¡ '' C()1'tra la reacción; que cu octubre del mismo año se

rñífr' i 1ÍL 'eucia -'bsoluta; que en septiembre de li>b'U se le in-
"'° de nuevo al Ejercito \ se encontró al Lulo del Benemérito

^n la deiensa que se iii/o de la ¡liaza de Veracruz contra

bre j ,Ci íP i l cuo de comandante de batallón; que en 9 de septicm-
" rdi n!/Mno a ñ o St" ll" expidió despacho de teniente coronel de

e J
a | ;|eional, comisionado en el 2o. batallón de Durango,

„ * "° novn nüw del misino año lúe nombrado coronel.
Para el f- , l l l l s n u ! expediente existen certificados muy honrosos

tinado Coronel Moreno, por haber concurrido a'los hechos
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de armas de la Angostura, de Cerro Gurdo, del Molino del Rey
y de Chapultepec; por la secunda campaña de Puebla contra la
reacción; por la defensa do Veracruz contra los ataques de Mira-
nión; por el combate de Atlixen el 4 de mayo de 1862; por todo el
sitio de Puebla contra los franceses y por la batalla de Majoma.

"Es cierto que el finado Coronel Moreno no sirvió muchos
años al Ejército, pero lo es también que prestó importantes servi-
cios a la patria en épocas de prueba y que al terminar las campa-
ñas en que la Nación necesitó de sus servicios, probablemente no
quiso ser una carga para el Erario Nacional y se retiró a vivir de
su trabajo.

"Por todo lo anterior, la la. Comisión de Guerra estima ji's~
to (¡ue sean recompensados los servicios del coronel Moreno, con-
cediendo una pensión a su hija, única superviviente, Carlota del
mismo apellido, y, en tal virtud, se permite proponer a la consi-
deración de la II. Asamblea ei siguiente proyecto de decreto:^

"Aitículo único. Se concede a la señorita Carlota Moreno C»o-
n'bar, mientras no cambie de estado, una pensión de cuatro pesos
diarios, por los servicios que presto a la patria su finado padre, <•
coronel Pedro Moreno'.

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Congrí
so de la Unión.-Mé\ico, 27 de diciembre de 1920.-V. Mcssio B°-
i)!rs.-~ Josc Mcmh'z'. — Dc primera lectura.

SEGUNDA LECTURA Y APROBACIÓN

"Señor: ,
"La señorita Carlota Moreno y Goribar se dirige a la H-

mará de Diputados, pidiendo que se le conceda una pensión p
los servicios que prestó a la patria su finado padre, el Coi*
Pedro Moreno. ,•

"Estudiado el expediente respectivo, se encontró que _' Je
rida señorita se dirigió a la Cámara con el mismo fin el an ,
1912, y la la. Comisión de Guerra, en abril 19 de 1913, dif^Te.
que no era de concederse esa pensión, porque el Coronel i
no sólo prestó sus servicios al Ejército por espacio de cinco

"Examinando el mismo expediente, la ("omisión t'n,cuC. e\
que el Coronel Moreno ingresó al Ejército como siibtenie
año de 1844; que en 5 de julio de 1S47, obtuvo despacho d c ^
d l ió d l A t l s norte
año de 1844; que en 5 de julio de 1S47, obtuvo d p ^ e r ¡ .
die teniente por la acción de la Angostura contra los nortea . fl_
canos; que cu 4 de septiembre de 48 se le expidió licencia ^canos; que cu 4 de septiembre de 48 se le expidió
hita; que el 19 de agosto de 54 se le expidió despacho d e f'.'' u e
de Infantería; que en abril de 56 obtuvo despacho de cap l t a"' ^ n .
en 10 de enero de 57, se le expidió despacho de grado de co ^
dante de Batallón, por servicios prestados en la 2a. Compa ^
Puebla contra la reacción; que en octubre del mismo ano sc

 QT¿
pidió licencia absoluta; que en septiembre de 1860, se le meo p
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do nuevo al K|ó¡cilo \ se encontró al lado dei Benemérito juare/
«-'ii la defensa que se iii/o de Ja plaza de Yeracruz contra las
fueizas de Miramon; que el -') de septiembre cíe b'l, se le expidió
despacho cíe comandante de batallón, (jue en \) de septiembre del
mismo año. se Se expidió dcspaclio de teniente corola í de Guardia
Raciona!, comisionado en e\ lio. ¡>atalion de i>,nanj,o; que en II
de noviembre del misino año lite nombrado coronel.

"En el mismo expediente exi-íen certificados muy lion¡oso>
Para el Uñado Co'.onel Moreno, por haber concurrido a los J techos
de armas de la Angostura, de Cerco Gordo, del Molino del Rey
)' de Cliapullopec: por la secunda campaña de rucóla contra Ja
reacción; por la díicnsa de Xierai.ru/ contra los ataques de Mira-
'noii; |)()¡- t.¡ c-onin.;U' de Atlixco el t de ni..\o de LNô ; por touo
t'l sitio de Puebla, contra los franéese.-., \ por la batalla de Majoma,

l'-i.s cierui (¡iie e! linauo l!oror.c¡ \ioreno no si• \ i-,• mneiios
'iiios ;¡1 h|erLi((i, p< ro es tainnieii >¡ue presto importanlt.'s sen ;-
^1Qs a la patria en épocas de prueba y que ai terminar las campa-
nas en cji:e la Nación no necesito de sus servicios, probablemente
^o quiso ser una car^a para e! Krario Nacional v se retu\) a vivir
u e su trabajo.

i'or todo ¡o a:¡telikir. !.¡ ia. » '.omisión de C'.uerr.i estuna justo
4Qt-' sean recumpeusat.ios los servicios del coronel Moreno, conce-
^endo una pen-ion a su hija, única superviviente, Carlota del
" i i s i l i o ; u > . i í i d c , -, ; ¡ , ; . : ¡ \ ; : t ; u ¡ . - e ¡ ) C . Í ; ; , ' C p r e . j i i M i e r a l a e o u s i d e
a c i 0 P de la \i. Asamblea e! siguiente proyecto de decreto:

Artículo único; Se concede a la señorita Carlota Moreno Go-
Par, mientras no cambie de 'estado, ¡uta pensión de euat:e. pe.-.os
Wrios, por los servicios que nr. .-.to a la patria su finado -,\,dre eí

Coronel Pedro Moreno".
, '5a^a de Comisio;ie> ile la iJ.¡ma¡a de Diputados del Con^re-

o de la Uiuón.-Me-xico, C~ de ii,eieinbre -Le l'^O.- V. Messio lio-
bles-~]osc Mcndcz".
I , ~ ^- ^i'<'s:tU Í¡/<': Se uie^a al i!nd.¡dano que est.: eu la tr;-

' , (u*];1 (>j) hluTtad .t la seeri't.u ia p :r.¡ deseuipi'ü,! r >i¡ laoores.
qu- ~~'-' *-• St'i'retario ¡Uimi^in: Mst.i a discusión. No habiendo

i na<;a u ' o de la | )aiaina, >e reser\a para su \o tac ion.
A b d f) t a c ' 'o

^ a s - , , n -
| p

a,c''on-"-Aprobado por Í3D \OÍON a fa\or v 17 en contra.

C O \ c : ¡ - , D i ¡ ) \ A L A S S L N O U i l A> C l \ D \ [ i l K V
^ R K S ^ S O L U Í ' . Z A N Í ) V D ( ) M i N c ; U i " / . « D i a r i o d e los

( ^) ; . tes . 1, d e o e t u l i r e . p . i o. 1 ¡ d e L c t u i u e \ _¡> d e o i t u b i e
P- O- A ñ o d e 1 9 2 1 ) .

I-1- C o m i s i ó n d e P e t i c i o n e s .
„**• A s a m b l e a :

Peti""- a C l " U'"" t l c ' v ; : <- ' l t r ; ! w b o i a ü K i p a s o a e s t a 1., C o m i s i ó n
t " " v " v l ' ;1 ! ' i MI e s t u d i o \ •¡•ct.uu-.-n. (1 eM-nto de las s e í i o n -
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tas Guadalupe y Dolores Solórzano y Domínguez, en el cual soli-
citan de esta H. Representación Nacional se les conceda una pen-
sión como biznietas que son de la Corregidora de Querétaro, dona
María Josefa Ortiz de Domínguez.

"Encontrando los subscriptos en forma legal la mencionada
solicitud, tienen el honor de someter a la ilustrada consideración
y aprobación de esta H. Asamblea, el siguiente punto de acuerdo:

"Fase a la Comisión de Hacienda en turno el escrito de las
señoritas Guadalupe y Dolores Solórzano y Domínguez".

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión.-México, D. F , a 12 de octubre de 1921.-A. Pérez
Gasga.—L. Zincúnegui T."

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
en votación económica se consulta si se aprueba. Los que este»
por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Aprobado.

D I C T A M E N

"2a. Comisión de Hacienda.
"H. Asamblea:
"A la 2a. Comisión de Hacienda fue turnado el expediente

de petición de pensión de las señoritas Dolores y Guadalupe ¿o-
lorzano, nietas legítimas de la señora doña Josefa Ortiz de *^j-
mínguez. Corregidora de Querétaro, las cuales han quedado en
orfandad y absolutamente carentes de recursos de vida, siena ,
además dio la avanzada edad de cincuenta a cincuenta y tres an >• >
respectivamente, por lo cual están imposibilitadas para prove
materialmente a sus necesidades.

"La Comisión que subscribe, después de haber hecho un
tudio detenido de las constancias y certificados que adjuntan
peticionarias, encuentran completamente justificados sus pedí"1

tos por lo cual someten a la aprobación de esta H. Asambie
siguiente proyecto de decreto:

"Artículo único. Se concede una pensión de ciento cinc
pesos mensuales a cada una de las señoritas Dolores Solorzan
Guadalupe Solórzano, descendientes legítimas de la Coneí,
do Querétaro, que pagará íntegramente la Tesorería Genera
la Nación.

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del
Gencral.-México, a 12 de octubre de 1921.-A. Mañero.-•
Alanzo Romero".—De primera lectura.

• . . i,

En votación económica se pregunta si se dispensa w h
lectura. Los que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse
Sí se dispensa. A discusión el primer día hábil.
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A P R O B A C I Ó N

~n. Comisión de Hacienda.
"H. Asamblea:
A la 2a. Comisión de Hacienda fue turnado el expediente

Y® petición de pensión de las señoritas Dolores y v.uadakipe Í¿J-
«Jrzano, metas legítimas cié la señora doña Josefa íJ¡fc de Dc-
nimguc/, Corregidora de Que re taro, las cuales han (¡iu¿:üü en i.¡
ül|andatl y absolutamente carentes de recursos de vida, :-iciiue,
''(•lernas, de la avanzada edad de cincuenta a cincuenta y tres años,
•espectivaniente, por lo cual están imposibilitadas para proveer
"laterialmente a sus necesidades.

,. -La Comisión que subscribe, después de haber hecho un cs-
Uülio detenido de las constancias y certificados que adjuntan ..:s

Peticionarias, encuentran completamente justificados .sus pedlme:¡-
Os> por lo cual someten a la aprobación de esta H. Asamblea el

SlSuiente proyecto de decreto:
Artículo único. Se concede una pensión de ciento cincuenta

Pes°s mensuales a cada una de las señoritas Dolous Soloiv.̂ uo y
uaualupe Solorzano, descendientes legitimas de la Corregido.a

i yuerétaro, que pagará integramente la Tesorería Geik.al ÚJ
l a Nación.
G- , ^ 1 ^ ^ e Comisiones de la Cámara de Diputados del Co:¡g;oso

eiíeral.-\jt,XJCÜ a j¿ j c o c tubre de Í921.—A. Mañero. -Doctor
Alo»zo Romero".

se a discusión. No habiendo quien haga uso de ia pai.b.a,
reserva para su votación.

pn c ,taci"n.—Aprobada por 130 votos a favor v 17 en contra.i a ! ) a al Senado.

ENV¡?4
N C 9 N C ^ ' ^ I D A A LA S¡;.V. CARLOTA NF.Giir/lL-:

VUA. DE ESPINOSA. (Diario de los Debates, h) de octubre.
PP- -, 3. 15 \ l(i; V 20 de octubre, p. 5. Ano de 1921 i.

. l a- Comisión de Guerra.
} l - Asamblea:

do de'v S U b S t : . ' p t a Comisión de Guerra fue tu:n.;do. por acner-
^ : tgrcte t l e S tT so<:K'!,'>!!1irl- V'J escrito <me presento la .-.ño.a Carióla
sión n( V" l ' ° Espinosa, en el que pide se le otoigue i;n:¡ ivn-
G e n o n i r Í ° S s e r v i c i o s que presto a la patria su extinto padre, e!

-p ( ) .
 e D l v ' s¡óu Miguel Negrete.

reniit¡o
<)!¡.C . .O s t l K ' i o minucioso <iue se hi/.o de los do.-iiívn!o.-, . :.-

decretan'-'1 V i t r ^ ' s a ^ a - N t1'-' la hoja de servicios que se nidio a h.
t o de o.' Cucna para dictaminar con justificación en <1 ;<;'-.:v
^egret!' ^ t r : ' t : K SC v c TH> o ! f i n : u ] o Genera! d-> üiviwn: Nü-iel

"lí^'eso al sen-icio de las a-mas en calidad de s.¡vgei'!o

289

M IV l



2o. el año de 1844, encontrándose en los siguientes hechos de
armas: ,

"1847.—Sitio y bombardeo de la plaza de Veracruz contra e
ejército norteamericano, del 7 al 22 de marzo; en la defensa de -la

Í
laza de Puebla, contra el mismo ejército, del 21 al 29 de septum
re; en la defensa de la garita del Niño Perdido, también contra

el ejército americano, el 11 del mismo mes; y en la defensa o
Churubusco y la garita, el 14 de ese mismo mes de septiembre.

"1848.-Én la acción de Xico, el lo. de marzo, en la que salió
herido del pecho.

•\IS56.-Defensa de la plaza de Puebla, del 16 al 23 de enero,
en la que por su valor y buen comportamiento obtuvo el grado
General de Brigada.

"1857.—Defensa de esta capital en diciembre.
"1S5S.—En el sitio de la fortaleza de Pcrote, de mayo a n

viembre.
"1859.—En el sitio de la plaza de Veracruz, en marzo.
"186O.-En la batalla de Calpulalpan, el 23 de diciembre.
"Í862.-En la batalla del 5 de mayo, frente a las huestes fran-

cesas; en la batalla de Seiva, frente a Orizaba, el 14 de jum
contra el mismo ejército.

"1S63.—En el sitio de la plaza de Puebla, de marzo a ma>
contra el mismo ejército.

"1869.—En la acción de San Martín Atizcal.
"1876.—En la batalla de Tccoac el 6 de noviembre.
"Por la misma hoja de servicios se ve que el C. Negre e

justifica el tiempo, de 24 de agosto de 1865 a 24 de diciembre ^
1877; y que en 25 de diciembre de 1877, fue nombrado P i 1 ^ .
Presidente Porfirio Díaz, comandante militar en el Distrito ^
ral, y con ese carácter permaneció hasta el primero de }uUl j c ¡
1879 en que se levantó en armas contra la autoridad legitin1' _̂
país, apareciendo en diversos puntos de la República prcte ^
do trastornar la paz, expidiendo los planes de Buena \ ista <->n -^
de 1860 y el de Loma Alta el 27 de junio ele 1866, asi c0™,líl0>
proclama que publicó en La Barca el 10 de junio de eso < _̂
hasta que el 29 de octubre del mismo año (1876) q"C la ^ ^
dancia Militar participó habérsele aprehendido, poniéndolo a ^ j ¿
posición de la Secretaría de Guerra, en Santiago. Se \c ' ' pt,_
procesar v por orden verbal del ciudadano Presidente de > ^ ^
•pública de 5 de mayo de 1877, fue puesto en libertad su 'ia,.zo
proceso fuera terminado. De 6 de mayo de 1877 a lo- u c icntcs
de 1893, se ignora su posición militar y no existen an t t

f
C

 {]t'l
relativos a sus servicios; por tal motivo se le consideia a ¿e

Ejército, habiéndosele llamado al propio Ejército en la l , j O i

las fechas citadas, causando alta en la plana mayor, has a
tle enero de 1897 en que falleció.

290



"Figuran además, en el expediente respectivo, constancias de
(¡lie la señora Carlota Xegrete viuda de Espinosa se encuciU.a en
la actualidad en situación bastante aflictiva, careciendo en lo ab-
soluto de bienes que le proporcionen recursos para Mihsistir.

"Como los servicios prestados a la patria por el finado Ge-
neral de División Migue! Xegrete, son de aquellos que por su
'Importancia deben reputarse como caiíneutes, ¡a subscripta Comi-
sión .Sf permite el honor de someter a vuestra aprobación el si
Kincntc proyecto de decreto:

Articulo único. Se concede a la señora Carlota Xegrete viu-
da de Espinosa, una pensión de diez pesos diarios que le se¡án
Pagados íntegramente por la Tesorería General de la Federación.

' "as no cambie de estado, por los servicios que presto a la
su extinto padre v\ General de División Miguel Negretc.

Sala ue- Comisiones de la Cámara de Dípi.t..dos del Co.rje-
s o de la Lmon.-Mcwco, 18 de octubre de b)2I.~-V. .\/V.v.v;t> .'iciW'.
-Josc Maule-.".-Vrhncrii lectura.

Se pregunta, a la Asamblea si se dispensa la segunda ¡cetina. Lo>
1 lc> están por la aiirmativa sirva:.so maiñíestario. :ie dispensa ¡a
Runda lectura. A discusión el primer día hábil.

DICTAMEN \ APROBACIÓN

ia. Comisión de Guerra.
II- Asamblea:

j 0 , _ la subscripta Comisión de Guerra fue turnado, por ..ener-
NcT ', V '1Cí i t ra soberanía, el escrito que presento la seño-a Cariota
sjón l> v ' l u ' a de Espinosa, en el que pide se le otorgue una pe-.i-
QC, 1'°' ' ( ) s servicios que presto a la patria su extinto pad:e. el

e 'a i de División Miguei Negreti1.

reri l-,..01j v\ estudio minucioso que se hizo de los documento.; •..•-.o
Secret° ' i

1
n t " r s a t l a - v t í o l a n o l a ^ servicios que se pidió a' la

t0 j , a r i a t ' t ' Guerra, |iara dictaminar con justificación en el asun-
NTe<rr\?lU- S° t n)ta, se ve que el finado General de División Miguel
So.'̂ ol ° - n " I O S O a ' servicio de las armas en calidad de sanvi-.io
arnn-. a U ° ^° ^'^' encontrándose en los siguientes hechos de

e ién ' t ' v ' l o n i I - i 'deo di' la plaza de Yeracniz contra el
Plaz i ] n o

)
r t o a m < < r 'eano. del 7 al '22 de marzo; en la defensa de la

b r c - ' W ' 1 1 0 ^ ' 1 ' C0! l tv '1 c^ i n i s n l ° ejercito, del 21 al 29 de septv.-m-
el er-V l ' l ' ^ " v l <-le la gaiita dt-1 Niño Perdido, también contra
C'lj,,.. ,i ° allll'!":eam>. t! J 1 (K'l mismo mes. % en l.i di-fen.sa de

!.' ' ' s c o v la garita, el 14 de ese mismo mes de septiembre.
- ^ ,l •~''-n ¡a acción de Xico, el lo. de marzo, en la que salió

del pecho.
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"1856.-Defensa de la plaza de Puebla, del 16 al 23 de enero,
en la que por su valor y buen comportamiento obtuvo el grado de
General de Brigada.

"1857.—Defensa de esta capital en diciembre.
"1858.—En el sitio de la fortaleza da Perote, de mayo a uo-

viembre.
"1859.—En el sitio de la plaza de Veracruz en marzo.
"1861).—En la batalla de Calpuialpan, el 23 de diciembre.
"1862.-En la batalla del 5 de mayo, frente a las huestes fran-

cesas; en la batalla de Seiva, frente a Ornaba, el 14 de junio,
contra el mismo ejército.

"1863.-En el sitio de la plaza de Puebla, de marzo a mayo
contra el mismo ejército.

'1869.—En la acción de San Martín Atizcal.
"1876.—En la batalla de Tecoae, el 6 de noviembre.
"Por la misma hoja de servicios se ve que el C. Negrete no

justifica el tiempo, de 24 de agosto de 1865 a 24 de diciembre de
1877; y que en 25 de diciembre de 1877, fue nombrado p° r c

Presidente Porfirio Díaz, comandante militar en el Distrito tede-
ral, y con ese carácter permaneció hasta el primero de junio de

1879 en que se levantó en armas contra la autoridad legrtima .
país, apareciendo en diversos puntos de la República pretendien
do trastornar la paz, expidiendo los planes de Buena Vista en m<i)
de 186Ü y el de Loma Alta el 27 de junio de 1866, así cotno &
proclama que publicó en La Barca el 10 de junio de ese an •
hasta que el 29 de octubre del mismo año (1876) que la ^oin?.s_
dancia Militar participó habérsele aprehendido, poniéndolo a i
posición de la Secretaría de Guerra en Santiago Se le r n ad a c a p p p , p
posición de la Secretaría de Guerra, en Santiago. Se le r n a . ,
procesar y por orden verbal del ciudadano Presidente de to ^
pública, de 5 de mayo de 1877, fue puesto c.i libertad s ¡ n ^UÉ,"~
proceso fuera terminado. De 6 de mayo de 1877 a lo. de m a

de 1893, se ignora su posición militar y no existen antecede
relativos a sus servicios; por tal motivo se le considera fueia
Ejército, habiéndosele llamado al propio Ejército en la ultii'1'1

las fechas citadas, causando alta en la plana mayor, hasta e
de enero de 1S97 en que falleció. . . j e

"Figuran ademas en el expediente respectivo, constancia
que la señora Carlota Negrete viuda de Espinosa se encuciy<
la actualidad en situación bastante aflictiva, careciendo en o
soluto de bienes que le proporcionen recursos para subsis»-' • ^

"Como los sen-icios prestados a la patria por el fmat ^ ^ ^
neral de División Miguel Negrete, son de aquellos que ^po
importaneia deben reputarse como eminentes, la subscripta
sión se permite el honor de someter a vuestra aprobación
guien te proyecto de decreto:
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"Articule: único. Se concedo a la señora Carlota Xogrete viu-
da de Espinosa, una pensión de diez pesos diarios que le serán
Pagados íntegramente por la Tesorería General de la Federación,
mientras no cambie de estado, por los servicios que prestó a la
P-Uria su extinto padre, el General de División Miguel \ogrete".

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Congre-
so déla Unión.-México, 1S de octubre de 1921.-V. Alessio Ro1>lcs.
—José Méndez".—Primera lectura. Se dispensa la segunda. A dis-
cusión el primer día hábil.

Está a discusión. No habiendo quien haga uso de la palabra,
Se reserva para su votación. Se procede a la votación nominal de
Os provectos de decreto no objetados.

—El C. Scpúlvcda: Para una aclaración, señor Presidente.
~E! C. Presidente: Tiene usted la palabra.
--El C. Scpúlrcdn: Me permito hacer una interpelación a las

comisiones la., 2a. v ,°>a. de Guerra para que me digan si en los
jrxpedicntes a que se ha dado lectura han trnido un criterio uni-

cacio o cada Comisión lia tenido un criterio completamente in-
,ePcndie!itc, porque he visto, v lo han visto también todos los

Petados, que, como en el último expediente a que se acaba d
?\ íect d ó d d d i i

de
I» i .|ecr-ura, se concede una pensión de diez pesos diarios para
e- J1- Prec'i;::!'iiente de! General Xcgrete. v, sin embarco, en otro
• pecliente se da una pensión de ocho pesos diarios a los deudo:;
*- un capitán primero. Yo no creo, ni es ecuánime de las comi-

no] CS> °!ue *engan un criterio enteramente diferente, v las inter-
para que me dican si se han unificado las tres comisiones
que asimismo se dividan las pensiones como lo pedía el com-

., °' Y asimismo los expedientes estén escrupulosamente de
sj

 C0T1 las pensiones que tienen dadas las viudas, que las pen-
r a J e s SC;ln convenientemente dadas, que sean ecuánimes v hon-
c , p

C l ' ^ a s e trate de viudas, huérfanos u otros deudos, pues v,o
tener ConvenienT<" que un general de la talla del General Xo~ret<-
y .̂~ . u n a pensión de diez pesos diarios, en tanto <ine c:tpit:ii1e<;
p a r u'^s gocen de tves o seis pesos. Yo suplico a las comisiones,
Crjf. . ! l e luede en pie mi interpelación, se sirvan decirme si su
c^dn nacer ê  estudio de los expedientes ha sido unificado, o

...p1;' *"n-'do su criterio independiente.
comis; ^rc^dcntc: Fn su debida oportunidad contestarán hs-

—El r r -77
afcrrnat" • - Grt'l'p Francisco: Se procede a la votación. Por };\

7xrl C Gandaril1a: Por la negativa.
(Votación).ón).

vnf-Ó " JL^rr'cÍ" Isunza, interrumpiendo la votación: Yo

S r" °sa forma
°iUe votar ' ^rCs"^'!ltC: ^ ° s c puede eludir el voto, tiene usted
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(Continúa la votación).
—El C. Castillo Francisco: ¿Falta algún ciudadano diputado

por votar?
—El C. Secretario Barragán: Votaron por la afirmativa 86 ciu-

dadanos diputados.
—El C. Gandañlla: Votaron por la negativa 19 ciudadanos

diputados.
—El C. Secretario Barragán: En consecuencia, no hay quorum.
Votación.—Aprobada por 130 votos a favor y 17 en contra.

Pasa al Senado.
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PROYECTO Y DICTAMEN DE LEY ORGÁNICA DE SECRE-
TARIAS DE ESTADO Y DEPVRTW1ENTOS ADMINIS-
TRATIVOS. (Diario de los Debates. 18 de abril, pp. 2. 3 y 5
y 23 de junio, pp. 2, 3. 4 y 6. Año de 1921).

P * Cámara de Senadores del Congreso de la Unión.—México.—
atados Unidos Mexicanos.

Minuta.
Proyecto de Lev Orjránira de Secretarías de Estado v Depar-

tamento^ Administrativos!
a j .-yt'culo primero. Para el despacho de los negocios del orden
d ministrativo de la Federación, habrá ocho Secretarías de Esta-

V cinco Departamentos.
«^"Secretarías serán:
gobernación.
Relaciones Exteriores.
Hacienda y Crédito Público.

..Guerra.
Agricultura y Fomento.

Comunicaciones v Obras Públicas.
Industria y Comercio.
T r a h j. . h a j o .
Los Departamentos serán:

-wn ive r s idad v Bellas Artes
..Marina.
..'Salubridad Pública.
Contraloría.
Establecimientos Fabriles Militares.

p¡ib5i ' C o r r c sP°ndc a la Secretaría de Hacienda v

.presupuestos;

d e adl ia"-is marítimas v fronterizas-
ió do todas las rentas federales;
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"Casas de moneda y ensaye;
"Empréstitos;
"Bienes nacionales y nacionalizados;
"Bancos v demás instituciones de crédito;
"Policía fiscal;
"Estadística fiscal;
"Responsabilidades en favor y en contra de la Nación;
"Aprovisionamientos generales;
"Adquisición de equipo, medicinas, ropa, uniformes, calzado,

útiles, etc., para el Ejército y Marina nacionales.

"Artículo decimoséptimo. Cada Secretaria o Departamento
Administrativo remitirá con toda oportunidad a la de Hacienda su
respectivo proyecto de presupuesto, para que pueda someterse a
su tiempo a la aprobación de la Cámara de Diputados.

"Transitorio. Esta ley comenzará a regir el día de su promu -
gación.

"Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores del Congreso
de la Unión.-México, a 11 de abril de 1921—Adalberto Ríos, S. *•
-E. del Valle, S. S.-L. J. Zalee, S. S."

D I C T A M E N

"Las comisiones unidas la. y 2a. de Gobernación presentan
dictamen sobre el Proyecto de Ley Orgánica de Secretarias
Estado y Departamentos Administrativos, que envió para su
visión la Cámara de Senadores". .

En votación económica se consulta si se dipensan las je
ras, mandándose imprimir para discutirse el primer día í1'-.-, v
Los que estén por la afirmativa se servirán ponerse de plC- '.^
mayoría de pie. Se dispensan las lecturas; se mandará irnp
y se pondrá a discusión el primer día hábil. , .n0S

(El dictamen de referencia está concebido en los térm
siguientes:)

Comisiones unidas la. y 2a. de Gobernación.
"H. Asamblea: ^ció0

"Al estudio de los comisiones unidas la. v 2a. de Gobei c ^
fue turnado el expediente con la minuta del Provecto de f". ^,
gánica de Secretarías de Estado y Departamentos Adminis
vos enviado para su revisión por la Cámara de Senadores.

"Entre el proyecto del Ejecutivo v la lev que se ílíl11''1 .^'¡"d
mente en vigor, consisten: en la creación de las Secre a ' ' joti
Educación Pública Eederal y del Trabajo, v en la incor™¡s'iona-
de Ins Departamentos de Establecimientos Fabriles y .A^I°cretaría
miento=; Militares v Aprovisionamientos Generales a la - „ enCia,
de Hacienda y Crédito Público; suprimiéndose por consec
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|a autonomía de los departamentos últimamente citados y la del
Universitario y de Bellas Artes.

Entre el provecto de la Cámara de Senadores y el proyecto
del Ejecutivo, consisten: en el aplazamiento de la creación de la
Secretaria de Educación Publica Federal, continuando por con-
siguiente en funciones, interinamente, el Departamento Universi-
tario y de Bellas Artes; en la no aceptación de la pérdida de la
autonomía del Departamento de Establecimientos Fabriles Mili-
tares v en la creación del Departamento de Marina. Sí acepta el

enado la incorporación de Aprovisionamientos Generales a la Se-
ntar ía de Hacienda.

, Por todas las consideraciones antes expuestas, sometemos a
deliberación de los ciudadanos diputados el siguiente Provecto

e Ley Orgánica de Secretarías de Estado v Departamentos Ad-
ministrativos:

Artículo lo. Pava el despacho de los negocios del orden ad-
lr>istrativo de la Federación habrá nueve Secretarías de Estado

> cuatro Departamentos.
..^as Secretarias serán:
gobernación.
Relaciones Exteriores,
Hacienda y Crédito Público,

.C-uerra,

.'Educación Pública Federal

.Agricultura y Fomento,
Comunicaciones y Obras Públicas,
industria y Comercio,
trabajo y'Previsión Social.

Deuda Pública v circulación en moneda;
.Empréstitos;
Bienes nacionales y nacionalizados;

«Ja.ncos >' demás instituciones de crédito;
Policía fiscal;
Estadística fiscal;
flfsponsabilidades en favor y en contra de la Nación;

./*Prov'sionam¡eníos generales;
útiles' C

1.
C'lnsi'cl()n d*? equipo, medicinas, ropa, uniformes, calzado.

c-, para e] Ejército v Marina nacionales.

dito PúVr"'0 *°' Corresponde a la Secretaría de Hacienda y Cré-

Presupuestos-
.««puestos federales;

únceles de aduanas marítimas y fronterizas;
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"Administración de todas las rentas fedéralos;
"Casas de moneda v ensaye;

"'Artículo 17. Cada Secretaría o Departamento Administrati-
vo remitirá con toda oportunidad a la de Hacienda su respectivo
proyecto de presupuesto para que pueda someterse a su tiem-
po a la aprobación de la Cámara de Diputados.

"Transitorio. Esta ley comenzará a regir el día de su promul-
gación.

"Sala de Comisiones do la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.-México, D. F., 21 de junio de 1921.—í. Borrego.-*-
Franco Urías.—F. C. Manjnrrcz.—Moiirs Huerta".

PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE DESTINAN LOS BIE-
NES ECLESIÁSTICOS INTERVENIDOS, PARA EL FU-
MENTO DE LA INSTRUCCIÓN PURLTCA FEDERAL-
('Diario de los Debates. 5 de septiembre de 1921. pp. 3 y 4)-

"Las diputaciones de los Estados de Hidalgo y Puebla y otros
ciudadanos diputados, presentan un provecto de lev por el 011

se destinan los bienes eclesiásticos que se encuentren actuárme-
te intervenidos, para el fomento de la Instrucción Pública ^eTf
ral".—A las Comisiones unidas la. de Hacienda y la. de Instrucci
Pública e imprímase.

El proyecto de referencia dice como sigue:

"PROYECTO DE LEY

"Cuando en medio del fragor de las luchas intestinas en t'c

pos de la Reforma se decretó la nacionalización y venta <Je 'y
bienes de manos muertas, aunque el fin principal que persi-
ron los egregios estadistas que autorizaron la Reforma, fue e ,&
poner dichos bienes en circulación en beneficio de la econ ^
nacional, también se quiso despojar al partido reaccionario, V •
bre todo al clero, drtis ct machine, de aquél, de los elementos v^
cunarios con que se oponían a la implantación del redimen • .^0
crático en la patria; no cabe duda de que se procedió con c -^
platonismo al no asegurar para la Nación los grandes V^raS.^ \j\eti
tales provechos que le habría reportado el uso y la aplicací.n -¿0
entendida de las colosales sumas que produjo la nacionaliz
de los bienes eclesiásticos. J- nlies-

"Hoy, que parece que el espíritu público está alerta v • t j Q
to a un exacto cumplimiento de las leves constitucionales ^ .
relativo a la continuación de la sabia política de desamor ^ j :
de los bienes de la Iglesia, como se acaba de ver por la
sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a'
los bienes de la Compañía apócrifa "La Piedad. S. A., de
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a la Nación, creemos los subscriptos que es oportuno prevenir otra
Posible dilapidación de dichos bienes o cuando menos su estan-
camiento en forma poco productiva para nuestra sociedad: en tal
virtud, y

Considerando primero: v^ue es de utilidad publica la persis-
tente y firme aplicación de los preceptos contenidos en el articu-
lo 27 de la Constitución de 1917, principalmente en lo que se re-
«cre a los bienes del clero;

Considerando secundo: t^u.' es preciso e\ itar que dichos bie-
n e s sean dilapidados o mal empleados o simplemente estancados
<rn poder del Gobierno, dando lagar a que sean explotados por
favoritos o intrigantes, o deteriorados por el abandono en que se
ll-'s deje;

Considerando tercero: Cuie una ue las necesidades mas apre-
ciantes de nuestro pueblo es la educación nacional, comprendien-

0 naturaimente la instrucción de las masas analfabetas;
, _ Considerando cuaito: t^i:e A 'Lesoto Nacional en virtiul de las
^tünas revoluciones y de los enormes presupuestos de guerra, no

c encuentra en capacidad de suministrar toaos los elementos que
o n descables para el ¡omento de la instrucción;

Cons;ck raudo quinto: i\a otra partí', que es de tocia justicia
tar los derechos morales que cada entidad federativa tiene

. e 'Oi> bienes de manos muertas que existen dentro de su te-
xtorio, y
a j Considerando sexto, i-inalnu nte, que nada es mas oportuno,
C'i ¡Cu ° Y patriótico cjue aplicar los bienes eclesiásticos reivindi-
sni °S ^ 0 1 id ^ a c j o ü <¿n beneficio de la Instrucción Pública, ios
Q.. Sci Iptos tienen el honor de presentar a la consideración de la

m?pa> e^ ^ijíuienle proyecto de ley, en su parte resolutiva:
ció l lu '1()- Los imik's que si- lian declarado pertenecer a ¡a N.i-
cied C]1 e . s ' - a a o c '° l'uebla, y (jue Usuran en nombre de la so-
Se . anónima "La Piedad", con ¡as salvedades que expresa la
r e s

 1Cla cta la Suprema Corte de justicia de la ÍVieión a este
tacft> H SC a P a c a r ; u l a l;l instrucción Publica Federal en el Es-

Jalisc C'^U1 ^JOS m'l'1"-"> eclesiaslicos ubicados en A Estado de
Venta-' C'UC SC c " c i u ' u ^ 1 ' a n i'-ettialniente intervenidos, según el m-
s l l C c s-

i 0 (lu<-' a i'ste pro\-ecto de lev se acompaña y los que en lo
blir-i P ° .aPai'c<--ieron, se aplicaran al fomento de la Instrucción Pú-

•Te¡ v ? i ; ' K s t a t l " t k > i a l i s c o -
terven'1 C l ' ' °" °dos los liienes eclesiásticos :¡ue se eneiunitren in-
federn! °S •t-" ^'S ^ o n i a s Kstados de la Kepubliea o en el Distrito
rári ¡ir' f1 it'n'itorios, o (¡ue en lo sucesivo aparecieren, se apiiea-
respecti\ l t '"U

)
 a l fl)'nentv; de la Instrucción Publica Federal en las

-,, ' s '-'"'¡dades feiierativa.s en que se encuentren.
Pr°PosicinU>' ! u e ! ; ) s i o s bienes de qiK- se habla en las anteriores

Piones, serán rematados en publica subasta, con las excep-
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ciones que el Ministerio de Educación Pública determine, cuando
sea establecido con el fin de que se dediquen a los mismos fines
educativos.

"Quinto. Queda absolutamente prohibido dedicar los bienes
eclesiásticos a otros fines que los indicados y, por consiguiente,
devolverlos al clero o a sus testaferros de que se valiera, salvo
naturalmente el caso de que algún tercero, inocente, lograra pr°"
bar ante los tribunales sus derechos concretos sobre determinado
inmueble.

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Coiigu-
de la Unión.-México, D. F., 5 de septiembre de 1921.-F. de la re-
ña, 5o. de Hidalgo.-Manuel F. Mrudez, 15 de Puebla.-A. Hernán-
dez Coronado, 3o. de Hidalgo.-Mr Gal vez, 13 de Puebla.-Luw pa-
redes, lo. de Hidalgo.— Francisco ]. Barbosa, 10 de Puebla.—Leo-
poldo E. Camarería.—Francisco López Soto, 9o. de Hidalgo.—Lcobar-
do L. Lechuga, 18 de Puebla.-Z'or/¡no del Castillo, 7o. distrito d
Puebla.—Aurelio M. Aja, So. de Puebla.-Antonio Ortega.-M- *•
Montes.-]. M. Vergara, 16 distrito de Vuchla.-Godofrcdo Guarnan
Peláez, 11 de Puebla.-A. Guerrero, 12 de Puebla.-CZflUfZío N. T-1™'
do, 14 de Puebla.-/. F. Azuara, 4o. de Ilidalgo.-F. Castrejon, 7o. oe
Hidalgo.—C. Sánchez Pontón, 5o. de Puebla.—Erasmo Trcjo, H. v/>
i í¡dalgo.—Custodio Valvcrdc, lo. de Guerrero.—Fernando A
C—Manuel Rico G.—l. Borrego.—Luis Guznuín.—]iian
Francisco Soto.—Ignacio (.'. Villegas, 10 de Miehoacán.—» ___
Padilla.-Carlos Riva Palacio.-A. Maldonado, lo. de Guanajuato.
R. Velarde.-]. A. Olguín, fio. distrito electoral de Hidalgo.

PROYECTO DE REFORMA A LA LEY DE SECRETARIAS PE
ESTADO CREANDO LA DEL TESORO. (Diario de los u
bates. 7 de octubre de 1921. pp. 3 y 4).

"Iniciativa creando la Secretaría del Tesoro.
"H. Asamblea: , a

"El despacho de los negocios del Ejecutivo hasta ' l 0 \ , S ¿e
efectuado por medio de un número variable de Secretai ' ^_
Estado, cuya división ha sido sugerida por las necesidades ]
dicas del país y por las tendencias políticas de los partK os
han desempeñado el Poder. , n .

"Desde la formación de nuestros primeros gobiernos i" ^aS
dientes hasta la Constitución de 1917, la división de las S c c^.J a)1.
de Estado se hizo sistemáticamente de acuerdo con p ' ^ ' u ' \ i ^-ató
tes dicho; fue hasta el Congreso Constituyente de 191' <]1^ £(jn.
de hacerse una distinción entre las funciones políticas y < ,u;.
ciones administrativas del Ejecutivo, proponiendo que <-\
mas fuesen desempeñadas por Departamentos de Esta
dientes del Ejecutivo y responsables sólo ante él nnsm°-
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De este criterio nació la Contrataría General de la Nación,
cuyo objeto es llevar la cuenta y glosa del movimiento de los cau-
dales públicos y vigilar y controlar su manejo.

Desgraciadamente, la división de labores políticas y adminis-
trativas en el Ejecutivo no puede efectuarse practica, ni quiza
teóricamente. La acción política y administrativa del Ejecutivo
s°n una sola cosa v no podra presentarse la acción más pequeña
administrativa que no sea un factor político, ni podra presentarse
caso de acción política que no reconozca como medio directo o
rriclirecto un acto administrativo, desde el nombramiento de un
•ccretario de Estado hasta la recolección de un pequeño impues-
0 >* t'l pago de un insignificante sueldo.
, ^ La practica, por ultimo, cíe la Contrataría misma, que no pue-
»e negarse es un paso importantísimo en la estructura administra-
b a del Ejecutivo, ha indicado realmente un distacamiento v una
ercadera incongruencia en el despacho de los negocios de ese

-La división del trabajo, principio reconocido de economía
i m o ' ) a se de rendimiento, no es ni puede ser la dislocación de
1Os organismos del trabajo.
as' 1 P l e c ' H ) l l l l° ' a división no cree tuerzas antagónicas, pues

1 .. u 'ndiiniento sera perjudicado en lugar de recibir beneficios.
c
 a conveniencia de que la fiscalización y glosa previa de la

ciend I H l l ) ¡ R ' a N e a aJ l ' I i a a ! a intervención de'la'Secretaria de Jia-
se<i t ' CS . ' I H ' ' ' t ' a ' ) ' ° - y prácticamente la Contrataría actual ha con-
caud 1° t n u n l ü s innegables en la moralización del manejo de les
Que 1 llíl^'1'CClí'; l V i 0 ^:l dislocación de funciones consiste en

a Cll(;'nta del Tesoro v la Tesorería, asi como esta v ia vigl-
dife-" J°'S ^O!U'O;' lu> pueden o ta r eneoinendailas a e.rganisnuis
antn1C'lt0S' n i menos cuando fatahne¡;(e deben de degenerar en
dntagonieos.

está r •?] n * l a ^ ) r ' a en deteimínadas circunstancias económicas
tacla -V ¡ ^ Pr t ' lct 'eainente para el movimiento de egresos ..uped,-
el cst 1 ,OIVl'° (l l 'e P-'-ga o no las ordenes de Contrataría, .según
se . ^ j ' / ! ' I'-a'ano; \ ¡ior vivo lado el Confíalo:" no puede d¡ngir-
Tesoro i>"f[.CS<) ~ a r i ) i t : o ;ibsolutvi dentro tic !a constitución del
"U 'ni UD''co—, poique la misma lev se lo impide, estando en

tario°X'trt<m° S l ' i r t n '•' l a s dete-.mina'eiones, aun ilegales del Sc-
kf, i ' ' , l l ' " l ' a ( l l u ' ei litinua de hecho como administradnr
••^.Iniulor de los cándales publ.co.v

informé,--'1™ ^°' ' ' C o n . - ¡ c s o o s t a imposibilitado para recibir
C ; imans"l ' ' ^'l'1 C ' ' ' I l t ! : l ! í l r- ."•-'-• e.-ie u,> puede comparecer ante L:s
Petados" • s u l t a l u i o t!e a(]m (jue estas, v especialmente l.i de Di-
T ^ o r o " ' . n ° tKMU ' nínUi!Ua acción directa ni indirecta sobre »-I
d e ílucien ]C'][ •',1';IitI'111 ^ i'i.-ca!-.-ación, pues la Contaduría \ l a \or
^"•'rla al r*"1' *' C" :^ t s t a eonstituida. no es sino una veaLulera

-ongreso, }a que no tiene mas posibilidad (]iie apiobar,
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buenas o malas, las cuentas presentadas por el Ejecutivo tres finos
después.

"A esto hay que agregar que cuando el Secretario de Hacien-
da, con las actuales leyes, se encuentra investido de facultades
extraordinarias, es por sí, y ante sí, el Poder único en la República,
capaz —con habilidad e inteligencia— de tener en jaque no sólo al
Gabinete, sino a los demás poderes de la Unión.

"Debe, pues, ponerse a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, dentro de las mismas formas funcionales y poder de las
otras Secretarías de Estado, teniendo como fin el que no se sumen
en una sola persona las funciones técnicas que competen a esa
Secretaría con las funciones de recaudar, administrar y vigilar •I'1

pureza del manejo de los fondos públicos llevando la cuenta y g i0"
sa y haciendo recaer en la misma persona un poder casi absoluto.

Por otro lado, la ineficiencia a pesar del paso importante ox
la Contraloría, para llevar las cuentas públicas y su oportuna ¿v0^
sa, así como la imposibilidad, después de un siglo de tanteos, <Je
preservar los fondos del tesoro de dilapidaciones, quedando siem-
pre irresponsables los contraventores de la ley, hace necesario que
haya ante el Congreso un inmediato responsable que a su vez es t
investido de los más amplios poderes para vigilar, organizar y m °
ralizar el manejo de los caudales públicos. ,

"Todo esto sólo puede lograrse creando una Secretaria <• •
Tesoro encargada de estas importantes funciones; dejando a '
Secretaría de Hacienda tan sólo la facultad de estudiar y reso v
los negocios financieros y de crédito público que atañen al J ' ,

"Por las anteriores consideraciones, .someto a la delibeia
de la Asamblea, el siguiente:

"Provecto de reformas a la Ley de Secretarías de lvsta«°-
"Artículo lo . Corresponde a la Secretaria del Tesoro:
"Tesoro público; administración de todas las rentas ie< CI" Q '

casas de moneda y ensaye; bienes nacionales v naeionalizac os,, F ^
licía fiscal; aprovisionamientos generales; adquisición C V pa-
para el Ejército y Marina; llevar las cuentas generales de «• o s ;

ción y acordar sus métodos de responsabilidad y proce ( . i n? niCS;
inspección y glosa; investigaciones; auditores regionales; i n .r . ;l ] a

infracciones y penas; todo ¡o demás que en detalle espe
Ley Orgánica del Departamento de Contraloría. Q Y ¿ .

"Artículo 2o. Corresponde a la Secretaría de Finanzas y
dito Público: MÚblic;1

"Presupuestos; impuestos federales; aranceles; ' j 0 1 l 'v con-
v circulación de moneda; empréstitos; responsabilidades P | jj s tjCas
tra la Nación; bancos y demás intitucionrs de crédito; es
generales. . concrre-

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados a u •
so de la Unión.-México, 6 el' octubre de 1921.-A. Manen •
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Hacemos nuestra la anterior iniciativa.

A DE LEY PARA CONSTRUCCIÓN Y VENTA DE
CASAS PARA ORREROS. (Diario de los Debates. 13 tic di-
ciembre de 1921. pp. 3 a 5).

Poder Ejecutivo Federal.—México.—Estados Unidos Mexica-
nos-~Secretaria de Gobernación.—Numero 10,756.

A los ciudadanos Secretarios de Ja H. Cámara de Diputados.
-frésente.
i , ..,, a r u s " estudio y resolución tengo el honor de remitir a esa

Cámara, por acuerdo del ciudadano Presidente de la Republi-
. ' , ' r

( 'n diez fojas útiles, una iniciativa de Lev para Construcción
"enta de (lasas para Obreros, suplicándoles se sirvan dar cuenta y
•isur recibo.

Si f. . ' 'ero a ustedes mi atenta y distinguida consideración.—
Igo/1^1" Afectivo. No Reelección.—México, 12 de diciembre de
a i ~ /—*• • ^- del Secretario, el Subsecretario, } . /. Lugo".- Recibo,

. a s comisiones unidas 2a. de Crédito Publico v 2a. de Cobenia-
Jün» e imprimase.

t/_^,.J'' ""eiativa de referencia está concebida en los siguientesienninos:

\r,' • <s lados luidos Mexicanos.—Presidencia de la República.—AJexieo, D. F. '

senté " secretarios de la honorable Cama;';', de Diputados. T:e-

neces't S( l l ' a ' c'l'l U. Congreso de la Union, la autorización u;:e
ti[]a(| ] , 'Y'''' c o l n P r °meter el crédito nacional liasta por la can-
surria l millones de pesos, destinada a garantizar la misma
pa¡-a oi '̂  s o n n 'ertirá en la construcción de casas }• liabitacioncs
DilitacH-l 10S o n i ! 1 ' c a ^ ü s '̂ demás personas de la clase media inha-
^0<r;ireV í^0' S" S ! ^ u a c i o n pecuniaria para adquirir o edificar sus
do?as " ' esPero tanto de la deferencia de las Cunaras colegisiado-
Vli'án\];Üni° s u ''econocido celo por el bien público, que se ser-
Utl;l nvit<•' US'Y "' l S ' ( ; l s i l"lo atención preferente |ior tratarse de

" \ 'I- resolución inmediata y obvia.
Pr°cio tl !

<l|l "\Sl> <K'"lta (pie la carestía di' I;is aK|Uileres \ c! alto
e s de e0

 1 ¡ S ,'s " rbanos y suburbanos, asi como de lo> m.iteria-
'estar cx,

 1 's ."K 'c l°n, y sin (]ue tenga la menor parte en este ma-
?s Proii,-,,».!.!-11'1''0, '"inoderailo afán de lucro de la mavoria de

ü s , han ¡tuesto las casas destinadas a habitac¡or. i.iera
110 >a de los obreros a jornal, sino duu de los emplea-
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dos y de las familias de la clase media, cayos elementos de sub-
sistencia no se hallan en relación con las necesidades actuales de
la vida.

"Una de estas necesidades, y por cierto de las más ingentes, es
la de proporcionarse cada cual a si mismo y a su familia, habita-
ciones cómodas, higiénicas, bañadas de sol, bien ventiladas V su-
ficientemente espaciosas para garantizar la conservación de la sa-
lud y la prolongación de la vida.

"Kn distintas naciones de alta cultura, los legisladores se lu111

preocupado hondamente por este problema, y su solicitud, en 01-
den al fomento de la salud y la protección de la vida de los í>a"
hitantes, ha sido tal, que han llegado hasta declarar punible, tanto
para los propietarios como para los inquilinos, el simple IICCIÍO "
que las piezas destinadas a alojamiento no tengan determinada ca-
pacidad en metros cúbicos de aire respirable por persona.

"Sin perjuicio de volver mas tarde sobre este asunto, para U'1

mar la atención de ambas Cámaras a la necesidad de adoptar una
legislación análoga, por lo que toca a las casas destinadas a na
bitacion en toda la República y principalmente en el Distn
Federal, el objeto de la presente iniciativa, por ahora, se reduce
dar íacilidades a constructores y empresarios liara remediai
parte los graves males que acabo de apuntar, edificando casas '
ratas, cómodas, higiénicas (que substituyan ventajosamente a <
actuales de vecindad o de departamentos y viviendas, n 0 .
mente inadecuadas e insalubres), v cuya adquisición en Pr.°P
d id deíinitiva no sólo quede al alcance de las clases ^socia £-
que me he referido, tan maltratadas por el actual maiestai ^
nómico, .sino que pueda obtenerse insensiblemente con el p a h ^ e

Lis mismas rentas y en plazos no menores de diez ni ínayoi
veinte años.

"Tanil.icn le parece factible al Ejecutivo a mi cargo,
entro otras condiciones favorables a las familias de los m C l u ,
la oportunidad de adquirir el pleno dominio de estas inicA' ^
bitaciones aun antes del vencimiento de los plazos c u c S \ ,C rCii-
caso de del unción del arrendatario y por el simple hecho i _ ^&

lizarse esta condición; aparte de combinar tal ventaja con <• _
ciertos seguros, sin desembolso alguno extra por concepto ^
mas. a ba>e de que los mismos sean exigibles a la niuotte ^^_
quilino o al vencimiento de! pla/o y cumplimiento integro
trato de arrendamiento de la casa.

"l.as ¡la-is pa:a la amortización del valor de las |K!V^''(
s e a de mil. de mi! quinientos, de dos mil, de tres mu, <•'•
mil v de diez mil pesos, con seguro para el caso de muer ^ n _
e! caM> d d vencimiento del ilazo v cumplimiento íntegio cQ.
trato, prueban que es pos ib o para las compañías ( ) P c i a t . ¡ " j^al de
l)iar por arrendamiento de las fincas, y sobre el costo oí1

la cous'rViceior. un poro nt ne m,'Usual, CUYO pago quei <•
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cc del obrero, del empleado y de cualquier jefe de famiiia de la
fiase media, y que quedando comprendido en ese porcentaje tanto
e l interés del valor de la finca como la prima mensual del seguro
de que se trate, pueda ei inquiiino onteiser insensiblemente y con
Poco esfuerzo, el pleno dominio de su nuevo hogar, con mas un se-
guro de cicuta consideración. Efectivamente, las compañías ope¡a-
uoras cobrarían, como máximum, el dos Cincuenta por ciento men-
sual en los contratos de diez anos, dos por ciento mensual en ios
c°utratos de quince años, y el uno setenta y cinco por ciento men-
sual en ios de veinte años, con derecho, ei inquilino, a un seguro,
^ e u u valor igual al de la construcción que adquiriera, que cons-
rtuirá para una familia, en momentos críticos o difíciles de la vida,

Ul la tranquilidad y un alivio.
. , Como se ve, los arrendatarios, en el plan que he esbozado, no

a u a n erogaciones por concepto de rentas superiores a los alquileres
4U e actualmente se están pagando por casas incomodas e insalubres,
y lícjquinrian, en camino, la doble ventaja de obtener, al vencimien-

0 del contrato, las fincas que habitaran, en pleno dominio, y de
ceiba-, por concepto de seguro, una suma en efectivo, o la perspec-

a üe legar a sus familiares, a su fallecimiento, ia nú-.ma propiedad
1 I rnea, aun antes de vencerse ei plazo estipulado.

1 necesidad de descender a ulteriores detalles, puedo asegu-
],', ' Cámaras qiu. sometido este plan al criterio de peritos en
lo ' •>'1 a ' 'L' ' l a n (-'-;do su entusiasta aprobación, y por lo tanto, \u
[j ' L> °stado tratando con algunas empresas constructoras, v tengo ia
p r

 e C0;'viccion de que estas ailanaian de muv buena \elr.ntad a
p a "Oi.cionar a los inquilinos todas las ventajas y laeilidades que
iiu- ..C e-ntrana esta iniciativa de ley. i:or lo demás, ios lineannen-

que el plan que el Ejecutivo tiene ia ínteneun de
este respecto, están trazados con tal claridad v -pie-
bases que tengo el honor de someter a ese II. (Jon-

a4Ut'ír ° S C I i a 0 C l O í i 0 )' '¡""'O añadir otros coméntanos, ya que
"ñ '] 'XM S ' S 0 ' a S l -so explican y justifican ¡llenamente.

k' coni *"• -° 1U) °'J-stautt>- observar que la emisión de bonos que liara
ifKli<.Vl,P

aiUa.ü c o n i P a i n a s constructoras para llevar a cabo ei plan
Coh-enlo' lT' '^ J i i )iXI¡osameníe la garantía y responsabilidad del
P r°)ectu]. C ''''• P''K'S P a r a JI(1var a feliz termino ia operación

a , seria menester imertir un capital no menor •' ¡ ; . -
^U e he t - 1 -F° S ° S ' s t ' S u n ' o s datos ciertos v cálenlos apreximados
Hueri-h °U1 ° a l a v 'sta, v fácilmente ,e \em¡ne;,de, que nadie
adicion-il " U ' U r u : ! a ^»»pi-esa de tanto vclcvc, sr.i ana c- .' ti :
r°> Pnneir1 ']0 M 1 V K S l ' ^' estmuño p >ra la iiiver>¡..u de vi v'...u-
C'Ue ei,t r i .C!!U> M s r t o t ! l a l"> eueuía e¡ elemento de¡ .se-nvo
'«disc, ,^; / '" J" combinación, como \a he dicho, \ qui- e ; - s i l ••
" " -•"LU>"U1"U" una de Lis grandes ve:;;.Mas ene ebt.ndian les

' (l"c sera un incentivo, no di .-preciable por cu:to,

8U7



para la colocación rápida, entre el público, de todos los nuevos
hogares, a medida que se vayan construyendo.

"Como por otra parte, la emisión misma quedará garantizada
a ÁU vez por el valor de las construcciones, las cuales se emprcn-
derán bajo la vigilancia estricta de las correspondientes Secre-úi-
r¡as de Estado, con sujeción a contratos escritos y sobre planes y
especificaciones técnicas, todo cuidadosamente estudiado y redac-
tado, es evidente que el Gobierno de la Unión no correrá el me-
nor riesgo, al comprometer, como lo propongo, el crédito nacional
por diez millones de pesos como garantía de dichos bonos. No
está por demás añadir que la Secretaría de Hacienda y la Cont;-1"
loria General de la Nación cuidarán, como es su deber hacerlo,
todas y cada una de las emisiones de bonos, no sólo pava quC

éstas no excedan del valor total de que se ha hablado, sino para
que correspondan justa y exactamente, en cantidad y plazos oie
redención, a las diversas operaciones con que se relacionen, y
para que sean congruentes, por lo mismo, con el valor de las con*
trneeiones que respectivamente estuvieren garantizando.

"Por todo lo expuesto, me honro en someter a la ilustrada c
sideración del II. Congreso la siguiente

"INICIATIVA DE LEY:

"Artículo lo. Se faculta al Ejecutivo de la Unión para q l ie. '
tunee a una o varias compañías constructoras de fincas, dcstii
das a habitación, a emitir bonos, en las condiciones que despu
se expresarán, hasta por la suma de diez millones de pesos
nacional, con la garantía del Erario Federal. A'rni-

"Artículo 2o. Se harán tres emisiones de bonos: unos lC_ >n
bles en dkz años, otros en quince y otros en veinte. Iodos s^ '_
al portador y deberán contener la obligación de pago de la ,^
pañía o compañías que los emitan y la garantía de la *cs

General de la Nación. . ^ c o n

"Articulo 3o. La compañía o compañías que se orr''in'c^,
los objetos indicados en los artículos anteriores, deberán su¡1

para su funcionamiento, a las siguientes bases:
a) Podrán celebrar contratos de arrendamiento V

venta por diez, quince y veinte años, respecto de las ^ . pOr
construvan, cobrando como renta mensual, el dos cincui. • ^ _
ciento, el dos por ciento y el uno setenta y cinco por cu " j ' c o n -
pectiv,miento, sobre el vaio>" original de la finca, materia - ^
trato, i|iiedando incluidos en eso porcentaje la amortizad j se_
pital, el precio del arrendamiento y la prima por eoneep o
euro.

"b) Se estipulará que al vencer el plazo del contrato <- -^ Mu-
damiento v promesa de venta, v siempre que el arreiua . jeno
hiero cubierto las pensiones correspondientes, adquirna
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de la finca y recibirá de la compañía, por concepto de
seguro, una suma de dinero igual al costo de la finca, materia del
contrato.

c) En caso de que el arrendatario falleciere después de fir-
mado el contrato, la finca, por ese .solo hecho, pasará a ser de la
pxc.usiva propiedad de la persona o personas que él hubiere desig-
nado, siempre que al ocurrir el fallecimiento se encontrare al co-
ciente en el pago de las pensiones estipuladas, o que los benefi-
ciarios cubran las que se estuvieren adeudando.

d) En los casos de que el contrato de arrendamiento v pro-
mesa de venta no incluya el seguro, las pensiones que tendrá eiue
JUI r °1 arrendatario serán el de uno setenta v uno por ciento

e* valor total de la finca, cuando el plazo sea de diez años: de
Ino treinta y siete por ciento cuando el plazo sea de quince años.
- ye uno veintisiete por ciento mensual cuando el plazo sea de
Veinte años.

e) En el caso del inciso anterior, cuando el arrendatario muo-
' c!psPués de firmado el contrato v hecho el primer pago, la finca
•Pc^cti\-rl pasará a ser de la propiedad de la persona o pe>son.v.
11 hava ñ l d i l t d i

C

P t i \ r l pasará a ser de la propiedad de la persona
f"11 v hava señalado, siempre que en el momento de ocurrir
" ClIT>iento se t l iente en el jingo de la. nto se encuentre al corriente en el jingo de las pen
_ Pilladas, o que el beneficio o beneficiarios enteren las que

st"viorc adeudando.
. ' Someterán sus estatuios a la aprobación del Ejecutivo Fe-

v p q
ClIT>iento se encuentre al corriente en el jingo de las pensiones

_ Pilladas, o que e l
est"viorc adeudando,
j .

SP • o s planos, especificaciones v construcciones de las fincas
• petaran a la aprobación v vigilancia de la Secretaria de Ce.-

""nieaciones v Obras Públicas.
que i * l cu l° 4o- F ' Ejecutivo re-Jameníará la presente le\- v hará
la ¡ntp Secretaría de Hacienda v la Contraloría General ten-an
^^van0^011^'"11 r i e c e s a r i : 1 Pnr:1 vigilar el manejo de los fondos que
tener ° I n v c r t " ' s e r n la construcción de las casas, v procurará

"A í"'a S a r ronc 'n 'arios las ma\-ores ventajas posibles.
ta a] p r t l c u ío 5o. 1 Jetado el caso, el Ejecutivo Federal dará cuen-

.ongreso del nso que hava hecho de esta autorización.
tinrr^i J ° a ustedes las seguridades de mi consideración dis-

^ 0 E f o c t i v " No Reeleecion.-Méxieo. D. F . 9 de di-
] l ) - l - E l Prt-sid.'nte de la República. ,\.

309





M I N E R Í A





INICIATIVA DE LEY Y APROBACIÓN DE LA MISMA MODI-
FICANDO EL ARTICULO 16 DEL DECRETO DE 27 DE
.JUNIO DE 1912 SOBRE PROPIEDAD MINERA. (Diario
de los Debates. 11 de noviembre, pp. 5 y 6 y 16 de noviem-
bre. p p . 25 a 28. Año de 1921).

'̂Comisiones unidas 2a. de Minas y 2a. de Hacienda.
"H. Asamblea:

j A las comisiones unidas 2a. de Minas y 2a. de Hacienda, les
jTpV n i : l d a Para su resolución, la iniciativa presentada ante esta
•a n^; l r n^rapor los CC. diputados Liborio Espinosa y Elcnos. Alc-

c ¡o' Velái'quez López. Salvador Saucedo y otros más, tendiente
soW° í cnr o l a^ículo 16 del decreto de 27 de junio de 1919,

r<2 P"op¡edad minera, adicionándose un nuevo artículo.
arf.' yxpo^en los peticionarios para fundar su iniciativa, que el
mine 1 9 d c l d e c r c t 0 d c 2 7 d e lu n i o d e 1919- s o b r e Propiedad
me r'l es^a^^PCe Hue l°s municipios no podrán imponer errava-
mis a ^ l n o a ^a minería bajo ningún título o denominación: que el

° e t o ' e n s " artl'c»1o 16. fija en un dos por ciento e'l im-
T10 por el concepto antes expresado puede imponer el
f°J¡ e^ ° r° v ';1 ^ a t r í Y e n i m cincuenta por ciento el im-

a^ e^ H'16 P1Ipde imponer por la producción de los
'm O í a 'e s : ^uc cornPenct : rados del citado decreto no pueden

tuci 1 o c n e r < ' ° C0!1 <''• va qu<> conforme al artículo 27 consti-
acTu

 n • r9rrosPonde al dominio directo de la Nación, las tierras,
en c'

 e*cetera, etcétera, así como los productos del subsuelo, v
b e n

 nsecuer )cia, los gravámenes o impuestos sobre minería de-
nolíf ("necer a la Federación: que el municipio no puede ser
Iev 'camPnte autónomo si económicamente no lo es, y que toda
Tlna 1 ' e n d a a independizar económicamente al municipio, es
tiVo , T,16 tiende a lograr su autonomía, es decir, a hacer efec-
l"ados a r t l c"ln 115 constitucional: que los municipios mineros ale-
]Os 0

 e. cc'ntro de la República no £ozan de más arbitrios que
ten e Proporcionan las legislaturas locales, los cuales consis-

Pequeños impuestos por concepto de verduras, dulces,
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etcétera, etcétera, y que muchos de esos centros productores ce
grandes riquezas carecen de escuelas v mercados, etcétera, etcí'.c-
ra, y por último, manifiestan que los municipios mineros deben
percibir un tanto por ciento de las riquezas que produzcan.

"Las comisiones dictaminadoras, atentas a los razonamientos
que anteceden, estiman procedente la iniciativa de que se trata y
se permiten el honor de someter a vuestra consideración el sicu'en"
te provecto de lev, modificando el artículo 16 v adicionando u*1

artículo al decreto va mencionado, en los siguientes términos:
"Artículo 16. Los Estados no podrán gravar la propiedad

minera o la explotación o producción de las minas, con maŝ  o
tm solo impuesto que no exceda del uno v tres cuartos por cien-
to del valor del metal, en el oro v la plata; ni del cuarenta v cinco
por ciento del impuesto con que esta lev era va la producción oe
los demás metales y minerales. Quedará, por lo tanto, terrninant
mente prohibido a los Estados imponer cualquiera otro cnwatne
sea cual fuere la denominación eme pueda dársele, sobre. ex*™
ción, producción, beneficio o utilidad de las minas, de las n<
ciendas de beneficio o establecimientos metalúrgicos de cnalcn11

ra clise que sean, inclusive las plantas de coke, sobre les capw1 •
invertidos en ellos, acciones v títulos mineros v traslación de - ^
minio de las propiedades mineras o de los establecimientos nv_
talúrjncos, denuncios, posesiones, organización de compañías r»
ñeras metalúrgicas, expedición de títulos o acciones r. onerneio
relativas a ello, v demás trámites necesarios para el ostablocrrrnc
to. adquisición o explotación de propiedades mineras o me™11

?
"Artículo 23. Los municipios productores de minerales. T>c^^

birán por la propiedad minera o por explotación o produce .^
de las minas, un cuatro por ciento del valor del metal en oí
y la plata v un cinco por ciento de los demás metales.

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del *-'oVZT¿.
de la Unión.-Méxieo. 8 ño noviembre de 1921.-A. MancroM'^
tantinn TJnca.-S. Franca ürín/t.—Eraamo Trr?Y>".-Primera Icen -

En votación económica se pregunta si se dispensa la ?c ' ^
lectura. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestar
se dispensa. A discusión el primer día hábil.

DTSCUSTON Y APROBACIÓN

"Comisiones unidas 2a. de Minas v 2a. de Hacienda.
"H. Asamblea: , ipS
"A las comisiones unidas 2a. de Minas v 2a. de ITacien a- a

fue turnada para su resolución, la iniciativa presentada an c . j p _
H. Cámara por los CC. diputados Liborio Espinosa >', onCSJ¡ente
jandro Velázqucz López, Salvador Saucedo y otros más, ten
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a modificar el artículo 16 del decreto de 27 de junio de 1919, so-
bre propiedad minera, adicionándose un nuevo artículo.

Exponen los peticionarios para fundar su iniciativa que el
articulo 19 del decreto de 27 de junio de 1919, sobre propiedad
Minera, establece que los municipios no podrán imponer grava-
men alguno a la minería bajo ningún título o denominación; que
y mismo decreto, en su artículo 16, fija en un dos por ciento el
?mpucsto que por el concepto antes expresado puede imponer el
Astado por el oro v la plata v en un 50 por ciento el impuesto fe-
deral, el que puede imponer por la producción de los demás me-
tales; que compenetrados del citado decreto no pueden estar en
desacuerdo con él, va que conforme al artículo 27 constitucio-
n a ' corresponden al dominio directo de la Nación, las tierras,
a"'ias, etcétera, etcétera, así como los productos del subsuelo, v

11 consecuencia, los gravámenes e impuestos sobre minería deben
Peitenecer a la Federación; que el municipio no puede ser polí-
'camente autónomo si económicamente no lo es, y que toda lev

Jfuc tienda a independizar económicamente al municipio, es una
v que tiende a lograr su autonomía, es decir, a hacer efectúo

, articulo 715 constitucional; que los municipios mineros alejados
e i centro de la República no cozan de más arbitrios que los que

es Proporcionan las Legislaturas locales, los cuales consisten en
t¿ l l C I '0 S 1 'mP" c s t o s P o r concepto de verduras, dulces, etcétera.
cerera, y que muchos de esos centros productores de grandes
nuezas carecen de escuelas v mercados, etcétera, etcétera, v por
-'mo, manifiestan que los municipios mineros deben percibir un
n t ^ por ciento de las riquezas que produzcan.

Las comisiones dietaminndoras. atentas a los razonamientos
se an tfceden. estiman procedente la iniciativa de que se trata v
' - Permiten el honor de someter a vuestra consideración el sírruien-
a r .P

r"v e c ro de lew modificando el artículo 16 v adicionando un
iculo al decreto va mencionado, en los siguientes términos:

Articulo 16. Los Estados no podrán pravar la propiedad
U n 1 ? ' " ' a o xP^o í a c 'ón ° producción de las minas con más de
to d l ° I'mPnest°> aup n o exceda del uno v tres cuartos por eien-
Y,o

 C. vn'or del metal, en el oro v la plata: ni del cuarenta v cinro
j 0 i01011,̂ 0 d°I impuesto con que esta lev «xrava la producción de
me f

Cni^s ITietr!les o minerales. Quedará, por lo tanto, terminante-
mp P ^ r o m^'do a los Estados imponer cuap

imponer cualquiera otro
Sff c"n^ fuere la denominación nuc pueda dársele, sobre

cienr|C'Ori' r>ror '"cc '"n- beneficio o utilidad de las minas, de las ha-
rá 1 aS beneficio o establec'mientos metalúrcrieos de cualnuie-
inve'tv? ^" e S P n n ' inclusive las plantas de colee, sobre los canitales

o n ellos, acciones v títulos mineros v traslación de do-j os, acciones v títulos minero
tali'lra-

 s PrnP''edades mineras o de los O'̂ ablecimieriros rne-
' c n s d i i i ó d

li' l ra-
'cns- denunci p

t ' expedición de títulos o acciones n
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rlCra<;"'cns- denuncios, posesiones, organización de eommü^s

metah'irrricas, expedición de títulos o a



relativas a ellos y además trámites necesarios para el establecimien-
to, adquisición o explotación de propiedades mineras o metalúr-
gicas.

"Artículo 23. Los municipios productores de minerales, perci-
birán por la propiedad minera o por la explotación o producción
de las minas, un cuatro por ciento del valor del metal en el oro
y la plata y un cinco por ciento de los demás metales.

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.—México, 8 de noviembre de 1921.—A. Mañero-—-•
Franco Urías.—C. Llaca.—M. Lomelí.—Erasmo Trejo".

—El C. Espinosa y Elenes: Pido la palabra.
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Espinosa y Elenes: Honorable Asamblea: Como di-

putado por el 6o. distrito electoral del Estado de Durango, creo
que es un deber mío venir a ampliar los fundamentos en que se
basa el dictamen, ya que la iniciativa que le dio origen está in-
timamente relacionada con la prosperidad del distrito que repre-
sento entre vostros. Para que os deis cuenta de la importancia
que entraña esta iniciativa, me voy a permitir manifestar lo si-
guíente: en la XXVIII Legislatura del Congreso de la Unión, un
grupo de diputados representantes de distritos mineros nos ícu
nimos con el objeto de ver de lograr que se aprobara un P r0^eCia
de ley tendiente a dar ingresos a los municipios por concepto de
minería. Entre esos diputados se contaba el representante de N a

tehuala en la XXVIII Legislatura del Congreso de la Union, se-
ñor Dionisio Zavalu; el representante de Mapimí, Estado de 1->X1

rango, señor Jesús Silva; un humilde servidor de ustedes, q » e ^ e

presentaba y representa ahora los distritos mineros de Topia, '
palquín, Seanori, Canelas, Tamazula, Los Remedios, Tommi,
Guanaceví y El Oro, todos distritos mineros, y preocupándonos p
la prosperidad de la región que representábamos en el ^ o n ^ r ^
l U i ó i i l i d i ó da p p gn que p
la Unión, nos permitimos someter a la consideración de la \* ,
Legislatura un provecto de ley, que consiste, en síntesis, c
siguiente: El artículo 19 de la Ley de Impuestos a la
dado por Carranza con facultades extraordinarias en ciado po C a r a z a c n a c t d e t
Hacienda, previene terminantemente que: n

"Los municipios, en ningún caso, podrán imponer ̂ gra*w
alguno a la minería, bajo ningún título o denominación . ,

El artículo 16 de la misma Lev de Impuestos a la M'n

establece que: 1 eX.
"Los Estados no podrán gravar la propiedad minera, y _^s_

plotación o producción de las minas, con más de un solo im ~rQ
to que no exceda del 2 por ciento del valor del metal, en
y la plata; ni del 50 por ciento del impuesto con c\nc e.
grava la producción de los demás metales o minerales . esto

Nosotros consideramos que no podía imponerse un irnP c j o n
adicional a la minería, poique la minería necesita la Pl
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de los legisladores, porque la minería no puede soportar más im-
puestos. Por lo tanto, pensemos en reducir los ingresos que per-
cibe el listado por concepto de la minería y darles a los muni-
cipios algo. Si la ley lija ea un 2 por ciento el impuesto que
puede percibir el Estado por concepto de la minería, nosotros pe-
dimos que ese 2 por ciento se reduzca a uno y tres cuartos por cien-
to y que, por tanto, corresponda a los municipios el cuarto por
ciento restante. Para ser mas claro voy a poner un ejemplo numé-
rico: Supongamos que una tonelada de metal con ley de oro o de
plata vale cien pesos: el listado puede gravar a ios productores
de esa tonelada de metal con el 2 por ciento, o sea con dos pesos;
el municipio no puede imponer ningún gravamen por ese concep-
to. Nosotros pedimos que esos dos pesos se reduzcan a un peso
setenta y caico centavos y que al municipio correspondan los vein-
ticinco centavos restantes. Creo que esto es justo, que es alta-
mente equitativo y justiciero. L'n la W \ i i l Legislatura del Con-
greso de ia Lnion, las comisiones dietammadoras expusieron en su
dictamen que nuestro proyecto era bueno, noble, patriótico y que
estaban completamente de acuerdo con el en el iondo, pero no en
«• forma; y seguramente por razones que no me explico, quizá ms-
Piradas por la política que imperaba en aquel entonces, eludieron
a.cuestión e impusieron un gravamen, un mipuesto adicional a la
ttnnería, que correspondería a ios municipios, diciendo que era
0 único que podían hacer en iavor de ellos, en tai virtud, decre-

taron, un impuesto adicional a la minería del 1Ü por ciento que,
Segun dije, correspondería a los municipios; pero lo grave estaba
e n que esas mismas comisiones establecieron un articulo en el
cual decían que ios listados percibirían ese impuesto adicional
P a i a después entregarlo a los municipios. De manera que lo que
icieron de hecho no lúe sino agravar ia situación imponiendo un

Klayanieii adicional a la minería, del que nada se daría a los mu-
^cipios, pues que todo iría a dar a ios listados. Las actuales co-

es si han estado compenetradas por completo del espíritu
tico y justiciero que anima a nuestra iniciativa, y por eso

los puntos resolutivos del dictamen que en estos momentos

a sometido a la consideración de esta Asamblea, están comple-
mente de acuerdo con ella. Los iundamentos en que se basa ia
misión dietaniinadora son. en síntesis, los siguientes: son íun-
nientos de orden económico y de orden político, los iundamen-

fe orden económico no se escapan a la consideración de us-
i ?f: ^ o s municipios sou la base de la organización política de

república, de modo que, dando ingresos a los municipios,
^ iceho se logra ia prosperidad de una gran parte de la República

in<y
X'Cana" ^ o s municipios mineros actualmente no pe-.ciben mus

f-̂ esos qlu. l,ls ( j l u , [L,s s c i l a | a l ¡ ¡as legislaturas locales, ingresos
le- I a u s a " I'sa> señores diputados, poique no ascienden ni a mi-

e pesos, pueden contarse por centenares únicamente al año.



Esos ingresos consisten t-u las contribuciones por concepto de ven-
tas al menudeo, por concepto de animales de tiro y carga, por

concepto de los dulces que se venden en la calle, y es verdade-
ramente lamentable, señores representantes, que esos municipios
que producen enormes riquezas, no tengan escuelas, no tengan
mercados, no tengan alumbrado, no tengan policía, no tengan ca-
lles pavimentadas o siquiera empedradas y que no tengan, en fio.
ninguna de las comodidades a que tienen derecho como centros
poblados. Creo yo, señores representantes, que esta situación debo
remediarse; creo que como representantes genuinos del pueblo, de-
bemos preocuparnos por remediar una situación de esta natu-
raleza; por eso creo que aceptaréis el proyecto de ley que me lie
permitido, en unión de otros compañeros, someter a la considera-
ción de ustedes, y que procederéis a aprobar este dictamen. Las
consideraciones de índole político que nace la Comisión, son las
siguientes: de acuerdo con el artículo 115 de la Constitución Po-
lítica de la República, el municipio es autónomo; de acuerdo con
ese artículo —bello postulado de la Revolución que logró crista-
lizar en esta Carta Magna—, de acuerdo con ese artículo el muni-
cipio es la base política y económica de la organización de las en-
tidades federativas. De acuerdo con ese postulado, los municipios
tienen personalidad jurídica propia; pero, señores representantes,
yo os digo que esa autonomía política no es sino un mito; que esa
autonomía política no existe, y no existe porque no existe la au-
tonomía económica. Si hacemos económicamente autónomo al nw-
nicipio, habremos logrado por ese medio hacerlo políticamente
autónomo. (Aplausos). Esta Asamblea, señores representantes, Qu"
está integrada por hombres revolucionarios, que está integrada p°
individuos que han luchado en todas las esferas posibles por í0

grar que se cristalicen los principios que llevaron al pueblo me

xicano a la Revolución, creo que tomará en cuenta esta unirru
consideración, porque es muy digna de tomarse en cuenta-
no quiero ser largo, señores representantes, en mi exposición, y
por eso no me extiendo. Voy a analizar un último aspecto de
cuestión, que ofrece miles tic aspectos y que podría dar o s-
motivo de un largo y concienzudo discurso. Voy a analizar o i
aspecto de la cuestión: el jurídico. Algunos representantes, no •_
razón, porque no habían leído el artículo de nuestra Constituyo ,
me decían que si este proyecto de ley no invadía la soberanía ^
los Estados, refiriéndose, como se refiere, a los municipios: ,fc1'
que si no era cuestión de las legislaturas locales. Igual objeCiOi
hizo en la XXVÍIÍ Legislatura del Congreso de la Unión; p e r o ' ^
pondo a los que tienen esta duda, que existe el artículo '
nuestra Constitución Política, que en lo conducente dice: rA
greso tiene facultad . .. Fracción X. Para legislar sobre la nu»
en toda la República".
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En consecuencia, no cabe duda que es de la incumbencia es
í-ricta y exclusiva de ia Cámara de Diputados y del Sonado, estu-
diar este asunto. Más aún: si las legislaturas locales quisieran
conocer de un asunto de esa naturaleza, no harían sino invadir atri-
buciones que competen exclusivamente al Congreso de la l'nion.
í odas estas son consideraciones que brevemente se pueden hacer
a favor de nuestra iniciativa; pero se me viene a la mente en estos
fomentos que, sobre todas las consideraciones habidas y por ha-
fjer, existe una que debe ser tomada en consideración: la ley de
Ja necesidad. Los municipios mineros están actualmente, como ya
•|0 dije, en una situación angustiosa; no pueden atender a sus ¡ñas
irnperiosas necesidades, y no es extraño que los municipios mine-
ros tengan que erogar fuertes sumas por concepto de la minería,
CJ1 lugar de obtener algún provecho. Sucede a menudo que muchas
c°rnpanias mineras, al llegar a un municipio, lo primero que ha-
cen es pedir al Ayuntamiento eme les de facilidades para trans-
Poitar sus minerales, y esto naturalmente que implica gastes, que
°n ios que se invierten en la reparación de los caminos. También

Se _°_h"cce muy a menudo en la práctica, el hecho de que las com-
P^nias mineras piden seguridades para sus intereses. Jo que tam-

ien implica gastos para ios municipios, puesto que tienen que au-
mentar ^ ls partidas por concepto de alumbrado, de gendarmería,

cetera. Dr modo que existe esta otra consideración: la necesidad
/ vf *"encmos de acabar de una vez con esta situación angustiosa,
v- liirmullos). La Asamblea esta sumamente cansada, porque ha

r uicado tocia esta tarde >t asuntos une no oireeen ningún inle-
s para el Parlamento; por eso no me extiendo más: pero creo

que Ja breve exposición que he hecho, bastará para dejar en el
£ uno de ustedes ei convencimiento de que mi iniciativa es noble,

justa y es patriótica. Existen en esta Asamblea numerosos rc-
Presentantes de municipios mineros, entre los cuales se cuenta el

U o r Emilio Aquilino Rama. Yo lo excito a nombre del distrito
' e repi'esenta, para que venga a esta Asamblea a exponer ios ar-

h «lentos que desee, si acaso está de acuerdo con mi iniciativa,
m de que diga sí mi iniciativa no se apega estrictamente a los

a i , o n c s constitucionales, y a fin de que diga si mi iniciativa tiene
mifT l e s c!u i c i o ° 'dgr.n punto débil de ataque. Pido respetuosa-

e a* señor llama que se sirva contestarme.
bra*~i ^' ^a"lU: l̂ ido la palabra para decir unas cuantas pala-
t e

 s sobre el particular. Honorable Asamblea: Creo, efectivameu-
Iri'uv'U? tCS*S ^" e ' 'a í iostom '^ l ) v^ diputado Espinosa }• Elenes es
fect- 'henderse, iüi este sentido, la materia de nn'nería es per-
perf>>mente a s i m í ] a l ) l c ' a l a materia de petróleo; hay un ambiente
cien*Ct^mc;utc c 'a i '° l 'n o s t a Asamblea para conceller un tanto por
ra2,/ ° e U)-s impuestos a los municipios petroleros; no hay, pues,
más FfrU- °'UC n cSU C I 1 1 0 s o s c mismo tanto por ciento muchísimo'

Aducido para los municipios mineros. A nadie se le escapa
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que la situación es angustiosa para estos municipios, y es inmoral,
señores representantes, es indebido que los municipios más ricos
del país, que aquellos municipios que siempre han contribuido pa-
ra los gastos de la Nación, en la actualidad se encuentren en plena
decadencia, en virtud de que ha sufrido mucho el ramo de mine-
ría. Yo corroboro las palabras del compañero Espinosa y Elenes y
pido atentamente a la Asamblea que vote, por ser de justicia, p o r

ser de equidad, por la afirmativa esta iniciativa de ley. (Aplau-
sos).

—El C. Espinosa y Elenes: De la misma opinión son todos y
cada uno de los representantes de distritos mineros en esta Asarn-
blea, entre los cuales se cuenta el ciudadano diputado Leopoldo
Guadarrama, el ciudadano Jesús B. González, el ciudadano Mace-
donio B. Gutiérrez que, entre paréntesis, me ha ayudado mucho
en esta iniciativa; el ciudadano Juan Ángel Morales, representante
actual del municipio de Matehuala; el señor üllivier, el señor in-
geniero Norberto Domínguez, el señor Ramos Esquer y muchos
otros representantes, que han tomado xm verdadero empeño en
que esta iniciativa se apruebe. Sólo me resta, señores represen-
tantes, pedir un voto aprobatorio para esta iniciativa y dar las glll~
cias a las comisiones dictaminadoras por su atingencia y laborio-
sidad.

—El C. Secretario Pérez Gasga: Está a discusión en lo gf;nf"
ral el proyecto de ley. ¿No hay quien haga uso de la palabra^ ¿e

va a preguntar, en votación nominal, si ha lugar a votar en
general.

—El C. Secretario Salazar-. Por la afirmativa.
—El C. Secretario Pérez Gasga: Por la negativa.
(Se recoge la votación).
—El C. Secretario Salazar: Votaron por la afirmativa 127 ciu-

dadanos diputados. fi

—El C. Secretario Pérez Gasga: Votaron por la negativa
ciudadanos diputados. En consecuencia, ha sido aprobado en
general el proyecto de ley y está a discusión en lo particulai
artículo lo., que tiene el número 16, y que dice:

"Artículo 16. Los Estados no podrán gravar la propiedad m1

ñera, o la explotación o producción de las minas, con más de i
solo impuesto, que no exceda del uno y tres cuartos por cie

del valor del metal, en el oro y la plata; ni del cuarenta Y , c i n j e
por ciento del impuesto con que esta ley grava la producción
los demás metales o minerales. Quedará, por lo tanto, t'irmrn
temente prohibido a los Estados imponer cualquiera otro g i a '
men, sea cual fuere la denominación que pueda dársele, s°
extracción, producción, beneficio o utilidad de las minas, ae ^
haciendas de beneficio o establecimientos metalúrgicos de c ^
quiera clase que sean, inclusive las plantas de coke, sobre
capitales invertidos en ellos, acciones y títulos mineros y trasia
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de dominio de las propiedades mineras o de los establecimientos
Metalúrgicos, denuncios, posesiones, organización de compañías
mineras o metalúrgicas, expedición de títulos o acciones u opera-
ciones relativas a ellos, y demás trámites necesarios para el csta-
'ecimiento, adquisición o explotación de propiedades mineras o

metalúrgicas".
Está a discusión. ¿No hay quien haga uso de la palabra? Se

reserva para su votación.
—El mismo C. Secretario: A discusión el artículo 2o que lle-

Va el̂  número 23, y que dice:
t Artículo 23. Los municipios productores de minerales perci-

ban por la propiedad minera o por la explotación o producción
e Jas minas, un cuarto por ciento del valor del metal, en el oro

y Ja plata, y un cinco por ciento en los demás metales".
¿No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su

oración. Se va a proceder a recoger Ja votación nominal <\- los
Os artículos de la lev en virtud de no haber sido objetados.

~~U C. Gamlarilla: Pido a la presidencia que mañana a pri-
era hora se pongan a votación estos artículos v que hov *•.• nr;;1

a tratar otros asuntos.
p e ~F-I (;• Presidente: No se puede porque el RecLmento i;n lo

rrnite. En tal concepto, se va a recocer la votación nrmm.i!.
~ r ' ^' Secretario Salazar: Por la afirmativa.
~~El C. Secretario Pérez Gas^r. Por la negativa.
(Se recoge la votación).

f-- Secretario Salazar: Votaron por la afirmati'.a 127 eiu-
diputados.
c- Secretario Pérez Gas«a: Votaron por la negativa 6 ciu-

anos diputados.
ej ~El C. Secretario Salazar: En consecuencia, ha sido aprobado

proyecto de ley. Pasa al Senado para los efectos constitucionales.
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DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE LEY DE
INGRESOS PARA 1923. (Diario de los Debates. 14 de di-
ciembre, pp. 27 a 51 y 15 de diciembre, pp. 6 a 23. Año de
1922).

—El C. Secretario Gandarilla: La comisión respectiva presenta
el proyecto de Ley de Ingresos, que dice:

"H. Asamblea:
"Vuestra soberanía nos designó miembros de la comisión auxi-

liar de la de Presupuestos y Cuenta, con el encargo de formar el
Woijecto de Ley de Ingresos que debe regir en el año ele 1923, y
e n cumplimiento de ese mandato, tenemos la honra de someter
a vuestra consideración el adjunto proyecto de Ley de Ingresos.

, "Al formular este proyecto, se ha tenido en cuenta ¡a nota
numero 1,241, de fecha 16̂  de noviembre próximo pasado, remiti-
da a esta H. Cámara por la Secretaría de Hacienda y Crédito
publico, que expresa el sentir del Ejecutivo en la formación de
i a propia Ley de Ingresos, la cual no diferirá en lo esencial de la

está en vigor, ajustándose a los lincamientos generales de
y y, por lo tanto, dicha ley tiene como base los mismos motaos
«e Ingresos que por diversas disposiciones legales se recaudan al
Presente, con ligeras modificaciones en cuanto a la Tarifa de la Or-
denanza General de Aduanas sobre los derechos de importación.

"Además, para formar este dictamen, como lo expresamos en
e>; informe sobre el cálculo de estimaciones de ingresos, hemos te-
n'do, asimismo, en cuenta, los datos estadísticos con que cuenta
*:' departamento respectivo de esta Cámara, datos que abarcan
desde la restauración del período constitucional hasta la fecha.

Los cuadros comparativos formados con los propios datos
|stadístieos v los resúmenes generales de ingreso por los años
n l a partir de 1917.

o se ha descuidado, en la formación de este provecto,
p impuestos similares o conexos uno con otro, agrupación

clasificación que permitirá a las oficinas glosadoras formar un
catálogo de cuentas en lo referente a ramos de ingreso más claro



y más ordenado, que dé a conocer el resultado de la ejecución
de la remitida Ley de Ingresos, dentro de la contabilidad de la
Hacienda Pública.

"Sabemos que las comisiones de esta Cámara tienen en estu-
dio un proyecto de Lev de Impuestos que someterán a la consi-
deración de vuestra soberanía; pero como se tratará en ellas de
la creación de nuevos impuestos en substitución de otros, o mo-
dificando los existentes, no ha querido la Comisión hacer ninguna
modificación en el provecto de ley que ahora somete a la consi-
deración de esta Asamblea, dejando para el año de 1923, los mis-
mos ingresos actuales v reservando para más adelante el estudio
de las leves que debamos expedir, y preparar para años venideros
mejores y más adecuados proyectos de ingreso.

"Con estos breves antecedentes y apoyándonos en los datos
estadísticos que adjuntamos, y en el cuadro de estimaciones de
ingresos para 192.3 que hemos formulado, sometemos a vuestra
soberanía el adjunto proyecto de ley.

En el cuadro de estimaciones no calculamos el impuesto so-
bre c'-tditos hipotecarios, etcétera, porque siendo de muy recien-
te kxl'.a su reglamentación, no hemos podido tener una base nía
o menos cierta para iundar ante vuestra soberanía nuestra es
mación. Además, como este es un impuesto muy oneroso y °iu

recae inexorablemente sobre los deudores ya muy recargados po
altos intereses y gastos, consideramos que interpretando el sen
gnu:; .! de esta Asamblea, debe suprimirse ese impuesto V, P
tal ¡ : / :;i, no figura en el proyecto de ley que sometemos a vue
tri c(•'•sideración, aunque desde luego podemos anticipar 5]u''>
tanto la Secretaría de Hacienda como nosotros, estamos estudia
do vi -i provecto de lev que someteremos a vuestra considerad^ <
criando un impuesto sobie ganancias, que estudiará la I \cp r e s

taciun Nacional.
' í'o- lo que hace al ramo di- alcoholes y bebidas embriagante .

M)¡:it ¡I-IM..S a vuestra consideración algo que, según los represu '
tes conocedores del asunto, será de una positiva mejoría, '̂
p;¡.'a l(!s caucantes como para el monto de los ingresos, y consis
introducir ¡.i forma de derrama para la recaudación del unp-1

sobie ¡•kohoics, licores, bellidas embriagantes y pulques, etc., ^
scr\a:ido ci sistema actual para vinos y cervezas, por ser los ^
sanies muy conocidos v en reducido número, facilitándose < ^
i-.mdacióü v fiscalización, tanto más, que proponemos a r> _
p<• ¡nena reducción del impuesto que pesa sobre estos ultuno. i ^
tliict¡:s, por razones de equidad \ justicia que son de l lSll 'C ^lnsi-
sobr.t conocidas y que, en iodo caso, expondremos a vuestia
deración al informar vcrbalmente, para no hacer cansado >
c^tc dictamen. , e .

También sometemos a vuestra alta consideración alg"11' ^
innu.'v a las tarifas de importación v exportación, a solicitut
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justificada y fundada de diputaciones de los Estados afectados y
esperamos que vuestra soberanía se digne aprobar el proyecto que
presentamos.

"Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.—México, 6 de diciembre de W22.—Gustavo Ar-
ce—Romeo Ortega.—Juan Ouiroga".

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos ha resuelto ex-
pedir la siguiente:

"LEY DE INGRESOS PARA EL AÑO DE 1923

"Artículo lo. Durante el año fiscal de 192.3, los ingresos fede-
rales consistirán en los impuestos, derechos, productos y aprove-
chamientos siguientes:

"Impuestos tj Dereehos

_ 1. Derechos por importación, como sigue:
a) Derechos de importación.
b) 10 por ciento sobre derechos de importación, pagadero en

01 (> nacional, y que podrán cubrir los causantes en papel ¡nfalsifi-
cablo, a razón de SI.00 papel por cada SO. 10 oro nacional cine de-
han enterar.

ĉ ) Recargo sobre derechos de importación postal.
, fi) 1 auto por ciVnto ad-ralorem sobre la importación de los

rt'C¡iIos especificados en las disposiciones respectivas:
II. Derechos por exportación, como sigue:
a) Derechos de expoi tación.

ty) Recargo sobre los derechos de exportación postal.
_c) Derechos de (Aportación del petróleo nacional.
Jll. Derechos causados por el tráfico marítimo v navegación
sigm.: "g

. ; |) Dereeheis v íetribuciones por los sen-icios interiort'-s pres-
ta t l°s en ¡,,s puertos.

M Derechos de tráfico marítimo,
c) Derechos cié carga y descarga.
(l ) De;;chos de trafico marítimo interior.

J-\) Derechos de ¡latente de navegación, matricula y registro.
J) Derechos de arqueo;
J\ . Sen-icios aduanales:
'•) Derechos de guarda v almacenaje.

f.,v "*' Derechos de inspección de animales, semillas, frutas, plan-
' " .v cereales.

. . , Servicios e\traoidinarios;

.. ; I:)ereclios de tránsito;
»• Derechos consulares, como sigue:
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"a) Certificación de documentos conforme a las prevenciones
de la Ordenanza General de Aduanas.

"b) Legalización de firmas.
"c) Certificados sobre constitución legal de sociedades extran-

jeras.
"d) Certificación y demás actos especificados en otras dispo-

siciones vigentes.
"e) Expedición, refrendo y visto bueno de pasaportes en los

consulados;
"VIL Impuesto general del Timbre sobre actos, documentos y

contratos;
VIII. Contribución federal sobre los enteros que se hagan en

las oficinas recaudadoras de los Estados, Territorios y Distrito Fe-
deral y en todos los municipios, que se causará y percibirá al '-5
por ciento sobre dichos enteros;

"IX. Impuestos especiales, como sigue:
"a) Tabacos labrados.
"b) Hilados y tejidos de algodón.
"c) Impuestos sobre el valor de premios y aproximaciones de

loterías y rifas.
"d) Impuestos sobre la propiedad raíz, rústica y urbana;
"X. Impuestos especiales que se causarán en timbres o en efec-

tivo, según lo determine el Ejecutivo en las disposiciones reglamen-
tarias respectivas. Como sigue:

"a) Impuestos sobre la producción de vinos, exceptuando los
legítimos de uva, caña o frutas y sobre la producción de alcoholes,
aguardientes, licores, tequilas, mezcales, pulque y tlachique
producción nacional, que debe causarse bajo la forma de derrama
conforme a las leyes reglamentarias, disposiciones y circulares qu
dicte al efecto el Ejecutivo, y debe rendir por ramos las cantida
des siguientes:

"Alcoholes, aguardientes, licores, tequilas, mezcales nnnOO
y vinos $ 6 '^ /vví 00

"Pulque y tlachique y sus similares -, 5.000,OOU.

"b) Impuesto sobre ventas de primera mano de cerveza
de vino legítimos de uva, caña o fruta de producción nación .
según las cuotas señaladas en el artículo 12 (doce) de esta •

"c) Impuestos que deben calcularse sobre el importe de ^
derechos de importación que causan los vinos, alcoholes, licor -
demás bebidas alcohólicas de producción extranjera, según
cuotas fijadas en el mismo artículo 12 (doce). ,

"d) Impuesto que debe calcularse sobre el importe de los ^
rechos de importación que causa la cerveza de produccio • ^
tranjera, según las cuotas fijadas en el propio artículo 1- ( d 0
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"e) Impuestos sobre terrenos petrolíferos y contratos petro-
leros.

"f) Impuestos sobre la propiedad minera.
"g) Impuestos sobre herencias y legados.
"h) Impuestos sobre la autorización de pesas y medidas cuan-

do aquélla sea hecha por empleados federales.
"i) Impuesto especial de patentes de invención y marca de

fábrica.
"i) Impuestos sobre uso y aprovechamiento de aguas de juris-

dicción federal;
"XI. Impuestos especiales sobre industrias extractivas, como

sigue:
"a) Impuestos sobre el oro, plata y demás metales industria-

les que se produzcan en la República.
"b) Impuestos sobre la producción del petróleo nacional.
"c) Derechos de fundición, afinación y ensaye.
d) Derechos de amonedación.

"Servicios Públicos

"XII. Productos de servicios públicos, como sigue:
"a) Productos y aprovechamientos del servicio postal.
"b) Productos y aprovechamientos del servicio telegráfico.
"c) Productos del arsenal y dique flotante de Veracruz y va-

radero de Guaymas.
d) Productos de trabajos hechos o servicios prestados en es-

tablecimientos sostenidos por el Gobierno.
"f) Compensación de los castos que originen la prestación

ue servicios de inspección, especiales u otros por el Gobierno Fe-

f) Premios obtenidos por situación de fondos.
g) Utilidades procedentes de las operaciones de la Comi-

sión Monetaria.

"Bienes Inmuebles de la Federación

Xlll Productos de bienes inmuebles de la Federación, co-
mo sigue:

a) Productos de bienes nacionales o nacionalizados.
b) Productos del arrendamiento o explotación de terrenos

"acionales.
c) Producto de venta de bienes raíces.

, d) Productos de permisos o concesiones para la ocupación
d e la zona federal.

/•) Productos de arrendamientos o explotación de bienes o
Propiedades raíces de la Federación no especificados.
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"f) Productos de la venta de terrenos baldíos, excedencias y
demasías.

"g) Productos líquidos dtr la explotación de los ferrocarriles
de propiedad federal.

"Bienes Muebles ¡le ¡a Federación 1/ Aprovechamientos Diversos

"XIV. Productos de bienes muebles y aprovechamientos di-
versos, como sigue:

"a) Productos de explotaciones hechas por el Gobierno o de
aquellas en que tenga participación.

"b) Réditos de caudales de la Federación.
"c) Participación en la trasmisión de herencias vacantes.
"d) Productos procedentes de bienes muebles no especifica-

dos.
"e) Productos de publicaciones hechas por el Gobierno.
"fj Multas.
"g) Cesiones y donaciones a favor del Erario.
"h) Indemnizaciones al Gobierno Federal.
"i) Aprovechamientos diversos no especificados,
"j) Producto de títulos de ferrocarriles u otros títulos de

crédito.
"k) Productos de la Lotería Nacional para la Beneficencia

Pública.
"1) Utilidades que provengan de la Deuda Pública.
"m) Derechos de pesca, buceo y similares.
"n) Impuesto sobre las entradas brutas de los ferrocarriles-
"o) Cantidades con que deben contribuir los ayuntamientos

del Distrito Federal para el sostenimiento de las escuelas nvim
cipales a cargo de la Federación.

"p) Enteros que debe hacer <cl Ayuntamiento de México p
el pago de sueldos y gastos que origina el servicio de trafico
la ciudad de México. r,

"q) Rezagos de créditos, impuestos, derechos o productos
den.les no cobrados en años anteriores. ,

"Artículo 2o. Los impuestos, derechos, productos y ; l
r ¿

micntos enumerados en el art ículo anterior se causarán, perciD
y recaudarán conforme a las leves, reglamentos, contratos, t.
y demás disposiciones en vigor. f-ic-

"Artículo 3o. Los derechos consulares a que se refiere ¡¿ ^
ción VI del artículo lo. de esta ley, se cobrarán en la sipnit
forma: . .f fíCS

"a) Los referentes al inciso a) conforme a las disposicu ^
contenidas en la Ordenanza General de Aduanas y reformas 1
en lo sucesivo se hicieren. .fien1

"b) Por toda clase de legalización de firmas a cine se J t
 aj_

el inciso b) de la fracción VI del artículo lo. de esta ley.
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quiera que sea la forma en que se haga dicha legalización, $10.00
por cada firma legalizada.

"c) Por los certificados que se expidan conforme a la fracción
VI, inciso c), sobre constitución legal de sociedades extranjeras,
en cumplimiento del Código de Comercio y de las leyes de 29 de
noviembre de 1897 y 4 de'julio de 1902, SÍOO.OO (cien pesos) por
cada certificación.

en"d) Por las certificaciones y demás actos especificados
otras disposiciones fuera de las expresadas en los incisos que pre-
ceden, a razón de $10.(X) (diez pesos) por cada certificación o
acto determinado.

"e) Por certificación de listas o manifiestos de tripulación,
$10.00 (diez pesos).

"f) Por inscripción v expedición de matrículas a mexicanos
en el extranjero, $2.00 (tíos pesos).

"Los agentes consulares y diplomáticos pueden dispensar ]a
cuota de inscripción y expedición de matrículas a mexicanos en
el extranjero, de notoria indigencia.

"g) Por refrendar o visar en los consulados mexicanos, en el
extranjero, los pasaportes a que se refiere el inciso o) de la frac-
ción VI del artículo lo. de esta ley. se cobrará a razón de $20.00,
(veinte pesos oro nacional) por cada visación, refrendo o expe-
dición de pasaportes expedidos por autoridades de otros países o
expedidos por los consulados a extranjeros. Esta cuota podrá ser
dispensada totalmente por la Secretaría de Relaciones, cuando a
s " juicio lo crea conveniente.

Artículo 4o. Los derechos consulares a que se refiere la frac-
ción VI y el artículo 3o. de esta ley, serán cobrados, según el caso,
P°r los ministros, diplomáticos o cónsules en el extranjero, mas
cuando dichos ministros, diplomáticos o cónsules tengan necesi-
t a de asesorarse de abogado para la expedición de certificados,

. honorario del asesor será retribuido por la sociedad o persona
interesada, independientemente del pago de los derechos respec-

Artículo 5o. No se causará derecho alguno por la expedición,
lsto bueno o refrendo de los pasaportes expedidos en el extran-

I ro a mexicanos que viajen en él o que regresen del mismo al
H Is- Tampoco se causarán cuando se trate de pasaportes expedi-

Os a diplomáticos, cónsules, funcionarios de categoría o empleados
comisión de otros países que se dirijan a la República Mexi-

fa a-\- n" c u a n t ' ° s e trate de los expedidos a las personas de la
'ua directa de los empleados, funcionarios, diplomáticos v cón-

suleŝ  referidos.
^ .

V H cu^° 6°- Los causantes de los derechos de importación
j e exportación pagarán además sobre el import de d ih

ap

6°- Los causantes de los derechos de importación
e
 e exportación pagarán, además, sobre el importe de dichos
echos, un impuesto adicional de 2 por ciento que se aplicará
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en favor del Municipio del lugar en que esté ubicada la respecti-
va Aduana.

"Artículo 7o. Los derechos de barra que se cobran en la Adua-
na de Tampico, se recaudarán y aplicarán a la conservación de las
obras del puerto, de acuerdo con el contrato celebrado al efecto.

"Artículo 8o. De los productos de los derechos de inspección
de animales, frutas, semillas, cereales y plantas se fijarán asig-
naciones a los inspectores o prácticos encargados de ese servicio,
siempre que unos u otros no desempeñen algún empleo de la fe-
deración, por el cual perciban sueldo, pues en tal caso el impor-
te total del impuesto recaudado ingresará al Erario figurando en
la cuenta de ingresos correspondiente.

"Artículo 9o. Los ingresos procedentes de operaciones de cré-
dito o de contratos celebrados durante el año fiscal en que deba
regir esta ley, y que por razón de su carácter accidental no están
comprendidos expresamente en alguno de los ramos de recauda-
ción normal que en ella se enumeran, formarán una sección es-
pecial separada de la cuenta del Erario bajo el título de "Ingresos
extraordinarios".

"Artículo 10. Los ingresos que en los casos en que lo permita
la ley se recauden en títulos de la Deuda Pública, no figurarán en
las cuentas correspondientes a los incisos relativos del artículo lo.
de esta ley, sino que serán considerados en un estado especial ele
la cuenta general del Tesoro.

"Artículo 11. Las cantidades expresadas en moneda jnexicaru
que deban recaudarse en el extranjero por virtud de la ley <> c'e
contratos, podrán percibirse en moneda del país donde se haga U
recaudación, y la conversión de moneda mexicana a moneda ex-
tranjera, se hará conforme a lis equivalencias que fije la Secretaru
de Hacienda.

"Artículo 12. En los términos de esta ley queda reformado e
decreto de 6 de enero de 1919, que estableció el impuesto especia
del Timbre sobre las bebidas obtenidas por destilación, así com
las de vinos, cervezas, etc., y se establecen las cuotas siguientes.

"I. Preparaciones llamadas vinos de caña o de frutas y •
similares de producción nacional, 25 por ciento;

"II. Vinos legítimos de uva de producción nacional, 1-' Vo

ciento;
"III. Cervezas de producción nacional, 27 por ciento;
"No causará impuesto la cerveza que se exporte; .
'TV. Los alcoholes, licores y demás bebidas alcohólicas

producción extranjera, pagarán al introducirse al país, sobre
derechos de importación, 75 por ciento; , .

"V. Los vinos de uva de producción extranjera, pagaran -
introducirse al país, sobre los derechos de importación, '" 1
ciento, y
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"VI. Las cervezas importadas pagarán en la misma forma, 80
por ciento.

"Artículo 13. El Ejecutivo de la Unión expedirá la ley regla-
mentaria para la recaudación del impuesto en la forma de derra-
ma, en lo relativo al inciso a) de la fracción X del artículo lo.
de esta ley, y dictará también la.s disposiciones que considere ne-
cesarias para evitar que al amparo de la excepción a que se re-
fiere la fracción III, se defraude el impuesto de la. mano de
que trata la misma fracción en su primera parte.

"Artículo 14. El impuesto que en la forma de derrama se re-
caudará, deberá producir:

"Para alcoholes, licores y demás bebidas alcohólicas
$6.500,000.00.

"Para pulques, tlachiques y similares, $5.000,000.00, debiendo
°1 Ejecutivo repartir entre los productores, anual o semostraimen-
tp.- y en proporción, las cantidades fijadas.

"Artículo 15. Se reforman las siguientes fracciones de la Tarifa
de la Ordenanza General de Aduanas:

"Dcrcdios de Importación

"72. Algodón cardado. Kilo legal, $0.22.
""3. Algodón en rama con pepita. Kilo bruto, $0.20.
"74. Algodón sin pepita. Kilo bruto, $0.20.
"235 Á. Algodón cardado, $0.01'••.
"53S. Tinta de todas clases para imprenta o litografía. Exenta.
'5SS. Anuncios impresos, grabados o litografiados sobre papel

" cartón, sin marcos ni varillas, y catálogos v anuncios en forma
df folleto. Kilo legal, $2.50.

'591. Papel con monograma, membrete o encabezamiento,
^'l» legai, $2.50.

601. Música impresa o manuscrita, con pasta de cartón, eue-
r o o percalina. no especificados. Kilo legal, $1.50.

604. Sobres de papel con monograma, membrete o encabe-
zamiento. Kilo legal, $2.50.

644. Dinamita, pólvora pava mina, piroxilina o algodón pól-
%Ora y demás explosivos no especificados. Kilo bruto, $0.20.

"Derechos de Exportación

64. Algodón en rama, con o sin pepita, $0.06 el kilo legal.
"69. Henequén. Kilo legal, $0.01 (un centavo).
Tabaco en rama:

"139 A. Capa. Exenta.
"139 15. Tripa. Exenta.
Artículo 10. Se establecen las siguientes fracciones en los de-

rpchos de importación:



"589. Papel cortado en tiras hasta de diez centímetros de
ancho. Kilo legal, $0.60.

"589 A. Papel blanco o pintado, en tiras, bobinas o canales
propios para cigarrillos. Kilo legal, $0.75.

"589 B. Papel con lámina de corcho. Kilo legal, $1.00.
"592 bis. Papel blanco o pintado, propio para cigarrillos, en

hojas extendidas. Kilo legal, $0.60.
"Artículo 17. A partir del lo. de enero de 1923, el 10 por cien-

to sobre entradas brutas de los ferrocarriles de la República se
cobrará tomando como base las tarifas que fije o autorice el Eje-
cutivo, a fin de que el impuesto del 10 por ciento no pese sobre
las tarifas actuales.

"Artículo 18. Se faculta al Ejecutivo para expedir el reglamen-
to correspondiente para recaudación del impuesto sobre ingresos
de ferrocarriles, en la forma de timbres especiales cuya emisión se
autoriza desde luego por esta ley.

"Artículo 19. El Ejecutivo de la Unión recobrará, en virtud
de los arreglos que celebre, las cantidades que en virtud del Con-
venio Lamont-Dc la Huerta tuviere que pagar por el empréstito
municipal de la ciudad de México, por las deudas de la Caja u<-
Préstamos y Líneas Nacionales o por cupones de bonos del em-
préstito para las obras de saneamiento de los puertos de Vcracrviz.
Tampico, Mazatlán y Puerto México, sin perjuicio de arreglar,
en la forma debida, que los obligados cumplan los convenios u-
pectivos.

"Artículo 20. Las cantidades con que deben contribuir los
ayuntamientos del Distrito Federal para el sostenimiento de las e.
cuelas municipales a cargo de la Federación, se recaudarán, en
rarán y percibirán, de acuerdo con los contratos celebrados en
los expresados ayuntamientos y la Federación. .

"Articulo 21. El importe de los sueldos y gastos que origina ^
servicio de tráfico de la ciudad de México, y que paca el Gobien
del Distrito con fondos procedentes de la recaudación de la c
tribucióü federal, deberán ser reintegrados en su totalidad P0.1

Ayuntamiento de México, a la Federación, en los períodos de rio
po que fije el Ejecutivo.

"Artículo 22. Para los efectos de los incisos relativos a los p
ductos y aprovechamientos del Correo y los Telégrafos Federa
se observarán las prevenciones siguientes: . s

"I. Sólo estará exenta de la obligación de pagar los r'e!TC-naS
de porte y certificación postal, la correspondencia de las¡o i ^
federales, la qvie dirijan a éstas los gobiernos de los Estados y ^
ayuntamientos, y la del servicio postal internacional, excep i • ^
del franqueo, por lo estipulado en la Unión Postal Universa y ^
los convenios particulares que se hayan celebrado, o que s e

bren en lo sucesivo con otros países;
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"II. Llecamente estarán exceptuados ele pagar las cuotas que
causa su transmisión por ¡as líneas telegráficas íederales. Jos raen-
S;M'('Í: firmados ¡ w el Presidente de la Repúbica, por los diputados,
senadores y magistrados de la Suprema Corte, por los secretarios
>' subsecretarios de listado v por los generales de división y de
'^"igada c-on mando cíe fuerzas, cuak|uiera (]ue sea el asunto tra-
tado in tilos; los (<ue giran las oficinas, funcionarios y emplea-
dos federales, autorizados para hacerlo, con relación a asuntos
'"•^elusivamente oficíales, Y los que expidan, en Jos términos de sus
toi'jeias cíe franquicia, las personas o compañías que. en reeiproci-
t'-l(-, presten servicios a la red nacional;

Articulo 2'.). De ¡os productos de la Lotería Xacional se apli-
pira c! ÍH) por ciento al pago de su personal y gastos, v gastos de
l;t beneficencia Púhiica autorizados en el Presupuesto de Egresos
} el ]o po:- fii-nto Sl. aplicará al Erario Federal.

Articulo 2í. Se autoriza al Ejecutivo para establecer nuevas
-••'otas arancelarias de importación o exportación, aumentar, dis-

h"iin suprimir o modificar las tarifas a que se refieren las frac-
[ y ]i (jc¡ lirt¡culo lo. de esta ley, así como para modificar

derechos consulares en los casos en que los Gobiernos de otras
iones establezcan p;ira los mexicanos en el extranjero otros de-

°ehos distinto.1: de ¡os qu-e cobren los consulados mexicanos a los
nacionales de otros países. Se le autoriza igualmente para aumen-
a r o disminuir los impuestos sobre l.i minería v el petróleo, en el

tf>neepto de que el lo. de septiembre de 1923 dará cuenta el pro-
Pio i^iecutivo al Congreso de la L7nió:i del uso cine hubiere hecho
Uc> « tas faniltacli-s. '
^ ^ Artículo... El importe del impuesto progresivo, sobre el
¡1 T¡ c ' e '̂ --'W por tercio anual y por pertenencia, que establecen
" s fracciones h\ c) v d i, dol articulo 3o. de la Lev de 27 de
I lo de 1919, se ajilicará a los municipios, secciones municipales,

rnisun'as, e tc . donde se encuentren ubicados los fundos mineros
I'-'G Jos causí'u, destinándose exclusivamente a dotación de aguas,

.1 -rtura v conser\aci(')U de caminos \-eeinales v escuelas de los
llISares citados.
, Artículo... La progresividad de. ¡as cuotas cnie establece

sien1"110"10 3 ° " c!c Ia L r v ll(" 2T d o í " r i ° dt> !!)I9' s0 han' ( l f tvt iva

Ca i \'n* cl"e las pe:ie;ieneias sean de un solo dueño v estt-n ubi-
as t.entro de la circunscripción de una misma municipalidad,

p °afu de Comisiones de la Cámara de Diputados, México, D.
/,** ""* * c^' diciembre de 1922.-Gus1nvo Arce.-Romeo Ortaza.—
Jllttt> \>uiroga\

ra s m o ' o s t'iuftadanos diputados tienen la Lev de Ingresos ]ia-
dad e s ' : u t ' io, se va a proceden- a discutir en lo genera!. Los cíu-
p a ' o s (l l 'e deseen hacer uso de la palabra en contra, sírvanse

a inscribirse; ¡o mismo que los que deseen hacer uso de la
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palabra en pro. La discusión sólo versa sobre la Ley de Ingresos
en lo general.

La presidencia, por conducto de la Secretaría, declara que
no hay oradores en lo general; en consecuencia, se va a proceder
a votar si ha lugar a votar en lo general. Se suplica al ciudadano
Barragán Enrique auxilie a la secretaría; igual súplica al ciuda-
dano Vasconcelos y a los secretarios presentes. Ciudadano Vas-
concelos, respetuosamente la secretaría k suplica le ayude en sus
funciones.

Por la afirmativa.
—El C. Secretario Barón Ohrc^ún: Por la negativa.
—El C. Secretario Gandarilla-. En virtud, ciudadano Vascon-

celos, de que los secretarios se están turnando a mañana y tarde,
se le suplica auxilie a la secretaría.

(Se recoge la votación).
-El mismo C. Secretario: Fue aprobada la Ley de Ingresos

por unanimidad de ciento cuarenta y cuatro votos; en consecuen-
cia, está a discusión en lo particular. Los ciudadanos que deseen
hacer uso de la palabra en contra de algunas partidas, sírvanse
pasar a inscribirse y separarlas para que se sepa cuáles son las n 0

objetadas, y proceder desde luego a su votación.
La presidencia, por conducto de la Secretaría, manifiesta

los ciudadanos representantes, que han sido apartadas únicarnen
las partidas que se van a mencionar. Impuestos y derechos, Pa&*
primera, ciudadano Roque González Garza; fracción III, derecn
causados por el tráfico marítimo y navegación, está separada p
el ciudadano representante Barón Obregón; página 2a., solanien
está objetada la fracción Vil. Esta página 2a. comienza con
fracción V, luego siguen la VI y la Vil apartadas por el iudada

b l ó l f ó X d
f a c c n , l g o g y p p ^
Siurob, e igual aconteció coa la fracción IX, apartada por el
mo honorable representante en su fracción a), página 3a. Nô  7
partidas objetadas hasta la página 7. En la página 7, el ar\lCU

12 está separado, para objetarlo, por el ciudadano Puig y ^ a S j a

ranc José Manuel. No hay ninguna otra partida objetada en
página 7. En la página 8, donde dice: 'Derechos de importacio ^
está separada no para ser objetada, sino para adicionarla, p
ciudadano Jesús B. González. Números 72, 73 y 74 y siguieo^j
La partida 644 de derechos de importación, está separada^ P*?
honorable representante don Cándido Aviles. La secretaria ' ,̂
esta aclaración: en la página 3a., en productos de serv'c,'o3

TK(r;na

eos, está separada esta partida por el ciudadano Murguia. h .
9, no hay ninguna partida objetada. En la página 10, el ar i
24 está separado por el ciudadano Puig y Casauranc José Ma
Son todas las partidas que han sido objetadas conforme a
glamento. En consecuencia, se va a proceder a recoger la vo



nominal de las partidas que no han sido objetadas. Por la afirma-
tiva.

—El C. Barragán: Por la negativa.
(Se recoge la votación).
—El C. Secretario Gandarílla: Han sido aprobadas por una-

nimidad de ciento cuarenta y tres votos las partidas no objetadas.
Se pasa a la discusión en lo particular de cada una de las partidas.
} iene la palabra el ciudadano Barón Obregón Enrique para objetar
Ja fracción III del capitulo de impuestos y derechos sobre produc-
tos de puertos, etcétera.

—El C. Barón Obregón: No es precisamente una objeción la
que voy a hacer a la fracción III de la Ley de Ingresos; se trata
especialmente de solicitar de la Comisión que se sirva hacer una
aclaración especial en este capítulo que se relaciona con el comer-
cio de cabotaje en los puertos también de cabotaje y de altura de
Ja Nación. Se trata de lo siguiente: el Presidente de la República
"ace aproximadamente tres o cuatro meses, expidió un decreto,
en uso de las facultades que tiene en ese ramo, votando la exen-
ción de todos los derechos que pagan las pequeñas embarcaciones
^ue hacen el tráfico de cabotaje tanto en las costas del Golfo de
México como en las del Océano Pacífico. Este decreto, que está
en vigor en la actualidad, es el que me mueve a solicitar de la
Asamblea que haga una aclaración en este capítulo y así, solicito,
ü e la manera más respetuosa de la honorable Comisión que ha
Presentado este dictamen, se sirva indicarme si cree de justicia que
j e haga la aclaración de que todos los barcos que navegan con
bandera nacional y que tengan un tonelaje menor de cien toneladas,
puedan exentos del pago de derechos por practicaje, de derechos
Por despachos en aduanas y capitanías de puerto. Quiero hacer una
claración a la Asamblea para que tome en consideración los íun-
arnentos de esta moción. El tráfico de cabotaje en los pequeños

Puertos de la República es la única vida de esas poblaciones,
Puesto qu e n o tienen servicio de altura, porque no están acondi-
Jonados para esa clase de servicios. Estos pequeños puertos tie-
e n Panderadas en los mismos puertos pequeñas embarcaciones
yo tonelaje fluctúa de veinte a cien toneladas como máximum;

ti* Sv ^ lace e^ recorrido en todos los pequeños puertos de Tecolu-
a> ^autla, Tuxpan, tocando el puerto de altura de Tampico, pa-
n a puertos de altuia de Yeracruz y luego a puertos de cabotaje
rn° Alvarado, pasando después a Puerto México, a Campeche,

cio°n,tera> et,cetera, y hacen un recorrido estas pequeñas embarca-
k es> donde tienen trabajo una buena cantidad de marinos, hom-
tran f'UC V l v e n rC(-lucidos exclusivamente a un pequeño comercio,
gj sportando mercancías de estos puertos a los puertos vecinos.
toneM ÍCI° ^ e Tuxpan a Progreso paga, por ejemplo, diez pesos
PueH a ' ^ e m a n c r a (lm '- teniendo en cuenta que estos barcos no

e n llevar más de cuarenta toneladas, tienen un ingreso de
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trescientos o cuatrocientos pesos por viaje. En estas condiciones,
descontando sus gastos de tripulación ) tiernas especiales de los
barcos, vienen a tener una utilidad de ochenta a cien pesos en
cada viaje, y cuantío éste teimina tienen que pagar sanidad, prac-
ticaje —aun cuantío el práctico no introduzca el ¡jareo al puerto—
\, por ultimo, paga también a Ja capitanía ele puerto donde *?s
despachado el barco. En resumen, tienen que hacer un desembol-
so que llega a la cantidad de cuarenta pesos por estos derechos.
En estas condiciones, es una verdadera ruindad que nosotros per-
mitamos que e.ite pequeño comercio, al que ha\ necesidad tle io-
mentar, esté sujeto a todas estas trabas de despacho, derecho de
practicaje, sanidad, etcétera, etcétera, cuando se hacen recorridos
de cincuenta a cien millas tle un puerto a otro, y cuando un viajo
iiO dura más de doce Loras. En estas condiciones, el Presidente
tle la República, teniendo en consideración lo que acabo de mani-
festar a ustedes, promulgo el decreto que dejó exentos del pago de
todos estos derechos a los barcos cuyo tonelaje sea menor de cien.
Como esta ley no esta explícita en este asunto, pido a la comisión
se sirva indicarnos si puede adicionarla con una especificación
clara y terminante, diciendo que todos los barcos de bandera na-
cional, de matrícula nacional que tengan un tonelaje menor ele
cien toneladas, quedan exentos del pago de derechos de practica-
je, de sanidad y de despacho en las capitanías de puertos y e11

las aduanas tle los puertos tle la República.
—El C Secretario Gandarilla: La comisión, por conducto de

la Secretaría, respetuosamente informa a la Asamblea que dará
contestación a las indicaciones del ciudadano Barón Obregon, to
mandolas en cuenta tan luego como termine de hacer uso ti
la palabra del ciudadano Yon Borstel, que está inscripto en con-
tra, para de una vez hacer las modificaciones que sugieran los do
representantes. En consecuencia, tiene la palabra el ciudadaí
Yon Borstel.

-El C. Yon Borstel: Señores compañeros: Para aclarar aún
más los conceptos del compañero liaron Übregón, debo decir qu
el decreto a que se ha reicrido y que exceptúa a las P^ ' 1 . j a
embarcaciones, siempre que sean de matrícula nacional, de t <•
clase de derechos, se hizo también el aumento respectivo <•*
embarcaciones de mayor tonelaje, compensando así los mgi '
mejor dicho, obteniéndose un ingreso mayor. Yo también creo
toramente necesario que se haga esa exención, la cual ruC íi Y
toda por las Comisiones tle Presupuestos de la Legislatura a n t e " ¿
por ser de entera justicia. Y he de advertir que en algunos l ? " 6 ^ .
existen pequeños astilleros donde pueden hacerse barcos tle ^
dera hasta de la capacidad que se ha indicado, y es justo e s t ^ - ^ s
en alguna forma la construcción v explotación de estos
barcos, que rinden reducidas utilidades a sus dueños, PolH j a S
lo:; obligamos a pagar los mismos derechos a que están atecu
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grandes embarcaciones, natural será que las tengan amarradas en
los punios i-n vez de traficar con ellas, perqué va los convendría.
Por lo tanto, creo que las eomisiones. Maniendo el buen criterio
ojuo tuvieron las Comisiones anteriores de i'iesiipuestos, no pon-
drán ninguna dificultad paia aceptar ];.s observaciones del coni-
p.'itioro Obrogón y mías.

—El C. Arce: Ciudadanos diputados: Las comisiones no in-
cluyeron en el provecto de la lev la exención a que se refieren los
diputados Harón Óbregón v Yon llorstei, porque eo realidad, en
°1 misino decreto en eme se acaban de implantar estos derechos,
t'sia la excepción; pero la ('omisión abunda en .las mismas ideas
de los ciudadanos diputados Yon Borstel v liaron Obn gón, y no
tiene ningún inconveiiient'1 en exceptuar de una manera expresa
(>n el texto de la 1 ,ey de Ingresos a las embarcaciones que se ocn-
Pan eri el tráfico de cabotaje y cinc navegan e(i;i bandera nacional.
En este sentido, la Comisión se complace ni estar de a c i v d o con
Jos deseos manifestados por los ciudadanos liaron Obregon y Yon
Borstel. v solicita el permiso de la \vamblea para retirar este ar-
ticulo v presentarlo modificado.

—/•'/ (,'. Secretario Gandariün: Y.v. \¡sta de las ra:v>nes aducidas
POi' la C(nnisi('v:;, la iirrsideneia, por conducto de l.i secretaría,
r('_spetnosamente suplica a la Asamblea expreso, en votación oco-
rujinica. si ponnite retirar esta iraecií?n ]iara modificarla. Los que
esten por j : ) afirmativa. sír\;mse manifestarlo. Se concedo permiso
a 'a ('omisión, (m° presentará la fracción reformada oportuna-
mente.

La Oimisión, por conducto de la Secret iría, presenta refor-
rjiado o] artículo en el sentido de la discusión. D.'ee ;;sí, despe.és
ícl enumerar los den-elio- c¡>rrespom!:(M'ies: "Los buques de nvi-
'1 ' ' t '"'a nacional qr.o luu'an el servicio de cabotaje, estarán exentos
( ° los derechos a que se refiere esta ír.,eo;ón, cuando su capacidad

0 pase dt. (.;on toneladas". Esl:'- a disensión. L(is ciudadanos que
seen e.:;cer uso de la palabra, sírvanle pasar ,i inscribirse. No

abiendí) oradores inscriptos, se reserva ]->ara su votación.
^igi'ia 2. Fracción XU. Fue separada por el ciudadano dipu-

c1° Siurol,. fjuien tiene la palabra'.
. ~ ^ ^ Silirob: Señores diputados: l'.s posible que mi obsor-

,r
ac!(>n de otos momentos a este renglón del I^resupuesto de In-

T tS : 's o s \ I C l d ' T i b b t '
' ) contratos, no tenga por ahora el efecto que csperf»; pero

(•líilii"0 a na l '> ' ; ! r aquí en lo general cv, contra del impuesto formi-
'I111' pesa comí1 una losa sepiliera] sobre nuestro pequeño

.c l o y sobre nuestra pequeña industria, el Impuesto General
ri ] "nhiv í .^cali/ando todos los a'.'tos de" nueslro eenicrrio x- de

C'stra nul,,,!,..;., ;OmV.., ,„, sabe el Iriste papel (pie hr.n de^em-
'nb s íc 'ni!1!V lns> famoso'; \ ¡sitado-e-; del Timba-0 ;Ouién no

(T¡e estos hombres sivi un re/ote para todo poimoño comer-

.in



ciante, para todo pequeño productor, para todo pequeño indus-
trial, para todo hombre que empieza apenas a levantarse en la
carrera de la industria o del comercio? ¿Quién no sabe que esos
inspectores del Timbre se han convertido muchas veces en ins-
trumentos políticos hasta el grado de que cuando un gobernante
de un Estado pretende consumar una imposición, envía por de-
lante, corno fúnebres heraldos de aquella imposición, a los inspec-
tores del Timbre, para que lleguen amenazando a los comerciantes,
a los industriales y a los propios hacendados, que son los más difí-
ciles de amenazar, y de esta manera los malos gobernantes cuen-
tan siempre con un engranaje formidable, cuyos últimos rodajes
son los pequeños comerciantes, los pequeños industriales, los pe-
queños agricultores? ¿Quién no sabe que es una fuente de enorme
inmoralidad pública el sinnúmero de cohechos a que se presta esta
clase de inspección, por medio de los famosos inspectores del
Timbre? Todo el mundo está bien enterado de que llega el inspec-
tor del Timbre a cualquier pequeño comercio, a cualquiera pe-
quena industria, y aun grande, y lo primero que hace es procurar
ponerse de acuerdo con el dueño de la industria o del comercio
para que, mediante tanto más cuanto, no se pueda consumar la
inspección de los libros, la inspección hecha conforme a la ley-
Y todos saben también que la lev es de tal manera flexible, que
la ley es de tal manera escurridiza, que la ley es de tal manera
formidable en manos de un hombre hábil, astuto —como tiene qu^
ser todo el que abrace la carrera de inspector del Timbre, con el
único objeto de robar de una manera más o menos encubierta—»
todo ol mundo sabe, como digo, que en manos de los inspectores
del Timbre la ley no es más que una espada de miles de filos, co
la cual puede herir aun a la persona más bienintencionada y I116

rstá cumpliendo con la ley de una minera visible. Pues bien; ya e

tiempo de que se levante, no la voz de un ciudadano representante
sino la voz de toda la Representación Nacional, en contra de un im-
puesto que no da a la Nación todo lo que de él se podía esperar, y
sí desprestigia a la misma Administración Pública: es una fuente
disgustos para los ciudadanos. Ningún impuesto se paga de mas m
la gana que aquel que es continuamente fiscalizado por estos W
nectores que van a vejar de una manera constante a los ciudaoan •
a su propia casa, a su propio establecimiento comercial, a su Pr0£
establecimiento industrial, a la propia finca donde aquel hom _
desempeña sus trabajos honradamente v se gana el pan con
sudor de su rostro.

En la Legislatura pasada, siendo vo Comisión de Prcsup'K.
tos, propuse que este impuesto se substituyera por un impuesto
patente sobre las casas comerciales e industriales; sin embaí-, »
mi solicitud no fue atendida, mi voz se perdió como suele P 6 1 ' 0 '
se la de muchos hombre:, bienintencionados aun dentro de
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Sropia Asamblea, porque desgraciadamente no hubo eco de parle
e Jas comisiones encardadas de estudiar este asunto.

Yo pregunto a esta honorable Asamblea: ¿hasta cuándo vamos
a seguir conservando como una momia, como un andamiaje semi-
derruido por el tiempo, carcomido por toda clase de polillas v de
ruinas; hasta cuándo vamos a conservar este mismo sistema fiscal
con todos sus defectos, con todas sus triquiñuelas, con toda su
impopularidad, con todo su peso sobre la industria nacional y el
comercio? ¿Quién no ha recibido quejas en sus distritos de los
administradores e inspectores del Timbre? ¿Quién no ha ofrecido
°n sus distritos que esto se remediaría? Y yo pregunto: ¿qué es
1° que han hecho para que ésto pueda remediarse? Es el momento
de apelar al recto criterio de la Comisión. Quizá la honorable Co-
misión no había pensado en este asunto; quizá nos va a objetar
que esto es bastante difícil, que esto disminuiría de una manera
considerable el renglón de ingresos por este capítulo del presu-
puesto; pero no es así. El impuesto ele patente no puede reducir
de ninguna manera esos veinte millones que señala el Presupues-
to de Ingresos, por el contrario, serían mejor picados por los contri-
buyentes. El pequeño comerciante, el pequeño industrial prefe-
riría que le dijeran: "usted va a pagar doscientos o trescientos
Pesos al año por su comercio o industria o por su finca agrícola",
y no que le estén diciendo a cada momento que le van a hacer
una visita, que va a tener en su casa la calamidad del visitador
0 inspector para sacarle los diez, los veinte, los cincuenta pesos o
?rás a cambio de la impunidad, por el silencio o por el cohecho.
"°r todas estas cosas tan desagradables se da lugar a que los
Propios ciudadanos teivin poco respeto a 1 > lev v a las institu-
yónos del país.

—El C. Secretario Gandarüla: La presidencia, por conducto
ü e la secretaría, suplica respetuosamente a los honorables reprc-
Sentantes se sirvan escuchar al orador, que tiene vivo interés en
que se le oiga.

—El C. Siurob, continuando: Doy las gracias a la presidencia
y suplico a los señores compañeros me ayuden en este asunto,
conservando un poco su atención, porque el caso vale la pena,
merece que ustedes le ded'quc n por un momento toda importancia.

Decía vo que la Comisión puede objetar que esto significa un
ambio demasiado brusco v demasiado repentino. No, señores; vo
0 Pido la supresión de todo impuesto del Timbre, sino únicamon-

e ue este impuesto de fiscalización especial por medio de los ins-
pectores del Timbre, sobre las transacciones comerciales o indus-
irn CS' ^ C rcfr'ero a Huc' CSTC impuesto puede substituirse con un
ta PU e s t o de patente, que en virtud de la mavor o menor impor-
,. cia de los comercios o de las industrias, puedo aumentar o

^ m i " r ^ a r a ca<^a c o i n m > ' a i l l 0 : P l T 0 Mu0 cada comerciante pa-
con mayor gusto del que con que ahora paga este impuesto.
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y que en muchas ocasiones ni siquiera lo paga. ¿Cuántos peque-
ños comerciantes también, y cuántos productores —especialmente
fabricantes de alcoholes y vendedores de pulques— están burlando
el Impuesto del Timbre? ¡Casi todos, señores! Pues bien, de nada
nos sirve decretar aquí una contribución de tanto más cuanto so-
bre bebidas alcohólicas, sobre botellas cerradas, sobre tabaco, et-
cétera —todavía no me refiero al tabaco, sino a otra clase de pro-
ductos—, de nada nos sirve decretar esto, si no se1 va a cumplir;
estov seguro que el cincuenta por ciento de esta cla.se de impues-
tos no se paga, no ingresa a las arcas nacionales, porque, es de
tal manera odiosa esta vigilancia y deprimente para el ciudadano
que puede ser visitado a todas horas, de día v de noche, porque
un visitador del Timbre puede levantar a cualquier ciudadano en
cualquier momento y obligarlo a mostrar sus libros y a ensenarle
toda clase de documentos; esto, aparte de ser muy molesto }'
deprimente para la. dignidad individual de! ciudadano, es también
excesivamente molesto para los mismos inspectores v se presta,
como va dije, a muchos cohechos.

Por lo tanto, creyendo en este momento hacerme eco de un
clamor nacional contra esta dase- de impuesto que pesa, según \a
lo dije, como una losa sepulcral .sobre1 el pequeño comerciante, '̂
pequoíio agricultor, e-I pequeño industrial y aun sobre- los grande.'
comerciantes, industriales v productores, pido respetuosamente <*
la Comisión se1 sirva tener en cuenta esta obsrevación mía y moli-
ficar este> impuesto, pidiendo los datos respectivos a la Secretan*
de Hacienda, a fin ele que este impuesto se- substituva por nn jm
puesto de patente1 sobre Lis transacciones del comercie), de I" «Vv
cultura v de la industria. (Aplausos).

-/.'/ C. Ortaui Romeo: Soñoiv, dinutaelos: La Comisión con
mucho gusto accedería a la solicitud del ciudadano Siuroo, si
proposición real v efectivamente viniera a remediar el mal ¡^
ha apuntado con toda verdad v con toda justicia. La Co'WV*̂
sabe, como él, eiue- todos los impuestos sean directos o induce -•
causan molestias al que los paga, que tóelos los impuestos, - '
directos o indirectos, necesitan forzosamente la fiscalización c^
Erario para que puedan rendir suficientes cantidades. .LO- J ,
del Timbro es pésima, es una lev que nadie entiende, es una vere ̂  •
lo que ha dicho el ciudadano Siurob, es exacto: los inspectores î
Timbre1 son verdaderas amena/as: los abusos que se cometen • ^
enlistantes, peyó ¿sería posible» que substituvondo el impue-s^
la TVnta Federal del Timbre, la Naeie'-n tuviera, primero, la ^ j ^ .
ja económica del ingreso <(ue- perc'be por esto concepto, v s '̂-~
do, por medio del impuesto de patente, los contribuyentes^ ^ ^
d--iun la ve-niaja ele <|iio no hubiera inspectores que» lucran a ^ ,-
les capitales invertideis e-n los negocios? Yov a citar un v'!'vJ.¡¡-0
señor dipuíaelo Siurob. En la. ciudad de \fé\iee», en el AS|-ca
Federal, como en la mavor parto de- los Estados de1 la hepn
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•••-1 p a ^ a el d e r e c h o de p a t e n t e p o r concep to de capi ta l inver t ido ,
v fie las u t i l idades q u e ob t i ene ("1 comerc i an t e . ¿ C u á l es la forma,
( 'nal es el p r o c e d i m i e n t o q u e s a l l e n las a u t o r i d a d e s e x a c t r r a s p a r a
poder c o m p r o b a r . cobr;¡v v hace r útil este impues to? Vi imero : la
' n a m ' K M a c v n de! ce- i t r ihuveníe , q u e en el n o v e n t a v n u e v e p o r
ciento de ¡os ca-os es ii .exacta: s e c u n d o : la t rans lac ión i n m e d i a t a de
I ! ' ia comisión c:-peci;:i q u e va ;; c o m p r o b a r la v e r d a d o m e n t i r a
de la man i t e s t ac ion hec ' ia lie;" el co i i t r ibuvente ; A' po r u l t imo. !a
¡nsj i icc 'on coüs i an te .le las mejoras , re formas , eíeéter;1 , a u m e n t o
de capi ta l q u e l¡ace ose mismo comerc ian te v q u e , pe r coi',;-;<tu;ent:\
f'.inrven va a u m e n t a n d o sus u t i l idades . D e m a n e r a q u e no .se qu i t a
' '" lo abso lu to e¡ d e í : \ ío de (jue exista, un inspector <|ue va va a
niolosi n- a! con t r i buyen t e . ' .(\; impues tos son mol \.!o.:\ !\s n^ t iua 1

<<s e! d e s p r e n d i m i e n t o de p ' - í e de la ut ; ' ,:d.ul p c - s M a l r>¡'\" l ien--
'IL';M genera! ; \- t o m a n d o i .1 eons ideru ' ie - i fine e'-e benef ic io rv-
nera! casi s i ' inpr 'e los ¡);irt iculares no lo res íeníen en una ( o ; n n
«•.¡ü'cta. casi les p a r e c e q u e los impuesto1 ; ¡iuo pairan s<v: un ob-
•'e-¡uii;. p i r q u e no v i c i e n , i ' encra imcnlc . .1 r e d u n d a r en b e : v ! ;VH>
P'irt;cul.;r. Yo s i nce ramen te , c o m p a ñ e r o í-iureb, v:co que 1", h¡\-
J»-"l i ij-.ibyp es unr. lev mala , una lev c o m p l e t a m e n t e ina¡;v. i 'na
J'\v é;rmp!ctara¡ nte obse-i;-,-.; es una lev r;ue nad ie , con (oda la
OU'T;: ve 'u . i ta t l \' con toda '• \ .b.onradí1" qtie quis iera Vnor . ',•>..;!••-•;
: ' "nipi¡r ; es una ley l lena d e ve r i cue tos : d e - o ^ n d a s -ma- f;-.'c>.-io-
" ( ' s . aumentadas- otras , las m i s r e fo rmadas en cúcul. ' .res . . . "";;?.:!:
|,\

1>i nad ie ] i i :edc ce.mplir. Vero seria convcm'entc q u e • 1 dvv,;:;-;],,
^nirn t i . con >.u in te l igencia \- vu í ' onoc im : cn to en maie r i a l-..c>'n'.;.:--
'•a. co:> (>..;1 l)[K.;; :j y o l u r t ' i d n u e t:envv p ' i ;a el cont r i ! ) ; ; ' . c ; ' •. n r : .
',''I?^','"1'1 '•'>' '.niciati\'a d 1 ref(H'nas a I.1. I ,e\ ' F e d e r a l de ! i ' l ^ n t ;
'•• - irnbrc; pe jp no poíleme-; nose t ros en estos momento1 ; , a1 ->•••-

" ' ' l l ' ! ; ' !¡ ! J V ríe Ingresos a '.- cons'cie'-ación di1 la (/'mi:!"1:. ..'-.litar
^'•: ' '"cut.-Iiir. ta:i im] ior íante c ' -ando la Repúb l i ca ncc.-- : ' • erms -,
^'l s ns ]-)r(>;);'..',s i-icresos. Los 3ii':i?icrc.s \ a ¡ ¡ a d e m o s t r a " . ' ' - !e
"." x) e .u rob , q u e las ""misior.e. . no poa ra rn c r n i b i a r ¡1. [••• ••. •

• ;n peli;r rc de Ik'va-- a la Nac ión a una b a n c a r r o í a con b • .u ;v ,-,V-
u y este impues to t.ai i m n o r t - n t c . V] I m p u e s t o de la lv-u' . de! T¡n , .
t ; >" P r o d u c e •; ] : ¡ \ a e i ; > n e IU d m e u t e , see im los cuadre-, e'-:- -v- .-
p?,0^ c ? i di\-e .:)•; año ; , le. carUid.id de c icntn t '-cin'a •>• e . í ; - - e l l e -
C'V . r ! 0 V ( ' n ' : ' ! v c n i t . o nv'l t resc ien tos A-cinticinco pese- ' enr-.r.".''*.-.

~ " U '•• > ' . ' ' . • . ' • • ' ' » . • : : ! e r i u : u p e p ' o : - N o . • e ^ - i r '

'"' T n - ' . b . . " t o i l : 1 . l a c n u ' n e r . i c i > n <;-\ ' i re i ' l . i l e v . . .

A > " . . ? M V " V i V ! t " : ' " !"' : i V(rV!l!" P ' e - u l ;- .. !.; c - . ¡ ' u l e r e e ; . ' . - . .;, :,
M)]).'.;! . '"I h P.¡:;i"a 7. .Üce; ••!:¡:|)!;.;!.) Gv : ú de! T : : : ' - ,

' • c í o ' . d o c : i > n c i i | , ) s -, c a n t i ' • ? < • • . S f O . ( • ( ' ( ' ( > ; V i • ' ) • > " v • (,. ; ,,. , ...
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to es lo único que quiero reformar. Ya ve, pues, su señoría que

no sería esto de tan trascendental importancia ni conduciría al país
a una bancarrota. Ahora, en lo que se refiere a la fiscalización, no
es lo mismo que un ciudadano sea fiscalizado una vez al año, a
que lo sea cada tres o cuatro meses.

—El C. Ortega Romeo, continuando: Con todo gusto contesto
al compañero Siurob, que la Ley del Timbre ya prevé este caso;
solamente cuando se trata de una visita extraordinaria, cuando el
Fisco supone que se ha cometido un fraude, pueden hacerse visi-
tas más frecuentes que como lo marca la ley para las visitas ordi-
narias que sólo se efectúan anualmente. En esta parte el compa-
ñero Siurob no tiene razón. En cuanto a que él sólo objeta el
impuesto que se causa por los actos, documentos y contratos, debo
decirle que por este concepto es por lo que menos se fiscaliza»
porque los contratos, recibos, etcétera, causan impuestos que no
pasan por los ojos de un inspector sino muy de cuando en vez.
El notario que hace un contrato, vigila que en el protocolo se
pague el impuesto y pasa la nota del Timbre por los derechos
que causan los contratos de aparcería, arrendamiento, compra-
venta, etcétera. Donde sí efectivamente se ejerce la vigilancia ae
Fisco es en el Impuesto del Timbre, sobre ventas; la venta, aun-
que es un contrato en el Derecho Civil, en la Ley del Timbre no
se toma como tal, sino que se calcula la xitilidad, el porcenta]
que del importe total de las ventas haya obtenido el comercian ^
V sobre esto se causan las estampillas que se fijan en la boleta, ,
lo que visitan es el libro que comprueba la venta y arroje ^
misma cantidad que aparece en la boleta, que el comerciante ^ c n "
obligación de tener fijada. De manera que en concreto, corrrpan" ^
Siurob, el temor de las visitas, el temor de que los inspect • -
sean los heraldos de imposición, puede ser que exista siempie ,
nuestra República, si dentro de los funcionarios hay un afán _
salirse de sus atribuciones. A este respecto recuerdo que en a!£".
ocasión, un compañero mío de profesión, decía que el delito
prohijado en México, es el delito de abuso de autoridad: ^
individuo que se siente con un adarme de autoridad desarr ^
kilos de energía: de manera que no se evita lo que dése»
compañero Siurob, aceptando la proposición que éste hace V ^ •
sultana —cambiando el sistema fiscal en este caso— que no icni _̂

l "ji u
sultana —cambiando el sistema fiscal en este caso que _̂
riamos el mal. Lo que necesitaríamos hacer con calma --"ji u ^
ramos suficiente tiempo— sería un estudio de esto, cambiar ^
el derecho presupuesta! mexicano, romper los viejos m0!" > ^0
memorias de don Matías Romero y hacer nuevos impu^s ? ' e\
Kves del timbre ni nada de eso. Allí está el impuesto u n l C ° 'p
impuesto a la tierra, todas esas cosas que real y
vendrían a cambiar el sistema, vendrían a disminuir las c
jas; pero mientras esto no se pueda, creo que sería pelip°_
estos momentos de penuria nacional quitar a la Nación v
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treinta millones de pesos anuales que se pagan por esc concepto,
y disminuir también la entrada total de los ciento y pico de millo-
nes de pesos que se pierdan por esta misma causa. Por lo tanto,
<a Comisión, compañero Siurob, muy a su pesar en este caso,
no accede a lo que usted solicita; pero sí la Comisión y el <]v,c
habla, personalmente como diputado, felicitan a usted porque ha
dicho muchas verdades en lo que se refiere a la inmoralidad, v
creen que si en alguna ocasión tiene opotimidad de hacer un
estudio más serio, basado real y efectivamente en la economía
moderna, dentro de los nuevos impuestos y derechos hacendarin--,
Podremos colaborar en reformar las leyes; pero no en una Ley de
•Ingresos hecha de prisa ante una necesidad nacional Por lo tanto,
v a efecto do evitar una votación nominal, suplico al ciudadano
íMurob, si lo he convencido con mis modestas frases, que retire
s u objeción para que se apruebe la partida.
.. ~El C. Siurob: He expuesto a la honorable Representación
Nacional cuál es mi empeño en este particular. He dicho desde un
Puncipio que no esperaba obtener evito, porque sé perfectamente
H'ie cuando se hace una ley de una manera tan apresurada como
n estos momentos, no es posible que puedan atenderse las obser-
aciones sobre la reforma que he propuesto; no niego rué eso re
aPi por una necesidad nacional, pero de cualquier manera que
a> no se justifica tal precipitación. No estov enterado en asuntos

Weendarios. pero si vine a hacer mérito de este asunto, es ha-
'PTidome eco del clamor del pueblo y porque es una promesa he-

a a nuestros respectivos distritos v una inrente necesidad nació-
ní la modificación de nuestro sistema de impuestos. Celebro

"i'icho q,,0 ]a Comisión abunde en las mismas ideas •• le dov las
vacias por la felicitación quo me ha tributado por este asunto;

ambien la felicito, y aun cuando no tengo grandes conocimien-
S-,

S sobre el particular, cooperaré con los compañeros df Comi-
j- n ^ a r a v c r S1 e n PI próximo año podemos presentar algo más
' orable para el país. Desde luego, hago notar la circunstancia

que la Ley del Timbre es una lev que nadie puede entender
J j U e - P o r consiguiente, se presta tanto para que cualquier oiu-
' ano pueda timar a la Nación, como para que cnnlrmier cinda-

ch ° P"ec^a s e r timado por los encargados de ejercitar los dere-
Q _' Fisco; por lo tanto, no debe existir en un país una ley
inte n ° P110^0 entender y que se presta a tantas v tan mías
rnic r P r e t a C 'O n e s ' L a c x i s t o n c i : 1 ^ e 11Tla ' o v (1c ¿-'^ o s nniieeonó-
cst"a V an t 'soc io^°?'ca. Por otra parte, solamente he querido citar
(¡r

 Corrio un rasgo dt> mi buena voluntad para acabar con estos
horir" * V ( ° n (>Kta v o r r ' a ^ r n i manada de ladrones, salvo nuva l o nuv

°NC'°PCioníls'. de los inspectores y visitadores del Timbre.
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— TU C. Secretario Gaiuhiriüa: La secretaría, por orden de la
presidencia, consulta al honorable representante jalapense si reti-
ra su objeción a esta partida, a fin de evitar una votación ronu'nn!.

~Kl C. Sitirob: Sí, señor.
—El C. Secretario Gandnrilla: En tal caso se reserva para su vo-

tación. En ¡a misina página dos. l'raceiór, IX, fue objetada cu s<'
inciso a i por el ciudadano Siuvob, qui"n tiene la palabra.

— !•".! ('. Siiiroh: Señores: En este asunto sí creo que la Corni-
jón puede cseuchs.'nie v que ello es cuteramente sencillo, i ocios
vfi"(iíro- habéis visto I<v, enormes palacios construidos en México
y en t^dcs los países del mímelo —pero en México principalmente
ñor nied-'o de los vicios. Tóela explotación de un vicio conduce en
México :• la riqueza do ¡os encardados de explotarlo. Habéis p>-"
sado ;>.li_'"'ia vez —sin duda muchas— cerca de los grandes pa.ac.os
de la-1 '.erapañías que se dedican a especular con el tabaco; KKIJ-1

vosotros conocéis ios palacios edif:cados en la plaza de San JIV11^
por "El Wuvn Tono"', lo mismo que en las calles ele Bueareli; toelo^
vosetros conocéis el edif'do de "La Tabacalera" er. les calles < ^
Alvarado, v seguramente qu;* me concederéis la ra/ón en >o • ] ' '
manifiesta. Esos palacios que parecen centros de alta importancu
pava, un país vcrdaderamorilo floreciente, no son .sino la manite^
taeión d - los vicios. La rnavor parte ele nosotros estamos eoiitam^
nados el" estos vicios, y aunque algunos de ellos sean pequeño.-. •- ••
apanonc'a. las eonsecnencias (¡nc acarrean a la ra/.a >' al miiiM/,'
son srraves. Ae.ora bien; el tabaco labrado papi en la ;\etuali<w ^
impuestos ele ima mane:-i demasiado desigual: lo mismo ]W'-ía IV '„
cají-tilla que •̂al<< cinco centavos, que la que vale un p"c<)- • .'
doble impuesío a ambas cajetillas no tiene más que mía ^ y"11 ; ^
lia que vnle un centavo. Yo propongo a la Comisión —como | o i'^^
puse en la pagada Tje^isl-.itura— f!'K> se modifiquen los impui <(---̂
al tabaco labrada en el sentido de que estos impuestos seaii ^ ^
vnlórcm". Se pued - tomar como "'•lamlard", como tipo, k*1 ' : l U ' ^
ía. por e-jempl ), una cajetilla de a che1', centavos, que son las H ^
^oneralmoní-.1 busca el público. En cambio, los tabacos *u l 0 S

 r_
1;> p'-.Mecraci \ 1 -s tabacos de hijo es ius'o que ]W<l"en en p"M ^
ci;')n :¡ su valer; el q¡;ev compre un puro de a peso, el que s.. '̂. _̂
h'jn ('.• coimr-!:- u'a¡ es'ictills i'e v'cos tabacos que r ' ! ;S 1 1 / '^V^lo-
('n suaves olores per las calles de nuestra metrópoli, i" .''..^p.
mente <¡ue debe ¡larrar una eontiibutión más fuerte. ^ ( 1 ' , / ' , . . ] ; , -
por o t a p;vte. e-no el peso de la contribución c:\i\ia -s0^>;(\ -j',^ ,.;>.-
sos nroletanas que son las que pasan este impuesto, s e v e ..
'cH'as1 d<~ ci"aiTO corrirnlc, v que no eai^a so!>re io> •! ' . ;_ ,, i r,
íab-ims de luio. Por eso me permito prononer a la Cornal-• ^^_
i'.iodi! ieaeión bitv> 'ene-illa v que. sin embarco, e.uinenta!.' <• ^ .̂
'Son de esta partida. E-ta partida arroja la canlidad de cinc . ^
Ucines de pesos: pues bi.-u, si se deja la laxativa como c" ' l. | ' i . , ,-
las cajetillas d<- a diez centavos v se aumenta, en cambio, |^1"
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cart i l las y puros de a peso y mayor cantidad, indudablemente
que tendremos un rendimleiúo de siete ¡i ocho uiiiior.es. ! 'nr osí.-
concepto habremos logrado aumentar ei Presupuesto de r.i, Tr.vis
'"Liiicío m^nos en uno o dos milloius de pesos; ien^o la p/rleeta
seguridad y llame la atención de ios ciudadanos representantes
sobre este particular, pues por oslo medio podremos aumentar,
'° repito, uno o des minónos en ei Presupuesto de Ingresos, tronío
p.'en.-n precisar,;:i te IOÜ,,) H¡; ; adxio'.', ai i'.'-. :üp;i'.";lo de in-.'-.^tvi.i
y_ COR'RICÍO. proponer l.i Escuela Politécnica \Io\ieaiia; per > M>
"•¡ora, para IÜK' no se i,ie di ^a después (¡ue no l;;i\ diner.;, propon-
K° el medio necesario para que la Nación pueda ohíeiHT im uruon
( 'e pesos más, <j:¡e es justamente I.1, cantidad cié dinero que pienso
Pedir pan» dicha escuela, cuvo p"ovcctn de lev <-st(¡\' eiahoraiK.M
>>i en estos inonienios. Espero u::e la C'onii.-'i.)n en t1..te i'ü.-.o :•: i
!r>e pondrá obsi;:ei:!o'-. por(|;;e la creo bienintencionada v ¡¡i.v.^ai-
X e o i;¡ie re:dn;.;)íe se ¡jn-oeuna por que ei pueblo oblen*.1;.! e: ¡na
V(>r beneficio.

Aí'í es (¡ue. viendo esto tan senuilo v tan obvio, pido a !.i ue,
norable -Vsambíea que como ;;;; medie, tic ¡levar adelanta ei espí-
ritu revolucionario de <M-a\ar este vicio y de gravar a Ja are t o c a
cía d,c ese mismo vicio, y al mismo tiempo proporcionar iei
M l ImSn*0 t ' ° " " i">ii¡K')!i de pesos para, la creación de la kscmla
Mhitecniea, que servirá para ilu.-írar a los -proletarios e:i !:'s w., -
^•':> industrias, en las artes y oficios, A a que esio los liaría '-bvc.ier
" l a v o ; " jo'üal \ sea más dignos 'para mañana, pido a ¡a v-san/nie.i
l ' l l e l n c ' riNudc, haciendo presión sobre Ja v.'oni¡;ion a lia de (¡;¡e
acceda en la mod¡ficae¡''>n (¡ue njovoiüjo en estos momentos.
(^Plausos). ' '

—'-/ (\ ]'rc sulctiW: 'l'íen:1 la palabra la Comisión.
j ~l'J C. Ortega Romeo: Sobre la proposición de <j;ravar el ta-

d c o 'obrado para obtener un iii'/re-o que le permita establecer
,." la

r,.
0SClu '1; ' - l ; i Ksee.ela Politóenie;i-. debo recordar al eomp.i.ie-

].,' ^ l l l r«li <|iie la le\ i-speeial que establece el impuesto ai tabaco
) "

ü l a t ' ( ) - i liene también establecido el sistema de que >e va\ a ;¡u-
, 'i 'aiido el impuesto se^nn aumente el valor de <\se mismo í .-

° manera que !¡ e;iii tilia de cigarros ile cinco eeiúa\o.;,
1' im luestí- ;j>:e la' ea;eti!ía n.icional o extranjera impor-

d
i i

' (|e valor
j ;

un pes(\ un pese» cinciienia o dos pi.v:.-..
J !>'•' C. Siir-pJ). in!evrum]iie;ido: Está en proporción a! vnle:\

Que ~ ^ Orlvga, continuando: Está en proporción al valor, por-
tan i"1 ! t7^ r a s n i ; ' l s valor intrínseco tiene esa producción, va aum< n-
e s j . ° °' v;'lor del .'iniTuesto. Así est;i establecido en la le\ y en
Tinl , n i o i n e n í o s recuerdo que siendo vo abogado eonsr.ltor del
LiKv.?.'̂ '' s o s;;^cii(> una dificultad entre "¡os lab ie.inds de tabacos

os de íueatan, por un decreto que venia a aclarar esta mis-
más r ' i" l lUiMalKm exactamente porque decían que quedaba

s <>\ada una cajetilla de cigarros que tuviera un valor menor,
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que una que tuviera un valor mayor. Y como consecuencia de esta
consulta y de esta protesta elevada a la Secretaría de Hacienda,
que tocó estudiar al Departamento del Timbre, se aclaró más la
ley todavía y se fijó no solamente el impuesto por cajetilla cerra-
da, sino el impuesto sobre cigarros sueltos que las fábricas estaban
haciendo para no pagar ese mismo impuesto; ahora se les fija
hasta determinada cantidad de cigarros sueltos un valor preciso
que deben dar las fábricas, para que sobre este valor paguen el
impuesto. De manera que el impuesto ad-valórem está ya estable-
cido. En lo que se refiere a la producción, por este concepto ha
aumentado considerablemente el ingreso, debido a la fiscalización
en lo que se refiere a ese impuesto. Si el ciudadano Siurob detiene
los ojos un poco en el renglón correspondiente, verá que es un
aumento de importancia el que ha obtenido la Nación por este
motivo. Soria necesario hacer una ven dadora ley reglamentaria de es-
te impuesto y advierto al compañero que ya en la Secretaría de
Hacienda y aun en esta Cámara, hay un proyecto a este respecto
que vendrá a cambiar este sistema, porque aun sobre el ixiisrno
valor se cometen fraudes. Los grandes fabricantes, saben ustedes
que siempre tienen el medio de cambiar el mismo precio, hacien-
do que el consumidor pague después otro distinto que no esta
en relación con el impuesto; sería, pues, esto, cuestión de una ve-
forma a la Ley del Timbre, que en estos momentos, al hacer la Ley
de Ingresos, no podemos tomar en cuenta. Probablemente tendre-
mos que estudiar esa ley reglamentaria, pero como la base " e

la proposición del ciudadano Siurob es que el impuesto sobre
tabacos labrados sea proporcional, según el valor de la mercancía
y eso ya existe, creo que el compañero Siurob en este caso, con
toda su buena voluntad, se olvidó de que ya esa ley, que me pare-
ce es de 1917, estableció ese mismo impuesto en uso de las facu -
tades extraordinarias que en el Ramo de Hacienda ha tenido e
Ejecutivo.

—El C. Siurob: Suplico a la honorable Comisión que me pre-
sente esa ley.

—El C. Ortega: Con mucho gusto, voy a mandarla traer.
-El C. Siurob: Esta clase de artículos exige todavía lXl*y°

cantidad de impuestos; la Nación no sufrirá ningún contratiernp
y sí se aumentará el ingreso; así, como se ha aumentado e J^_
puesto a los alcoholes, debe aumentarse el impuesto sobre e ^
baco. Por tanto, no solamente mi objeción versa sobre la p1^!
cionalidad del impuesto, sino sobre la cantidad del impuesto. ^
sinceramente que el Gobierno puede tener un margen de a u r n ^
en el presupuesto, aumentando alguna cantidad al tabaco la ^
y creo también, sinceramente, aunque no estoy enteramente s h ^
que no es lo debidamente proporcional ad-valórem el imp ._
actual sobre el tabaco. Respecto al primer punto, pido a la ^
sión que tome en cuenta mi observación y que aumente e
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puesto al tabaco; esto sí lo puede hacer. No es, como dice, cues-
tión de expedir una nueva ley orgánica; es cuestión de modificar
sencillamente la ley relativa en un tanto, o de incluir la modifica-
ción en el Presupuesto de Ingresos, que para eso es una ley y
nosotros venimos aquí a hacer leyes. Y si no, yo pregunto a la
Asamblea para qué discutimos en lo particular este Presupuesto
de Ingresos, si no podemos modificar una sola de sus partidas,
porque ya existen leyes que las fundan. Es indudable, es obvio
que estamos aquí para modificarlas. Recuerde el compañero lo del
Pulque: existía una ley que fijaba el veinticinco por ciento al pul-
que; el Congreso decretó que fuera el cincuenta por ciento v se
nidificaron todas las demás leyes, porque no tenía remedio. Pues
J° que se hizo con el pulque se puede hacer perfectamente con
el tabaco labrado; se puede aumentar el impuesto al tabaco labra-
do- Al fin no se trata de un artículo de primera necesidad; no
e s Ja manteca, ni el azúcar, ni el maíz, ni JOS frijoles, ni ninguna
c°sa que el pueblo tenga que comer todos los días, y que sí cons-
tituye un mal individualmente para cada ciudadano y un mal pa-
r a la raza misma.

~El C. Secretario Gandarílla. La presidencia, por conducto
ü e la secretaría, interroga al ciudadano Siurob si está conforme en
apiazar esta discusión.'
. ~El C. Siurob: Estoy de acuerdo, si la Comisión me ofrece
ornar en cuenta mi iniciativa de aumentar el impuesto del tabaco

y siempre que se me convenza, con la ley en la mano, de que el
¿baco labrado es ad-valórcm; entonces retiraré mi observación y
e]o a la Comisión que modifique este renglón del Prespuesto de
ngresos, en la forma que mejor cuadre a su recto criterio.

"T .f'- Ortega; Voy a contestar al compañero Siurob. En este
s o •'a Comisión cree eme el impuesto del tabaco labrado no es

s "veniente aumentarlo, porque hay pequeños productores que
reo-lan <Vie v e ndnan a sufrir este impuesto nuevo; hay muchas
j- h °nes del país que tienen ya demasiado recargadas sus peque-
POfi l n a u s t" a s> >'. Po r tanto, la Comisión siente en este caso no
^ er aumentar en un solo centavo el impuesto. En cuanto al nue-
te " r a v a m e n > e s decir, al gravamen ad-valórcm, la Comisión insis-
su ^? C'UG ^ a e s t a ^'Ía^° c s e impuesto y por consiguiente cae por
Co ^S-L' ^a °bservución del ciudadano Siurob. Por otra parte, la
de 1 SR>n 1 ' iace n o t a r f<uc >'a e l tabaco labrado en algunos Estados
pü

 a "cpública está bastante gravado y que esa industria, en al-
qUe

as regiones del país, constituye una verdadera fuente de ri-
Can. a P a r a °1 elemento pobre, no solamente para los grandes fabri-
pa(.. ̂

s 'S I n o p;ira los pequeños, quienes se verían obligados a perder
conse • ut^I'c^a"es lícitas que obtienen en sus comercios. En
desenCU^niCia' ^a Comisión siente mucho no poder acceder a los
PuesM ci»dadano Siurob v sostiene el renglón relativo del im'-
V S t0 s o bre el tabaco labrado.
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—El C Siii'ub: Como habrá observado la Asamblea, la Co-
miiion sencillamente se obstina, no obstante que .se le ha demos-
trado de una manera palpable que no cieñe razón, y ahora toma
como argumento a los pequeños productores de tabacos que casi
no e\i:>i:<. n; v\occs: ¡Si; ) s> existen, pero su producción es insig-
i:¡ficante, porque casi toda la producción es de las grandes íábn-
cas, de las grande.-; manufactureras y apenas si existe u;;a quo
oha labriquita insignificanle en el país y de tabacos sumamente
corrientes; poro de ninguna manera se verán sobrecargadas estas
pequeñas fábricas, puesto que no vamos a sobrecargar ios tabacos
corrientes, sino únicamente los finos y caros. Por tanto, señorea di-
putados, yo realmente, cumpliendo con mi deber, me lie pennitioo
señalar a esta mayoría un medio de aumentar los ingresos, un me-
dio de quitar la injusta desigualdad que existe en el pago del nn-
pueso sobre el tabaco. Si la mayoría únicamente por el espíritu
de partido y por apoyar a su Comisión, no toma en cuenta mi
observación, entonces no es culpa mía, porque yo ya habré cum-
plido con mi deber y vosotros también creeréis haber cumplido
con el vuestro, aunque no creo que lo haváis cumplido en este
caso. La mayoría siempre ha .sido hasta ahora respetuosa cU- *il

minoría. ¿De qué manera? Atendiéndola siempre que. tiene ra/oii.
\o hasta hoy no tengo motivo para quejarme de no haber .sido
atendido cuando he tenido razón; muchas cosas he propuesto iie«i-
tro de esta Asamblea v se lian aprobado; en muchos casos la ma-
yoría ha visto que yo he colaborado hasta donde se ¡ruede colabo-
rar dentro del criterio absolutamente diverso de personas que sen
contrarias en circunstancias políticas del momento, airvjue qi'!Za

üo en cuestiones de fondo, como sucede con muchos de los qilL

forniaü esta mayoría, l'ero también yo creo que cuando presen^'
una modificación que es justa, provechosa, que redunda en bien
del país, la mayoría no debe permanecer sorda, simplemente p ; n

apoyar a su Comisión, que se ha batido en retirada y cine no W
expuesto ninguna razón en contra de la proposición que aca.K) em-
presentar.

Todavía digo más: Si la Comisión quiero, favorecer a los p»̂
ductores de tabaco en el país, entonces que disminuya el impiieSlt

de exportación sobre tabaco labrado, o que lo suprima en absoju
Este es un medio de avndar a los productores de tabaco labrado y,
sin onbargo. de producir un aunuiúo en el ¡'rcsv.p;;osto de 1'ig1'- - • ^
Sobre todo, vo va he cumplido con mi deber insistiendo hasta uon ^
es justo, decoroso v diario sobre esto particular; si la inayoua -•
acepta esta iniciativa rué tiende a proporcionar al Gobierno ni',
cantidad de diñen) para cumplir ce,:, los ideales de la Revolución,
entonces que la responsabilidad caiga sobre esa mayoría.

-El C. Presidente: Tiene la palabra en pro el ciudadano Ro-
dríguez Guillermo.
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—El C. González Julián S.: Una pequeña aclaración. Creo,
señores diputados, que se está perdiendo el tiempo inútilmente
por una mala interpretación, tanto de la Comisión como del com-
pañero Siurob. Voy a permitirme hacer la siguiente sugestión,
rogando a la Comisión la tome en cuenta, porque creo que está
de acuerdo con la razón.

Manifestaba el ciudadano Siurob, y con esto parece que está
de acuerdo la Asamblea, que el impuesto al tabaco labrado debe
ser progresivo, proporcionado con el valor de las cajetillas de ci-
ííai'ios. La Comisión está de acuerdo con ello y el companero Siu-
rob también; de manera que con que la Comisión luciera una
adicion de dos palabras, estaría todo arreglado y nos ahorraría-
mos una discusión, simplemente con que la Comisión dijera: trac-
don IX. Impuestos especiales como sigue: A. Tabacos labrados
ad-valórcm. Con eso estaba dicho todo. Si la Comisión pone esa
pequeña adición, no se pierde nada y se consigue lo que desea el
ciudadano Siurob. La cuestión es dejar sentado el precedente de que
el impuesto debe ser progresivo de acuerdo con el valor de cada
cajetilla.

—El C. Ortega: La observación del ciudadano González no
tiene inconveniente la Comisión en tomarla en cuenta, porque
desde el momento en que esta ley dice: Impuestos sobre tabacos
Obrados, se supone que es de acuerdo con la ley existente, y como
esa ley es ad-vaiorcm, no es necesario repetirlo; pero no importa
que haya albarda sobre aparejo, la Comisión acepta.

—El C, Secretario Gandarilta: La Comisión pide permiso para
retirar el inciso a) "Tabacos Labrados" de la tracción IX para
ponerla de acuerdo con las indicaciones del ciudadano Siurob,
<->regando: ad-valórcm. Se consulta a la Asamblea si concede el

Peirruso. Los que estén por la afirmativa, se servirán manifestarlo,
oncedido. La Comisión de nuevo la presenta reformada: "a)
oacos labrados, ad-valórcm''. Está a discusión. Los ciudadanos

jPutados que deseen hacer uso de la palabra en contra, se ser-
h\^n P a s a r a inscribirse. No habiendo quien haga uso de la pa-

ia en contra, se reserva para su votación. Sigue la discusión.
, Pág ina 3, tenemos: "Fracción Xll. a) Productos y aprove-

chamientos del Servicio Postal".
la i s e c r e t aría, por orden de la presidencia, declara que tiene

palabra el ciudadano Murguía para una aclaración,
j ^. Mtirguía: Como acaba de indicar Ja secretaría, sólo

°' °'Ue ^a *-jOrnií'ió11 se sirva hacer una aclaración sobre la apre-
1011 tOtU^ ^ u c s o ^ia n e c n o sobre los ingresos del Correo, porque

a li ,°n Pos''Jilidad de manifestar a la Comisión —poique tengo
en/eM^11' c o m o Pai'te integrante de la Comisión de Presupuestos
la . a m t ) de Comunicaciones—, algunos datos recopilados por
ta (j¿SIía ^ccr°taría de Comunicaciones para poder apreciar has-

nde podría llegar el gasto que se autorizara para el llamo de
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Correos, que me parecen un tanto equivocados sus cálculos. La
Comisión presenta como probable ingreso para el ano entrante en
el Rarno de Correos, la cantidad de diez millones de pesos, basán-
dose en los ingiesos habidos durante los años de 1921 y el actual.
Los cálculos, es decir, los datos estadísticos que constan en <*1
trabajo de la Comisión, son enteramente distintos a los datos esta-
dísticos que proporciona la Dirección General de Correos; por
ejemplo, el ingreso de 1920, conforme lo presenta la Comisión, «-'s
de seis millones y medio de pesos, y la Dirección General de Co-
rreos en el año de 1920, pone como ingreso la cantidad de siete
millones de pesos; en el año de 1921 la ('omisión pone ocho NII-
llones de pesos, y el Correo pone ocho millones novecientos m»
pesos; en 1922, la Comisión calcula nueve millones de pesos, y i'-1

Dirección General de Correos pone nueve millones ochocientos
mil pesos. Como ve la honorable Asamblea, en todos los años existe
una diferencia aproximada de un millón de pesos, Ruego a la CO-
misión se sirva aclarar por qué existe esa diferencia entre los
dato:; estadísticos oficiales de la Dirección General de Correos
v los datos estadísticos presentados por ella misma.

—El C. Arce: La Comisión manifiesta a la honorable Asamblea
que los datos estadísticos contenidos en los cuadros que se p re"
sentan, están cuidadosamente formados con los datos tic las <-'Ut'n
tas de la Hacienda Pública; por consiguiente, si en la oficina di
la Dirección General de Correos han proporcionado datos que H°
van a las cuentas de la Hacienda Pública por cualquier eircunstan
cia, nosotros no los podemos incluir en nuestros datos estadístico..
Yo debo hacer constar al compañero Murguía que el aumento ql>
se proyecta de los ingresos en el Ramo de Correos para el an<>
1923, es en razón de un nuevo decreto que se ha expedido y (\u ^
aumentará seguramente los ingresos en ese ramo; pero corno n •
otros no tenemos datos estadísticos sobre ese decreto nuevo,
podemos tomarlo como base, porque, como he dicho, los *•ll '
estadísticos no figuran siquiera —ni pueden figurar todavía-- ^
las cuentas de la' Hacienda Pública. Así, pues,' los datos c o n |^ t o ,
dos en nuestra estadística son datos exactos y oficiales y sin í a ,
buenos en los cuales podemos tener confianza. El cálculo <1'u o
mos hecho de diez millones para el Ramo de Correos en e "
de 1923, es un dato exacto y muy prudente, y aunque i^
posible que llegue a los once millones que indica la ' ^ ' ; C
Genef'l de Correos, por el nuevo decreto expedido sobre Sk!, '
portal, MO c-tamos autorizados para presentar a ustedes un cu

b d b deotal, MO ctamos autorizados para presentar a u
.-obre decretos nuevos, porque no tiene ninguna base d j ^ .
ción. De todos modos conviene hacer la aclaración de <U10 1 '̂  (̂)S
Hcmcrte por virtud de aquel decrete, es caví seguro («lU

 t ¡ .
ingresos del Correo para 1()23. lleguen ap'ovjn.alimente a la ^',icer
dad que calcula la Dirección General; pero nosotros debemos •
nuestra estimación sobre estos cálculos de las cuentas de
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tienda Pública, y no podemos hacer en este sentido ninguna mo-
dificación. Por otra parte, esos cuadros que hemos presentado a
ustedes, son simplemente datos ilustrativos para normar el crite-
rio do la Asamblea, pero como no están ;:i pueden estar en el cuerpo
de la ley, lo mismo da que sean diez millones o que sean once o
doce y para la Hacienda Pública será mucho mejor que los ingre-
sos positivos y reales alcancen a los once o doce millones. Asi que-
da contestada la aclaración que pedía el ciudadano Muí guía.

—El C. Secretario Gandarilla: La presidencia, por conducto
de la secretaría, interpela al honorable ciudadano diputado mi-
choacano para que diga si en realidad no hace objeciones para
( l u e pueda votarse la fracción, en vista de que ha hablado sobre
1111 cuadro estadístico y no sobre un renglón de la ley.

—El C. Murguia: Me permito aclarar al compañero Gandan-
'ja que desde el principio maniíeste que no iba a objetar, sino que
deseaba solamente que se hiciera una aclaración para que ia Asam-
blea se pudiera dar cuenta de la base que tuvo la Comisión para
llaeer su cálculo.

, ~El C. Secretario GandarUIa: Hecha la aclaración, la secre-
\Ula nianitiesta que por un deseo de ser absolutamente coi íes con

e honorable representante, le preguntó. Página 7, esta objetada la
Partida 12 por el ciudadano Puig y Casauranc José Manuel, que
n o se encuentra presente.

~~Eí C. l'uíg Casauranc ('arlos: ¡Para moción de orden: Para
1 H í>e discuta esta, después de las oirás partidas objetadas.

~El (,. Arce: La Comisión esta conforme en que se reserve.
jn-.-T ^'-Secretario Gandarilla: Estando la presidencia y ia Co-
^ ísion conionnes en que se reserve esta partida para discutirse
^^pues, se reserva para el final, a ver si el ciudadano Ping v

^Uirane ¡ose Manuel se encuentra presente. Pagina 8, derechos
a(|. '

n?P°rt-aeion al algodón, etcétera, y tiene la palabra para una
,1., iC'ün> el ciudadano González lesus 13., y en seguida otros eiu-
Uada"os diputados.

tura • ^ t'Vnziíiez Jesús B.: Señores diputados: En la Legisla-
tuve

 aTUtL'f
nor v i ne id debate al tratarse del impuesto al papel, y

y j , '! fortun;; de impresionar favorablemente a la Asamblea,
circo S'O1U'S- M1"' habían .¡signado en la tarifa ¡a cantidad de
el di .CCntaVos Para kilo legal de pape!, se retiraron p.ii.i lelonuar
todos 'V11011 Ln °1 sentido de la discusión, es decir, eximiendo de

if• derechos al papel. Me ausente di1 la Cañara por motívi
.üi , (¡ne no me , ¡ t .e \o en e. Íes mo-

de papel de San Rafael, interesadas en este



asunto, estuvieron conformes, y la conformidad la han manifesta-
do en un memorándum que han dirigido a las Comisiones de Pre-
supuestos. Así pues, en estos momentos rigen en la tarifa los cinco
centavos, pero únicamente en papel de pasta mecánica, de mas
ele sesenta por ciento, es decir, en papel corriente, en papel de
periódico. Yo he pedido, pido a las Comisiones que se incluya en
la Ley de Ingresos una ampliación, que se agregue lo .siguiente:
"581. Papel blanco, cuando contenga más de cuarenta y menos de
setenta y cinco por ciento de pasta mecánica con madera, y el pe-
so del metro cuadrado sea mayor de cincuenta sin exceder de cien
gramos, kilo legal, cinco centavos". Dentro de esta tarifa queda
protegido el papel entrefino, el papel para libros. No quiero en-
tretener a la Asamblea haciéndole la exégesis de todas las penas
que tienen que padecer los editores de libros y revistas en nuestro
país, porque sería cansar su atención, bastante cansada ya; pero
en breves palabras les diré que hasta ahora han fracasado todas
las empresas editoriales de libros en nuestro país, en este país que
tuvo la fortuna de ver que la primera imprenta de América se
fundara en México; esta es una ironía, una vergüenza. En tanto
;(ii;: en todas las repúblicas latinoamericanas hay una gran faci-
lidad editorial y los libros alcanzan módicos precios, en nuestro
país todavía se sigue luchando con ese fardo fatigoso del impuesto
tremendo al papel. A la vez, pido que se reformen las siguientes
partidas:

"210 bis. Zinc en planchas pulidas, para grabar, exento , y
"31ü bis. Tela de algodón, pintada, de tejido liso, llamada per-

calina, propia para encuademación de libros, exenta".
Es ridiculo, señores diputados, que la lámina de zinc pase

para cualquier otro uso, libre de derechos, y que se gnlv'lt;,eSti
que se emplea en fotograbados. Se trata, pues, de la protección •
libro y a la revista; se trata, pues, de que nosotros, después de ui^
lucha que se ha venido sosteniendo desde la XXVI Legislatura,
demos esta nota brillante: la de proteger la cultura nacional. luV

la grandísima foituna de expresar en el Bloque Cooperatista a
pliamente todas mis ideas sobre este punto, y tuve la fortuna
que el bloque del Pa;tido Cooperatista, aceptara como buenas '
les ideas y acogiera con aplauso, así lo hago constar, estas moc
caciones. Así pues, me resta pedir a los compañeros del S^uP°,t^n
borista y a los compañeros del grupo socialista, que también e- <
interesados en este a.iunto, porque saben de sobra que al p1 ^
ger así la entrad.i al papel, >e protege de plano a cuatro o a*¡\
mil tallore'.' de la República v se protege a veinte o Vl ' in t i t ' inr°e"os
obreros de artes gráficas, que son probablmente de los ° -t0)
mus ilustrados de las masas obreras del país; pido a ellos, iei >
que secunden estas ideas y que conmigo voten afirmativa™
estas adiciones a la Lev de Ingresos. Pido, pues, a la Conu
me diga si acepta estas adiciones. (Aplausos).
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—El C Presidente: Tiene la palabra la Comisión.
—El C. Arce: Ciudadanos diputados: El asunto que trae a

debate e;i estos momentos e] ciudadano diputado González, es un
asunto que siempre lia mirado con verdadero nitores v con verdade-
ro carillo, la Representación Nacional: todo aquello míe se refiere a
gravar todos los materiales o materias primas que sirven como ele-
mento primordial de trabajo para las artes gráficas, es algo <:uc
merece especialmente nuestra atención, porque en las artes gráfi-
CÍIS se ocupan muchos centenares de obreros inteligentes y laborio-
sos, que forman, positivamente, entre los gremios obreros, algo de
lo más laborioso, trabajador v entusiasta, y estos obreros de artes
gráficas generalmente se ven perjudicados en sus labevos, porque
i a poca facilidad que hav en la República, de introducción de n--
tiernos de artes gráficas, no permite el progreso v mejoramient
" e esta industria; en este concepto, las mavorías de la Cámara.
arnpliamcnte socialistas A- revolucionarias en este sentido, tienen
0,'ie acoger con benevolencia v entusiasmo las modificaciones que
Propone el compañero González, y las Comisiones, interpretando
01 sentir de la Asamblea, por lo menos, el sentir de las mavorías
cooperatistas v socialistas no tienen ningún inconveniente en aco-
^ e r la iniciativa del compañero González, en lo que se refiere a
lj|s fracciones 210 bis v 319 bis. que se refieren a la libre importa-
ron de zinc en planchas pulidas para grabar, y percalina para

"Oros.
i en cuanto a la fracción 5S1, que se refiere al gravamen nara

_ pape] blanco, de la especificación anotada en esta fracción, la
^misión manifiesta auc abunda especialmente en los conceptos
títulos por el ciudadano diputado González. El memorable v no

o | v 'dado todavía Bloque Social Demócrata de la Cámara d-' Di
I Atados, en la Legislatura anterior luchó v propugnó constant1-

fjnte en la Cámara pasada porque los derechos de importación
^ Pape] fueran exceptuados por completo, a fin de permitir qwc
^ s_ impresores de libros v de los diarios de la República, pudieran

' lar el precio de sus periódicos en beneficio de las clases pobres.
? l l e ' a s clases pobres en México están cada día más interesadas

Cj ^formarse de los acontecimientos mundiales v de los aconte-
no U

f
ln tos ^° *a República. Y es realmente oneroso todavía p ú a

"ar i P a " a r ^as cantidades oue nuestro pueblo t;ene crw m-
zál P°i'- S P m ' ° d ' c o s T 1 0 ^eo diariamente. Ya el comp:'f:evo Gon-
CisW 'Z 0 ' a ac 'a™c¡ón ele la maniobra que se verifici> en la T,e-
eí n '1 I a n a s a ^ a Para imponer al pape] de periódico v para 1 ;b••(•«.
Pom n V a r n o n c^° <1¡cz centavos como derechos de imno-incióv \-
crata° ^'P^raciones v los diputados del Rlonue Social lVmó-
mes' ^' l f l n r oPU í ínábamos por estos asuntos, no estuvimos CMIÍ--"-
irnn' ,-t ^?; s a r f^° H'ie la Legislatura pasada anrobó el imn-iesto de
C;irn ' " ; ' n n . ( ' e diez centa\-os, nosotros constantemente ves mvr-

a -^'inisterio de Hacienda para que el impuesto fuera ir,o



dificado en el sentido de respetar la opinión general de la mavoria
de la Cámara, v en la Secretaría de Hacienda se obtuvo la con-
formidad de que el impuesto fuera de cinco centavos, y así es
como está ricfiendo desde hace algunos meses. Por esta razón, sien-
do este impuesto de cinco centavos, bastante conciliador, no sola-
mente para permitir utilidades racionales a los impresores de lib'os
V a los editores de periódicos, sino también una carga eme permita
vivir holgadamente a la industria nacional del papel, no juzffo
la Comisión necesario consignar esta partida de los aranceles de
importación, en la Lev de Ingresos; pero la sugestión que se nos
hace, en el sentido de que es conveniente que en la Ley de Tncne-
sos figure esta partida, para míe constantemente se vea cuál es el
criterio de la Representación Nacional, nos ha inclinado a las Co-
misiones a aceptar de muy buen grado que figure en la Lev de
Ingresos esta partida, para que sea como una pauta, a fin de qne
el Eiecutivo. en ninfún caso, pueda modificar estos derechos en el
sentido de aumentarlos, sino, en todo caso, en el sentido de dis-
minuirlos, setn'm las circunstancias económicas de la Nación, y JÍIS

condiciones de las fábricas nacionales lo permitan. En este concep-
to, v respetando el sentir de estas mavorías de la Cámara, las (co-
misiones piden el permiso necesario a la Asamblea para presentar
el artículo con las modificaciones que propone el compañero Gon-
zález v que las Comisiones aceptan con todo adrado. (Aplausos •

—El C. Secretario Gnndarilla: Habiendo manifestado lis Co-
misiones el deseo de retirar el artículo correspondiente, tiene la
pnlibra el ciudadano Rodríguez Guillermo, que habla en contri,
a fin de que las Comisiones tomen el criterio respectivo.

—F.J C. Rodríguez Guillermo: ¿En contra de qué?
—F.J C. Secretario GandnrilJn: Se inscribió en contra en el ca-

pítulo de derechos de importación.
-El C. Murriña Salvador-. Pido la palabra. Señores diputados:

No he querido dejar pasar desapercibida, más bien, una distin-
ción de la Comisión, respecto a la fi-acción ÍI35 A del Pai1? '
nue se reforma. Conforme al vocabulario aduanero, tenemos "•
clases de pesos en ese vocabulario: peso legal, peso neto v P •
bruto; v a la Comisión se le ha pasado fijar cuál de esos peso. •
el a^.e debe considerarse en el algodón cardado: de uno V ni _
centavos Inlo, ¿de av.é? ¿bruto, neto o legal? Yo creo que es rny
importante la aclaración, porque de otro modo habría con.v.s

— Fl C. Arce: Suplico al compañero Murcia tenca la arfia*
hilidnd de decirme a qué punto se refiere.

— F.J C. Murnuía: A la página 7.
—F.J C. Arce: ¿Adiciones?
~FJ C. Murfinía: Sí, señor. Al artículo 15.
—El C. Arce: ¿Son adiciones, compañero MurCuía?
—El C. Murguía: Sí, es una cuota adicional. 7 A.
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—El C. Arce: Está hecha la aclaración en el cuerpo de la ley;
es kilo legal.

— El C. Secretario Gandarilla: Tiene la palabra el ciudadano
diputado Rodrigue/., para impugnar en el Derecho de importa-
ción, la partida 73: "Algodón en rama, con pepita. Kilo bruto,
veinte centavos".

—El C. Rodríaitcz Guñlcnno: Señores diputados: El Partido
Coopcratista, atendiendo a la crisis por que atraviesa la industria
de hilados y tejidos, tuvo a bien acordar, por medio de su Comi-
sión de Presupuestos, que se redujera el impuesto de veinticinco
centavos, que tenía el algodón, a veinte; pero al mismo tiempo,
estableció un sistema diferercial, para procurar que toda la mano
de obra del algodón, se efectúe en México. Por esta razón, la par-
tida 72 dice: el algodón cardado pagará veintidós centavos y, en
este caso, solamente se redujeron tres centavos al impuesto que
Pagaba antes,_v esto para dar lugar a que el algodón se carde en
México, porque deben ustedes saber que va .se están estableciendo
más maquinarias de esta clase, para que todo el trabajo se haga en
|a República. Al algodón en rama, con pepita, míe es necesario
importar, porque erque se produce en la República na Insta a
cubrir las necesidades del consumo nacional, es indispensable re-
bajarlo los dos centavos que se le aumentaron al algodón cardado,
v esta es una necesidad, porque deben ustedes sabré que el algo-
dón extranjero le han aumentado los países que lo producen, el
treinta por ciento, v nosotros debemos procurar que un .artículo
tan indispensable como es la manta para que se vista nuestro
P"cblo. alc-mce un precio mínimo: además, debemos tener en
cuenta que, debido a los constantes contrabandos que existen
en las fronteras, esta industria de hundes v teüdos se or>cuor>t-a en

crisis bastante gnive. que ha dado origen a que los obreros
s fábricas del Estado de Voracruz havan .sido notificados de
de no mejorarse esta situación, seguramente se verían obli-

gadas dichas fábricas a introducir economías, reduciendo el per-
sea] eme en ellas trab-iia. Por esta razón, v tomando en cm^ti
la solicitud con que el Partido Cooporatista siempre ha atendido
^ los conflictos que se p'Tsentan en la República, vo erro que la
'emisión accederá a hacer esta reducción mw vo propongo, nara
ser consecuentes con este sistema diferencial que se ha establoei-
d o en la cuestión de los algodones.

~EJ C. Presidente- Tiene la palabra en pro el ciudadano Co-
varrubias.

—El C. Covnrmhifi.t: Estimables compañeros: Deseo sólo ha-
_Pr un-i b-vvo aclaración a las palabras expresadas por el oompa-
o

e ' ° Rodríguez. El compañero Rodríguez no está en lo ju^to; (-1
rcinanoro Rodríguez pide auc hava abundancia de aVndón en

^ e \ ! c o v (VJ c o r n p. n - i r r o Rodríguez, al objetar la partida 73, .-íl̂ o-
n cn rama, con pepita, no pide sino lo siguiente: que en Mi'-
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xico haya mayor número de semilla de algodón. El compañero
Rodríguez, si hubiera objetado la partida 74, estaría yo, quizás, de
acuerdo con él, y digo quizás; pero conforme a la 73, no solamen-
te no es posible estar de acuerdo con él, sino forzosamente, diame-
tralmente está uno en contra. México, estimables compañeros, si
algo tiene en abundancia, si algo no le sirve, es la inmensa pro-
ducción de semilla de algodón que tiene; inmensa producción de
semilla de algodón que no tiene en qué ocuparla; semilla de algo-
dón que algo daríamos nosotros con tal de facilitar la exportación,
con el fin de que sea ocupada en otras partes. Por consiguiente,
las indicaciones del compañero Rodríguez están totalmente en su
contra; no es ésta la partida. Esa partida, precisamente en razón
de eso, aún debería haberse gravado un poco más, a efecto de
que no entrara el algodón con pepita, y si el argumento que se
dio para sostener la tarifa de veinte centavos, fue el siguiente: el
algodón en rama, con pepita, facilitará el crecimiento de la in-
dustria despepitadora en México. Ese argumento es el único, com-
pañeros; pero nosotros no (lañaremos absolutamente nada, con esto
perdemos. México, compañero, no necesita semilla de algodón;
México necesita algodón, producción de algodón. La semilla de
algodón que México produce, sería bastante para sembrar, el pn-
mer año, la cuarta parte de la República entera. Por consiguiente,
toda rebaja que se hiciera sería en contra totalmente, on contra,
primero, de los intereses algodoneros; segundo, en contra de los
intereses agrícolas; después, en contra de los intereses de los in-
dustriales, porque a los industriales en nada les beneficia q"e a

Mévfco entren veinte o treinta mil carros más de semilla de al-
godón.

—El C. Arce: La Comisión hace constar a los ciudadanos di-
putados, v muv especialmente al estimable diputado veracmzano,
señor Rodríguez, que lo que ha hecho la Comisión es todo lo maS

que por hov puede hacerse en este asunto, atendiendo precisarn^11'
te, de un modo muv especial, la condición actual de los trabaja-
dores en industrias textiles. Los trabajadores de industrias tex i
les son los que están sufriendo la pugna que existe entre J
industriales de hilados y los cosecheros o agricultores de al^on0

Estos están pasando realmente hoy por una situación verdader.
mente crítica; muchos se han arruinado y otros están viendo qT

sus plantaciones van y van perdiéndose cada día. Nosotros, past
do por encima de todo esto, hemos tomado en consideración ••
beneficio que estamos obligados a proporcionar a muchos mi
de obreros que trabajan en nuestras fábricas v, al mismo ^ ^ P ^
procurar no hacer un daño grave a los agricultores que tra"a ' '.
en las siembras de algodón. Por esta razón, la Comisión i"C
opinión que el impuesto se conservara con veinte centavos ^
todas las ramas de la fracción designadas en la tarifa; pero c 0

con mucha razón dice el compañero Rodríguez que están co
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tantemonte estableciéndose nuevos talleres con máquinas carda-
doras, ésta fue la única causa, la única razón que nos hizo poner
al aleodón cardado dos centavos más que a las otras fracciones.
Esto viene a favorecer precisamente la teoría, o el principio, que
está apovando el compañero Rodríguez.

Pero más todavía: las Comisiones, de acuerdo con las dipu-
taciones representantes de distritos industriales, donde hav fábri-
cas textiles, están muv descosas de seguir laborando en este asun-
to para que, una vez implantada esta lev con las modificaciones
Tie ahora proponemos, hagamos un estudio minucioso para que
eri la próxima Lev de Presupuestos hagamos todas las modifica-
ciones que sean necesarias en beneficio, tanto de los agricultores
en este asunto del algodón, coino en beneficio principalmente de
•los trabajadores en industrias textiles. Por esta razón, la Comisión
s<" permite suplicar muv atentamente al compañero Rodríguez,
°"o, habiendo nosotros accedido a la petición de la diputación de
v eraenrz en este sentido muv ampliamente, por hov. se sirva reti-

rai' sus objeciones, que no tienen un fundamento sólido v absoluto.
~FJ C. Gaiuhirilla: ¿Nfe permite una interpelación la Comi-

sión? Ten<jo entendido, señor Arce, que antes tenía esta clase de
algodón con pepita el impuesto de veinticinco centavos, impuesto
One ya la Comisión, atendiendo a las indicaciones del señor Ro-
l'n{juez, representante veraeruzano, bajó de veinticinco a veinte
centavos, es decir, se ha realizado el deseo de usted, compañero
^°on£uez, Y le liado esta aclaración para que teñera la bondad

e retirar sus objeciones para que podamos seguir adelante.
, ~EI C. Rodríguez Guillermo: Nosotros los veraeruzanos a<ira-
. eccnios infinito la buena intención de la Comisión de estudiar,
ll'nto con todos los representantes de distritos, donde prevalece
Osa 'ndustria, todo lo que pueda beneficiar al pueblo v, por lo tanto.
Para no pecar de exigentes, quedamos conformes en este asun-
0 V el objeto de insistir, el objeto de que insistiéramos se debió a

flue no pueden ustedes figurarse lo recareada que está esta indus-
w en el Estado de Veracruz. ciertamente, no por los impuestos
florales, sino por los impuestos del Estado, en los cuales no po-

demos hacer nada.
~~FI C. Secretario QandnrUla: Habiendo el ciudadano Rodn-

p. e?' rctirado sus objeciones para la partida 73, queda reservada
( ] ' l ' a s u votación. La secretaría, por orden de la presidencia, va a

• r lectura a l;is adiciones propuestas por el ciudadano jesús V>.
*°nzalrz sob i t i ó l l t h

p p p j
, sobre importación al papel, que presenta v hace sin-;;s

c o n entusiasmo la Comisión.
^Importación.
„' rirnera. Se establecen las siguientes franquicias:
~I0 bis. Zinc en planchas pulidas para grabar. Exento.

C a j . ^ ^'s- Tela de algodón, pintada, de tejido liso, llamada per-
a> propia para encuademación de libros. Exenta".
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Está ¡i discusión. Los ciudadanos que deseen hacer uso (le la
palabra en contra de estas adiciones, sírvanse pasar a inscribirse.
No habiendo quien haga uso de la palabra en contra, se reservan
para la votación de las no objetadas. La secretaría, por orden de la
presidencia, hace la siguiente declaración: en el capítulo separado
ñor el doctor Puig v Casaurane, en la página 7, preparaciones
llamadas vino, etcétera, el ciudadano Puig v Casauranc retira sus
objeciones, v no habiendo sido objetada por otro ciudadano re-
presentante, se reserva para la votación de las no obiotadas. Sicue
la partida 644, foja ocho, que está objetada por el honorable re-
presentante Cándido Aviles, y dice:

"Dinamita, pólvora para mina, piroxilina o aVodón pólvora y
demás explosivos no especificados. Kilo bruto, $0.20".

—F.l C. Avilrs: Ciudadanos diputados: Mientras míe abr i ré
la esperanza de ^ue esta estudiosa Comisión nuv ha presentado la
Lev de Ingresos llegue a una transacción conmigo sobre la frac-
ción 644, no atacaré fundamentalmente esta fracción. S< vo fuera
a entrar al fondo de la cuestión, desde luego hablaría sobre la Jn"
conveniencia de oue estas industrias, que solamente viven a iuci-
za de la decidida protección arancelaria, desaparezcan de una
buena vez, desaparecieran, digo, de una buena vez. porque si
existencia es perjudicial para los intereses generales, porque prin-
cipalmente esta industria de la fabricación de dinamita ciue esta
íntimamente ligada con la minería del país, va la minería del país,
ciudadanos diputados, sí es una verdadera industria nacional cm
merece, más que los fabricantes de dinamita, una amplia prote
ción. Pero, como he dicho, no vov a entrar al fondo de la ene-
tión: mucho habría que hablar sobre esta materia. Un ^s^in^:llj

íe-o. eT diputado don Mauricio Come/, me ha. cxnlica
<<\\t> para fundar la Comisión este aumento a la dinamita. ''^.fV
tro centavos a\ie paga actualmente a veinte centavos, me ha <>'
m r es necesario dar nroteeción a esta fábrica debido a OUP ^ ^
explosivos que fabricará, comnetirán en calidad con los r " p ' ° ,
importados v que. además, la fábrica tendrá buen cuidado^ oV
unos precios equitativos a toda la región del país c\\ic este c
nieada ñor ferrocarril- pero ciudadanos diputados, vo sov
sentante del 2o. distrito de Sinaloa: mí Estado. Sirnloa, e ~
cialmente minero: en las mismas condiciones están los r^ ' ^
do Sonora. Xavarit, la Raja California v una narte del Estado ^
Durando. En todo caso, cualesquiera que sean los impuestos • ^
dinamita, la dinamita producida en h fábrica del Estado de

Por eso yo me permito suplicar muy atentamente
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de la L('y de Ingresos, que establezca una fracción adicional que
dilí.i así:

'6-1 i bis. Dinamita, pólvora para mina, piro\ilin;i o algodón
as oxpiosv .<:•; no especificados (,,¡o se importe!! por

'as aduanas de ios Ksíados c!e Sh,;>!oa. Navarit, Sonora v Terri-
torio de !:: naja CaÜfonva, kilo bruto. $0.04".

Que se importen por las aduanas do los Estados de Sinaloa,
'•vavrm't. Sonora v Territorio (le la Raja California, cuatro centavos
kilo bruto.

—El C. Presidente- Tiene la palabra la Comisión para contes-
tar.

—El C. Arce: Las Comisiones, atendiendo siempre y buscando
ja manera de cohonestar v re! ¡o'onar debidamente los intereses de
¡as industrias nacionales que estamos obligados a defender, que cs-
arnos obligados ;¡ protere" ^ a fomentar, v al mismo tiempo OMO

^o se lastimen, ni se perjudiquen los intereses nacionales vincula-
nos orí 0(-ra oíase de industrias v de trabajos, como la minoría,
H"e es tan importarte p a n la República, no deja de tomar en
cr>midor :u.¡ón qiie par 1:>. sjt¡i:ie>éyi de la fábrici de e\plosi\'os
^'i la r'1";,',,) c],, .,,..•, ,],, ]., vi,.,!-) -esultir'.in perjudicados les de la
raída occidental do la sierra, donde no hav comunicaciones fáciles
v. en este enso, el producto de los explosivos de la fábrica nac'o-
r i a ' resn]tar-'a muy costoso p<->r síílo el transporte: por estas r,i7o-
^ ? " Pst"i"ia la Comisión que son do tomarse en consideración las
Y' ) C ! o n ( ' s propuestas por el ciudadano Aviles, diputado que ."criba
| ° nacer u s o ( ] 0 ] a p:1!)]-,rri v ,.,-¡ c s te concento, acepta desde
'""^o Ins modificaciones indicadas en el sentido de que la enora
r!'1t< se paejue por importación de estos explosivos para los Esta-
(,?JÍ' r ! n r las aduanas de los Estados de .Sonora. Sinaloa, Navarit. . .
y o c e s : r\T

0' ; \ O M. F s '-•> . •].> pide, v Baja California, tend-án e!
..rnvnTr,on ^uc actualmente tienen, o sea cuatro centavos el kilo

^al En este concepto, la Comisión se propone ofrecer a la eor>-
• 1r>erac;ón de es!i Asamblea esta adicii'm tal como se propone, v
. irte n ustedes respetuosamente sr aprobación. (Aplausos).

~E! C Fr/*r"f(irie> Gav dar illa: T.a Comisión pide pi^rmíso para
e l r ' i r su f•-.•¡r-ción 6i\. ^e consulta a la Asamblea si conoede 1̂

• -ririiso. T,c.s que e t<;n por la afirmiti\-a. sírvanse manifestarlo Se
rrnicode oi pvrmisn Aprobada así. Dice:

D-..-I ]i¡o ninamit.i. pólvora para nr:na. p;roxilina o algodón
ora \' dem.'is c\-i-ilosi\oc nn e^pecífieados que se importen por

.•s adunia-; <]r los Estados de Sinaloa. Navarit. Sonora v TtTrito-
° ^ h l';-.p California, kilo bruto, $0 04".

r e . ° '"¡abiendo qi::en lise1 uso de la palabra, en contra, se
P'"il^a ° n n ^:H n a r t K^ ! v : l r objetadas para su votación. Tiene la
Tr Znr-.i el ciudadano Coi::-..ile/ íulián S.. para refutar la ("acción
U d c l artículo 22, página 9.
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—El C. González Julián S.: Señores diputados: Yo suplico
atentamente a todos mis compañeros que pongan una poquita de
atención, porque en lo que vov a hablar quizá ha va de por medio
el prestigio de esta Legislatura. (Toses). F,n la fracción II del ar-
tículo 22 se celia sobre las espaldas del Trurio una pesada carga.
que consiste c\\ otorgar franquicias telegráficas para cualquier
asunto oficial o particular, de ivgoi ¡os de noviazgos, en fin, de
cualquier asunto no especificado, a los ciudadanos diputados, se-
nadores v magistrados de la Suprema Corte, así como secretarios,
subsecretarios de Estado y generales do División y de Brigada.
! Murmullos).

—El C. Secretario Candarilla: La Comisión ha pedido a I .i
presidencia y al orador su venia para hacer una importante acla-
ración. En consecuencia, la secretaría, por orden de la presiden-
cia, declara que tiene la palabra la Comisión.

—El C. Arce: Para ahorrar palabras manifiesto al ciudadano
diputado González y a la Asamblea, que el original de la ley,
como se presentó a la consideración de la Cámara, está va corre-
gido en este punto que se está objetando, y a fin de que quede
satisfecho si las aclaraciones de la ley son conformes, me voy a
permitir leer el texto expreso de la ley tal como figura en el ori-
ginal:

"Únicamente estarán exceptuados de pagar las cuotas que
causa su transmisión por las líneas telegráficas federales, los )Tien~
sajes firmados por el Presidente de la República, por los diputados,
renadores v magistrados de la Suprema Corte, por los secretarios
v subsecretarios de Estado v por los generales de División v
Brigada con mando de fuerzas, eualquio'-n que sea el a: unto tu
tado en ellos; los que giren las oficinas, funcionarios v emplf^1 .'
federales, autorizados pira hacerlo con relación a asuntos <<M'^ ̂
vamente oficiales; v los que expidan, en lo* términos de sus * \̂
jetas de franquicia las personas o compañías que, en recipiocK . *
presten servicios a la red nacional".

(Voces: 'Muv bien! ¡ \probado!). . ̂
—El C. González Julián S.: A pesar de la aclaración que r^

hecho la Comisión en este caso, subsisten mis objeciones, aunq ^
va desde otro punto de vista. Yonín a esta tribuna dispues^ ^
atacar esta partida, porque creía innoble, porque creía 'nrT1" r ' fioS
inmoderado que los diputados, los senadores v los magis ' f
tuvieran esa franquicia ilimitada para enviar mensajes a cua q ^
punto de la República sin pacar al Erario Federal ni un solo _pc ^ ^
tavo por este servicio. Hecha esta aclaración por la ^•ornlsV?n'-taa

ío
en mis objeciones, aunque desde un punto de vista más UN
v más estrecho. • ,ia.

Actualmente, señores diputados, los compañeros de l iCr j e S ;
tura no gozan de esa franquicia ni para tratar asuntos ot''c ' re_
yo creo, señores, que echar esa carga de doscientos cincuen <•
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presentantes sobre las espaldas del Erario Federal, es sencillamen-
te delictuoso. Los diputados ganamos un sueldo que nos permite
díñennos a nuestros Uistntos e:i demanda de cuaiquii : dato, que
sena para lo uineo ijue usa riamos el servicio tele^rahco, como
asunto llamado oiiciai por la Comisión, l'or otra parte, seria abso-
lutamente dilieil precisar y eaüiiear en que consiste el servicio
oficial y el servicio particular, si por servicio oficial se iba a en-
tender aquel que se cruzara enire un diputado y un funcionario
0 autoridad de la República, o también el que se cruzara entre un
diputado y un particular. Alguien me decía que únicamente en el
pnnier caso; pero entonces creo que habría una irregularidad que
debe tomar en cuenta la Comisión: puede ser servicio oficial tani-
oien aquel de que hace uso un diputado durante su campan.', po-
lítica; puede ser servicio oficial el que tirina ui; diputado para
hacer su campaña iceleccionista en su respectivo distrito, y ve-
nios lo inmoderado que resulta conceder ese servicio a Jos dipu-
tados y senadores y magistrados, a los diputados y senadores pnn-
Clpalmente. Hay que hacer una saiv\ dad respecto a los magistrados
^e la Suprema Corte. Ya anteriormente, según tengo entendi-
do, se había concedido a los diputados cierta franquicia en ese
mismo sentido para que usaran las ndes federales telegráficas sin
costo alguno, y según dalos proporcionados por la Dirección de
l e l é g i fue verdaderamente escandaloso el uso que se hizo

h
q

"•le esa franquicia por ios seno; es diputados. \oces: ¡Nunca ha hahi-
°-° franquicia'). \ ahora, señores diputados, si insistimos en crear
esta excepción, esta franquicia para los diputados y senadores,
bremos el bochornoso espectáculo de que se entorpecerá el sc¡
Vicio, ya de por si deficiente, de ios telegralos para (]tie los sei'io-
r(-'s diputados puedan mandar sendas cartas y aun circulares a sus

esPectivos comitentes, a los líderes o a los presidentes de clubes
Políticos que puedan fácilmente preparar la reelección. \ o por
t s o vcngo a objetar en lo general esta partida, a pedir que no se

or>eeda a los diputados v senadores la franquicia ni aun cuando
t.L i V t ' c servicios oticiales. Todo aquello que eonstitma qui-
^Ue algo de vsc ¡ ; m io pesado que lleva sobre sus hombros el
' ^"o , será benéfico para esta 1 .eiMslatura; tic lo contrario, si

P^iMstimos en eehai ma.s caigas, s<e dará ei caso de que el anatema
.",, P'ieblo entre un día por esa puerta a visitarnos. i Voces: ¡Ah!

IT1 7"^' ^- -V.'rr: Cimladanos diputatlos: Me duele mucho, l.t-
cor' 1 I11Uc '10 tener que venir a sostener esta partida: por el de-

c'e la Hepri'sentae'ion Nacional, por el decoro personal nues-
"° deb-.anio.s li.u'erno evo de e-tas v er.-ioiu's. No !¡a\ e:i r-'al.d.ul.

p ° u'v °' eonipaucio ('..y,\.-ale/, un pn-cedi :ite jiara ilecir,
ub '• SOS^( 11; ' > afirmar que los ciudadanos diputados v senadives
n ." " LV l>s'a lraiK|uieM a que tienen ¡listo derecho como funeio-

1 I0K. como altos representantes del Poder Publico. Si hubiera un
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precedente de inmoralidad en esto asunto, yo sería el primero en
desechar cualquiera iniciativa en este sentido.

—El C. Rociarte: ¿Permite hacer una aclaración, señor? El
año anterior hubo una concesión para franquicias telegráficas, en
la que generales de División, miembros del Ejército, etcétera, dis-
frutaron de ellas, y en tres meses consecutivos el telégrafo tuvo
una pérdida de algo más de seis mil ¡>csos cada mes, y el Presi-
dente de la República se vio en la necesidad de retirar esa fran-
quicia.

—El C. Arce-. A la aclaración del compañero Rodarle debo
manifestar que allí sí hubo una razón para suprimirla en el sen-
tido de la modificación, porque ya había un precedente; es claro,
no habiendo una costumbre ya establecida para gozar de esta
franquicia, gran número de generales del Ejército, posiblemente,
con ese antecedente a que se refiere el compañero Rodarte, ía*
ve/, abusaron y es posible que por esa razón hubiesen disminuido
los ingresos del telégrafo; pero de todas maneras juzgo que con un
precedente de esta naturaleza estuvo bien tomada la medida.

Pero siempre ha sido costumbre que el Presidente de la Ke-
pública, que los secretarios y subsecretarios tengan esta franqui-
cia, y creo que honradamente no han abusado de ella, y Va íl l lC

los diputados y senadores no han tenido esta franquicia, como al-
tos funcionarios deben también usar de ella única y exclusivamen-
te para asuntos oficiales; ¿por qué suprimirla? ¿por qué quitarla;
¿por qué hacer una exclusión respecto de ellos? Y decía al prin-
cipio de esta mi argumentación que me sentía condolido de que
el compañero González, tan entusiasta, tan fraternal y buen cama-
n.da de todos los diputados, <-ea ei primero en venir a lanzarnos
una acusación a priori, cuando no tiene ningún antecedente. ío
creo que el compañero González, tan honorable, no será capaz de
usar la franquicia para asuntos particulares, y como el diputado
González todos los diputados y todos los senadores de esta Legis-
latura serán honorables y dignos para usar únicamente de esta
franquicia para asuntos oficiales.

-El C. González Julián S.: ¿Me permite usted una interpela-
ción, compañero?

—El C. Arce: Después, compañero.
—El C. González: Yo consentí en que usted me interpelara.
—El C. Arce: Yo creo que el compañero González será tan

digno de no usar esa franquicia para cosas distintas de su elevada
misión como representante del pueblo; pero no sabe el compaña»
González que cuando necesitamos entrevistar para asuntos oficiales
al Presidente de la República y a los secretarios de Estado, tene-
mos que poner no una, sino múltiples palabras a estos funcio-
narios, y hasta cuatro o cinco telegramas solicitando una entrevis-
ta para nosotros en relación con los asuntos de la Cámara y p a r a

nuestros representantes de nuestros distritos que vienen a solici-
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tar nuestra ayuda y nuestra cooperación. ¿No sabe el compañero
González que en todos los casos no se da a nuestros telegramas la
preíerencia que debía dárseles, y que tenemos que pagar el im-
porte de este servicio enviando nuevos telegramas.'' No es racional,
no es justo que si los ciudadanos secretarios y subsecretarios de
Estado gozan de esta franquicia, no la demos también por una
necesidad de decoro, del decoro del cargo, del prestigio de repre-
sentantes del Poder Público, no demos también esta franquicia
a diputados y senadores. Si como cree eí compañero González,
éstos han de' hacer mal uso, han de abusar de esta franquicia
que se les dá para servicios oficíales, en buena hora que próxima-
mente el compañero González, con datos estadísticos, con la segu-
ridad absoluta de que lo que hoy es una suposición mañana puede
ier una verdad, venga aquí a denunciar los hechos ante la riepre-
sentación Nacional,' y entonces seré yo el primero en unir mi
voz a la suya para quitar esta franquicia que damos; no la damos
Para asunto., particulares, sino para uso legítimo de las funciones
Públicas de representantes populares. (Aplausos).

—El C. Gu.tzálcz: Para una interpelación, compañero Arce.
Yo pregunto a usted, interrumpiéndolo —y pido por ello una ex-
cusa, a pesar do que usted también me interrumpió durante mi
Peroración—, pregunto a usted: ¿quien califica? Y si es usted el
que califica, en ese caso tenga la' bondad de decirme cómo debe
distinguirse el servicio oficial del servicio particular. Usted se re-
fería a casos concretos, en que los diputados aquí en la ciudad
"e México tienen que dirigirse al Presidente de la República soli-
citando audiencia paia ellos o para alguno de sus comitentes. Se-
ñor compañero Arce: aquí cu la ciudad de México, ¿sabe usted
cuánto cuestan diez palabras por servicio local? ¡Dos centavos por
Palabra! ¿Cree usted que un diputado se grave en sus intereses
Personales pagando veinte centavos cada vez que quiera solicitar
una audiencia del ciudadano Presidente de la República? Sería
Pueril suponer tan mezquino a un diputado que no tuviera para
Pagar ese servicio. No, señor; a lo que se da margen con ello, y
^ e remito a la lógica y a la sindéresis, es esto: a que habiendo
doscientas sesenta franquicias en esta Cámara y sesenta en el Se-
nado, se creara una carga muy pesada sobre el Erario Federal.
(Murmullos).

~E1 C. Arce-. Ciudadano compañero González: Le ruego que
m e dispense que no le haya contestado en el momento, no por-
gue me moiiilvjHC la interpelación, me agracian ¡as interrupciones.
P r̂o no putle escucharlo a usted porque estaba expresando un
Párrafo de mi peroración, le pido mi excusa. A lo que me refiero
1)0 es ni siguiera al dinero, pero si hav en 1:; excepción algo que
P°r costumbre y que legítimamente tenemos obligación de oon-

^ °1 derecho de reconocer a altos representantes del Poder
co, como el ciudadano Presidente, los magistrados de la Cor-
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te, los secretarios y subsecretarios de Estado y demás altos fun-
cionarios del Poder Judicial, no por el dinero, porque es claro
que al Presidente de la República tampoco le seria un gravamen
pagar los telegramas, ni para el Procurador General, ni para los
magistrados de la Suprema Corte; pero sí es racional, es lógico,
absolutamente lógico que para el servicio oficial de estos altos
funcionarios y empleados de la Federación se les conceda esta
franquicia, no por otra razón, sino por su carácter y por la calidad
del servicio; ¿por qué no considera usted que es una ofensa para
la honorabilidad de los representantes populares excluirlos de esta
lista y por la razón que usted da, de que será un abuso constante,
de que no se sabrá hacer uso de esta franquicia? Es decir, acepta-
ríamos el principio de que el Presidente de la República, los mi-
nistros de Estado, los magistrados de la Corte, generales de divi-
sión y brigada con mando de fuerza, esos sí pueden hacer uso
de esta franquicia porque no son capaces de abusar y, en cambio,
a los diputados y senadores no les podemos dar esta franquicia
porque no harán más que abusar. Vamos a demostrar que esta
Legislatura no es como las anteriores; vamos a demostrar que los
representantes actuales sí son capaces de aceptar esta franquicia
en los términos en que se les concede para el servicio público y
la representación popular que tienen; ¿por qué no vamos a ha-
cerlo? Y en caso de no conceder esta exención, que no se conceda
a ninguno; pero no veo la razón para excluirnos; no es por lo que

cueste, no es por el dinero, es por la calidad y por la representa-
ción que tienen el diputado y el senador. En este concepto, ruego
al compañero González, con toda mi estimación y respeto, que no
se obceque en su idea y que retire sus objeciones, porque no tie-
nen objeto ni fundamento racional.

—El C. Barrera Elpidio: Pido la palabra para una interpela-
ción.

—El C. Espinosa Luis: Ciudadanos representantes:
—El C. Barrera Elpidio: He pedido la palabra para una inter-

pelación.
—El C. Espinosa Luis: No permito interrupciones; despue

de que yo termine. Este asunto no se debe tratar con pasión y acâ
loramiento como se ha venido haciendo; es una cuestión tan sen
cilla, tan diáfana, tan conveniente para todos, que no hay raz

para que nos acaloremos. Vamos a exponer razones en pro y c

contra, y después que vuestra soberanía falle; pero no vengam ^
aquí con la pasión con que se defiende algo personal. El comp
ñero González, sonorense, miembro allegado a las figuras P i o m

nentes del Gobierno, no sólo puede tener un pase telegráfico, pu
de tener un pase de ferrocarril, servicio postal libre, etcet >
etcétera.

-El C. González Julián S., interrumpiendo: Puedo, pero n°
lo tengo.
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—El C. Espinosa Luis, continuando: Es claro que él tul voz
'*o se atreviera jamás a solicitarlo, porque ha de tener mucho di-
nero; pero los que somos representantes pobres, los que apenas te-
nemos lo indispensable para vivir... (Murmullos. Risas) ya que
estas dietas, que muchos consideran fabulosas, apenas si nos al-
canzan para atender a nuestras más apremiantes necesidades,
poique las tenemos que compartir con muchísimos de nuestros co-
rreligionarios, sí tenemos derecho para venir a pedir algo que es
en beneficio de todos, que no se traduce en un beneficio personal,
sino, muy al contrario, se traduce en un beneficio para nuestros
distritos,'a los que podremos atender mejor; (Aplausos) a nuestros
Estados, los que saldrán más beneficiados, haciendo una labor con-
junta que también beneficiará a toda la República. Los que vivi-
mos, señor compañero González, en el Sureste, colindando con
Guatemala, y que pagamos treinta centavos por palabra, ¿cómo
vamos a poder, señor, hacer grandes gastos por los telegramas?
¡En eso se iría todo nuestro sueldo, ya que muchos de vosotros,
«-•orno e-I que habla, tenemos que poner hasta cinco telegramas casi
diariamente! No sería posible, señores representantes, erogar estas
fuertes cantidades por .solo el concepto de telegramas.

—El C. González Julián S., interrumpiendo: ¡Eso pagamos
nosotros también allá!

—El C. Espinosa Luis, continuando: Pero vamos a hacer con-
sideraciones de otra naturaleza, consideraciones políticas y mora-
jes» para llevar al convencimiento del compañero González y de
jos demás que se opongan a esta iniciativa, la necesidad de apro-
bar este punto de la Ley de Ingresos.

Los que hayan pasado sus ojos por las organizaciones polí-
ticas de las entidades sudamericanas principalmente, sabrán que
un representante del Poder Legislativo no sólo es intocable, sino
ciue goza de verdaderas prerrogativas; en la Argentina y en Chile,
cuya organización recuerdo en estos momentos, tiene franquicias
telegráficas, tienen franquicias postales y tienen franquicias en
i a s líneas ferroviarias.

—El C. González, interrumpiendo: ¡Pero no ganan mil pesos,
como nosotros!

—El C. Espinosa: Ganan más; ganan veinte o veintidós dóla-
es l°s de la Argentina, si mal no recuerdo, aparte de todo esto . . .

~El C. González: ¿Y en España, cuánto ganan?
—El C. Espinosa: Yo estoy hablando de países sudamericanos,

r ° es t°y hablando de España. Tienen, pues, dietas muy supeiio-
s a las nuestras y toda esta clase de servicios, y se explica esto:

° Os nosotros llevamos esta tarjeta en el bolsillo, de la que yo,
í l * D i í E 1 i

j
p o r sí> m e "° c a c l a v c z ( l u c *a vt<0" D i c c a c l l l í : E 1 c iu"° Luis Espinosa, cuyo retrato va al margen, es diputado

Cfe"cic:'° a ' a - ^ X Legislatura, \ si le expide esta tarjeta de
ricación para que le sea respetado el fuero de que goza co-
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mo alto funcionario de la Federación". Y yo me he preguntado
muchas veces, cuando he tenido eme mendigar un pase: pero,
hombre, ¿será posible que yo sea un alto funcionario de la Fede-
ración, (Risas j cuando vengo a pedir de limosna un pase para
poderme trasladar a un punto de mi distrito? Y conste que lo ha-
bré hecho una que otra vez, porque me da pena ser mendigo; he
sido pobre, pero no acostumbro pedir. Si verdaderamente tenemos
una representación, yo únicamente veo en esta iniciativa un deseo
muy apreciablc en nuestro querido y apreciado compañero Arce:
el deseo de dignificar, de hacer efectiva esa representación que el
pueblo nos ha conferido. Si comparamos el Poder Legislativo con
el Poder Ejecutivo, encontrarnos un constraU' curiosísimo Y Por

demás pintoresco e interesante: Todo el mundo dice que dentro
de los tres elementos que constituyen el l'oder Público, el Legis-
lativo es el número uno; que es el más fuerte, por estar represen-
tado por mavor numero de funcionarios y porque tiene facultados
de disponer de los dineros de la Nación, elemento medular de
toda acción de vida y de toda organización política y social. Muy
bien; pero nosotros somos unos pobres diablos sobre quienes pesa
el estigma de la opinión publica, porque ganamos treinta y tres
pesos, nada mas por CMI. pero, en cambio, nadie dice nada del
ciudadano representante del Ejecutivo, es decir, del Presidente
de la República y de sus secretarios y subsecretarios de Estado,
que no .solo tienen sueldos más crecidos cine los nuestros, sino que
tienen automóviles flamantes y servidumbre palaciega, criados c
rudos, trenes presidenciales especiales, que no sólo sirven al x re
sidente de la República, sino cambien a los secretarios de Estado,
gastos de excelentes casas donde viven, probablemente pagac y
por la Nación: el alcázar de (.'hapultepec; fabulosas partidas te
cientos de miles de pesos para gastos extraordinarios y priva
v, en fin, tóelo cuanto puede exigir la imaginación del hombre n»a-
refinado para vivir opulentamente. En cambio, nosotros, Por

único delito de ser muchos y representar al pueblo de una rnl?I,1.e
más directa, estamos condenados a las iras de la opinión puu <- >
y no sólo a eso, sino también a los denuestos ele nuestros co 1 ^
ñeros, cuando hay la buena intención, como en este caso, ox ̂ ,f._
uificarnos, de levantarnos, de colocarnos en el terreno que

mámente nos corresponde. Vamos, puc.i. .,cño;cs, viendo este as
a través de la dignidad personal \ colee-tiva de esta Asam ^

l 1
a través de la dignidad persna l c o e ^ ^
No es cierto, como dijera el compañero (ion/.álc/., que estos 1 ' '
serán aprovechados para futuras campanas electorales. No, ^
pañero González. ¡Triste idea tenéis de los pueblos que en 'V
dad sufragan a base de libertad v a base de democracia! ¿ T ^ .
vamos, señor, a consentir en que por la virtud de un pase te p^
tico, que por ese sólo hecho, un pueblo vaya a votar por nn i»
viduo desprestigiado? No, hay que tener en cuenta el P ;

ganado en buena lid, a través di1 muchos años de constante
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'le enormes .sacrificios, en contacto muy cercano con las masas
popularos; a través do los esfuerzos hechos en esta tribuna o fuera
de eila, por el bien de todos esos ciudadanos. Así es como se gana
una elección; así es como se hace de prestigio y de popularidad;
pero yo no croo que en Sonora, cié donde usted es, ni en Chihua-
hua, ni en Coahuila, ni en todos esos lugares donde la democracia
c'stá bastante avanzada, se vava a poder ganar una elección por
virtud de un pase1 telegráfico. No, compañero González. . .

—El C. G(<¡¡-aIcz, interrumpiendo: ¡Eso es una niñería!
— El C. Es-pluvia Luis, continuamlo: Ese es un argumento que

St' desbarata por si mismo. No puede, pues, ni siquiera tenerse
41 n cuenta esa objeción, que es completamente falsa y aparatosa.
Una elección se gana por los motivos que todos vosotros conocéis.
De tal manera, señores, que no hay un solo argumento hasta este
•".omento, (¡ue se pueda tener en consideración. Pero hay algo nías
grave: ¿(^uo es un diputado, ante la opulencia, casi soberbia, de
un secretario de Estado, \a no (ii:e del ciudadano ['residente de la
Ki'puhlica? (Voces: T i u pulga! Hisas1. ¡Pues no es nada! Sen-
cillamente, para ver a cualquier secretario de Estado, hay que
hacer antesalas ocho di.;s consecutivos, estando presente desde Jas
jjes de la tarde hasta las ocho di- la noche. ¿Muchas veces por qué?
Jorque decimos: ei señor ministro, caballeroso, a quien vo conozco
)' con cuya amistad me honro, probablemente no me recibe porque
|>sta ocupado v porque llegue tarde; me voy a sentar désele las
j.'^s de la tarde, a \vr sí siendo de- los primeros, tengo mañana la
•ürtiina de (]U1. 11K. u.c¡ba. Pues no. señor; a pesar de eso. hay ne-
c 'pulad ele esperar semanas ente-ras para poder ser recibido por
V st>nor ministro. Y no lo elisio por mí; vo he tenido la satisfacción,

!asta aluna, de que- las potas vews que he" ¡c!o a ¡¡na .socivtana.
l e -sido siempre atendielo y te-nielo, ri-lativamente. facilidad para

H n t l a r ; Pl''"o lo digo por la mavoría de los compañeros, ejue 110 me
e]iiran mentir. (Voces: ¡Es cierto! "i. Si te-ne-mos. pues, todos es-
Os obstáculos p. t ia haevn'io.s o1..1. ]ia¡a !¡ae-er licuar nuestra voz. asi

J'nio Ja V o / c j o ¡ l l u . s t i o s Com¡te'ntes hasta estas altas personalida-
t
C ? ' ¿Por que no buscar un medio tan fácil, como es un pase

c ¡ jS'^fieo, por medio dv\ cual hacernos oír en las altas esferas ofi-
l t¡' l t

CS:> l>orque vo confieso que-, al aprobarse esta iniciativa. 1110-
dn a i ' a a 1T1U(-'nos secretarios ele Estado, penñendoles hasta una

c'ena de telegramas tóelos los días, para que, ele' esta manera.
ha <°^'l''lan- ^ r i < ) sí te-P'̂ e) esta seguridad: que ninguno ele vosotie)s
t ro ' l m- " S ° l^1 0Sl> 1K1SI'; estov sequío de e)ue' ninguno ele' vosei-
\ j . " l a i l a use) de' ese' pase telegralice» para e'oinunicaise' con la no-
PoV C ° i n < ) '!l>n¡eaini'nte dee-i,, e! e'Oinpañero (".i-u/ale/. r Por <|inJ

fv^i ° ^Ot 'os vose)tros sois hombres elece'tite's. honrailos v íespe-
a v \ ^' na turalme'nte. seríais los mas inte-resaelos en haci'r hono;-
Por L J?- P l u ' s t o .v a '•« confianza ()ite si- de-positaba cu vosotios

Puio ele ese |iase te'legiaficev Y aejni hav alt;o. señores, ejiu'
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nos impediría hacer uso de este pase para otros asuntos que ios
oficiales: que a fin de año, que se viniera a tratar la próxima
Ley de Ingresos que .servirá para 19:24, el compañero González y
el compañero Manzano, los más allegados a las fuentes del alam-
bre y del cable, vendrían a nosotros y nos dirían: el compañero
Balderrama ha puesto telegramas a su novia, que está en Chihua-
hua, aunque ahora recuerdo que es casado, (Risas) y estoy se-
guro de que ninguno de nosotros se expondría a ser exhibido en
esta tribuna por haber hecho mal uso de este pase telegráfico. Ya
veis cómo el límite para hacer uso de este pase telegráfico se-
rá el propio decoro de los diputados; de manera que no hay mo-
tivo para que nosotros nos alarmemos por el mal uso de estos
pases. Esto no es serio ni resiste ningún análisis: en cambio, los
que viven en Sonora, en Chihuahua, en Quintana Roo, en labas-
co y todos esos Estados lejanos de la República, recibirán bene-
ficios positivos y que también servirán para desempeñar con mas
eficacia sus funciones de representantes. Los que tienen la fortu-
na de vivir, o representar a los Estados de México, Puebla, etcé-
tera, sencillamente recibirán un beneficio muy relativo, pero tam-
bién será, al fin, un verdadero beneficio.

Creo, señores representantes, haber llevado a vuestro con-
vencimiento que, por dignidad, ya no por conveniencia ni por °*r0

capítulo, debe vuestra soberanía aprobar de plano el punto r*-1'
lativo de la Ley de Ingresos.

—El C. González Julián S., interrumpiendo: Aprobaremos tam-
bién un automóvil para cada diputado.

—El C. Espinosa Luis, continuando: (Quiero mucho el puesto,
y me voy a permitir hacer esta réplica. No sé por qué el señor
González dice ésto: es joven y, por consiguiente, debo suponerlo
con sentimientos nobles y generosos; pido que no sólo se apruebe
esto, sino que so pida un automóvil para cada diputado, i»4-1'
usted pide un automóvil, y yo pido esto del pase telegráfico, p̂ °
un exceso de dignidad. Yo no estoy acostumbrado a ser mendigo,
yo he estado siempre de pie dentro de mis facultades y, por tan o,
procuraré hacerme de elementos para hacerme respetar y ,P a r '
respetar a los demás, y mientras no tenga elementos, tendré qu
claudicar en esas pequeneces v no arrastrarme ante alguna ant ^
la para pedir algún pase. Aquí está el compañero Portes Gil, Q111^
no me dejará mentir: Hace unos cuantos días, en son de qu l'̂
le decía: "Entre los pases que se han repartido, a mí me han cl*
uno que no me sirve. Esto obedece a ignorancia de los encaiga
de rotular estos pases ferrocarrileros. Con asombro mío rne '̂
dado un pase para ir a Puerto México, yo que soy de Ch i aPj^
"¡Esto es risible!" Y tuve que respaldar el pase, diciendo: k° e
vuelvo porque no me sirve'. "Usted que ha estado allá, viste a 1
conoce de estas cosas, ¡ndíqueme usted el camino de consegu'1
pase en debida forma", y entonces el señor Portes Gil me di i->
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lantementc una tarjeta, recomendándome con el jefe del departa-
mento, para que se me diera el pase. Por cierto que ni he ido a
que se me dé, porque, en realidad, señores, a mí me mortifica
pedir algo para mí. En bastantes años de ser diputado, nadie me
dirá que se me haya visto en alguna Secretaría haciendo esfuerzos
para conseguir algo para mí: sí lie molestado demasiado para los
hombres que me 'avudan en las campañas políticas y que me ha-
cen algún encargo o recomendación. Así es que jamás he pedido
nada para mí; pero sí lo hago para defender la lev; si la dignidad
misma de los intereses que'yo represento me obliga a pedir algo
que yo considero decoroso v conveniente, ¿por qué no hacerlo,
señores compañeros? Por estas razones yo pido que apoyemos con
todo entusiasmo esta parte de la Lev de Ingresos. (Aplausos. Vo-
ces: ¡A votar! ¡A votar! ¡No hav qtiórwnW

—El C. Presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano
Manzano.

-El C. Manzano: Señores diputados: No sov de Sonora v.
Por ende, no tengo ninguna prerrogativa de los actuales funciona-
rios.

—El C. Rivera Antonio C: ;Nosotros tampoco!
—El C. Manzano: Y digo esto, por la alusión que hiciera el

compañero Espinosa. Yo. conocedor de las necesidades críticas
Por que atraviesa actualmente el Telégrafo, vengo aquí no pre-
cisamente a oponerme a qus ustedes, ciudadanos representantes,
obtengan un pase, sino a que se especifique hasta dónde pueden
nacer uso del telégrafo; porque las oficinas foráneas hace mes v
rnedio que a su personal no se le paga; indudablemente que es
también porque Hacienda no tiene fondos. El cable lia retirado to-
do crédito al Ramo de Telégrafos, v ahora las oficinas, como |uá-
rpz. Laredo, y otras hasta las cuales se encamina el servicio inte,--
"acional, tienen que pagar a las oficinas del cable cada mensaje
cablegráfico, porque se le deben dos millones de dólares, y como
n° han sido pagados, retiraron este crédito. No veneo a dudar
tampoco de la honorabilidad de vuestras señorías, sino que sola-
mente pido a la Comisión especifique cuáles son los casos en que
|° s ciudadanos representantes deben hacer uso del telégrafo. De-
bo hacer también una aclaración: los ministros no usan del telé-
grafo para asuntos particulares: cuando eso sucede, se les cobra
integro, como a cualquier ciudadano. Se han dado casos como
estos: que. el Seerctario de Comunicaciones ha mandado aquí ni

esPacho de Telégrafos, mensajes parí determinados amigos, v
Se 1P han regresado, porque son de carácter particular, v en estas
condiciones, naturalmente, ve tendrá la pena de que un r^pre-
cntante del pueblo tuviera un montón de dificultades, porque
n la ventanilla de ese de-ipacho le regresarán sus mensajes. F\e-

' o. pues, qiie no vengo a oponerme a que se obtenga una de-
rrmnada franquicia en el Fuuno de Telégrafos para los señores



diputados, sino que la Comisión especifique cuáles son los casos
en que están autorizados para hacer uso de las líneas de que
tanto nos hemos ocupado.

—El C. Presidente: Tiene la palabra la Comisión.
—El C. Arce: Me permito suplicar muv respetuosamente al

compañero Manzano que tenga la bondad de decirme si es ins-
pector de Telégrafos.

—El C. Manzano: Inspector General de Telégrafos.
— El C. Arce: ¿Y es usted todavía Inspector de Telégrafos?
—El C. Manzano: No, señor; soy diputado.
— El C. Arce: ¿Tenía o tiene usted un pase telegráfico.""
— El C. Manzano: Ninguno.
— El C. Arce: ¿Nunca ha tenido usted?
—El C. Manzano: No, señor.
—El C. Arce: ¿Ni como inspector?
—El ('. Manzano: ;.\h, indudablemente que sí!
— El C. Arce: Si el compañero Manzano ha tenido pase como

Inspector General de Telégrafos, quiero preguntarle: ¿quien ca-
lificaba la calidad de oficiales a los mensajes que pasaba."1

—El C. Manzano: Cuando para asuntos familiares tenia ne-
cesidad de hacer uso de las líneas telegráficas, es costumbre qut
allí todos los que prestan sus servicios para esa clase de asuntos
tienen franquicia; pero cuando dirigen un telegrama a cualquier»
que: preste sus servicios, desde el más alto jefe hasta el mas m
ferior empleado, en asuntos de carácter netamente particulai •
que no sean familiares, pagan íntegramente su telegrama \ }
pagué, siendo Visitador de Telégrafos, algunos telegramas que eran
de carácter político o comercial. ..,.

— El C. Arce: Mi pregunta es esta, compañero: ¿quien cali i
calía a usted la calidad del telegrama que usted pasana en vir i
de su franquicia? •

-El C'Manzano: Hav un reglamento al cual vo me sujetaba.
-/•:/ C. Arce: Hago la aclaración de que el compañero Man-

zano sin duda cree que esta franquicia para el Presidente " ^
República, v diputados v senadores v secretarios de Lstado es ] ^
ra toda clase de asuntos. No, compañero; esta franquicia es c
la de usted, como la del Inspector General de Telégrafos; Pc ' r°n0
un caso raro, el visitador general de Telégrafos, señor ^'an7 'a a¿
hoy diputado, considera que es muv fácil para el visitador ]' ^
un telegrama conforme a su franquicia v que se lo cihnqucii*
facilidad. En cambio, como diputado, teme que no se le cali ' K
con la misma facilidad. No, compañeros, en el c;.so del c' '!"J|¿.
será lo mismo: si usted era tan honorable como inspector de ^ f
grafos, como diputado será también aun honorable para pro<-
cu los mismos términos. (Aplausos).

-El C. Gandarílla: Pido la palabra para una aclaración-
-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Gandan"' •



— FJ C. Gandarilla: La ('omisión lia hecho en este caso la de-
fensa de este1 artículo, pero quiero que me diqa si sabe, como lo
•sabemos nosotros, que el Ejecutivo de la Unión, en uso de las
>'<i famosas facultades extraordinarias, ha nuliíieado todos los pa-
ses que correspondiV.ii a los ciudadanos diputados y que como una
deferencia se habían dado a los representantes de la ('amara. De
tal manera, que ya esi-.n nulificado1; los pases de fenocarril por
medio de los cuales iban los diputados a visitar sus distritos; y
s¡ la (.'omisión saín1 este, quiero que tenpi la bondad de decírme-
lo, porque en este caso resultaría eme nosotros vamos a continuar
h obra de incomunicación do los diputados con sus respectivos
distritos.

— II C \>YC- \ nue pases se refiere usted, compañero Can-
clarilla? ' ' ' "

—l''l C. Gandas il'tr. \ los pases de ferrocarril que acaban de
•'•er nulificados v de les (¡no hacían uso los diputados pira visitar
s"s distritos.

—El C. Arce: La ("omisión ignoraba este asunto, compañero
Gandarilla, v como la Comisión iqnoraha este asunto, no podía
prever ninqun jiunto C:>M n-lacíón al particular: pero, de todas
maneras, no es el caso a discusión-, tratamos únicamont'1 de la fran-
fI"icia telegráfica v quiero limitar 'a discusión a este punto.

— El C Prcsidciilr- Tiene la palabra (-1 ciudadano Barrera El-
Pidio.

— El C. Barreta: Señores diputados: Se bien que vov a perder
Y punto, que la mavoria esta por que se apruebe este punto; pero
«esde ahora declaro que perdiéndolo, yo nunca usaré de tal fran-
n'iieia. Señores diputados: vo vev a atacar esta partida desde este
P'mto de vista; vo no dudo de la honorabilidad de mis eompañe-
£os, yo creo que van a hacer un uso le^al v apropiado de estas
""inquinas: pevo debiónos tomar en cuenta la situación oconómi-
C a por que atraviesan los Telégrafos, ^.^né acaso ignoran ustedes,
^°iTipañeros, <¡IR- los incresos -.le 1 >- Telégrafos no bastan a cubrir
l o s errn-sos de ] 0 . mismos?

—El C. Montero Villar: Oue se embien los administradores!
, ~El C. Barrera: Xo es cuestiém de los administradores, sino

| e que las canonjías abundan en este pobre país nuestro, en que
°do el mundo hace uso de esas canonjías, que todos nos creemos

v ) n derecho de vivir a costillas del Erario Nacional. (Aplausos 1.
V? í'S C l l l l s t ' l ! 1 ! de administración, es que todo empleado federal,
•-esde los altos empleados de t.id.is la.»' secretarías, todos los ins-
Ia T?01"0' ^(> ;l.~r¡t'ultura, >'-• eomereio, etcétera, que andan por toda
' Hepúblie; todos tienr-ji e-a IVuciiüeia telegráfica, v si se ha

i V
^' >o tal :¡!HK;I de ,.;.;( [rnnqrKcia. pues vo cuando era empleado] t q

a. ^«'e'e'^-.ía di- VjaicuHura v l-"'-mento. constantement roci-. í a d V j a i c u H u r a v l m e n t . t n w
•\r! ? " ° l ^ a r t > s d i c i e n d o : " n o a b u s e u s t e d ele la f r a n q u i c i a " . (R i sas 1 !

•Cierto (JUI1 JIIC inc lu í . i r e-¡ la íVanqiucía p<ir(]::e h a b í a m u c h o



que abusaban. Yo ponía los telegramas indispensables de carácter
oficial; pero lo cierto es que todos los empleados, por más insig-
nificantes que sean, inspectores, todos tienen esta prerrogativa. En
los ferrocarriles, en el Correo, en los Telégrafos y francamente,
señores, francamente hablando ninguno de nosotros debería tener
pase en los ferrocarriles. Que cada uno pague su pasaje cuando
va a algún asunto, oficial o no. (Aplausos). Eso que viene a ma-
nifestar aquí el compañero Espinosa, el hombre de las grandes
responsabilidades, el hombre a quien no le bastan los mil pesos
ahora y a quien ayer quizá le bastaba una cantidad muy irrisoria,
antes de ser diputado: este señor Espinosa nos viene a decir aquí
que trae una tarjeta en que consta que es alto funcionario y s e

pregunta asombrado: ¿seré yo alto? Yo le contesto que no, porque
es chaparro. (Risas). Pero, señores, eso de querer todas las pre-
rrogativas por el solo hecho de ser diputado, es matar la gallina
de los huevos de oro, es lo que estamos haciendo nosotros, porque
en lugar de contribuir al sostenimiento de los gastos poderosos de
la Nación, estamos mermando esos ingresos. Sí, señores; eso es lo
que vamos a hacer con esa prerrogativa en los Telégrafos Fe-
derales: Vamos a disminuir un ingreso. Si todos los diputados
—doscientos sesenta diputados— tienen, no como el señor Espin°-
sa, que envía cinco telegramas diarios, no, .sino un telegrama ena-
rio, un telegrama diario de cada compañero, pagándolo, significa-
ría un ingreso muv respetable para los Telégrafos Nacionales y
avudaría a cubrir los egresos. Es ahora el señor Espinosa quien
tiene que pagar treinta centavos por palabra, vn también, corno
representante de Piedras Negras, pago treinta y tres centavos pc>r

palabra, y los pago con todo gusto porque vov a satisfacer una
exigencia, una necesidad en mi distrito para lo cual mis comiten-
te:; me mandaron y para eso estov ordeñando lr> vaca gorda o
Erario, para responder a esas exigencias v a esas necesidacic. •
(Aplausos. Voces: ;No! ¡NoH ¿Entóneos los mil pesos que gana c
señor diputado son para qué0 Para :itendcr todas v cada una ••/
sus exigencias v las de sus comitentes, para eso estamos ar] •
.'Veres': ¡No! ¡No'). Para cumplir ron sus deberes, para cubm
las necesidades económicas de ciudadanos: no me refiero a tocia,
evigonc'as ouo tengan aquí en la e;ipít:il, sino en algunas otias j •
tes de la República, donde nosotros nos encontremos-, por eie
pío, vo como coahuilense me encuentro en Saltillo v se ni" (!- ^
mienda tal o cual asunto; tengo (-1 deber do ir a satisfacer an"c^' '_
exigencias de mis comitentes, v si vnv :: cardar todos mis .v-^
tos fortuitos como telegramas, pasajes, etcétera, a la Nación, c
toncos, señores, asignémonos, confesemos «Me los mil pesos 1
todo el pueblo mexicano conceptúa u:i,i retribución muy j1 1* c ^
que es exagerada para cada diputado, auim ntémonos los n i U j
sos, pero no exijamos más canonjías ni más privilegios, por <-<oc
como decía el compañero González.
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Por tanto, por delicadeza debemos renunciar a esta nueva
canonjía, a esta nueva prerrogativa, paguemos nosotros de nues-
tro bolsillo, de los mil pesos que muchos de nosotros no desquita-
rnos del todo, con la satisfacción de que el pueblo exige; paguemos
los telegramas, compañeros, v habremos contribuido a nivelar el
Presupuesto de los Telégrafos. (Voces: ¡\o! ¡No!). Es cierto,
compañero. Interrogo a un competente en la materia. ¿Es cin-
to, compañero Manzano, o ra, que los Telégrafos tienen un enroso
mayor que los ingresos?

—El C. Manzano: Los Telégrafos, en su historia no registran
<m solo año que bavan cubierto con sus ingresos sus egresos. Tan
ps grave la situación económica del Ramo que nos ocupa, que
desde hace un año v medio aproximadamente e! ciudadano Pre-
sidente, a quien se le manifestara esa situación, icordó que todas
las dependencias del Ejecutivo Federal p a i r a n el treinta por
ciento a los Telégrafos para lograr en esa forma nivelar sus ingre-
sos con sus egresos. 'Aplausos"). Hace un mes v medio que los
telegrafistas de Yucatán. Sonora, etcétera, no tienen fondos para
cobrar su sueldo; aquí en México dosde el día último no se les
paga y todavía, como dice el compañero, se quieren canonjías en
ese ramo.

—El C. Barrera Flpidic: Ya ven. señores, cómo no hablo de
memoria. Yo estaba enterado por medio de la prensa de ost?
desequilibrio, ;v ahora queremos nosotros contribuir a arruinar h s
redes telegráficas? No, señores, no es patriótico, v en este mo-
mento en que hablamos de economías, en este momento en cm«'
muchos de nosotros les hemos reducido el sueldo P. muchos em-
Pleados públicos, en este momento en que peleamos dos o tres
Pesos para un linotipista o para un obrero nue muv bien los gan.i;
e n este momento en que comprendemos todos claramente, la crr>-
Y' responsabilidad que tiene el señor De la Huerta como Ministro
<lc Hacienda para satisfacer las exigencias contraídas por^ nues-
tro Gobierno; en este momento, señores, hablar de canonjías no
£s patriótico; porque podemos, porque está dentro de uuc^tras

acultades, ¿debemos propo'-<"<Ym:¡rnos i'1™ nueva eanoniín? Ven-
" ' \ v e n g n en buena hora, qué nos importa que el pneblo dirrn.
|j"P_rios importa que el pueblo nos critinue. (y^.r el pueblo no nos
"e importancia, la importancia nue debemos tener como dipu-
ados. No, señores, dignificar a los diputados es muv distinto de

T^Ies "na canonjía en los Telégrafos Nacionales: di>n;ficar a lo»
| 'Putados está dentro de la esfera de acción de c: da u:>o de
°s compañeros: portaPK>S eons'antement'1 con di ';;:!.id v honradez

^'n-ontar las circunstancias, cualesütiic'-a míe .'• f.'.s •• -an. con la
íntc> erguid;: v ].¡ plen;¡ satisfaecisvi de qti" de¡ 'tidemo-' 'in d:1
Cr. saC;rado: r] ,,,„. v\ n,,,-blo nos h.a imiMH-in dentro de .-ío
Clnto parlamentario. í Aplauso:; Siseos \

~El C . Espinosa Ltiis: Pido la palabra para i.na aclaración.



—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Espinosa Lui.s; Quiero aclarar este asunto: El compa-

ñero Barrera probablemente no se fijó bien en lo que. dije: no es
cierto, compañero, que yo haya dicho que a nú me importe muy
poco lo que diga la opinión pública por lo que nosotros ganamos
honradamente, y le ruego que roeiiiiquc esto porque yo no he
dicho semejante aberración. Este p-mto, por lo que respecta a
mi reputación personal. Yo quiero aclarar y de paso decirle a su
señoría esto: yo no pediré iamás un;; canonjía porque no he acos-
tumbrado nunca VÍVT de! iavo'iiismo de nadie; que si pido que
se aprueben estos pases, no es ¡\ base de canonjía sino de un de-
recho como diputado, igual al qu;- tiene el ciudadano Presidente
tle la República, a quien tampoco se le puede imputar ese vso
ilimitado de todo lo que tiene como de canonjía, sino que está den-
tro de su alta representación, porque es inherente al puesto nv.is
alto que le ha conferido el pueblo de la República: v así como
no considero aquello una canonjía, tampoco considero que sean
canonjías los pases telegráficos de nosotros. Así pues, no es a ba-
se de ignominia, sino a base de dignidad, a base di' algo a q l l(

hay derecho, y no a base de favor como he venido a pugnar
por estos pases. Esi:t es una aclaración que debo tomarse en cuen-
ta para que la Asamblea sepa que no se pide algo indigno ni l'°"
ehornoso. r'(,'omo el compañero Barrera im protesta por ese treinta
por ciento que únicamente paga esa inmensa legión de parásito.'
del Erario, que no de funcionarios, que no de elementos <1''°
constituyen poder, que están regados en toda la Repuhhea ha-
ciendo uso más o menos debido o indebido de esos pases. ¿(. '"
no sabe el compañero Puñera c\w hasta los empleadlos de ulti-
ma categoría i¡uo 'alen de las ^.vetarla1, d'' E.stado con cualqm ^
comisión a cualquiera parte de la República, llevan esos P'1^'.
(¡Por qu«'- entonces no exigirles que paguen íntegro ese servio'
tolegráf''cp'J Esas M sen verdaderas canonjías. \ o , señores, vaino.
viendo el caso bajo su verdadero punto de vista v no nos ven^
mos a dar baños de rosa con argumentos que no suenan bien <• •
la realidad a'/arosa v dura do la vida. ¡' Aplausos. Voces: ;A vo a
¡A votar!)

~I! C. \rrc: Vimos a votar en seguida, compañeros,
debemos hacer algunas cuantas anotaciones a proposito cu
asunto.

Tic oído sie'njv'o con atención v hasta con agracie al
ñero Barrera pe-qu^ o; muv buen poeta, sus peroraciones se
ricas v mir. i-\altadns v muv buenas es muv buen ^ 0 ( ' : , U J la
;qué lástima que sea en este caso pav.i herir la dignidad
Hoprosentaciún Nacional; qué lástima que sea e:> ovto>
tos pava decimos que queremos una canonjía más encuna
muchas cuc tienen los ciudadanos repiesentantes! El conipa



Barrera, como diputado tal ve/ tendrá canonjías que nosotros des-
conocemos, pero nosotros ¿cuales canonjías tenemos?

—7.7 ('. Barrera: Fases de ferrocarril.
— /•.'/ C. Arre: Sí los tenemos, compañero. Yo ten^o la .socuri-

dad de que el compañero tiene en la bolsa su pase de fcivocarri!
v nunca lia hecho uso de el. Yo también lo tonco en la bolsa v
nunca he hecho uso de el. Y como el compañero Barrer.-, y como
Vo, muchísimos de los compañeros jamás hacen uso de los pasos.
Este os un antecedente, compañeros. ¿TVncr un pase es uir> ca-
nonjía? ¡Por Dios! Haca usted favor de no hacer este oanio a
ta Representación Nacional! Tener un pase para asuntos oíiciales
°s una canonjía para el compañero Barrer.;; vo creo que el ron-
pañero Barrera en un mes no tendrá tíos o tves telecmnas oficia-
les. El dice que ninguno, pues vo seguramente, tal ve/, no tendré
yn un telegrama oficial, porque ¿qué asuntos oficiales vamos >:
tratar si no tenemos más que cuatro meses de trabajo cu la C.\
mara, en un año. v porque esto es precisamente lo mismo c¡ue el
Presidente de la República \ los .xvrefarios ;!•• •.\-lad.i \ les en!
Picados de Telégrafos tienen0

—F! C. Barrera: ;Entonces para qtié los tenemos, par;¡ que los
r1»eremos?

-i'll C Arce: Es debido tenerlos por la categoría del repre-
Scntanto popular, es natura! que tenca esa franquicia como tal re-
presentante v que haca un uso legítimo de ella; de modo que vo
no veo (vi esto ninguna de las canonjías, ni una más. como dijera
y compañero Barrera. Yo TÍO tonco ninguna canoniía. ve no e v o

ningún privilegio como diputad;1 v ro me lamento de !!<\ • o
"o me quejo. En buena hora, si ustedes quieren, que se sup:mi:t¡
°\j Pascs teleirráfieos v (¡ue ningún funeicviario ni einpleailu ! 'de

ral así sea de los Telégrafos, tentra uiiiLMUia f'-aiujuicia en buena
10<a; pero si se dan a los ínfimos empleados del Ti légralo. eso<
P°r quienes viene a propugnar el compañero Mar/ano por ¡ma

Z«1 en los salarios, mm |ustiíiead.i \ muv legitima, a p-'s.ir de
H'ic los Telétriafos Nacionales no se sostiene;! COTÍ MIS propio* n>
siesos, r p O r ( j U r v j ( , I H . ., p r op a ir ; ) r ]a (1i:'Cbra de lo-- Tele-rral >s.
P° r no dar pases a los diputados, a lo- secretarios, a los m-.«r;s.
irados, al Presidente de la República v a los senadores? Quo todo

Tiiundo pa<̂  i t l á f ntonces estará niuvp
^ i u n d o pa<^ue su se rv ic io te lo í i ráfu 'o . \ e n t o n c e s e s t a r á n iuv

P ' , " 1 " . . V " ' ° f I " ° n o q u i e r o , l í u n n a ñ e r o . es e|ue se h !<:a u n a c \ -

t P c i ( ) n <|\i(' es \ e r ' _ r on/osa p a r a la Rop ie i - en tac ión N a c i o n a l ; \ n
p ^ " e r o (jii,. S l . l^i^.iu es tas e x c e p c i o n e s , u u i e r o el d e c o r o d e la
y P I V s < >»taci()n N a c i o n a l , ( ¡u iero el lus t re \ b u e n n o m b r e d e la

^• • i rnb lca . ( f n e no se \ . . \ a ' a d u d a r , M ¡IO h o \ . a l g u n a v -v . i ¡ r r
I j . " ' t n la H c i i r e s e n t a c i o ü \ u :ona! d i p ' . t a . l o s q u e !i;eri>!\ in su-

u e i i ) , | ¡ t r (lirvuos | i a ! a Hev.i1' un p a s e ci\ la bolsa <;n
'' ' l l i

| p
''" ' ' ' ' ñ a s (|uc nava les asuntos olieiales. \ ni aun pa
° s U i l

los
°s oUcia lcs . s¡ ¡ ) n |, s p a r e c i ó c o m e n i e n t e . V i ere ' 1 ¡ i ' :c M " V -



ñámente mirada la cuestión, sin entrar a cuestiones de números
a que se refería el compañero Manzano, porque yo estimo que
el servicio de telégrafos es servicio público, y no importa que no
se sostenga, yo quisiera que el servicio de telégrafos fuera mas
barato en beneficio de la agricultura y del comercio, porque yo
en asuntos sociales soy de opinión más avanzada que el compane-
ro Manzano. A mí sí me importa que se remunere debidamente a
los empleados del Telégrafo, creo que están mal pagados y me-
recen mejor retribución, ¿y acaso porque no se sostienen los telé-
grafos no les vamos a elevar su sueldo? No, debemos aspirar a qi'e

el servicio de telégrafos sea un beneficio para la agricultura y el
comercio, para todas las actividades industriales. ¿Acaso mañana,
en perjuicio de todos los municipios y de los Estados lejanos va-
mos a qviercr que porque no se sostiene el Telégrafo con los trein-
ta y tres centavos que cucstra la palabra a los Estados del Sureste
y regiones del Norte, vamos a poner cincuenta centavos, imicamcn-
tc alegando cifras y haciendo balances? No, compañero Manzano;
yo soy de opinión que los servicios de telégrafos y ferrocarriles Je
cuesten a la Nación, y que produzcan como servicios públicos el
rendimiento a que el pueblo tiene derecho. (Aplausos).

—El C. Secretario Gandarilla: Habiendo concluido el número
de oradores, se procede a recoger la votación nominal...

-El C. González Julián S.': Pido la palabra y protesto por la
violencia de la secretaría. Para una aclaración tengo pedida la pa~
labra anteriormente.

—El C. Secretario Gand/irilla: La secretaría aclara al violento
ciudadano diputado González, que es regla y costumbre que s
acerquen a la presidencia los oradores que quieran hacer uso (c

la palabra, y yo no tengo la culpa de que con el escándalo v J°-
aplausos de la Asamblea su voz se haya perdido v no la hay*
escuchado la secretaría.

-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano González
Julián S.

-El C. González Julián S.: Quiero hacer esta rectificación pa-
ra que no se crea, después de esta sesión, que nosotros quisirn
herir la dignidad de esta Asamblea. A mí me extraña que la "
misión trate de decir quv nosotros queremos atacar la honorabi
dad personal de cada uno de los miembros de esta Asam-i c^
yo protesto y vov a hacer la aclaración pertinente. Al rereiii^
a que esto sería una carga para el Erario, no quise lv^>n'I?T1S0's
que cada uno de los diputados hiciera un uso indebido de _
pases. Yo vov a remitirme a los mismos datos que ha propoic
nado un diputado del pro, a los mismos datos que proporciona^^
ciudadano Espinosa. Probablemente no todos los diputados t'-1?"',
mos ese exceso de correspondencia telegráfica como la f|"° w
el diputado Espinosa con su distrito; probablemente no to ^
nosotros usaremos el telégrafo cinco o *eis veces diarias como
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para comunicarnos con nuestro distrito; pero quiero sujetarme es-
trictamente a los números, compañero. ¿Sabe usted cuánto gastaría
la Nación por el servicio telegráfico que usa el diputado Espinosa?
cinco mil cuatrocientos sesenta pesos; y si todos los ciudadanos
diputados no hacemos uso hasta esta misma cantidad, probable-
mente no usaremos arriba de tres o cuatro telegramas al mes, será
porque no tengamos ese exceso de correspondencia con nuestros
comitentes; peto fijaos en datos concretos y vamos a tomar esta
base, que sea la misma, que bajemos hasta un mensaje por sema-
na, ciudadano Arce, y no que los diputados hagan uso indebido o
inmoderado de su pase. ¿Esto constituye algo que puede herir la
dignidad de cada uno de nosotros? No' señor; absolutamente den-
tro de la lógica, los ciudadanos diputados de esta Legislatura cons-
tituirán una carga pesada para los Telégrafos Federales, como las
muchas que constituímos para el Erario Federal. (Aplausos).

—El C. Secretario Gandarilla: Habiéndose agotado los orado-
r°s, se pregunta a la Asamblea si está suficientemente discutido.
Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Suficiente-
mente discutido. Se procede a recoger la votación nominal de la
fracción II del artículo £2. Por la afirmativa.

—El C. Barragán: Por la negativa:
(Se recoge la votación).
Votaron por la negativa once ciudadanos diputados.
—El C. Secretario Gamlarilh: Votaron por la afirmativa ochen-

ta y cinco ciudadanos diputados. En consecuencia, no hay quorum.
^e cita para mañana a las diez.

-El C. Presidente, a las 21.40: Se levanta la sesión.

VOTACIÓN Y APROBACIÓN

—El mismo C. Secretario: Se procede a recoger la votación no-
minal de la fracción II del artículo -2. que quedó pendiente ayer
P°r falta de (¡uórum. Se suplica a los ciudadanos prosecretarios
auxilien a la secretaria. Se suplica a los ciudadanos Quevedo, Do-
mínguez Enrique B. y |ose Shirob. en virtud de estar ausentes los
Prosecretarios. Por la afirmativa.

—El C. Prosecretario Santa Anua: Por la negativa.
(Se recoge la votación).
—El C. Secretario GatuLirilhi: Votaron por la afirmativa, cien-

0 treinta y dos ciudadanos diputados.
—El C. Prosecretario Santa Amui: Por la negativa votaron ocho

Cll'dadanos diputados.
, . ~M C. Secretario Gandarilhi: En consecuencia, iue aprobado

jj inciso que se votó del artículo --• Está a discusión el artículo
~ V está inscripto en contra el ciudadano Puig v Casauranc losé
Manuel.
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~i'A (.'. i'üí'g ij ('n-kliuviu- José Mcllliul: Señores diputados:
El articulo 24 del proyecto de lev a debate es de particular ínte-
res, hasta el extremo de que de íiaber sido catalogúelo con el nu-
inero 1 \" de haberse aprobado por la Asamblea, habría sido abso-
lutamente ¡mili! el i SÍIHT/.O ck' a ver gastado en discutir \ aprobar
los veintitre- artículo.-, anteriores, porque el artículo 24, señores
diputados, dice que: "Si' autoriza al Ejecutivo para establecer nue-
vas cuotas arancelarias por importación o exportación, aumentar,
disminuir, suprimir o modificar las tarifas a que se refieren las
tracciones i v i! del artículo lo. de esta lev", es decir, la impor-
tación y la exportación, asi como par;) modificar los derechos con-
sulares en lo* casos en que los gobiernos de otras naciones esta-
ble/can derechos de reciprocidad v que se le autoriza igualmente
para aumentar o disminuir los impuestos sobre !a minería y el
petróleo, Es decir, señores diputados, e! artículo 21 de la ley a
debate hace absolutamente inútil la IA:I¡ ilc Ingresos que se ha
presentado a vuestra consideración. Yo\ a hacer a los señores di-
putados una pequeña historia de este artículo 24, no del presenta-
do hoy, sino del articulo similar que fue incluido en la Lev de
ingresos de la Legislatura pasada.

(lomo los señores diputados saben, obligada la XXIX Legis-
latura, por el clamor di la Nación entera que quería que el país'
entrara bajo un régimen institucional, estricto, abandonándose los
procedimiento:- que lucro:! precios en los periodos de la época
preconstitucional, Li XXIX Legislatura decidió retirar al Ejecuti-
vo las facultades extraordinarias de que gozaba en el Hamo oe
Hacienda; estas facultades extraordinarias, señores diputados, vei-
.sabaii ..obre. k \ c s de Ingreso.-.. YA E¡oc¡'ti\o, en \ irtuil de estas ia-
eultades, estuvo v está autorizado todavía para modificar en la
íorma que lo desee los distintos ramos que afectan a los ingresos
tu el país; y como la Cámara de Diputados de la XXIX Legisla-
tura aprobó el retiro de las facultades extraordinarias en el Ranj0

de Hacienda y como -e pensó que este retiro iba a ser aceptado
por el Senado, entonces, no la Secretaría de Hacienda, sino dipu-
tados de la XXIX Legislatura que formaron la Comisión del Ramo
de Presupuestos, encontraron la forma hábil, inteligente, mañosa i t
introducir un artieulillo que, aun cuando hiera aceptado p 0 1 j
Senado el retiro de las facultades extraordinarias en el Ramo a
Hacienda, hiciera que estas facultades extraordinarias siguieían
existiendo. El diputado Mañero encontró la manera de filtrar es
artículo que hoy se llama artículo 24 y dio al Ministro de Ilacit
da la gratísima sorpresa de saber que c~a realmente inútil ya >
lucha sorda que había para evitar que el Senado no aprobara c
retiro de las facultades extraordinarias, porque el diputado Ma l i e

ro hábilmente había introducido en la Lev de Ingresos un arllC|V
lo final, en que nadie se fijaba v por el cual el Ejecutivo seguí
investido de las mismas facultades. Hav que advertir, señores t i
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putudo.-N, para une se comprenda como pueden en un momento
<-lutlo hacerse grandes s e vicios al Gobierno hasta por los indivi-
duos mas dcsateclo.-. a c!. i'.av que h.u.rv la aclaración histórica
do íjiío el d iputada Mañero ru> era entonces un amigo del Cob.cr-
no; de que ri d iputado Mañero estaba preparando) sus maiot.is
para irse a Europa; ei diputado Maü i :o en :a i irmomente que a
Ja vuelta tie Europa va i¡o existiría e! Gobierno del General Obie-
gon y el d iputado e:a mi hombre inteligente y dijo: mientras uie
voy, nieto un articulo i2 4 v el Ejecutivo siguí1 ce!1, íaeultades ex-
traordinarias, v si regreso, este articulo 2 4 me servirá alguna vez
para ser subsecretario de Hacienda. E>ta es la \ erdad del origc-ü
de-1 a¡tieulo 24. Señores diputados: Mañero, sigu¡i-::Uu -\<(uella prác-
í ' c a q u e d i v f ¡ n - c í i m ! : : : v / , i ; ; / ) ) ; , ¡ ¡ o ; u / i . i p i ü i . - . o : 1 . : a l i i l l a i p a s o
l|)1-a Lev de Ingresos mas o menos buen... pero .d linal, estricta-
mente ai i'iiuil,' en el cascabel de la víbora metió el articulo 24.
koñivcs c!iput::iios, YO quieri? pre-^uníav a las Comisiones: ¿Saben
•as Comisiones coa e\ai-tituvl las moilitie;;e¡o!ii s ijiie por desgracia
S(-> han hecho a las tarifas a:atic* !.;r:as en virtud del articulo si-
"lilar al 24 q;,( eti este monientí- .--e at:ica? ivae^o a algunos de ¡os
miembros de la Comisión tengan la bondad de contestar.

—El C. Ara1, tie ¡a Comisión: Con permiso de la presidencia.
i^í las conocemos como usted, señor diputado, v aunque no las
tengo a la memoria, es simv t'.ieil r;'\ ¡Mir lodos los decretos para
( l n e , como usted, ¡moda informar a la Asamblea v le .suplico que
'" h;'ga, tlieiendo cu.de> son ¡as reformas hechas en e^te sentido.

—ElC. Vii¡¿ i/ CaKiiininc JOM Mamu'l, continuando: Señores
diputados: Esta cuestión de! articulo 24 es especialmente penosa
Pa<'a ni¡, porque realmente a qimv. va a afectar en apariencia, c:,
lx} Ministro i!e Haciend;'.. es dicir . a iuu> de los dos o tres hombres
Únicos que me merecen iodo respecto >' toda eonsidi. r.lcivMi en el
Actual régimen. i \ ' re si estu". i,':ame>s seguros de (]ue el Secretario
( 'e Hai'iejHla ÍU'T; : a pe¡ <>,;;'.':" iuiíet ,').!• lameii'e. si supiéramos (¡ue
Ja honr;ul( / di I señor De la Huerta no podía ser burlada por
'Jubiles n¡anejo> de financieros o (!•' picaros, indudablemente, se-
"ores diputados. c¡ue ^(l no \ c n d n a a atacar el articulo 21, por-
^llle en el señor De la Huerta reconozco una enorme dosis de
'^'itradcz \ es pai,: mi el iunnbre mas puritano \ respetable de los
Uluinos tiempos, i'ero. a ñ o r e s diputaiios. \ o\ a ¡eíerir a este
Proposito un er.enteeillo que corre en Sonora v (¡ue el modesto
diputado que habla evo de labios del señor General Obregón, ;:o
Por<[ue el señor General Obregon me cuente cr.entos. (HisasV T;.l
señor (General Ob.egou ni aun pinole ident i l i iarme. ni aun conoce
nn nombre, pero e,,e enentecilio fue relatado en una comisión do
a fjue tuve el honor de formar parte. Uieese en Sonora, como el
"ie¡or c-loi^io (jue jiiuxle haei ;se de la honrado/., de la sinceridad.
<-' Ja iiobK za de carácter del firme espíritu rexolueionario de don

Adolf de la H u e r t a . . .



—El C. Castillo Corzo Agustín, interrumpiendo: De la sen-
cillez . . .

—El C. Ptíig y Casauranc, continuando: . . . de la sencillez es-
partana de don Adolfo de la Huerta, que en los tiempos en que
hacía su campaña para Gobernador, llego a dar —por supuesto es-
to no es cierto— un decreto en el que consideraba hermanos a
todos los seres; nuevo San Francisco de Asís, el señor De la Huer-
ta, revolucionario sincero y hombre de ideales, no quería nutrir-
se de rencores, abría a todos los brazos, quería ver en todos hon-
radez y propósitos sinceramente patrióticos, y ya creía que no
existían enemigos: "Todos somos hermanos". Hacia el señor De la
Huerta una nueva y fructífera obra de unión, y cuéntase que en
esos días esta leyenda franciscana de amor y de generosidad del
señor De la Huerta, llegó hasta el reino animal y en algún páramo
de aquellas doloridas y heroicas tierras de Sonora, se encontraba
una zorra que vio venir a vin lobo. La zorra, como es periecta-
mente natural, se encaramó a un arbolillo y el lobo, llegando al
pie del árbol, decía a la zorra: "Baja, hermana zorra, somos her-
manos ya; ¿qué no conoces el decreto del señor De la Huerta;
La zorra, que era un poquito desconfiada como el diputado que
habla, dijo al lobo: "Puede ser, pero me siento más segura en mi
arbolillo". Y como se formara en el horizonte un nubarrón de
polvo, el lobo preguntó: "Y di, hermana zorra, tú que estás nws
alta, ¿qué ves aliar" Y la zorra dijo: "Veo un grupo de cazadoies
que vienen para donde estamos nosotros". El lobo inmediatamente
se despidió diciendo: "Tengo un quehacer urgentísimo, tengo que
irme", y la zorra le dijo: "Pero si ya ves, hermano lobo, son her-
manos también los cazadores, ¿por qué te vas?" El lobo replico-
"Porque tal vez son cazadores reaccionarios". (Risas).

Pues bien, señores diputados, a mí me pasa, eme se me tigu
ra que los hombres que buscan modificaciones a tarifas de arancel y
que se acercan al señor De la Huerta y sorprenden su generosida^
v sorprenden su buena fe, son perfectos co\ otes reaccionarios <•
ía acepción estricta y precisa de la palabra coyote, y de la palanr.
reaccionario. (Aplausos).

El señor compañero Arce decía que conoce las
nes a las tarifas arancelarias, y no lo dudo yo, puesto que si
insignificante diputado no miembro de la Comisión se ha ^ ' ^ Q ^
la molestia de estudiar una a una las tarifas arancelarias de ^
acá, es perfectamente lógico suponer que la Comisión t a n l , iel£0_
ha hecho; no intento, por lo tanto, atacar en este punto a la ^
misión, y estoy convencido de que al presentar este a r ' l cV j i r a .
lia basado originalmente en las mismas consideraciones de no ^
dez del señor De la Huerta, y después en la necesidad de la "'^^
za de México, que hace que en ciertos momentos puedan m ^
carse las tarifas. Pero, señores diputados, las modificación - ^
materia de arancel significan un fenómeno curioso, marcan un
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tabón de inmoralidad que puedo medirse por el numero de modi-
ficaciones arancelarias; y asi vemos que en el año de 1917 —el
año que lia batido el record de la inmoralidad en nuestra histo-
ria—, hubo setenta y cuatro modificaciones en las tarifas de ex-
portación, a más de un sin fin de permisos especiales para impor-
tación y para exportación sin pago de derechos, para exenciones,
etcétera. En 191S, la situación, ya más consolidada, el ansia de
f°s> gobernantes del reajuste forzoso para poder vivir —que es
imposible vivir bajo un sistema de inmoralidad perpetua—, hizo
que el número de modificaciones arancelarias se redujese a cin-
cuenta y cinco. En 1919, bajó todavía más, y sólo tuvimos cuaren-
ta >' siete modificaciones en el arancel. En 1920, señores dipu-
tauos, entonces se vio el fenómeno de que todavía el Gobierno
afectado por los manejos de los coyotes y de la reacción, modificó
solamente diez y siete artículos en su lev de aranceles. En 1921,
Por desgracia ¡a cifra subió más; 1921 fue, señores diputados, un
£no prodigo en modificaciones de aranceles, un año en que se la-
braron fortunas a espaldas de la buena fe de los funcionarios del
gobierno: hubo entonces cuarenta y dos modificaciones de tarifas.

en 1922, hasta el 4 de julio, hemos tenido diez y nueve modifi-
caciones de arancel. Yo no puedo negar, señores diputados, que
duchas tic estas modificaciones hayan sido precisas; que las ne-
cesidades de] momento, que las urgencias de dar libre salida a un
Pioducto que corre pciígio de destruirse en las trojes, hava exigido
a conveniencia o la necesidad de una ley de exención de impues-
Os,.° de modificación de una tarifa. Pero señores diputados, a
adíe en esta Asamblea se le oculta que ha habido modificaciones
e arancel a base de coyotaje, que industrias, como la del azúcar,
a n Suhido profundamente por que se modifique la tarifa de
cuerdo con conveniencias de coyotes; que el azúcar endulza la

i a y *os alimentos, ya que hemos visto surgir palacetes en ia co-
/ fla «°ma nacidos en la especulación sobre las tañías del azúcar,
j L y a u s o s ) }' la harina, señores diputados, y tantas tarifas mas;

caos tan extraños como modificaciones en una semana de tarifas
j ° l ^ a s ' notificaciones a ^a exportación de trigo, de maíz, y
Ri 1°f-rnaS mocnflcac'üneíi a 1;1 exportación de trigo, y luego otras
d "paciones a la importación de trigo, y después a la harina, y
y ü?UeS ^ Piloncillo, y después a la panela, al azúcar, al refinado
f niascabado. Y, señores diputados, este es un verdadero des-
ü 'lUí>tc en que no ha habido una política firme, no ha habido
res^ nCfma" n o n a habido un eje decidido para proteger los inte-
pü . ,c 'e *os consumidores, porque es preciso señalar, señores di-

'tos, que n o m e j n t e r o s a ];l cuostión de los industriales:. q:¡.'
más S C'"° '°S industríalos productores de azúcar vavan a pagar
tal n i c nos. poro que es indispensable, que es de decoro elenvn-
ción JC U n sombrador de caña sepa, cuando empieza !a recoioc-

e su artículo, qué tania va a pai;ar. (j;¡e no este expuesto a
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las acechanzas constantes de los covotes, que si saben que tiene
una producción lista para ser exportada, irán a soplarle al oído que
si no paga determinada cantidad, ellos van a lograr una modifica-
ción en los aranceles; la prueba mejor de que no son los intereses
industriales los que han intervenido en este caso, es este hecho
que voy a referir a los señores diputados y que sucedió esta ma-
ñana: Tuve el disgusto de recibir una comisión de capitalistas }
obreros veracruzanos que venían, ios ingenuos, a presentar al se-
ñor diputado Puig y Casauranc Carlos, y a mí, una acusación con-
tra el Gobernador de Veracruz, porque no procedía enérgica c
inmediatamente contra los inquilinos sindicalizados, y tuve el ho-
nor de reírme en las barbas de estos caballeros y decirles: Me
importan un pito los intereses de los propietarios del Estado de
Veracruz, y ante la necesidad del proletariado, nunca acusaré a
Tejeda y estaré de su lado contra los propietario;;. (Aplausos).

Los mismos señores diputados ya comprenderán que no ha-
bría en este caso propósito de interés de ninguna otra naturaleza.
Ayer, al tratarse de la cuestión de la cerveza, también quise hablar,
quise también venir a demostrar a esta Representación Nacional
que la baja del impuesto a la cerveza era una ingenuidad o una
torpeza o una condescendencia que va a costar al Gobierno algu-
nos millones de pesos; pero supe a tiempo también que este ren-
glón había sido aceptado en los términos en que fue presentado
por el bloque cooperatista y, disciplinado, retire mi objeción. Pero
no es el caso del articulo 24, señores diputados; si nosotros que-
remos realmente hacer una Ley de Ingresos, es indispensable quc

fijemos de una manera estricta que lo que la Cámara ha hcaio
no pocha modificarse sino por resolución de la Cámara. Si nosotros,
señores diputados, simplemente hemos querido dar una Ley de

Ingresos para salir del paso, entonces esta bien, entonces dejémos-
lo de esta suerte; pero siquiera, señores diputados, seamos los su-
ficientemente, inteligentes para expresar terminantemente en el ar-
tículo 24 que las facultades extraordinarias no regirán en aquellos
muy pocos renglones en que la Cámara ha gastado tiempo v ei^i
gías para discutir, para fijar terminantemente su criterio, poiqu
es lo curioso que ni siquiera esas pocas partidas que la Cama i
ha considerado con toda atención, ni siquiera esas partidas (]i ^
den exceptuadas de las facultades extraordinarias; todas, en la
mu en que está redactado el ;:rt;c:i!o 2!, quedan sujetas a esâ
facultades. ,:v entonces piv:¡ une fue la discusión? ¿Por qué no Sin
plómente aprobamos e! artículo diciendo: .se ratifican las *acU Ujlp
des extraordinarias en el Hamo do Ingresos al Ejecutivo ' ' c ' ..
Yo, señores diputados, no he encontrado la forma legal cíe s< '
esta dil¡cuitad que presenta el artículo 24, porque es ¡nduC' ^
— y esto va a ser de seguro el argumento tora! do la ComiSIÜ >
es indudable que en estos momentos de agitación económica,
trastornos cíe balanza, habrá que hacer reajustes y que muchos <•



ticulos, con sobrada razón, deberán ser modificados por tarifa,
pero vuestra ilustración puede encontrar fácilmente la manera le-
gal de que en esos casos precisos puedan modificarse las tarifas
>' yo no veo ni siquiera el inconveniente de que pudiera hacerse
por una rápida consulta a la Representación Nacional, porque una
Representación que, como ésta, está animada del firme proposito
de ayudar al Gobierno en su obra reconstructiva, no tardaría una
sola tarde en aprobar cualquier reforma que fuera estrictamente
necesaria, pero habría, sí, un tribunal de vigilancia, habría una
asamblea tie hombres libres ante la que pudiera venir a decirse
la verdad, a la cual no pudieran escaparse los móviles escondidos
vn cada modificación de tarifa que se consultara. Nosotros desgra-
ciadamente no somos hombres tan buenos, no somos hombres tan
nobles, no somos hombres tan altamente humanitarios y sinceros
como el señor De la Huerta; todos hemos tenido retesamientos en
Ia vida que nos han hecho excesivamente suspicaces y nos aso-
mamos al fondo de las cosas y quizá, señores diputados, encontra-
remos en cada renglón de la tarifa que se modifica una ansia bas-
tarda, un propósito bastardo, un millar de ladrillos para aumentar
l a altura ele un palacete. ( Aplausos). Pido, por lo tanto, en con-
creto, señores diputados, que las Comisiones digan, primero, si
existiendo las facultades extraordinarias de que goza el Ejecutivo
^s pertinente, tiene objeto este artículo que viene a ser un verda-
dero pleonasmo, una albarda sobre aparejo, la ratificación hwnil-
clotia y cumplida de nuestra .subordinación al criterio del Ejecutivo
eji materia de aranceles; y segundo, que si no puede encontrarse
a forma de que sólo tenga derecho el Ejecutivo de modificar las
at"ifas en casos especiales, aceptando de todos modos los renglo-
l e s sobre los cuales vuestra soberanía ha fijado su criterio y que
"niguua autoridad política (.¡ibera cambiar sin consentimiento e\-
Pfeso de la Cámara de Diputados. (Aplausos).

—f.7 C. Presidente: Tiene la palabra la Comisión.
~F*l C. Arce: Ciudadanos representantes: Es satisfactorio pa-

j 2 Í? ^omisión venir a aclarar los puntos de este debate. Ya sabía
a Coinis,ón que este asunto habría de discutirse seguramente por-
4 <• nosotros, ios mismos comisionados, provocamos la discusión,
' >> materialmente, la provocamos en el seno del bloque coopera-

' a> que es la mayoría de esta Representación Nacional, y la pro-
Cilios precisamente porque a base de principios económicos

!^ amóntales, a baso de teorías puramente sociales, en realidad
1Cllarr>os que se orientara el criterio de la mayoría y queríamos

Oeer a fondo cual era en verdad e¡ criterio de esa nunoiía pa-
' normar también el criterio de la Comisión al establecer este

po
C

r
tV!'!<1 rn !'! lev. Y el docto:- l'i:ig * Casauranc, muy e,;ímable

k_ mu conceptos, muy apreciado por mí \ muy respetable t.ini-
> nunca quiso concurrir a las sesiones de bloque en que se
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trataría esta cuestión. ¡Claro! Porque se reservaba la oportunidad
de venir a decir un discurso en esta Cámara y no lo censuro .. •

—El C. Vuig y CíiMuranc José Manuel, interrumpí, mío: L'na
aclaración nada más.

—El C. presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. l'uig \j Casauranc José Manuel: Asistí a una sesión ue

bloque. Yo ruego al compañero que piense eme este modesto re-
presentante lia tenido las siguientes labores todo este tiempo: lds

comisiones de Justicia que le tomaban tres horas de la mañana; su
presencia en la sesión de la mañana, aunque fuera tío una hora;
el estudio de la Ley del Petróleo, la asistencia a la sesión de la tar-
de. Piense la Asamblea si podría humanamente, después de gastar
nueve o diez horas de trabajo, asistir a las se.iones de bloque a las
diez de la noche. Insisto, asistí una vez y en esa sesión, señores
companeros, había dieciocho miembros. Naturalmente que no me
sentí autorizado para, en una sesión de dieciocho miembros, aun-
que fueran muy respetables, tratar un asunto de verdadera tras-
cendencia nacional.

—El C. Arce, continuando: Después de la sesión a que se re-
fiere el doctor Puig y Casauranc, la sesión de dieciocho miembros,
que no eran dieciocho, sino veintiocho, la sesión en que no se
trato esta cuestión, hubo dos sesiones posteriores en que sí se trato
este articulo, a las cuales no eoncuino. Pero no preocupa la cues-
tión, no tiene nada que ver el incidente; por el contrario, es s a ^ I
factorio para la Comisión, aplaude muy de veras el empeño de
doctor Puig, de venir aquí a la Representación Nacional, aunque
las mayorías estuvieran representadas en el bloque, porque pa
nosotros también significan mucho las minorías, porque su orien-
tación en muchas cuestiones v su criterio en muchos asuntos sig
nifica mucho para orientar el criterio de la Asamblea en c.ei a
ocasiones. Me alegro infinitamente que el representante uoc
Puig y Casauranc hubiera traído a debate aquí esta cuestión; ^
no se' crea eme la historia que hace el doctor Puig V Casauu»nc

puede aplica/se en ei cao aclu.d, no. Si puta el doctor j '•'.', ^
Casauranc el diputado Mañero, de la Legislatura pasatla, i"c u j ' a
bilitloso e iutenciondo y ambiciono, como el lo dice, buseam o ^
manera de poner .subrepticiamente un articulo -I , pal"a t>osl
aprovecharse el personalmente, ahora no lia pasado así, < ^
Puig y Casauranc, ahora las Comisiones no han tenido en c u U ^
ni aun "la e.iu'u del Gobierno del Ciencia! Obicgon; las Cernís" ^
tampoco lian tenido < n cuenta la posibilidad de ur.i' (':ino,I1'1';\jo-
.siímiera la proximidad o futurismo de un ministerio; las ^/O ," ,

i • ' ] '»rticti^nes ni lo quieren ni lo querrán jamas v, sin emn.;rgo. i ^ •«• ^
2-t, doctor Puig y Casauranc que fue discutido v '<-PiV;1':u'O,11

)°
1,,or

mayoría de la Legislatura pasada, fue incluido en la lev. ; u ) > _
la razón que usted dice; pero es que su señoru no conoce ^ ^
torta de esa Legislatura p.isada, que a pesar de muchas h«c»-
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muchos caraos que lo há^an en materia de presupuestas, ci\ ma-
teria de facultades o\:trap:-d¡-i..rias. se portó osa Legislatura m:iv
ni-c^a v muv decorosamente, doctor Pui<: v Ca^airare

Y no oo-ir.oo su señoría la histeria de ese artículo, c t e artícu-
lo si fue incluido por Manoro. lo fue por nooes-'dados v co'nvW.-i-
cias ocr-nórn-Vas \ las mavo-iV.s do osa Legislatura dito pu<;na'>:v-|
por n o pve^rpuesto'- v que pugnaban const intérnente por el -otro
de l:,s facultados extraordinarias, esas mavorías de la Legislatura
pa^da . q n e en este punto sí estuvieron contormos v que en esto
punto sí 'estuvieron legitimadas v estuvieren justificadas, aoenta-
vnn, no obstante, el artículo 2\ niveamente por razones económi-
cas, doctor Pilis: v Casaurane. v en c] fondo también por razones
sociales. ¿A oué venir a abusar al diputado Manoro en esta oca-
sión, do que por eroí-mo por ambiciones personales, hnlvese pues-
to este artículo 2-1 ° Si el diputado Manoro •̂ aun los pelooeanos
de la m.noria lmbioran aeept ulo est;¡ mani.^va, allí estábamos
nosotros los del bloque Social Demócrata, liara impedirlo. ( \plau-
sos) v ni los r-leceanos aceptaron esta maniobra; por e--ta ra:'.'m
no erro que el diputado Mañero hubiera n-iesto ese n-heulo on
esta forma i: eea:i>ente p'->r ambición norsonal. doctor Pni<: v Ca-
saurnne- nosetro- t(^dos li's <ir.e aconta.mos esta modificación erx
h Lev \]c In.'re-os. lionradanienh" la airptamns únicamente por
razónos, principios v cuostie.nes eeoi^-míeo^sociales unit-¡w;--'»!c:
Por eso: no aceptamos les del Social Demócrata, ni oreo ano tam-
Poco admitirán los peleceano: ni un día. el careo de haber sMo
mar.sarn-Mito obli<'adíw o cstúnidamonto encañados pam ncmitir
Hue el diputado Mañero maños •.monto pusiera esto articulo dc^-n
do los preceptos de la T.ov d • Ingresos. \ o . lis ra/ones <ir,e V^VA
entonces existen hov \- todavía con mavor fuer-a. ;Camnau ; 'la

~n C. Scn-Mvh' GírrrfanlLr. T.a presuieneia respetMO-imen-
t(" insiste, por conducto de la soecta-ia. en nue los ci"dad-nio<;
^inutndov ten.'a-- la amabilidad de escucha'- al onulo- este asunto
es trascendental

- H C. Arre, continuando: S.'ño-es diputados: \<-ad.—o a
!a nresid.^ncia li Ibmada de -.tención, pero Tncior es iiuo eontrv.i.-
cada quien tratando MI-- a-:nios v (l'i- los ,,.,o se iu 'e r . - i" ' w
Ostn cuestión e'-euchen lo p-\-r nue vo- a d-vV. M.P1"UKOS ' Fu
Calidad, rn e! fondo de la cuestión, distinguido compañoro ••• •.1-c-
tor Pnjrr v Casaurane no hav para Tiosofns más que r:r-o.-:.. ,H—
nom,vas v sacíalos Po-¡ti\ amento estas rr.-.'o-n«s .'conómi'-as •̂ so-
ciales . . .

-~r, C r<'¡rrr'-n. intorniTilpiondo: 'Cnáles'
- F / C \rr,-. \ av vev a deei'\ co-n-v-ñ-c F a - v a . 1-s v,v. a

¡;f;'¡'- ' ^ . - i l ; , v n , v , , , . , : p , .,. .,„.;,.,,, ta'iíl.ié'i haré- a'-a ; ;iv-.> - t a
'I"i

!f' Para 11(, c:\u~-rt^ y refe-ir también otvi anécdota a p-enócfo
t I p O n ' ' 1 , d ( ' ; ' ! <•' docto:- Wr.c pnr;i amenizar su disc-;-- VI de.r-
° ! liiii: Heno de elogios a v.n rc\ aluciíinaric" ajirociable v distín-
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guido y al mismo tiempo, dulcemente, delicadamente, deslizó la
aguja que pincha. Como el abate aquél del cuento, cuando le
preguntaban si había visto pasar a los ladrones hipócritamente,
poniendo las manos entre las anchas mangas de su sayal, decía:
"por aquí no pasaron" —por aquí, por las mangas— porque por
allí no habían pasado, el doctor Puig llenó de elogios a los revo-
lucionarios .. .

—El C. Puig y Casauranc José Manuel: No a todos.
—El C. Arce: No, y él, que es revolucionario, cree que De la

Huerta es honorable . . .
—El C. Puig y Casauranc José Manuel: El sí.
—El C. Arce, continuando: A esos revolucionarios me refiero,

a los que él mencionó especialmente, a los dos o tres, los llenó de
elogios, son honorables, son justicieros, rectos, son amigos del pro-
letariado son amigos del pueblo. ;Ah, pero no podemos darles estas
facultades extraordinarias a esos tres que yo considero honrados;
Porque los aranceles se lian variado infinitamente, la variación de
los aranceles es motivo de perjuicios v de daños para el pueblo;
estos hombres lastiman y perjudican al pueblo; estas modifica-
ciones arancelarias se hacen por covotería; los covotes son los
que se acercan a estos hombres honrados v a pesar de su honradez
se hacen pillerías, o a pesar de su habilidad son tan necios y
tan tontos que se dejan engañar por unos cuantos covotos que son
los que se aprovechan de esta situación. Esta es la verdad de lo
que se ha dicho.

— El C. Puis y Casauranc José Manuel, interrumpiendo: Casi,
casi es la verdad.

—El. C. Arce: No, absolutamente, sin el casi casi, compañero.
— El C. Piiic y Casauranc José Manuel, interrumpiendo: Pues

sí, es la verdad.
—El C. Arce, continuando: Yo podría decir más. para que no

sea casi casi: que ! i histoWa de los ladrillos, de los tabiques v Jos
palacetes, se refiere a ciertos persona¡"s por usted 1! miados coco-
tes, que explotan, en el sentí'- de usted, al señor De la Huerta.

— El C. Pilis 'I Casauranc José Manuel, interrumpiendo: Vn

han obtenido granjerias.
— El C. Arce, continuando: Bueno, que han obtenido granje-

rias. De modo que, en concepto de usted, el señor De la " | i e V
—por lo menos en este particular—, deja de ser honorable, deja
ser justiciero v deja de merecer nuestra confian/a por esos act
que usted le inculpa. Y para nosotros TÍO es verdad, |.-ira noso i •_
no es cierto. Usted decía, mañosamente, querido doctor, qi'e

tuviera la seguridad de que el señor De la Huerta siguiera en
Ministerio . . .

-El C. Puis y Casauranc José Manuel, interrumpiendo: O no
se dejara engañar . . .
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-El C. Arce, continuando: . . . o no se dejara encañar, pues
que pasaran estas facultades o autorizaciones. A nosotros, señor
rui'4 y Casauranc, no nos importa que se quede o no se quede el
•señor'De la !Incita; no nos importa que lo engañen o que no lo
engañen; no nos importa la persona que ejerza el cargo, nos im-
porta el carro y nos' importa la misión legal que debemos do-em-
peñar. (Aplausos). Si nosot os queremos tener la satisfacción de
formar liarte - v liarte principalísima- de un gobierno revolucio-
nario -tenemos obligación de hacerlo v de creerlo honrado-
d-heinos exigir en toja oc.:v-;i que integralmente todos los miem-
bros de este «obiornn respondan a nuestras aspiraciones socalíñen-
te avanzadas^ honorablemente rectas y puras. Y si en concepto
de usted alguno dv los ministros no responde a estas exigencias
v aspiraciones nuestras, usted debería, honorablemente, hacer una
denuncia formal, una requisitoria ante la Representación Na-
cional . . .

- / : / C. Fuiii u Casntr-aac Josc Mam; I interrumpiendo: En
cada oportunidad, lo he hecho v lo haré.

-K/ C. Ara\ continuando:"Yo. por el contrario, pienso de otra
manera. Es niuv freei-ente v muy doloroso, ciudadanos represen-
tantes, que las mayores heridas, las más sangrantes heridas, ei íra-
vor de 1(1S on-obies las mas grandes calumnias sobre los hom-
Iwes de la Revolución <e/n 1-m/adas. prohiiadas v fortalecidas
Por los mismos liombres de la devolución. Y aquí la reacción
hato palmas constantemente. ;i"M¡ la reacción se fortalece v «.'ri-
ta, pon,,,,. esta Rev-Vición >;;<e no ha sabido ser nnifonne. que
no ha sabido ser eonstani, mente cohonesta, que no ha sabido
unificar a todos sus hombros con todos sus ideales v con todos sus
Principios e-ta misma Revolución es la nue sacrificando, mu- a
»W. a todos sus hijos, desde el más débil ha-ta el más encumbra-
do, v para la reacción que constantemente acocha estas ono-tum-
«;idcs, nada más hermoso ni más satisfactorio que dejar nue la nvs-
ma Revolución se sacrifique v se redu/ea a la nada. Y ha<"o esta
alusión porque aun cuando nara muchos oae no conocen ai doc-
tor Pui<r, cs\w. advenedizo, v para otros un reaccionario- pa-a mi.
^"P lo cono7c<A no de antaño, pero sí fundamentalmente en sus
ideas, sé que es un hombre de ideas muv avanzadas v de ui> sen-
timiento netamente revolucionario, v por eso me duele o:;e ¡m
nombre nuevo que un hombre joven v de ideas avan/ad:-^. <--mo
^- sen o] pnnvTO cu arrojar sus da'dns emer,e;\'dos en rn»'.:> do
'os hombros que más prestigian al C.obienio v a la R<^v>h--;-:n.
Nosotros no pensamos así. sinceramente c v m o s que el -••"•nr p->
}•} Huerta es honrado, pe-o no nos inn^>'1a aqní que «-,-• el <c~."~
D o la Hm-vta el Miníst-o de Hacienda: crecT^os (--ie est ••• f-a-i-

¡ i nue e^t-s eo-,-rsiones. que c>ta.s autov :-r! !<
u;ir únicamente por razones económicas. q\n' ^w^o d:--.• para
"sfacción del compañero bañera, también se las diré al com



ñero Puig, nada más que él se inclinaba hacia el otro aspecto de
la cuestión personal. A nosotros no nos importan los hombres;
de pronto puedo decir ai señor Puig que si lo que le preocupa es la
bonachonería del señor De la Huerta y su facilidad para ser en-
cañado, en concepto suyo, puedo asegurarle sinceramente, que él,
el señor De la Huerta sí es responsable y conscientemente respon-
sable de todas las reformas que ha hecho con autorización del
Presidente de la República. Ni ha sido engañado, ni ha sido sor-
prendido, ni ha obrado de mala fe en estas cuestiones económicas,
y eso que, a pesar de su atingencia, de su bonísima voluntad v del
clarísimo criterio que ha demostrado el señor De la Huerta, él ha
dicho que no es técnico en la materia.

Por consiguiente, él reconoce su responsabilidad y su acción
que nosotros estamos obligados a reconocer en él, no debemos ni
podemos atribuir a bonachonería ni a mala fe los actos que ha
ejecutado en la reforma v modificación arancelaria; él es hombre
consciente en todos los casos en que ha habido modificación y al-
teración de las tarifas arancelarias, se ha podido demostrar que
seguramente, v así lo cree la Comisión, la Secretaría de Hacienda
ha procedido en esos casos como lo han exigido y reclamado ur-
gentemente las necesidades económicas del país. Si no fuera eso,
¿a qué vendríamos nosotros como Comisión a pediros que sosten-
gáis este artículo, dando autorización al Ejecutivo para modificar
las tarifas arancelarias0 ¿Xo puede haber casos en que la miseria
del país imponga necesariamente la obligación por parte del Go-
bierno, de faeilit.ir de un modo absoluto v completo la introduc-
ción de materias primas, de substancias indispensables para la vi-
da? ¿Xo puede haber casos, por el contrario, en que la abundancia
de las existencias de determinados artículos exija la exención de
toda clase de derechos de exportación para la salida inmediata
de todos estos artículos cine se producen en el país? ¿Y no tan pron-
to puede suceder ÜII fenómeno, como registrarse el fenómeno con-
trario0 ¿Y todo esto no se traduce en modificaciones arancelarias.
¿Qué. no estamos viviendo un momento de la vida económica ele
mundo, do reajustes constantes v constantes desajustes, que están
provocando verdaderos cataclismos económicos? Y osos reajuste
en la vida económica de los pueblos, ;nn se traducen en concret^
V de un modo muv principal en las relaciones comerciales, ¿i <"!"
es lo que regula principalmente» esas relaciones comerciales entr
los pueblos, si no las tarifas proteccionistas o las tarifas diferen
cíales v librecambistas en importación y exportación, para regí
la vida comercial de los pueblos? Señores, en el sistema dentro el
cual vivimos, ruando estas Cámaras tan pujantes, tan deseosas
trabajar, no tienen más que cuatro meses en un año liara una -^D0

exigua v llena de críticas, v tienen ocho meses de receso, ¿no °-
tan dando a conocer que nuestro régimen absolutamente presiden
cial dentro de la Constitución, permito y autoriza las mayores pre-
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^rogativas para el Ejecutivo do la Unión y restringe absolutamente
las facultades de las Cámaras Legisladoras hasta llegar casi a hacer
que su objeto, su misión única sea casi exclusivamente la forma-
ción de los presupuestos anuales? Pues bien; debemos ser cuida-
dosos de la formación de los presupuestos; debemos tomar cons-
cientemente nuestra misión, pero no hadamos presupuestos como
los estamos haciendo hoy: hemos comenzado por el absurdo de
decretar en Egresos trescientos doce millones de pesos, cuando
sabemos que los ingresos apenas si llegarán a doscientos ochenta
millones. ¿Qué manera es. ciudadanos diputados, de hacer un pre-
supuesto fundamental y sólido para el Gobierno de la Nación?
¿Y por esto merecemos censuras? ¿por esto merecemos la crítica
dura \- aere del público v de la prensa? ¡No! Sobre todo, compa-
ñeros, tendamos la conciencia de nuestras responsabilidades y car-
guemos con todas ellas. Ya sabemos que si estos presupuestos
no los hornos hecho en una forma mejor, es porque prácticamente
n5>s ha faltado tiempo para hacerlos mejor. Apenas si el lo. de sep-
tiembre hemos comenzado a trabajar como Legislatura y a paso
veloz, a paso de carga liemos ido despachando los presupuestos,
y aunque sean malos, aunque sean deficientes, aunque sean pési-
mos, nos cabrá la satisfacción de haber dado por primera vez,
dentro de estos periodos abitados de la Revolución, un presupues-
to al país, m;¡!o, es verdad, pero, en fin, un verdadero presupuesto.
el primero. Y si no podemos tener la absoluta seguridad de ha-
cer una obra perfecta v buena, sí tenemos casi la seguridad de
que nuestra obra es deficiente, entonces, compañero Puie, ¿cómo
no dar al Ejecutivo la autorización para hacer las modificaciones
que reclama la vida económica de la Nación en un asunto tan
trascendental e importante como es el relativo a modificación de
tarifas de importación v exportación y de tarifas arancelarias en
general? Si nosotros pudiéramos, como debemos en realidad, aco-
meter la tarea de hacer verdaderos presupuestos, comenzaríamos
P°r estudiar una a una todas las leves de tributación que pesan
sobre el sufrido pueblo mexicano, v seguramente con nuestro cri-
. e r ' ° - con nuestros principios avanzados, destruiríamos, si no la
)r|mensa mavorín. sí mucho más de la mitad de esos onerosos im-
P u t o s que injustamente gravitan sobre el pueblo; ¿pero dónde

la iniciativa del doctor Pui<i, siquiera sobre aranceles, siquie-
,s°bre el Timbre, siquiera sobre aleuno de los impuestos más
iles d d ó d l Pp , imbre, siquiera sobre aleuno de p

aciles de modificar0 ¿Dónde está la opinión del compañero Puie,
onde está su pauta v su línea de conducta? Es muv fácil decir

M'ie no se dé al Ejecutivo autorización de nfnrruna clase, que no
' ° den estas facultades necesarias; vamos a expedir este presu-
puesto hecho de carrera v que allá se las entienda el Ejecutivo

m<> pueda y q,¡o el pueblo sufra o no v viva como pueda. No.
1Or°S c ^ > o r n o s tener un poco de conciencia respecto de nues-

, debemos ver las cosas en el fondo v en la realidad;



si no hemos podido estudiar los aranceles, si no liemos podido
estudiar la Lev del Timbre para modificarla substancialmente, si
no hemos podido quitar todos esos enormes impuestos odiosos
que pesan sobre la Nación, .sobre el pueblo bajo en su mayor parte,
en virtud de la absurda y vieja manera de hacer la recaudación,
si no hemos podido hacer nada de eso, reconozcamos que dejamos
una Ley de Ingresos y un Presupuesto tic Egresos deficientes, es
verdad, pero al fin como base, como primer paso que damos en
este camino que estamos resueltos a seguir v a corregir. Las Comi-
siones de Presupuestos, en su labor consciente v honrada, la obli-
gación que tienen es aprovechar este tiempo de receso próximo
de las Cámaras Legisladoras v ponerse a formar en realidad los
Presupuestos de la Nación, no p o n e la nvuio sobre el papel v p¡i"
sar la vista sobre los impuestos v presupuestos anteriores v copiar
como buen copista, que es lo único que en realidad liemos hecho
nosotros hasta hoy. Debemos 'estudiar a fondo las levos de ingre-
sos v debemos desterrar todos aquellos impuestos que son perni-
ciosos v perjudiciales al país. Pero w no podemos estudiar los in-
gresos ni aun las leves de impuestos en general, si no podemos
estudiar a fondo todas las modificaciones arancelarias que se im-
ponen en esto momento, entonces, serón ¡monto, juiciosamente V
económicamente, nuestra nbli^'U'i.ín v nuestro deber es autorr/.ar
al Ejecutivo para que él continúe haciendo estas modificaciones
según lo exija honradamente la vida eeonóm;cr> del país. Para nos-
otros la personalidad de De h Huerta —v es justo dee'-'lo aquí—
es una personalidad limpia nhsolutarrvnte de toda mancha v ou°
prestigia al Gobierno de la Revolución. Pero en el caso do que t'll~
tara De la Huerta, no >ios ;<uport:i'-i'.-i. no-iuo nosotros tenemos
la vista fija mnv principalmente en el Presidente de la P«opun.:ca,
que es el único autor v responsable lo^almente. dentro de 1i Cons
tifución, de los actos'de l«'-dr; M,V <-cr"t;r ; -S do Estado. De rnaj
ñera que no nos preocupa conceder Ins facultades: vemos en
fondo.' no la persona del Secretario de Hacienda, sino cerno lo
dice la lev terminantemente, li persona a quien concedernos ^
facultades, la autorización necesaria, li persone del Ejecutivo
la Unión.

Ahora vamos a las razones e^on^micac: estamos pasando, oí
dadano* diputados, en la República, Í W un :M"IO V ( ' ;^ : 1^ ( ' r n !^^ r l .
crítico v difícil. Cuando todos les países de Europa se han n"! ^
tido desde hace lardos años en una verdadera lucha t i t ^m^ ' ^
fuerzas oconónveas antagónicas na rn buscar el meiorrnrron > ^ ^
ln vida nacional, México ha estado mis o menos pl-ícid-imon.' • '^
vedando entre los numerosos fib"t,iculo'" ^in ehec 1 ' con ei.^s,

d t
nt l s numeroo bt, icu

ha ll(>g:ifl'i el moni'ntn difícil n:)va nosotros: Vi crisis de e t̂i •l n:)a nosotros: Vi crisi
es una crisis que viene1 en realidad :\ pon'M- fin a nnestia -1 ^
situación económica. Este ;\r.n c< mi .¡.lo ::nonn ;1. <~!(';< ^i"'"iqj7
tabla de estadística de los ingresos en años anteriores, desde



a la focha, podemos ver con absoluta claridad que el año de 1922
es un año anormal: ha habido diversidad de fenómenos que han
obligado al Gobierno a tomar las medidas necesarias para ir con-
trarrestando, corrigiendo o modificando los fenómenos económi-
cos que se han presentado. Por esta razón y por otras mil razo-
nes que no escapan a vuestra consideración, tenemos que pensar
Hue dejando intocables los impuestos y cuotas arancelarias que
rigen en la actualidad, ponemos en peligro la vida nacional porque
no podría encauzarse fácilmente; y si no hemos podido presentar,
n i las diputaciones han presentado tampoco las modificaciones
que se hacen indispensables a los aranceles, entonces nosotros, eco-
nómica \ necesariamente debemos dejar al Ejecutivo la labor de
hacer estas modificaciones según lo exija la necesidad nacional.
¿A quién de ustedes se oculta que las importaciones han disminui-
do en una forma desconsoladora porque los derechos de importa-
ción lian sido enormemente recargados en determinados artículos2

fi por qué han sido enormemente recargados determinados artícu-
los? No por lo que cree el doctor Puig v Casauranc, no por coyo-
tería, no por complacencia o falta de honradez, sino porque en
los momento.-, en que se hicieron estas modificaciones a las tarifas
(>c importación. Lis necesidades sociales y económicas del país asi
|° exigían; había la fuga del oro. la congestión de mercancías v
'a casi paralización del trafico en muchas líneas férreas v por falta
c'c oportunidad de hacer los transportes de los artículos acumula-
dos. Y bien; r-pm- osta necesidad económica del momento, la
'nodificación v el alza de las tarifas de importación habrán de per-
durar? ¿Estas tarifas excepcionales que imposibilitan el movi-
miento del comercio exterior deben perdurar, deben permanecer
vigentes o deben modificarse algunas o todas0 ¿Sabe el señor Puig
Cíales son los a-tículos de lujo de importación en general enorme-
mente gravados? r-Sabe acaso o podemos exigirle que en un mo-
mento dijera: estos son los artículos que merecen esta cuota y
estos otros artículos esta otra cuota, si él no tiene esa obligación,
n'_podemos nosotros prever cuáles son los acontecimientos econó-
micos que van a presentarse en el comercio? Pues si este es un
ar>o anormal, si las tarifas de importación están excesivamente car-
Kjulas en determinados artículos, V si aun las tarifas de exporta-
ron no han sido perfectamente estudiadas para acomodarlas a las

ecesidades actuales del p.\i^, v si nosotros en realidad no póde-
los ni tenemos tiempo para acometer este problema, ahora mis-

inrT C " a n r ' 0 necesitamos que se expida la Lev de ingresos, es
!íT(Nnsablo, compañero Puig, es necesario, ciudadanos diputa-

, • (ll!t> aun contrariando nuestra voluntad, que aun contrarian-
nuc-stros viejos principios, que aun contrariando nuestros más
"'"íes ¡lóseos, demos al F.jrvut'vo estas autorizaciones.

s e- *• ^''c.sitlt'ntt ; ¡Campanilla'. 1.a presidencia ruega a los
IOres diputados .se sirvan escuchar al orador.
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—El C. Arce, continuando: Es necesario decir que para reme-
diar todas estas exigencias, que para poder llevar racional y eco-
nómicamente la balanza nacional, es indispensable, va que nos-
otros no podemos o no hemos podido hacerlo, es necesario
conceder al Ejecutivo estas autorizaciones; pero nos dice mi dis-
tinguido contradictor que esas son iacuitades extraordinarias. No,
señores, no son facultades extraordinaras; en una mínima parte si
lo queréis; pero aun dentro del redimen legislativo más exagera-
do, aun dentro del régimen más exigente de la preponderancia
del Poder Legislador, aun dentro de ese régimen más restringido
y más completo yo propugnaría siempre, constantemente, de con-
formidad con mis ideas v con m;s principios, para que en el ramo
de Aranceles tenga el Ejecutivo una facultad amplia y libre pava
regir el comercio exterior.

-El C. Siuwb: No.
—El C. Arce, continuando: El doctor Siurob dice que no. El

es economista, yo no. (Risas"). Yo miro la vida nacional y veo que
con el sistema que tenemos de cuatro meses de trabajo v ocho de
paseo, nunca puede estar la Cámara en aptitud de legislar en lo
referente a aranceles, para irlos modificando conforme lo exijan
las necesidades nacionales. (Aplausos).

—El C. Shiroh, interrumpiendo: ¡Que se reforme la Constitu-
ción!

—El C. Arce, continuando: Que se reforme . . . Yo creo que n°
se trata de facultades extraordinarias. Sabe el doctor Puig . • • ^i.
lo sabe, para qué se lo vov a preguntar; nada más que no se na
fijado en eso. En el calor de su discurso v para hacer una im-
presión favorable, que él. con su espíritu de buena fe crovó cau-
sar en la Asamblea, no se fijó en ésto, rvmque sí lo sabe: J'rir

al Ejecutivo facultades extraordinarias er>. materia de ingresos C:>
lo mismo que decir al Ejecutivo: "No te damos Lev de Ingresos,
quedas en absoluta libertad do crear todos los ingresos c¡ue quie-
ras v de suprimir todos los impuestos que te parezcan". No. TÍO
decimos eso; eso no lo permitimos nosotros. Los impuo<:tn<; av,e
consignamos en la lev son los únicos que soportará el pucb.o me-
xicano v son muchos, doctor Puig v son mnv onerosos: di-berno.
suprimirlos v no hemos suprimido uno solo. ;Sr>be usted q'11f

ha suprimido impuestos al pueblo mexicano? El Ejecutivo: );1

Cámaras, lo único que han hecho es, a troche v moche muerta.
veces, sin meditación ni estudio, lo único que han hecho la
Cámaras es crear y crear impuestos; casi nunca los ha suprim'O •
en cambio, el Ejecutivo, en su exigua labor, en el poco tiempo
régimen de Obre^ón. hn disminuido más de diecisiete imnues o
v ha suprimido más de onrw ;T)e manera míe qué temor tenrm ^
de nno el Ejecutivo perjudique ni pueblo si nosotros somos ^
realidad los peligrosos, si no hemos hecho más que aumentar iW
puestos, y si lo único que ha hecho Obregón os modificar v sup'
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mii- impuestos? ¿Se lia acusado alguna vez dentro de las clases
p.oui.uias y uaoajadoras al Gobierno del General ÜDregon, de
nalxr eoiiti'iouido pcrmciosamenlc a agravar su situación econó-
mica con ía enoinnuaü de ios impuestos.- Ao, señores, entonces,
¿que temor tenemos, si nace ano \ medio que catamos en esta
situación y hoy damos autorización nada mas por ocho meses?
¿Vuc temor tenemos si el r.jceutno no esta autorizado para crear
nue\os anpeustosr i'ara 10 tunco que autouzamos al iijecumo es
para que niüdiuquc, aumente o disminuya o suprima tracciones de
la tama de aumeeies de la Ordenanza General de Aduanas. ¿O-ue
perjuicio ii.-iv en esto para el pueoio? .Ninguno, señores diputados.
Creo smceiamenté que por razones verdaderamente fundamenta-
les, que por razones socales y legales no podemos por añora
denüo de nuestro régimen constitucional rcguiar ios aranceles; no
estamos en condiciones de hacerlo técnicamente, ni tenemos tiem-
Po ni la oportunidad de hacerlo; por consiguiente, económicamen-
te, por principio, lucra uc todo apasionamiento, mirando las cosas
t-n el tundo v cu la realidad, estamos obligados, para corregir y
Perfeccionar nucstios presupuestos, a conceder esta autorización
al Ljeeutao y, ademas, bajo otio aspecto, por los antecedentes,
Por los ÍKC.IOS cons;anauos y por tratarse de personas que en la
practica lian uado pruebas'de procurar el bien del pueblo, no
debemos tener ninguna preocupación m ningún inconveniente en
eoueeder al J-.JCCIUINO esta autorización, poique sauemos nosotros
tas nui)onas que hará buen uso de ella. (,Aplausos).

-Ll C. , , , , - i, í.asaurum: i'iüu ia palabra para una aclaración
a la Comisión.

-U C. i'rcxuti-utc: Sigue en el tumo de oradores el ciudadano
Hanurtv. Corzo.

-U C. Ramírez Corzo: Señores diputados: Me vais a pernn-
tir que lui.,a Una aclaración antes de lo que debo exponer, para
«vitar cualquiera suspicacia o cualquiera duda; yo lo considero
asi.

Siemp-v he votado en el sentido de la mayoría, es decir, en el
sentido de los .¡cuerdos tomados en el bloque eooperatista, porque
a « debe hacerse v asi lo liare .siempre por disciplina, ya que ante
l«do 05,1a el principio de la disciplina, i'ero hoy se trata de un
asunto esencialmente unporh.nte, tanto desde el punto de vista
constitucional tomo de,úe el punto de vista político para esta
támara. Dejar como esta el articulo 21 significa tanto como bo-
r ¡ ' « do una plumada todo el trabajo que liemos tenido durante
e!>te período tan corto de tiempo v hacer desaparecer te-dos los es-
íueiv.o.s de Lis Compones y de la Cámara por dar presupuestos.
iX;o valdri.i la pona, en eíecío. señores representantes, haber tenido
d«s sesiones diarias, una en la mañana v otra en la larde, y toda-
v í a otra mas de bloque, para venir a desbaratar con un simple
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algunas otras que señala el mismo artículo. Considero indispen-
sable que nosotros lijemos de una manera determinada y definiti-
va cual ha de ser la conduela del Ejecutivo en materia de presu-
puestos. \ u e l \ o a repetir, ni por un momento porque exista en mí
ninguna sospecha ¡especto de los miembros del Ejecutivo, sino
porque debemos deslindar las iuneior.i.s de la í.amara de Dipu-
tados y las funciones del Ejecutivo en cuestión de presupuestos.
Consiuero que en una discusión como esta debe olvidarse com-
pletamente la cuestión cié honorabilidad de los funcionarios públi-
cos v no debe aigüirse en pro o en contra el que el señor De
la Huerta sea honorable y que el señor übregon, E residente de la
•República, se someta estrictamente a ios dictados de la razón,
lii Ministro de Hacienda, actualmente, es el señor De la Huerta;
puede serlo mañana otro tan honorable como el, o no, pero la
Cania.a de Diputados debe dejar sentado, debe dejar definido el
principio constitucional de que tenemos el deber de formar los
Presupuestos; > si es una obligación nuestra, ¿por que la vamos a
rehuir?

—El ('. Muro!), interrumpiendo: ¡Claro!
—El C. Raimrcr. Corzo, continuando: ¿l'or las necesidades eco-

nómicas ;mpie\:sta.-;, porque este es un año de crisis mundial?
I'ues puede haber otro ano de crisis mundial quiza mas azaroso,
Más ciiiieü que el actual. ¿Y por eso \amos a rehuir nosotros la
responsabilidad, la obligación constitucional que tenemos de dar
presupuestos ai país? Yo considero que no y precisamente en de-
fensa del principio constitucional, vengo a suplicar a la Asamblea
qii'j vote e;i contra de este articulo, no porque tendamos ninguna
v'ieilacion ni ninguna duda i •specto de la honorabilidad del se-
n"i ' MinU-o de Hacienda - l o ii:go por mi y creo que la mayoría
de la Asamblea estará de acuerdo conmigo en este sentido—, sino
Por salvar el principio. .Si es necesario al segundo mes, al tercer
jttes, ampüar cualquiera partida del presupuesto, vendremos, no
habrá dificultad. \ o considero a totlos los representantes suficien-
temente imbuidos en el sentimiento del deber y creo que no ten-
drán ninguna di¡ ¡cuitad en abandonar la holganza de ocho meses
Para venir a cumplir con una misión fundamental de la ("amara
de Diputados. ^ Aplausos).

—El C. /')•< Mí/.'ii/r- Tiene la palabra en pro el ciudadano Es-
Pinosa.

~El C. Espinosn /.Í.;.V: Ciudadanos representantes: Parecería
'«consecuente que \ imcr.i a sostener el articulo 24 de la Lev de
ingresos si no c.\pi¡ca'-a antes mi conducta en esta tribuna. En la
•̂ •V\ ¡il y X.\ I \ leiM.slaiuras tu\e el honor de ser de los pucos di-
Pníae'íu (,,;,. delendieron con verdadera tenacidad, con completa
v';'ilidad el principio de que la Cámara de Diputados, mejor dicho,
de (íue «•! l'oder Legislativo tlebena recoger, debería reasumir sus
tinciones y retirar al K¡eeutivo las facultades extraordinarias en



artículo toda esta labor. Hechas estas aclaraciones, voy a entrar en
materia.

En primer lugar, creo que debemos alejar completamente de
la discusión este punto: la cuestión de personalidades o persona-
lismos. Yo, por una convicción íntima, por una convicción profun-
da, considero insospechable al señor Ministro de Hacienda y al
Presidente de la República en toda su labor. Y yo, como miembro
integrante del Gobierno en uno de -sus ramos, como simpatizador
de aquéllos, me considero obligado a ser solidario de todas las
responsabilidades que pueda tener el actual Gobierno. Tero pre-
cisamente por eso debemos reflexionar ante la cuestión de auto-
rizar al Ejecutivo, por medio de un artículo, a aumentar o dismi-
nuir tarifas, hacerlas desaparecer o crear otras, en los ramos de
importación y exportación, petróleo y demás eme señala el artícu-
lo 24. Respecto ele los antecedentes, poco creo que debe preocu-
parnos a nostros, porque quizá fueron otras las circunstancias que
privaron . . . Yo no estoy autorizado para suponer siquiera de una
manera peregrina que el señor diputado Mañero en la Legislatura
anterior tuvo una idea de egoísmo, un sentimiento de egoísmo al
proponer o pretender deslizar dentro de la ley un artículo que
dejara abierta una puerta falsa para entrar por allí los coyotajes.
Considero que nuestra observación, nuestra misión debe concre-
tarse absolutamente a nuestro trabajo actual. Si hemos hecho el
esfuerzo de dar presupuestos a la República, buenos o malos, pro-
bablemente malos, porque ya la Comisión señala que hav una
gran diferencia entre los ingresos v los egresos, es decir, un déficit,
lo cual es un absurdo; pero, en fin, hay presupuestos. ¿Qué difi-
cultad hay en que si se nota una deficiencia durante el curso del
año, se ocurra a la Cámara, como debe ser, para que se de ln
autorización correspondiente? No veo en esto ninguna dificultad-
La Constitución nos autoriza para holgar ocho meses; pues bien;
hagamos un esfuerzo que es muy pequeño y vengamos aquí cuan-
do sea necesario para ocupamos de aquello que reclaman las ne-
cesidades públicas; pero no lo dejemos en una amplitud global
de una facultad casi extraordinaria que señala el articulo 24 para
que quede completamente al arbitrio del Poder Ejecutivo la am-
pliación o disminución de los presupuestos.

Considero esto precisamente de principios, cogiendo el razo-
namiento principal que trató el ciudadano Arce; precisamente por
principios la Cámara de Diputados no debe aceptar el artículo -4,
porque dentro de nuestro organismo constitucional debemos de-
jar siquiera el deseo de que queden perfectamente deslindadas bs
funciones de la Cámara Legisladora y del Ejecutivo. Si la Cávn^
ra de Diputados tiene como misión principalísima la cuestión de
los presupuestos, ¿por qué vamos a rehuirla? Tal parece qi'e nOS

declaramos en derrota ante un artículo que da entrada a todas
las modificaciones posibles en el comercio interior y exterior y
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Hacienda, do las que ha venido gozando desde hace bastantes
años; pero en este caso, ciudadanos representantes, yo debo acla-
rar que vengo a apoyar el artículo 24, precisamente porque quiero
ser consecuente con mis antecedentes, porque quiero hacer honor
a mi actuación pasada, porque la considero verdaderamente dig-
na y verdaderamente patriótica. Aparentemente, tal parece que
sería borrar el pasado hablando en pro de este artículo, viniendo
a pronunciarme, como lo hago, por la aprobación de este artículo;
pero pido que se apruebe el articulo 24 y vengo a pugnar por que
así se haga, porque estoy convencido de que si la Ley de Ingresos
llegase al Senado de la República sin este artículo 24, aquel cuer-
po caduco y retardatario nos devolvería de seguro toda la Ley de
Ingresos, objetándola precisamente porque no se había incluido
en ella el capítulo respectivo, la facultad del Ejecutivo para legis-
lar en cuestión de aranceles; y como quiero que por encima de
todas estas pequeneces, de una buena vez el Poder Legislativo dé
la Ley de Ingresos y los Presupuestos de Egresos, he venido a ex-
poner esta razón para que la Cámara recapacite y los compañeros
que se han inscripto en contra desistan de su actitud, estén con
nosotros y apoyen este artículo que considero necesario. Me ex-
traña que algún compañero como Ramírez Corzo, que ostenta el
título de abogado, venga a confundir las témporas .. . mejor di-
cho, a confundir los aranceles con la Ley de Ingresos y con los
Presupuestos de Egresos. ¿Qué tiene que ver la facultad de au-
mentar o disminuir los impuestos arancelarios con los Presupues-
tos de Egresos o con la Ley de Ingresos? Absolutamente nada.
Nosotros en la Ley de Ingresos fijamos los impuestos principales,
los impuestos fundamentales que han de servir para sostener ai
Estado, para pagar todos los servicios públicos, para desempeñar
todas las funciones del Gobierno; pero aparte de esta función
esencialísima, hay otra que es la minuciosa, que es la de detalle,
la de fijar periódicamente impuestos especiales a productos des-
conocidos que pueden surgir de un momento a otro dadas las ne-
cesidades del comercio o cualquier otro fenómeno económico o
político si se quiere. Esto es una cosa completamente aparte que
no tiene relación, porque todo es cuestión hacendaría y es cues-
tión económica; pero es lamentable que todo un señor abogado
venga aquí a decir que nosotros, al aprobar este artículo, borraría-
mos de una sola plumada todo lo hecho por esta Cámara. No, se-
ñores, esto es un disparate, esto es no saber lo que se viene a decir
desde esta tribuna: no borraremos la actuación de esta Cámara.
Yo hago honor a esta Legislatura, yo rindo un tributo de admi-
ración a esta Cámara de Diputados; ella no ha hecho más q"e

cumplir con su deber al colocarse en el terreno en que se ha co-
locado, un terreno de dignidad que mucho la honra y que mucho
la enaltece. No es cierto, como todos han creído, que esta Cámara
de Diputados haya estado dispuesta, no a concederle, sino a rati-
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l'icario, las facultades extraordinarias que en Hacienda goza el Eje-
cutivo. Y esto lo digo porque me consta, porque lo sé, porque
amigos míos que pertenecen a la mayoría de esta Cámara de Di-
putados, se han hatillo heroicamente en el seno del bloque y han
llevado al convencimiento de todos los eompaüeios que deben
retirarse estas facultades extraordinarias al Ejecutivo. Esta aclara-
ción se impone para que no se prejuzgue y no se denigre la ac-
tuación de todos los compañeros en la actual Cámara de Dipu-
tados. Y por eso, de acuerdo con mis antecedentes, yo no hago más
que secundar la actitud de mis compañeros en la actual Legisla-
tura, y así como ellos están inspirados en el deseo de que en rea-
lidad'vayamos, aunque sea paulatinamente, recobrando lo que es
nuestro, yo vengo también a apoyarlos y a decirles que es indis-
pensable aprobar este artículo, porque así habrá mas probabili-
dades de que el Senado apruebe la Ley de Ingresos y de que
reasumamos, cuanto antes, nuestra plena facultad por lo que hace
al derecho que nos concede la Constitución para dictar la Ley de
Ingresos y los Presupuestos de Egresos. No me explico, ciudada-
nos representantes, por qué el doctor Puig, tan serio y tan sereno
<-'n sus apreciaciones casi siempre, vino a asentar una falsedad en
t'sta tribuna. El doctor Puig aseguró que en la pasada Legislatura
el ciudadano Antonio Mañero, ele una manera mañosa, había in-
troducido en la Ley de Ingresos un artículo por medio del cual se
quitaba o se quitarían a! Ejecutivo, si no se llenaba cierto re-
quisito, las facultades en ingresos. No, señores, esto no lo hizo
°! estimado compañero Mañero como un impulso propio, no fue
acción propia de Mañero, ni mucho menos podría haberlo he-
c'ho de una manera astuta, no; este fue el sentir de aquella Le-
gislatura, de aquella mayoría de la XXIX Legislatura eminente-
mente revolucionaria, completamente honrada, que comprendió
que todavía no era el momento de retirar al Ejecutivo todas las
facultades extraordinarias en Hacienda, es decir, las facultades en
«ranéeles, porque todavía estaba muy recientemente pasada la
Suena mundial y naturalmente no se había hecho el reajuste de
la situación económica en el mundo, como no se ha hecho hasta la
taclia. Aquella Legislatura pugnó siempre porque se retiraran
al Ejecutivo de plano las facultades extraordinarias en Hacienda
P°r lo que hace a presupuestos y a ingresos: pero sí estuvo con-
formo, en que se dejara cierta facultad para legislar en cuestión
de aranceles. Quiero llamar la atención a la Comisión sobre este
Punto: que en lugar de aprobarse el artículo como está, tenga la
b»ndad de modificarlo en el sentido de que esta facultad se deje
al Ejecutivo por todo el año de 1923, para que no se crea que
tenemos el propósito de dejársela por tiempo indefinido. Claro es-
tá que si a fines de 1923 subsisten las circunstancias de ahoiv,
ya pediremos si se ratifica al Ejecutivo esta facultad o se le retira
de plano. Croo que esta taxativa que pongo es necesaria y oreo
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que la Comisión no tendrá inconveniente en modificar su artículo
en esta forma, ya que en nada daña el fondo de la intención que
nos anima en este caso. Quisiera, antes de continuar, conocer la
opinión de la estimable Comisión en este caso.

—El C. Arce: Con relación al punto que indica el ciudadano
Espinosa, la Comisión manifiesta que con pena no puede acceder
a esa indicación, porque abundando la Comisión en el sentir uná-
nime de esta Asamblea y en el criterio personal del ciudadano
Espinosa, no quiere conceder esta facultad por todo el año de
1923, sino excepcionalmente, sólo por los meses que está la Cá-
mara en receso. Por eso decidimos en la parte final del artículo
24, que el día lo. de septiembre, al abrirse las Cámaras, el Ejecu-
tivo vendrá a darnos cuenta del uso que hubiese hecho de la au-
torización que aquí le concedemos; no queremos que sea en todo
el año, sino durante el tiempo que la Cámara esté holgando, pues
cuando esté funcionando como Poder Legislativo, tendremos la
obligación y el deber de hacer todos los trabajos de modificación
arancelaria, y únicamente por excepción queremos delegar nues-
tras facultades durante los ocho meses de receso.

—El C. Espinosa, continuando: El compañero Arce ha ido to-
davía más lejos de lo que he pedido, nada más que era indispen-
sable su aclaración porque el texto del artículo 24 no dice eso.
Claro que yo me doy por satisfecho con la explicación dada por
el muy estimable compañero Arce. El artículo 24, en su parte re-
lativa, dice:

"Se le autoriza igualmente para aumentar o disminuir los im-
puestos sobre la minería y el petróleo, en el concepto de que el
lo. de septiembre de 1923 dará cuenta el propio Ejecutivo al Con-
greso de la Unión, del uso que hubiere hecho de estas facultades •

Es decir, le impone la obligación, el deber de dar cuenta
del uso que haya hecho de esta concesión, pero no dice que ter-
mina entonces la concesión. Claro que una vez que ya el compa-
ñero Arce ha estado de acuerdo en que no sólo no será por todo
el año, sino hasta septiembre próximo, él va más lejos de lo que
yo pedía y no puedo menos que felicitarlo y congratularme con
esta explicación que viene a borrar por completo todos miŝ  te-
mores. Yo pedía ésto fundado en muchos antecedentes: la XXVU
Legislatura concedió dos veces facultades al Ejecutivo para que
legislara en cuestión arancelaria: una por lo que hacía al comer-
cio interior y otra por lo que hacía al comercio exterior. Estas fa-
cultades fueron limitativas: fijaban el término de un año. En es
me había inspirado para pedir lo mismo a vosotros, pero ya <\ue

la Comisión, bondadosamente, ha aclarado el punto, ya no tengo
ninguna objeción que hacer y me retiro de esta tribuna pidiend
a la Asamblea que apruebe el artículo 24 tal como lo ha presen-
tado la Comisión.
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—El C. Puig i¡ Casauranc José Manuel: Pido la palabra, señor
Presidente. (Voces: ¡A votar! ¡A votar!).

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Siurob. (Vo-
ces: ¡A votar! ¡A votar!).

-El C. Siurob: Señores diputados: Desgraciadamente en las
actuales circunstancias, a los compañeros que me han precedido,
les ha tocado la carne y a mí me ha tocado el hueso de vuestra
atención. (Risas). Creo'sinceramente que la Asamblea se encuen-
tra completamente cansada después del sinnúmero de argumenta-
ciones expuestas aquí por los oradores.. . (Murmullos).

—El C. Presidente: Se suplica a los señores diputados se sirvan
ocupar sus enrules y escuchar al orador.

—El C. Siurob, continuando: Señores, es un asunto de tanta
trascendencia, es un asunto de tanto interés y de tanta importancia
para el país, que yo suplico al compañero Domínguez, al compa-
ñero Rama y al compañero Marino Castillo Nájera que me hagan
la deferencia de escucharme. Además, creo que voy a decir a esta
Representación Nacional cosas que le interesan mucho y en las
que no se han fijado los oradores que me han precedido. En efecto,
•señores diputados, depende precisamente del manejo de los aran-
celes en gran parte el porvenir de la industria y del comercio del
país, y voy a decir por qué: en todos los países del mundo y en
nuestro vecino país, en los Estados Unidos del Norte, ha sido bas-
to el tema para la política general del país, para la división de los
Partidos, para las raices hondas de estos mismos partidos en la
opinión pública, el manejo de los aranceles. Se dividió la política
norteamericana en dos grupos: el grupo librecambista y el protec-
cionista. ¿Quién no sabe que todo país que empieza a abrirse paso
en el camino de su bienestar y progreso necesita ser proteccio-
nista? ¿Quien no sabe que todo país que ha llegado a un amplio
ambiente de progreso v de bienestar económico necesita ser li-
brecambista? Los Estados Unidos, por ejemplo, mientras estuvie-
r°n desarrollando los enormes tentáculos de sus fuerzas, mientras
estuvieron levantando sus finanzas, mientras estuvieron levantan-
do su comercio y su industria, fueron proteccionistas, y en la ac-
tualidad empiezan a ser librecambistas en muchas de sus tarifas.
|̂ ues bien; entre nosotros lo que ha .sido el origen de división en
111 Política hacendaría todavía ni siquiera se esboza. (Suplico al
esnmable compañero Castillo Nájera que si tiene algún asunto
"nteresante que tratar, lo haga en los pasillos, porque no deja que
m e escuchen los señores diputados ">. Desde este punto de vista,
creo muy interesante- y lanzo esta sugestión a la Secretaría de
hacienda: ya es tiempo de que se siente de una manera definida

y clara la política del país en cuestión de aranceles, respecto de
Rué cosa es lo que conviene al país, si el proteccionismo o el libre-
^ arribismo. Hasta ahora ningún ministro de Hacienda, quizá el ac-

• ha comenzado apenas a iniciar esta clase- de labor, pero ningún
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ministro anterior si' lia fijado en este ramo tan importante, en este
punto de vista.

En lo general, basta que una perdona reúna a un civrtu grupo
de comerciantes \ , llevada por cié: lo:- inte: eses, unas veces legí-
timos y otras absolutamente mezquinos v de coyotaje, se acerque
al Secretario tic Hacienda v lo diga: ".ser.or: es conveniente hacer
esta modificación en las tarifas". El Secretario de Hacienda no
siempre puede ser clari\ ¡dente desde este ramio de vista, porque
no existe una corporación dentro de la Secretaría de Hacienda,
porque no existen, ni en la opinión pública, los elementos necesa-
rios para dictar en este caso una opinión fundada, y el Secretario
de Hacienda muchas veces se equi\oea. La (-omisión \ ino a de-
fender el punto, fundada en la infalibilidad c!<. 1 señor Secretario
de Hacienda; vi), señores, m, estimo (¡tic ningún revolucionario
deba creer en los hombres inlalibles. No creo, sinceramente, que
la Comisión, propiamente hablando, ni el miembro de la Comisión
que vino a hacer esa aclaración, crean en la infalibilidad de ningún
hombre público. Por allí me hablaban también de esos negocios de
coyotaje, de esos palacios que están edilieando; por allí se ine
susurraba: "El señor Lope/. Figueroa, el señor fulano, el señor
zutano, han especulado con ese ramo'. Yo no voy a callarme;
cuando si1 me dice un nombre, allá \a, para que la prensa lo estu-
die, lo discuta; allá va, para que la opinión pública vea si es cierto
o no. Pero cuando nos dicen un nombiv, hay que tener c¿ vaioi
civil de decirlo, de decir las cosas cuando es necesario. Ahora bien;
es necesario que la política ilei país -o oriente dojde ese punto de
vista; pero la Cámara, a lalta de otro cuerpo que oriente a W
Secretaría de Hacienda, es ia qii'- debe dictar esencialmente esta
clase de tarilas. Combato, de paso, el argumento del compañero
Espinosa, que decía: "A causa de las necesidades del país, es
preciso que el Cobicüo <¿i/ce todavía de esas ¡..caltaoes en el r;l~
mn de aranceles . No es v;rdad; cuando la ('amara concedió estas
facultades, durante la Legislatura pasada, !•' ni/o porque estaoa
niuv reciente la guerra europea: porque no se había eslabin'/ll_('()

ni siquiera el valor de la moneda de los paise.-, con que México
comercia: el franco y el m a r c se cncontiaban dentro de una seno
de fluctuaciones tremendas. ( Voces: ;\ ahora; < Ahora va J"s

comerciantes alemanes v iraneeses todos, trafican exclusivamente
a base de oro \ no como cv. aquella época, a base de papel. ¿Quien
no sabe que cualquier comerciante que tune que comprar ' ! t )\j
por ejemplo, en Alemania, tiene que .situar la cantidad en <110-
Y el oro no varía; va no se turnan en cuenta las al/as x' bajas cu
marco; los alemanes han IVijado. por fin, .'. esto medio practK°
a que nosotros ya habí,.mes llegado en nuestra época de p^P1

apreciar exclusivamente el xalo>- de la mercancía en oro. l^1 A*11111

Mea no debe, por ningún motivo, abdicar de la única iaemt-u

verdaderamente suva, inalienable, imprescriptible, de la única 3¡l~
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cuitad constitucional que la autoriza para iniluir de una manera
tan directa, de una manera tan heneiiea, de una manera tan pan-
de en los de.-tieos de nuestro país; no solo, sino que yo diría
que es profundamente moralizado;" para c! Gobierno y para las
finanzas públicas, que ha-, a restricciones para el Ejecutivo. Nues-
tro sistema presidencial —va se lia señalado tantas veces este te-
rrible, este eno'.me defecto— es mi sistema casi absolutista: tiene
más poder el Presidente de \!e\k<; que un monarca en muchas
monarquías constitucionales. Pues bien: va que tiene tanto poder
el Presidente de la República, ésta es la causa por la que, aun
cuando el Kjecutivo no quiera, teniendo que hacerlo y teniendo
( ue expedir los nombramientos de todos los empleados públicos, es
< c-ci'r, manejando las finanzas del país v la política, la iniciación
de las leves y todo ese cúmulo de cosas, resulta que ni el cere-
bro de un superhombre bastaría para que ejecutara conscientemente
(>sta labor, puesto que todo I i ne que ser de .¡cuerdo con sus pro-
pios secretarios de Kstado. ¿Y en esta forma vamos a recargarle
todavía má.x atribuciones, cuando venios que estas atribuciones
•se lian emp!i ado mal. \ no precisamente por mala ¡nteneíón, sino
porque es imposible, humanamente hablando, que el Ejecutivo
Pueda desarrollar toda e-.i serie de actividades0

 rY la atribución
Particular que la Constitución nos confiere en esta clase de activi-
dades, \anios a reiiunciarl-1 por e-a alalia en (¡ue se han visto en-
vueltos casi iodos los Congresos revolucionarios? Nosotros, (miza,
fuimos en p.i'te los ciilpabli s. al conferir f ¡cuitados o\traordina-
rias al señor (larran/a, desde la XW1I ' .eeaslafnr;,: pero nosotros,
''cvolucionanos sencillos, que tai anuella épc-ca veníamos con los
OJOS cerrados, de las provincia1'-; que 1*1 •• primera vez empezábamos
a ejercitar les derechos que nos confiriera el sufragio libre. c r i a -
rnos (im- aquello no traería mayores consecuencias: que aquel
hombre qu^ conceptuábamos honrado. \ que en los primeros años
<>'-' su Gobierno indudablemente lo fue. que aquel hombre, cuando
negara al fin del uso necesario de aquellas facultades, vendría a
'"enunciarlas espontáneamente: creíamos que aquel hombre aspi-
r ina a cubrirse de LTloi;a. honrando a la Revolución, al país v a
*' mismo, viniendo a renunciar esas facultados extraordinarias.
I ero más aún; homos st iniido e^er^nd^ que los demás <̂ ob«M'-
"üntes, a (-(ui'-nes hemos creído tambii n v ' \ olucionarios. renuncia-
™n las propias facult ules. :\ 'o ree el mismo Pre-id(-nte de la Re-
PUolica. don Alvaro Obre Ton. <M'ien de una manera absolutamente
l ranea \- e\-idcut'> en sus discursos durante su campaña presidencial.
n°s dijera <|u,- no <rohen;ana un solo día con ¡as facultades o-^traor-
1 ''lariasr1 ; \ H ¡ ; u . ,.s(:, ,,, , pr,iniv-sa p:-esidiMieialJ l'ni-s vo me p.>r-
"l'to recnrdár-.ela desde t ••'•..'. trümn.;. Y a Unios vo-otros. lo>- s-ñon .

e las (.(univioiu-s. los i'ue v.-ms cMiidailos. unas veces, t a s de
l a Persona colombina así la tituláis - del señor IV la Huerta,

tías do l,i hon.ade/ ini|ue!iran!.ible v\-'-foliada por el Presidente
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de la República, yo os vengo a hablar en nombre de esa propia
honradez política —que tengo derecho a suponer y que creo que
existe en el Presidente de la República—, para que lo ayudéis
a cumplir con uno de los postulados que él lanzó durante su cam-
paña política, cuando pertenecía a ese partido hoy tan vilipendiado,
al que se culpa de todas las desgracias del país, sin fijarse en que
esto no es exacto. Señores: en aquel tiempo, el general Obregón
ofreció no gobernar un sólo día con facultades extraordinarias; la
Constitución os obliga también a retirar esas facultades, aun en
el ramo de aranceles. ¿Queréis poner una taxativa justa? Pues vo,
que no aspiro más que a sostener al Gobierno, a cumplir con los
ideales de la Revolución, os voy a decir cuál es la única taxativa
justa: que la Comisión ponga en un artículo que esas facultades
extraordinarias deben subsistir para los artículos de primera nece-
sidad, y eso siempre que lo exijan las necesidades imperiosas del
país. En esa forma, la Comisión no tendrá absolutamente ninguna
cosa que alegar. Se nos dice —y es un argumento en realidad fuerte
del compañero Espinosa—: "si nosotros retiramos esas facultades, el
Senado no aprobará la Ley de Ingresos". Pues bien; eso no será
verdad si ponemos como única taxativa el hecho de que el Ejecu-
tivo podrá gozar de las facultades extraordinarias en el ramo de
aranceles, sólo cuando se trate de artículos de primera necesidad
v en los casos en que lo exijan las necesidades públicas. De esta
manera, nosotros dejamos la puerta abierta para que el Ejecutivo,
cuando tenga que acudir en realidad al remedio de una necesidad
pública, pueda acudir ampliamente dentro de las facultades qi'e

nosotros le otorguemos, todavía como un escrúpulo, como una
creencia de que pueda remediarse alguna vez, por este camino,
alguna necesidad pública.

Pero es necesario que nosotros moralicemos a la administra-
ción. ¿De qué manera? Obligando al señor Secretario de Hacienda
—en quien supongo y en quien creo que existe buena voluntad para
remediar estas cosas—, a que se empiece a fijar de una manera
más precisa en las necesidades del país en cuestión de aranceles;
en que no sea va un covotaje más o menos empingorotado, en que
no sea va un covotaje de más o menos influencia el que vaya
a sorprenderlo, porque si es rnuv sorprendible. porque no es nin-
CÚn hombre infalible el ciudadano Secretario de Hacienda, no es
infalible tampoco el Presidente de la República. Me decían Ios

compañeros que en cuatro meses no se puede hacer absolutamente
d E d d á anos del Ejecutivo, en qniep q p

nada. Esto es verdad, pero está en manos del Ej
todos hemos supuesto honradez, el convocarnos de nuevo y n
permitir siquiera que nos separáramos de aquí ni un solo rnoment
de la ciudad de México, va que puede convocarnos en cualqi'"er

momento de nuevo a sesiones extraordinarias con el fin de modi-
ficar los aranceles. El Ejecutivo, animado de buena voluntad p<ira

que el Congreso tenga las facultades que legítimamente le correS-
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ponden, celoso de que la ley sea cumplida de una manera estricta,
no podra menos, si le restringimos las facultades, como es de su
deber, que convocamos cada vez que lo estime necesario para
modificar los propios aranceles. (Murmullos Desorden).

-Fl C Secretario Gandtmlla: El ciudadano Smrob solicita de
la presidencia que ponga orden por conducto de la .secretaria y
el secretario que habla por orden de la presidencia, suplica a los
ciudadanos diputados guarden orden y escuchen al orador.

-Fl C Siurob- La propia Comisión que se ha sen-ido propo-
ner estas facultades, es la primera en confesar, por boca de uno
de sus representantes, que estas tarifas no han sido bien estudia-
das: apelo a sus propias palabras. Pues si no han sido perfecta-
mente bien estudiadas, si hav un medio de que lo sean por a
personalidad constitucional capacitada para el caso, que es este
Congreso- si esto es completamente uno de nuestros mas sagrados
deberes ¿por qué entonces vacilar en afrontar el problema con el
valor que debe tener un verdadero representante del pueblo?5 Se-
ñores, ñor lo menos quiero dejar sentado el precedente de que Tin
miembro de esas minorías que no fue a discutir en el seno de la
mavoría cooperatista si debían darse o no esas facultades, na ve-
nido, conforme a su leal saber y entender, conforme a su criterio
V a las ideas trazadas desde antes por la Revolución a abogar
Por que la división de los poderes sea un hecho. Si queremos aca-
bar éon los abusos, es preciso que las leves vuelvan a tener el
imperio debido dentro de nuestra patria para que de esta mane-
ra, dentro de la lev. por una simple evolución v no por revolucio-
nes que destruyen' al fin v al cabo intereses que los reaccionarios
son los primeros en lamentar, no vengamos a dar motivo para que
las cosas se hagan fuera de la ley y en absoluta contradicción con
'°s principios revolucionarios.

Se hablaba de reajuste; pues sí. señores, nadie niega que en
cuestión de aranceles hav algunos ramos en que es necesario hacer
reajustes, v vov a citar aVunos de ellos: por ejemplo, el ramo de
minería. En el ramo de minería, sí confieso que existen algunas
modificaciones en el valor de la plata: pero estas modificaciones,
«tas altas v bajas no se manifiestan en tres o en cinco meses, se
manifiestan en un año se manifiestan en un período mas o menos
largo; pero suponiendo que en veinticuatro horas, como lo dice el
compañero se mmifiesten para eso es la facultad del Ejecutivo
do convocar a la Cámara para que venga a discutir estos asuntos.

Señores diputados- termino apelando al sentimiento de hon-
radez v de rectitud de que cada u'io de nosotros se siente poseído.
Y. rl»e indudablemente tuvieron en cuenta los pueblos cuando se
dignaron nominarnos sus representantes. Yo os suplico que no lia-
Káis caso absolutamente de los hombres; los hombres son simple-
mente guiñapos arrastrados por la opinión, arrastrados por las cir-
cunstancias, modificados muchas veces por un detall.- insignificante.

407



No es fijéis en la infalibilidad de los hombres, porque entonces
acabaríais por negaros a vosotros mismos el derecho de crítica, el
derecho de libre examen, el derecho honrado y recto de todo fun-
cionario a la rebeldía contra lo que no le parece ¡uslo; desconfiad
de los que os vengan a hablar que porque don Fulano está en el
poder o porque don Mengano está también en el Poder, ya por eso
huelgan las leyes, ya por eso huelgan las restricciones, ya por
eso debemos confiar en lo absoluto en la infalibilidad de aquellos
hombres y en la eterna rectitud de aquellos hombres. El hombre
es bueno hasta que quiere. La virtud principal de los revolucio-
narios es la desconfianza, la desconfianza sagrada, la desconfianza
bendita que peimite al pueblo estar constantemente vigilando la
cosa publica, para que las cosas se hag.iii precisamente dentro de
lo que el pueblo quiere, y no dentro de lo que a los mandatarios
les impone el grupo poque.lo de favoritos, de que, por más buenos
que sean, están siempre rodeados. Son principios estos de una hu-
milde moralidad revolucionaria, expresados inuv modestamente
por mí, que no tengo pretensiones ningunas de orador, pero que
vo suplico a la Asamblea tinga en cuenta, a fin de avudar al
hombre que se encuentra al frente de los destinos ue la patria, a
Alvaro Obregón, a cumplir con una de sus promesas. ¿Por que
hizo Alvaro Óbregon acuella promesa cuando andaba visitando los
pueblos? ¿Por qué dijo que no gobernaría \\n solo día con facul-
tades extraordinarias':1 Pues sencillamente porque él vio que el
pueblo veía con malos ojos las facultades extraordinarias. ¿P° r

qué veía c] pueblo con malos ojos Jas facultades extraordinarias,
porque eran el origen de los robos, porque eran el origen de las
filtracioDO.s de los fondos públicos, porque eran el origen de la
penuria que pasa esto Congreso v qre se pasa en la Administración
Publi"a cuando se trata de disponer del oro necc-ario para llevar
ad"lan!e los principios de la Revolución; porque los principios de
la Revolución no sólo se cumplen a jiur.fi de bavonela; el oro, liov
indispensable para todos los actos de la v'da (!>• los pueblos, es
necesario también par;1 cumplir con las ideas de 1" devolución-
¿Cor; Mué se van a pa'jar ingeniero1-' que vayan a medir los cam-
pos0 ,:Con qué se van a paliar las escuelas puhlict.v las bibliotecas,
los planteles oue el pueblo exige para aprender tant:is cosas en
esa s;<d inmensa de aprender en es.; ansia enorme de saber de <!"'•'
se encuentra poseído el pueblo iiii'\ií',ii)(i sumido e'i '•! analrane-
tismo durarle casi toda su vida ."orno pueblo libre0 \vudemo:; a
ni(i.•;ii¡-/;i'- ]a admini t'aoión, avudeinos a ahogar a unos pocos do
covotes, v;; q,u< curantos materialmente asediados por ellos, va qu C

toda la \ ¡da uiei üial puede resunv s i-n li alta o en la n : il ;1

de la eo\(.t\ na. andante, volvamos por los fi,' , os de la Revolución-
por lo nii :,e,s \o quiero 'cuer 1,; een\iceion de que si mi vo/ s<
pierde como en un divierto en la basta .piedad de \ uostra indiie-
rencia, que si mi voz, humilde eonio representante de una, minoría
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dejada aquí como por milagro en el seno de una mayoría, que
no sé hasta qué punto haya cumplido con su deber, pero que no
quiero juzgar en estos momentos ponme lie ofrecida) no tocar nin-
'•íún punto de politiquería andante, a lo menos quiero que esa ma-
yoría no juzgue de lo que he dicho como dicho por |o^é Siurob,
el peleceano arrinconado en una esquina de la Cama;;:, porqn-
profesa ideas suyas, propias, porque no lia sido traidor a MI par-
tido. (Aplausos1!. No quiero que esta mayoría juzgue con. espíritu
partidarista lo que vo ven^o a expresar aquí con la mayor buena
fe, con la mayor rectitud v honradez de que SOY capaz. Protesto,
pues, ante esta mayoría, que no me trae ninguna mira tovoid.:.
(]uc no me trae ningún ataque ni a las instituciones ni al Gobierno
constituido, ni siquiera a los ideales de que blasona esa propia ma-
V()ría, sino sencillamente cumplir estrictamente con i;n deber.

Pillo, ¡mes, a la. ma\ona. cine tenga en cuenta mis observacio-
nes y vote porque solo subsistan las iaoult.'dcs extraordinarias en
aranceles, tratándose de artículos de primea necesidad, v siempre
(1"° lo just'fiquen las necesidades públicas.

— El C. Fresideníe: Para una. aclaración, tiene ]-i p.i'abra el
ciudadano diputado Fuig y Casauranc José Manuel.

—El C. Puig IJ Casauranc José Manuel: Si los señores dipu-
t a d o s j u z g a n . . .

— El C. Sitirob: ¡l'na interpelación a la Comisión! ¿Me permi-
te e] compañero?

—El C. Filia, i/ Casauranc: Después . .
— El C. Siurnb: Pido la palabra para hacer una interpelación

'' ' mismo orador. Compañero l'uig y Casauranc: Suplico a usted
(lne. si estima justa la tínica restricción que vo pongo a las !.-"ul-
tades en el ramo de1 Aranceles, que es la de los artículos de- p;:m-.
'a necesidad, v eso tratándose de una ingente necesidad públie-.-.
njc llaga usted el favor de interpelar a la Comisión acerca d.e >i
ella acepta o no acepta esta modificación, siempre que usíeu ere -
(l"c es una modificación insta la que \o propongo. fVoce.-: \ \
v°fc»r! ¡A votar!).

~E¡ C. Ptii;¿ 1/ Casauranc José Manuel: Si los señores comp i-
'icros juzgan que el deba te sob'-e esta tan interesante cuestión
<-sta ya agotado, no seré vo el (¡iir venga a tratar de molestar su
1 tención en esta t-ibuna. Yo sé perfectamente que !nv u'¡ asunto
' e palpitante interés que a todos nos agita v conmueve: la cues-

l l )n de ] n s jueces cjiíe vamos a tratar en sesión de bloque después de
•sta sesión, por ¡o m a l . si los señores compañeros desean pasar a
s ie asunto, vo no fengo inconveniente e:: p'-opom r .¡ V\ Me>a o,\i-
Vlnte la sesión para n.ie eonünuemos este d. li.'ie .-•> la t..rd

^Noces: ; K n ]., [.,,,],,• >, ¡.,,,(1 ,¡ „,, (,s ,M \ . , „ . - , : ,A vot.irM Yo
, '-° • • ( ̂  oces: : \ \-otar! ]. Si los señores diputados quieren votar.
j , ' 1 ' . 1 ' : ' 1 " 1 - 1 " " ' importa: lo (¡ue vo ilí-;o al iori . vendré a d •e¡''¡o en la

1 u c. .uní cuando esté aprobada esta partid;:, pero mi- p . n ee iló
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gico que yendo yo a presentar unas modificaciones al proyecto y
que han sido aceptadas hasta por la misma Comisión, la Asamblea
se resista a escuchar a un orador. (Voces: ¡A votar! ¡A votar!). Yo
ruego a la secretaría que pregunte a la Asamblea si desea que este
debate continúe; no gusto de perder el tiempo ni de hacerlo perder
a la Asamblea. Lo que yo voy a decir puedo decirlo aun cuando
esté aprobada la ley; no trato de buscar la reprobación de la ley,
trato de cumplir con un deber elemental. Si los compañeros quie-
ren que pasemos a tratar la cuestión de los jueces, no deben olvi-
dar que aquí también hay un juez muy grande: la opinión pública
que está fija sobre la Representación Nacional en estos momentos
de las facultades extraordinarias, señores diputados. (Murmullos).

—El C. Arce: La Comisión, por mi conducto, se permite rogar
a los señores compañeros que atiendan de preferencia las palabras
del doctor Puig y Casauranc, impugnador del artículo 24, porque
con las impresiones que hemos cambiado, creo que será de mucho
interés lo que brevemente se propone decir, y al terminar, la Co-
misión manifestará su criterio a la Asamblea.

—El C. Pitig u Casauranc José Manuel: Las modificaciones
que voy a proponer a la Comisión no traducen de un modo com-
pleto mi modo de pensar a este propósito; pero como no soy tan
ingenuo que insista en proponer algo que no va a aceptar la Co-
misión, y que está ya perfectamente decidido que no se acepte en
la Asamblea, trato por lo menos de salvar el decoro de la Repre-
sentación Nacional y de hacer las restricciones más elementales
que pueden hacerse a este artículo. La forma en que propongo el
artículo 24, como una transacción y a reserva de continuar este
debate, aun cuando sea después de la aprobación de la lev, es
la siguiente:

"Se autoriza al Ejecutivo para establecer nuevas cuotas aran-
celarias de importación o exportación en artículos no considerados
en el Arancel General de Aduanas ni en esta Ley de Ingresos; pa-
ra aumentar, disminuir, suprimir o modificar las tarifas a que se
refieren las fracciones I y II del artículo lo. de esta ley, con
excepción de las fracciones especificadas en los artículos XII y
XV de esta lev, siempre que el aumento o disminución de dichas
tarifas no se haga con el carácter de concesiones a particulares.
También se autoriza al Ejecutivo para modificar los derechos con-
sulares en los casos en que los gobiernos de otras naciones esta-
blezcan pava los mexicanos en el extranjero otros derechos distin-
tos de los que cobren los consulados mexicanos a los nacionales de
otros países. Se le autoriza igualmente para aumentar o disminuir
los impuestos sobre la minería y el petróleo, en el concepto de que

el lo. de septiembre de 1923 terminarán estas facultades, y da r a

cuenta el propio Ejecutivo al Congreso de la Unión, del uso que
hubiere hecho de estas facultades".
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Esta proposición, como decía, señores diputados, no traduce
verdaderamente el sentimiento de los impugnadores de este artícu-
lo, pero sí salva el decoro de la Representación Nacional, marca el
punto concreto de nuestro propósito, que es poner un freno a las
inmoralidades, que es dar un grito de alerta al país, que es decir
a toda la República que la Representación Nacional no desea que
se cometan inmoralidades. (Aplausos).

—El C. Presidente: Tiene la palabra la Comisión.
—El C. Arce: La Comisión, muy respetuosamente manifiesta

que las innovaciones que propone el ciudadano Ptiig y Casauranc
son las siguientes:

"Se autoriza al Ejecutivo para establecer nuevas cuotas aran-
celarias de importación o exportación en artículos no considerados
en el Arancel de Aduanas ni en esta Ley de Ingresos..."

Me parecen redundantes las palabras que se anotan, porque
desde el momento en que decimos —y le suplico al compañero
Puig que se fije en esto— establecer nuevas cuotas arancelarías en
exportación o importación, para que sean nuevas cuotas tienen que
ser cuotas no comprendidas en el Arancel de Aduanas ni en los
artículos de esta ley.

—El C. Tuic, y 'Casauranc José Manuel: Hay una anfibología.
Nuevas cuotas arancelarias, pueden ser cuotas arancelarias distin-
tas de artículos ya considerados o cuotas arancelarias de artículos
no considerados. Lo que yo trataba es de que la Cámara hiciera una
ley perfectamente clara a este respecto.

—El C. Arce: Es una sutileza del compañero Puig y Casau-
ranc; en materia de aranceles hablar de nuevas cuotas arancela-
rias, se entiende que se trata de cuotas que no están en los Aran-
celes, y las que no están en los Aranceles son de, artículos que no
están comprendidos en la Ordenanza General de Aduanas.

—El C. Puig y Casauranc: Pero así está más claro.
—El C. Arce: Está más claro, doctor, es verdad; pero el artícu-

lo ya como está redactado es muv claro, e introducir nuevas frases
Hue no son substanciales, y que no afectan al fondo de la cuestión.
es innecesario; por lo que le ruego que no se empeñe. La otra
fracción que indica, tiende a esto: a que como nosotros en la lev,
obsequiando justísimas peticiones y tratando de satisfacer muv in-
tentes necesidades de determinadas regiones de la República, he-
mos estudiado y aceptado determinadas cuotas de importación o
«e exportación en determinados artículos para proteger la indus-
tria o la vida nacional, quiere el diputado Puig y Casauranc v que-
remos muchos, que en este punto se diga claramente: que podrá
nacer el Ejecutivo modificaciones a las cuotas arancelarias, siem-
pre qu e n n s r a n ] a s constadas P<)r nosotros en esta lev. En esto
s ' estoy de acuerdo, porque quiero, quiere la Comisión que el sen-
tir de esta Asamblea consignado en esta lev, quede vivo por lo
menos durante ocho meses hasta que la misma Asamblea juzgue
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conveniente modificarlo. En cuanto a este punto, pues, de hacer
la excepción de que las cuotas v fracciones que se mencionar, en
esta ley no pueden ser modificadas, la Comisión v.o (cudria uhvn'in
inconveniente, v va lo manifestó así con an te ie¡ ¡dad; de manera
que con estas modificaciones, v si el doctor Pui^ \- Cas.mranc su-
prime la anterior, no ludirá inconveniente en modificar el ar'.'ou'o
en la forma que si1 indica.

—/;'/ C. Secretario Gonclarilla: La presidencia, por conducto de
la secretaría, consulta a la Asamblea si permite a la Conv'sión re-
tirar su artículo. Los que están por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo. Concedido. La Comisión retira su artículo y lo presenta
modificado en la forma expresada por labios del señor Arce v que
va escuchó la Asamblea. (Voces: ¡(^ue se lea!). La ('omisión asi
presenta su artículo:

"Artículo í\. Se autoriza al Ljecutivo para establecer nuevas
cuotas arancelarias de importación o exportación, aumentar, dis-
minuir, suprimir o modificar las tarifas a que se reí ¡eren las frac-
ciones I y I! del artículo lo. de esta lev. con excepción de las
cuotas y fracciones que se mencionan en e.-,ia ley, asi como pava
modiíicar los derechos consulares en los casos en que los gobiernos
de otras naciones establezcan para los mexicanos en el extranjero
otros derechos distintos de los que cobren los consulados mexica-
nos a los nacionales de otros países. Se le autoriza, igualmente,
para aumentar o disminuir los impuestos sobre la minería v el pe-
tróleo, en el concepto de que el lo. de septiembre de li¡2i\ dará
cuenta el propio Kjecutivo al Congreso de la Cniói:, d•"! uso que
hubiere hecho de estas facultades".

Lstá a disensión.
--/•'/ C. Piii<¿ !/ Casaurane José Manuel: - l "na m o c i ó n d e or-

den!
-F.l C. Secretario GandariUc: Kstá a discusión. Los ciudada-

nos mío deseei; hacer uso de la palabra. . .
— VI (.'. Pu¡<¿ t/ Casaurauc José Manuel: Vo\ a hacer notar a la

Asamblea que el señor Arce, aunque es un jurisconsulto, p a l < í t

mas bien un hábil cirujano, porque lia *abido hacer una a d m u a n 1

:r>ur:!< eion: quita una frase que es e! bul ' io del asunto, (¡ue su n
]•)•''• q;\- las concesiones no soau otorgad r; a nart ¡celare.'. . > j-c

el punte- toral \ el s ; ñor Arce, sm con.-.ull;>r si(juie;a, su: O : ' " '
explicad.>r. so 'vv c! asunto, lo corta; es en haluhs ' ino cirujano.

— 17 ('".'. A'(-!¡: N'o, doctor l'ui'j; \ ( . 'asuuv' ic , no hav nnvu.'-'1"
i iabi l idul eu esfo; es que \ o dije que i,i pr ime a par te no la -111 '
¡aba la Con;,;-.¡ón. \ c laramente (|>:e si .ic.-jitaba la e\presion ti- ^
r.nn.ir.te > precisa de : con < xcepi IOU de '.'.- cunta-. \ f rae i" '
mencionaJas en la i e , " , |->orqiic qucieinos que estas ! • , u i ' i ' 1 K ' s

que el criterio ele la Cámara se manifiesta cía; .miente, sean ^/^
iiables, hasta (¡ue la misma Cáni v.a ju/.üue eonver.ienle n i o d n ' e
las. AV.ora. v\ punto a (¡ue u-ted --e icf ir ie . de que se le di [i-1
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Ejecutivo que podrá hacer esas modificaciones o variaciones, on
el co-.ieepto'do que no sean concesiones a particulares, la Comisión
e-ee que sena i¡i; bofe-ion para e! Ejecutivo; sena lo mismo que
pencar, .ostener v ;\oer q::o ha liecho concesiones inmorales e in-
debidas, a particulaios, v que tememos <]',:e las siga haciendo y
que no queremos que las ha<ja: pero como eso está perfectamente
prohibido por la Constitución, y vo sinceramente creo que no las
ha hecho ni las hará el Ejecutivo'y, por lo menos, hasta ahora no
se ha lucho un c.rgo concreto en'ese sentido, y si se hubiera he-
cho, sería el primero en pronunciarme en contra, porque seria an-
ticonstitucional, jir.'go que decorosamente para el Ejecutivo y 1c-
galmente para la Cámara, no debemos poner esta expresión, que
^s ilegal, que es anticonstitucional y bochornosa para el mismo
Ejecutivo. (Aplausos1!.

-El C. r'/;/g // CcMiuivnr ]o,w Manuel: \ o tengo interés en
seguir sosteniendo'esa frase. Mi propósito i>s que quedara marca-
rla en el DIARIO DE LOS DEBATES v en la mente de la Repre-
sentación Nacional, que este es el deseo de la Cámara.

-/•'/ C. N.';e7;;no Gandarüla: En vista de que no hav orado-
inscriptes en contra de este articulo, s.' reserva para votarlo
los demás que no lian sido objetados, y ionio no hav ningún

"tro. se va a comci..•.;?• a recocer. . . \ Camp.milia V
-El ('. Árec: Ciudadanos 'diputados: Antes de proceder a la

votación de todos los artículos no objetados, ruego a ustedes un
minuto de atcncier. Las Cemi.-ienes. atendiendo, como siempre,
•l las necesidades mientes de la \.iciou \ a las solicitudes justifi-
cadas de las diputaciones de los Est..dos." someten a la considera-
r o n de ustedes < sta.- adiciones ¡üsiisinias. En el Distrito Sur de la
^aj;¡ California, la •;. I-ÍÍ>. casi teda, por las condiciones de oso l e
•"'"¡torio, si> oeupa casi exclusivamente en trabajos penoso:, del bu-
Ct'o de la concha madre perla. Este trabajo de esos miélicos
"•"mpatriotas nuestros, apartados en ese rincón olvidado de la pe-
'¡iiisula de la Baja California. >e ha visto enormemente perjudiea-
clu- porque la tracción de la tania ;;ue impone los derechos de
pF'lotacion a esta maten.¡. ios \\A ;;:a\aiio de tal ir..alera, (uie se
l laoe va imposible el ti,¡bajo. La (iipiitaciou de la Baja Cadifornia
' l a consultado a la ( emisión i educir ese impuesto de explotación.
c'o cuatro conta\o:, u¡ie tiene por kilo, a un centavo por kilo. La
Comisión considera q::e es mrv insta o.>ta potici'Mi. \- somete a
vuestra consideración l.i si^ui.'iite modificación:

"Se reforma la fracción : : de la Tarifa de Exploración de
^'"oductos de Pesea \ |li;iv:i en e'.u.'.s de jurisdic-cion federal, con
'''"¡da en el decreto de M) de d.ic'embrc de I'»:.!, como si:nie:

"Eraccion :,] Cone!'i madre perla. Kilo bruto, í-0.01 (mi cen-
tavo V\ '

Otr¿is diputaciones de Estados madereros, viendo el enorme
Perjuicio que se les causa por la libre introducción de maderas
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americanas al país, al extremo de que en los Estados fronterizos,
ricos en maderas y próvidos en maquinarias de explotación, ven
pasar las maderas mexicanas al otro lado de la frontera, libres de
toda clase de derechos, y cuando esa madera mexicana vuelve al
país como madera americana, sin el menor derecho de importación,
se causa verdaderamente un daño a la Nación. Estas diputaciones
han solicitado también de la Comisión de Ingresos que haga una
modificación, y en este sentido propone a vuestra consideración el
siguiente artículo:

"Se modifica la fracción 136 de la Tarifa de Importación de
la Ordenanza General de Aduanas, en los siguientes términos:

"Maderas ordinarias para construcciones, aserrada o acepilla-
da, en trozos, vigas, tablones y tablas. Cien kilos, bruto, $0.18
(dieciocho centavos"). (Aplausos).

—El C. Barrera Elpidio: Pido la palabra para hacer una sú-
plica a la Comisión. Ayer, ciudadanos diputados, me acerqué a la
Comisión, manifestándole algo importante. En la parte Norte del
Estado de Coahuila hay una industria a la cual debemos prestar
nuestra atención; me refiero a la lana. Tenemos allá como doscien-
tas mil cabezas de ganado lanar, que producen anualmente cerca
de un millón de kilos de lana. Este producto está gravado en la
actualidad con cuarenta centavos por kilo de derechos de expor-
tación, de manera que, los productores de lana no pueden sacarle
buen precio a sus productos, por las siguientes razones: cuando
la lana tiene buen precio en el extranjero, recurren los consumi-
dores mexicanos a Australia, España y Estados Unidos, etcétera;
compran lana a bajo precio y la pasan sin pagar un solo centavo
de derechos; de manera que, en este caso, el productor se ve
obligado a vender su producto al precio que el consumidor le ofre-
ce. Ahora, cuando la lana tiene alto precio en los Estados Unidos,
en el extranjero, entonces el productor mexicano se ve obligado a
vender su producto a un precio irrisorio, porque las tarifas de ex-
portación y las de importación que tiene este producto en Estados
Unidos, le impiden llevar a cabo esta operación. Ahora habrá al-
guien que diga: hay que proteger a la industria nacional, es decir:
a los que consumen la lana en nuestro país; pero, señores, nosotros,
que somos los que usamos lana y que cada uno de nosotros en
nuestro traje lleva un kilo o kilo y medio de lana, podemos pagana
a buen precio; así es que, con quitar los derechos de exportación
a este producto, no se va a perjudicar al pueblo, porque no usa
lana.. . (Voces: ¡Sí! ¡Sí! ¿Y las cobijas?). Las cobijas de lana, se-
ñores, cuestan veinticinco y treinta pesos y no hay quien las corn-
pre en nuestro pueblo trabajador. Ahora, señores, en la industria
de la lana hay actualmente centenares de obreros, y es factible de
un aumento considerable; es decir: esas doscientas mil cabezas
que hay en la actualidad, pueden, dentro de dos años, aumentarse
a un millón o más de cabezas, porque en la región Norte de Coa-
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huila y en algunas otras regiones de la República, hay pastos abun-
dantísimos para criaderos de estos animales v. señores, estamos
matando esta industria; Jos propios ganaderos me han manifestado
lo siguiente, como representante de aquel distrito, se han acercado
a mi y me han dicho lo siguiente: nos veremos, señor Barrera, en
la precisa necesidad de pasar nuestro ganado a territoro america-
no, pagando dos dólares por cabe/a. No hace un mes que por Vi-
lla Acuña pasaron cinco mil borregos para ser trasquilados en Es-
tados Unidos.

—El C. Y ¡¡lamiera Garza, interrumpiendo: Los borregos va-
len dos dólares en los Estados Unidos.

—El C. Barrera, continuando: Valen ocho dólares, compañero;
no sabe usted lo que esta hablando. Señores: yo creo que merece
nuestra atención este asunto; estamos perdiendo esta industria,
<]ue es una de las fuentes únicas de riqueza que tenemos en aque-
lla región montañosa. En la parte Norte del Estado de Coahuila
ustedes saben que la agricultura, por ejemplo, en la hacienda de
San Carlos, prácticamente ha desaparecido; aquellas tierras, antes
fértilísimas, están ahora infestadas por el maldito zacate Johnson,
que ha hecho imposible cultivarlas. ¿Vamos a permitir que subsis-
tan estos cuarenta centavos por kilo de exportación en la lana?
Sencillamente, señores, esas doscientas mil cabezas de ganado pa-
sarán al lado americano y desaparecerá esa industria, matando de
hambre a centenares de individuos que viven actualmente de esta
industria. Yo ruego atentamente vuestra atención, señores, y la
atención de la honorable Comisión, para que, si es posible que
se puedan rebajar o quitar del todo estos derechos de exportación
e imponer derechos de importación, como debe ser, lo haga. Kue-
fí° atentamente a la Comisión me de su opinión sobre el particular.

—El C. Arce: Con mucha pena manifiesto al ciudadano dipu-
tado Barrera, que indicó a las Comisiones algo de esto ayer, que
nosotros no podemos acceder en este momento a su petición,
Rne en principio estimamos muy atendible, porque ayer, cuando nos
indicó esta cuestión, le rogue inuv atentamente que se sirviera es-
tudiar conmigo el asunto, para poder tener un criterio fundado;
no teniendo un criterio fundado, la ('omisión, porque no podemos
apreciar en este momento en qué términos se protegería a esa in-
dustria, que tan justamente quiere proteger, y en qué forma o en
(lué términos se lastimaría el comercio en este asunto, le ruc-
£° que no insista, porque la Comisión no tiene datos para poder pre-
sentar su iniciativa; pero con todo gusto, la misma Comisión, y yo
Personalmente, le ayudaremos para obtener, dentro de las facul-
tades que estamos concediendo en esta lev al Ejecutivo, le ayuda-
remos para obtener cualquiera protección que desee para la in-
dustria a que se refiere.
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—El C. González Julián S.: l'ido la palabra pava una interpo-
lación a ¡a Comisión. Compañero Arco: El impuesto ejue crea la
Comisión en ese artículo... (Murmullos. Campanilla).

—EL C. Secretario Ganchirilla: Se suplica a los ciudadanos di-
putados ocupen sus cumies por unos momentos más.

—El C González. Julián S.: Yo suplico al compañero Arce que
ten^ti la Londad de escucharme, porque voy a hacerle una obser-
vación.

—E. C. Arce: Un momento, compañero. (Voces: ¡A votar! ¡A
votar!).

—El C. González Julián S.: El impuesto adicional que crea la
Comisión, podría ser muy útil cuando se trate de- proteger a los
aserraderos líe madera o a los Estados aquellos en donde haya
madera suficiente para su abastecimiento interior; pero yo ruego
a la Comisión que- tonga en cuenca que algunos Estados, como
Sonora, Sinaloa, Nayarit y Baja California, que no se encuentran
1:1 esas condiciones, la mayor parte de consumo de madera que
tienen, es por concepto de importación. Sería imposible que la
madera de Chihuahua o de otro Instar del centro de la República,
pudiera ser llevada al Estado de Sonora; no hay facilidades de co-
municación, es el mismo caso de la dinamita; por ese concepto,
la Comisión estuvo de acuerdo en establecer tarifas diferenciales.
No me opongo, pues, a este artículo adicional, sino en el caso en
que la Comisión no esté de acuerdo en acceder a esto; pero si la
Comisión está de acuerdo en fijar tarifas diferenciales o estable-
ciendo la exención de impuestos a esta zona del país, que no esta
comunicada con el resto del mismo, suplico que tenga la bondad
de decirlo, para no seguir objetando la partida.

—El ('. Arce: Hago constar al compañero González que la Co-
misión no tendría inconveniente en acceder a esto, por las mismas
razones eme ya lo hizo admitiendo tarifas diferenciales en determi-
nados casos; pero en este asunto, tanto a Nayarit como a Sonora,
indebidamente los incluye entre Estados que no tienen madera;
no tendrían aserraderos, y no podrán tenerlos mientras subsista
esta disposición de dejar libre la importación de madera america-
na; explotando las maderas de Nayarit v Sinaloa, seguramente que
llegarán a Sonora más baratas que las maderas americanas, pero
¿no comprende el compañero González que la madera que compra11

en Sonora v eme viene ele los Estados Unidos, es, tal vez, madera
que va ele Chihuahua o Coahuila y que pasa la f;onte~ra y entra
a Sonora con un enorme' dañe) para los mexicanos? Yo creo eme el
compañero Genrzález meditará e\sto un poco y verá eme tendríamos
la manera, el Gobierno Nacional tendría manera ele fomentar la
explotación racional de las nuuleras de Sinaleni y de Navarit, y al111

de Jalisco, con magníficos resultados y llevar al Estado de Sonora
maelera de mejor calidad y mueiio más barata que la madera arne-
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ricana. Por esta razón yo le suplico que no insista. (Voces: ¡A vo-
tar!).

—El C. González Julián S.: Pido la palabra.
—El C. Secretario Gandarilla: La Comisión presenta otra adi-

ción, que le presentó el ciudadano diputado Paulino Manzano.
—El C. González Julián S.: Pido la palabra para una inter-

pelación a la Comisión; va a pasar este caso y no quiero perder
la oportunidad: no estoy de acuerdo con la Comisión, y me ex-
traña, cuando ella ya me había ofrecido acceder, cuando menos
en la parte de Sonora, que ahora venga con escrúpulos verdade-
ramente injustificados. Yo, por no ser egoísta, incluí también a los
Estados de Sinaloa y de .\avarit, aunque tal vez ellos no se en-
cuentren en el mismo caso del Estado de Sonora; pero yo suplico
a la Comisión me diga en qué forma puede surtirse a mi Estado,
de madera, que usa verdaderamente en cantidades exorbitantes.
Mi Pistado es un Estado esencialmente minero. La minería usa
grandes cantidades de madera; los mineros de Cananea, Naeozari
v otros, que se abastecen por medio de la importación, se verán
afectados seriamente, y esos minerales que están trabajando ac-
tualmente a base de excepción absoluta o casi absoluta de impues-
tos, únicamente para dar trabajo a millares de obreros, habiendo
wi el Estado madera, esos minerales se encontrarán afectados por
<-Jse impuesto. A mí no me importan los intereses de las empresas
mineras; me importan los intereses de los trabajadores, que están
Abajando a base, va digo, de que el Gobierno no cobra impuestos
a las empresas mineras. Por lo tanto, suplico a la Comisión que
medite un poco este caso, y si no quiere incluir en esta excepción
a los Estados de Sinaloa y Navarit, por tener maderas propias, en
^se caso que únicamente incluya a Sonora.

Podrá ser muv utópico y muy bonito A' alentador eso de que
er> el transcurso de un año, por ejemplo, o más tiempo, cuando en
vista de estos impuestos proteccionistas para la madera del país
Sl" establezcan aserraderos suficientes para atender a las necesida-
des de los mismos Estallos; podrá ser muv satisfactorio y entonces
P»drá ser que Sonora tenga que abastecerse de los Estados^ con-
tiguos de Sinaloa y Nayarit, que son los únicos Estados, óigalo
')i(1¡< la Comisión, con los que tiene vías de comunicación el Esta-
d de Sonora, porque los Estados de Durango v Chihuahua, que

en te d f i i t b t e c e l o no podrían en
, porque los Estados de D g q

Pueden tener madera suficiente para abastecerlo, no podrían en-
f r i a , porque no se podría traspasar !a sierra, ni convendría llevar
»°s tablones hasta el Estado de Sonora, ni mucho menos podrían
abastecer las necesidades de la minería que, ya digo, se encuentra
011 una situación verdaderamente precaria v angustiosa.

—El C Bátiz: Pido la palabra para hacer Tina aclaración. Lo
rl"e propone el compañero González es para la madera de cons-
trucción, para pinos. En Sinaloa no se usa el pino, porque precisa-
mente t\stá en la sierra, y de la sierra, para bajar a la vía de coinu-
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nicación, hay una distancia enorme, y el gasto es costosísimo. De
manera que es mas caro el pino en Smaloa, que es del que píde-
la exención el compañero González... (Voces: ¡Si liav pino!). Si
hay pino, pero cuesta muy caro traerlo. Son dos dia.-> de camino y
no hay caminos. (Voces: ¡No hay aserraderos!). Si hay aserra-
deros; pero no hay caminos. En la Baja California he trabajado en
dos partes: en el Distrito Sur de l.i Baja California y en el Distrito
Norte todos se abastecen en Estados Luidos, porque los Tictes
marítimos son mas batatos que los fletes del ferrocarril, sobre to-
do, los del Ferrocarril Sud-Pacifieo, que. son muy caros, son los fle-
tes más altos del mundo, son muy caros. En consecuencia, si creo
justificada la petición del compañero Gonzalo/, para Sonora; para
la Baja Calilornia y para Sonora, sí creo muv conveniente la indi-
cación que hizo el compañero González. Nosotros usamos cedro y
venadillo, no usamos pino.

—1:1 C. Arce: La Comisión manifiesta que aunque en este
asunto si; ve claramente' el espíritu muv restringido y muv localis-
ta del compañero González, espíritu por lo demás muv justifica-
do, y aunque, no creo fundados sus temores, porque todas esas
compañías mineras están perfectamente abastecidas de maderas, no
tiene inconveniente la Comisión en poner para Sonora v Baja Ca-
lifornia una tarifa diferencial: en vez. de dieciocho centavos, nueve.

—El C. Secretario Gandarilla: La Comisión pide permiso pu-
ra retirar esta adición que había presentado. Los que estén poi
la afirmativa, se servirán manifestarlo. Concedido el permiso y lu
presenta modificada, diciendo: para Sonora y Baja California,
nuevo centavos.

Se modifica la fracción 136 de la Tariía de Importación de ¡A
Ordenanza General de Aduanas, en los siguientes términos: M;l"
doras ordinarias para construcciones, aserrada o cepillada en tio-
zos, viscas, tablones v tablas. Cien kilos bruto. S0.1S (dieciocho
centavos). Las maderas que se importen por las aduanas de !">()

ñora v Baja California, causaran, por cien kilos bruto, $0.09 (nn(

ve centavos). ,
La Comisión presenta una nueva adición propuesta p l ) r

ciudadano Manzano, que dice:
"El LO por ciento de aumento en las tarifa* del servicio tele-

gráfico interior, que creo el decreto de 27 de mavo de I.'-'- ,
fresará al Tesoro Nacional, v por lo mismo queda doio^aca
artículo 2o. del citado decreto".

Los ciudadanos (pie deseen hacer uso de la palabra en
tra de estas adiciones, pueden pasar a inscribirse. No habiendo ql

ha<j;a uso de la palabra. . .
—/•'/ C. Espinosa Luis, Pido la palabra.
— /•."/ ('.. GamlariUa: ¿En contra?
— /'/ C. Espinosa: Sí.
— El ('. Gaiuhirilla: ¿En contra de qué?
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— V!C. l'.spinosa: De la fracción e s a . . . ^Yoccs: ¡Y.imonos!).
-•/.'/ ('. Secretario Gtnidiirilhi: Si- suplica a los ciudadanos di-

putados no abandonen el salón, a fin de votar v ¡ en definitiva el
Pi'o-upuesto de la Lev de ¡n<j;rc.sos que tanto .''abajo ha costad;).

\ o h a \ , señores diputados, oradores inscriptos en contra. Si1 va
;1 procedí r ,¡ recocer la votación nominal de todos los asuntos que
-o lian reservado para su \otacion. Por la afirmativa.

--/•'/ ('. Barraiiiin i'nr:<¡i:r A/.: Por la negativa.
! Comienza la votación
—/'/ ('. Si .'••'•/(/;•.'() Ginidíirilid: Se hace una aclaración. En vista

l ' (1 <|ue se están retirando los ciudadanos diputados, se cita para
'•is diecisiete, en lu^ar de a l is dieciseis.

(Se continua la votación^.
1.a secretaria declara que lúe votada ¡a i.e\ de ingresos, los

ai'tieulo.s tjue f.dtaban. por unanimidad de c;e::to treinta \ cinco
votos por la afirmativa, ¡'asa al Senado para los eiecíos constitu-
cionales.

¡1;)





EGRESOS





REMISIÓN D E L P R E S U P U E S T O D E EGRESOS D E LOS RA-
MOS I, II. IH. Y. X. XIK XI11. XY v \ M . (Diar io de los
Debates . 17 de octubre de 1922. pp. 1 y 2 ) .

—El misino C. Secretario, leyendo:
"Poder Ejecutivo Fedcral.-Méxieo.-Estados Unidos Mexica-

nos.-Secretaría de Hacienda v Crédito Público.-Anexos.-Depar-
tarnento de Legislación.-Sección de Prosupuestos.-Número 1084. E.

"CC. secretarios de la H. Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.-Presentc.

"Para su estudio y aprobación por esa H. Cámara, tengo la
honra de remitir a ustedes los provectos de la parte relativa a la Cá-
mara de Senadores, del Ramo Primero, y los ramos Segundo, Ter-
cero, Quinto Décimo Duodécimo. Decimotercero, Decimoquinto
y Decimosexto del Presupuesto de Egresos de la Federación para
el año de 1923, y que corresponden a los poderes Legislativo, Ljrcu-
t ivo y Judicial 'a las secretarías de Relaciones Exteriores y de \r.
austria; Comercio y Trabajo, a los departamentos de Salubridad
Pública, de Aprovisionamientos Generales v de Contralona y a la
Procuraduría General de la Nación, respectivamente.

"Con este motivo, me es ciato reiterar a ustedes las segurida-
des de mi atenta y distinguida consideración".
, "Sufragio Efectivo No Reelección-México. 14 de octubre
de 1922.-P. o. del Secretario, el Oficial Mayor. M. Cama Xuncz .
-Recibo y a las comisiones de Presupuestos v Cuenta.

DEVOLUCON A LA SECRETARIA DE HACIENDA, DE ALGU-
NOS RAMOS DE PRESUPUESTOS DE EGRESOS PARA
1923. (Diario de los Debates. 25 de octubre de 1922. p. 3).

"Poder Ejecutivo Foderal.-México. -Estados Unidos Mexica-
nos.-Secivtaria de Hacienda v Crédito Público.-Departamento de
LcRislación.-Sección de Presupuestos. -Número 1.143 E.-Urgente.

"Ciudadanos secretarios de la H. Cámara de Diputados del
Congreso de la Union.-Presente.



"Habiendo encontrado esta secretaría algunas reducciones que
hacer, que reportarán economías de consideración, en los ramos
Quinto, Décimo, Undécimo, Duodécimo y Decimoquinto del pro-
yecto de Presupuesto de Egresos para 1923, que se enviaron a
esa H. Cámara de Diputados y que corresponden, respectivamente,
a las secretarías de Relaciones Exteriores, de Industria, Comercio
y Trabajo, y de Educación Pública, y a los departamentos de
Salubridad y Contraloría, atentamente suplico a ustedes que, si
lo estiman conveniente, se sirvan devolver a esta misma secretaría
los referidos ramos en proyecto, a fin de introducirles las modifi-
caciones indicadas, en algunas de sus partidas.

"Reitero a ustedes mi atenta y distinguida consideración.

"Sufragio Efectivo. No Reelección.—México, 25 de octubre de
1922.-P. O. del Secretario, el Oficial Mayor, A. García Núñcz".
—Devuélvanse los ramos solicitados.

—El C. Puis, Casauranc José Manuel: ¿Está aprobado ya el
trámite de la Mesa?

—El C. Gandarilh: No está aprobado el trámite; no ha sido
objetado en realidad el trámite, pero yo me permito respetuosa-
mente indicar a la presidencia, ordene que al devolverse estos ra-
mos se suplique atentamente a la Secretaría de Hacienda que a la
mavor brevedad los devuelva a la Cámara de Diputados, dada
la trascendencia que encierra, ya que esta Cámara será la que
apruebe esos presupuestos. Esa es la súplica que me permito hacer
a la presidencia.

—El C. Presidente: Se adiciona el trámite en el sentido soli-
citado.

REMISTON DE LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTO DE LOS
RAMOS IV, VI y XVII, PARA EL ASO DE 1923. (Diario
de los Debates. 10 de noviembre de 1922. p. 2).

—El mismo C. Secretario, levendo:
"Poder Ejecutivo Federal.-México.-Estados Unidos Mexica-

nos.-Secretaría de Hacienda y Crédito Público.—Departamento
de Legislación.—Sección de Legislación.—Número 1,213 E.

"CC. secretarios de la H. Cámara de Diputados al Congreso
de la Unión.—Presente.

"Para su estudio v aprobación por esa TI. Cámara, tengo
honra de remitir a ustedes los proyectos de los ramos Cuarto, JCX

y Decimoséptimo del Presupuesto de Egresos de la Federaci



para el año de 1923 y que corresponden a las secretarías de Go-
bernación, Hacienda, así como a Deuda Pública, respectivamente.

"Con este motivo, me es carato reiterar a ustedes las segurida-
des de mi atenta v distinguida consideración.

"Sufragio Efectivo. Ño Reelección.
"México, a 9 de noviembre de 1922.-P. O. del Secretario, el

Oficial Mavor. T. Orozco".—Recibo y a la Comisión de Presu-
puestos y Cuenta.

AUTORIZ\CIOX A L \ COMISIÓN RESPECTIVA PARA QUE
SIX II\RÍ--R SIDO APROBADA LA LEY DE INGRESOS,
PRESFNTE \ DISCUSIÓN EL PRESUPUESTO DE EGRE-
SOS CONFORME SE YAYA DICTAMINANDO. (Diario de
los Debates. 14 de noviembre de 1922. p. 22).

— F.l mismo C. Secretario, lerendo:
"Señor:
"La Constitución General de la República dice en su artículo

"4, fracción IV, que es facultad exclusiva de la Cámara de Dipu-
tados: Aprobar el presupuesto anual de gastos, discutiendo primero
las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrir
aquél.

"Lo que. en otros términos, significa que debe estudiarse pri-
mero el Presupuesto de Imnesos; ahora bien:

"Considerando: Que ef Presupuesto de Ingresos requiere ma-
vor tiempo para su formación, pues bar que estudiar detenidamen-
te todas v cada una de las leves que determinan cada un^ de los
impuestos, que vienen a ser más de cien distintas:

"Que bav que hacer el reajuste de las contribuciones en con-
sonancia con la situación actual v multitud de circunstancias que
hav q,;o tener en cuonta, lo que. naturalmente, implica, como dije
antes, mavor tiempo en su formación y estudio;

"Que la H. Comisión de Presupuestos v Cuenta ha recibido
ya la mavoría de los presupuestos de egresos v casi los ha estudiado
er> su totalidad;

"Que la Secretaría de Hacienda, con toda atinojencia, ha se-
ñalado a cada departamento la cantidad que debe pastar en virtud
cíe las comparaciones que se han hecho con las •erogaciones en años
anteriores, así como por los compromisos adquiridos por el contra-
to Lamont-Do la Huerta;

"Que forzosa e ineludiblemente las leves de impuestos segui-
rán rigiendo, pues solo se trata del reajuste de los mismos im-
Puestos, necesariamente habrán de aprobarse y, por lo tanto, ha-
br¿ dinero para cubrir los egresos.

'Por lo expuesto, s<metemos a la consideración de la H.
Asamblea la siguiente pro posición, ron dispensa de todo trámite:



"Única. Se autoriza a la Comisión de Presupuestos y Cuenta
para que, por esta sola vez, aunque no haya sido aprobado aún
el Presupuesto de Ingresos, presente para su discusión y aprobación
los presupuestos de ocrosos que se vayan dictaminando por las
diversas secciones de la misma comisión".

"Salón de Sesiones, 14 de noviembre de 1922.—Manuel Clwvcz
M.—José Sácnz.—A. R. Guzmán.—M. F. Altaviirano.—F. F. Franco.
—O. S. Trillo.—A. Díaz Soto ;/ Gama.—J. P. Camarho.—P. Manzano.—
F. González Guerrero".

Se consulta a la Asamblea si se dispensan los trámites. Los que
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie;
en la inteligencia de que se necesitan las dos terceras partes de los
ciudadanos presentes. Se dispensan los trámites. Está a discusión.

—El C. CJiávez: Pido la palabra para apoyarlo. (Voces: ¡No
se necesita!).

—El mismo C. Secretario: No habiendo quien haga uso de la
palabra, en votación económica se consulta a la honorable Asam-
blea si aprueba el provecto presentado. Los que estén por la
afirmativa, sírvanse ponerse de pie. Aprobado.

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PO-
DER EJECUTIVO (RAMO I) PARA 1923. (Diario de los
Debates. 22 de noviembre de 1922. pp. 5 y 6).

"Señor:
"Al estudio de la 6a. Sección de la Comisión de Presupuestos y

Cuenta, fue turnado el provecto de presupuesto del Poder Ejecu-
tivo, el que, en términos generales, fue aceptado por esta comisión,
con las modificaciones que ponemos en conocimiento de vuestra
soberanía:

"Las partidas 1,041, 1,042, 1,044, 1,064 v 1,519, se consultan
con las cantidades que tenían asignadas en el anterior presupuesto
de 1921.

"La partida 1,507 se reduce a la cantidad de $60,000.00, en
lugar de $100,000.00, en el concepto de que dicha partida, <n el
presupuesto de comparación, tenia asignado $40,01)0.00; y

"Se consulta un aumento de 50 por ciento para el venidero
ejercicio fiscal.

"La partida 1,515 se reduce a un 33 por ciento para autorizar-
la por la misma cantidad que en el ejercicio anterior.

"Estas reducciones las somete esta comisión a la Tí. Camar-j-
teniendo en cuenta el propósito del Poder Público v de esta y-
Asamblea, de introducir economías en los gastos generales de W
Administración, en el concepto de que dichas reducciones en es e
ramo, alcanzan la suma de $81,132.00.
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'Tor todo lo antcior. pedimos respetuosamente a la H. Cá-
mara se sirva aprobar el adjunlo proyecto de presupuesto del
Poder Ejecutivo.

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados.—México, a
16 de noviembre de ¡i)--.-]. López. Lira.-M. Savarro".

Está a discusión en lo 'general. \ o habiendo oradores ins-
criptos ni en pro ni en contra, se va a votar en lo general el
proveí to relativo al Presupuesto del Poder Ejecutivo. Se procede
a recocer la votación nominal, l'or ía negativa.

— ;\7 C. Secretario Esparza Martínez: Por la afirmativa. (Vo-
tación).

—/•'/ C. Secretario Barón Obrc^ón: A "otaron ciento cuarenta
v dos ciudadanos diputados por !a ,.firmati\a. En consecuencia,
ha sido aprobado el dictamen en lo genoi;'!. A discusión en lo
particular. Los ciudadanos que deseen objetar alpinas partidas,
pueden pasar a reservarlas. No habiendo sido reservada ni objeta-
da ninguna partida, se va a proceder a recocer la votación nominal
en lo particular.

Por la afirmativa.
-7.7 C. Sí-cetario l'.sparza Martínez: Por la negativa. (Vo-

tación \ Votaron por la negativa los ciudadanos Azueta Adolfo
>' Rodríguez Guillermo.

—/.7 C. Secretario Barón Olarcon: Votaron por la afirma-
tiva ciento treinta \ ciiv.v ciudadanos diputados. En consecuencia,
ha sitio aprobado el pro-, ecto de presupuesto presentado por la
comisión, relativo al Poder Ejeeutrvo Eederal.

DICTAMEN v \P¡ÍOP\CION DFX PROYECTO DEL PRE-
SITTKSTO DEL 1'ODEK LEGISLATIVO (RAMO U) PA-
RA 1923. (Diario de los Debates. 16 de diciembre de 1922.
p. 47^.

- 7 7 C. Secretario Fsparza Martínez: La secretaría va a dar
'«•tura al dictamen <¡ÜO presenta la Sa. Sección de la Comisión
dc Presupuestos y Cuenta, relativo al Poder Legislativo.

-7'7 C. re..itor;z:i: Pido la palabra para una aclaración antes
t I c la lectura.

-/'-/ C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Pastoriza.
-/•-/ C. Pastoriza: La Comisión debe informar a la Asamblea

H"e no s^ leparie el Presupuesto del Poder Legislativo, porque
' l a rendido MI dictamen cerca de las cuatro de la tarde, hora en
(I'ae no l.abu tiempo para sacar mas que tres copias: una, quo está
e n poder ele la Comisión: otra. ;;¡u esta en poder de la secretaría, v
otl"a. ,(ue tiene la presidí m ia. De tal ni.¡ñera (me, suplico atenta-
ni0»!>' a los señores diputados en !a U eti:ra tanto del dictamen
como il,- ] a s papi las ce: ••, spon.ücntes. para que cada uno vaya
botándolas en »-] sentido • n que .¡mera impugnarlas.



—El C. Secretario Esparza Martínez leyó el dictamen.
—El C. Manrique: ¿Cuantos diputados se consideran en la

partida?
—El C. Secretario Esparza Martínez-. Doscientos sesenta. Se

concede un receso de cinco minutos a los ciudadanos diputados,
v si desean hacer observaciones, pueden pasar a entrevistar a la
Comisión.

—El C. Presidente: Se reanuda la sesión. Tiene la palabra la
Comisión, para informar de las partidas separadas.

—El C. Vizcarra Rubén: La Comisión acepta de buen grado,
y por creerlo de justicia absoluta, todas las objeciones que se le
hicieron, todas las objeciones razonables, y así presentará svi dic-
tamen una vez que la Asamblea le conceda el permiso para re-
tirarlo.

—El C. Secretario Gandarilla: Se consulta a la Asamblea si
concede permiso a la Comisión para retirar el dictamen. Retirado.

—El C. Secretario Esparza Martínez: La secretaría va a dar
lectura a las partidas modificadas, con la siguiente redacción de-
finitiva: (Leyó).

Estas son todas las partidas modificadas.
—El C. Rodarte: Para una aclaración, señor Presidente. Nada

más para que la Comisión haca constar en las partidas que se re-
fieren a Trabajo y Previsión Social, el acuerdo tomado en la Asam-
blea para que se forme el cuerpo consultivo, con un trabajador
ferrocarrilero, un minero, uno de hilados y tejidos y un trabaja-
dor del campo.

—El C. Pastoriza: Hace un momento trataba con los compa-
ñeros este asunto, y habían convenido conmigo en que esto era
una cuestión esencialmente técnica, porque sería una vergüenza
listar en los presupuestos que las comisiones necesitan, las comi-
siones de Trabajo y Previsión Social necesiten asesorarse sobre este
particular, y entonces convinieron conmigo en que esto sería cues-
tión económica de la ('amara, para que cuando se les consulte
a los señores técnicos de una materia, se les paguen las consultas.

—El C. Rodarte: Para una aclaración, compañero Pastoriza.
Hágame favor de perdonarme. No es cosa mía, es cosa de la
Asamblea que acordó que se creara ese cuerpo. Yo solamente
quiero que se haga constar ahí, eso es todo; no quiero que sea
una vergüenza para ninguno. Hágame usted el favor de no tomar
el rábano por las hojas.

—El C. Samayoa: Honorable Asamblea:
Con relación a lo que acaba de exponer el ciudadano Rodarte,

me permito expresar que las comisiones del Trabajo fueron las
que inicialmente propusieron que no se hiciera designación. Esp
consta en la secretaría, porque la propuesta de ellos venía preci-
samente sin la designación de esas personas a que se refiere.
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—El C. Rodarte: Exactamente, sólo me refiero a la Comisión
en concreto, compañero: no quiero que se especifique.

—E! C. Pastoriza: La Comisión no las tomó en cuenta ni las
puede listar. (Voces: ¡A votar!).

—El C. Secretario Esparza Martínez: La secretaría manifiesta
a la Asamblea, que la Comisión ha modificado igualmente las
partidas relativas a los jefes de sección de la Contaduría Mayor
de Hacienda, por equidad, pava nivelarlos con los demás jefes de
sección de la Cámara de Diputados. Tenían dieciocho pesos y
subsisten ahora con veinte. No habiendo quien objete las partidas
presentadas, se va a proceder a recocer la votación nominal de
todas las partidas dei Poder Legislativo.

—El C. Barragán M.: Por la afirmativa.
—El C. Secretario Esparza Martínez: VOY la negativa. (Vo-

tación ).
—El C. Barragán M.: Votaron por la afirmativa ciento treinta

y ocho ciudadanos diputados. Votó por la negativa el ciudadano
diputado Castillo Nájera Marino.

—El (,'. Secretario Esparza Martínez: En consecuencia, la
presidencia, por conducto de la secretaría, declara que ha sido
aprobado el proyecto de presupuesto relativo al Poder Legislativo.

DISCUSIÓN* Y APROBACIÓN DEL DICTAMEN SOBRE EL
PROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL PO-
DER JUDICIAL, PARA 1923. (RAMO III). Diario de los
Debates. 15 de noviembre, pp. 13 y 14; 16 de noviembre,
pp. -1 a 1S; 17 de noviembre, pp. 3 a 23 y 21 de noviembre,
pp. 11 a 15,-Ano de 19221.

—El mismo C. Prosecretario, leyendo:
H. Asamblea:

"A la 2a. Sección de la Comisión de Presupuestos y Cuenta
turnado, para su estudio, el Ramo Tercero de los presupuestos,

d d l h h l t d i
ado, para su estudio, el Ramo Ter pp

j'ie corresponde al Poder Judicial, y hecho el estudio correspon
diente, resulto que asciende a la cantidad de $2.924. 450.S0, au-
mentando, en relación con el que actualmente rige, la cantidad
de $246,808.80. de los cuales corresponde a la Deíensoría de Ofi-
cio del Enero Federal, que fue agiegada a la Suprema Corte de
Justicia, por haber dejado de depender de la Procuraduría Genc-
r a l de ]a Nación, la cantidad de $162.607.50, resultando que la
cantidad que relímente- excede del citado presupuesto, es de . .
^3,701.30.

Las razones en eme la Suprema Corte funda este aumento,
s°n la amplitud constitucional de la Lev de Amparo, que demanda
^normes gastos, que no pueden ser corregidos v, antes bien, irán
diariamente en aumento. Y el aumento aparente de sueldos a la
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mayoría del personal que presta sus servil ¡os r:: dicho ramo, no es
sino virtual, debido a que basta ho\ han venido cubriéndose di-
chos aumentos con cargo a las partidas globales, q;ie hoy lian sido
notablemente reducidas.

"Por nuestra parte, a! acceder a !a petición <jue ;ios pare-
ce justa, lie los taquígrafos parlamentarios, liemos concedido un
aumento, que nos permitimos consultar a \uest:a soberanía, de
$1.00 diario para cada uno de ellos, aumentando las partidas nú-
meros 2,020 y 2,021, en ¡a cantidad de $3,285.00, que ce.mo se \erá,
es relativamente insignificante, comparado con los sueldos que
nosotros asignamos a nuestros empleados del mismo ramo.

"La partida global (imprevistos^, ascendió en el año actual
a la suma de $46,720.00, encontrándose reducida en el proveció pre-
sente, a la cantidad do $30,000.00. Materialmente nos ha sido im-
posible reducir ninguna de ¡as partidas de este proyecto, en atención
a que, con relación a los sueldos de los altos funcionarios, el de los
empleados subalternos se halla modestamente retribuido.

"Por lo consiguiente, esperamos de vuestra soberanía se otor-
gue un voto aprobatorio al presente dictamen.

"Sala de Comisiones de la ('Timara de Diputados.—Méjico. D.
F., a 15 de noviembre de 1922,-.AÍ/7>I/ÍÍ7 Chár'cz M. -Manuel Lail-
son Bnnurt".—Primera lectura, e imprímase.

—El C. Lnilson Banuet: Vengo a proponer a vuestra soberanía
se modiíique el trámite en e! sentido...

—El C. Presidente: Se .suplica a los ciudadanos diputados,
atentamente, atiendan al orador.

— El C. Lnilson Baituel: . . . e n el sentido de que sea de pri-
mera lectura y a discusión el primor día hábil, debido a que
la Sección de Estadística tiene impresos en mimeógrato, todos los
ejemplares que son necesarios par.; su discusión.

—/•.'/ ('. Prosecretario Martínez Adame: Se consulta a la Asam-
blea si dispensa la segunda Ivvtura. 1 .os que estén por la afirmativa,
sírvanse ponerse de pie. Se dispensa la segunda lectura, v a dis-
cusión el primer día hábil, en el turno que les corresponda.

— El ('. Secretario GunilarilLi: La secretaría, por orden de la
presidencia, hace esta aclaración: que en \ irtnd de haber sillo
señaladas las sesiones de las mañanas para estudiar las cuestiones
de presupuestos, en la sesión de mañana se estudiará este pre-
supuesto presentado hoy.

DISCUSIÓN EN LO GENERAL

—El C. Secretario GatuLailla: Esta a discusión el ¡lamo Ter-
cero, Poder Judicial, primera parte.
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— FI C. Siurob: Pido la palabra ¡tara interpolar a la presiden-
cia. Mi interpelación consistí" en que nosotros no tenemos aquí
impreso este dictamen y ni siquiera lo conocemos. Caco que no
podemos discutir honradamente: ahora, tratándose de un asunto
tan serio como MIM ¡vis presupuestos di 1 país, y principalmente en
el llamo de Kp-osos. si muchos están dispuestos a pasar aquí por el
hecho anticonstitucional de que se discutan primero los egresos
y después los ingresos, no obstante que la Constitución establece
(]uc debe ser lo contrario, en cambio, que a lo menos se nos den
a conocer los dictámenes. (Voces: ¡Ya están impresos!).

— FI C. Presidente: La presidencia se permite manifestar al
ciudadano Siurob que los dictámenes ya están impresos, solamente
taita que sean repartidos a todos los ciudadanos diputados, y al
efecto, la presidencia va a dar orden de que se repartan inme-
diatamente.

— FI C. Siurob: Así es imposible poder discutir todos estos
laníos, porque dándose a conocer en la misma sesión en que se van
a discutir \o< presupuestos, no hav tiVmpo para discutir, o estudiar,
absolutamente asi en <jlobo.

—FI C, Presidente: La presidencia se sirve manifestar al ciu-
dadano diputado Siurob, que la Asamblea fue la que pidió ayer
'a dispensa de todo tramito: asi es que no es culpable de que
usted no hava venido ayer a enterarse del dictamen relativo.

~l.¡ C. Prosecretario Martínez Adaini'. leyendo:
H. Asamblea:

"A la 2a. Sección de la Comisión de Presupuestos y Cuenta
•ue turnado para si: estudio, el Hamo Tercero de los presupuestos,
°lUe corresponde al Poder judicial; y hecho el estudio correspon-
diente, resulto (|i¡e ,1., :\ :ule'a ¡a cantidad de S^'Ci. I50.S0, aumen-
tando, en relación con el que actualmente ri.no. la cantidad de . .
$-46,3OS.S(). de los cuales corresponde a la Defcnsoría de Oficio
° c ' Fuero Federal, que fue aurorado a la Suprema Corte de
Justicia, por li.ibcr dejado de depender de la Procuraduría Ge-
pPral de la Nación, la cantidad ele $162.007.50, resultando que la
f'antidad que realmente excede del citado presupuesto, es de . .
$83,701.30.

Las ra/ones en que la Suprema Corte funda este aumento,
Snn la amplitud constitucional de la Lev de Amparo, que deman-
da enormes «gastos, que no pueden ser corregidos y que, antes

len- irán diariamente en aumento. Y el aumento aparente de
-uelc.os a la mayoría del personal que presta sus sen icios en dicho
amo. !]o e s s j n o v ¡ r t , i a | _ tjobiilo a que hasta hoy han venido



cubriéndose dichos aumentos con cargo a las partidas globales,
que hoy han sido notablemente reducidas.

"Por nuestra parte, al acceder a la petición, que nos parece
justa, de los taquígrafos parlamentarios, hemos concedido un au-
mento, que nos permitimos consultar a vuestra soberanía, de
$1.00 diario para cada uno de ellos, aumentando Lis partidas nú-
meros 2,020 y 2,021, en la cantidad de $3,285.00, que, como se verá,
es relativamente insignificante, comparada con los sueldos que
nosotros asignamos a nuestros empleados del mismo ramo.

"La partida global (imprevistos), ascendió en el año actual
a la suma de $46,720.00, encontrándose reducida en el proyecto
presente, a la cantidad de $30,000.00. Materialmente nos lia sido
imposible reducir ninguna de las partidas de este proyecto, en
atención a que, con relación a los sueldos de los altos funcionarios,
el de los empleados subalternos se halla modestamente retribuido.

"Por consiguiente, esperamos de vuestra soberanía se otor-
gue un voto aprobatorio al presente dictamen.

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados.—México, D.
F,, a 15 de noviembre de 1922.-Manuel Cluívcz M.—Manuel Lail-
son Banuet".

—El C. Siurob: Pido la palabra.
—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Siurob.
—EZ C. Siurol): Para suplicar a la Comisión que funde su

dictamen, y especialmente la interpelo para que nos diga cuál es
la diferencia entre este presupuesto y el del año próximo pasado;
que nos señale cuáles son ¡as diferencias, los aumentos y las dis-
minuciones y el por qué de estos aumentos.

—El C. Presidente: Tiene la palabra la Comisión para con-
testar a las interpelaciones del señor Siurob.

— El C. Lailson Banuet, de la Comisión: Señores diputados:
Aunque el dictamen establece exactamente estas diferencias, voy
a permitirme repetirlas. La diferencia efectiva que ha}' entre el
presupuesto que está actualmente en vigor y el que nos permiti-
mos proponer a vuestra soberanía, es de treinta y ocho mil sete-
cientos un pesos treinta centavos. La diferencia esta obedece, co-
mo queda establecido en el presente dictamen, a la amplitud de la
Ley de Amparo, que demanda grandes gustos. La partida de gastos
extraordinarios y gastos imprevistos, como su nombre lo dice, esta
aplicada a aquello que, materialmente, es imposible de preverse:
tales son los gastos de inhumación de cadáveres v movilización
de funcionarios; va ven ustedes que ha sido este, grandemente
reducido y que solamente tal vez un deseo de trabajar dema-
siado, puedo hacer que sea objetada en turma alguna. Los sueldos
han sido aumentados en una proporción tal. vhtualmente, como
antes digo, pues se pagaron durante el presente año con cargo a
partidas globales, en esta 'proporción: un oficial encargado del
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turno de la distribución de expedientas, ganaba nominaimente
seis pesos diarios, y se han pagado dos pesos más, con cargo a las
partidas globales, lo que hace un total de ocho, CUYO sueldo lijo
percibir;! conforme al presente pnnecto. En este orden, y a me-
dida que se desee, iré contestando todas las interpelaciones que
sean necesarias; yo suplico a vuestra soberanía, si alguna observa-
ción tien-o (¡ue hacer, tendiente verdaderamente al nuyuaiiikiuo
económico de la nación, la haga, encavccii. ;¡do. igualmente. ;¡!ie
desechen aquellas que marcadamente sean obstrucción o <¡ui- se
pretenda hacer exhibiciones personales. \ o cstov dispuesto .. e.:?;-
testar cada uik> de los puntos que sean necesarios, encareciendo.
nuevamente, .sean estos siempre pertinentes.

—El (.':. Cliliutarilld: Ksta a disensión el dietanii-n e¡i ¡o gener:;!.
—El C. Süí'üb: l'iilo la palabra en contra, señor i'iesidente.
—El C. S'.'i'rclarii) Cwiir.íUirillii: K.sí.i a dimensión. Los c:r . i 'ad.i-

nos (jue deseen h icer uso de la palabra, sírvanse pasar a insenhir-
S(\ para establecer el turno ivg'amentario de oradores.

—/•'/ ('. Presidente: 'Viene la palabra en contra el c:-; •••..:;;>
Siurob.

— /•-'/ ('.. S::irc!>: Ciudadanos diputados: Me opong.' a este dic-
tamen en lo general, porque todos vosotros conocéis i::s dilicik's
circunstancias por iiiie atra\ iesa el ]">aís, no necesito re!c: i¡ !.-.s. no
necesito \ o h e r a hacer una n-petic ion cansada de que ,'i •,'ituii
de nuestros compromisos intern.ieit.nales y en \irtud de in:e>tía
delicada situación interior, no solo el Gobierno, sino del pueblo
mismo, como se está haciendo patente por las quiebras de las
Kr¡Uides casas comen ¡ales, que son las que más trascienden, v,
ademas, las quiebras de los pequeños comerciantes v de los pe-
queños industriales, en una palabra, una situación de pcu.ina ':r¡a
situación aflietna deMie el 'punto de vista económico, que liace
que cada ciudadano cié todos los puntos del país tenga obligación
de reducir sus gastos, de contribuir en alguna forma a remediar
es_ta situación reduciendo sus débitos: en esta forma la Comisen.
Jejos de obtener una rebaja en este p:esupuosto. nos viene propo-
niendo un aumento q.ie, seirnn dice la Comisión, es de tremía \
ocho mil pesos. Ahora bien, señores: nos viene hablando la Comisión
Q e que ha aumentado sueldos; va no estamos t.\\ la época de ,m-
mentar sueldos; que se mantengan por lo menos los sueldos que
disten en la actualidad, ¿(^ue justifica este aumento? ¿Kl cuca-
^cimiento cié los artículos de primera necesidad? No es verdad.
Porque ahora los artículos de primera necesidad no están mas
ncarecidos que el año pasado. El aumento de trabajo pudiera .ser

Para el caso de los defensores de oficio, o para el ramo de am-
P'iros, quiero decir, porque yo no conozco de asuntos judiciales; yo

er)So a hacer objeciones en globo, en lo general, como en efecto
á el dictamen a discusión en lo general. . .
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—EL C. Gandarülu: ¿Me permite su excelencia el compañero
Siurob una moción de orden?

—El C. Siurob: Sí, señor.
—El C. Gnndarilla: Viejo v ducho lobo parlamentario, como

siempre le he llamado a usted, en estos momentos le recuerdo
que parece que no sabe usted cómo deben hacerse estos asuntos
fue moramente un lapsus linguac al decir que estaba a discusión
en lo general: los presupuestos no están a discusión en lo «eneral,
los presupuestos entran a discusión y cada uno de los ciudadanos
representantes que desea objetarlos, puede apartar las partidas. Si
su memoria no le es infiel, me dará la razón en este caso: Se
presenta un provecto de presupuestos v usted tiene derecho para
apartar todas v cada una de las partidas que usted quiera, pero
no luv discusión en lo general, ciudadano Siurob.

— El C. Siuroh: Me permito recordar al compañero Candari-
lla que muchas veces en los congresos anteriores, cuando se han
hecho objeciones tan generales a un ramo del Presupuesto que ame-
riten una reforma completa, muchas veces las comisiones han re-
tirado ramos enteros para modificarlos en el sentido de la discu-
sión. Desde lucero, si se va por este camino v se quiere que no se
discutan más que en lo particular, vo aparto desde este momento
todas las partidas que havan sido aumentadas, v para el objeto
da el mismo resultado: pero la objeción no debo hacerla a cada
part'da, porque ir objetando partida por partida, sería una dis-
cusión interminable, en esto sería ñoco práctico, estaría muv nial
que vo lo hiciera sabiendo como del>en hacerse las cosas; mi obje-
ción es - n lo general, para que en lo general esta Cámara acuerdo
que esto asunto vuelva a pasar al seno de la Comisión.

— VI C. rrrfthlrv.tr: Se srpliea atentamente a 1<>S diputados
atiendan al orador.

El (' ^¡urch: Vosotros sabéis que no hemos nodido todavía
discnt'r i ' Presupuesto de Ingresos. No sabemos cuánto hav de yiTCt-
bnh'íidad que ingrese al Tesoro Público por el concepto de ro-
eaud.K i >%"-s. F,n esta forma. ;vam<vs a pretondev n-.isotros el idea
supremo nue tenemos obligación de ronlÍ7:T, que es el de roiiuia-
nVar los impuestos con lns egresos0 ¿Y.irnos a poder nivelar nues-
frrK pre^um'e'itos, cuando desde antes estamos haciendo aumen-
tos PP todas las partid is que se nos presentan aquí, aunque i'1

una minera anticonstitucional, pero justificados hasta cierto punt
por la premura del tiempo? Yo interpelo a la Comisión para q"
me ('.i'ta en qué se fundó para hacer todos estos aumentos v qno n
di^a ";?. efeeth-amente, romo lo asevera al'Um compañero — p e q
vo tod;iví-i v.o puedo conocer este documento desde el momo
en oue se me acaba de entregar en mi eurul—, me di'T:>. cual e.
numento de este presupuesto sobre el del año pasado. F,l comp' l l i e

T.eón me ha dicho n\y^ era de trescientos v tantos mil pesos v



lo interpelo para que me diga, primero, a cuánto monta efectiva-
mente este aumento; segundo, qué criterio tuvo, por qué aumentó
todas estas partidas, el aumento de cada partida; que se justifique
este aumento de acuerdo con datos relativos al ejercicio fiscal
del año actual.

— VA (.'. Laihcnx Banuct: Para contestar al orador.
—VA C. Y resida ntc: Tiene la palabra la Comisión.
— VA C. IAIÜSOH lianuct: Dije, señor compañero, que el au-

nunto es aparentemente de* doscientos cuarenta v tres mil veintitrés
pesos, ochenta centavos, pero de allí debemos deducir ciento
sesenta y dos mil novecientos sesenta y siete pesos, cincuenta cen-
tavos, •¡tu- corresponden a la Delensona de Oficio, que paso, de
'a Procuraduría al Poder |udieial; esa es una de las causas por la
que aparece un sensible' aumento. Respecto al aumento de sueldos,
!lil ha sido li Comisión quien lo ha propuesto, sino la Suprema
Corte, quien teína asignados de antemano estos sueldos que ha
f'st.:do pa". ::alo. Por ejemplo, de seis a ocho pesos, los dos pesos
l!e chíc'enc;.! ¡os estaba pagando con cargo a partidas globales
x hev establece como cuota tija la de ocho pesos. Asi es que real-
'nei.te !,,, ;u!V ;nnnenti> -electivo, .solamente que en vez de estas
si:nu*.\ t |e si is a siete v de siete a ocho, etcétera, fue de las
Part-d.,v globales de donde se dedujo para ponerlas como ctioí i tija.
•v"1 v ' '••: aumentado un solo cent..\ o en los suélelos.

l¡ ( '. Nn,'ív>/>: Me permito interpelar a la Comisión para
c ' :" ?'¡e ili-̂ a (.iianto importaba el Presupuesto de! Poder Indicia!
' '• "••' e,;" i icio pasado

— •' ' C . l,.:i!\:>i¡ /-ÍÍ.1!,.'.1!'.'. l 'n ( ! e je rc ic io p a s a d o Miniaba d o s
!:(••;.;s s e i s c i e n t o s s e t e n t a \ o c h o mil c i e n t o v e i n t i c u a t r o p e s o s ,

* : ; l no e s t a b a i'.u l u i d o en <i el gas to d e las De!-, nsi , • is d e

~'-i ( . S;c;v;>: Aiiora i n t e r p e l o a !.. ( . o m i s i e u p a r a q u e m e
'•'•izan c u a n t o i m p o r t a n !.is n e í e n s o n a s d e Of ic i e .

~A.1 (' l.,¡;!^c:i H(:;iii,-;; l .as D c l e n s o n . i s d e O l i e i o i m p o r t a n
'-'"' 'Ho s c t u t a \ d e s mil nov n len tos seti-'.lta \ s ie le pesos , c in-
c ! ' '"T!l.; eeu tav e s .

~¡ i ( S,ii-o./>. l-'ai \ u t u i ! d e lus d a l o s q u e ila la C o m i s i ó n ,
' ¡ ' • " e c i {,1;,. v ¡. : 11] 11 <• ha l i a b i d o u n a u m e n t o d e c i e n t o \ t . i i i tos
lVl'-í pesos .

' ' C. ¡juls.ui /i,;,i!,e/: Allí lo dice el dictamen.
" • ' ( S/'í/n1/-: \!ior;; Lita que me conteste la Comisión lo

/ " i ' "l ' l l s Mieliios. Acj'.u tienen, señores tltput;ule>s, para (¡ue
^ l ' ' : ••' ' -ai'iar.i lo -.'-pa, esta exposición di" motivos que no ha sido
, ' > I " ' " ] J a los diputados, v los diputados no tienen la obligación

^' , l l i ' l x '!: ¡i io en una lectiua v mas si es hei ha por nuestro esti-
'r i '"'"! : ' : ' ;" !Uo e! compañero Cíand.arilla; ustedes comprenden que
| l l ' - ; l'Kt' asunto como ñor , ¡nematoi:: .;!'• v "> o no ceiiMiro .,1 eom-p



pañero Candarüla por esta cualidad tan importante que lo es
enteramente peculiar, pero sí me permito nianiiestar a la Asamblea
que es imposible que un cerebro humano pueda retener cifran
y cantidades cuando se lee por un señor secretario de carrera \
en medio del barullo de la Cámara v que no puede uno retener
estos datos con sólo que se lean indicando cifras y cantidades.
Ahora bien; aun dentro de esta explicación aparece un aumento eí<-c-
tivo de ochenta v tres mil pesos de los presupuestos del eiercicio
pasado, sino que. por el contrario, debe reducir a cada presupues-
to la mayor cantidad que sea posible con el fin de que al discu-
tirse el Presupuesto de Ingresos pueda hacerse la nivelación entre
los dos ramos del presupuesto, entre el Ramo de Ingresos v el de
Egresos: esto es lo que nos dicta un estricto y sano patriotismo:
esto es lo que nos dieta la conveniencia del par-:: pira esto nos
lian mandado nuestros electores; los hombres de ios pueblos nos exi-
gieron que redujéramos sus «jabelas, que no atrepelláramos ias
causas especiales de penuria que lux- do malestar económico en
toda la República v que tuviéramos en cuenta sus necesidades.
Si nosotros, al empezarse a discutir este ramo de presupuestos no
tenemos en cuenta todas estas circunstancias, habremos faltado
giavísimamente a nuestro deber. Por esto hoy que se empiezan a
discutir los presupuestos, quiero tener el honor de ser el primero
que llame la atención a esta honorable Cámara sobre estas i ir-
cunst.mcias. Es el primer presupuesto, el más raquítico qui/á di'
todos, en el que se pueden hacer menos economías; pero si a posar
do eso so pueden hacer algunas, nosotros no debemos vacilar un
solo momento; por esto en virtud de que yo no tenía estos datos
sino hasta estos momentos, no puedo hacer sino objeciones ge-
nerales v no me culpo la Asamblea si no puedo ir señal.indo parti-
da por partida; vo TÍO podía adivinarlo.

Termino, ciudadanos diputados, suplicando en general a la
Cámara, que sin distinción de grupos ni partidos, en los actuales
momentos en que vamos a empezar a estudiar nuestro sistema
presupuesta!, va que no podemos modificarlo de raíz, va que no
podemos traer aquí nuevos sistemas de ingresos y de egresos que
estén más de acuerdo con las tendencias de la época v con las
necesidades del país, a lo menos escrutemos estas cosas que nos
presentan las comisiones. \ o queremos discutir en dictámenes glo-
bales absolutamente v sin objeciones de ninguna especie estos pa-
peles aparentemente tan sencillos, pero por los cuales el oro Hur

el pueblo gana con el sudor de su rostro se escabulle y se pierde
como en un río sin fondo y va a dar a manos de los parásitos, a
manos de los reptiles v a manos de todos esos seres que nada
más especulan con todos los regímenes políticos bajo el sistema
capitalista. Ya que tenemos que vivir durante algún tiempo todavía
bajo el régimen capitalista, a lo menos procuremos amenguar sus
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¡nales disminuir sus inconvenientes; creo que me dirijo a liberta-
ros de cor :zoi> v <]ue dentro de este terreno podemos entendernos;
sobre todo el pueblo nos ha enviado aquí para eso y si nosotros,
d'-ovci.do ¡a voz. de nuestros votantes, pasamos sobre la conve-
niencia nacional \ damos oportunidad a ¡os irandatanos para que
dilapiden el oro que el pueblo «ana con tanto trabajo, entonces
hab;e,M,s Litado a nuestro deber. Yo por lo menos salvo mi res-
fwi,a!.mdad sobro ,1 heeho de que se nos bava traído a esta
d,, usV-n -11 presentársenos ios doeu.nentos en su deb.da opor-
t.múiul e impivsos: salvo mi responsabilidad s, esta ma> ona se
pone a orobar en u'.obo los presupuestos sin discutirlos, sin sepa-
rar p . , t ;da , sin tener en cuenta las circunstancias por que atra-
viosa el país v yo, como minoría, protesto por la festinación con
que se ciim-ii discutir los ramos, contraviniendo el orden cons-
titucional v pasando atropelladamente sobre un asunto tan grave,
Un trascendental para e! bien del país x de la nusma Revolucon.

-Z7 C rn-shlcnU-. Tiene la palabra la Comisión.
-/••/ C ¡Ir.ma Aquilino: Señores diputados: \o creo que sen-

cÜiameníe la aciitud de! ciudadano Snnob obedece, no de una
manera siiu-era v prensa a un fin de deíender los mteiyses socia-
les, en ,m eoneep^. no t.ene mas fin «|ii.> obstruir las labores de
o>te l ' ; iv] ; ! i n n l | ( , Señores diputados, no \ale la pena . . . (. Campa-
nilla !.

-/•:/ C Srrrrtario Barón Ohrc<u»r. Por disposición de la prc-
MdeTKia se rue^a eneareeidanu-nte a los ciudadanos diputados
Vl' sirvan o., upar sus enrules v atender al orador.

--/•:/ ( lumia \t/uilim>: Ks mnv claro, señores diputados, lo
«>e la Comilón lia elidid en este caso. Kv.ste un aumento apa-
•<"te, , H . m ,,o se por que el señor diputado Snirob, ( Aquí el C-
^"uob le lleva los papt-U-s ' tal parecí' que el señor Siurob pretende
ll<Nannar a la ( omisuni aun de elementos materiales para deten-
<fcrs,.; p ( . n , „(. importa señores, el aumento es en realulad apa-

rs tan clan, como esto que vov a dee.ros: Existe un aumento
l d b e este lamo

^te . rs tan clan, como esto que vov a
i : ' ' frese,mtos \ tantos mil pesos, pero se debe a que a
(i«'¡ presuDiu^sto «• lia a.'R-naclo un cuerpo tino no fvistia antes; de
t-'l manera, señores diputados, que lo que lioy aumenta este pre-
s"puesto se recorta materialmente a otro presupuesto en el cual
%iiraba antes la Defensona de Oficio. En n-alidad el aumen-
tfl i'n esle ,-s d,. ochenta v tantos mil pesos; ochenta mil pesos
' " números redondos v ese jumento se debe, señores, a que
•'•'.'.I'inos sueldos de cinco seis \ siete pesos, como todos veréis de
l ;n-' nianera detallada en este provecto, han sido aumentados en
o l Presupuesto, puesto que va estaban de heeho. a siete v ocho
P ^ ' s . Creo, señores diputados, que un aumento de ochenta mil po-
Mls <'» el Poder |udieial no debe ser ni siquiera discutido. Señores
I( ¡•"••sentantes, todos sabemos que el Poder judicial es uno de
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los poderes que por tener mas contacto con la sociedad, que por
estar más cerca de la sociedad, es uno de los poderes cuyo fun-
cionamiento debe •exigirse con mayor eficacia. No se han aumen-
tado sueldos de categoría; pero debéis tener en consideración que
en determinados empleos se requieren también determinadas ap-
titudes y que es sencillamente injusto remunerar con ciñen o seis
pesos diarios a un individuo que debe tener cierto caudal de
conocimientos que no está en aptitud de poseerlos cualquiera. Si
queremos trabajar, si queremos laborar, señores diputado*;, efi-
cientemente, no nos detengamos en una mezquindad, en un.i pe-
quenez de ochenta mil pesos trat indnse fundamentalmente tic!
Poder |udicial que, como decía hace breves momentos, es aquel
que por establecer el derecho, que por estar en est-'ioto '.¡trroa-
miento con la sociedad, es aquel en el cual se pueden vea ¡as
máculas. Señores diputados, de todos vosotros os conocido el Kvüo
de que ¡os litigantes se ven en la imperiosa iw( sfdad (••• v¿ • urnr
a las «ratificaciones, gratificaciones que muchas veces teman un
tinte de cohecho, porque los empleados están perfect uñante mal
retribuidos. ¿Cómo queréis, señores, ru r i un a<!i:an>. .iue vicho
ser abobado, se le paguen ocho pesos diarios v pueda con ellos
satisfacer sus necesidades en la posición en que e-íá colocado un
profesionista, con la miseria (|ue le señala el presupuesto? 1'or eso
es que los litigantes se ven en la imperiosa neeesid.ad de da!'ies,
cada ve/, que se necesita una no" ificición. los tres, les cuatro o ios
cinco pesos con pretexto di' (¡no ocupen un automóvil, pero que
en realidad es una gratificación que se les tía. l'Mo. seño:es, heno
o! inconveniente tic que los actuaríais —cosa miiv h.unvin;1.-• pre-
fieran a! litigante o¡ie les obsequia esas me/quinas entidades,
con di •trimento del hombre que per escrúpulo, <me por d'voro
no lo li'ice. En consecuencia, noseitros no debemos lie^ :r a i'vt;.".":1~
f-ionos de esta naturaleza, como es cntieai" un aumento ;ie o'.v^ uta
mi! pesos en todo el Presupuesío (¡el !''od''r ludicial. ^f !•>• pido,
señores d-putados. que teníais en cuenta ostas ra/.ones que i l s be
dado v que aprobéis el dictamen que hemos presentado, en >."1

inteliL'encia di1 que el Poder judicial os aquel en e! cual no debe-
mos hacer nimmna economía, so pena di- agravar más la tr^í s '"
tuacion en (|uo SÍ1 encuentra este Poder.

— V.l C. Peña Aurelia Ai.: Para una interpolación a la Comisión.
Para suplicar muv atentamente a la ("omisión se sirva informar
por qué las partidas 2,104 v 2.111 han sido duplicadas, l'n-i s<'
refiero a los sueldos eventuales v la otra a gastos extraordinarios
e improvistos. ¿Qw criterio ha tenido la Comisión para duplicar
estas partidas, supuesto que en el presupuesto anterior están rt?"
dúdelas a la mitad0 Y si va so han fijado sueldos determinados
para los empleados eme actualmente estaban pagados con pastos
extraordinarios de esta partida precisamente, por esto suplico a
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la Comisión se sirva explicar el motivo que ha tenido para du-
plicar estas partidas. ,

-El C Rama- Señor compañero, es muy sencilla esa explica-
ción. Entiendo que usted estará al tanto del incremento notable
que ha tenido el uso del juicio de amparo en nuestros tribunales;

orientada en este sentido, porque al efecto existe una
de reformas sobre esta materia, precisamente fundándose en el
excesivo abuso que se cometo de estos nucios Lstedes deben con-

•• i * i ^t-, ivirfiíl-i de fastos eventuales,
cion se ha aumentado esta paítala ut .̂IM-U» <..
nando favorablemente. . . (Desorden. Campanilla). ,

-VI C ^'-retoño Barr-n OlmTjm: Tur disposición de la p e -
sidencia se ruc<M a los ciudadanos diputados ocupen sus enrules
v esperen qvc sea repartido en e:u!a uno de sus asientos el pre-
supuesto oiie está en estos momentos repartiéndose.

-1-1 C Rema continuando: Creo que substancialmente _ el
compañón. \^d,v'. sati-í-che-: ese es el motivo que la Comisión
ha tenido para duplicar o t a partida a petición de la Corte.

-T:l C. Frcxídailc: Tiene h palabra el ciudadano Puifi y
Casaviranc Tose Manuel.

- r ' C Fu:" t; Casnunmc ]osc Manuel. Señores diputados:
Al empozaras debates sobre Li interesante cuestión de presupues-
tos, ,s p,rt>nente desde lue^o hacer observar (nu< formando .ooos los
ramos áv ^resunuesíos de" t-iírosos un solo provecto de ,ey, no es
lófico ni íe-al el abrir una discusión ; : ^ ^ a ! sobre cada ;i:,o de
los ramos- los provectos de lev no pueden tenor sino una .hs-.-s.on
ponera!, v después sobre cada ramo un debate particinar. i ero
lo interesante de la materia, la necesidad aüsoiuta de n;:e eáta
Cámara de reiiresentantes en ocasión ile los debatas uc p ,-su-
puestos vava al fondo de las cuestiones y trate da oxpiv.vi:- el
verdadero pensamiento del país sobre cada uno ue los r unos
administrativos, me hace aplaudir el proposito de Ja presidencia
de que, aun contraviniendo disposiciones expresas ce ia ^ . se

un debate en general sobro cada ra:no del r:es;!p.H->.o.
No es vedad , como las comisiones del presupuesto uecun,
el aumento real en el Hamo de Justicia inora solo o-e ochenta

mÜ pesos. El aumento real del presupuesto <¡ue se cons-.i.ta, de-
ducidos los ciento sesenta v dos mil seiscientos siete pesos, cincuen-
ta centavos eorrespond.^ntes a la Defensori-i. es de ch'nto r.oxenta
Y ocho mil s-oiseiontiís treinta v seis pesos, treinta cev!_avos. Se
consulta un aumento de setenta y tres pla/as. y el proposito que
ha animado a la Comisión al proponer estos aumentos de personal
V estos aumentos de sueldo, indudablemente que esta j-i-titicado



en la absoluta necesidad de que los funcionarios del Ramo Judicial
estén bien pagados, para ver si de esta manera es posible que el
eterno cáncer nacional, el cohecho de los funcionarios de justicia,
llegue a evitarse.

El compañero Siurob señalaba una de las lacras del régimen
capitalista: se refería, v con perfecta justicia, a lo pésimo de la
administración del Poder Judicial. Efectivamente, señores dipu-
tados, es difícil que en ninguna época de nuestra historia nacional
la administración de justicia federal liava llegado al máximum
del desprestigio y de desvergüenza que ha tenido en los últimos
tiempos. (Aplausos). Si en l.i discusión de los presupuestos del
I'amo de justicia la mayoría parlamentaria no viniera a confesar
ante la nación entera que el Ramo judicial es un verdadero lote
de bandoleros, no cumpliría con su deber más elemental de ex-
presar ante esta Representación el sentimiento público, jueces de
distrito y hasta magistrados de la Suprema Corte han sido ejecu-
toriados ya ante la conciencia pública como verdaderos torcedores
de la lev en beneficio de intereses privados. (Aplausos). Se di-
ce '. i, se diee con insistencia, que en muchos debates en los
oír- no sitio va de por medio un interés material, sino un alto
principio revolucionario, el dinero de los particulares ha torcido
el \oto y que hasta en fallos de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, quince minutos antes de que los fallos sean pronunciados,
h;?v conferencias telefónicas pujando los representantes de las com-
pañías petroleras y ofreciendo más dinero para que el fallo se
dicte en favor de un interés particular. (Aplausos). Y cuando
s'1 trata de resoluciones que afectan a los problemas de los inise-
t:\blrs, cuando juntas de Conciliación llegan a una decisión favora-
ble a un pobre, nunca falta un juez de distrito que proteja a una
corporación o a un A\ untamiento.

— l'.l ('. llrrniindcz (luirán Md'iucl. interrumpiendo: ¡Como
el de Cu üiamuto!

— l'.l ('. ring '/ Cns:H!'-'!ii<- )(•>><('• Mi'iwcl, continuando: ...pura
burlar los intereses verdaderamente revolucionarios; v cuando se
trata de tierras v tic dotación de ejidos, todos los procedimientos
generosos de los funcionarios que sienten alientos verdaderamente
libertarios, se estrellan ante esa pasividad de muralla china de la
organización judicial, centro de la burguesía, refugio de la reac-
ción v burla perpetua de las instituciones sociales. (Aplausos).
Por esto, señores diputados, tratándose de un presupuesto del
Hamo Judicial aun cuando sea absoluta necesidad aprobarlo, aun
cuando las partidas no puedan razonablemente disminuirse, porque
a menor sueldo, aumentará la impudicia de los funcionarios del
Poder Judicial, es indispensable que la Nación sepa que esta
Representación Nacional siente la tremenda vergüenza del cáncer

440



que consume a la República, y lia de procurar dentro de los
limites de su acción, que esta vergüenza desaparezca.

Hablaba el ciudadano Siurob de la acción armónica y ten-
diente al mismo fin que en materia de justicia debe animar a
todos los representantes populares, v el que habla, como miembro
de las comisiones de Justicia de la mavoría eooperatista, encarga-
da de hacer una selección de personal y de presentarla a este Con-
greso, recoge la promesa del compañero Siurob y ruega a las mi-
norías avmk-n a la mavoría en este propósito de depuración del
Hamo de Justicia. Toda nuestra historia revolucionaria, toda la
historia de la humanidad, más bien, ha sido una perpetua lucha,
un anhelo constante para conquistar justicia; en el fondo de todo
problema social, de toda aspiración política, ha palpitado siempre,
moviendo a las masas, impulsando a la acción, el deseo de llegar
a una organización política o social que procurara justicia. Y es
verdaderamente doloroso que cuando el país lleva gastados dos
lustros de lucha revolucionaría para conquistar esa justicia, ahora
menos que nunca estamos próximos del anhelo nacional, ahora en
más que en ninguna otra ocasión, la podredumbre se halla filtra-
da ¡¡asta el ultimo rincón de la maquinaria judicial, y todo anhelo
levantado encuentra obstáculos definidos y perpetuos en los fun-
cionarios del Ramo de Justicia.

Quiero, señores diputados, para terminar, señalar este pro-
posito que anima a los miembros de las comisiones de Justicia,
fie ser ayudados por todos los miembros de la Representación
Nacional'para encontrar -que ha de haberlos en nuestra dolorida
patria- hombres probos y revolucionarios sinceros que formen
ti Poder Judicial.

Quiero recordar una anécdota de los tiempos de Luis XVI.
^:na hechicera. La Yoísin, fue sujeta a proceso, y se encontró
entonces que los más elevados miembros de la corte, que el arzo-
bispo de París, Giniaive de Georges, había solicitado de la bruja
h ayuda del diablo para lograr el cordón azul del Espíritu Santo;
V el clero de Francia raciocinó: si lo que se buscaba era el cordón
*'ziil del Espíritu Santo, hizo bien el arzobispo Giniane de Georges
«i recurrir al diablo, si en el diablo creía encontrar ayuda. Yo,
señores diputados que me siento miles de veces más próximo a
¡o.s compañeros que forman las minorías que lo que pudiera es-
Perarse Giniane tic Georges, de Luzbel, no vaciló en solicitar su
avmda para solicitar este cordón azul del Espíritu Santo. Nuestra
finalidad común, nuestra tendencia de llegar a una depuración
judicial para lograr al«'o de felicidad de los menos enfrente de la
decidida v sistemática"oposición de los opresores. (Aplausos nu-
tridos^.

~E1 C. Torrczrosa: Ha sido el criterio de este honorable Con-
Kreso, hacer lo posible porque en una atmósfera de ecuanimidad,
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porque en una atmósfera que revela el espíritu completamente
reformador de esta buena Representación Nacional, a pesar de
las calumnias, a pesar de los gestos de mala clase que se hacen
por su actuación, de hacer lo posible porque México sea adminis-
trado dentro de la humano, dentro de lo posible, con tar.ta justi-
cia, hasta poder llenar sus compromisos, hasta poder dar el ma-
tiz de seriedad que todo revolucionario de buena cepa quiere
hacer, haciendo a un lado li labor de la pólvora, que se quema
y que se pasa pronto, haciendo a un lado las dianas o los repiques
de campanario, haciendo esa labor que aunque arranque críticas
y aunque arranque protestas, que aunque sea material el; sátira
barata, el diputado consciente, el diputado que no quiere hacer
más que bien a su patria, liará lo posible por poner el dedo en la
llaga, y a pesar de que canse malestar, a pesar de qu ' cause
enojo su actuación, tendrá que oponerse a lodo lo que no sea
buena administración.

Las palabras del doctor Puig y Casa;iranc nos han demostrado
un hecho triste: es mundial, es completamente natura!, compañe-
ros, que la profesión, la misión del profesional, tenga UÜ proúueto
del medio en que se a^ita. ¿Oueréis altruismo e:i el c ¡r,v -\••.'¡ante.''
¿Queréis, acaso, entre los coyotes que nava ',<\ ser;;:ni'l-:ta;i^;i0 a
base del bien del prójimo? Ño, es la ganancia. <\s 1 :. utilidad. Yo
me alegro de que haya en t'sta Cámara un ivducido uúmiT" >-HÍ
abogado'-, porque el abogado presenta la piedla pnv>;i que tro-
pieza para que el hombre con virilidad, con dignidad, sea siem-
pre la presa fácil de los canalla.", de los fine vercladeram> v,U- suc-
cionan I: sangre del pobre que no tiene diivro. ¿Y a es I a cl.vv.1 de
vampiros vais a proteger, subiéndoles lus sueldos, para que asi
sus pasiones sean satisfechas v no quieran más? El ladró;!. <'•! vam-
piro, mientras más sangre ve, más sed tiene de sangre. (Apiarios).

Es indispensable hacer economías: es indispensable que todo
presupuesto que al cotejarlo con ¡os presupuestos pasados, tonga
un aumento verdaderamente desproporcionado, hav w<:' coviarlo.
oídlo, v si es así, compañeros, lo que vamos a hacer es <:ue <! día
de mañana, cuando ese tratado Lamont-De la Huerta tei;.;.; c.Vcto,
nosotros, los que aplaudimos con sinceridad; nosotios, los "lu-
damos una lección a esas razas que nos llaman razas imposibles
de gobernarse, razas imposibles de hacer administración, estamos
dando el ejemplo de que somos prácticos, de que somos hombres
capaces, de que el criollo, de que el mexicano que tiene esas
dos sangres, es suficientemente apto, es suficientemente honrado
para reconocer sus deberes y cumplir con ellos. Eso es, compa-"
ñeros, el prólogo de nuestra obra, eso era lo principal; ahora
tal vez es el exordio: tenemos que empezar con el punto un ico
económico, y más tratándose de estos señores que, de todos nw-
dos, tendrán maneotas para llenar sus presupuestos. (Aplausos i.
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Basado tu c<tas razones, suplico a estos que no llamo compañeros
-porque estamos viviendo una vida que no vuelve-, a estos her-
manos nuestros, que trabajemos eon ese tesón a economizar pre-
supuestos v aumme venga de nuestro querido hermano, de nuestro
compañem: de nuestro correligionario, tenemos que decirle: ¡una
u-baja. una rebaja v una rebaja! (Apiausos)

-/•;/ C. Premíenle: Tiene la palabra el ciudadano . .a^on

'Un^V'/ C Lívlson Bañad: El señor doctor Puig y Casauranc
dice que no es el aumento el señalado; pero dice tambun oue los
Castos de !a Deíensona de Oficio, ascienden a ciento sesenta v
dos mil seiscientos pesos, y son ciento sesenta y dos mil novecientos
sesenta v siete pesos, cincuenta centavos, llav una duerenc-a invo-
luntaria \ iue omitió, probablemente, el señor compañero: p - ' c o n -
ugLucnte, se vera la diferencia. Yo espero que los compañeros
i¿ sirvan hacer sus objeciones parciales, para que podónos nos-
otros. . . , , . , - . . . .

-El C. González Julián S.: Una interpelación a la Comisión.
-/: , ' (". I.;i¡!son ftriuct: Puede usted hacerla.
-V! C Con--!c- hilhhi S.: Tara volar conscientemente, ciu-

dadano Lai lán B.mu.í. vo deseo, v creo interpretar el sentir de
mis compañeros saber eíeetivaim nte cual es el aumento que huoo
en este ;,no ,ol>iv el presupuesto del año pasado. Pnmero se nos
dijo cu- er-'ii ti\ :nta v ocho mil ]iesos. después (me eran ec.ienta
mil. v ;!í-ora resulta .'-ue son ciento noventa y tantos mv. pesos.
Quiero s;ber en fin. cual es el aumento.

-H C Unisón Inmuel: Yo no he dicho que treinta mil pesos;
lio <Mv\-o c.w- U partida de gastos c-xiraoidinanos iue a ; u ;;;.a a
treinta lyü 'pe^s ,\K. c;¡:,renta v taníos mil (|ue eran. La Uile:vncia
habida di .erepa'en ,.„.-. en apariencia, es mucho mavor; ñero
¿ebe tenu-se en cuenta quo ha sido cambiada ia Deíensona, de la
IVonuiui.ii-ia ;. la Suprema CerU; por eeiv-nniiente. tiene que
aumentar consid-vabl,mente; de allí viene el aumento, no obs-
tante «,,ie sea infinitamente menor de lo que aparentemente pa-
rece. E! aumento es de ochenta v tres mi! setecientos un pesos,
treinta centavos aumento que cstable-.-e la Suprema Corte, y que
la Comisión crevo que no se puede oponer a el, porque se alegan
razones corno esta: que si se disminuve ese gasto, se entorpecerá
la Lev de Amparos, en lo que la Comisión no tiene la culpa.
Naturalmente en los castos imprevistos la Suprema Corte dice
«ue no puede prever cuántos cadáveres ha de inhumar y que no
Puede prever cuántas veces deberá movilizar el personal de los
¡uzqados de Distrito- naturalmente, son gastos que la Suprema
Corte sabe que tiene que hacer, y la Comisión no lia podido
demostrarlo, que no lo hará, porque se le dice que lo harán y lo
comprobarán". A esto la Comisión tiene que asentir, porque, m-
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cuestionablemente que es de ley, es de rigor que tenga que aten-
derse a esas necesidades.

—El C. González Julián S.: El año pasado no lo hizo.
—El C. Barrera Elpidio: Honorable Asamblea: Con bastante

sentimiento, tengo que confesar que la Comisión ha estado defi-
ciente en este caso. El señor Lailson Banuet aduce una razón,
el amparo, y yo le pregunto: ¿qué relación tiene el amparo con el
aumento de la partida 2,101, que se refiere a renta de casas,
compañero?

—El C. Lailson Banuet: Yo hablo del aumento total; respecto
al aumento parcial, dije que iría contestando, a medida que fuera
necesario.

—El C. Barrera: Le ruego mv conteste, porque la partida . .
2,101 está aumentada en mil cien pesos.

—El C. Lailson Banuet: Porque la Suprema Corte de Justicia
dice que ha cambiado unos locales que no estaban en buenas con-
diciones, para arrendar otros adecuados; no me refiero precisa-
mente a la Suprema Corte, sino a su dependencia, naturalmente.

—El C. Barrera: Otra partida, la 2,102: "libros y formas im-
presas", se aumenta en dos mil pesos; otra, la referente a sueldos
eventuales, se aumenta en tres mil pesos, en lo cual no veo la
razón.

—El C. Lailson Banuet: Precisamente ahí está lo de la Ley
de Amparos, porque si hay exceso de trabajo, tendrá que haber
aumento de personal. Respecto de los libros y formas, la Suprema
Corte de justicia estima, porque así lo manifestó, que necesitara
más formas.

— El C. Barrera: Indudablemente necesitará de más uniformes,
porque vean ustedes la partida 2,107: mil pesos se gastaban en uni-
formes, y ahora se aumenta a dos mil quinientos. Yo creo cinc
todos estos aumentos no tienen razón de ser y debemos hasta dis-
minuir los sueldos. Por ejemplo, los magistrados de Circuito ganan
cuarenta pesos, viven en provincia y no hacen nada; me consta
porque tengo amigos entre estos magistrados, que no hacen nada
y las casas, cuya renta paga la Nación, les sirven a ellos, porque
tienen a su familia en la misma casa en <¡ue está la oficina. Asi
es que pido atentamente que escudriñemos de una manera cons-
ciente este presupuesto v rebajemos lo que sea lógico y razonable
rebajar. ¿No creen ustedes que un señor abogado en provincia
puede vivir cómodamente con mil pesos mensuales? ¿Por qué le
vamos a pagar cuarenta?

Señores, una razón muy poderosa eme expuso el honorable
compañero Puig Casaurane, fue que antes había justicia y hoy no
la hay. . . (Voces: ¡No!). Antes era deficiente, supongamos, pero
nhora ha llegado al colmo; antes se pagaba mucho menos a los
encargados de impartir justicia, y ahora a medida que se les ha
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ido aumentando el sueldo, ha ido aumentando la corrupción. Asi
es que procuremos seleccionar el personal: un hombre honrado
seguirá siéndolo aunque gane un peso, y si es sinvergüenza, aunque
se le paguen cincuenta pesos, seguirá siendo sinvergüenza.

'iTc. Lailson Bnnuct: Naturalmente que no puedo respon-
der de la honorabilidad de nadie y menos de los jueces, que me
son personas tan ajenas y de quienes he sido víctima, como pro-
Viablemente lo ha sido la Nación entera. Propongo que en obvio
de dificultades se apruebe el dictamen en lo general, objetándose
después partida por partida, porque no es posible que la Comisión
pueda atender a iodos los impugnadores a la vez, sobre distintas
partidas. Si la deficiencia de la justicia va en consonancia con el
aumento de sueldo, no por ello la Comisión propondrá que los
jueces trabajen d ' balde para ver si asi son mas honrados, y
cumple:) mejor ce.) su deber.

-i-'.! C. Borrón Ohir::ón: ¡Moción de orden! El señor diputado
Lailsoü Ranuet-, miembro de'la Comisión dictaminados de pro-
supuestos, pide a la Asamblea que se apruebe en lo general este
presupu.-vto v que después se hagan objeciones a las partidas,
etcétera. Yo me permitiría decir que este es un asunto que no se
puede aprobar en lo general; podrán apartarse todas las partidas
que gusten los señores diputados objetar; pero la votación debe
hacerse únicamente de las partidas no objetadas y no en lo gene-
ral: es una sola lev.

-/•:/ C. G-.nularilla: ¡Moción de orden! En consecuencia, da-
dos los arírunier.ros expuestos por el compañero Barón Obregon y
otros, pido respetuosamente a la presidencia invite a los que de-
seen objetar partidas a que pasen a la mesa a anotarla*, para
saber desde ahora cuáles partidas serán objetadas y cuáles no.

-El C. Martínez Adame: Antes de que se haga la pregunta
que sugiere el ciudadano Candarilla, quiero hacer notar lo si-
guiente: el señor Lailson Ranuet afirmó que en el presupuesto
pasado so estuvieron pagando con cargo a gastos generales, sueldos
a los empleados; de tal manera que es una cantidad demasiado
seria y quizá ésta represente el aumento aparente que notamos.
La interpelación consiste en esto: Que diga el compañero Lailson
Banuet si los sueldos que se pagaban con cargo a la partida de
gastos extraordinarios, están va incluidos dentro del presupuesto,
como sueldos de empleados de planta.

-El C. Lailson Banuet: Sí, señor, ya están incluidos. Yo no
digo que por esa virtud aumente el presupuesto, porque sería iló-
gico, porque si los sueldos figurasen en la partida de gastos extra-
ordinarios o en otras, esta circunstancia no alteraría la suma total.
Digo que el aumento de sueldos no es real, porque la Suprema
Corte ha dicho que paga como extraordinario lo que hoy figura
como aumento y que pagará como sueldo fijo en lo sucesivo. Res-
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pecto al aumento total del presupuesto, la Suprema Corte nos ha
explicado en detalle lo que a su juicio son razones. La Comisión,
en su sentir interior, creyó que en efecto eran razones y por eso
las trajo a discusión, que para eso estamos aquí, para discutirlas.

—El C. Martínez Aclame: Por otra parte, ha informado usted
de una manera vaga, que hay un aumento en el presupuesto
porque la Corte afirma que sin ese aumento no sería posible...,
saldría perjudicada la aplicación de la Ley de Amparo. Yo quisiera
que concretamente dijera usted qué partida resulta aumentada
en este caso para que no se perjudique la Ley de Amparo; porque
no se ve claramente qué relación puede tener la aplicación de la
ley con un aumento en el presupuesto.

—El C. Lailson Banuct: El aumento consiste en el pago de
sueldos extraordinarios; naturalmente un mavor trabajo demanda
mayor número de empleados, por ese concepto aumenta la partida
de sueldos extraordinarios y por olio aumenta también el presu-
puesto.

—El ('. Cantón: Pido la palabra para interpelar a la Comi-
sión. Encontrándose en el presupuesto varios empleados de una
misma categoría, por ejemplo, oficiales primero, conforme dice la
partida 2,00", con doce pesos diarios, hay otras partidas en que
se habla de oficiales y no se clasifica si son de primera, segunda
o tercera clase; las variaciones son de ocho, seis cincuenta y seis
pesos; desearíamos saber por qué la Comisión no ha procurado
fijar el sistema "Standard" para unificar los sueldos di- los em-
pleados de una misma categoría que desempeñen igual chse de
trabajo en las diferentes secciones de la Suprema Corte de justi-
cia; y así, si son cuatro oficiales primero u ocho, deben fijarse
ocho oficiales de a doce pesos, porque son oficiales primeros, y no
que en vina partida se dice: cuatro oficiales primeros, doce pesos;
en otra p.irtida se dice: un oíicial primero, catorce pesos, y asi
Micesivanicnte. Deseo saber el por qué de esa diferencia.

—El C. Laihvii Banuet: Ello obedece a que hav oficiales téc-
nicos, profesionistas, y otros que no lo son.

—E! C. Cantón: En tal caso debió ponerse en el presupuesto:
si los ol ¡cíales son abogados, tanto, v si no lo son, tanto, como se
hace en las demás partidas.

— El ('. ¡jiilson Banuet: La Suprema Corte asigna sueldos en
relación con el trabajo, y la Comisión sobre vi particular ha entrado
en platicas con miembros de la propia institución oyendo sus su-
gestiones.

— El C. Clinton: De modo que entonces la Comisión no h;1

estudiado el presupuesto, ni nos ha dicho lo que a conciencia
y según su juicio deben ganar los empleados, habiéndose sola-
mente limitado a decimos v a presentarnos en su provecto lo q11*
le han indicado en la Suprema Corte; la ('omisión, pues, no esta
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cumpliendo con su cometido. En una partida se asigna un sueldo
<3e cuatro posos a los mozos de oficio, en otra, tres pesos cincuenta
centavos, y en otras tres pesos a los mismos mozos, v en mi con-
cepto esto no debe aprobarse, porque los mozos de oficio, lo mis-
mo en el Tribunal f¡ue en los juzgados de Circuito, desempeñan
el iniíino trabajo, y por tanto no deben tener sueldos distintos,
sino que h;,v que aplicarles el sistema "•Standard", supuesto que a
trabajo igual corresponde igual remuneración.

— Kt C. Lailsou Banuet: La Comisión n:i se lia sujetado más
qr.c a si: criterio, mejor dicho, el que habla, pues el señor dipu-
tado Ram.: quiere que haga constar que el no firmó el dictamen.
No quiero tenar responsabilidades sobre nadie: de las deficiencias
de e!l i >.-,];-, NOY YO culpable, ¿por qué no he de confesar que no
sov una potencia en cuestiones de Hacienda? v como no se sos-
pecho q¡¡e soy un sinvergüenza, presento este trabajo así porque
me p.T-trió bueno, v aquí se trae a discusión, señores: por consi-
guiente, veninii)-; a discutir; no es que pretenda vo sugestionar .1
nadir ni a nada, venimos a discutir. Si se me convence de que
<-.-tov (-i ;¡i! error, limitaré la partida.

—/•'/ (". ('unión: Felicito a usted por la buena disposición CHIC
manifiesta: pero lo que nosotros deseamos no son disculpas, sino
razones.

— ¡•'I C. La¡l.\oii ¡iamirt: Doy la.; gracias al compañero c in-
sisto en que propongo lo que a mi juicio fue razón en !a discusión
It 't ' sostuve en la Suprema Corto de justicia. Respecto a que no
me hava avudado con sus luces el señor licenciado Rama, no ien-
"o yo la culpa.

— /•.'/ C. Gandarilla: Moción de orden. Están prohibidos los
diálogos; parece que aquí estamos asistiendo a una reprosenLición
teatral, más que a un debate serio y razonable. (Murmullos).

— El C. Presidente: La presidencia se permite llamar al orden
a> ciudadano diputado Cantón.

~l''l C. Cantón: Pido la palabra. Realmente cstov do acuerdo
lo que dice el ciudadano Candarilla: Parece que nos encontra-

m ° s en una representación teatral, porque aquí no venimos a emi-
tir ideas, porque aquí no venimos a defender una razón, sino sim-
plemente :> decir: "Vo digo esto porque pienso, porque creo que
a-si t>s, porque me convencieron..."; pero no se no-; dicen las
razones por las cuales se convencieron. ¿Por qué la Comisión
! |o nos hace conocer a nosotros las razones q;ie le dieron los
magistrados de la Suprema Corte? ¿Por qué no no., e\piica, por
Htic no llama la atención, por qué no nos convence de que estas
Partidas son buenas o malas? Eso es lo que nosotros queremos
d e !a Comisión; no queremos hacer aquí ni un drama ni una co-
media, ni que (-1 público se ría de la Representación popular. Nos-
otros queremos simplemente que el presupuesto salido de esta
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Cámara sea un presupuesto que represente la convicción del pue-
blo y que tendamos la conciencia de que no se están dilapidando
los fondos públicos, fondos que han de servir mañana o pasado
para la irrigación de los campos, para proteger a las clases pro-
letarias, para proteger a los campesinos, porque si nosotros nece-
sitamos aumentar un presupuesto, no vamos a aumentar el presu-
puesto de los burócratas, no vamos a aumentar el presupuesto de
la Suprema Corte de Justicia, donde Silbemos que- muchas vece.1.
no se hace justicia. Y si hemos do tener nosotros confianza en lo
que dice la prensa nacional, esa prensa naciv)n.il nos I;.1, señalado
al Poder judicial como lleno de lacras y de imperfecciones. En-
tonces, si hemos de dilapidar el dinero, no lo cu!an:u<'inos en
estos hombres: vamos a dilapidario en beneficio del ¡meólo, ha-
ciendo obras de trascendencia para la nación, beneficiando a los
hombres humildes de los campos v a los hombres sencillos de
los talleres. Vamos a hacer algo noble, algo electivo, y :io a decir:
"Vamos a presentar un provecto, porque ese provecto nos lo pre-
sentaron, y esto sin decir las razones que nos dieron". Yo deseo
que la Comisión, que ha oído razones de la Suprema Corte de
justicia, nos traiga esas razones a nosotros, porque si nos convence,
daremos nuestro voto afirmativo; v si no, no podremos aprobar
un presupuesto que está aumentado tanto en provecho de la Ad-
ministración de Justicia, que está viciado de muchas imperfeccio-
nes qu-e ya conocemos por medio de l.i prensa nacional. Así es
que pido que. se nos den razones, y entonces estaremos ele .¡cuerdo
con el provecto; pero si no se nos convence, estaremos en contra
del provecto presentado por la Comisión.

— VA C. Lailvon llanuct: Principio felicitando al ciudadano
Cantón por sus ideas, pero le suplico, lo mismo que a los demás
compañeros, que tengan la bondad de objetar partida por partid i,
porque de otra manera, según va dije, le es imposible a la Co-
misión, por más que hava estudiado el asunto, referirse a tintas
preguntas y objeciones. Invito, por lo tanto, al señor Cantón, a
que pase a apartar las partidas que él quiera discutir, y discuti-
remos, que a eso hemos venido.

—/•./ C. Cantón: Señores...
— El C. Secretario Gamlarilla: La presidencia, por conducto

de la secretaria, respetuosamente se permite el honor de invitar
al compañero Cantón y a los demás ciudadanos cine deseen im-
pugnar partidas, a que vengan a señalar las partidas, a fin di1

establecer el orden en los debates.
—El C. Manrique: ¡Moción de orden! Quiero expresar, en

moción de orden, que encuentro desacertado el procedimiento q"P

quiere sugerirse, planteado ya por la secretaría, a indicaciones
de la presidencia y por sugestión de nuestro compañero Barón
Obregón. Este diputado sugiere, y la presidencia acepta, que n 0

448



se efectúe votación en lo general respecto del Ramo del Poder
Judicial. La presidencia cree, y es éste el criterio del señor Barón
Obregón, que la discusión será fructuosa solamente si se implanta
en lo particular de cada una de las diversas partidas con las cua-
les no estamos de acuerdo; y no, señores; este es un grave error;
podremos estar de acuerdo con determinadas partidas y estar, sin
embargo, en desacuerdo. Podemos, señores diputados, estar de
acuerdo con las partidas más importantes, es decir, con el monto
de las partidas más importantes presentadas por la Comisión, y
estar, sin embargo, en desacuerdo con el criterio general dominan-
te en la Comisión, es decir, el criterio de la Comisión, dominante
en la elaboración de este Ramo del Presupuesto. De manera que
lo que debe discutirse y votarse —lo discutido, porque se discutió
ya y debe votarse acto continuo— es si en esta Asamblea domina
el mismo criterio general que privó en el ánimo de la Comisión;
si esta Asamblea está de acuerdo en lo general, o en lo general
está en desacuerdo con el criterio de la Comisión. No vamos a bor-
dar nosotros, señores diputados, en una interminable discusión so-
bre la interminable, sobre la enorme serie de partidas; es necesario
que antes diga esta Asamblea si está de acuerdo con el criterio
general de la Comisión. Voy a explicarme: la Comisión puede
proponer a esta Asamblea, al ilustiar este Ramo del presupuesto,
una de dos cosas: o un aumento en lo general, o una economía,
rebaja, reducción, disminución en lo general. ¿Cuál es el criterio
que tiene la Comisión? ¿Cree la Comisión que es bueno, por tra-
tarse del Poder Judicial, como un factor de moralización del Poder
judicial, el aumento de sueldos al personal de la Administración
«e Justicia? ¿Esto cree la Comisión, o cree lo contrarío? ¿Esto
que cree la Comisión, lo acepta o lo rechaza la Asamblea? Segundo:
Es necesario que la Asamblea decida, primero, si es bueno en lo
general el aumento de sueldos al personal de la Administración
de Justicia, y, segundo, si este aumento es en las actuales circuns-
tancias posible, porque podría estar, en lo general, de acuerdo la
Asamblea en la conveniencia de un aumento de sueldo al personal,
y sin embargo, convenir todos en que on estos momentos, las ac-
tuales circunstancias económicas de la República se opondrían al
Aumento. En consecuencia, i\s necesario que esta Asamblea se pro-
nuncie; que esta Asamblea se declare en favor o en contra de las
jdeas expuestas aquí por los compañeros Puig y Casauranc, y
.ama, de un lado, o por las ideas opuestas que expusieron aquí
o s miembros de la Comisión. Es necesario que este debate no re-

sulte estéril e inútil; es necesario que la Asamblea diga si está
e ac"erdo en lo general con el criterio que guió a la Comisión

^ Proponer el aumento de un diez o quince por ciento en favor
presupuesto del Ramo del Poder Judicial. Me opongo, pues,
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señores diputados, a que pasemos a la discusión fragmentaria, a la
discusión individual y aislada de las diversas partidas.

Creo que es bueno que este Ramo del presupuesto merezca
una votación de la Asamblea. Suponed, por ejemplo, que la Asam-
blea rechaza en lo general este Ramo del Poder Judicial, la con-
secuencia inmediata de esto sería que la Comisión se vería obli-
gada a reducir en determinada proporción todas las partidas que
de ella merecieron algún aumento; de lo contrario, si no llegamos
a una votación general, entonces sí recaeremos, incurriremos en la
viciosa, en la estéril discusión de una interminable serie de par-
tidas, discusión las más de las veces inútil y cansada. Es necesario
que la Asamblea diga si tiene un criterio general y cuál es éste.
Y de paso debo insistir en la pobreza, en la ideología de la Co-
misión al defender por boca de uno de sus miembros, este pro-
yecto de presupuestos en el Ramo relativo del Poder Judicial. Quie-
ro que se me exprese, e interpelo en este momento a la Comisión,
para que se me diga a qué miembro de esta misma Comisión de
Presupuestos se encomendó el estudio de este importantísimo Ra-
mo del Poder Judicial; quiero que la Asamblea sepa, queremos
saber, tenemos derecho a saber quién fue el miembro de la Comi-
sión de Presupuestos encargado de estudiar este Ramo tan impor-
tante; y debemos saber, también de paso y de una vez por todas,
cuál ha sido el criterio que tuvo la Comisión de Presupuestos para
distribuir el trabajo entre sus miembros; o de otro modo, si la
Comisión de Presupuestos ha tenido en cuenta el principio indis-
pensable de la división del trabajo; si ha encomendado el estudio
de cada Ramo del presupuesto a un especialista en la materia, V
por especialista en la materia no entiende forzosamente el docto-
rado, el titulado, el licenciado; especialista en la materia puede
ser alguien que no tenga título profesional, pero que revele com-
petencia, que por sus antecedentes esté autorizado a inspirar con-
fianza, a hacer creer en su competencia para tratar un determinado
Ramo del Presupuesto de Egresos. Si al señor Lailson Banuet, verbi
gratia, se le hubiese encomendado el estudio del Ramo de Adua-
nas, el ciudadano Lailson Banuet, que ha trabajado honrada y em-
peñosamente en ese Ramo y adquirido en él innegable competen-
cia, estaría muy bien en ese lugar, pero sin lastimarlo en lo más
mínimo —como no me lastimaría el que me negasen competencia
para cantar misa— (Risas) sin lastimarlo en lo más mínimo, creo
poderle negar —así estoy autorizado al menos para decirlo, como
resultado de esta discusión— competencia al ciudadano Lailson
Banuet para el estudio de este Ramo tan interesante, del Poder
Judicial. Interpelo, pues, formalmente a la Comisión para que nos
diga qué criterio ha tenido para dividir o distribuir el trabajo entre
sus miembros y quien ha sido el miembro de la Comisión de
Presupuestos encargado del estudio de este Ramo.
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—El C. Gandarillfí: ¿Me permite una interpelación, honorable
ciudadano Manrique, representante por el ler. distrito de San Luis?
(Risas).

—El C. Manrique: Un momento, compañero.
-El C. Presidente: Tiene la palabra para contestar la inter-

pelación, del ciudadano Manrique, el ciudadano Lailson Banuet.
—¿7 C. Lailson Banuet: Para contestar al señor Manrique, debo

manifestarle que en lo más mínimo me puede herir el hecho de
que en asuntos de abogacía, por cuya escuela he pasado rarísima
vez frente a la puerta, (Risas) sea yo incompetente. Este trabajo,
bueno o malo, representa el esfuerzo personal mío y obedece a esto:
Se nos designaron tales y cuales ramos; después, se nos envió un
oficio que decía así: "Están a la disposición de ustedes tales y
cuales ramos; pasen a recogerlos y hagan lo que puedan hacer y lo
que crean que está bien hecho . Eso es todo. Si hay miembros en
1 sa Comisión —incuestionablemente que los hay— más competentes
que yo, infinitamente más competentes, puesto que yo no soy nada,
culpa es de aquella Comisión que no cooperó eficientemente a ese
trabajo. Por otra parte, debo hacer constar que el señor Manuel
Chávez M. sí ha puesto de su parte lo que ha podido, pero ha
tomado otro ramo a su cargo. Si realmente yo no tengo razones que
oponer, porque he de decir realmente lo que ya dije antes, las
desconozco, tengo que aceptar las de ustedes y por eso he hecho
esto. Por otra parte, tengo la ventaja de que este trabajo viene
a ser discutido, aquí donde hay un concurso de talentos y de
conocimientos.

—El C. Manrique: Señores, el objeto de mi interpelación está
agrado. He querido saber cuál ha sido el criterio dominante en la
Comisión para distribuir el trabajo; casi creo inútil dirigirme expre-
samente al Presidente de la Comisión. Es indudable que el criterio
que debe imperar al distribuir el trabajo, debe ser el criterio de
competencia. Nunca ha estado nada más lejos de mi ánimo el
tratar de lastimar a un compañero señalando su incompetencia en
determinada materia; creo, por el contrario, que es verdaderamente
laudable en lo personal la laboriosidad, la honradez con que el
eompañero Lailson Banuet ha querido dar cima a su difícil tarea;
Pero esto no basta, si a mí me encomendaseis el estudio del pre-
Slipuesto de la Secretaría de Guerra, verbi gratia, y quizá de al-
gunos otros, yo honradamente declinaría el estudio a menos que
m e viese obligado a ello. Es necesario que cada uno por su tem-
peramento, por su simpatía, por su antecedentes, por su preparación
espccial, estudie aquellas cosas que mejor conozca. No se trata de
culpar personalmente al señor Lailson Banuet, se trata de obtener
d e la Comisión un trabajo eficiente que ahorre discusiones y que
"os Heve a resultados prácticos y positivos en el menor tiempo
Posible; se trata, en suma, de aplicar en este caso, como en otro
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cualquiera, la ley del menor esfuerzo. En consecuencia, insisto en
que este Ramo del Poder Judicial merezca una votación especial;
es necesario que esta Asamblea declare, en votación económica o
nominal, si está de acuerdo con el criterio dominante, en la ela-
boración de este importante ramo del presupuesto; de lo contrario,
la no votación de este Ramo del presupuesto en lo general, nos
conducirá a una interminable, árida y larguísima discusión, de la
serie de partidas en lo particular. (Voces: ¡A votar!).

—El C. Gandarilla: Quiero interpelar al ciudadano Manrique,
para que me responda categórica y terminantemente, qué es lo que
quiere, porque realmente no he podido entender lo que él desea.
¿Pretende su señoría que se haga sólo una votación en lo general
o que una vez se efectúe la votación en lo general, si ésta es
favorable al proyecto, se entre a la discusión en lo particular?

—El C. Manrique: Es claro que esto es lo que me propongo.
—El C. Gandarilla: ¿Lo último?
—El C. Manrique: No veo dilema. \Ie propongo que haya una

votación en lo general, y si en esta votación fuese rechazado el
proyecto, volvería a la Comisión para que ésta modificase, acatando
el mandato de la Asamblea, el criterio que había tenido en lo ge-
neral. Ahora, es claro que si este proyecto, si este Ramo del pre-
supuesto fuese rechazado, volvería a la Comisión, y como quiera
que la Comisión no es unitaria, dentro de la propia Comisión de
Presupuestos debería pasar al estudio de otro u otros compañeros
más competentes en la materia. (Voces: ¡Abogados!). Abogados
o no, pero de competencia reconocida e indiscutiblemente sobre el
particular. Una vez que estos compañeros estudiasen nuevamente
el proyecto, entonces ya la Asamblea podría orientarse y empren-
der una discusión que fuese más provechosa. Suponga el compa-
ñero Gandarilla el otro extremo del dilema: que lu Asamblea apro-
base el proyecto en lo general; pues entonces, ya no cabía sino
entrar a la discusión particular de las partidas. Pero yo insisto,
señores, en que se vote en lo general este proyecto del presu-
puesto del Poder Judicial.

—El C. Gandarilla: Me permito indicar al compañero Manri-
que, antes de que descienda de esta tribuna, mis objeciones a sus
palabras, que quiero que la Asamblea tome en cuenta si las estima
dignas de ser tomadas.

Desde luego, compañero Manrique, el artículo 96 reglamenta-
rio expresa de una manera clara y categórica, que los proyectos
de ley deben discutirse en lo general y luego en lo particular. Este
Ramo es un capítulo de esa ley general y, por tanto, debe discu-
tirse en lo particular. Quiero suponer que esta Asamblea acepte la
proposición del honorable ciudadano Manrique: que se voten todos
los asuntos en lo general primero y después en lo particular. Me
dice él: "Si se aprueba en lo general, luego tiene que ir al debate
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en lo particular". Especialmente por lo que ve al Ramo del Poder
Judicial debe ver -como todos vosotros en el presupuesto que te-
néis en 'vuestras manos- que todas las partidas llevan un número
marginal De manera que se puede ahorrar el tiempo perfectamente
bien discutiendo sólo en lo particular; por ejemplo, en el presu-
puesto los magistrados de la Suprema Corte tienen sesenta pesos;
lo mismo que en el anterior, y así sucesivamente. De manera que
entrar a discutir detalladamente partida por partida desde luego,
sería ahorrar tiempo; y así es como se ha hecho hasta ahora -que
yo recuerde— en esta Asamblea.

-El C. Martínez Adame: Señor Presidente, pido la palabra.
-El C. Hernández Galván: Para una interpelación.
-El C. Presidente: Un momento.
-El C Secretario Barón Ohregón: La presidencia, por conduc-

to de la secretaría, expone a la Asamblea que su criterio es el
siguiente: que siendo esta ley única la que encierra el conjunto de
ramos de los presupuestos de los distintos servicios del país, cree
que al discutirse el Ramo en lo particular como se está haciendo
en estos momentos, tratándose del Ramo del Poder Judicial, no cabe
la votación en lo general; que, sin embargo la nresidenca no
queriendo alargar este debate, consulta a la Asamblea si está de
acuerdo con la tesis que ha sostenido, es decir, que esta ley no
se vote en lo general por tratarse exclusivamente de un Ramo
de una lev. Los que estén por la afirmativa... (Voces: ¡Moción de
orden!). ,

-El C Manrique: Señores, hago constar, antes de pasar ade-
lante, que caballerosamente -porque era mi deber de companero-
permití que el señor Barón Obregón, que asi me lo pidió atenta-
mente, aclarase la idea de la presidencia; pero no he terminado
porque estoy obligado a contestar la interpelación del señor Gan-
darilla.

-El C. Gandarilla, interrumpiendo: Me doy por contestado.
(Risas). , , . .

-El C. Manrique, continuando: Señores, como las objeciones
del señor Gandarilla están expuestas y como debo hacerle e honor
de tomarlas en serio, debo contestarlas. Las ob]eciones del señor
Gandarilla, menos serias que la aclaración hecha por el Secretario
Barón Obre^ón, merecen una brevísima aclaración de nu parte. El
criterio de la presidencia, expuesto ya por el señor Barón Obregon,

Í, tratándose de la votación de un Ramo que puede con-cl de
siderarse como parte, como componente del articulo lo de la Ley
de Egresos, que es lo que debe considerarse a discusión en estos
momentos- el criterio es, digo, que tratándose de una parte del
artículo lo no puede votarse individualmente, sino que es necesa-
rio votar totalmente la ley y que sólo es posible votar y discutir
aisladamente determinadas partidas: es éste el criterio de la pre-



sidencia y estoy con ella en desacuerdo. El mismo Reglamento in-
vocado por el ciudadano Gandarilla da derecho a los miembros de
esta Cámara para solicitar la votación separada de las fracciones
o partes en que pudiera considerarse dividido, no ya un capítulo
de ley, no ya una ley, sino un artículo de ley. Efectivamente, es
precedente establecido, que si alguien lo solicita y la Asamblea lo
concede, se puede votar un artículo en cinco, diez o quince frac-
ciones. Yo lo que quiero, señores diputados, es ahorrar una dis-
cusión estéril y que esta Asamblea diga en una sola votación si
está de acuerdo con el aumento a las partidas del presupuesto del
Poder Judicial relativamente a lo que eran en 1922. (Una voz ¡No!).
Es claro que si esta Asamblea dice que no en una sola votación,
de una sola vez, ya no será necesario que Elpidio Barrera, Guiller-
mo Rodríguez y el compañero Martínez Adame suban a esta tri-
buna diez, veinte o cien veces a pedir que se modifique la partida
2,002, la 2,004, la 2,028 o la 2,030. ¿Por qué no resolver de una vez
para todas, pronunciándonos sobre una idea general, lo que se
quiere que se resuelva en veinte o treinta votaciones? Pido, pues,
atentamente, sin considerar por olio ilegal el criterio de la presi-
dencia sino, al contrario, estrictamente ajustado al Reglamento, pido
solamente a la Asamblea que nos faculte en este solo caso para
votar aisladamente este Ramo del Poder Judicial.

—El C. Secretario Barón Obregón: La presidencia, por con-
ducto de la secretaría, necesita hacer una aclaración importante
a la Asamblea: si se sostuviera la tesis expuesta por el ciudadano
diputado Manrique, resultaría que como efectivamente en el áni-
mo de la Asamblea no hay ol deseo de aumentar ninguno de los
presupuestos, al consultarse si se votaba en lo general, la Asamblea,
de acuerdo con ese criterio, desecharía el proyecto y volvería a
las comisiones. Pero como todos los ciudadanos diputados están
capacitados y facultados para impugnar las partidas que deseen,
la presidencia estima que si el proyecto se vota en lo general, se
está en desacuerdo con el articulo reglamentario respectivo y, en
cambio, si se vota en lo particular cada una de las partidas y son
desechadas, entonces el criterio de la Asamblea queda definido en
una forma concreta cuando se objeta una partida en lo particular
de ese presupuesto. En consecuencia, por disposición de la presi-
dencia se consulta a la Asamblea. . .

—El C. Siurob: Pido la palabra en contra de! trámite.
—El C. Hernández Calvan: Ho pedido la palabra para una

interpelación.
—El C. Presidente: Todavía no está dado el trámite, se va

a votar.
—El C. Secretario Barón Obrcgón: La presidencia, por con-

ducto de la Secretaría, consulta a la Asamblea si este asunto se
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discute en lo particular sin votarlo en lo general. Los que estén
ñor H •ifirmativa sírvanse ponerse de pie.
por la turnan ^ r a e n c o n d i fa ^ .

F/ C PÍ«> V Ca6Y/«r«nc /o.vc Manurf: ¡Moción de orden!
Señores dimituloV El asunto es realmente muy sencillo y lo esta-

VT?

l e o acepta A b l e a votede discutir ramos aislados, l e o p A s í i m b l e a vote
inconveniente de ninguna natmak/a ui que
en lo general este Ramo, aun cuando m e " m « a ™ * ™
reglamentaria de repetir votaciones generales en cada
trata de ganar tiempo v me permito ac-onseiar a os c

ga a votación én lo general este Ramo se apr»fc ° c '
l ^ ^ ^

pongase ponga a votación én g
JL discusión en lo particular se ^ ^ ^ ^ ^
tadas y sobre ellas se haga la discusión tan larga como

_ ; Í c S ^ : Moción de orden. El señor Pr.sidentc-de esta
Cámara da un trámite, porque es un tramite el que ^ s e c r ™

l l A b l i H asunto - f ^ ^
Cámara da un trámite, p q ^
consulta a la Asamblea: si H asunto - f ^ ^ hí P ¿ S 5a

t b s namIU
consulta a la Asamblea: si f ^ ^ hí P ¿ S 5a
nn trámite o no es un tramite, bi ts namIU, ¿oncedido
palabra en contra y el señor presiden te »J ¿ a ^
mas que para una moción de orden, AIIOUI v t
contra del trámite. En eso consiste mi moción de orden.

-El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
-!•/ C. S-uroZ;: Una vez que me ha concedí'«JoJa

señor presidente voy a decir por c ^ ^ ¿ ^ ^ S
se consulte mmed.atamente a 1. ¿ ^ » k ¿ 4 J r a disciisión sobre
En primer lugar, poique no ha i ubtac ^

t á i

pimer lugar, poq ^ ^glamentarios
este trámite; se necesita que ^ J 0 ^ ^ , tiempo, como
en pro y en contra. En segundo lug. r t « £ cn

J
t re nQS.

decía algún compañero, usando la trast. tan cui j
otros, desque el tiempo es dinero. Pues bien debo advertir q«e el
mor en que se incurre es consecuencia del o o L™™^ e
también acabamos de -nrr i r^ v q u e ^ o r , . ^ M - contrata
Constitución, primero se discuta la Le> de L. 1 n ¡ e n d a
jresos. ¿Por qué hemos incurrido, en crt j o . ^ ^ ^
nacional, dicen algunos. ¿Es esta ia veiu^u,

-EZ C. Gandarilla: Por sus conseios.



—El C. Siurob: Muy bien; por los consejos míos. Pues si que-
remos obviar tiempo, es preciso que primero se discutan estos
presupuestos en lo general, en globo. ¿Sabéis qué objeto tiene la
discusión de los presupuestos en lo general? Primero, de acuerdo
con las condiciones del país, saber si se pueden aumentar los gas-
tos y hasta dónde tienen que llegar esos gastos. Segundo, de acuer-
do con las circunstancias políticas del país, saber a qué límite
se les va a aumentar y por qué se les va aumentar. Supongamos
que se tienen a la vista todos los ramos del presupuesto, de eroga-
ciones que va a hacer la nación. ¿Que, a la nación en virtud de
las circunstancias revolucionarias por las que atraviesa el país
y por la imposición del criterio revolucionario en la conciencia
del pueblo y de los legisladores, le conviene que se aumenten los
ramos de Fomento, de Comunicaciones y de Instrucción Pública?
Pues entonces ya sabemos que tenemos que reducir todos los de-
más ramos para aumentar aquellos en que toleremos un aumento;
en los demás no toleraremos aumento ninguno, sino al contrario,
haremos economías. Pues bien; para que esto se pueda hacer, es
preciso, ya que tenemos que recurrir a la irregularidad de discutir
primero este Presupuesto de Egresos, es necesario trazarnos des-
de antes un criterio general. No quiero que esa mayoría sea una
especie de gigante ciego y loco que pegue un golpe aquí y otro
por allá, que vaya atrepellando la justicia por este lado y a la
nación por este otro; lo que quiero es que vayamos conscientemente
a esta discusión de presupuestos. ¿Queremos estar con el criterio
revolucionario, queremos atender a las necesidades de la nación?
Pues bien; si así lo queremos, es de una necesidad imperiosa
reducir todos los presupuestos. Vamos suponiendo que no se aprue-
ba esto en lo general y se discute en lo general; entonces yo, que
no estoy por el aumento vendré a esta tribuna y diré: separo todas
las partidas en que se hacen aumentos. Y luego tendré que volver
a discutir cada partida con las mismas razones. (Voces: ¡Sería
obstruccionar!). No es obstrucción, porque no se llama obstruc-
cionar al país en los actuales momentos el tratar de hacer econo-
mías en todos los ramos v más en un ramo esencialmente conser-
vador, como es el Ramo de Justicia, un ramo en que no se pueden
hacer grandes aumentos ni se deben de hacer, porque no se
justifican con las necesidades del país; y no es eso lo malo, lo
malo es el precedente que se sienta: el discutir los presupuestos
p. ojo de pájaro. Me explico lo que ha sucedido en este caso, fue
muy sencillo: el señor Lailson Banuct, que es c\ más trabajador
de esta Comisión, como lo está demostrando con los hechos, dijo:
es preciso que presente a la mayor brevedad esto presupuesto;
¿pero yo qué debo hacer? Pues ir a la Corte. Fue a la Corte, y al
encontrarse allí a veinte magistrados muy respetables, muy parsi-
moniosos, con todo el aspecto del conservatismo, con toda su sa-
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biduría, y sintiéndose muy pequeño el señor Lailson Banuet ante
los magistrados, acabó por plegarse a lo que le dijeron y nos trajo
exactamente el mismo presupuesto que le dieron los señores ma-
gistrados, sin crítica de ninguna especie, como él lo ha confesado
con la mayor buena fe, por no poder hacer una crítica razonada.
Ahora bien; ¿en estas condiciones, qué nos queda? Al menos creo
que si fueran a discutirse los presupuestos en lo general, discuta-
mos, señores, para determinar el criterio de aumento o el criterio
de rebaja. (Voces: ¡Rebaja!). Perfectamente, ¿entonces, cómo va-
mos a rebajar este presupuesto ratoneramente, partida por partida?

—El C. Von Borstel: Para una interpelación al orador.
—El C. Siurob: Si no se hace así, desde este momento yo

separo todas las partidas en que se aumente este presupuesto,
para venir a aducir como única y exclusiva razón las circunstancias
del país, que necesita una rebaja en los presupuestos.

—El C. Ganclarilla: ¿Me permite una interpelación?
—El C. Siurob: Con mucho gusto.
—El C. Gandarilh: El compañero Siurob, seguramente impre-

sionado hondamente por los famosos dictámenes globales, que
tanto pánico le causaron hace muchos meses..

—El C. Siurob: A mí ninguno.
—El C. Gandarilh: Un momento, compañero. Ahora sí, con

todo entusiasmo, pide votaciones globales de presupuestos, y dice
que este presupuesto se vote en lo general. Yo quiero interpelar
al compañero Siurob para que me diga: rechaza esta Asamblea
en lo general el presupuesto —una hipótesis— vuelve al seno de la
Comisión. ¿Qué hace la Comisión? ¿Rebaja? ¿A quién? ¿En qué
Partida? ¿En dónde? Claro que con Jas luces de usted v de todos
'os que como usted quieren hacer la rebaja, pero de todas maneras
lo que haremos será dar la vuelta para llegar al mismo resultado.

—El C. Sitirob: Contestando la interpelación del compañero,
debo decirle que si el dictamen pasa otra vez al seno de las comi-
siones, ellas tomarán en cuenta la discusión que ha habido aquí,
Y decir: el criterio de la Cámara es que no se gaste ahora en el
Ramo Judicial más de lo que se gastó el año pasado; en tal forma
debemos rebajar todos los aumentos al personal, hasta nivelar este
presupuesto con el del año pasado. Vuelven las comisiones a pre-
sentar el presupuesto con la rebaja, y entonces nadie tiene obje-
ciones que hacer, porque nosotros no objetamos esta partida, ni la
ot ra, ni la de más allá, sino que objetamos en general el aumento.

Ahora yo digo: ¿hay aquí amigos del ciudadano Secretario
de Hacienda? Indudablemente que hay muchos. Perfectamente,
Pues es necesario que ustedes consideren el peso que tiene este
hombre sobre sus espaldas: tiene encima la responsabilidad de cum-
plir con el Convenio Lamont-De la Huerta, y para poder cumplir-
lo, necesita que se rebaje el presupuesto. F,s, pues, preciso que
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los hombres que aspiran a que este ciudadano cumpla con su
deber, le den las facilidades para que esto se verifique. ¿Cómo? Re-
bajando los presupuestos inflados sin necesidad.

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Prieto
Laurens.

—El C. Prieto Laurens: Esta discusión está haciéndose verda-
deramente ociosa. En el fondo, todos los compañeros, tanto los
miembros de la Comisión, el que ha trabajado, como el que no ha
trabajado, y la Asamblea toda, están deseosos absolutamente, por
todos conceptos, de que se haga una rebaja, una economía, si es
posible partida por partida. Es, pues, necesario que ordenemos esta
discusión, que no desaprovechemos la mañana que hemos emplea-
do en discutir este ramo, y que declaremos que ha sido discutido
en lo general el mismo: sería ocioso entrar a discutir en lo general.
Tenemos que entrar a la discusión en lo particular, y así, uno
por uno, los diputados, por supuesto sin deseo de exhibicionismo ni
obstrucción sistemática, que aparten partida por partida de las
que merezcan ser separadas. En realidad, el señor diputado Lail-
son Banuet ha presentado un trabajo, un estudio al alcance de sus
conocimientos, de sus esfuerzos y del tiempo de que ha podido
disponer. Los demás miembros de la Comisión aun cuando no
hayan colaborado en este trabajo, su obligación debió haber sido
haber colaborado. Es, pues, necesario no perder la mañana. Si
discutimos todavía en lo general, cometeremos una torpeza muy
grande; la Asamblea ha discutido en lo general; todos los diputados
han sostenido la necesidad de la economía, de la reducción de los
presupuestos. Este presupuesto en realidad difiere poco del vigente,
pero naturalmente que tiene una partida más fuerte, de cierta im-
portancia que no apareció en el presupuesto anterior; es la relativa
a la Defensoría de Oficio del Fuero Federal; éstas han pasado, lo
ha dicho el señor diputado Rama, a depender en una forma autó-
noma del Poder Judicial, y no como estaban antes, dependiendo
del Procurador de Justicia e indirectamente del Poder Ejecutivo.
Este ramo importante del Poder Judicial, podemos despacharlo en
esta sesión discutiendo nada más en lo particular dos o tres par-
tidas. Algunos compañeros han propuesto que se retire el dicta-
men para presentarlo modificado; pero no es necesario ya, porque
la Comisión está conforme en atender una por una las indicaciones
razonables y justas que los diputados presenten al impugnar las
partidas.

Mi moción de orden consiste en que se declare que ha sido
discutido en lo general este asunto y que se pase a la discusión
en lo particular, separando las partidas que merezcan ser separadas.

—El C. Secretario Barón Obregón: Nuevamente la presidencia,
por conducto de la secretaría, consulta a la Asamblea si considera
suficientemente discutido este asunto en lo general, y si puede
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pasar a discutirse en lo particular. Los que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo.

—El C. Ptdg Casauranc: ¡A votación en lo general!
—El C. Secretario Barón Ohregón: La presidencia consulta

a la Asamblea si de acuerdo con el criterio de la discusión, todos
los ramos que se presenten del presupuesto deberán ser discutidos
en lo general. Los que estén por la afirmativa se servirán mani-
festarlo. Se discutirán en lo general. Ahora la presidencia consulta
a la \samblea si este asunto ha sido discutido ya en lo general.
Los que estén por la afirmativa se servirán manifestarlo. Se pro-
cede a recocer la votación nominal.

Se va a votar en lo general el Ramo Tercero, Poder Judicial.
Por la afirmativa. , _ .

-El C Prosecretario Martínez Adame: Por la negativa.
-El C Presidente: Se suplica a los ciudadanos diputados se

sirvan ocupar sus cumies para poder recoger la votación. ^
-El C Secretario Barón Obrcfión: Se suspende la votación

en tanto que los ciudadanos diputados no ocupen sus emules. (Vo-
tación). „ j .

-El C. Meto Norbcrto: Pido la palabra, señor Presidente.
Yo creo que. . . .. ,

-El C. Presidente: Se manifiesta al ciudadano diputado que
no se puede interrumpir la votación.

-El C. Prosecretario Martínez Adame: Votaron por la negativa
los ciudadanos Silva Joaquín y Siurob José.

-El C. Secretario Barón Ohrecón: Votaron por la afirmativa
ciento cincuenta v un ciudadanos diputados. En consecuencia,
ha sido aprobado en lo general.

-El mismo C. Secretario: Está a discusión en lo particular.
Los ciudadanos diputados míe deseen separar alguna partida, pue-
den pasar a inscribirse, se va a dar lectura. . . (Murmullos. Campa-
nilla). Se nie<ra a los ciudadanos diputados que ocupen sus cumies
Para reanudar el debate. La secretaría va a dar lectura a los nú-
meros de las partidas objetadas, en la inteligencia de que las no
objetadas, quedan tácitamente reservadas para su votación Han
•"ido objetadas las partidas: "2.001. 2.00S. 2.009, 2,010, 2.012, 2,014.
2,016 ^019 -i (V" '"M f̂i "O"? 2 029. 2,030, 2,031. 2.03,, 2.039,
2,044' "'046' *04~' 2 050" a055 2 05S. 2.060, 2.06S. 2.069, 2,074,
2,075 -"M)S0' -MISS' ^OSí»' •"'090 2.101. 2.102. 2,103, 2.104, 2,107.
2-110 y 2,ll'rr"

Las demás partidas, no objetadas, quedan reservadas para su
votación.

-El C. Gandarilla: Pido la palabra. La Asamblea se ha dado
Perfecta cuenta de la multitud de partidas que han sido separadas
Por los ciudadanos diputados que desean objetarlas; como de se-
£»'r el procedimiento de que cada ciudadano que aparta una459



partida, y son no menos de sesenta, viniese a hablar en esta tribuna,
no bastarían los días que nos faltan, yo suplico a la Comisión
respetuosamente que retire las partidas objetadas a fin de que
todos los interesados se acerquen a la Comisión, para que la Co-
misión nos presente ya estas partidas reformadas; de esta manera,
podremos ahorrar tiempo y llegaremos a lo que todos anhelamos,
que es aprobar los presupuestos.

—FA C. Lailson Banuet; El ciudadano Gandarilla se adelantó
a los deseos de la Comisión; la Comisión tiene deseos de que ha-
ya presupuestos, y naturalmente que no tiene deseos de que los haya
de tal o cual cantidad, es necesario que se entienda eso, porque
tal parece que hay un empeño de entender que yo tengo empeño
de que Juan gane tanto y Pedro gane tanto. . . (Voces: ¡No! ¡No!).
No, señores, yo vengo a trabajar y precisamente si en algo está
tranquila mi conciencia, es en el hecho de que esto va a ser discuti-
do. Por consiguinte, pido permiso a la presidencia y a la Asamblea
para retirar las partidas objetadas y gustoso oiré las objeciones
que se hagan sobre el particular.

—El C. Secretario Barón Obregón: La presidencia, por con-
ducto de la secretaría, consulta a la Asamblea, en votación eco-
nómica, si permite retirar a la Comisión las partidas objetadas. Los
que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Se permite a la
Comisión retirarlas. En consecuencia, se van a votar las partidas
no objetadas.

—FA C. Secretario Gandarilla: Se va a proceder a recoger la
votación nominal de las partidas no objetadas.

— El C. Castellanos: Pido la palabra.
—El C. Presidente: ¿Con qué objeto?
—El C. Castellanos: Con objeto de que se aplace la votación

de las partidas no objetadas, porque según la proposición del
compañero Gandarilla, todos los que quieran pueden acercarse
a la Comisión y hacerle las objeciones que crean convenientes;
de manera que yo pido que se aplace para después la votación de
estas partidas.

—El C. Secretario Gandarilla: La secretaría respetuosamente
informa al ciudadano Castellanos, que habiendo pedido permiso
la Comisión para retirar las partidas objetadas, es la Comisión la
que de acuerdo con las sugestiones de los ciudadanos diputados
sobre el particular, puede dictaminar cómo quedan esas partidas
que han sido objetarlas. Por !o que vé a las partidas no objetadas,
como no son objetadas no hav debato, v como no hay debate, lo
que procede es la votación. Se procede a recoger la votación
nominal. (Murmullos. Campanilla).

—El C. Presidente: Se suplica a los ciudadanos diputados se
sirvan ocupar sus enrules y guardar silencio, en la inteligencia
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de que no se procederá a recoger la votación hasta que no estén
en orden.

—El C. Secretario Barón Obregón: Se llama al orden a los
ciudadanos diputados Francisco Modesto Ramírez, José F. Gómez,
Arrioja Isunza, Rama, Domínguez Enrique J. y a todos los demás
ciudadanos diputados que no ocupan sus cumies, a fin de que se
sirvan hacerlo con objeto de que la secretaría pueda recoger la
votación.

—El C. Secretario Qandartlla: Se suplica al ciudadano Julián
S. González auxilio a la secretaría en sus labores. Igual súplica se
le hace, atentamente, al ciudadano Rama Aquilino Emilio. Por
la afirmativa.

—El C. Secretario Barón Obrcgón: Por la negativa. (Votación).
Votaron por la afirmativa, ciento treinta y siete ciudadanos dipu-
tados. En consecuencia, han sido aprobadas las partidas no obje-
tadas relativas al Ramo Tercero del Poder Judicial. La presiden-
cia, por conducto de la secretaría, suspende la sesión de Cámara,
citando para este mismo día a las 16, y manifestando que para
mañana entrarán a discusión las partidas objetadas del Ramo Ter-
cero del Poder judicial y el Ramo relativo a Aprovisionamientos
Militares. (13.30).

DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR

"Honorable Asamblea:
'La subscripta Comisión de Presupuestos, de acuerdo con el

sentir de la Asamblea, en la discusión del presupuesto u rrespon-
diente al Poder Judicial, somete a vuestra aprobación la siguiente
reforma:

"La partida 2,001, que asignaba como cuota diaria, para cada
ciudadano magistrado, $60.00' diarios, se reduce a $50.00.

"La 2,008, correspondiente a un oficial del turno, distribuidor
de expedientes, con la cuota de $6.00, en vez de la de $8.00.

"La 2,012, un jefe de la Sección Administrativa, con $15.00,
en vez de la que le había sido asignada de $16.00.
. "La 2,014, un oficial pagador, con $10.00 diarios, en vez de
$12.00.

"La 2,016, correspondiente a un oficial auxiliar pagador, ha
quedado suprimida, e igualmente la 2,019, correspondiente a un
L rcvi'sor de las versiones, empleados que percibían $6.00 y . .
$10.00 diarios, respectivamente.

"La 2,022, que consultaba el aumento de un taquígrafo, que-
da conforme al presupuesto anterior, o sean cuatro taquígrafos.

'La partida número 2,026 se reduce en $1.00 diario, corres-
pondiente al jefe de la Sección de Estadística.
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"La 2,027 se reduce a $6.50 diarios para cada uno de los dos
oficiales, también correspondientes a la misma Sección de Esta-
dística, en vez de $8.00 que se les había asignado.

"La 2,029, correspondiente a un oficial de partes, se reduce,
de $14.00, a $12.00 diarios.

"La 2,031, que consultaba tres mecanógrafos con el sueldo
de $5.50, se reduce a dos plazas solamente.

"La partida número 2,037, correspondiente a un conserje, que-
da reducida a $6.00, en vez de $7.00 que se le habían asignado.

"La 2,039, correspondiente a un redactor abogado, se reduce
a $20.00, en vez de $25.00 que proponía la Suprema Corte.

"La 2,044, que consultaba un aumento de $1.50 diarios para
el corrector de pruebas, queda reducida a $5.00 diarios.

"Las números 2,046, 2,052 y 2,057, correspondientes cada una
de ellas a los magistrados de circuito, quedan reducidas, todas
ellas, de $40.00 a $33.30 cada uno.

"La 2,047, correspondiente a un secretario, abogado del Tri-
bunal de Circuito, se constituye en $20.00, habiendo en ella una
economía diaria de $5.00.

"La 2,055, correspondiente a 28 escribientes, cuya asignación
era de $5.50 diarios para cada uno, ha quedado reducida a la de
$5.00.

"La 2,060, correspondiente a 4 escribientes, queda reducida en
igual proporción.

"La 2,062, correspondiente a 6 jueces supernumerarios de
distrito, se reduce a $30.00, como cuota diaria para cada uno
de ellos, en vez de la de $33.33 que tenían asignada.

"La partida número 2,068, correspondiente a un juez de dis-
trito con residencia en el puerto de Tampico, se reduce a la can-
tidad de $40.00, en vez de $50.00 que consulta la Suprema Corte
de Justicia.

"La 2,069, correspondiente a un secretario del anterior Juz-
gado, queda con la asignación original de $30.00.

"La partida número 2,074, correspondiente a 5 jueces de dis-
trito, con residencia en Chihuahua, Coahuila, Sonora, Tamaulipas,
Ciudad Juárez, Piedras Negras, Nogales y Nuevo Laredo, se reduce,
de $36.00 a $30.00 diarios para cada uno, y a los respectivos secre-
tarios de esos mismos juzgados, también se reduce la cuota diaria,
de $21.60 a $18.00 diarios.

"La partida 2,080, correspondiente a 32 jueces de distrito
residentes en los Estados de México, Morelos, Aguascalientes, Gua-
najuato, Querétaro, Zacatecas, Durango, Nuevo León, San Luis
Potosí, Sinaloa, Colima, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Hidalgo, Pue-
bla, Tlaxcala, Veracruz, Chiapas, Guerrero, Óaxaca, Campeche,
Tabasco, Yucatán, Tuxpan, Ver., Istmo de Tehuantepec, 2o. dis-
trito en Baja California, Quintana Roo, y supernumerarios en los
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Estados de Coahuila, Puebla, Veracniz y Yucatán, se les asigna,
en vez de $30.00 para cada vino de ellos, la cuota de $25.00.'

"Los gastos ordinarios han sido reducidos en la partida
2,101, destinada al pago de rentas de casas, de $40.00 a $30.00.

"De los eventuales, hemos reducido la 2,102, aplicada a li-
bros v formas impresas, de $10,000.00 a $8,000.00 anuales.

"La 2,103, aplicada a la compra de muebles, útiles y repara-
ción de los mismos, de $25,000.00, queda reducida a la de .
$15,000.00.

"La de sueldos eventuales, o sea la 2,104, se reduce de
$48,000.00 a $30,000.00.

"La número 2,107, creada para la compra de uniformes de
mozos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se reduce,
de $2,500.00 a $1,000.00.

"La 2,110, croada para el pago de honorarios de peritos, se
reduce, de $12,000.00 a $8,000.00.'

"Y los gastos ordinarios, cuya partida correspondiente es la
2,111, queda reducida también, de §30,000.00 a un 50 por ciento,
o sea la suma total de $15,000.00.

"Como con todas estas reducciones creemos haber interpre-
tado fielmente el espíritu de la discusión habida sobre el presu-
puesto citado, esperamos de vuestra soberanía que esta vez se sirva
otorgar al presente dictamen un voto aprobatorio, toda vez que las
«educciones alcanzan la suma de $242,540.20, no debiendo redu-
cirse a mayor cantidad, sin grave perjuicio de los servicios de este
ramo.

"Sala de Comisiones.—México, a 16 de noviembre de 1922.—
Por la Comisión, M. Lailson Banuet".

Está a discusión.
—El C. Ptiig i/ Casauranc José Manuel: Pido la palabra.
—El C. Presidente-. Tiene la palabra el ciudadano Lailson

Banuet.
-El C. Laihcm Bamtct: Señores diputados: La Comisión,

de acuerdo con los señores del contra, hizo estas reducciones, las
Hue no comento; la sensatez de vosotros hará aprobar o reconsi-
derar aquellas que efectivamente han sido demasiado mermadas,
como es el sentir personal del que habla, y por espíritu de justicia,
mf- permito hacer la aclaración de que la Comisión estaba en lo
justo ayer, al sostener que el aumento efectivo de la Suprema Corte
dt' Justicia no era de cien mil pesos, sino de ochenta mil cuatro-
cientos dieciséis pesos, treinta centavos, y el error se debió a que
">e distribuido el presupuesto de 21 en vez de distribuirse el pre-
supuesto de 22, y por esto la cantidad es infinitamente menor,
c°mo queda demostrado, si se hace una comparación. Yo estoy
^ualmente animado del buen deseo de que se haga una cosa equi-
tativa. No tengo empeño de beneficiar a nadie, ni de perjudicar
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a nadie, sino que seamos equitativos, y la Comisión está enteramen-
te dispuesta a hacer las modificaciones que se juzguen pertinentes.

—El C. Puig y Cnsanranc José Manuel: Ruego a la Mesa
se sirva ordenar sean retiradas las partidas 2,00S, 2,068, 2,080 y
2,101.

—El C. Manrique: Pido atentamente que se anote la 2,027
como objetada.

—El C. Secretario Barón Obregón: Por disposición de la pre-
sidencia, y a fin de encauzar el debate en una forma práctica,
se pone a discusión la partida 2,001. Los oradores que deseen ha-
cer uso de la palabra, pueden pasar a inscribirse.

—El C. Espinosa Luis: En contra.
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Espinosa Luis: Señores representantes: De las im-

presiones cambiadas entre los miembros de las distintas secciones
que componen la Comisión de Presupuestos, se ha manifestado el
criterio en el sentido de que los presupuestos que regirán en 1923,
no sean mayores a los del año en curso. Desde luego, este acuerdo
merece el aplauso de todos nosotros, y haciendo contraste con esta
medida general, algunos compañeros, probablemente impulsados
por el buen deseo de hacer economías, han llegado al grado de
proponer la modificación de algunas partidas, disminuyendo suel-
dos, disminución que en mi concepto no está justificada. La par-
tida 2,001, relativa a los sueldos de los magistrados de la Suprema
Corte, trae una disminución de diez pesos diarios. En el presupuesto
actual, los magistrados de la Corte Suprema ganan sesenta pesos
diarios; conforme a la partida modificada, ganarán, en 1923, cin-
cuenta pesos diarios. (Voces: [Es suficiente!). Señores, yo no vengo
a alegar si es, o no, suficiente esa cantidad; yo vengo aquí a hacer
consideraciones de índole completamente moral, para llevar al
convencimiento de vuestra soberanía que no estamos procediendo,
según mi entender, con equidad y con justicia en este caso. Yo
quiero, señores representantes, desde luego, comparar lo que ga-
na un secretario de Estado con lo que gana un magistrado de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación. (Una voz: ¡Ganan igual!).
No, señores; naturalmente, conforme a los presupuestos actuales,
ganan igual, pero no son funciones iguales ni responsabilidades
iguales. Un secretario de Estado, dentro de la Constitución, den-
tro de la forma de Gobierno que nosotros tenemos, es un fun-
cionario respetable, de alta representación dentro del Ejecutivo;
pero no tiene responsabilidades de ningún género, no tiene res-
ponsabilidad oficial, no tiene responsabilidad política, no tiene
responsabilidad de ningún género; son muy distintas las repre-
sentaciones de una secretaría de Estado con las representaciones
de un magistrado de la Suprema Corte. Ahora, señores, por lo
que hace a conocimientos técnicos, por lo que hace a conocimien-
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tos científicos, ¿cómo puede compararse un secretario de Estado
con un ministro de la Corte? ^ Siseos. Aplausos). Yo quiero, seño-
res compañeros, que no nos guíe la pasión; que no vengamos aquí
¿ cometer arbitrariedades, quiza por un impulsivismo, no de hacer
economías de una manera disparatada. Yo estoy seguro de que la
Asamblea puede convenir en que sí son necesarias las economías
que se imponen, y que hay que hacerlas a toda costa; pero veamos
como: Desde luego, señores diputados, yo entiendo que los ma-
gistrados de la Suprema Corte de Justicia de la Nación son hom-
bres ele decoro, respeto y dignidad. (Siseos). Me refiero, conside-
rándolos individualmente; podrán tener muy grandes defectos, muy
grandes lacras, si se quiere, como abogados o en cuali uier otro
orden que se íes juzgue; pero dentro del puesto que el os repre-
sentan actualmente, estoy obligado a tributarles el más alto res-
peto, porque como componentes de un Poder, estoy obligado a
t'-'utarios con el mismo respeto que yo quisiera que ellos me tra-
taran a mi. Desde luego, pregunto a los compañeros: Veamos: ¿qué
pensarían, qué opinarían, sí en lugar de tener la facultad que tiene
^ Cámara de Diputados, de expedir el Presupuesto de Egresos,
hiera ia Suprema Corte, fueran los magistrados los que tuvieran
esa facultad, y por un prurito de reducir los sueldos, de hacer
economías a lo tonto, a lo inconsciente, de buenas a primeras, de
u n ^ sola plumada, dijeran: Los diputados, que no hacen nada,
según la voz de la eaiie, la voz general, con veinte pesos diarios
tienen de sobra: desde luego suprimámosles trece pesos treinta y
tres centavos? ¡Ahí sí dolería, señores compañeros!, y no por lo
que .signaicara solo la reducción de trece pesos, treinta y tres cen-
tavos diarios, no, porque sentiríamos menoscabada nuestra consi-
deración de hombres dignos. (Voces: ¡No!). ¿Por qué hacernos
ionios, por qué decir <]ue no? Cuando duele es muv íáeil. (Aplau-
sos). Poro en vuestro fuero interno pensáis como yo; pero natural-
mente, no siempre se puede ser sincero. Si todos vosotros queréis
Pioceder con toda justicia, con honradez v con equidad, empezad
\A>> (.«ese:.níares las dietas, fijándoos veinte o veinticinco pesos, y
j° seré entonces el primero <en aprobar la conducta de los que vie-
i l l i l a pedir !.¡ reducción de ios sueldos. (Aplausos en las galerías).

., ~J*-' C. F¡:]iíiti. interrumpiendo: A los que les gusta la reelec-
ción, como a vos.

~-'A C. ]\.<tp;nosa Luis, continuando: Ahora, señores, si que-
.V^!'s ycr ¡listos, equitativos A' morales, si pensamos respetar las

j* l'is lan crecidas cue ahora ganamos, respetemos ¡os sueldos de
1 ^"''¡gistrados... (Voces: ;\o!) que no se han cre::do hov, que

!|>m dado de^do !.¡s legislaturas pasadas, v si también queréis
' i!iNr°s v equitativos, en buena hora reducid todos aquellos

\ ~ 'j • pero también reducid los vuestros. Xo tengáis el impudor
c <']ar este crecido sueldo que muchos de vosotros no ganáis, y
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reducir, dentro de un criterio mezquino, a aquellos que sí lo ganan,
a los que en mi concepto sí lo merecen. (Aplausos). He querido
poner al desnudo la pasión y el criterio tan torcido que piensa se-
guir esta Asamblea con la reducción de estos sueldos. En buena
hora, ciudadanos representantes, que los miembros de la Suprema
Corte sean las primeras víctimas de vuestra inconsciencia, pero
que la nación os conozca y sepa con qué torpeza estáis procedien-
do en este caso. (Aplausos en las galerías. Voces en las curules:
¡Huyl).

—El C. Presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano
Manrique.

—El C. Fahila: Pero, cómo, ¿dos seguidos en contra? Entonces
pido la palabra en pro.

—El C. Presidente: Tiene la palabra en pro el ciudadano Fa-
bila.

—El C. Fabila: Señores diputados: Uno de los argumentos
que han causado más impresión en las galerías, del compañero
Espinosa, me sugiere la recordación de un cuentecillo de mi pue-
blo: sucedió una vez, que en la parroquia había una gran función
v una gran aglomeración de gente, de manera que para poder en-
trar, tenían que irse poniendo las puntitas de los pies en los lugares
desocupados, que apenas dejaban las faldas esponjadas de las
beatas. Pasó un aldeano, y una vieja de esas muy regañonas, se
creyó pisada o estropeada por el individuo aquél y se volteo muy
enojada y le dijo: "'ya me atrompilló usted". "Pero, señora, ni la he
tocado a usted". ¿"Pero si me hubiera atrampillado"? ¡"Si no la
he "atrampillado a usted!". "Sí me ha "atrampillado". "No la he
"atrampillado". Y así se estuvieron un cuarto de hora, hasta que
se acabó la misa. Lo mismo le pasa al compañero Espinosa.
Dice: si los magistrados fueran los autorizados para dictar el
presupuesto, es decir, si los magistrados nos "atrampillaran", (Ri-
sas ) pues, entonces, compañero Espinosa, ellos tendrían la pala-
bra, y vuelvo a insistir, si nos pudieran "atrampillar"; pero como
no nos pueden "atrampillar", el derecho está en nosotros: ¡vamos
a "atrampillarlos"! El compañero Espinosa creo que padece un
error, porque no se les ha de rebajar su categoría a los magistrados
por rebajarles sueldo, sino porque son sueldos en los cuales es
posible una reducción. Son, por regla general, individuos de re-
cursos muy superiores a los secretarios y a los oficiales, que ganan
cinco y seis pesos diarios. Un individuo con sesenta pesos puede
vivir más que holgadamente; por esto es que se les hace una re-
ducción de diez pesos. La misma se les hace a los secretarios de
Estado, que en cuanto a trabajo y competencia, no puede haber
término de comparación entre ambos. El compañero Espinosa lo
único que quiere hacer es venir a "atrampillar" la labor activa
de trabajo de esta Legislatura, que desea a toda costa que se expi-
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lian los presupuestos. Yo le suplicaría a] compañero Espinosa que
no siquiera "atrampillando" los buenos deseos de la Cámara.

—El C. Espinosa Luis-. Para una aclaración, señor Presidente.
—2.7 C. Fi-rsiJoitc: Tiene la palabra el ciudadano Manrique.
— /'.'/ ('. Miimii/uc: Señores diputados: No deseo ir al fondo

uel debate; creo que si en esta Asamblea prevalece la opinión de
reducir los sueldos del alto persona] del Poder Judicial, de los
individuos de la Suprema Corte de Justicia, no es necesario, no
tengo razones en este momento para ir contra esa opinión domi-
nante; sólo quiero observar que ya que en el presupuesto que ha de
aprobarse se calcula el sueldo por día y el sueldo por año, el
sueldo total, la Comisión debe tener en cuenta, según sea el re-
sultado de e.sta votación, debe tener en cuenta lo preceptuado por
el artículo 127 constitucional; es decir, o dicho de otro modo: en el
supuesto de que esta Cámara aprobase la reducción de sesenta
pesos, que actualmente disfrutan ios magistrados, a cincuenta pesos
diarios, esta reducción só!o podría afectar a los magistrados electos
Primamente, a partir del mes de junio, del primero de junio
Próximo. (Quiere decir que, aun cuando esta Cámara aprobase
i a ¡"educción del sueldo, de sesenta a cincuenta pesos diarios,
constitución.límente tendrían derecho los actuales magistrados, a
s<\guir disfrutando la asignación de sesenta pesos diarios, del pri-
rru'io de enero de 1923, hasta el 31 de mayo del propio año.
^'«'ctivamente; el artículo 127 constitucional expresa en el capí-
tuio ele "Prevenciones generales' de la Constitución, título ¿^pti-
m o: Ll Presidente de la República, los individuos de la Suprema
Corte de Justicia.. .".

Pero debo insistir: "Los individuos de la Suprema Corte de
Justicia recibirán una compensación por sus servicios, que será
dotermin;ida por la lev v pagada por el Tesoro Federal. Esta com-
PCr¡.v.e;ón no es renunciable, y la lev que la aumente o disminu-
- a •• - Y estoy planteando, me estoy colocando en la hipótesis,
e s í o v suponiendo que la Cámara aprobase una Ley de Presupuestos
CH'w disminuyese la asignación:
, - • • v la lev que la aumente o disminuya no podrá tenor efecto
urante el período en que un funcionario ejerce el cargo".

El por qué de este artículo constitucional es perfectamente
c°nocido: Se trata de impedir que un Poder -el Legislativo en
e^ caso— trate de ejercer presión moral sobre los otros poderes;
;; ti.ita de impedir que el Legislativo pueda obstruir la labor del
•l;eii;¡\o reduciendo su sueldo injustificadamente, reduciendo sus

j-Minac-iones injustificadamente. Se trata de impedir que el Legis-
u ° se aumente a sí propio sus asignaciones: se trata de impedir

r I' V ^'!<vil l lvo trate de lisonjear o adular al Legislativo, propa-
lé IU'° aumentos en las dietas de los representantes populares. Sea

'° '° que fuere, el articulo 127 constitucional está vigente;
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en consecuencia, si la Cámara aprobase la disminución de sesenta
a cincuenta pesos diarios, la Comisión debería hacer una distinción
en el presupuesto. Tantos magistrados a sesenta pesos diarios,
del pionero de enero de 1923 al 31 de mavo, tantos miles de pesos.
Es un problema que se resuelve con lápiz y papel. El mismo núme-
10 de magistrados, once magistrados de la Suprema Corto de,
justicia, a cincuenta pesos diarios, del primero de junio de 1923
al 31 de diciembre d-el propio año... tanto. Esta es la única observa-
ción que quiero hacer a la Comisión. (Aplausos).

—El C. Espinosa Luis-. Señor Presidente: Había pedido la
palabra.

— El C. Presidente: ¿En que sentido?
—El C. l'spinosa Luis: En contra.
— 7'7 (". Presidente: En contra tiene la palabra, en vista de no

haber oradores en pro, el ciudadano Bautista.
—El C. Bautista: En vista de que la razón que iba a exponer

es exactamente la misma que acaba de exponer el ciudadano
Manrique, no ha^o uso de la palabra.

— El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Espinosa.
—/'7 C. Espinosa Luis: Debería renunciar ;•! uso de la pala-

bra. El compañero Manrique ha puesto el dedo en la llae,a. lia
invocado el articulo constitucional, que tienen obligación de res-
petar las comisiones y que, quieran o no quieran, tienen que pedir
las comisiones para retirar este artículo v presentarlo modificado
tn el sentido que !o manda el artículo 127 de la Constitución. De
ta! manera que el señor ingeniero Eabila es el que salió trompicado
en esta ocasión, porque no fue a la tribuna a exponer razones
de ninsnm fundamento, sino a barbarizar únicamente, si:! compren-
der que estaba por detrás de él un articulo constitucional, el 12/,
que él desconocía, v las razones que vo había invocado. De tal
manera, que sale sobrando seguir perdiendo el tiempo oponiéndose
a este artículo para que no .sea aprobado; la Asamblea tiene que.
respetar, v las comisiones muv principalmente, la C< nstit::cii>n.
IO pido, pues, que se retire este articulo, que no debe ser, para
no seguir perdiendo el tiempo.

— El C. Secretario Darán Ohrcr^án: La presidencia, por con-
ducto de la secretaria, inaniliest.i que, habiendo .''ido presentado
un dietamet) por l.i Comisión respectiva v habiendo sido objetadas
las pulidas 2,001. 2.00S. 2.027. 2.0ÜS, 2.OSO v 2.101, h.;ce constar
nue es ¡s serán las que entrevan a discusión; las demás partidas
so entit !-.(!,'i! reservadas para su votación. Y no habiendo oradores
in .el iph s en pro o eri contra de la 'partida 2.001. que esta diseu-
* endose, se pregunta a la Asamblea si esta suficientemente dis-
cutida. En que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. S'1"
ticicntcmentc disentida. Se procede a recocer la votación nominal-
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—El C. González Julián S.: Moción de orden. En vista de que
el ciudadano Manrique hizo objeciones de mucho peso, que la
Comisión debe tomar en cuenta, y para ahorrarnos un tiempo que
es precioso en estos momentos, vo propongo a la Comisión que pi-
da permiso para retirar esa partida, con lo que nos ahorraremos
un tiempo precioso que estamos necesitando mucho.

—El C. Presidente: La Comisión iba en este momento a pedir
permiso para retirarlo.

—El C. Secretario Barón Ohrcgán: Habiendo pedido permiso
w Comisión para retirar la partida 2,001 y presentarla reformada
en el sentido de la discusión, se consulta a la Asamblea si se con-
cede el permiso. Los que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo. Se concede el permiso para retirarlo. Está a discusión la
partida 2.00S. Xo habiendo oradores inscriptos en pro ni en contra,
;i pesar de haber sido separada esta partida, se reserva para su
votación.

—El C. Munrinuc: ¿La persona que retiró esta partida ha
retirado sus objeciones?

—El C. Pri'sidrntr: La presidencia aclara al ciudadano Man-
rique (íue algún compañero diputado objetó desde su curu!, in-
dicó a la secretaria que apartase esta partida, pero la secretaría
no tomó nota del nombre. (Voces: ;Eue el doctor Puíg Casan-
rano! V

— 11 C Manrique: Yo pido atentamente oue se reservo.
—El C Secretario Barón Obre^ón: L a p r e s idenc :a c e r q u i t a .

Por conducto de la secretaría, a la Asamblea, si en virtud de no
t'-tar presente el doctor Puig Casauranc. que fue quien objetó este
"rtieulo. se reservo para su votación.

~E1 C P-e--'(len!::- La presidencia aclara que el prop ;
n c\r.c-

«^ Puig apartó las partidas 2.001 2.00S, 2.0S0 'y 2.101. La 2.00S
* sta apartada por el compañero Espinosa.
T) . ~EI C M:¡nr:tjuc: La 2.00S fue objetada por el propio doctor
•• nig. I-, 2.0(17 no¡- mí. Yo solamente pido aue se deje para el
•'••tuno térmi'-.o. Sí en el momento de anuncia-so nuevamente a
^ e u s i ó n no .-<[.', presento el compañero Puig. naturalmente no

* no esperarle n\ is.
— f'l m>A\"!(> c Secreta1":': Se va a hacer una consulta a la

- s mih]o;i para ,-irientar c! debato. Habiendo solicitado el rjuda-
^•'I:'1 M.tünu'i,. q¡1(, r>f:! pulida se reser\'C para discutirla al tin.il
'^r l-;s deináv !,| jvesidencia consulta a la \<amblea si se coneedo

s y poniüso. ] , ( ¡ s (¡M.e estén nov la afirm ¡ti\'a, sínans'1 manifos-
t:)''io \ o . , i ' '

x si coni'odo.
~ •' '' ( . ("//, Har; Moción ^<-' orden Yo orco que la presidon-

,-"' j ' 1 ' 1 " " poner a discusión po<: orden numérico las pululas, en la
'' ' agencia de- que las oí1;' no sean objetadas tlebiMi rose;-.'.irse

1 a r a MI votación!
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—El mismo C. Secretario: La presidencia nuevamente consul-
ta a la Asamblea si concede el permiso que solicita el ciudadano
Manrique. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.
No se concede el permiso que solicita el ciudadano Manrique. Se
reserva para su votación.

—El C. Domínguez ]. Enrique: Para una interpelación. Deseo
que la Comisión tenga la bondad de informarme si, como se acordó
ayer, los que objetaron algunas partidas se acercaron a ella para
que tomara en cuenta sus objeciones, y en este caso, si la partida
de que se está tratando ya fue modificada, la Comisión la presenta
modificada en este sentido.

—El C. Lailson Banuet: En efecto, ya fue modificada, pero
como las asambleas en proporción difieren de ideas de un día
a otro, hoy está nuevamente a discusión.

—El C. Manrique: Pido que se aparte la partida 2,008.
—El C. González Julián S.: Para una interpelación a la Co-

misión.
—El C. Manrique: Pido que se reserve la partida 2,00S.
—El C. Presidente: La presidencia aclara que había sido

e] ciudadano Espinosa quien había apartado esa partida.
—El C. Secretario Barón Obrcgón: La presidencia, por con-

ducto de la secretaría, hace la aclaración siguiente: que ha consul-
tado dos veces a la Asamblea si se reserva esta partida para dis-
cutirse, y no habiéndose presentado ningún orador en pro ni en
contra, la Asamblea ha votado dos veces que se reserva para su
votación; en consecuencia, la presidencia considera una necesidad
hacer esta aclaración: de que se ha presentado ahora el diputado
Espinosa va fuera de turno y nuevamente tendrá que consultar
a la Asamblea si se le concede la palabra; de lo contrario, sería
estar jugando.

—El C. Cuéllar: Está reservada ya para su votación.
—El mismo C. Secretario: Nuevamente la presidencia consulta

a la Asamblea si se toma en consideración la proposición del ciu-
dadano Manrique.

—El C. Manrique: Moción de orden.
—El C. Cuéllar: Moción de orden.
—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Cuéllar

José María.
—El C. Cuéllar: Indebidamente la presidencia consulta una

vez más, cuando ya la secretaría hizo la declaratoria do que que-
daba reservada para su votación esta partida. Esto no sería más
qua alterar el orden.

—El C. Espinosa Luis: Moción de orden. Señores compañeros:
No hay necesidad de festinar esta discusión. El señor presidente
anunció que por no encontrarse el ciudadano Fuig Casauranc, que
había separado esta partida, se reservaba para su votación y

470



que Luis Espinosa tenía separada la partida 2,008. De tal manera,
señores compañeros, que lo que yo entendí que se reservaba para
votar eran únicamente las partidas separadas por el compañero
Pni« y de ninguna manera la 2,00S que vo había separado y que
el mismo señor presidente había declarado que yo la había sepa-
rado. De tal manera que mal podía atacar esa partida, tenía que
esperar a que me llegara el momento y cuando creí que había
llegado, lo he reclamado; de tal manera que no es culpa mía no
haberla atacado antes, era imposible haberlo hecho. Yo ruego, pues,
a la Asamblea, que por un espíritu de justicia, acceda a que se
discuta esta partida.

—El C. Presidente: La presidencia manifiesta a la Asamblea
que, habiendo consultado dos veces si se reservaba para su vota-
ción y habiendo contestado la Asamblea que quedaba reservada
para su votación, se ve en el penoso caso de no conceder la pa-
labra al ciudadano Espinosa, a no ser que la Asamblea tome otra
determinación.

—El C. Manrique: Para una moción de orden, señor Presi-
dente. Perdóneseme si es duro el calificativo: me parece que es
necio el proceder así. De lo que se trata es de aclarar si se comete
una injusticia al reducir la partida 2,008. Yo pedí que se aplazara
Ja discusión hasta que estuviera presente el compañero Puig; pero
probablemente hubo confusión en la votación y esto es todo. El
compañero Puig se ha presentado y creo que ninguno de nosotros
tendrá inconveniente en que exponga sus ideas en contrn de la
Partida 2.00S.

—El C. Secretario Barón Obrcgón: La presidencia, en virtud
de haber sido un acuerdo de la Asamblea, insiste en sostener la
resolución que había dictado, a no ser que la Asamblea lo modi-
fique v, en consecuencia, para terminar este debate pregunta nue-
vamente a la Asamblea si de acuerdo con la proposición del
ciudadano Manrique y estando presentes los señores Espinosa y
"i'ig Casauranc, concede que sea puesta a discusión esta partida
cjiic va había sido reservada para su votación. Los que estén por
Ja afirmativa, sírvanse manifestarlo. No hay rrrivona. Se reserva
Para su votación. Está a discusión la partida 2,027.

—El C. Presidente-. Tiene la palabra el ciudadano Manrique.
—El C. Manrique: Señores diputados: Es verdaderamente la-

mentable que no se tenga para dirigir estos debates un espíritu
de mavor amplitud. Si a interpretación y aplicación del Regla-
mento vamos, podremos hallar, hojeando el Reglamento, un ar-
ticulo c\W autoriza a cualquier diputado, el día en que definitiva-
mente se vota una lev, para presentar adiciones o modificaciones
a esa misma lev. En consecuencia, aun cuando se haya declarado
Que no procedía la discusión de la partida 2,008, en el momento
°Portuno cualquiera de nosotros que desee objetar el artículo ..

4T1



2,008, después de votar las no objetadas, podrá aún presentar un
proyecto de modificaciones a la partida 2,00S. De manera que
contra argucias de quienes invocan el Reglamento, hav armas de
buena ley que el mismo Reglamento nos concede a quienes que-
remos hacer valer un derecho.

— El C. Gandarilla, interrumpiendo: ¿Me permite una inter-
pelación?

—El C. Manrique-. No, compañero; ahora no estoy en vena
de admitir interpelaciones. (Risas).

—El C. Gandarilla: Lo siento, compañero.
—El C. Manrique: La partida 2.027. señores, la reduce la

Comisión, de ocho pesos diarios a seis cincuenta. Anima a la Co-
misión el mismo espíritu de economía que la indujera momentos
antes al proponer la reducción de la partida 2,00S, de ocho pesos
diarios a se;s pesos. Yo creo, señores, que si se trata de economizar,
la economía debe dirigirse, el espíritu de economía debe dirigir
su atención a los gastos globales, a las partidas globales, a las
partidas de gastos extraordinario?, a las partidas de cierta cuantía,
a los emolumentos asignados a los funcionarios de alta categoría;
pero, señores, ¡imaginar nnc el problema económico de la nación
se resuelve disminuyendo el sueldo de un escribiente, que apenas
vive con ocho peso:; diarios!, disminuyendo este sueldo en un peso,
cincuenta centavos o en dos pesos, es no tener una idea de lo que
significa la economía nacional. Imaginar que ti problema económico
de México se resuelve reduciendo la mísera asignación de un ofi-
cial a quien se reconocen ocho pesos diarios, a la misérrima de seis
pesos, cincuenta centavos, es un error que cornete la Comisión. Yo
pido pues, que la partida 2,027 se modifique dejándola en ocho
pesos diarios. Si se trata, compañeros, de dos oficiales de estadística
cuya misión es en la Suprema Corte hacer una estadística minucio-
sa de todos los negocios qi:c tramitan los juzgados de Dishito y
la propi i. Corte; se trata, pues, de un enorme volumen, de una
enorme masa tic negocio;, que son abogados a quienes debe su-
ponerse competencia. Pido, pues, atentamente, que de seis pesos
a que la Comisión quiere reducirla, so deje en ocho que actual-
mente tiene. (Aplausos).

—El C. Presidente: Tiene la palabra la Comi-ión.
— El C. Lfliknn F.c.nuct: Si la Asamblea está de acuerdo, la

Comisión pide permiso para que sea retirada v modificada la par-
tida objetada: pero me permito hacer constar que ahora la Asam-
blea está roconstnivendo lo que1 aver demolió, lo que demuestra
desde luogo que tenía yo razón, y sí han venido aquí a exhibirse
mucho.

— El C. Gandarilla: Muy bien, eso es.
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—El C. Secretario Barón Obrcgón-. Se consulta a la Asamblea
si se concede permiso para retirar la partida 2,027. Se concede
permiso.

Está a discusión la partida 2.044.
—FJ C. Presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano

Gutiérrez.
— FJ C. Gutiérrez José F.: Señores diputados: Entre las par-

tidas que me permití separar ayer del proyecto do presupuestos
del Ramo Tercero, se encuentra la marcada con el número 2,044,
que se vefiere a un corrector de pruebas del Semanario Judicial. El
cbjefo .'¡I apartar esta partida, fue el de pedir, por creerlo de es-
tricta justicia, qre se aumente el sueldo de corrector de pruebas,
toda vez que es un trabajo laborioso v es un trabajo que muy po-
cos efectivamente pueden desempeñar a conciencia, porque para ser
corrector de pruebas no se necesita solamente saber leer con toda
eorreenón, se necesita, además de esto, conocer los defectos tipo-
gráficos que muchas voces los hombres que no conocen de estas
labores, no pueden apreciar de una manera fácil. Por esta razón,
como realmente es un trabajo verdaderamente técnico, me permití
apartar esta partida con objeto de someter a la consideración de
ustedes esta proposición: de que el sueldo de corrector de pruebas
en vez de ser de seis pesos y medio, como lo marcaba el rjrimer
presupuesto de avor. se aumente a la cantidad de ocho. El trabajo
nue fiene que desarrollar el corrector de pruebas, muchas veces
ncaba con la vista del trabajador que se dedica a estas iabores.
Además, se necesita ser un verdadero conocedor del trabajo de
tipografía, como decía antes, para poder apreciar no solamente los
errores di1 caja, como vulc;armonte se dice, no solamente los erro-
res que por distracción del linotipista puede cometer al hacer
ln composición del periódico, sino también los errores tipográficos
^"e solamente un técnico, un individuo que conozca la tipojjra-
*!a. pueda apreciar en su verdadero punto para que el trabajo
re'*>iute lo mejor posible v lo más correcto. En muchas ocasiones
anuí, en el DIARIO DE LOS DEBATES, se encuentran algunas
Personas desempeñando el car^o de correctores de pruebas sin
que efectivamente lo sean y, sin embarco, tienen un sueldo muv
superior al que se asigna en la partida 2,044 al corrector de prue-
J^s de] Semanario Judicial. Y si, pues, como aquí en el DIARIO
!-E LOS DEBATES, habiendo elementos que desempeñan el car-
.̂° :'!" correctores, sin serlo, porque no conocen absolutamente

( ir¡b.nn de tipografía, v como una prueba de este aserto puede
'.(>rs'-\'J DIARIO^ DE LOS DEBATES repartido aver en esta

:1In ~:"!, con una errata carrafa! en uno de los discursos pron'.m-
"1<'1°

S P"'' :ÍII señor diputado. Esto demuestra que solamente los
^¡uad'vos conocedores, los \crdaderos técnicos en materia de ti-
P°ínifía, ¡);\ Jen desempeñar el trabajo de correctores de pruebas.



Por esta razón pido a la honorable Comisión que en lugar de
bajar el sueldo do los correctores do pruebas a la suma de cinco
pesos diarios, lo aumente a ocho pesos por creerlo de estricta
justicia. Pido a esta honorable Asamblea que me apoye en esta
petición, porque solamente así podremos estimular el trabajo de
los compañeros obreros que se dedican a esta clase de labores que
implican un trabajo excesivo y muchas veces hasta la pérdida
de la vista por el cuidado con que tienen que efectuar su trabajo.
Pido a la Asamblea dé su voto aprobatorio, y a la Comisión que
retire esta partida para que se aumente el sueldo de los trabajado-
res a que me refiero, a la cantidad de ocho pesos diarios.

—El C. Lailson Banuel: Honorable Asamblea: La Suprema
Corte de Justicia consultó como sueldo para este empicado, la
suma do seis posos, cincuenta centavos diarios; pero los diputados
del contra, ayer sólo aceptaron cinco pesos. Ahora la Comisión
pide permiso para retirar la partida y presentarla con la suma que
consulto ¡a Suprema Corte... (Voces: ¡No!). Pues si el sentir
general de la Asamblea es que se fijen ocho pesos diarios, la
Comisión así lo hará.

— El C. Secretario Barón Obrc^ón: Habiendo pedido permiso
la Comisión para retirar la partida 2,044 y presentarla reformada en
el sentido de que la cuota sea de seis pesos cincuenta centavos, se
consulta a la Asamblea si concede el permiso. Los que estén por
la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. No se concede el permiso.
Continúa a discusión.

—El C. Presidente: Tiene la palabra en pro el ciudadano
Rodríguez Guillermo.

—El C. Rodríguez Guillermo: Señores diputados: El compa-
ñero Manrique me convenció de que las labores de este corrector
de pruebas lo hacían merecedor de que se le asignara un suel-
do do seis posos cincuenta centavos diarios. Los que impugnaron
ayer esta partida partieron de una base falsa, hacían la comparación
con el Presupuesto de 1921 y por esta razón redujeron el sueldo
a cinco pesos. Ahora bien; como hay dos opiniones, una en el
sentido de que el sueldo se deje como está en la actualidad y
otra que propone un aumento hasta ocho pesos diarios, yo vengo
a opinar en este caso, basado en la crisis espantosa que se deja
sentir en toda la República, que nos pone en condiciones de no
consentir absolutamente un centavo de alimento, porque estamos
viendo que gran número de trabajadores —miles de ellos— están
próximos a quedarse sin trabajo, que si nosotros vamos a recargar
el presupuesto por el prurito do aparecer que estamos aumentando
sueldos, cometeremos un disparte. Además, seguramente yo no
volveré a esta tribuna a discutir en este asunto del prosupuesto
del Poder Judicial, porque lo único que deseo es que se compene-
tren todos los diputados de que si vamos a discutir partida per
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partida, no conseguiremos hacer absolutamente ninguna economía.
I\>r est i vít/.íi'.t me extraña, -eñe":es diputados. ¡|ue habiendo estado
la Comisión enteramente dispuesta aver a oír todas las insinua-
ciones, todas las observaciones: jue se lo hicieron sobre las diferen-
tes partidas de este llamo, no se hayan acercado a tiempo los
ciudadanos diputados v vonu'an hov con el propósito exclusivo
de obstruccionar o de alargar ¡n !rh'uid:>7r,C!ito la discusión de pre-
sup;;es!os ]iara <¡uv no han:) p¡\supuestos, a objetar las partidas,
cuando antes tuvieron ocasión de remediar esto de una. vez por
todas. Si queremos que hava presupuestos, si queremos hacer eco-
nomías de trascendencia, debemos esperar a que se discutan las
partidas globales, porque en eilas secara:.icnte podremos hacer
economías de millones de pt'si»s v <n esta forma sortear la crisis
espantosa que todos estamos mirando. Sabed, ciudadanos dipu-
tados, oue en ¡a región de Oriz.ana los obreros han sido notificados
(le que están próximas a cerrarlo lis fabricas, es decir, están
próximos esos obreros a quedarse sin recursos para llevar el sus-
tento diario a sus familias. Y en otras regiones del país está su-
cediendo lo mismo v no es conveniente, no es justo que nosotros
por exhibicionismo estemos reclamando aumento de sueldos cuan-
do uo est i7ii:)s en eoud'eie-i¡r* de haeor!o. sino, al contrario, hacer
todas las economías posibles para reducir la pesada car<ia que
tiene el pueblo.

—/7 C. Montero Villar: Omero poner de manifiesto que el
compañero Rodríguez, se ln olvidado por im momento :Je los
obreros a quienes en este momento hav que defender. \ ov a
enseñarle que el corrector de pruebas es un obrero eminentemente,
aventajado, porcino para serlo se necesita haber estado sobre la
caja y el linotipo no menos de veinte años: he interrogado al
eom:v)ft-o-p Cutir •"o.- para r:¡e di«ja n.ié tiempo se necesita c\:ir
sobre el "machete" (componedor) de la imprenta y las máquinas
de escribir para sor un buen corv< tor de pruebas.

—/'7 ('. Cuüc-r,-- Jos?'- /".: Pido la palabra para contestar. Xo
es precisamente m\ tiempo de veinte años el que se requiere; p e o
el compañero Montero Villar está en lo insto, pues casi siempre
Para llorar a ser corrector de pruebas, so necesita haber estado
cU:uu;o menos de diez, a doce años doblado sobre el peinazo o
sentado en u;¡ linotipo para poder conocer a conciencia lo que
••'piii;oa el trabajo de un corrector de pruebas".
^ , V ^ ' f- Montero Villa-: Asi es e¡'¡e v;i ve el señor Guillermo

dicv cerno ha olvidado de los obreros siendo el, seei'in
,n

• ^ • -loiln^ticz Guille-rio, interrumpiendo: \ 'o me he ol-
no !„- t | K . ¡ , o (,,u, .,„ n;r,,.-eoTi :n.:vor suelde.

/ C Mo,,te-o Villar, eontrnuando: Mi tr ;ha¡o de n~U :vne;a
^e<,c desempeñ.'r cualquiera persona, e.uiiiiue se cree <^c-



neralmente lo contrario. Me he encontrado con varios amigos míos,
quienes en la calle me han dicho: —Tú tienes amistad con el Di-
rector del periódico fulano; tengo en la noche algún tiempo dis-
ponible, y por tanto hazme favor de darme una recomendación
para que me ocupen, aunque sea de corrector de pruebas. Pero
yo les he dicho: —Están ustedes en un error, porque un corrector
de pruebas tiene que ser quizá más listo que el escritor, porque
tiene que corregir las erratas de imprenta y muchas veces hasta
las cuestiones gramaticales. En consecuencia, para que un indi-
viduo sepa perfectamente el oficio de impresor y la gramática, es
ridículo que le pongamos cinco pesos de sueldo o seis pesos cin-
cuenta centavos; lo menos que puede ganar son diez pesos, pero
no los pido, sino sólo acepto lo que está en la mente de la Asam-
blea, esto es, que sean ocho pesos. Y garantizo al señor Rodríguez
que si hubiera sabido que era éste un ascenso que tiene en su
trabajo un tipógrafo, no se hubiera opuesto, porque no es justo
que después de diez años el corrector de pruebas gane menos que
aquellos a quienes corrige, pues los impresores no ganan menos
de ocho pesos y un linotipista llega a ganar hasta veinticinco
pesos diarios. Por tanto, suplico a la Asamblea conceda que se
den a estos individuos ocho pesos de sueldo.

—El C. Arroyo Ch.: Para una interpelación a la Comisión.
—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado

Arroyo Ch. para una interpelación a la Comisión.
—El C. Arroyo Ch.: Quiero que la Comisión tenga la bondad

de decirme si sabe qué tanto ganan los correctores de pruebas de
los talleres de la imprenta de esta Cámara; si sabe qué tanto ga-
nan los correctores de pruebas de los talleres gráficos; si sabe qué
tanto ganan los correctores de pruebas en los periódicos más im-
portantes de la capital. Si sabe eso, entonces podrá normar su cri-
terio y convendrá en que sí tiene razón el ciudadano Gutiérrez
para pedir ocho pesos diarios para el corrector de pruebas del
Poder Judicial.

—El C. Lailson Banuet: Me permito contestar al señor com-
pañero que no puede la Comisión tener criterio, si hoy se está
volviendo a hacer lo que ayer se rechazó. Es imposible que un
individuo piense al igual que doscientos y tantos ciudadanos que
deberían estar aquí presentes. (Risas). Yo propuse seis pesos cin-
cuenta, aumentando un peso cincuenta centavos, y ese peso cincuen-
ta centavos 3o echaron abajo ayer en la discusión...

—El C. Cantón, interrumpiendo: ¡No!
—El C. Lailson Banuet, continuando: Sí, señor Cantón. Usted

no está enterado de qué partidas fueron objetadas ni en qué sen-
tido lo fueron. Yo invoco la caballerosidad del señor compañero
Barrera para que me diga si de acuerdo con él se hicieron estas
modificaciones.
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—El C. Barrera: Debo advertir que esta es una de las parti-
das que no fue objetada por mí.

—El C. Lailson Banuct: De acuerdo con usted se hicieron las
correcciones. (Voces: ¡Ya está bueno!). Per consiguiente, ]a Cá-
mara está hoy de acuerdo en que se le asigne el sueldo de ocho
pesos, pero ayer fue duramente atacada porque aumentó cincuenta
centavos a alguno.

—El C. González Julián S.: Señores diputados: Es lamentable
perder tiempo en cosas que son verdaderas nimiedades, pero a ve-
ces es necesario para hacerle honor a la justicia. Si vamos a proce-
der con esa lógica inflexible que proclama muy alto el compañero
Rodríguez, de que no se aumente ni una sola partida aun cuando
se trate de actos de verdadera justicia, yo creo, señores, que no
habremos cumplido realmente con nuestro deber. La Comisión
asienta aleo inexacto al manifestar que esa parada fue separada aver
con el f/n de que fuera rebajada como la generalidad de las partidas.
Debo advertir al compañero Lailson Banuet que una partida pudo
haberse separado ayer con el fin de que fuera rebajada o aumentada,
y en este caso ha ocurrido lo último. El compañero Gutiérrez se-
paró f\sa partida para que fuera aumentada, y la Asamblea parece
estar inclinada en el sentido de que se aumente, porque es justo
que un corrector de pruebas gane los ocho pesos que propone
el ciudadano Gutiérrez.

Yo he sido un mal corrector de pruebas en mis tiempos pa-
sados y, sin embargo, no hubiera estimado mi trabajo de mal
corrector de pruebas por seis pesos cincuenta centavos, que pro-
pone la Con; i.-: ion. Ahora bien; en e¡ Semanario judicial de la
Federación, en el que debe contraerse enorme responsabilidad,
por la índole misma del trabajo que desempeña el corrector de
pruebas, queda éste hasta mal retribuido con ocho 'pesos diarios;
pero en la imposibilidad de aumentar!.? el sueldo, por la penuria
del Erario, sostengo que debe fijarse la suma de ocho pesos, es-
perando que la Comisión no tenga tantos escrúpulos para hacer
este cambio. (Aplausos).

—El C. Secretario Barón Ohrcgón: Habiéndose acercado la
Comisión a la presidencia, solicitando permiso para retirar la par-
tida que se discute y presentarla modificada con la cuota de
ocho pesos, se consulta a la Asamblea si concede el permiso. Los
1'ie estén por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. Se concede
f! permiso. Está a discusión la partida 2,06-S: y a petición del
ciudadano diputado Puig v Casauranc, la presidencia pone a dis-
cusión al mismo tiempo las tres partidas que objeta el mismo dipu-
tado, o sean las 2.06S. 2,080 y la 2,101.

—El C. Fuig y Casauranc José Manuel: Señores diputados:
La aparente contradicción de criterio que se observa en esta Asam-
blea respecto de la sesión de ayer y la de hoy. se debe, en reali-



dad, a las torpeza.1;, muy naturales en la primor;! sesión de discusión
de presupuestos. Ave;' se creyó ganar tiempo permitiendo que la
Comisión retirara todas las partidas objetadas sin consultar, como
debiera hacer en cada caso, si la Asamblea permite que se retire
cada partida que se objeta. N.> es, por tanto, de extrañar que
muchas de las partidas objetadas ayer, liaban sido hoy aprobadas
con un criterio distinto. Las pequeñas injusticias que :;o cometen
en la revisión de presupuestos, guiados por un espíritu de excesiva
economía, no traen ningún beneficio a la nación, y es perfecta-
mente explicable y satisfactorio que una Asamblea rectifique algún
error anterior, inclinándose por el extremo contrario. Este fue el
caso, por ejemplo del corrector de pruebas, que la Asamblea ha
licuado a considerar en su verdadero papel de importancia. Efec-
tivamente; en esc caso se trataba de un obrero —porque tan obrero
es el que obtiene el producto de su trabajo con el esfuerzo de su
músculo, como aquél que, por un trabajo intelectual, llega a tener
arrugas en la frente—; el corrector de pruebas es de tal modo
importante, que quiero contar a la Asamblea —aunque sea para
que se ría un poco— lo que puede hacer un corrector de prue-
bas que tenga empeño en hundir una reputación. En ¡os pocos fe-
lices tiempo del general González, un periodista de los que hay siem-
pre que sólo saben escribir artículos laudatorios, escribió un editorial
que. se titulaba: "Los honrosos antecedentes del general González".
Y el corrector, que era más hábil en política que el director del
periódico, dejó pasar un error de linotipo y apareció: 'Los horro-
rosos antecedentes del general González". (Risas). Naturalmente,
aquella acción de! corrector, verdaderamente purificado!' de la
política de aquellos días, fue !a puntilla para el periódico oficioso.
Nuestro Ministro Mariscal, en una hermosa composición poética
con motivo de la muerte de algún literato de aquellos días, empeza-
ba una elegía diciendo: "Siento un dolor atroz, que me devora. . ."•
El corrector cambió ia "o" por "a" v dejó: "Siendo un dolor atrás,
que me devora..." (Risas) ¡leg.ir.do muchos a creer que padecía
de hemorroides el poeta. ( íüsas). Pero las partidas objetadas, para
cuya benévola atención bo querido referir estos chascarrillos que
venían al caso, en beneficio de las personas a quienes vov a refe-
rirme, son más importantes, porque tratan ya no .simplemente del
beneficio particular de un trabajador, siempre digno de respeto,
sino del beneficio de la colectividad, por los aspectos de justicia
de las personas encargadas de este puesto.

La partida 2,068 se refiere ai juez de distrito de Tampieo;
venía en el presupuesto de la Suprema ("orle, considerada esta
partida con una asignación diaria de cincuenta pesos; v awr, en
esc ambiente de propósitos de economía exagerada que predomi-
naron en la Asamblea, y particularmente para demostrar —lo en-
tiendo así— a la nación el sentimiento de disgusto que existí»
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en esta Asamblea por el modo como verificaban sus funciones
los magistrados de la justicia federa!, fue separada esta partida,
apareciendo hoy con una asignación de cuarenta pesos. Pues bien;
esta asignación es absolutamente insuficiente para ios gastos de
una vida, por modesta que sea, en el puerto de Tampico. Un juez
de distrito, por su representación social, por su decoro mismo,
por la posición en que se encuentra, tiene que gastar, forzosamente,
más de cuarenta pesos para vivir y presentarse medianamente
limpio. Es aquella una ciudad que muchos compañeros conocen
y en donde la vida es fantásticamente cara. El humilde orador que
habla, en su ejercicio profesional nunca tuvo entradas en Tampico
inferiores a varios miles de pesos mensuales, y nunca ahorró un
centavo, haciendo la vida modesta a que ha estado acostumbrado
siempre; y un juez de distrito, que gana cuarenta pesos, que tiene
que comer y mantener a su familia y vestir con decoro, no puede,
materialmente, vivir, y forzosamente estará más orillado, si no a
dejarse cohechar, por lo monos, a recibir las propuestas, más o
menos veladas, de cohecho, de todas las compañías y de todos los
intereses que ven en un individuo que gana veinte dólares en Tam-
pico, a un infeliz. Los trabajadores en Tampico — y viven mise-
rablemente- no ganan muchos de ellos una cantidad inferior a
la de cuarenta pesos; nlbaíiiles en Tampico hav, v obreros de los
que hacen conexiones de tubería, por ejemplo, que ganan de vein-
ticinco a treinta pesos, ganando Jos maestros siempre arriba de
treinta v cinco, v si en estas condiciones estos obreros, que no
están obligados a los aspectos sociales, no pueden vivir y no pueden
ahorrar, ¿cómo es posible que un juez de distrito, con sólo cuarenta
pesos pueda mantener el decoro a que le obliga su categoría? Yo
considero, por lo tanto, de elemental justicia, que volvamos a poner
«il juez de distrito de1 Tampico. la asignación que consultaba ante-
riormente la Comisión, es decir, la asignación de cincuenta pesos
diarios, con lo que apenas le bastará, decorosamente, para vivir.

—El C. González Julián S.: Para una interpelación, señor Pre-
sidente.

—El C. Fresidente: Tiene usted la palabra para una interpela-
ción al orador.

—El C. González Julián S.: Aunque no conozco Tampico, ten-
go entendido que uno de los gastos que minan el patrimonio o el
sueldo de una persona, es la renta de casa, porque principalmente
usted me ha dicho que es exagerada. Yo quiero preguntar a usted
s ' tiene conocimiento, compañero Puig v Casauranc, de si el juez
de distrito de Tampieo reside, como la mayoría de los jueces de
distrito, en la casa que paga la nación para los juzgados. Si es así.
no hay caso para aumentar a cincuenta pesos diarios, como usted
Propone, porque esa circunstancia le evita pagar las crecidas ren-
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tas que se pagan en Tampieo, porque con esta ayuda no creo que
tenga caso el aumento que usted propone, ciudadano Puig.

—El C. Fuig i/ Casauranc Josa Manuel; Efectivamente; el
juez de distrito de Tampico reside en alguna casa que se paga
con cargo a partida distinta; pero precisamente porque reside en
esa casa, encuentro yo posible que viva un juez de distrito con
cincuenta pesos. Si el juez de distrito tuviera que pagar su habi-
tación, necesitaría aumentar su presupuesto, por el solo concepto
de casa, en no menos de quinientos pesos. Dos piezas que yo
ocupaba en Tampico me rentaban doscientos veinticinco dólares.
Es claro que, como el juez de distrito no tiene que pagar casa,
por eso puede alcanzarle el sueldo de cincuenta pesos para vivir
con un insignificante decoro, y siempre que sea una persona de
orden, que no distraiga nada de su sueldo en atenciones de otra
naturaleza que las de una vida moderada.

Los «ñores diputados saben perfectamente qus el clima de
Tampico es de tal manera fuerte para personas que no están acos-
tumbradas a él, que imposibilita a la;; personas que no son de
aquellos lugares, a vivir todo el curso del año en Tampico. No hay
profesional cuya familia sea del centro de la República, que no
se vea en el caso de tener como unos ocho meses a sus familiares
en cualquiera otra población, en Sun Luis, en México, en cual-
quiera otra parte del interior de la Repúbica. La asignación de
cincuenta pesos diarios —y hay aquí muchos compañeros que
conocen Tampico— apenas será suficiente para que el juez de
distrito pueda vivir con cierto decoro. El actual juez do distrito
en Tampico —puedo dar este dato a los señores diputados— en
ocasiones en que su familia está aus-enle del puerto, no puede ir
a comer a ningún restaurant, sino que tiene necesidad de ir a
comer n una modesta fonda de segunda, (vrcera o cuarta categoría,
como le pasó al compañero Portes Gil, a quien vi comer en una do
esas fondas en la que yo también tuve el honor de comer.

—El C. Portes Gil: Efectivamente, la asignación de cuarenta
pesos para el juez de distrito de Tampico me parece sumamente
reducida, pues aun con la cantidad de cincuenta pesos diarios, el
juez de distrito tendrá que llevar una vida muy humilde. Corno en
la actualidad la Suprema Corte tic justicia ha designado como
juez de distrito en Tampico a un abogado muy honorable y muy
competente, que tiene honrosísimos antecedentes en la judicatura,
es el señor licenciado Lira y Lira de Guanajuato, me parece muy
conveniente que no se escatime a este abogado la bicoca di1 diez
pesos de sueldo, con los cuales apenas cubrirá modestamente su
presupuesto.

—El C. Puig tj Casauranc Jase Manuel: La partida 2,0S0 se
refiere a treinta y dos jueces de distrito que consulta la Comisión,
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cu este nuevo espíritu de economía que ha prevalecido hoy, con
la asignación diaria de veinticinco pesos. . .

—El C. González Julián S.: ¡Moción de orden! Xo nos vamos
a entender así. Si ti señor Puíg y Casauranc va a discutir a la vez
varias partidas, cuando lleguemos a la última, habremos olvidado
sus argumentaciones y sugestiones.

—El C. Pui'l y Casauranc: Como se trata de dos partidas de
la misma naturaleza, creí oportuno evitar a la Asamblea la moles-
tia de subir a la tribuna por segunda vez; pero si los compañeros
10 desean, ruego a la Comisión que retire la partida que se refiere
al juez de distrito de Tampico para señalarle la dotación de cin-
Ciicnta pesos diarios que se consultaba ayer. Después me ocuparé
(le las partidas posteriores.

—El C. Secretario Barón Ohregón: La Comisión ha pedido per-
miso para retirar de la discusión la partida 2,06S que se relaciona
con el Mieldo de jnez de distrito del puerto de Tampico. La pre-
sidencia, por conducto de la secretaría, consulta a la Asamblea
si se concede el permiso. Los que estén por la afirmativa, sírvanse
ponerse de pie.

-El C. González Julián S.: Pido la palabra en contra. (Voces:
¡Estamos en votación!).

—El mi.smo C. Secretario: Se concede el permiso. Está a
discusión la -partida 2,080.

—El C. Puig y Casauranc José Manuel: Señores diputados:
ka partida 2,0SÓ se refiere a treinta y dos jueces de distrito para
Jys cuales la Comisión consulta una asignación diaria de veinticinco
Peses. En este mismo presupuesto, y entre Jas partidas que no han
sufrido objeción y que por lo mismo han sido separadas para vo-
tarse posteriormente, me encuentro la partida 2,073 en donde se
consulta la asignación diaria de treinta pesos para los jueces de
distrito de la Baja California, Chihuahua, Coahuila, Sonora y
•*'£iindo distrito de Tamaulipas. Xo hay razón —no puede encon-
arla por lo menos el oponente— para que jueces de distrito de la
iisnia categoría tengan distinto sueldo. Si en la partida 27 hemos

1 ceptado ya —ha aceptado la Asamblea, puesto que no se objetó—
i"Ue s o les dé una asignación de treinta pesos, ¿por qué motivos
a s partidas correspondientes a los jueces de distrito consignados
11 c* renglón 2,079 se consultan a veinticinco pesos? Podría pen-
arse, señoies diputados, que porque la vida es más cara; voy a

jicmostrar a la Asamblea que no lo es. En el renglón 2,079, entre
s jueces de distrito, se consulta el de Tuxpan y el de Tehuante-

j \ . ^ ' se"Ores diputados, sí la ciudad de Tampico es cara, la
yixpa l d á h l

p p
y p es por lo menos dos veces más cara, hasta el exlre-

de T° C'"° ^'S (T ie ' ! c r n n s vivido en aquella región, cuando salimos
üa a m P I C 0 >' vamos a los campos petroleros a la región de Tux-

>' tenemos que pagar los exorbitantes precios que se acostum-
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bran en estas regiones, cuando regresamos a Tampieo, a pesar de
los precios exagerados, tenemos la impresión de <]iie nos están re-
galando las cosas. De modo, ciudadanos diputados, que ¿por qué
vamos a poner al juez de Tu\pan una asignación de veinticinco
pesos con la cual no podiá posiblemente comer a medio día,
señores diputados? Todas las demás poblaciones consideradas en
esto renglón, quizá son de vida más barata que las poblaciones
de la Baja California y demás que están consideradas en la par-
tida 2,0SÜ, pero tratándose de: empleados de la misma categoría
y en la imposibilidad de establecer un verilade.ro tipo de costo
de vida, me parece preferible pagar uno o dos pesos más, y no
hacer que por lo menos dos de los jueces de distrito, el de Tuxpan
y el de Tehuantepee, tengan asignaciones absolutamente insufi-
cientes. Me permito observar a los señores diputados que el resul-
tado forzoso de estos sueldos insignificantes, es que los hombres
verdaderamente competentes, los abogados que no son fracasados,
no pueden aceptar posiciones de esta naturaleza. Si son honorables,
sabiendo que tienen una asignación que no les basta para sus ne-
cesidades, no pueden conscientemente ir al sacrificio personal y
de sus familias, y entonces queda la puerta abierta únicamente, co-
mo sucede casi siempre, para aquellos fracasados, para aquellos
hombres que por tener taras, por insuí ¡ciencia intelectual, por falta
de honradez o por cualquiera otra cosa, son \erdaderos descalifi-
cados de la profesión d<e abogado, v a ellos se les da el puesto
porque nadie lo solicita para ir a esas regiones. Lo misino pasa en
el Territorio de Quintana Hoo.

Yov a hacer a los diputados una demostración palmaria ab-
solutamente de lo poco codiciados que son estos puestos. Los seno-
res diputados saben que en nuestra organización eminentemente
burocrática, obtener un empleo es algo asi fantástico; se necesitan
meses e influencias y más influencias para obtener un modestísimo
•mplco, aun en la imprenta de esta ('.uñara, donde el compañero

Barón Obregon abre sus brazos de patrono, pues a pesar de. esto,
en una ocasión que un ami^o me suplico que le ayudara a conse-
guir un empleo en un juzgado de Distrito de ía región petrolera,
bastó una suplica de medio minuto al Procurador General, de quien
no era amigo, para q¡it- dijera: 'Si, Imnibre. ¡encantado! si hace
dos meses que estamos buscando quien \av,i allá v nadie quiere
ir". De manera que si ademas de las malas condiciones del clima.
la insalubridad de la región ^ otras desventaos reducimos el suel-
do, vamos a hacer que M>1O vava la escoria de los abogados. Pido
que esta partida se rechace v que se presente con la cuota cié
cincuenta pesos diarios.

-El. ('. Presidente: '['une la palabra el ciudadano Barón
Obregón.
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- . / ( . Banni Oln-f^oir. Voy a sor sumamente breve, pero
quiero hacer un razonamiento muy parecido al que acaba de
'jacer el diputado Puicr x Casaunmc'en lo que se relaciona al juez
"e distrito de Tuxpan. Ya en alguna ocasión he tenido la oportuni-
dad de señalar a esta honorable Asamblea la forma de vida que se
nene en la región petro!e:a, muy especialmente en el puerto de
-luxpan, pero si se consulta una partida con la asignación de cin-
cuenta pesos para el juez de distrito del puerto dv Tampieo, v
•» Asamblea esta perfectamente acorde en conceder esta cantidad

t» 7 q T °St ' F i e s t o e s t e representado por un abogado compe-
nte y honorabilísimo, yo tengo que usar los mismos argumentos

-J1UÍ vl estimable companero Poites Gil pidiendo lo mismo para el
h f Y , • n t o t l r T u x P a n - Mll° c s t a vn idénticas condiciones a
tr> 1 i tUZ J ; l m pico, con la agravante de que el juez de dis-
^ o iid puerto de Tuxpan es e'i que esta conociendo en este
• :>o de todos los apuntos de índole petrolera y en la inteligencia

con 1 s u c I t l ° (1 ! R 1 pe¡cibo. este funcionario no está de acuerdo
se.r, f . o x l S e n c i a s <kl medio en que va a trabajar; con toda
pe r fw t t < m I r : l C1IU< s u i l i ' ' I-i corrupción de ese medio, corrupción
v n 1] a r n c " t c aplicable cuando se está en contacto con millones
norn 1°'"^ P'>S()S- r o i n o '"" a(!"1'11-' 'c^ion. Por ello pido a la ho-
refe * c'"m»s>on que retire de esta lista la partida 2,080, la
cornn V , ]UVZ dc d i s t n t í l t¡<-' Tuxpan, a efecto de que quede
T a m n ™ VU K I U P a i t i d a «'^P^cial. tomo en el caso del r .ez de
do , M P l l c s t o n"? « t an en las mismas condicionas v el decoro
u c aquella región lo exige.

A lo r 1 ^sl>:ufíy<1 I-uus: Pido la ¡)alabra. Señores compañeros:
algo o ' 0 l P ° r Í0S c o i nP a f u-nis Puig v Obregón, quiero aeregar
cantid,"]' í S e s"'"° con\t'ncera a su señorías para que se fijedla
^ p ú b l i t n ' ' n t ' 1 P ° s o s ( l i a n i > s a t o i l l < s 1()S í"^s ¿c distrito de la

]lu"°- señores, ¡a función del juez de distrito os una
t f n " c ' " ) n : : n o s l ! t ' ] l>(^r J"tlinal son los mást x P » t o s . T < , n s l ! t ] l ( ^ r J"tlinal son los más

V de I >°S '' . ; l l ' '"'!raril>da(ies de los gobernadores de los Estados
natur-)l">S a " , i o n d a < ' ' ' s niiÜtaiws; por sus mismas fundónos, por la
Ir>alos a("il r I i a S ' M ' : l ! o s ( l u e tu'-)vu <!uf> desafiar las iras de los
Hasta' ^ v H 7 n a i l t ( > s v r s t a n expuestos a toda clase de atentados v
n«e desn,S-M ' ] ' ! t ( S ^° n o encuontro justo, ciudadanos diputados
c':">tidui \T*t q " " ;" s P-v-"'P"^tos de \9-10, 1921 y 1922 fijan la
osPírit'u o ' P0í>os li r s t o s ciudadanos, ahora nosotros, por ese
e n ea |e n T-'s' '^^ l ' r i t i c a I j a v n- l l t ' i l a t x T cennomías, encajen o no
sos 1 f.'lv'

S r J ' l ' " Z l ' l l m o s einco pesos v se creen prnilegiados odio-
un espÍHt'' ¡' d ' ' t < ' n n m a d o s ¡'"'ees de liistnto. Yo croo que por
tenido v . O f I ' i K ' ; u l (!l !>Í>I11OS asignarles el su. Ido q!ie han
d e ellos i)1!'1 ','"")'^'0 tS" t l v ; i l l : l Pt>S(ls '¡''"'ios a todos y cada uno

•esdo IUC¡TO ( s to \ de acuerdo con los impugnadores por-
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que las economías deben hacerse en las partidas globales, en
aquellas que suman cientos de miles de pesos y que se destinan
para gastos más o m'nos obscuros y de diiíeií explicación; pero
tratándose de sueldos y más de ios que corresponden a los jueces
de distrito, creo que no ha)1 razón para disminuirlos. Debemos
sostener el sueldo de treinta pesos para todos los jueces de distrito
de la República, porque es el sueldo que lian venido disfrutando
desde hace varios años. Ruego a la Comisión tenga la bondad de
modificar su partida en el sentido que propongo, y a la Asamblea
que lo apoye.

—El C. Secretario Barón Obrcgón: Habiendo solicitado per-
miso la Comisión. . .

—El C. González Julián S.: ¡Moción de orden! Un momento.
Tengo la palabra en pro.

—El C. Presidente: La Comisión va a retirar su dictamen.
—El C. González Julián S.: No lo puede hacer.
—El C. Secretario Barón Obrcgón: Habiendo pedido permiso

la Comisión para retirar esta partida, hay la necesidad de consultar
a la Asamblea sí lo aprueba o no, porque así es la práctica re-
glamentaria. En consecuencia, la secretaría consulta a la Asam-
blea si permite retirar a la Comisión la partida 2,080 para presen-
tarla modificada en la forma siguiente: partida 2,080 bis, especial
para el jaez de distrito de Tuxpan, y una partida 2,OSO para todos
los demás jueces de distrito, señalándoles la cantidad de treinta
pesos diarios en lugar de veinticinco. Los que estén por la afirma-
tiva, sírvanse ponerse de pie.

—El C. González Julián S.: ¡Moción de orden! señor Presidente.
—El ('. Espinosa Luis: ¡Moción de orden! Que se haga la

pregunta partida por partida, para que la Asamblea no vaya a
encontrarse forzada queriendo votar en pro una y en contra otra.

—El (.'. González Julián S.: Quiero saber por qué se pide
permiso para retirar una partida que no está en el presupuesto, o
sea la 2,OSO bis, que es una innovación.

—El C. Presidente: La presidencia aclara que habiendo el
diputado Espinosa pedido la palabra para una moción de orden
cu el mismo sentido de que se vaya votando partida por partida,
no tiene objeto la moción de orden del ciudadano González.

—7-7 C. Secretario Bart>n Obrcgón: La secretaría, de acuerdo con
l.i petición del ciudadano Espinosa, va a consultar a la Asamblea
si permite a la Comisión retirar la partida 2,0S0 para presentarla
con exclusión de la de Tu\pan, Yoraeruz, en la forma siguiente:
asignando treinta pesos en lugar de veinticinco para todos los
jueces de distrito. Los que csién por la afirmativa, sírvanse ponerse
de pie. (Voces: ; \ o hay mayoría! ¡Sí hay mayoría!).

—El C. González Julián S.: ¡Reclamo la votación!
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—El mismo C. Secretario: La presidencia declara que hay
mayoría.

—El C. Gonzáícz Julián S.: Redamo la votación, señor Presi-
dente; no hay mayoría.

—El mismo C. Secretario: La presidencia comisiona al ciu-
dadano diputado González para que ayude a contar. Se ruega
a los ciudadanos diputados que voten afirmativamente, conce-
diendo permiso a la Comisión para retirar su dictamen, se sirvan
ponerse de pie. La presidencia manifiesta que hav mayoría; en
consecuencia, se retira el dictamen de I.i discusión. Está a discusión
Ja partida 2,101, que se relaciona con los fastos ordinarior;, y dice:

"Los gastos ordinarios liar, sido reducidos en la partida 2,101,
destinada al patio de rentas de casas, de $10.000.00 a $30,000.00".

—El C. Barnizan Enrique .*/.: Ruego a la Comisión, represen-
tada por el estimable compañero Lailson Banuet, se sirva decirme
qué fundamento tuvo para reducir de cuarenta a treinta mil posos
ia partida 2,]01. que se refiere a rentas de casa.

—El C. Lailson Banuet: Ese razonamiento he estado haciendo
desde ayer. A varios ciudadanos diputados, encabezados por el
ciudadano Barrera, les pareció que debía reducirse la renta, sin
fundamento legal, a mi juicio, porque no tuvieron los contratos
a Ja vista. La Comisión, por lo tanto, no h.v.o ahora más que
presentar el artículo en el sentido de la discusión de ayer.

—El C. Barragán: En este caso vo ruego a la Comisión se sirva
dejar la partida tal como fue presentada en un principio, toda
vez que estas sumas de dinero están destinadas a cubrir rentas
de casas que ];! Suprema Corte de Justicia alquila í-n t-.'Jos los
ámbitos de la República para sus dependencia-. Estas casas están
sujetas a contratos v la Suprema Co;to se vería m muv difícil
situación si se le redujera esta partí.::!.

—El C. Barrera Elpidio: Pide, h palabra, señor Presidente,
e n pro de la reforma. En el presupuesto antiguo, señores, hay
treinta mil pesos, y hoy se aumenta a cuarenta mil pesos. Nosotros,
consecuentes con el espíritu de economía, en este caso muv justi-
ficado, no admitimos el aumento de diez mil pesos. Suplicamos a
Ja Asamblea que deje la partida tal como estaba en el presupuesto.
° sea con treinta mi! pesos.

. ,~~ ' C- Scrn-tario Bnn'ui íV>rc£é:r. Continúa a discusión. Los
ciudadanos diputados que deseen hacer uso d • la palabra en pro
0 en contra, sírvanse pasar a inscribirse.

~í' C. Pcniíiiízuez J. Enrique: i. na interpelación. (v>'ie infor-
la Comisión si se acceó a la Suprema Corte p.va tomar datos

acerca del importe de los contratos celebrados por arrendamientos
d e casas.

El C. Lailxon Bur.uct: Iniciada ! ' disciisinu, la Comisión
i f t ó qiK> f,,,, n ] a Suprema Corte de Justicia: c^e allí se le



convenció de que los gastos eran justos y que, en el criterio de la
Comisión, era bueno lo que presentaba a vuestra consideración.
Si hoy esta soberanía cambia de opinión, la Comisión también
tendrá que cambiar.

—El C. Domínguez: Suplico a la Comisión haga una exposi-
ción de las razones que tuvo ¡a Suprema Corte de Justicia y que
convencieron a la propia Comisión.

—El C. Lailson Banuet: Entre otras cosas, el alza inmoderada
de las rentas que se experimenta en todo el país y que tiende a
aumentar cada día; después, el cambio de locales, con tendencia
a mejorar decorosamente los sitios donde están establecidos los
juzgados de Distrito.

—El C. Montero Villar: ¿No cree la Comisión que se vería
muy apurada la Corte cuando tuviera que contestar en el amparo
de un propietario al que no se le pagara la renta, sencillamente
por no haber dinero para pagarlas?

—El C. Lailson Banuet: Yo agradecería al compañero Barrera
que él se encargara de contestar a usted.

—El C. Barrera: Yo sostengo, señores, que creo excesivo el au-
mento porque, por ejemplo, en Saltillo, la casa que ocupa el Cuer-
po Judicial, es amplísima; las oficinas del magistrado de circui-
to ocupan dos cuartos, y el resto de la casa lo ocupa el señor
licenciado con su familia, v paga por esa inmensa casa, cien pesos
al mes, y hay muchas partes de la República donde las rentas son
muy baratas. Se adujo por el señor diputado Puig y Casauranc
que en Tampico las rentas son excesivas; no es cierto, ya pasó esa
época; ahora las rentas han disminuido notablemente: todo el
mundo sabe que allí los negocios han decrecido, y esto tiene que
ir de acuerdo con lo que el propietario cobra por rentas de casa.
Respecto de esto, voy a referir a ustedes que hace tres años viví
en Tampieo, y <J1 juez de distrito se asistía en la misma casa que
vo, ¿y saben ustedes cuánto pagaba mensualmente por la asis-
tencia? Noventa pesos. La vida en Tampico, en relación con la
vida capitalina, es la misma, con excepción de la renta de casa.
Por eso vo estaba en contra; pero va la Asamblea aprobó que se
pagaran cincuenta pesos :>! juez de distrito de Tampico; con cua-
renta pesos sobra v basta para vivir allí: sin embargo, ya la
Asamblea lo aprobó y no ten<;o más qué decir Acerca de esto,
señores, ustedes saben que la razón que adujo el compañero Lail-
son Banuet como manifestada por la Suprema Corte, del aumento
excesivo en las rentas, no es razón que debamos tomar en cuenta,
porque son casos excepcionales en la República el que las rentas
sean excesivas.

—El C. Secretario Barón Obre^'m: Habiendo pedido permi-
so el ciudadano Lailson Banuet para retirar de la discusión la par-
tida dos mil. . . (Voces: ¡\To! ¡No!).
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—El C. Barrera: ¡Vero si nadie la ha objetado, señor Pre-
sidente!

—El C. Presidente: Pero la Comisión quiere retirarla. (Voces:
¡No! ¡No!).

—El mismo C. Secretario: í.a Comisión pide permiso, y la
Asamblea será la que resuelva. Se consulta a la Asamblea sí per-
mite retirar de la discusión esta partida. Los que estén por la
afirmativa, sírvanse ponerse de pie. No se concede el permiso. Con-
tinúa a discusión.

—El C. Lailson Banuet: Queda en pie la cantidad de treinta
mi] pesos, en vez de la de cuarenta mil. v se reserva para su
votación.

—El C. Secretario Barón Obrcgón: En consecuencia, no ha-
biendo oradores inscriptos ni en pro ni en contra, la secretan i
declara que la partida ¿2,101 se reserva para su votación. La Co-
misión presenta a la consideración de la honorable Asamblea, la
partida 2,001 reformada en la siguiente forma:

"Once ministros propietarios, di-1 lo. de enero al 'M de mn.vo,
a $60.00 diarios".

Está a discusión. No habiendo oradores inscriptos, se reserva
para su votación. La misma Comisión presenta la partida 2,001 bis,
qiio dice:

"Once ministréis propietarios, de! lo. de junio al 31 di- diciem-
bre-, a $50.00 diarios".

Está a discusión. No habiendo oradores inscriptos ni en pro
n¡ en contra, se reserva para su votación.

La misma Comisión presenta reformada la partida 2,027, co-
Wn sirgue:

"Dos oficiales, a SS.00 diarios".
Está a discusión. No habiendo oradores inscriptos ni en pro

r>i en contra, se reserva para su votación.
La misma Comisión presenta reformada la partida 2.041.

coitin sifué:
"Un corrector de pruebas, a $S.OO diarios".
Está a discusión. No habiendo oradores inscriptos ni en pro

n j en contra, so reserva para su votación.
La misma Comisión presenta la partida 2.06S. reformada do

Ja siguiente manera:
"Un juez, con residencia en Tampico, $50.00 diarios".
Está a discusión.
~E1 C. Barrera Elpidio: l'id.o la palabra i n contra.
—El C. Conzíilcz. Julián S.-. En contra.
—El C. Presidente: Tiene la palabra o! ciudadano Barrera.
—El C. Barrera: Señores diputados: Habiendo aceptado la

Partida 2,011 para los magistrados de la Suprema Corte, con una
asiKnación úc cincuenta pesos di.u ios. no creo justo que al juez
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de distrito de Tampieo se le asigne una cantidad igual. En Tam-
pico, señores, la vida lia disminuido notablemente. Los que hemos
estado allí sabemos que la carestía de la vida era exorbitante hace
dos o tres años, en que los dólares se barrían con la escoba;
pero ahora, cuando Tampieo está pasando por una crisis espan-
tosa, las rentas, que es lo único que ha estado siempre caro allí,
han bajado notablemente. Os decía hace un momento que el juez
de distrito de Tampieo se asistía en la misma casa que yo; nos
daban una asistencia buena, por noventa pesos, en aquel entonces.
Yo he pagado ciento cuarenta pesos mensuales de asistencia úni-
camente, pero ya era una asistencia en que yo comía a la carta.
Aquí, en México, señores, muchos dipútalos que vivimos sin fa-
milia, sabemos perfectamente que tenemos los mismos gastos: cien
pesos por asistencia, noventa cuando menos. Así es que no hay
razón para conceptuar al señor juez de distrito de Tampieo con
irnos gastos exorbitantes. Regularmente, el individuo que vive allí,
vive sin familia, así es que tiene menos gastos que hacer. Yo
ruego, señores, que aprobéis la asignación de cuarenta pesos dia-
rios para el juez de distrito de Tampico.

—FA C. Barón Ohregón: Me he inscripto en jiro de la propo-
sición presentada por la Comisión, por otras razones muy distintas
de las que ha considerado el diputado Barrera. Xo es en aquella
región la vida ni los gastos personales del empleado lo que debe
tomarse en consideración; es necesario que vuestra atención caiga
en otra cosa de más importancia. Como acaba de manifestarse, en
aquellas regiones donde la justicia tiene que estar administrada
por elementos de honorabilidad absoluta v por personas que ten-
gan completo conocimiento, en esas regiones es más radical la
selección. Es necesario, pues, que el juez esté perfectamente bien
retribuido; en sus manos están los grandes negocios de las com-
pañías petroleras. Hay las mismas razones que aduje para pedir que
el juez de Tuxpan tuviera ¡lUial remuneración (\\\? el de Tampieo;
por sus manos pasan constantemente negocios en que se versan
cantidades que representan millones de pesos, y no es el mismo
caso de la justicia a socas que administran los ¡'¡UTOS de distrito
en otras partes de la República, donde no hay en juego esta clase
de negocios de las compañías petroleras. En aquella región son
tentadoras para todos los funcionarios de la Federación tas ofertas
que constantemente reciben de las compañías para que adminis-
tren justicia en una forma indebida en bien de los intereses de las
propias compañías. Allí es donde precisamente el Poder judicial
debe estar mejor remunerado aún que los propios magistrados de
la Suprema Corte de Justicia. 1Y,¡- otas r.¡yenes, v no por tas

de carácter personal que acaba de indicar el ciudadano Harrea,
es por lo que solicito de la Asamblea que consienta en que estos
jueces de Tampico y Tuxpan estén pagados especialmente, y que
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a la hora de nombrarlos, ios que tenemos interés en aquella región,
pidamos y exijamos en una forma ciara y contundente que estas
personalidades sean nombradas dentro de lo más escogido del
foro mexicano v dentro de lo más honorable del mismo.

—El C. González Julián: Señores diputados: Lo que pasó ayer.
después de todo, según se está viendo, no fue sino una tempestad
en un pequeño vaso cíe agua. La tendencia que demostró ayer
esta Asamblea de disminuir los sueldos de los empicados del Poder
Judicial, o cuando menos dejarlo:; cono se encontraban en el actual
período de ejercicio, ya está pasando a la historia; ya estamos
volviendo por los fueros del derroche v de la prodigalidad; va
estamos creando una burguesía burocrática a costillas del Gobier-
no de la Federación. . . (Voces: ¡Del pueblo!) v esto no es justo
v es absurdo. Se pretende que basándose en la carestía de la virlu
en Tampieo, el jaez de distrito gane cincuenta pesos diarios y no
cuarenta, como lo había propuesto la Comisión. Ahora el ciuda-
dano Barón Obregón nos viene con un argumento nuevo aparen-
temente, pero que en el fondo es el mismo argumento va en desuso
desde que estamos discutiendo presupuestos: la codicia tentadora
lue está al alcance de los jueces de distrito. En esc caso, si vamos
a qiK-rer que los jueces de distrito queden inmunes a esa codicia,
r'i vamos a querer ponerles i:na barrera para que no pase ese oro
'¡Huido que viene de los bolsillos de Groen muchas voces para
corromper a los funcionarios judiciales, entonces no serán bastan-
fes onicuonta pesos d'arios para poner esa barrera; entonces, ciu-
dadanos diputados, será necesario que estemos pendientes de que
s¡ la Huasteca Petroleum Company quiVre tentar al juez de distrito
con cinco mil pesos, ol Gobierno Federal esté listo para ofrecerle
diez mil, para que de esa manera no se venda. (Aplausos). Es
absurdo, ciudadanos diputados, at\K se haga esto aumento única-
mente a base de la carestía de "la vida, a pesar de que no puede
s^r más que un sofisma la mencionada carestía, puesto que va
(-ijo el compañero Barrera que la vida en Tampieo no es más ca-
ra que en la ciudad de \íé\ico; v si tenemos, ciudadanos diputados,
Ule e] juez cíe distrito en Tamnico va a disfrutar de una b-iem
casa que le pa?a la Federación: si tenemos que el sueldo le va n
I'iedar íntegro para sus necesidades familiares, entonces no veo la
razón para que les llenemos los bolsillos a estos jueces que muchas
^eces son testaferros de los gobio: nos de los Estados y eunucos de
'-is compañías petroleras. ( Aplausos\ (Queremos equiparar a un
|IKV. de detrito, en muchos casos persona despreciable* por su
^0T'and;id, con un fu:!oio:i;!r>o nue haga a!-.\o en b;en de* las ideas
'•'•Ventoras d:- la 'mn•¡"i.-.ul: a e-v u.dh :d\e-s qr. * en la mavorú
d r i o s c a s o s . ,-;, I , ¡ g ; : 1 ; . . , : : | . ! . . . i A - h•-• i\>.-..••• t ! . ¡ ¡ i , e n d i d o s a l c i -
l)lt;>I. porque e.sos >,•!= si., aüteedU ;>!e>, porque esa es l.i educación
I I c iian recibido desde L- aula^: (jueremos deificar a esos perso-
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najes mistificadores, a esos personajes que no se sujetan al espíritu
de la ley, sino únicamente a la letra muerta de las leyes. Los jue-
ces de distrito, que nunca se ha visto que hagan algo en bien de los
trabajadores, en bien de las clases agremiadas; los jueces de dis-
trito, que constituyen el látigo que macera las espaldas de los
desvalidos, de los desheredados, esos, señores, van a ser ahora
los que merezcan nuestra atención, les vamos a llenar los bolsillos
de oro, únicamente porque la vida es cara en el puerto de Tampico.
Yo pregunto a cualquiera de los ciudadanos representantes cíe la
Entidad tamaulipeca, que me diga cuál es el sueldo de que
disfruta el Gobernador de aquel Estado. . . (Murmullos). Me dirijo
principalmente al ciudadano Candelario Garza, para que tenga
la bondad de decirme cuánto gana, nominalmente, por supuesto,
el ciudadano Gobernador del Estado de Tamaulípas.

—El C. Hernández Marín: Nominalmente, <ich? Sin buscas. . .
—El C. Garza Candelario: Pido la palabra para contestar.

Debo decir al compañero que en el presupuesto que yo conocí,
y que no sé si habrá sido cambiado, tiene dos mil pesos mensuales;
no le puedo asegurar al compañero si esto es con gastos de re-
presentación, o sin ellos; pero sí le puedo asegurar que esa es la
cantidad que ha ganado.

—El C. González Julián S.: ¿Y el ciudadano Secretario de
Gobierno.

—El C. Garza: El ciudadano Secretario General de Gobierno
gana mil pesos.

—El C. González Julián S.: Pues bien; estoy muy satisfecho,
y muchas gracias, compañero Garza. Tenemos, pues, que el ciu-
dadano Gobernador del Estado de Tamaulipas, cuya personalidad
indudablemente que está muy por encima de la personalidad de
un juez de distrito... (Voces: ¡No! ¡No!). ¡Sí, señores!, porque
esos jueces de distrito, que deberían estar para defender a la
sociedad, porque esos jueces de distrito, que no deberían ser tan
vendidos y tan venales, en la generalidad de los casos no son sino
una lacra para el Poder Judicial. (Murmullos). Pues bien; el go-
bernador de un Estado gana dos mil pesos, el Secretario General
del Gobierno gana mil pesos, y, en cambio, a un juez de distrito,
que no sirve más que para conceder amparos indebidos, vamos a
concederle cincuenta pesos diarios. ¡Este es un absurdo! ¿O qué
es, ciudadanos diputados?

—El C. Martínez Adame: Pido la palabra para hacer una in-
terpelación al orador.

— F.l C. González Julián S.: Sí, señor, con mucho gusto.
—El C. Martínez Adame: Señor diputado: Usted seguramente

no es abogado ni conoce de Derecho. . .
—El C. González Julián S., interrumpiendo: No, ni quiero. • •

(Risas).
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—El C. Martínez Adame, continuando: ...pero ya es tiempo
de que empecemos a poner los puntos sobre las íes. Es muy fácil
venir aquí a proferir todas las injurias contra una Administración
de Justicia que la misma Asamblea ha creado, no ésta, sino la
pasada. En nuestras manos está crear la nueva Administración de
Justicia: vamos a laborar para el futuro; de manera que no tenemos
derecho de estar arrojando cieno constantemente contra las perso-
nas que son honorables. (Aplausos en las galerías) y usted, señor
diputado, sabe que tanto un juez, do distrito como un magistrado de
!a Suprema Corte, como todo funcionario judicial, tiene el deber
ineludible de protestar, como protestamos nosotros, respetar la Cons-
titución v las Unes (¡tic de ella emanen. Los jueces de distrito
que conceden amparo porque la Lev de Amparos es defectuosa,
no son los responsables; somos nosotros, que no hemos hecho
leyes adecuadas al medio social; de manera que ya es tiempo de
que refrenemos esa manía barata de injuriar a la Administración
de Justicia, v reformar las leves, v va que estamos en el momen-
to de proceder al nombramiento de la nuca Administración de Jus-
ticia, nombrar personas idóneas, y reformar la ley, la ley, señores,
sobre todo, porque para el juez, su misión más alta y su misión
debida es solamente cumplir la lev.

—77/ C. González Julián S.: Tenía que ser un abogado, ciu-
dadanos diputados, el que viniera por los fueros de sus correli-
gionarios; tendría que ser un abogado el que quisiera venir a cubrir
las úlceras que existen en la actual Administración de Justicia.
(Aplausos. Siseos. Murmullos). ¡Menguada Administración de Jus-
ticia, ciudadanos diputados, que se vende al mejor postor; men-
guada Administración de Justicia, que es la barrera donde se
detienen todas las reformas v todas las conquistas de la Revolu-
ción! (Aplausos). Los que hemos venido propugnando desde tiem-
Po atrás por traer una conquista efectiva para las clases obreras
de donde preñen irnos, ciudadanos diputados, no podemos nunca
oír ese desplanto con qre se nos viene a hablar de lo bondadoso,
de lo generoso, de lo grandioso que resulta actualmente el fun-
cionamiento de la justicia federal. Si hemos visto, ciudadanos dipu-
tados, que t^das esas mejoras consignadas en el artículo 123 de la
Constitución caen al golpe del hacha de la Suprema Corte; si he-
mos visto que cuanta medida avanzada surce, si hemos visto que
todas las ¡dea; redentoras, que todo lo c¡uc palpita dentro de los
^voluoionan'os 'vcjlv UTI golpe de muerte de manos de los fun-
cionarios judiciales, entonces, ¿por qué vamos a tener respeto para
•'•i .niprem i Certe. tiara es''•'• ¡inve.-. de distrito ijite, como decía

• /p¡i y sos(.'t;o,i ,-n j : 1 <r, ii<-ralidad de los i IMIS son venales y ven-
ónos.-1 (Aplausos. Murmullos. Voces: ; \o lodos! V Pero si esto no
n o r a Atante , si las tiradas líricas salidas al azar de mis labios

• ueran suiicientes para convencer a esta honorable Asamblea
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de que no debemos deificar al ciudadano juez de distrito de Tam-
pico y al de Tuxpan, entonces, si únicamente porque la carestía
de la vida es notoria er. esos puertos, entonces midamos a todos
con la misma vara, usemos los mismos procedimientos. Si tenemos,
por ejemplo, empleados de la Federación, como un administrador
de Aduanas que gana un sueldo un poco mayor, ciertamente, a
causa de, la carestía de la vida, que en otros puertos fronterizos,
¿por qué entonces vamos a aumentar en esa desproporción asom-
brosa los sueldos del juez de distrito de Tampico y del juez de
distrito de Tuxpan? Si tenemos que al resto de los jueces de dis-
trito, que al resto de los de la República se les asigna la suma
de treinta pesos diarios, ;por qué lia de ser alimentado casi en el
doble el sueldo de los jueces de distrito de los lugares mencionados?
Yo creo que el pequeño aumenta para equiparar el costo de la
vida entre Tampico y los demás lugares de: la República, costo que
admite y que debemos admitir todos, sería lo ordenado, sería lo
lógico, y no proceder de esta manera absurda con que estamos
procediendo, únicamente, señores diputados, para halagar a un juez
de distrito, juez de distrito que en muchos casos puede ser honora-
ble, pero que en otros casos puede llevar una lacra más a la Ad-
ministración de Justicia.

—El C. Presidente: Tiene la palabra en pro, v\ ciudadano
Portes Gil.

—El C. Portes Gil: Señores diputados: ITo oído, he escuchado
las palabras vertidas aquí por el diputado Julián S. González, que
ha lanzado, podríamos decir, una cnormo bocanada de cieno sobre
un Poder respetabilísimo, como lo es el Poder Judicial. Lo cierto
es que en el Poder Judicial existe un gran número de funcionarios
y empleados que trafican con la justicia abiertamente y de cuyos
casos escandalosos ha dado la prensa noticias extensísimas; pero
esto no quiere decir que todo el Poder Judicial adolezca de esos
defectos y que todo el Poder Judicial sea acreedor a esa bocanada
enorme de cieno que le ha arrojado el compañero González.

—El C. González Julián S., interrumpiendo: Se la merece.
— El C. Portes Gil, continuando: En la Suprema Corte existen

personas honorabilísimas, magistrados honorabilísimos... (Voces:
¡Nombres!) entre ellos, pudiéramos citar al señor licenciado Vi-
cencio, al señor licenciado X'oris, sobre cuyas personalidades abso-
lutamente nadie se ha atrevido a decir una sola palabra. He dado
estos dos nombres, no porque crea que son los dos únicos funcio-
narios que existen en la Suprema Corte, que merecen el calificativo
de honorables e íntegros: seguramente que entre los magistrados
habrá algunos otros también que merezcan este calificativo. El
hecho de, que un juez de distrito trafique con la justicia, como
han traficado aquí algunos de esos funcionarios, no quiere decir
que todos sean unos traficantes. En la Suprema Corle de justicia
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hay expedientes cíe jueces de distrito de los que jamás se lia tenido
una queja en contra de ellos: jueces de distrito que cumplen es-
trictamente con sus deberes de tales, limitándose a aplicar la ley
en todos los casos, v si en muchos otros se ha abusado del juicio de
amparo, concediéndose suspensiones, es en realidad, señores, que
nuestra Ley de Amparo adolece de gravísimos defectos que debe-
mos remediar a toda costa; pero esto no quiere decir que toda la
Administración de Justicia Federal y que todos los funcionarios
que la desempeñan sean como los ha calificado el señor diputado
González, como eternos obstruccionistas, como eternos prevarica-
dores de la justicia y como eternos traficantes de los intereses de
los particulares. Yo desearía realmente que todos los compañeros
se fijasen bien en lo que es un juez y en lo que es un magistrado.
Se ha llegado a equiparar al Magistrado de la Suprema Corte de
Justicia con el Ministro de Estado, es decir, con los secretarios
de Estado; puede ser que por categoría y constitucionalmente ten-
gan la misma v se puedan equiparar, pero en realidad, ciudadanos,
las labores de uno y otro funcionarios son esencialmente distintas:
el magistrado de Justicia debo ser un técnico; constitucionalmente
le exige la ley que tenga determinados conocimientos jurídicos,
toda una larga práctica profesional, todo un cúmulo de conoci-
mientos que se adquieren en el transcurso de muchos años, que
se adquieren a costa de grandes desvelos y de completa dedica-
ción; en cambio, la Constitución no exige, para ser Secretario
de Estado, más cine determinados requisitos que pudiéramos lla-
mar naturales, requisitos de naturaleza, edad: no exige ni probidad
ni competencia, y por eso hemos visto desfilar, a través de todos
Jos periodos constitucionales de nuestra Historia, por los ministe-
rios, a verdaderos analfabetos, que en muchos casos han puesto
en ridículo a los gobiernos que los han llevado a ese lugar. Yo
desearía, como digo, que todos los compañeros se diesen cuenta
de la verdadera función del juez, de la verdadera función del
magistrado; no por escatimar un pequeño aumento para estos fun-
cionarios, vamos a privar a la nación entera del derecho que tiene
de tener allí verdaderos jueces y verdaderos magistrados. Si la
Administración de fusticia Federal, hasta ahora ha sido tachada
de inepta e inmoral, el Congreso de la Unión, por la designación
que está obligado a hacer de jueces del Distrito Federal y Terri-
torios, y de magistrados de la Suprema Corte de Justicia de la
dación, debe prevenir para lo futuro que se sigan empleando a
nulidades y a personas absolutamente amorales. Esto está en sus
manos; pero si desde ahora el Congreso, es decir, la Cámara de
diputados va a obstruccionar el camino para tener buenos fun-
cionarios, recortando los sueldos indebidamente, jamás podremos
tener buenos funcionarios, ¿por qué? se me dirá: sencillamente
Porque no puede haber abogado competente, porque no puede
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haber abogado verdaderamente entendido que por un miserable
sueldo —que desde ahora le asigna la (Jamara de Diputados, y
que no tendrá efecto sino desde el primero de junio en adelan-
te—, quiera ir a esos puestos, porque ahí se necesitan verdade-
ros abogados, de competencia y de moralidad reconocida. Yo creo
'que si queremos tener buenos jueces, que si queremos tener
buenos magistrados, debemos pagarles bien. En buena hora que
se exijan responsabilidades a aquel que no cumple con su de-
ber, a aquel que trafica con los intereses de ios particulares:
para esto la Cámara debe expedir la Ley de Responsabilidades
correspondiente; pero no que se vaya a escatimar un peso o dos
por una economía mal entendida, puesto que es el Poder Judicial
el que va a percibir unos pesos más, que no le sirven de nada
a la nación, y que sí se aprovechan en buenos servidores; es el
que está ahorita seguramente más necesitado de que se le aumen-
ten los sueldos. En buena hora que a otros poderes se les recorten,
que se recorten los gastos extraordinarios, que se recorten los
viáticos, que han constituido verdaderas canonjías; pero el Poder
Judicial, que se mueve dentro de un límite estrechísimo de facul-
tades, que no puede tener elasticidad en materia pecuniaria, que
es excesivamente conservador, oídlo bien, conservador, porque tie-
ne que obedecer al cumplimiento de leves expedidas, no creo justo
por ningún motivo, digo, que se quiten al Poder judicial determi-
nados sueldos que son indispensables para el mejor funcionamiento
de ese Poder. El diputado Ping y Casaurane vino aquí a defender
la partida correspondiente a los jueces de distrito de Tampico
y de Tuxpan; yo creo que hará muy mal la Cámara de Dipu-
tados —y perdónenme los compañeros que se sientan aludidos—
con escatimar a esos jueces la miserable suma de diez pesos diarios.

Hay más: la región petrolera de Tampico y de Tuxpan es tan
absorbente en la vida, es tan excesivamente cruel allí la naturaleza,
que acorta muchísimo los años de vida, que exige un esfuerzo
considerabilísimo de energías, un gasto enorme de energías para
que el funcionario pueda cumplir con su deber. Cuarenta pesos
diarios los gana un empleado inferior de compañías petroleras;
cuarenta pesos diarios los gana el Inspector de Policía, el Coman-
dante de Policía de Tampico; cuarenta pesos diarios los gana
cualquier infeliz allá, y no es justo que a un juez de distrito, a un
funcionario de la Federación en Tampico y en Tuxpan, donde la
vida es tan excesivamente cara, se le vavan a escatimar diez pesos;
¿para qué0 para evitarse que mañana u hoy mismo se tenga un
buen juez de distrito en Tampico o en Tuxpan? Porque, como he
dicho antes, no habrá ningún abogado entendido, probo que quiera
aceptar un puesto alia con la misérrima suma, con la miserable
suma de cuarenta pesos diarios. Por eso, ciudadanos diputados, yo
vengo a defender esta partida y que sea ya el principio aceptado
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por la Representación Nacional, a fin de que en el mañana que
tengamos buenos jueces y magistrados, no se les escatime el au-
mento de sueldo cuantío sepan corresponder debidamente a las
funciones que se les han encomendado. Que sea esto un medio,
uno de los poquísimos medios que tenemos para mejorar el Poder
Judicial hoy tan agraviado, hoy tan tambaleante, pero que nosotros
estamos obligados a mejorar en el futuro, v a respetar, puesto que
la Constitución así nos lo exige. (Aplausos).

—El C. Secretario Barón Obregón: Xo habiendo oradores ins-
criptos ni en pro ni en contra, .se \a a proceder a recoger la vota-
ción nominal.

Se va a votar la partida número 2,06S correspondiente a un
juez de distrito con residencia en el puerto de Tampico, y a quien
se le asigna la cantidad de cincuenta pesos diarios como emolu-
mento. (Voces: ¡Xo! ¡Xo! ¡Sí! ¡Si!), l'or la afirmativa.

—El C Secretario Sam/u/Oii: l'or la negativa. (Votación).
Votaron por la negativa veintiséis ciudadanos diputados.
—El C. Secretario Btiron Obregón: Votaron por la afirmativa

ciento ocho ciudadanos diputado:;. K;i consecuencia, ha sido apro-
bada la partida número 2.06S, presentada por la Comisión de
Presupuestos.

Está a discusión la partida número 2,OSO, que dice: "Treinta
V un jueces de distrito a treinta pesos diarios".

No habiendo oradores inscriptos ni en pro ni en contra, se
reserva para su votación.

Está a discusión la partida 2.0S0 bis, que se relaciona con el
sueldo del juez de distrito de Tt:\pan. Veracruz, con la asignación
de cincuenta pesos diarios.

—El C. Cabrera: Pido la palabra para hacer una pregunta
al señor diputado Barón Obregón. ¿Tiene la bondad de decirme
el ciudadano Harón Obregón, cuánto ha ganado hasta ahora el
)<iC7. de distrito de Tuxpari?

—El C. Barón ObreQon: El juez de distrito de Tuxpan, Ve-
racruz, ciudadano diputado, ha ganado hasta hoy treinta pesos
«¡arios; pero voy a decir a usted este dato para que usted norme
s» manera de apreciar.

Hace aproximadamente año v medio, hubo una epidemia de
nebre amarilla en el puerto de1 Tuxpan. v murieron seis abogados,
Qe los cuales tres eran de la Administración de Justicia y tres pos-
tulantes. Eso le podrá dar a usted idea de si puede haber algún
abogado de reconocida competencia, como se necesitan en esa
Zona, que vaya a vivir con el miserable sueldo de veinticinco
Pesos que proponía la Comisión; es una ciudad donde las condi-
ciones higiénicas son desastrosas, y donde verdaderamente la vida
esw ahí en un constante peligro, y naturalmente no es posible

pueda usted llevar a un lmen abogado en esas condiciones.
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—El C. Martínez Adame-. Moción de orden. Señores diputados:
Cuando estuvimos de conformidad con que ¡a Comisión retirara
determinadas partidas, para que las retornara en determinado
sentido, ya estaba claramente definido el sentir de la Asamblea;
de manera que no vamos a consentir que cada vez qr.e la Comisión
vuelva a presentar esas partidas, se vuelva también a discutirlas,
porque esto va a ser interminable, porque va a dar cabida a que
cada vez que la Comisión traiga reformada una partida de acuer-
do con el sentir de la Asamblea, baya un nuevo diputado que
quiera discutirla.

—El C. González Julián: Pido la palabra en contra.
—El C. Barrera: Pido la palabra para hacer aclaraciones al

señor Barón Obregón. El argumento de peso que nos ha expuesto
el señor Barón Obregón, ha consistido en esto: que aquella re-
gión es muy malsana. En primer lugar, ha dicho que hay necesidad
de aumentar el sueldo para poder tener allí a un juez honorable;
yo sostengo, señores, que esto depende de !a selección de esos
jueces, no depende de lo que les paguemos; v si va la Asamblea
a permitir un aumento de veinte pesos diarios, ¿dónde está el
espíritu de economía? Decía el compañero Espinosa que nosotros
debíamos de principiar por nuestra propia casa. Bien, señores;
cuando llegue el turno de la discusión del presupuesto de los dipu-
tados, yo seré uno de los que apoyen la reducción de las dietas,
pero no por eso, señores, vamos a permitir aumentos en un me-
mento tan inoportuno. Yo ruego a la Asamblea que no se permi-
ta que se separe a este juez de la partida en que está incluido y
que se vote con los treinta pasos que tiene en la actualidad.

—El C. Barón Obrgón: Solamente voy a hacer una brevísima
aclaración a lo dicho por el señor diputado Barrera. ¿Podría usted
decirme, usted que conoce aquella región, si dentro de los argu-
mentos presentados aquí a Ja Asamblea por el estimado diputado
señor Portes Gil, no halló usted puntos de semejanza tales que
sobrepasen, por decirlo así, a las razones invocadas para el aumento
de sueldo al juez de Tampieo, en el caso del juez de Tuxpan?

—El C. Barrera: Conste a su señoría que yo he votado en con-
tra de los cincuenta pesos para el juez de Tampieo.

—El C. Barón Obregón: En consecuencia, el ciudadano Ba-
rrera ha seguido sosteniendo su punto de vista; la Asamblea, en
una forma consciente y cuerda, lia dado ya su votación en favor
del aumento al juez de distrito de Tampieo, y tácitamente consintió
en el aumento para el juez de distrito de Tuxpan, desde el momen-
to en que al presentarse, se ha presentado por la Comisión refor-
mado en el sentido en que la Asamblea asintió; pero una votación,
si ustedes gustan, podrá dar la resolución de esto asunto.

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano González
Julián, en contra.
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—El C. González Julián S.: Ciudadanos diputados: Quizá no
sea muy airoso el papel que hace un diputado viniendo a hablar
a esta tribuna ante una Asamblea hostil; pero ello, en el fondo, no
deja de ser satisfactorio y no deja de constituir algo íntimo que
le agrada al diputado que, como yo, está impuesto a hablar ante
asambleas hostiles. Pero debo hacer la declaración de que en este
caso estoy seguro de que esta Asamblea, que hace un momento
se mostró decidida a que el juez de Tampico ganara cincuenta
pesos, en este caso no ocurrirá lo mismo, porque no es el mismo
caso, no concurren las mismas circunstancias, ni es justo que el juez
de Tuxpan gane los cincuenta pesos que propone su representante
en esta Cámara, el ciudadano Barón Obregón.

En primer lugar, ciudadanos diputados, yo creo que la im-
portancia de Tuxpan, como ciudad, no puede equipararse nunca
a la importancia de Tampico; la representación que necesita un
juez de distrito en Tampico no debe ser nunca igual a la que
necesita un juez de distrito en Tuxpan; así pues, si la anterior
partida fue aprobada, yo apelo a los sentimientos de la necesidad
más íntima que tenemos los diputados de velar por los intereses
que se han confiado en nuestras manos, para que no se autorice
este aumento indebido de veinte pesos diarios aquí. La Cámara,
si aprueba esta partida, dará el bochornoso espectáculo de resul-
tar más papista que el papa, porque la Suprema Corte, al hacer
su presupuesto y considerando que la carestía de la vida en Tam-
pico, unida a la representación que necesita un juez de distrito
en aquel puerto requiere un emolumento de cincuenta pesos dia-
rios, esa misma Suprema Corte, que tan pródiga se mostró en el
caso de Tampico, no consideró necesario que en el caso de Tux-
pan se aumentara también a cincuenta pesos; y ahora el ciudadano
uaron Obregón oficiosamente viene a proponernos ese aumento
'•ndenido de veinte pesos diarios, es decir, de seiscientos pesos
mensuales, que es a ¡o que equivale, haciendo una pequeña opera-
ción aritmética. (Murmullos). Yo creo que la lógica que se está
observando cu esta Asamblea, que esos razonamientos eufemistas
v sofísticos de ¡os ciudadanos del pro, esa advertencia que hacía
ue.scu' su curul un ciudadano diputado, de que el clima en Tuxpan
es destructor, que acaba con el organismo más fuerte, que destru-
ye al individuo en poco tiempo, ese clima maligno, ciudadano Cas-
tillo Agustín, ¿usted fue el que hacía esa observación...?

—/'-/ Castillo Agustín: Sí, señor.
~ ^ ' C González Julián S., continuando: . . .que esc clima

"yiligno de Tuxpan no es suficiente para autorizar que el juez de
distrito gane cincuenta pesos, porque en ese caso los celadores
c el resguardo deberían ganar esa suma, porque creo que la hu-
m a n ' dad de un pobre celador de resguardo, que únicamente gana
uatro pesos cincuenta centavos, más el cincuenta por ciento de
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aumento, ciudadano Barón Obregón, se hace acreedora a que se
le considere, desde el punto de vista humanitario, como al juez
de distrito. Yo creo que es tan susceptible un celador del resguar-
do de dar cabida a un paludismo mortífero, como el juez de distrito.
Por lo tanto, es ilógico, señor Castillo, no tiene razón de ser, y
esta Asamblea hará muy bien reduciendo la partida propuesta
de cincuenta pesos diarios y aprobando la de treinta pesos diarios,
que es la que propone la Suprema Corte.

—El C. Covarrubias: Pido la palabra.
—El C. Domínguez ]. Enrique: Pido la palabra para una in-

terpelación al orador, si lo permite.
—El C. Presidente: La Comisión ha pedido la palabra.
—El C. Lailson Banuet: La Comisión, queriendo salvar difi-

cultades y para conciliar los intereses de la nación con los de
aquel ciudadano juez, propone a vuestra soberanía la suma de cua-
renta pesos diarios. (Voces: ¡No! ¡No!).

—El C. Domínguez } . Enrique: Pido la palabra.
—El C. Secretario Barón Obregón: Se consulta a la Asamblea

si en virtud de haber pedido la Comisión permiso para retirar su
dictamen y presentarlo modificado en la forma que lo ha expre-
sado, se le concede. Los que estén por la afirmativa, se servirán
manifestarlo. No se concedo permiso.

—El C. Presidente: Tiene la palabra en pro el ciudadano Ba-
rón Obregón.

—El C. Barón Obregón: Señores: El estimable compañero Gon-
zález, desconociendo realmente el fondo de esta discusión y colo-
cándose únicamente de defensor, según él, de los intereses que el
pueblo le ha conferido, viene a la tribuna a objetar la proposición
que me permití hacer a vuestras señorías. Yo, colocándome en las
mismas condiciones que el señor diputado González, no puedo
hacer menos que venir a la tribuna a defender también los inte-
reses de mi distrito. Yo he pedido a vuestras señorías en muchos
casos que, dadas las circunstancias especiales en que se encuentra
aquella zona petrolera, especialmente por el clima que se tiene
que soportar, por el contagio que se tiene allá con enormes rique-
zas, por la circunstancia especialísima también de la carestía de la
vida, que si bien en Tampico, donde hicieron la observación de
que el costo de la vida había bajado en una proporción muy fuer-
te, en la ciudad de Tuxpan no sucede lo mismo que en la ciudad
de Tampico: allí, muy al contrario, como ahora se están avecinan-
do las industrias petroleras cerca del casco de la ciudad de Tux-
pan, la vida ha aumentado en una desproporción considerable, que
podría yo declarar terminantemente que esta desproporción ha
crecido en un quinientos por ciento. En consecuencia, señores
diputados, si las razones que fueron expuestas para el caso del
juez de distrito de Tampieo, que no tiene ninguna función mayor
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que el juez de distrito de Tu.vpan y que sí este juez de Tuxpan
está probablemente en condiciones de mayor trabajo que el pro-
pio juez de distrito de Tampieo, porque la afluencia de negocios
proviene del Estado de Veracruz y no del Estado de Tamaulipas,
no hay razón fundamental, señores diputados, para que mostréis
vuestro criterio en este caso diferente al que acabáis de sancionar
con vuestro voto, no hay razón, señores diputados, para que con-
siderando a la ciudad de Tampieo con unas condiciones de vida
cincuenta mil veces más higiénicas que las de la ciudad de Tux-
pan, para que considerando que si Tuxpan es un centro de verda-
dero paludismo permanente y de fiebre amarilla permanente,
adonde no ha llegado nunca la acción del Gobierno Federal para
poder corregir esos malos, en donde desgraciadamente vemos des-
filar las riquezas únicamente por las puertas de mi ciudad natal,
no es posible, señores diputados, que en este caso escatiméis un
voto aprobatorio de un aumento de sueldo a un funcionario ju-
dicial que yo seré el primero en exigir que reúna todos los requisi-
tos de honorabilidad v especialmente de competencia. Por eso,
señores diputados, vuelvo a insistir en que os coloquéis en el mis-
mo terreno, que no cambiéis de criterio, porque no nay razón para
que cambiéis de criterio cuando se asigna al juez de distrito de
Tampieo la cantidad de cincuenta pesos, y al de Tuxpan única-
mente la de treinta posos, quien merece, indudablemente, por
todas las condiciones que acabo de señalar, este aumento de sueldo.

—El C. González Julián S.: Para una interpelación al orador,
señor Presidente. Usted, ciudadano Barón Obregón, no ha aducido
Jas razones que adujeron los que propugnaban porque el juez
de Tampieo gane cincuenta pesos; usted se ha referido únicamente
<il clima mortal y destructor que hay en el puerto de Tuxpan. Yo
le pregunto a usted, ciudadano Barón Obregón: según ese criterio,
¿usted estaría conforme en que el ciudadano juez de distrito de
íuxpan tuviera por cuenta ele la nación un médico de cabecera
y se le construyera un palacete de cristales y mosaicos?

—El C. Barón Obregón: No, señor diputado, no he llegado
«i-ose desequilibrio que usted se imagina que tengo yo; es muy
distinto. No creo que la Asamblea necesite que vuelva yo a hacer
"na exposición tan completa y tan seria como la que acaba de
nacer el ciudadano Portes Gil." El ciudadano Portes Gil se refirió
en una forma un poco más amplia para conseguir el triunfo que
obtuvo en el caso de Tampieo, a las condiciones en que se encuen-
ia el juez dt> distrito de esa ciudad; y en el caso de Tuxpan yo
10 señalado a ustedes con toda razón, con toda justicia y con toda
inceridad nada menos que Jas condiciones de mi ciudad natal,

adonde va a tener su residencia el juez de distrito, esc juez de
istrito que va a tener en sus manos nada menos que los intereses

Petroleros de la nación, porque hoy por hoy el cantón de Tuxpan
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y los adyacentes de la Huasteca Veracruzana son los que dan aco-
pio de trabajo a ese Juzgado de Distrito.

Si el señor González pudiera estudiar un poco más esta cues-
tión a fondo, vería y comprendería que el Juzgado de Tuxpan
resuelve un cincuenta o ciento por ciento más de expedientes que
cualquier otro Juzgado de Distrito de la República. Si un hombre
que trabaja en estas condiciones, si un hombre que tiene que re-
solver cuestiones arduas, cuestiones verdaderamente trascendenta-
les, porque un fallo de un juez de distrito puede ocasionar un
alboroto como el que hemos tenido aquí, en este recinto, cuando
se concedió un contrato leonino a La Huasteca; si un juez de dis-
trito de esa categoría puede ser comparado con un juez de distrito
de cualquiera otra población donde se ventilen negocios enormes,
en ese caso el diputado por Tuxpan no ha dicho una sola palabra;
pero su señoría no puede contestarle al diputado por Tuxpan, por-
que, en este caso, está hablando no en defensa personal del
juez, no, señor; defiende el interés de tener en aquella localidad
un hombre honorable, probo, técnico y competente, que pueda
naturalmente la nación pagarlo con justicia, porque de allí se sacan
los dineros de la nación, señor diputado González.

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Covarrubias.
—El C. Covarrubias: Estimables compañeros: Extrañará, qui-

zá, a ustedes que, acabando de dar mi voto en contra al aumento
de cincuenta pesos al ciudadano juez de distrito de Tampico,
venga en estos momentos a hablar en pro del asunto que propone
nuestro compañero Barón Obregón. En la imposibilidad de razonar
el voto v en la imposibilidad ya de tomar participación en la dis-
cusión di mi voto negativo al aumento del juez de Distrito de
Tampico, ya que yo no creo que sea bastante que venga a con-
ciliar de una vez por todas las discusiones sucesivas que se empe-
ñen; sí nosotros, en cada caso, en atención a las condiciones
regionales, y tras de escuchar las opiniones de los ciudadanos
diputados que representan las diversas regiones, vamos a conceder
esos aumentos, no acabaríamos nunca, estimables compañeros, si
en cada caso fuéramos a tomar en consideración las condiciones
especiales de cada punto y de cada lugar —como al presentar-
se la discusión del ciudadano juez de distrito de Tampico—, creo
yo que no debemos deliberar; al discutir cualquier otro presu-
puesto, al venir el presupuesto de Instrucción Pública, al ve-
nir el presupuesto de Gobernación, llegaremos a escuchar nue-
vamente los mismos razonamientos, los mismos casos, vendremos
a encontrar aquí la misma oposición, vendremos a encontrar nue-
vamente la palabra de los representantes de esos distritos, que
vienen a decirnos el por qué solicitan y el por qué piden ese au-
mento. Yo, señores, voté en contra del aumento al ciudadano
juez de distrito de Tampico, porque yo estimo que tendremos que
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solucionar de una vez por todas, de una manera absoluta y de una
manera completa, esas dificultades que los presupuestos nos pre-
sentan. Yo creo, ciudadano Barrera y ciudadano González —a
quienes he visto hablar en contra de estos asuntos—, que no es
justo, que no es posible que nosotros nos neguemos a oír al com-
pañero que, con el conocimiento perfecto del terreno, con el cono-
cimiento perfecto do las necesidades, viene a pedirnos aquí de-
U'imnmdo aumento. ?'Jl error absoluto que hay en la legislación
de la República, ciudadanos diputados, y el error que hemos pal-
pado todos los que venimos de regiones remotas, es el de que en
México no se considera lo mismo para la legislación, lo mismo
para ¡os presupuestos, lo mismo para todo diotado que dan las
Cámaras Federales, más que una sola voz: la del ambiente de la
capital, la del ambiente completamente localista. Nosotros, que
debemos ser realmente federalistas; nosotros, que tenemos un
criterio absolutamente amplio, somos totalmente centralistas, total-
mente centralistas para todo; nosotros jamas tomamos en consi-
deración las condiciones especiales de determinada región. Y, ciu-
dadanos diputados, si veinte pesos en la capital permiten la vida
de un hombre, veinte pesos en el Territorio de Quintana Roo no
bastan ni aun siquiera para las necesidades más elementales de la
vida. ¿Y cómo es posible que nosotros vayamos a poner un rase-
ro, cómo es posible que nosotros vayamos a sujetar a un cartabón,
v cómo es posible que nosotros cerremos los oídos a la voz de los
representantes que conocen las necesidades de sus distritos? Esto
no es posible, ciudadanos diputados. Yo estoy de acuerdo en el
principio de economías; vo estov totalmente compenetrado de la
necesidad que tiene actualmente la patria de hacer economías;
pero no economías malentendidas, no economías que a la postre
vienen a ser verdaderos dispendios; no economías que lo son tan
sólo en apariencia, porque si llegamos al momento de la práctica,
no habrá funcionario que resista las condiciones de determinada
localidad con un sueldo misérrimo v en un abandono completo. La
región de Tuxpr.n, tai comí) lo acaba de exponer el compañero
Barón Obregón, tal como nosotros la conocemos, tal como nosotros
la creemos, no puede ser una Jauja, no puede ser una región
donde quien va va allá no tenga forzosamente que resignarse a
sufrir un abandono completo, un mal clima, condiciones de vida
altísimas; ¿y nosotros vamos a cegarnos y vamos a cerrar los oídos
a la voz de la razón0 ¿creemos nosotros que el ahorro de quince
PPSOS diarios para !a nación, es el aliono máximo que nosotros
Podríamos lograr? ¿no comprendemos que ese ciudadano juez
teniendo, como tiene, los intereses allí, recurra, en razón de la
frecuencia con que tiene necesidades, de l.i frecuencia con que ve
¿os capitales que por sus manos pasan, no llegará a ser un juez
que se corrompa, o llegaremos a poner, quizás, a un hombre ho-
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norable en el tocadero para tenerlo que destituir un mes después?
jiy eso, ciudadanos diputados, únicamente por no escuchar al re-
presentante de ese distrito, quien verdaderamente debe conocerlo
y en cuya honorabilidad debemos confiar, así como en su compe-
tencia, en su franqueza y en su sinceridad, con el fin de que nos
venga a decir cuáles son las condiciones que allá concurren? ¿En-
tonces, por qué las diversas regiones de la República tienen aquí
sus representantes? ¿por qué nosotros, al venir aquí, a la Cámara,
intentamos hacer una ley e intentamos lanzar un presupuesto que
verdaderamente sirva a la República? Y yo digo: en el asunto
de presupuestos, compañeros, no debemos tener un criterio estrecho,
no debemos fijarnos en quince, veinte o cincuenta pesos que gane
determinada persona; debemos fijarnos únicamente en que el pre-
supuesto sea eficiente, que llene su cometido verdadero y completo.
Y, ciudadano González, vos que conocéis las condiciones de Sono-
ra, ¿no llegará un caso en el cual Sonora pugne completamente
con las condiciones generales de la República, y en que se nece-
sitará para los funcionarios que vayan a Sonora mayor retribución
o condiciones diferentes de las que pueden necesitar otros fun-
cionarios de la República? Y la misma pregunta hago al ciudadano
Barrera, y la misma pregunta hago a todos los representantes reu-
nidos, porque yo vengo precisamente de una región totalmente
diversa del centro de la República, yo, que tengo sobre mí y
sobre mi conciencia la tristeza enorme de ver que no hay legisla-
ción para los Territorios; yo que, al llegar aquí, me he encontrado
con la desgracia de ver que todas las leyes que se dan, son leyes
exclusivamente para la capital de la República, leyes en donde
solamente se engloban los Territorios como si fuera un verdadero
lastre; yo, indudablemente tendré que levantar mi voz, tendré
que pedirles atención a los diversos representantes, cualesquie-
ra que sean los representantes que vengan aquí a pedir algo, espe-
cialmente para su distrito, porque indudablemente debemos con-
fiar en su honradez, debemos confiar en su competencia y debemos
confiar en que él quiere sobre todas las cosas, el bien de su distrito
y el bien de la patria, y que nosotros no debemos negarle, no de-
bemos obstinarnos en poner cortapisas a esa justa pretensión. Estoy
a su disposición, compañero Barrera.

—El C. Barrera: Con permiso de la presidencia. Mi distrito,
señores, está en el caso que menciona el compañero Covarrubias.
La vida en el Norte de Coahuila, en Piedras Negras, donde tene-
mos un juez supernumerario, es más cara que en ninguna otra parte
del mismo Estado. En las rentas, por ejemplo, si en Saltillo una
casa vale cien pesos, en Piedras Negras vale tres o cuatrocientos
pesos; de manera que si todos vamos a pedir algo para nuestro
distrito, resulta que dejaríamos a un lado las economías, y yo no
pido nada para Piedras Negras, no obstante que está incluido en
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los treinta pesos, porque no creo justo que los que hasta ahora
han ganado treinta pesos, no los sigan ganando.

Ahora el señor Barón Obregón ha confesado con toda sin-
ceridad esto: "yo quiero que vaya un juez honorable". Y yo digo
que Tuxpan es el centro corruptor de la justicia; si allí se manda
a un individuo con cincuenta pesos diarios y no es honorable, se
corrompe lo mismo que ganando treinta pesos. ¿Para qué vamos
a permitir un aumento de veinte pesos diarios, cuando que en
concepto, señores, de quien está mucho mejor enterada que el
señor Barón Obregón y que el compañero Covarrubias y que yo,
como es la Suprema Corte de Justicia, se proponen treinta pesos
para ese juez? ¿Cómo vamos nosotros a aumentar ese sueldo? Yo
comprendo que el señor Barón Obregón está muy bien intencio-
nado; pero el juez que vaya a violar la ley allá, la viola lo mismo
ganando treinta pesos que ganando cincuenta. (Voces: ¡No! ¡No!).
Sí, señores; el individuo que es honrado, como os dije el otro día,
con un peso diario que gane es honrado, no lo corrompe nunca
el dinero; pero, señores, aunque aquella región es malsana, no
podemos, repito, en estos momentos en que deseamos hacer econo-
mías, aumentar veinte pesos diarios. ¡Es una barbaridad este au-
mento, señores diputados! (Voces: |A votar!).

—El C. Covarrubias: Únicamente quiero decir unas cuantas
palabras. (Voces: ¡A votar!). Sí, compañeros, un momento. Yo
estoy completamente de acuerdo con el criterio del compañero
Barrera: un hombre honrado es honrado dondequiera, y es tan
hombre honrado ganando un peso, como ganando cincuenta; pero
no se trata, compañero Barrera, de las funciones individuales; no
se trata, compañero Barrera, únicamente de la vida espiritual del
nombre, se trata en estos casos de un funcionario, de un verdadero
funcionario que tiene la sociedad, y ante el medio en que vive
diversas...

—El C. Barrera, interrumpiendo: No hay sociedad... (Mur-
mullos).

—El C. Covarrubias, continuando: Compañero Barrera: Los
medios no significan nada al individuo; el hombre que está acos-
tumbrado a tener compromisos sociales, los tiene lo mismo en una
ranchería que en una gran ciudad; el hombre que está acostum-

KJ- a c u m P n r determinadas funciones, lógicamente no puede
abdicar de ellas, aun cuando se le ponga en el sitio en que se le
coloque. En razón de eso, yo vuelvo a decirlo, el criterio de la
Asamblea está unificado; tengo entendido que todos los represen-
a'itpS q u c tengan algo que exponer en razón de las condiciones

diferentes de sus distritos y en el curso de las discusiones de pre-
supuestos, tengan forzosamente que venir a esta tribuna a hablar
•}'go en favor del distrito, en favor de la justa retribución de los
funcionarios de que se trate, serán oídos y escuchados, porque
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esto es justo, porque esto es necesario, porque éstos no son aho-
rros, porque éstos no son sino verdaderos dispendios. Todos nos-
otros, los representantes que tenemos algo que exponer, al final
de la discusión del Ramo del Poder Judicial —y lo digo por mí a
propósito de mi distrito—, vendremos a pedir una pequeña adición,
una adición porque, ciudadanos representantes, el sueldo que se
consulta para el Distrito Norte de la Baja California es un suel-
do miserable, irrisorio. Pero yo, compañeros, pretendo que de
una vez por todas obviemos estas discusiones; yo quiero que, si
es posible, en esta lev al concluirse la discusión del presupuesto
coloquemos un artículo segundo en donde se diga que los funcio-
narios nombrados para el Territorio de la Raja California disfm-
tarán de un tanto por ciento más. Al llegar su tiempo, en el mo-
mento en que se trate este punto, al consultar a la Comisión le
pediré que sea un cincuenta por ciento, en razón de las condiciones
que existen allá. Yo no lo consulto en este momento, pretendo
únicamente adelantarme a lo que vamos a hacer con el fin de que
se vea la justificación que tuve al negar mi voto aprobatorio a
los cincuenta pesos para el juez de Tampico y con el fin d-e solu-
cionar de una vez por todas estas discusiones inútiles, donde hay
verdadero acaloramiento sin necesidad y en donde creo que todos
los representantes debemos poner algo de nuestra parte con el fin
de llegar a la solución. Yo desearía que usted nos aclarara a qué
se debe ese cambio de frente; yo desearía saber por qué hace
un momento usted estuvo en contra de los cincuenta pesos que
ganaría el juez de la ciudad, de la erran ciudad de Tnmpioo, de
la populosa ciudad de Tampico, donde el funcionario debe tener
más obligaciones indudablemente que en Tuxpan. Yo desearía saber
eso. A mí se me figura, compañero Covarrubias, que cuando se
trató el caso de Tampico, usted no se acordaba de que iba a estar
en el caso de necesitar la avuda del compañero TSarón Obregón
v de otros para aumentar el sueldo al magistrado del Disrnfo
Norte de la Raja California. Después usted se acordó r'e eso,
y por eso ha cambiado de frente. Yo, señores diputados, va pa-
ra cerrar este debate v antes de que me conteste el cii'dadino
Covarrubias, hago un llamamiento desde esta curul a los ciuda-
danos revolucionarios de esta Cámara, a los ciudadanos laboristas,
a los ciudadanos agraristas; en este momento se está debatiendo
una cuestión social, aunque aparentemente no lo sea; en este mo-
mento se aduce que el juez de distrito en Tuxpan necesita cin-
cuenta pesos diarios para guardarse de las inclemencias del tiem-
po y para curarse de los males que allí aquejan; yo pregunto:
¿acaso un celador del resguardo de Tampico y de Tuxpan no esta
en las mismas condiciones de humanidad, no necesita también
medicinas, las mismas medicinas que necesita un juez de distritor
¿Acaso el juez de distrito necesita mayor atención, únicamente
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porque viste un flux más elegante que el miserable celador que se
juega la vida muchas veces en el resguardo de una aduana ma-
rítima?

¿Acaso no se necesitan las mismas atenciones? Si la nación
no puede hacer el gasto dispendioso de pagar cincuenta pesos
diarios a los que están en igualdad de circunstancias.. . (Voces:
¡No! Desorden. Campanilla). Entonces yo hago este llamamiento
a ¡os laboristas, para cuando se debata una cuestión social. (Voces:
¡A votar! ¡A votar! Desorden. Campanilla).

—El C. Covamibias: Un instante. . . (Voces: ¡No! ¡No! ¡Ya no
queremos oírte!).

—El C. González Garza Roque: Moción de orden. Señores
diputados: No parece sino que queremos perder el tiempo discu-
tiendo en detalle una que otra partida. El fundamento de la cues-
tión aquí, en mi concepto, es el siguiente: Hay un espíritu amplio
en toda la Asamblea, de verdadera economía, pero esa economía no
radica en la partida 2.0S0. sino en las partidas globales, que son el
resumidero ele todas las ambiciones v de todos los despilfarros,
(Aplausos) así como en los gastos secretos de las secretarías.
(Aplausos). Reservemos nuestras energías para que, llegado el caso,
•illí sí apliquemos el criterio de verdadera economía: dejemos estas
discusiones v estas interpelaciones que está haciendo constante-
mente el señor González, ch muv buena fe. sin duda, pero que nos
está quitando el tiVmpo que debemos utilizar en cosa mejor.

Mi moción de orden consiste en suplicar al señor Presidente
jí'ie tan luego como note «ríe dos señores diputados entren en diá-
logos, vr\ una discusión de preguntas v respuestas que no vienen
al caso, Jes quite inmediatamente la palabra para que se pueda
encauzar el debate. (Voces: ¡No! ¡No! Desorden. Campanilla).

~E1 C. Covarmbias: El compañero González. . . (Voces: tA
votar!). ' '

~W C. Rodríguez Guillermo: Moción de orden, i Moción de
"raen! Señores diputados: Yo creo que la impaciencia de la Asam-
''cn se debe a lo avanzado do h hora; esto no quiere decir que

"° tengamos la obligación d^ evitar que se establezca el prece-
dente de ] acor un .aumento oficioso de veinte pesos diarios, dadas
?* f rcunstancias aflictivas que nadie puede dejar de reconocer.
(írritos. Desorden). Yo pido atentamente. . . (Gritos. Siseos. Des-
OrdPn. Campanilla \

~~''' C. Presidente": Tiene la palabra el ciudadano diputado
rígu

, ''•' C Rodríguez Guillermo: Tengo la palabra para moción
v"-i°i" n ' ^-'kiendo transcurrido I.i hora reglamentaria, y siendo

.,' f l u o ya los ciudadanos diputados no se aguantan sin comer,
' ' ° 'Atentamente al ciudadano Covanubias nuc termine lacónica-
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mente de hablar; que a la tarde se reanude la sesión a la hora
reglamentaria. Esa es mi moción de orden.

—El C. Barón Obregpn: Para una verdadera moción de orden.
Es verdaderamente incomprensible en estos momentos que la Asam-
blea, dando muestras de falta de respeto para discutir un asunto
de trascendencia, no permita en estos momentos que continúe el
debate. (Campanilla. Continúa el desorden).

—El C. Covarrubia?: El compañero González no se ha expli-
cado mi actitud; no se la ha explicado porque yo lo que intento
es . . . (Continúa el desorden. Campanilla).

—El C. Presidente, a las 14.05: Se suspende la sesión y se
cita para las dieciséis.

VOTACIÓN Y APROBACIÓN

—El C. Presidente: Continúa a discusión la partida 2,080 bis,
hablaron seis oradores, hubo ocho interpelaciones; la secretaría
se servirá consultar a la Asamblea si está suficientemente discutida.

—El C. Secretario Barón Obrcgón: La secretaría consulta a la
Asamblea si está suficientemente discutida la partida 2,080 bis, que
se relaciona con el juez de distrito de Tuxpan, Veracruz. Los que es-
tén por la afirmativa, se servirán manifestarlo. Suficientemente dis-
cutido. Se procede a recoger la votación nomina!. Se va a votar
la partida 2,080 bis, que consulta el sueldo del juez de distrito
de Tuxpan con la cantidad de cincuenta pesos diarios. (Voces:
¡No! ¡No! ¡Cuarenta!). Cuarenta pesos diarios; por la afirmativa.

—El C. Prosecretario Martínez Adame: Por la negativa.
(Se recoge la votación).
—El C. Prosecretario Martínez Adame: Votaron por la nega-

tiva tres ciudadanos diputados.
—El C. Secretario Barón Obrrgón: Por la afirmativa votaron

ciento treinta y seis; en consecuencia, ha sido aprobada la partida
2,080 bis.

Se han terminado de discutir todas las partidas presentadas
por la Comisión, del presupuesto a discusión, hasta la 2,101 in-
clusive, quedando pendientes únicamente las tres partidas relati-
vas a la Dcfenson'a, que fueron impugnadas por el ciudadano Do-
mínguez Enrique I. La Comisión va a hacer uso de la palabra
para presentar las partidas a discusión.

—El C. Lailson Banuct: Señores diputados: Las partidas a
que se refirió la secretaría son la 2,088, que consulta un jefe del
cuerpo de defensores de oficio con residencia en la capital, con
dieciocho pesos diarios. La Secretaría de Hacienda y el señor Do-
mínguez, que objetan estas partidas, han propuesto la reforma si-
guiente: un jefe del cuerpo de defensores de oficio con residencia
en esta capital con veinticinco pesos diarios. La Comisión somete
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esto a vuestra consideración y hace suya esta reforma por creerla
absolutamente justa. El Jefe de la Defensoría de Oficio no cree
que esté bien remunerado con la suma de dieciocho pesos diarios.

—El C. Secretario Barón Obregón: Está a discusión la partida
2,088, presentada por la Comisión de Presupuestos en el sentido
siguiente:

"Un jefe del cuerpo de defensores de oficio con residencia
en la capital, con $25.00 diarios".

Está a discusión. Los oradores que deseen hacer uso de la
palabra pueden pasar a inscribirse. No habiendo quien haga uso
de la palabra, se reserva esta partida para su votación.

—El C. Lailson Bamict: La siguiente es la 2,089:
"Cuatro defensores de oficio adscriptos al jefe del cuerpo

y que atenderán a la vez el servicio en el Tribunal del primer
circuito y en los seis juzgados de Distrito en el Distrito Federal",
con diez pesos diarios.

La secretaría y los impugnadores la proponen en la siguiente
forma: ocho defensores de oficio, v la diferencia de sueldos es de
diez a quince pesos. (Voces: ¡No! jXo'V

•-El C. Casülleja: ¿Me permite una interpelación la Comi-
sión? ¿Tuviera la bondad de decirme si los defensores de oficio
no tienen la profesión libre?

— El C. Lailson Bnnuet: Sí la tienen, excepción hecha de los
del Ramo Federal.

—El C. Castilleja: Entonces vo creo que es inconveniente que
se les pague quince pesos diarios, toda vez que tienen la profe-
sión libre.

— El C. Lailxon Bnnuet: Yo suplico a la presidencia mande
dividir la partida en dos partes: la primera con el aumento de
Personal, v después discutiremos los sueldos, si no no vamos a
saber qué cosa se discute. Que se consulte primero el aumento
de cuatro a ocho defensores.

—El C. González Julián S.: Para una interpelación. ¿En qué
s e basó la Comisión para hacer ese aumento? ¿qué razones de
Peso tuvo? Lo deseo saber para hacer el comentario.

—El C. Lailson Banurf: Las razones que han expuesto los
Jrnpugnadores son, entre otras, que es absolutamente insignificante

numero de cuatro abogados para defender a todos los reos.
—El C. Peña Aurelio: Pido la palabra. La Comisión ha soli-

ado yu? se divida en dos la partida, una en que se pide au-
mento de personal v otra en que se pide aumento de sueldo. Yo
S reo clue es lógico lo que la Comisión pide antes de que sigamos

«cutiendo este asunto, para que sepamos a qué atenernos.
—El C. Barón Obrcgón: La presidencia, por conducto de la

ctaría, pone a discusión la partida 2.0S9, en la siguiente for-
consulta en lugar de cuatro defensores de oficio adscriptos
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al jefe del cuerpo y que atenderán a la vez el servicio en el
Tribunal del lcr. Circuito y en los seis juzgados de distrito en
el Distrito Federal, poniéndola con ocho defensores de oficio.

-El C. González Julián S.: En contra.
—El C. Castülcia: En contra.
—El C. González Julián S.: Una interpelación a la Comisión:

Yo creo, señores diputados, que es vicioso, morboso y perjudicial
para esta Cámara, incurrir en el error a que me refería yo en la
última sesión en que se trataron los presupuestos, error que trae
como consecuencia que esta Cámara se convierta en más papista
que el papa: yo dije entonces, y lo sostengo ahora, que si la
Suprema Corte, conocedora de todas las triquiñuelas...

—El C. Martínez Adame: ¡Moción de orden!
—El C. González Julián S.: No hay desorden, usted es el

que lo introduce.
—F.l C. Martínez Aclame: Me permito suplicar al compañero

González, para evitarnos pérdida de tiempo y un discurso en toda
forma, que ya ha enviado el Ejecutivo una adición al Presupuesto
del Poder judicial, que sugirió la misma Suprema Corte de Jus-
ticia. De manera que la Comisión no es más papista que el papa,
no haré más que hacer suvn una adición al Presupuesto del Poder
Judicial enviada por la misma Secretaría de Hacienda.

—El C. González Julián S.: No voy a hacer muy largo y no
pretendo hacer un discurso, por esto hablo desde mi eurul. Yo hice
antes una interpelación a la Comisión y no supo contestármela: se
refirió a la Secretaría de Hacienda, diciendo que la Secretaría de
Hacienda estaba de acuerdo en quo fueran ocho los defensores
de oficio v que ganaran a razón de quince pesos diarios. En ese
caso, la Comisión ha incurrido en un error. ¿Por qué no aclaró
que era la Suprema Corte de justicia, por conducto del Ejecutivo,
la que lo había pedido?

—El C. Lailton Banuet: Naturalmente que el conducto es la
Secretaría de Hacienda, por el que ha ¡legado aquí, es el conducto
por el que ha llegado, por una parte; por lo demás, no me parece
a mí que sean muy numerosos ocho defensores para todos los
asuntos que se atienden y que vienen en aumento, porque proba-
blemente el compañero González leerá el número de criminales
que surge diariamente.

—El C. Secretario Barón Obrcgón: Se consulta a la Asamblea,
en votación económica, si aprueba la modificación presentada por
el Ejecutivo y enviada a esta Cámara por conducto de la Secre-
taría de Hacienda, relativa a que se aumente el número de defen-
sores de oficio, adscriptos ;¡1 jefe del cuerpo, que atenderán a la
vez el servicio en el Tribunal del le:'. Circuito y en los seis juz-
gados de Distrito en el Distrito Federal.

508



Los que estén por la afirmativa, sírvanle manifestarlo. (Vo-
ces: ¡No se aprueba!).

—El C. González Julián S.: ¡Que :;e haga la declaratoria!
—El C. Secretario Barón Obwgón: No se aprueba entonces el

aumento a ocho defensores. Ahora, ia secretaría va a poner a dis-
cusión la misma partida, asignándoles en lugar de diez pesos de
sueldo, quince posos diarios a los cuatro defensores que la Cá-
mara acepta. Está a discusión.

—El C. Peña Aurelio M.: Pido la palabra en contra. Pido la
palabra para hacer una interpelación a la Comisión. Suplico aten-
tamente a la Comisión se sirva informal- si estos defensores de
oficio, como lo preguntaba hace un momento un compañero, tienen
la profesión libre en estos ramos.

—El C. Laílson Banuct: Yo tengo entendido que en el Ramo
Federal no, señor; en el resto, sí.

—El C. Peña Aurelio M.\ Pues me parece excesivo que se
pague a los defensores quince pesos diarios teniendo la profesión
libre y siendo muy poco el trabajo que tienen. Yo he desempeñado
ese encargo y me he podido convencer de que casi todo el tiempo
queda uno libre para otra clase de trabajo de la misma profesión.
Yo creo que con diez pesos es suficiente para remunerar ese cargo.

—El C Lailson Banuct: La Comisión se permite ceder su
turno para que conteste a los impugnadores, el señor Domínguez.

—El C. Domínguez } . Enrique: Honorable Asamblea: No pa-
rece sino que no se ha puesto la atención debida sobre este punto
y esta es la razón por la cual de una manera ligerísima se ha
rechazado la propuesta presentada por el Ejecutivo para aumen-
tar el número de defensores de cuatro a ocho, por ser eso estric-
tamente necesario para las atenciones del servicio. i\o es, como
decía el compañero González, que la Asamblea sea más papista
que el papa, porque esta iniciativa está perfectamente fundada,
porque en reciente visita practicada por el Procurador. . .

—El C. Espinosa Luis: Señor Presidente: Para una moción de
orden. El ciudadano Enrique Domínguez, que está haciendo uso
ae la palabra, está defendiendo una partida que ya rechazó la
Asamblea. Le ruego que le llame la atención para que se concrete
al punto a discusión.

—El C. Domínguez ]. Enrique: Creo que tengo libertad para
poder fundar mi proposición, haciendo alusión a otras partidas
va aprobadas. En fin, para no ser más extenso y para concretarme,
como la Asamblea lo desea, ai punto a debate, voy a manifestar
a ustedes que los diez pesos de que actualmente gozan los de-
fensores de oficio, no es un gran sueldo, por razón de que tengan
ta profesión libre, como diee el señor Castilleja. Para un profesio-
nista, la cantidad de diez pesos diarios me parece que es insigni-
ficante, si se tiene en cuenta que, por más que se tenga la pro-
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fesión libre, cuando se desempeña un empleo, es ésta enteramente
ilusoria, realmente no pueden dedicarse al ejercicio de la profesión
si destinan todo su tiempo al desempeño de su empleo. En esta
virtud, creo que la Asamblea, para tener buenos defensores en el
fuero federal, debe aprobar el aumento a los quince pesos diarios,
tanto más si se tiene en cuenta que la criminalidad, como dice
el compañero Lailson, ha aumentado mucho, y esto, naturalmente,
hace que haya un recargo de trabajo en esas oficinas, para lo cual
es insuficiente el número de cuatro defensores, y es por eso que
el Procurador ha encontrado que muchos reos no tenían defensor,
y de allí partió la idea, no precisamente de la Suprema Corte,
sino de las deficiencias que el Procurador encontró en ese servi-
cio, y por eso el Ejecutivo gestionó, o propuso a la Corte el au-
mento del número de defensores de oficio y la mejor remuneración
de éstos. Así pues, yo creo que es altamente conveniente aprobar
la partida tal como la presenta la Comisión y, en ese sentido, pido
a la Asamblea tenga a bien hacerlo.

—El C. Peña Aurelio Ai.: Pido la palabra para una interpela-
ción. Saben muy bien los señores diputados que la mayor par-
te de los pasantes van a las cárceles a ofrecerse como defensores
de los reos; de manera que la cuestión de crear defensores de
oficio, es simplemente crear canonjías y aumentar el presupuesto,
en estos momentos en que es necesario hacer economías. Me pare-
ce que con diez pesos que se señalen, es bastante; lo sabe muy
bien el señor Domínguez: él fue pasante también e iba allí; como
vo, a las cárceles, a ver si era posible salvar a algún reo, y se
hace con mucho más empeño, muchas veces, que por los mismos
profesionistas, a quienes por obligación se les impone que defien-
dan a los reos. ¿Sabe eso la Comisión?

—El C. Lailson Banuct: Sí, lo sabe, y si la Asamblea no está
de acuerdo con esta partida, no tiene inconveniente en retirarla
para presentarla nuevamente modificada.

—El C. Espinosa Luis: Pido la palabra en pro.
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Espinosa Luis: Ciudadanos representantes: Yo les rue-

go que tengan la bondad de poner su atención en este asunto. El
ciudadano Domínguez pasó por esta tribuna sin que se le oyera,
a pesar de que estoy seguro de que, en el fondo, tiene razón.
Primero, la Comisión de Presupuestos, por sugestión de algunos
compañeros, propuso que el número de cuatro defensores de oficio
adscriptos al jefe del cuerpo de estos mismos defensores, se au-
mentara a ocho; la Asamblea, sin darse cuenta de lo que se trataba,
rechazó esta proposición. Yo creo que no hizo bien, porque, seño-
res, hay infinidad de individuos en las prisiones, que no pueden
salir ni siquiera a alegar justicia, porque no tienen quien los de-
fienda, y nosotros hubiéramos, naturalmente, puesto ante los <si-
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bunales federales, defensores que hubieran servido para atender
los negocios, que tal vez corresponderán a muchos de nuestros
propios comitentes; sin embargo, esta Asamblea no quiso atender
esta sugestión y votó la partida en contra; pero ya que se propone
esta partida reformada en el sentido de que sean los cuatro de-
fensores que actualmente están funcionando, yo vengo a abogar
ante vuestras señorías poique se les asigne el mezquino sueldo de
quince pesos a cada uno de ellos. Ahora, yo entiendo, ciudadanos
diputados, que no puede, en realidad, pagársele menos, cantidad
más irrisoria, a un ciudadano abogado que, para ir a desempeñar
el puesto de defensor, tiene que ostentar a fuerza un título, porque
la Ley de Organización de Tribunales Federales manda que, para
poder ser defensor, se necesita ser abogado titulado y con varios
años de práctica. Yo entiendo, ciudadanos diputados, que difícil-
mente podrá encontrarse quien desempeñe un cargo en estas con-
diciones. Sé que también hay un artículo que dice que, en los
lugares donde no haya abogados titulados, podrán serlo los que
no lo sean; pero aquí estamos legislando por lo que hace a los
defensores de la capital de la República, y claro está que no va-
mos a tener aquí el bochorno de poner como defensores a indivi-
duos que no tengan título profesional. Aquí pasan muchas cosas
que son verdaderas inconsecuencias: no se tiene empacho en apro-
bar una partida con un sueldo de siete pesos diarios para el que
va a desempeñar las humildísimas funciones de conserje en la
Suprema Corte de Justicia y, en cambio, sí se ponen reparos para
asignar un sueldo de quince pesos al que va a desempeñar las
«'levadas funciones de defensor en el fuero federal en el Distrito
Federal. Yo entiendo, ciudadanos representantes, que es una ofen-
sa a todos los profesionistas, estar regateando esos sueldos tan
mezquinos; yo pido que, por solidaridad y por espíritu de justicia
a todos los profesionistas que están en esta Asamblea, que por
dignidad misma apoyen el aumento a quince pesos que se pide
Para estos cuatro defensores de oficio; solo así podrán esos señores
desempeñar con acierto y con un tanto de gusto, sus funciones,
Porque estoy seguro que nadie que no tenga lo bastante para comer,
aunque sea lo más modestamente que se quiera, pueda trabajar
con gusto. Esto es imposible, ciudadanos representantes, y yo pido,
Por lo tanto, que se atienda la petición y que sea aprobada la par-
tida tal como la presenta la Comisión.

—I'J C. García Tclkz: Para una interpelación a la Comisión.
Me permito hacer atentamente una interpelación a los compañeros
° h óp p

e se han estado oponiendo a la proposición que presenta la
Comisión.

Se ha dicho que el pueblo tiene hambre y sed de justicia; se
ha dicho que los tribunales judiciales son, digamos, el albañal
donde se resumen las más grandes inmoralidades sociales; pero
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cuando se trata de que en ese cuerpo judicial haya un personal
oue defienda gratuitamente a quien no tiene fondos para remu-
nerar a un buen abogado que lo defienda ante los tribunales;
cuando se trata de que la mayoría, que son aquellos que carecen
de recursos para ir ante los tribunales con éxito y que sean defen-
didos, digamos, por la tutela del Gobierno, que remunera a un
cuerpo como es el do defensores de oficio, con el objeto de que
aquellos que carecen de recursos, que son los más, los que se
encuentran más vejados ante los tribunales, los que están inermes
cuando en su contra se sigue una causa, los que no pueden pro-
mover, porque no pueden ni siquiera ser patrocinados por un
mediano abogado que les cobre un sueldo regular, no tienen, tam-
poco los recursos, ya no digamos para defenderse, sino para cohe-
char, como lo hacen todos aquellos que tienen bastante dinero para
ir a los tribunales, ¿por qué, entonces, si la Cámara quiere que
ante la Administración de Justicia el pueblo encuentre defensores
que puedan defenderlo con éxito ante abogados pagados, ante
aquellos que puedan ir con éxito a los tribunales, por qué entonces,
se cierran las puertas y se trata de mal remunerar y de reducir
el número de aquellos individuos que, por conducto del Estado,
son los que patrocinan las causas de los que no tienen para defen-
derse y de los que no pueden pagar quien ¡os defienda? En con-
secuencia, mi interpelación va a los impugnadores en esta forma.

—El C. Secretario Barón Obrcgón: No los hay.
—El C. García Téllcz: Sí, se han estado oponiendo; si en

varias ocasiones han hablado en contra. . . (Campanilla).
—El C. Presidente: Se advierte al ciudadano diputado García

Téllez que ningún ciudadano diputado ha tomado la palabra en
contra de esta partida a discusión, pues solamente lian usado de
ella para hacer aclaraciones o interpelaciones a la Comisión.

—El C. García Téllcz: El hecho de que no vaya a inscribirse,
de que no cumplan con la formalidad parlamentaria de dirigirse
ül presidente para impugnar determinada partida, no quita que
diversas personas a las que he estado escuchando hagan diversas
observaciones en contra de la aprobación de esta partida. Por lo
tanto, yo me permito preguntar a aquellos compañeros, ya no
digamos que han cumplido con la formalidad protocolaria de
dirigirse al presidente, sino que simplemente ellos en su convic-
ción creen que no debe aumentarse el sueldo a los defensores de
oficio, ¿en qué forma creen que la justicia, que el pueblo que no
tiene recursos, que no tiene medios para defenderse, que ignora
los procedimientos técnicos de la defensa, pueda remunerar a un
abogado para que lo defienda ante los tribunales?

—El C. Secretario Barón Obrcgón: No habiendo sido im-
pugnada esta partida, se reserva para su votación. Está a discu-
sión la partida 2,090, que dice: "Treinta y nueve defensores de ofi-
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ció, con la adscripción que se les señale en los tribunales de
Circuito y juzgados de Distrito en los Estados y Territorios, con
diez pesos diarios".

Está a discusión.
—El C. Espinosa Luis-. Pido la palabra, señor Presidente, para

una aclaración. El ciudadano Barón Obregón hace la sugestión de
que ninguno fue a inscribirse en contra, que no había con ese
carácter ninguno que pidiera la palabra; a mí me hizo esta su-
gestión: que pidiera la palabra para aclaración. Yo de plano re-
chacé esta sugestión, y asi es cómo se explica que no haya habido
nadie que haya hablado en contra de determinada partida, cuan-
do efectivamente varios de los compañeros que han pedido la
palabra para aclaraciones, ha sido para hablar en contra. Yo
ruego que se sea sincero y que se llame a las cosas por sus nom-
bres, y que se proceda como está obligada la secretaría en este
caso.

— El C. Secretario Barón Obrc^ón: Para hacer una aclaración.
Efectivamente, algunos compañeros que han tratado de hacer uso
de la palabra y que solamente su deseo es hacer interpelaciones
a la Comisión, les he manifestado que es obvio de tiempo, y para
evitar que una partida sea impugnada y tenga que recogerse vota-
ción v perderse el tiempo, se concreten a hacer interpelaciones,
que de esa manera no es una impugnación de hecho a la partida;
como en este caso esta partida no ha sido impugnada, presentaron
interpelaciones el señor González y el señor Castilleja, y el ciu-
dadano Espinosa vino a hablar en pro; el señor Domínguez vino
a hablar en pro; el señor García Téllez ha hablado en pro; de
hecho esta partida no ha sido impugnada, es la declaración que
hace la secretaría. Está a discusión la partida 2,090. No habiendo
oradores inscriptos ni en pro ni en contra, se reserva para su vo-
tación. Habiendo sido terminado de discutir el proyecto presen-
tado por la Comisión de Presupuestos respecto al Ramo Tercero,
0 sea el del Poder judicial... Se ha acercado a la presidencia
°1 ciudadano Martínez Adame proponiendo una adición.

—El C. Gandarilh: Las adiciones son después.
— El C. Martínez Adame: Ciudadanos diputados: Yo tenía

apartada la partida 2.091, que es la que se refiere al oficial 2o.
"e la Defenson'a de Oficio Federal; seguramente se me pasó y
-^ voto sin que yo me diera cuenta, y vengo a proponer a vuestra
•soberanía una adición a esta partida, fundado en las razones
""evis¡mas q,](, v o v ., C Npo m , r . v\ oficial 2o., señores, en la Defen-
sona de Oficio, lleva, pudiéramos decir, la parte técnica de la
J• Censoría. Hay una disposición reglamentaria en la Defenson'a

Oficio, que encarga a este funcionario, o a este servidor, llevar
" n a estadística de todas las promociones, mejor dicho, llevar un
expediente particular de todas las promociones, de todos los pro-
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cesos que se lleven en la República, hacer una estadística de con-
centración de datos de todos los procesos que se lleven en los
diversos juzgados de Distrito de la República. Y como ustedes
verán, señores diputados, es una labor que puesta en hombros de
un solo empleado: necesita ser suficientemente retribuido. Ade-
más, como digo, la función principal de este empleado es llevar
un expediente de todas las promociones que hacen los defensores
de oficio en los distintos juzgados, para que se pueda saber si esos
defensores hacen las promociones debidas, si interponen recursos
que proceden, si no tienen omisiones en sus funciones; por consi-
guiente, este empleado general debe ser abogado, y solamente por
el misérrimo sueldo que actualmente tiene y que ha tenido en los
tiempos pasados, no ha podido llenar esta función, y a veces se
tiene que recurrir hasta a individuos que no conocen Derecho;
pero si queremos hacer una oficina eficiente, una verdadera Procu-
raduría de Defensa Federal, como es indispensable ya, puesto que
es una oficina que tiene jurisdicción en toda la República, puesto
que tiene adscriptos defensores en los juzgados de Distrito de la
República, si queremos, digo, que esta labor del empleado sea
eficiente, necesitamos retribuirlo bien para que tengamos derecho
también a llegar a exigirle que pueda ser un abogado, un inidivi-
duo, en fin, que conozca cuestiones de Derecho. En esa virtud,
señores diputados, yo me permito suplicar a ustedes que en vez
de ocho pesos cincuenta centavos que tiene asignados este em-
pleado, se le ponga el sueldo de doce pesos diarios para que ten-
gamos derecho a exigir que sea un empleado conocedor del asunto.
Es un solo empleado, y este aumento es miserable, porque no
vale la pena. De manera que yo espero que vuestra soberanía
no ponga reparo a esta adición que me permito proponer.

—El C. Secretario Barón Obregón: La presidencia, por con-
ducto de la secretaría, consulta a la Asamblea si se toma en con-
sideración la proposición hecha por el señor Martínez Adame.
Los que estén por la afirmativa, se servirán manifestarlo. No se
toma en consideración. En consecuencia, se va a proceder a re-
coger la votación de las partidas no objetadas.

Se suplica a los ciudadanos diputados se sirvan ocupar sus
lugares. Muy encarecidamente se suplica al ciudadano Siurob se
sirva auxiliar a la secretaría.

Por la afirmativa.
—El C. Martínez Adame: Por la negativa.
(Se recoge la votación).
—El C. Secretario Barón Obrcgón: Votaron por la afirmativa

ciento treinta y seis ciudadanos diputados; en consecuencia, ha sido
aprobado el Ramo Tercero relativo al Presupuesto del Poder Ju-
dicial.
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DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE PRESU-
PUESTO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN. (RA-
MO IV) PARA EL AÑO DE 1923. (Diario de los Debates.
8 de diciembre, pp. 19 a 28 y 9 de diciembre, pp. 2 a 4.—
Año de 1922).

—El mismo C. Secretario: La Comisión que presentó el Pre-
supuesto de Gobernación, pide permiso a la honorable Asamblea
para retirar la parte que falta de discutirse de este presupuesto, a
fin de presentarla modificada, según el cambio de impresiones que
lia tenido con los ciudadanos representantes. Se consulta a la Asam-
blea si permite que Ja Comisión retire las partidas que faltan. Los
que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Se concede a
Ja Comisión retirar las partidas que faltan. La Comisión presenta
reformadas las partidas que ha retirado, en la siguiente forma:

Página 30: Tres practicantes, a tres pesos, primer renglón.
Cuarto renglón: "Servicio de Pabellones". Un jefe de enfer-

meros, seis pesos; un jefe de enfermeras, seis pesos; seis enferme-
ros de la., tres pesos; siete enfermeras de la., tres pesos; siete
enfermeros de 2a., dos pesos cincuenta centavos: ocho enfermeras
de 2a., dos pesos cincuenta centavos; doscientos catorce vigilantes,
un peso cincuenta centavos: veinte afanadoras, un peso veinti-
cinco centavos; un farmaeético, seis pesos; dos ayudantes de far-
macia, tres pesos. Son todas las modificaciones que se presentan
en la página 30. En la página 31: Diez lavanderas v planchadoras,
a un peso cincuenta centavos, renglón antepenúltimo. La única
modificación de la página 31. Página 32, ninguna modificación.
Página 33: Un Director, en lugar de seis pesos, diez. Primer ren-
glón, donde dice: "Consultorio Central".

—El C. Castellanos: ¡Moción de orden! Suplicaría a la pre-
sidencia que fuéramos cuando menos por grupos, por estableci-
mientos, poique de otra manera no podríamos hacer ninguna ob-
servación. Leven dose todas las partidas resulta que nos vamos a
confundir; más vale que vayamos, como digo, por grupos. Termi-
nado el Manicomio, pasaremos al Consultorio Central, después al
número 1 y después al número 2.

—El C. Presidente: La presidencia manifiesta al ciudadano
diputado Castellanos que lo que se está haciendo es de elemental
método, porque esas partidas fueron separadas exclusivamente esta
mañana para impugnarlas los respectivos oradores. La secretaría
i l a tenido que ir leyendo partida por partida con el único fin de ver
cuáles son las partidas que la Comisión ha modificado.

—El C. Castellanos- ¿Y después volvemos a cada una de las
Partidas? (Voces: ¡Sí! ¡SÍ!).

n~M C. Secretario Gandurilla: Página 33. "Consultorio Cen-
tral". Un Director, diez pesos; tenía seis pesos veinticinco centa-
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vos. Renglón quinto dice: dos médicos, cinco pesos, antes tenían
tres; doce practicantes, un peso cincuenta centavos, se les ponen
dos pesos; una enfermera de la., tenía dos pesos veinticinco cen-
tavos, se le ponen tres pesos; un farmacéutico, tenía cuatro pesos
setenta y cinco centavos, se le ponen cinco pesos cincuenta centa-
vos. Se suplica a los ciudadanos médicos que tienen interés en este
asunto, vayan haciendo las anotaciones del caso.

Partida 604. Once enfermeras de 2a.; tenían un peso cincuenta
centavos, se les aumenta a dos pesos cincuenta centavos.

Cuatro afanadoras; tenían un peso, se les pone un peso cin-
cuenta centavos.

Dos lavanderas; tenían un peso, se les pone un peso cincuen-
ta centavos.

Consultorio número 2. Página 33.
Un Director, que tenía seis pesos veinticinco centavos, tiene

ahora ocho pesos.
Página 34, tercer renglón:
Diez médicos, que tenían tres pesos, la Comisión les pone

cinco pesos.
Nueve practicantes, que tenían un peso cincuenta centavos,

la Comisión les pone dos pesos.
Una enfermera de la., que tenía dos pesos veinticinco cen-

tavos, la Comisión les pone tres pesos.
Nueve enfermeras de 2a., que tenían un peso cincuenta cen-

tavos se les pone dos pesos cincuenta centavos.
Ultimo renglón:
Dos lavanderas, que tenían un peso, la Comisión les pone dos

pesos.
Consultorio número 3:
Un director, que tenía seis pesos veinticinco centavos, la Co-

misión le pone ocho pesos.
Ultimo renglón:
Ocho médicos. La Comisión les había asignado tres pesos.

Hoy les asigna cinco.
Página 35: Primer renglón:
Siete practicantes, que tenían un peso cincuenta centavos,

hoy tienen dos pesos.
Una enfermera de la., que tenía dos pesos veinticinco centa-

vos, tiene hoy tres pesos.
Seis enfermeras de 2a., que tenían un peso cincuenta centavos,

tienen hoy dos pesos cincuenta centavos.
Un farmacéutico, que tenía cuatro pesos setenta y cinco cen-

tavos, ahora tienen cinco pesos cincuenta centavos.
Penúltimo renglón:
Dos lavanderas, en lugar de una, que tenía un peso, se les

pone un peso cincuenta centavos.
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"flospicio de Niños". (Misma página).
No hay modificación.
Página 36. No hay modificación.
Departamento de Niños. No hay modificación.
Escuela. No hay modificación.
Talleres, no hay modificación, pero sí las hay muchas en el

Servicio Médico. Un médico encargado de la enfermería, cuatro
pesos veinticinco centavos; ahora se le asignan seis pesos; un
dentista, que tenía tres pesos setenta y cinco centavos, se le asig-
nan cinco pesos; un médico especialista de enfermedades de la
piel, tenía tres pesos setenta v cinco centavos, se le asignan seis
pesos; un médico oculista, tenía tres pesos setenta y cinco centa-
vos, ahora se le ponen seis pesos; un farmacéutico, antes dos
pesos veinticinco centavos, ahora cinco pesos; una enfermera de
la., antes dos pesos veinticinco centavos, ahora tres pesos; tres
enfermeras de 2a., antes un peso cincuenta centavos, ahora dos
pesos cincuenta centavos. "Servicios Generales". No hay modifica-
ción. Página 38. Escuela Industrial de Huérfanos, no hay modi-
cacíón. Página 39. Escuela Industrial de Huérfanos, no hay modifi-
cación. "Talleres", en la misma página, no hay modificación. Página
40, no hay modificación. Página 41, sí hay modificación. "Ser-
vicio Médico". Un médico, antes cuatro pesos veinticinco centavos,
ahora seis pesos; un dentista, que también presta sus servicios en
la Escuela de Sordo-Mudos, antes cuatro pesos veinticinco cen-
tavos, ahora seis pesos; una enfermera de la., antes dos pesos
veinticinco centavos, ahora tres pesos; una enfermera de 2.!., antes
un peso cincuenta centavos, ahora dos pesos cincuenta centavos.
'Servicios Generales", no hav modificación. Página 42, no hav mo-
dificación. Escuela de Sordo-Mudos, página 42, no hay modifica-
ción. Página 43. Escuela de Sordo-Mudos, no hay modificación.
Talleres, no hav modificación. Sen-icio Médico, sí hav modifica-
ción. Un médico, antes cuatro pesos veinticinco centavos, ahora
seis pesos; dos enfermeras de 2a., antes un peso cincuenta centavos,
noy dos pesos cincuenta centavos. "Servicios Generales". No hav
modificación. "Escuela de Ciegos". Dirección, no hav modifica-
ción. Administración, no hav modificación. Escuelas, no hav mo-
dificición. Páeina 45. "Talleres", no hav modificación. "Servicio
Medico", sí hav modificación: Un médico, antes cuatro pesos vein-
ticinco centavos, hov seis pesos; una enfermera de la., antes
dos pesos veinticinco centavos, ahora tres pesos; una enfermera
de 2a., antes un peso cincuenta centavos, ahora dos pesos cin-
cuenta centavos.

Servicios Generales". No hay modificación.
"Asilo de Mendigos". No hav modificación.
"Administración del Asilo de Mendigos". No hav modifica-

ción.
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Página 47. "Talleres". No hay modificación.
"Servicio Médico". Sí hay modificación: Un médico, cuatro pe-

sos veinticinco centavos antes, hoy seis pesos; una enfermera de
la.: antes dos pesos veinticinco centavos, hoy tres pesos; una
enfermera de 2a.: antes un peso cincuenta centavos, hoy dos pe-
sos cincuenta centavos; una afanadora: antes un peso, hoy un
peso cincuenta centavos.

"Servicios Generales". No hay modificación.
"Casa de Niños". No hay modificación.
Página 48. Escuela. No hay modificación.
"Servicio Médico". Sí hay modificación: Un médico inspector,

seis pesos cincuenta centavos; un médico externo, seis pesos; un
médico especialista en enfermedades de niños, seis pesos; un mé-
dico oculista, seis pesos; un cirujano dentista, cinco pesos; un far-
macéutico, cinco pesos cincuenta centavos, antes tres pesos cin-
cuenta centavos; un ayudante, antes dos pesos, hoy tres; una
enfermera de la.: antes dos pesos veinticinco centavos, hoy tres
pesos; cuatro enfermeras d-c 2a., antes un peso cincuenta centavos,
noy dos pesos cincuenta centavos.

Página 49. "Servicios Generales". No hay modificación.
Misma página. "Casa Amiga de la Obrera". No hay modifica-

ción.
"Administración". No hav modificación.
"Escuela". No hay modificación.
"Servicios Generales". No hay modificación.
"Baños y Lavaderos Públicos de La Lagunilla". No hay mo-

dificación.
"Dormitorio Público". No hay modificación.
Ramo Cuarto. Gobernación. Segunda parte. Partidas globa-

les. Gastos ordinarios. Sección la. No hay modificación.
"Diario Oficial y Talleres de Imprenta". Nada.
"Servicio de Migración", igual. Página 2. Generales.
—El C. Presidente: La presidencia manifiesta a ¡a Asamblea

que, en el Presupuesto de Gobernación el ciudadano diputado
Siurob había apartado varias partidas para objetarlas, y acaba de
manifestar a la presidencia que retira todas sus objeciones; sólo
queda el ciudadano Covarrubias objetando la partida de gastos
generales, que dice: "Subsidio que se concede al Gobierno del
Distrito Norte de la Baja California. . .".

—El C. Barragán: Pido la palabra.
—El C. Presidente: ¿Con qué objeto?

—El C. Barragán: Con el fin de sugerir una adición al pre~
supuesto de la Comisión.

—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Barragán: Honorable Asamblea: Posiblemente por un

descuido de la Secretaría de Gobernación al enviar a esta hono-
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rabio Cámara el presupuesto que está a discusión, se omitió in-
cluir dentro de las partidas de gastos generales la que acostumbra
dar el Gobierno Federal como subsidio para el Gobierno del Te-
rritorio de Quintana Roo. En efecto, aquí en la página dos y en
donde dice: "Generales" se encuentran dos partidas que rezan:
"Subsidio que se concede al Gobierno del Distrito Norte de la
Baja California, el que se destinará a cubrir los gastos de Justicia
y Educación Pública, $600,000.00" y la otra que dice: "Subsidio
(¡ue se concede al Gobierno del Distrito Sur de la Baja California
para atender a los servicios públicos locales, conforme a su Presu-
puesto de Egresos para el presente año, $600,000.00".

Deseo que la Comisión, teniendo en cuenta este razonamien-
to, se sirva incluir otra partida que diga: Mibsidio que concede el
Gobierno Federal al Territorio de Quintana Roo para atender los
servicios públicos locales conforme al Presupuesto de Egresos del
presente1 año. quinientos cincuenta v cinco mil cuatrocientos vein-
tisiete pesos cincuenta centavos. Esta es la suma total del Pre-
supuesto de Egresos para aquella Entidad que ya fue aprobada.

—El C. Secretario Gandarilla: La secretaría sigue leyendo el
presupuesto.

—El C. Barragán: ¡Un momento! Deseo que la Comisión diga
si está de acuerdo.

—El C. Secretario Gandarilla: La secretaría va a seguir le-
yendo, porque la Comisión va agregó esa partida, y tan luego co-
mo llegue su turno será leída. Gastos en las elecciones municipales
del Distrito Federal v Territorios, cuarenta mil pesos: subsidio
que se concede al Gobierno del Distrito Norte de la Baja Califor-
nia, el que se destinará a cubrir los gastos de Justicia y de Edu-
cación, seiscientos mil pesos; "Subsidio que se concede al Go-
bierno dd Distrito Sur...".

~E1 C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Covarru-
bias.

—El C. Gandarilla: ;Moeión de orden! Que se le conceda la
Palabra después de la lectura.

Subsidio que se concede al Gobierno del Distrito Sur de la
''¡lia California, para atender los servicios públicos locales, con-
forme a su Presupuesto de Egresos para el presente año: ¡600.000.00.

Subsidio que se concede al Gobierno del Territorio de Quinta-
na Roo, pava igual objeto, según su presupuesto: $555,427.50.

Subsidio que ve concede al Gobierno del Distrito Federal,
°n destino exclusivo a los gastos de sostenimiento del Regimien-

0 de Gendarmería Montada v Departamento de Tráfico:
3!l.fi2,S,O81.25".

~W C. Barón Obrcgón: Pido la palabra para objetar esta
Partida. (Voces: ¡Después!).
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—El C. Secretario Qandarilla: Continúa la secretaría leyendo
las partidas objetadas:

Página 3, no hay ninguna.
Página 4, ninguna objetada.
Página 5, lo mismo.
Página 6. En el Servicio de Migración, la Comisión presenta

modificada la redacción de la partida primera, que dice: "Viáticos
de visitadores". Decía: "...inspectores, agentes...". Se suprime
esto y queda así: "Viáticos de visitadores y comisionados acci-
dentales del servicio: $25,000.00".

La siguiente partida de la sección de generales, decía: "Crea-
ción de nuevas plazas...". Se modifica y dice: "Para el sosteni-
miento de servicios especiales, $100,000.00".

Dos. Beneficencia Pública. No hay modificación.
Tres. No hay modificación.
Página cuatro. No hav modificación. Ramo Cuarto Goberna-

ción. Segunda parte. Partidas globales.
"Extraordinarios e imprevistos, Sección la. Gastos extraordi-

narios e imprevistos de la Secretaría de Gobernación, $cS()O,()OO.OO.
"Sección 2a. Beneficencia Pública. Gastos extraordinarios e im-

previstos: $35,000.00".
Esas son las partidas que presenta la Comisión, v se suplica

a los ciudadanos representantes se sirvan apartar las partidas que
deseen objetar.

—El C. Presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano
Covarrubias.

—El C. Covnrruhins: Me he inscripto en contra de la partida
que consulta un subsidio del Gobierno Federal para el Distrito
Norte de la Baja California, en razón de que en el provecto de
presupuesto del propio Gobierno del Distrito Norte de la Baja
California se consulta ya para la Instrucción Pública de aquella
apartada región la suma de seiscientos setenta mil pesos. Después,
en el propio proyecto de presupuesto, en lo que respecta al Ramo
de justicia, se consulta la cantidad de: doscientos treinta v dos mil
ciento cuarenta v ocho pesos setenta y cinco centavos. Como po-
déis ver, el razonamiento es obvio: si nosotros para el subsidio
al Gobierno del Distrito Norte de la Baja California otorgamos
únicamente la exigua cantidad de seiscientos mil pesos, estos no
alcanzarían para pagar ni siquiera lo que respecta al Ramo de
Educación Pública del Territorio. En razón de esto, solicité a la
Comisión y sigo solicitando en este momento, se sirva aumentar
siquiera a la suma de novecientos mil pesos el subsidio que el
Gobierno Federal deba dar al Gobierno del Territorio Norte de la
Baja California; de otra manera no habría justicia en el Distrito
Norte, sino que se acabarían todas las fuentes educativas, todas
las escuelas que en aquella apartada región son más necesarias
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todavía que en el centro del país, porque allá la educación hace
otra obra verdaderamente nacionalista: conquistar para México
a los habitantes que están actualmente en aquel Territorio. La
Baja California, necesita más atención de parte del Gobierno
Federal, en razón de que sus fuentes de ingresos son muy exiguas,
y si nosotros, repito, sin tomar en consideración las necesidades
de allá votamos únicamente la partida, llegaremos a esta conclu-
sión: sería imposible que se atendiera con la eficiencia con que
actualmente se atiende a los diversos ramos. Hago hincapié en
que esto que consulto no es un aumento; el Gobierno Federal en el
año en curso acordó en razón de las facultades extraordinarias de
que estaba investido, otorgar al Gobierno del Territorio Norte de la
Baja California las cantidades que fueran necesarias para cubrir
su presupuesto de justicia v su presupuesto de Educación Pública.
Si, como repito, estos presupuestos importan actualmente más de
novecientos mil pesos, se llega a la conclusión de que la cantidad
que pido no es exagerada v no viene a cambiar la faz de los
asuntos en la forma en que se ricen actualmente. En el proyecto
de presupuesto del Ministerio de Gobernación se consultaban seis-
cientos mil pesos; tengo la seguridad de que al hacerse la reduc-
ción que se hizo en el Ministerio de Gobernación, no se tomaron
en cuenta las cantidades que se han gastado, no se tomó en con-
sideración tampoco la milite primitiva, primordial, que existía en
el Ministerio de Gobernación con respecto al Territorio Norte de la
Raja California. Así pues, repito, muv atentamente pido a la Co-
misión se sirva modificar su partida, presentándola a la Asamblea
en el sentido de que sean novecientos mil pesos los que se den
romo subsidio al Territorio Norte de la Baja California, a fin
de que cubran su presupuesto de Educación y su presupuesto de
Justicia.

— F.l C. Peña Aurelio: Tara una interpelación al orador. Yo
go una duda, compañero, v le suplico me haga el favor de

aclararla. ¿CMIC en el presupuesto de Educación Pública no hay-
una partida que se refiera a la educación pública, tanto en el
distrito Norte como en el Sur de la Baja California v de Quin-
tana lino0 Me parece que lo más indicado es que allí quede com-
prendida, a causa de que actualmente es un Ministerio el de Edu-
cación Pública que tiene jurisdicción en toda la República; ya
710 se limita exclusivamente al Distrito Federal.

—El C. Covarnihias: Contesto al compañero Peña su inter-
pelación. Los territorios tieru-n en estos momentos el manejo di-
r°cto de la instrucción de sus respectivas circunscripciones terri-
°nalo.s. E] Ministerio de Educación no se ha hecho caigo todavía
c los servicios escolares de ¡os Ter¡ ¡torios; quizá se deba esto
que hast.'. el año anterior fue creado dicho ministerio. En el

Prcsupuesto de (Quintana Roo, que .¡probamos ya en sesiones pa-
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sacias, se consultaron todos los gastos relativos al Ramo de Instruc-
ción que tengan que erogarse en aquel distrito y la cantidad que el
compañero Barragán hace unos momentos consultaba a esta Asam-
blea, que monta a quinicnto.; cincuenta y cinco mil y pico de pesos,
se relacion:t no solamente cor. los servicios de Quintana Roo, sino
que se relaciona cor; les ramos propios del Gobierno, con la educa-
ción pública y con el Ramo de Justicia. Por consiguiente, también
en el Territorio Norte de k Baja California, el proyecto de presu-
puesto, cuando lo presentamos ante la consideración de vuestra so-
beranía, tendrá su ramo propio lo que corresponde al Gobierno del
Distrito Norte; tendrá además lo que respecta al Ramo de Justicia
y acabará con lo que respecta al Ramo de Educación, o sean tres
ramos diferentes, para dos de los cuales ha gozado el Territorio
Norte de la Baja California del subsidio general y solamente para
ei otro Ramo bastan sus propios recursos para cubrirlos.

—El C. Peña: No estoy de acuerdo precisamente, porque al
ver la exposición de motivos que presentó la Secretaría de Edu-
cación Pública, se refería a que todas las escuelas superiores y
profesionales dependerían de dicho Ministerio, porque las escuelas
primarias dependen de los ayuntamientos. Claro está que los ayun-
tamientos de esos distritos serán los que atiendan los servicios
de educación primaria, y la educación superior y profesional de-
be estar forzosamente incluida en el presupuesto de la Secretaría
de Educación Pública. Suplico al compañero que de alguna ma-
nera hagamos a dicha Secretaría que cumpla con la alta misión
que se le ha impuesto al crearse ese Ministerio. Si es posible apar-
tar de este presupuesto la cantidad que corresponde a educación
pública, conviene, por una medida de orden, llevar esas partidas
al presupuesto correspondiente de la Secretaría de Educación
Pública. Ruego a su señoría se sirva indicarme si está de acuerdo,
a efecto de que procedamos con el debido orden.

—El C. Covarrubias: Honorable Asamblea: No es la mente
que en estos momentos me guía la que podría dar organización al
Ministerio de Educación Pública; este Ministerio, creado el año
anterior, es imposible que a la fecha haya logrado controlar todos
los servicios que en realidad deben depender de él, y, lo que
es más, se necesitaría reformar la ley con el fin de llegar a esta
conclusión. Los servicios escolares de los Territorios deberían de-
pender de una manera directa de la Secretaría de Educación Pú-
blica, pero, compañero Peña, usted lo ha dicho: únicamente las
escuelas superiores; pero su señoría naturalmente ignora que en
el Territorio Norte de la Baja California no hay escuelas supe-
riores; en el Territorio Norte de la Baja California la mayor parte
de las escuelas son rurales, son escuelas rudimentarias, son escuelas
elementales, son escuelas que los ayuntamientos, en razón de sus
recursos exiguos, no podrán llegar a sostener. Su señoría quizás

522



ignora que en estos momentos un enviado del Ministerio de Edu-
cación llega al Territorio Norte, tras de haber visitado el Territorio
Sur, con el fin de informarse, con el fin de hacer una investigación,
con el fin de conocer qué clase de escuelas existen en el Territorio
Norte de la Baja California para ver en qué forma puede ayudarse.
La situación verdadera es la siguiente: para la subvención de las
escuelas dei Territorio Norte se necesita !a ayuda Federal; si la
ayuda Federal no existe, se acabarán las escuelas en ese distrito
y todos aquellos compatriotas, muchos de los cuales necesitan
más que los habitantes del centro de México el pan del saber,
se quedarán sin él y allá, en aquella región donde actualmente
tenemos el orgullo de llevar una civilización mexicana, nos que-
daremos sin haber logrado nuestra obra, habiendo caído con todos
los ideales y con todos los progresos realizados año por año y
momento tras momento. Por consiguiente, el subsidio del Gobierno
Federal fue creado por el Gobierno Federal, el subsidio del Go-
bierno Federal fue votado en razón de las verdaderas circunstan-
cias aflictivas de aquella región; naturalmente que en el momento
en que se cercene esta partida, cuando a esta partida se le quite
la cantidad de cuatrocientos mil pesos que tuvo este año, no se
toma en consideración sino un plan do economías general que no
es posible llevar en esa región en una escala tan enorme con las
escuelas de no menos de treinta o treinta y cinco pueblos, y com-
prenderá su señoría cuál sería el enorme mal que se causaba al
dejar a toda la Baja California sin instrucción. Él presupuesto de
Justicia, compañero;, erro obvio también seguirlo sosteniendo. Sin
y.i-th i.; no puedo marcha" la sociedad; sin justicia es imposible
que se hit;a absolutamente nada. Y si hace unos cuantos días aca-
báis de aprobar el aumento de jueces para el Territorio Sur de la
Baja California; si hace unos cuantos días acabáis de modificar
la división territorial y jurídica de aquel Territorio, creo inútil que
contradigáis en esto momento cuáles fueron las buenas ideas
eme nos impulsaron con el fin de avudar a la diputación territorial
para llevar a aquella apartada región un poco más de esperanzas,
algo más de grandeza, algo que verdaderamente intfe los pechos
de nuestros racionales, que en estos momentos allá apenas prin-
cipian, apenas están en gestación, apenas hemos sembrado la se-
milla de la que no muy tarde recogeremos verdaderamente todo
el al'"ent(>. toda la transformación n\]e se opere en aquellas almas
en estos momentos, carentes absolutamente de todo sentimiento
nacional!. . .

- r> C. Yon BorsfcJ: ; \ o ! ¡Eso no! ¡Estás muy errado en la
parte del Sur!

—El C. Gamh'-ilh: Pido la palabra para interpelar a la Co-
misión.
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—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Gandarilla
para hacer una interpelación a la Comisión.

—El C. Gandarilla: Yo me permito interpelar a la Comisión
sobre este trascendental punto: Nos decía algún ciudadano repre-
sentante que si no existía —si mal no recuerdo fue el ciudadano
diputado Suárez—, que si no existía en el Presupuesto de la Se-
cretaría de Educación Pública alpina partida para atender la
instrucción en la Baja California. Yo quiero que la Comisión nos
diga, en primer lugar, si tiene conocimiento sobre esa partida y ¡i
cuánto asciende, pero quiero también ilustrar a la Asamblea sobre
algo que es trascendental: que el Ministerio de Instrucción Pú-
blica creado por la XXIX Legislatura no ha cumplido en mucho
con las esperanzas que teníamos todos los que contribuímos para
su formación. La Secretaría de Instrucción Pública se comprometió
con la XXIX Legislatura a hacer una obra cultural efectiva v sobre
todo, de desanalfabetización de las masas y no ha sabido cumplir
con ese compromiso. Quiero que se teñirá en cuenta esto porque
si le quitan a los distritos las partidas necesarias para su educación,
resultará que se verán en el caso de no atender a su instrucción
pública, porque la Secretaría de Instrucción Pública no está bien
organizada, como tendremos el honor de demostrarlo oportuna-
mente. Yo pido, pues, a la Comisión, que acepte las indicaciones
propuestas por el compañero Covarrubias; es necesario atender a
la educación del país.

—El C. Presidente: Tiene la palabra la Comisión para con-
testar.

—El C. Santa Anna: La Comisión desconoce en absoluto que
esté dentro del Presupuesto de Educación Pública la partida a
que se refiere el compañero Covanubias; pero comprendiendo que
hay mucho fondo de razón entre los cíeseos de! compañero Covarru-
bias, si la Asamblea acepta en que se modifique la partida en la
forma en que lo ha solicitado el compañero Covarrubias, la Co-
misión no tiene ningún inconveniente en aceptarlo.

—El C. Peña: Pido la palabra para hacer una interpelación a
la Comisión. (Murmullos. Desorden).

—El C. Secretario Gandarilla: La presidencia, por conducto
de la secretaría, suplica atentamente a los ciudadanos diputados
se sirvan atender las indicaciones de la Comisión. (Sigue el des-
orden. Campanilla).

—El C. Villanueva Garza: ¡No están a discusión las partidas
globales, compañero!

-El C. Chávez Manuel M.: Sí están a discusión las partidas
globales.

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Peña, para
interpelar a la Comisión.
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—El C- Peña: Suplico atentamente a la Comisión se sirva in-
formar si en e! presupuesto relativo la partida va a referirse a edu-
cación pública de los distritos \orte y Sur de la Raja California
y de Quintana Roo, porque, de otra suerte, esas cantidades pueden
invertirse en otra forma A- no aplicarse al objeto que de una manera
tan urgida ha propuesto el compañero Covarrubias. ¡Es necesario
especificarlo de una manera precisa!

—El C. Santa Arma: El presupuesto dice así, compañero:
"Subsidio que se concede ai Gobierno del Distrito Norte de la

Baja California, el que se destinará a cubrir los gastos de Justicia
y Educación Pública".

—El C. Presidente: Con objeto de encauzar la discusión, la
presidencia suplica a la Comisión que diga si pide permiso o no
para retirar esta partida y presentarla modificada, en el primer
caso.

—7-7 ('. Santa Auna-. La Comisión manifiesta que no solicita
permiso para retirar la partida, y en el caso de que el compañero
Covarrubias insista en sus objeciones, que se sujete a la decisión
de la Asamblea, que es lo que ha querido decir la Comisión.

—El C. Secretario Gandarilhi: Habiendo hablado el ciudada-
no orador inscripto, se va a proceder a la votación nominal.

—El ('. Presidente: La presidencia manifiesta a la Asamblea
que la Comisión dice -expresamente que no retira la partida. Ha-
biendo hablado ya los impugnadores, la Secretaría va a preguntar
si se rechaza.

-El C. Yon Borstel: Pido la palabra.
—El C. Barón Obrcgon: Pido la palabra para una interpela-

ción, ciudadano Presidente.
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
— 7-7 C. Barón Obre^on: Usando del procedimiento que hemos

descubierto para evitarnos estas votaciones nominales que nunca
son mas que tiempo perdido, yo quisiera que los ciudadanos dipu-
tados orientaran a la Comisión, manifestando, en forma de vota-
ción económica, si se sostiene a la Comisión, y que aquellos que
estén di' acuerdo, se sirvan manifestarlo.

-El C. Bemtez Daniel: Pido la palabra, señor Presidente.
-7-7 C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Bemtez.
-77 C. Bemtez: Señores diputados: Quiero hacer del cono-

cimiento de la honorable Asamblea que en el Distrito Norte de la
Baja California existen dos presupuestos perfectamente detallados:
uno relativo al Ramo de Instrucción Publica, y otro al Ramo de
.Justicia. Tuve oportunidad de conocerlos al detalle porque no
hace mucho desempeñé alia el puesto de Secretario de Gobierno,
v ambos presupuestos ascienden a más de ochocientos mil pesos:
creo que sumaran ochocientos sesenta y cinco mil. De consiguien-
te, este subsidio de hecho es muy superior a los seiscientos mil



pesos que consulta la Comisión. Por eso vo estoy de acuerdo en
esto con el diputado Covarrubias, en el sentido de que se reíor-
me esta pavtid-.i, poniéndole la cantidad de novecientos mil pesos.

—El C. Domínguez J. Enrique: Honorable Asamblea: la Co-
misión no retira la partida, por considerar que después de que
hay un presupuesto, corno lo acaba de expresar el compañero Be-
nírez, destinado al Ramo de Instrucción Pública para la Baja Ca-
lifornia, como subsidio, le parece más que suficiente la cantidad
de seiscientos mil pesos, más si se tiene en cuenta a los diversos
Estados de la República, que también tienen las mismas necesi-
dades de instrucción, y mucho mayores también por su núme-
ro ele habitantes, y tienen presupuestos que no llegan a un millón
de pesos. No es justo distraer las energías de toda la nación, las
fuerzas úc h. Federación en bencíicio ele ur; Territorio, con menos-
cabo de los intereses de la Ilep'ibliea en general. (Murmullos. Si-
seos ).

—El C. Van Borstel: Pido la palabra, señor Presidente.
— El C. Barragán Enrique M.: La Federación tiene forzosa-

mente que sostener a los Territorios.
—El C. Domínguez ]. Enri<¡ue-. Sí, pero no con esplendidez.

(Siseos. Desorden. Campanilla).
-El C. Von Borstel: Pido la palabra.
—El C. Presidente: La presidencia se permite manifestar al

ciudadano Von Borstel, que ya lian hablado todos los oradores que
marca el Reglamento, y que el artículo 95 del mismo Reglamento
le prohibe a la presidencia inscribir nuevos oradores en contra.

—El C. Yon Borstel: Entonces ya no permita su señoría que
la Comisión siga sosteniendo su criterio.

—El C. Presidente: Pero la Comisión t¡eiu\ conforme al Re-
glamento, derecho a hablar el número de veces que lo juzgue
conveniente.

—El C. Covarrubias: Pido la palabra para una aclaración.
(Murmullos. Campanilla). Atentamente pido a la presidencia la
palabra para hacer una aclaración a la Comisión.

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Covarru-
bias. (Desorden. Campanilla).

—El C. Covarrubias: Ciudadanos miembros de la Comisión:
La Federación, de cualquiera manera tiene que atender a la ins-
trucción pública de los Territorios. No es cierto que se vayan a
distraer los dineros de la nación en los asuntos educativos de los
Territorios. De todas maneras dése la autorización esta o no se dé,
lo (¡ue se gasta en educación publica en los Territorios, tendrá
que ser pagado por la Federación. Por algo son aquéllos Territorios,
o por algo están aquéllos, más bien dicho, tutoroados por la Fede-
ración. El compañero confunde lastimosamente lo (¡ue es un Es-
tado y lo que es un Territorio. No es aquél un Estado, compañero.
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Los Estados tienen sus fuentes propias de ingresos y tienen su Ha-
cienda pública administrada por las legislaturas; tienen también
partidas especiales para educación y tienen la facultad de crear
nuevas contribuciones. Por consiguiente, si la Federación no nos
ayuda y la Cámara no autoriza, que os la única que puede hacerlo,
esa cantidad, para ayuda de ! i eJr.cacion pública, tendrá que
morirse esa educación. Es lo que he dicho; eso es lo que he se-
guido sosteniendo con el proyecto de presupuesto en la mano:
asegurar a ustedes que en la' actualidad se gasta, solamente en
educación pública, en el Distrito Xorte, la cantidad de seiscien-
tos setenta mil ciento sesenta y cinco pesos, y en el Ramo de Jus-
ticia, como ya lo dije hace un momento, se gasta la suma de
do; cientos treinta y dos mil ciento cuarenta y ocho pesos seten-
ta y cinco centavos. Esto, ciudadanos diputados, en números
íedondos, no es otra cantidad sino los novecientos mil pesos que
atentamente» solicito. ¿Qué vamos a hacer nosotros, si acaso la Co-
misión, de una manera obstinada, se niega a permitir el aumento
de los trescientos mil pesos? ¿Van ustedes a pennitir que se mate
a la educación en el Distrito Norte de la Baja California? ¿Van
ustedes a querer que el Ramo de Justicia no subsista, cuando aca-
ban ustedes de aprobar, hace unos cuantos días, el aumento preci-
samente de los numerosos jueces que van a prestar sus servicios
en el Territorio de la Baja California? De allí, por consiguiente,
que la actitud de la Comisión sea incomprensible, cuando yo vengo
a citar números v a citar hechos; si aquí no es nada hipotético. Si
nosotros, si únicamente .se autorizan ¡os setecientos mil peses, ten-
dremos que quitar las escuelas rurales, tendremos que acabar con
h educación en e! Territorio de la Baja California; pero, en cam-
bio, si nos dan vi dinero que atentamente pedimos, esas escuelas
subsistirán, habrá el pan del saber en aquellas apartadas regiones
v se mexicanizará aquella región. Fu-pito, no creo que esto sea
materia de más discusión. La Comisión debería haberlo aceptado
cié plano, como lo ha hecho en algunas otras ocasiones hasta con
largueza, sobre todo teniendo en consideración que se trata de
lina obra que es verdaderamente patriótica y educativa, se trata
de una obra real y efectiva, y, por lo tanto, no debe negarse obsti-
nadamente la Comisión a aceptarlo, .sin saber ni por qué. Yo
atentamente pido a la Comisión que rectifique su criterio. El com-
pañero Domínguez confunde ei Estado de Chiapas con el Terri-
torio de la Baja California, y eso no es justo. Si hay algunas regio-
nes a las que la Federación no sólo timo obligación, sino que por
erigen está con ellas y tiene que sostener en sus gastos, son preci-
samente los Territorios. (Aplausos).

-El C. Presidente: Tiene la palabra la Comisión.
—El C. Domínguez ]. Enrique: No es cierto que yo confunda

lo que es un Estado con lo que es un Territorio, señores dipu-



tados; y tan no es así, que está de acuerdo la Comisión en que se
otorgue un subsidio de seiscientos mil pesos; lo que no le parece es
que se aumente. (Voces: ¡No bastan!). No queremos, como en
muchos casos ha sucedido aquí, ser más papistas que el papa. Es
éste un argumento que ya está muy choteado, pero me valgo de
é! para insistir una vez más en no retirar la partida. La Secretaría
de Gobernación ha propuesto la partida de seiscientos mil pesos,
y por algo la ha propuesto. Por lo demás, la Federación tiene que
intervenir no solamente en los Ramos de Instrucción Pública y de
Justicia, sino que tiene que atender a todos los ramos de la
administración. Yo he hecho la comparación de los presupuestos
de muchos Estados que tienen las mismas exigencias en cuanto a
educación y, sin embargo, son exiguos sus presupuestos y no creo
justo aumentar la partida para beneficio del Territorio Norte de
la Baja California que, si hubiera de donde cortar, estaría muy
bien; pero tratando de hacer economías, creo que debemos aprobar
Ja partida en la cantidad que la Secretaría de Gobernación ha con-
siderado necesaria.

—El C. Presidente: Para una aclaración tiene la palabra el
ciudadano Benítez.

—El C. Benítez Daniel: Señores diputados: Juzgo de mi deber
venir a hacer una aclaración a ¡os compañeros que se oponen al
aumento propuesto por el compañero Covarrubias. Esos compa-
ñeros se basan en un hecho falso: están creyendo que los presu-
puestos de Justicia y de Educación Pública del Distrito Norte de
la Baja California se cubren con dinero del mismo Territorio, y
absolutamente ni un solo centavo del Distrito Norte se dedica a
estos ramos.

Estos ramos están cubiertos exclusivamente con este subsidio
que el Territorio recibe de la Federación. Ahora bien; los presu-
puestos que estuvieron en vigor el año pasado, arrojan más de ocho-
cientos mil pesos, como ya lo había expuesto con anterioridad. De
consiguiente, si nosotros dejamos esta partida con la cantidad de
seiscientos mil pesos que tiene, sucederá lo siguiente. Comenzará
en el año de 1923 a funcionar la institución judicial, y a funcionar
también la institución de Educación Pública, y llegando el mes
de agosto o el mes de septiembre, quedará perfectamente agotada
la partida de seiscientos mil pesos, y entonces nos encontraremos
ante esta disyuntiva: o aumentar esta partida en calidad de subsidio
que se da al Territorio, o suprimir los servicios públicos de educa-
ción y de justicia en el Distrito Norte de la Baja California. De
consiguiente, esta partida está destinada a cubrir exclusivamente
esos presupuestos, y con la cantidad que tiene señalada no basta
para hacerlo. Por eso es absolutamente indispensable que se cree
el aumento que propone el diputado Covarrubias.
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—El C. Rodríguez Guillermo: Pido la palabra para hacer una
interpelación, con permiso de la presidencia.

—El C. Presidente: Si lo permite el orador.
—El C. Benílez: Con todo gusto.
—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Guillermo

Rodríguez, para hacer una interpelación al orador.
—El C. Rodríguez Guillermo: El orador dice que la Federa-

ción tiene la obligación de cubrir el presupuesto íntegro de la
Baja California, por lo que se refiere a instrucción pública. Yo
muy atentamente pregunto al orador si no hay contribuyentes en
la Baja California, porque es elemental que si está muy poblado,
seguramente habrá muchos contribuyentes, y lo que éstos paguen
servirá precisamente para cubrir el presupuesto... (Murmullos.
Desorden) y si no está poblado, si no hay más que un reducido
número de habitantes, ¡claro está que es menor el presupuesto!
(Continúa el desorden. Campanilla).

—El C. Benítcz: Para contestar al ciudadano Guillermo Rodrí-
guez, le diré que las cantidades que recauda el Distrito Norte,
apenas le bastan para cubrir el resto de su presupuesto, apenas le
bastan para pagar a sus empleados, sin comprender en éstos, cate-
góricamente, a los maestros y a los funcionarios judiciales. De
consiguiente, el Distrito Norte de la Baja California no puede
recabar más contribuciones que las absolutamente indispensables
para cubrir el resto de sus empleados. Dejar al Districo Norte de
la Baja California sin subsidio, es sencillamente dejarlo sin educa-
ción y dejarlo sin justicia.

—El C. González Julián S.: ¿Me permite el orador hacerle
una interpelación, con permiso de la presidencia?

—El C. Benílez: Con mucho gusto.
—El C. González Julián S.: Pido la palabra.
— El C. Prehuiente: Tiene usted la palabra.
—El C. González Julián S.: Probablemente el compañero que

está en la tribuna, por haber sido anteriormente alto empleado
de la Secretaría de Gobernación, puede desentrañar esta madeja
que se encuentra en el fondo de este asunto. Es bien sabido que las
secretarías mandan generalmente un presupuesto en el que sí
queda margen para los gastos no previstos y para los gastos que
puedan aumentar en el transcurso de un año. En el caso actual la
Secretaría de Gobernación pide la suma de seiscientos mil pesos
para subvencionar a la Baja California para ayuda de la Instruc-
ción Pública y de la Administración de justicia. Si se han gastado
novecientos mil pesos, ¿pudiera decirnos su señoría cómo es que
la Secretaría de Gobernación no ha previsto ese caso de que se
ha gastado una suma mayor y que se puede, por consecuencia,
seguir gastando? Yo creo que en este caso estamos perdiendo el
tiempo'exclusivamente. Me decía el compañero Covarrubias, y por
eso me extraña la insistencia, que si esa partida se queda tal como
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está, la Secretaría de Gobernación tendría necesidad de pedir una
ampliación. Cuando la Secretaría de Gobernación pide seiscientos
mil pesos, es que cree que bastan. Si en el transcurso del año se
comprobase que no bastan, entonces le daremos lo que se necesite;
pero no seamos más papistas que el papa, como decía la Co-
misión.

—El C. Benítez: Diré al compañero González que en los años
anteriores los presupuestos de los Ramos de Educación Pública
y de Justicia han ascendido, como ya lo repito, a más de ochocien-
tos mil pesos y que probablemente el error procede de la Secre-
taría de Gobernación; es muy posible que no se hayan tenido a la
vista los presupuestos detallados de estos dos ramos a que me re-
fiero. La mente del Gobierno Federal en años anteriores ha sido
cubrir en su totalidad ambos presupuestos, y ellos ascienden a cerca
de novecientos mil pesos. Ahora bien; si le parece muy crecida al
compañero González esa suma, podemos variar la redacción de
esta partida en los siguientes términos: subsidio que baste para
cubrir los Ramos de Educación y de Justicia en el Distrito Norte
de la Baja California. Pero puede estar seguro el compañero Gon-
zález de que, dejando los seiscientos mil pesos que marca la par-
tida, tendrá esta Cámara forzosamente que decretar, andando el
tiempo, una ampliación. Por eso desde ahora creo que esta Cá-
mara debe tomar en consideración esas razones expuestas, para
de una vez por todas dar el presupuesto necesario para el Dis-
trito Norte de la Baja California.

—El C. Valenzuela Arturo ].: Pido la palabra para una aclara-
ción, con permiso de la presidencia. Yo quiero saber por qué
en la época del coronel Cantú, cuando las oficinas federales esta-
ban controladas por el centro, aquel Gobierno mandaba a la Fe-
deración cantidades enormes. ¿Qué ahora no se pueden recaudar?

—El C. Von Borstel: ¡Por el juego!
—El C. Valenzuela: ¡Si ahora está lo mismo!
—El C. Von Borstel: ¡No, hombre! (Murmullos. Campanilla).
—El C. Gandarilla: Honorable Asamblea: He pedido la pa-

labra, porque en los anales de nuestra historia parlamentaria es la
primera vez que tenemos el honor de recibir aquí, de una manera
como se debe, a los representantes de los países amigos que es-
pontáneamente vienen a ver las labores del Parlamento mexicano.
Yo pido a esta honorable Asamblea un aplauso estruendoso para
los señores representantes del Japón que se encuentran en los pal-
cos que corresponden al Cuerpo Diplomático. (Aplausos estruen-
dosos y prolongados, y al mismo tiempo, todos los ciudadanos
diputados se ponen de pie).

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Daniel Be-
nítez.
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—El C. Bcnítez: Para contestar la interpelación del compañero
Valenzuela me voy a permitir expresar lo siguiente: En tiempo
del coronel Cantú, no solamente se podía cubrir el presupuesto del
distrito Norte de la Baja California, sino que había dinero de
sobra en virtud de circunstancias especiales. En ese tiempo la Te-
sorería General del Distrito Norte formaba una sola oficina con
las oficinas aduanales. Me consta, por haber tenido la documenta-
ción en mis manos, que el coronel Cantú daba órdenes a las
aduanas, a pesar de que éstas de dicho estaban controladas por
el Gobierno Federal. Además de eso, el coronel Cantú recibía no
menos de seis a ochocientos mil pesos diarios procedentes del
juego, y el coronel Cantú empleaba algo de esas sumas que recibía
para pagar a sus empleados; y no sólo le bastaba para eso, sino
que todavía refaccionaba a algunos agricultores pobres y le sobraba
bastante dinero para ejecutar algunas otras obras. Una vez que el
distrito Norte de la Baja California entró a formar verdaderamente
parte de la República Mexicana en su calidad de Territorio, la
situación varió en lo absoluto: las aduanas quedaron controladas
por el Gobierno Federal y sus entradas venían a parar también a
la Tesorería General de la Nación; las entradas que eran para el
distrito Norte de la Baja California, fueron entonces muy reducidas,
al grado de, como dije antes, no bastar siquiera para cubrir su
sueldo a los empleados, pues solamente en esos dos ramos, de
Educación Pública y de Justicia, se empleaban más de ochocien-
tos mil pesos y el Gobierno apenas podía recaudar más o menos
alrededor de cincuenta o sesenta mil pesos, con los que apenas
podía pagar el resto de empleados.

—El C. Valenzuela: Pido la palabra.
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Valenzuela: En octubre de 1916 tuve que hacer un

viaje.. . (Voces: ¡No se oye!). En octubre de 1916 fui comisiona-
do por el Gobierno del centro para tener una conferencia con Es-
teban Cantú, que en esa época era el Gobernador de aquella ín-
sula, (Risas) a fin de hacer que reconociera de hecho al Gobierno
del señor Carranza. En aquella época él se mostró anuente en todo
lo que se le manifestó, respecto de los deseos del Gobierno del
centro. Desde aquella época, desde 1916, las aduanas, lo mismo
que todas las oficinas federales, correos y telégrafos, aduanas
marítimas, quedaron bajo el control del Gobierno del centro. En
esa misma época empezó el camino que probablemente usted
mismo conoce, el camino de Mexicali a Ensenada, que está asfalta-
do, que es un gran camino del que se puede decir que es compa-
rable a los de los Estados Unidos; además, la instrucción no deja-
ba que desear en aquella región. El algodón fomentaba a las
pequeñas compañías agrícolas, como usted lo acaba de decir, y
producía. Ahora ¿por qué no se hace igual?
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—El C. Benítez: Sabe el compañero perfectamente la depre-
ciación que ha sufrido el algodón; sabe perfectamente la crisis
obrera que ha habido no solamente en aquel distrito, sino en toda
la República, y sabe también el golpe de muerte que se dio a aquel
distrito con motivo de la supresión del juego. De consiguiente, las
entradas que el distrito Norte tiene legalmente, son perfectamente
reducidas; de manera que en la actualidad no le bastan, repito, para
hacer sus gastos. Por eso se ha visto obligado a recurrir al Go-
bierno Federal para pedirle el subsidio, y el año pasado el Pre-
sidente de la República, haciendo uso de facultades extraordinarias,
dos o tres veces tuvo que acordar aumentos de subsidio para el
Distrito Norte. Por esa circunstancia se ha destinado un subsidio
para cubrir estos dos ramos: el Ramo de Justicia y el Ramo de Edu-
cación. (Voces: ¡A votar! ¡A votar!).

—El C. Robledo Juan de Dios: Pido la palabra para hacer una
aclaración.

—El C. Presidente: Tiene la palabra para hacer una aclaración
el ciudadano Juan de Dios Robledo.

—El C. Robledo: Yo siento mucho, sobre el entusiasmo de
mi buen amigo el señor diputado Ricardo Covarrubias para defender
esta partida, volcar el chorro de agua fría de la comparación entre
el Presupuesto de Ingresos y el de Egresos. La Cámara ha usado
de una benevolencia especial para cada uno de los señores repre-
sentantes, para favorecerlos en sus miras particulares de represen-
tantes, en sus miras legítimas de hacer bien por sus Estados o por
sus distritos. Con este motivo, la Cámara ha concedido partidas
de aumento a granel. Además, las comisiones, sin que quiera
culpar a alguna, han tenido en cuenta lo duro que es reducir los
presupuestos de las secretarías, tal vez sin acordarse de la inmensa
necesidad que tenemos de hacer frente a nuestra Deuda Pública
para el próximo año. Esto es un poco cansado, pero sin embargo
me voy a permitir leer el Presupuesto de Egresos, englobando las
secretarías en una sola cantidad. En el Presupuesto de Ingresos
que acaba de repartir la Comisión, para el Poder Legislativo se
piden: seis millones quinientos mil pesos; para el Ejecutivo, un
millón setecientos ocho mil quinientos veinte pesos cincuenta y
ocho centavos; para el Judicial, dos millones novecientos veinte
mil ciento sesenta y cinco pesos ochenta centavos. Secretaría de
Gobernación, nueve millones quinientos once mil trescientos ca-
torce pesos setenta y cinco centavos. Bueno, el total que es lo
que interesa en el momento, es de doscientos noventa y seis mi-
llones trescientos veintiún mil quinientos cuarenta y cinco pe-
sos dieciséis centavos. Los ingresos calculados por la Comisión,
que merece mucho respeto por su competencia y por la escrupu-
losidad que ha puesto en el estudio del presupuesto, son de dos-
cientos setenta y ocho millones de pesos, es decir, que tenemos
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un déficit de más de dieciocho millones de pesos solamente en lo
discutido hasta ahora. Ahora bien, el presupuesto de Educación
Pública que considero aquí como lo había dictaminado la Comi-
sión en ventinueve millones novecientos noventa y ocho mil pe-
sos resulta del todo insuficiente, sobre todo si atendemos a las
ir iris particulares que han ido presentando los ciudadanos dipu-
tados- todos piden aumentos en Instrucción Pública para sus
Estados o para escuelas que dicen merecer toda clase de considera-
ciones por su éxito. Yo no dudo eso, seguramente cjue tienen razón
en muchos sentidos; pero, señores, sobre toda razón la verdadera
nzón toral en esto, es que no hay dinero; que ya de hecho tene-
iros un provecto de egresos ridículo, porque está sobre el de in-
gresos en la cantidad de dieciocho millones de pesos. Yo apelo al
patriotismo y a la buena fe de los señores diputados para que en
hs secretarías que quedan se hagan economías y se consiga nivelar
los presupuestos; no quiero referirme a ninguno en particular,
ñero realmente aun no concediendo nada de aumento en los pro-
vectos que quedan por votarse y por presentarse a la considera-
ción de h Asamblea, tenemos ya un desnivel de dieciocho millones
ti- pesos que vendrán a significar un verdadero fracaso para la
C-ínina de Diputados, porque una Cámara de Diputados que hace
presupuestos por primera vez, que tiene el proyecto hecho v que
ro W'ra nivelar los ingresos y los egresos, realmente no ha hecho
,m- labor fructuosa, no ha hecho una labor consciente y seria. Yo
por eso apelo a la disciplina que debemos tener como patriotas
v como'diputados para que concedamos y admitamos limitaciones
en las partidas que permitan hacerlo verdaderamente, en estos
presupuestos De otra manera habremos venido aquí a declarar
inútilmente v no lograremos presentar unos presupuestos que sean
viables, y la nación nos lo tendrá seguramente en cuenta.

-El C. Covarrubias: Pido la palabra para una aclaración.

-El^C. Secretario Gandarilla: Habiendo hablado todos los
oradores inscriptos...

-El C Covarrubias: Pido la palabra. Tengo derecho a hablar,
señor Presidente. (Murmullos. Desorden. Campanilla).

—El C. Secretario Gandarilla: La presidencia...
-El C. Presidente: Se ruega al ciudadano Covarrubias que no

esté alterando el orden. (Murmullos).
-El C Covarrubias: Perdone su señoría, pero tengo derecho

a hace-- una aclaración. Es muy pertinente en estos momentos en
que se trata un asunto del Distrito Norte de la Baja California.

-Fl C Secretario Gandarilla: La secretaría, por orden ex-
presa de la presidencia, consulta a la Asamblea económicamente
si está dispuesta...

533



—El C. Covarrubias: ¡Un momento! Deseo hacer una aclara-
ción antes. (Desorden. Campanilla).

—El C. Barragán Enrique Ai.: Moción de orden, señor Presi-
dente. Mi moción de orden consiste en suplicar a su señoría que per-
mita al ciudadano diputado Covarrubias que hable puesto que
los diputados de los Territorios no tienen a quien dirigirse más
que a esta Cámara, ya que ella hace veces de su Congreso.

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Covarrubias.
—El C. Covarrubias: Yo no sé por qué, ciudadanos represen-

tantes, hay ocasiones en que a los representantes de los Territorios
se les coarta el derecho de la palabra. (Voces: ¡No! ¡No!). Nos-
otros, ciudadanos representantes, somos la única voz que tienen
aquellas apartadas regiones con el fin de venir a presentar ante
vosotros sus problemas. (Aplausos).

Nosotros no somos los Estados exuberantes que pueden venir
aquí a traer veinte o más representantes, que vienen aquí y que
están respaldados por su Legislatura local; nosotros no tenemos
más Legislatura que ésta; nosotros no tenemos absolutamente pa-
ra nada otros ojos a donde volver, si no es a esta Representación
Nacional. Por consiguiente, aquí es donde está nuestro puesto y
aquí es donde está nuestra palabra, con el fin de venir a decir
a ustedes de manera palmaria qué es lo que pedimos, qué es lo
que nosotros lamentamos. El ciudadano Robledo ha hecho, per-
fectamente, al venir a esta Tribuna a presentar los datos estadísti-
cos que ha presentado. El ha hablado de un chorro de agua fría
sobre la proposición que había yo presentado; pero, no, ciudadanos
diputados, no es un chorro de agua fría; es la nota clara, es la nota
evidente de lo que se ha hecho. Pero esto, por algún casual, ¿es
contradictorio en esencia a lo que nosotros pedimos? (Murmullos).
¡No por cierto! Nosotros solicitamos trescientos mil pesos, con el
fin de sostener las escuelas nacionalistas en el Territorio de la
Raja California; nosotros solicitamos trescientos mil pesos, con el
fin de llevar a aquellos apartados habitantes, a los habitantes
de aquellas apartadas regiones del país, el pan del saber; nosotros
queremos nacionalizar aquella península; nosotros queremos hacerla
mexicana; nosotros no queremos que el monstruo del Norte vaya
mañana o pasado a apoderarse de una manera despiadada de aque-
lla península. (Aplausos). Esto no es una declamación, compa-
ñeros; esta es una fría realidad; este sí es el chorro de agua fría
de que hablaba el compañero Rubio; esto sí es necesario que lo
sepáis, porque ya en vuestras conciencias está que el sajón eterna-
mente ha pretendido apoderarse de aquella península; vosotros
recordáis cuál era el expansionismo yanqui, vosotros sabéis que
alguno de los estadistas yanquis aseguró que con dos brazos, uno
sobre el Pacífico y otro sobre el Atlántico, es decir, con Florida y
con Raja California, se llegaría a la conquista del continente entero.
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Y esto que no puede ser sino la más fría de las realidades, esto que
no es sino el chorro de agua fría de que nos hablara el compañero
Robledo viene a decirnos en dónde está nuestro deber patriótico.
Es por ello que yo pido que se aumente esta partida que se
consulta máxime cuando el compañero Robledo ha olvidado que
en el momento en que se apruebe esta partida, por su peso caerá del

esunuesto de Educación Pública la cantidad de seiscientos se-
tenta mil pesos y alijo más que en ese presupuesto se asigna para
li Bija California. ¿Qué hay aquí en este caso? No hay sino
míe h Comisión, de una manera absoluta, de una manera obstinada
se ha negado a oír a la voz de la razón que en estos momentos
creo que me asiste. Ya he dicho que el Presupuesto de Educación
Pública V el ciudadano Robledo, miembro de esa Comisión, esta
nnuí para que me desmienta, consulta que el Gobierno Federal
Usté en educación pública la cantidad de más de seiscientos se-
h'nti mil pesos. En este Presupuesto de Gobernación se piden
seiscientos mil pesos para la educación pública y para Justicia en
e? Distrito Norte de la Baja California y yo digo que no es justo
míe el Ministro de Gobernación, que no se ha hecho cargo de
nnuellos servicios, que no sabe realmente lo que allí existe a
nronósito de esos servicios, vaya a mutilar en tres mil pesos el
presupuesto del Distrito Norte, y es necesario, ciudadanos repre-
ífint-intes que mientras el Ministerio de Educación tal como lo
mió'el compañero González, no cumpla con su deber, nosotros
tiínbién los representantes de los Territorios, estemos aquí con el
fin de separar la instrucción de aquellos Territorios del Ministerio
de Educación Pública. De aquí, por consiguiente que yo digo:
en el provecto de Presupuesto de Instrucción Publica desaparece-
rán quinientos cincuenta mil pesos que se gastan...

-El C Barragán, interrumpiendo: Y trescientos mil de Quin-

tana Roo.tana noo. . ..
-El C Covarrubias: Y desaparecerán trescientos mil que se

•isicnan a Quintana Roo. Y lo único que ha pasado aquí, compa-
ñeroses que el Presupuesto de Gobernación se ha presentado
TnteTque e presupuesto del Distrito Norte de la Ba,a California.
Si el presupuesto del Distrito Norte de la Baja California hubiera
msidoTq S ante la consideración de vuestra soberanía días antes,
no habría en este momento discusión posible, porque habna,s vis-
to que es "mposiWe que nosotros vayamos a quitar las escuelas
rurales o las escuelas primarias que gastan seis mil pesos al ano.
,-Oué escuela de estas puede desaparecer? ¡Y asi esta el presu-
puesto' Yo pido a cualquiera de los representantes que tengan
duda que venga v se cerciore de cuál es el punto que nosotros
sostenemos. Nosotros, en vez de seiscientos mil y quinientos cin-
cuenta mil pesos que se consultan en el presupuesto, pedimos no-
vecientos mil pesos. ¿Creen vuestras señorías que esto es realmente
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materia de una discusión? Pues este punto de vista que la Comi-
sión ha tenido ante ella, se ha negado completamente a tomarlo
en cuenta, y nos ha dicho a nosotros, a los representantes de los
Territorios, a los que no tenemos más Cámara que ésta, que no
tenemos razón; nos ha dicho que al Territorio de la Baja California
es cincuenta veces mejor que vaya el monstruo sajón e instale su
educación, e instale sus fuentes educativas en inglés; que está
bueno que perdamos nosotros de una buena vez por todas aquella
península y que le quitemos la nacionalización que nosotros pre-
tendemos .. .

—El C. Santa Aima: ¡No ha dicho eso la Comisión!
—El C. C ova nublas: No lo ha dicho la Comisión, pero así lo

da a entender desde el momento en que se niega obstinadamente a
acceder a nuestra petición. Por lo demás, ciudadanos represen-
tantes, creo que este asunto es obvio; las aclaraciones que he hecho,
deben haber llevado a vuestras conciencias cuál es la idea que
nos alienta en este asunto, y yo pido nuevamente a la Comisión,
de la manera más atenta y por última vez, que se sirva aceptar esta
modificación, teniendo en cuenta que no nos guía ningún senti-
miento bastardo, sino un sentimiento eminentemente patriótico, alta-
mente patriótico, algo que no puede estar quizá en la conciencia
de los miembros de la Comisión, que ignoran las aflictivas condi-
ciones en que se encuentra el Territorio de la Raja California; pero
que existe en las conciencias de todos aquellos ciudadanos que
conocen la Baja California, o que han estado en la Baja Califor-
nia. (Aplausos).

— El C. Secretario Gandarilla: Habiéndose agotado el turno
de oradores, en votación económica se consulta a la Asamblea si
considera suficientemente discutido este asunto. Los que estén por
la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Suficientemente discutido. Se
va a proceder a recoger la votación nominal.

—El C. Van Borstel: ¡Que se pregunte en votación económica!
(Murmullos. Campanilla).

—El C. Secretario Gandarilla: Se va a proceder a recoger la
votación nominal de esta partida, conforme al Pieglamento. La
secretaría aclara que queda en esta forma: "Subsidio que se con-
cede al Gobierno del Distrito Norte de la Baja California, el que
se destinará a cubrir los gastos de justicia y educación pública".
La Comisión consulta seiscientos mil pesos. Es lo que se va a votar.
Por la afirmativa.

—El C. Secretario Barón Obregón: Por la negativa.
(Se recoge la votación).
—El mismo C. Secretario: Votaron por la negativa ciento ocho

ciudadanos diputados.
—El C. Secretario Gandarilla: Votaron por la afirmativa once

ciudadanos diputados.
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VOTACIÓN Y APROBACIÓN

Continúa a discusión el Presupuesto de Gobernación.
-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Santa Anna

Justo A.
-El C. Santa Anna: Siento mucho que en estos momentos no

se encuentre en el salón el ciudadano Covarrubias, porque deseo...
(Voces: ¡Ya Ileso! ¡Allí está!). Me alegro que ya haya llegado
el compañero Covarrubias, porque deseo contestar algunos cargos
que veladamente nos hizo ayer a los miembros de las comisiones.

Compañero Covarrubias: no se hace labor de patria haciendo
labor de patriotería atacando a las comisiones: no se hace labor
de patria haciendo labor de patriotería con miras de reelección;
la Comisión no ha tenido el propósito de obstruccionar al compa-
ñero Covarmbias; la Comisión, lo único que había hecho, era
sostener el presupuesto presentado por la Secretaría de Goberna-
ción; la Comisión, en vista de que la mayoría se manifestó ayer
en favor de la proposición del compañero Covarrubias, no tiene
el menor inconveniente en retirar la partida y presentarla en el
mentido en que el señor Covarrubias lo había propuesto, pero la
Comisión quiere hacer la aclaración de que no son ciertos los
cargos insidiosos del compañero Covarrubias, de que la Comisión
estuviese tratando de ayudar a la labor anexionista de los norte-
americanos, a su labor expansionista, suprimiendo gastos en las
escuelas de la Baja California; muy al contrario, el que habla,
que ha sufrido el destierro en los Estados Unidos por sus :deas
políticas, que ha sido perseguido por obregonista, y que ha estado
un año en el destierro, sabe perfectamente la labor que es necesario
hacer en el Norte del país a favor de la cultura mexicamsta, para
contrarrestar la labor de los ministros protestantes y de otros tan-
tos individuos que se dedican a hacer la conquista pacihea del
país. Por lo tanto, el que habla rechaza enérgicamente los car-
tros que ha lanzado el compañero Covarrubias v pide a la Asammea
que acepte la modificación de la partida en el sentido que quedo
aver manifestado por la votación. Además, el que habla va na
hacer una aclaración respecto a la actitud de la prensa. La prensa
unánimemente dice, da a entender, que no ^b ia Presupuesto de
Gobernación v esta es una solemne, falsedad, había Presupuesto
de Gobernación; hacía dos semanas que estaba con clu ido e lestu dio
presentado por la Comisión que habíamos hecho™n ™ f n a ™
Juntad, tanto el compañero Domínguez como el que haba, pero
resultó que por las muchas labores que hay OT £ J ^ ^ g
de Estadística v porque se está elaborando . ^ J ^ ™ ^ ^
Lev de Ingresos, no se había pasado en mimeógraf° ^ proyec°
que habíamos presentado; de manera que es un ataquepeladoque
la prensa dirige al Partido Cooperateta, representado en estos
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momentos por esta Comisión. (Voces: ¡No! ¡No!). Hay más, se-
íiores: ahí no me extraña la actitud que en estos momentos asume
"El Universal". Saben ustedes que yo he venido aquí desinteresa-
damente a defender siempre a "El Universal", no porque yo le
deba nada a "El Universal", sino por mis ligas personales con
el ingeniero Palavicini, para quien tengo yo afectos personales que
nadie tiene derecho a reprochármelos; pero sucede que en estos
momentos "El Universal" está en manos de un triunvirato de
bribones que se llaman José Gómez Ugarte, director, quien odia
al Partido Cooperatista, porque no lo admitió que entrara por la
gatera, contra el honorable general Sepúlveda, legalmente electo
por el distrito de Ciudad Guzmán. Otro bribón de los que se
encuentran allí es un señor Ramírez de Aguilar, quien pretendió
ser munícipe apoyado por el Partido Cooperatista, y porque el
Partido Cooperatista no lo quiso apoyar como munícipe, está ha-
ciendo labor en contra del Partido Cooperatista. Otro bribón es
uno de los cronistas de "El Universal" aquí, un señor llamado Carlos
Quiroz, bien conocido por sus explotaciones... (Voces: ¡A los
toreros! ¡Es monosabio!). A los toreros, perfectamente conocido
por todos los que se dedican a estos asuntos de tauromaquia. De
manera que yo vengo a hacer una enérgica protesta, no contra el
periódico "El Universal", no contra los muchachos honrados que
están trabajando en ese periódico, sino contra ese triunvirato de
bribones que se llaman: José Gómez Ugarte, Ramírez de Aguilar y
Carlos Quiroz.

—El C. Domínguez Enrique }.: Pide la palabra la Comisión.
—El C. Presidente: Tiene la palabra la Comisión.
—El C. Domínguez Enrique }.: Como miembro de la Comisión

solamente quiero hacer notar a esta honorable Asamblea que al
retirar nosotros la partida y presentarla aumentada a novecientos
mil pesos, fue por el acuerdo manifiesto de la Asamblea ayer,
que se pudo ver al recoger la votación. Esto se hizo así como un
paso adelantado en la discusión del Presupuesto de Instrucción
Pública y de Justicia del Distrito de la Baja California. Es por
esta razón por la que la Comisión ha accedido; porque si antes
r¡o lo hizo, fue en virtud de que tenía el criterio de que mientras
no se discutieran esos presupuestos, mientras no se aprobaran esos
presupuestos, mientras no se supiera si iba o no a concederse ese
aumento, no podía en este presupuesto que está discutiéndose in-
cluirse ya esa partida de trescientos mil pesos. Pero una vez que
la Asamblea se ha manifestado en este sentido, quiero hacer cons-
tar que en realidad hay ese aumento, porque lo que se disminuye
en el Presupuesto de Instrucción Pública no figura en el presupues-
to actual, es decir, se va a disminuir del proyecto presentado;
así es que en realidad hay un aumento de trescientos mil pesos, y
esto prejuzga respecto de la aprobación que debe otorgar la Asam-
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blea, para ser consciente, a los presupuestos de la Comisión que
dictaminó el presupuesto del Detrito Norte de la Baja California.

—El C. Secretario Barón Obregón: Habiendo retirado la Co-
misión, de la discusión, la partida relativa al subsidio que se con-
cede al Gobierno del Distrito Norte de la Raja California, que se
destinará a cubrir los gastos do justicia y Educación Pública, par-
tida qxie había presentado con la asignación de seiscientos mil
pesos, se consulta a la Asamblea si concede permiso a la Comisión
para retirarla. Los que estén por la afirmativa, se servirán mani-
festarlo. Se concede permiso. Se presenta modificada en la forma
siguiente:

"Subsidio que se concede al Gobierno del Distrito Norte de la
Baja California para que se destine a cubrir los gastos de Justicia
y Educación Pública, $900,000.00".

Está a discusión. No habiendo oradores en contra, se reserva
para su votación. Las demás partidas globales de este presupues-
to no están objetadas.

-El C. Presidente: El ciudadano Espinosa Luis apartó una de
las partidas relativas al Hospicio de Niños. Tiene la palabra.

—El C. Espinosa Luis: Señores representantes: No voy a ob-
jetar la partida que había separado, porque ya la Comisión bonda-
dosamente ha aceptado las indicaciones que le hice. Para justifi-
car nada más mi actitud en este caso, quiero decir lo siguiente:
que entre las partidas que yo había objetado, más bien dicho, entre
los renglones, están las de unas mujeres que se llaman educadoras
y que tienen como sen-icio el cuidado de los niños. Muchos de vos-
otros sabéis que en el Hospicio hav mil quinientos niños de ambos
sexos, que es uno de los establecimientos de la Beneficencia Pu-
blica de mayor importancia en el país, y que estas pobres mujeres,
con el carácter de educadoras, ganan un peso cincuenta centavos
ni día, suma verdaderamente risible; esas mujeres desempeñan una
función importantísima, porque, en gran parte, de ellas depende
la moralidad y la formación del carácter de los niños que allí reci-
ben instrucción v alimentos. El aumento a esta partida es verda-
deramente justificado, v pido tengáis en cuenta, para el apo>o
oue vo solicito de vuestra soberanía en este caso, que este^esta-
blecimiento vo lo veo con verdadero cariño, porque paso d aria-
mente varias veces por él, va que vivo por ese rumbo v veo
con verdadera simpatía regados por el campo a los nmos dt am
bos sexos nue como parvadas de mariposas, juguetean sin mas

n l s que darle las gracias a ella y pedirle:, a los companeros que
aprueben esas reformas.
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—El C. Secretario Barón Ohregón: La Comisión solicita per-
miso de la Asamblea para retirar de la discusión las partidas
relativas al Hospicio de Niños, con objeto de presentarlas modi-
ficadas en la forma a que en seguida va a dar lectura la secretaría:
"Director...". La Comisión la modifica, dándole la asignación de
doce pesos: "Un administrador..." La Comisión la modifica de seis
pesos veinticinco centavos, a siete pesos. "Departamento de niños"
—página 36—, dice la partida presentada por las comisiones, así:
"Tres educadoras, a $1.50"; se presenta modificada en esta forma:
"Cuatro educadoras, a $3.00". "Escuela..." —en la misma página 38—
"Una directora", la Comisión presenta reformada esta partida de seis
pesos setenta y cinco centavos, a ocho pesos. "Dieciocho profeso-
res de instrucción primaria", la modifica de cinco pesos a siete.
"Departamento de niñas. Una prefecta, profesora", la modifica de
cuatro pesos veinticinco centavos, a siete pesos. "Tres educadoras,
a $1.50", la modifica así: "Cuatro educadoras, a $3.00". "Escue-
la . . . Una directora", la modifica de seis pesos setenta y cinco
centavos, a ocho pesos. Dieciocho profesoras de instrucción pri-
maria", la modifica de cinco pesos a siete. Estas son las modifica-
ciones que propone la Comisión a la Asamblea. Están a discusión.
No hay oradores. Se entienden reservadas pava su votación, con
las modificaciones propuestas por la Comisión. No habiendo nue-
vas partidas objetadas, la secretaría declara que se ha terminado
de discutir el Presupuesto de !a Secretaría de Gobernación. Se va
a consultar, en votación nominal, a la Asamblea, su aprobación.
Por la afirmativa.

—El C. Santa Anna Justo-. Por la negativa.
(Se recoge la votación).
—El C. Secretario Barón Obrcgón: Votaron por la afirmativa

ciento treinta y tres ciudadanos diputados. En consecuencia, ha
sido aprobado el Presupuesto relativo al Ramo de Gobernación.
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